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]OER JUDIOAL DI IA TEDERATON

AMPARO DIRECTO 328/2004
REF. AL EXP. 251/2003

EOIT SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPRETIA CORTE DE
JUsflctA DE t-A NActóN.

EN EL A PARO DIRECTO 32Cr20O¿t, SE DICTO UN AUTO QUE A [A LETRA DICE:

Monterrey, Nuevo León, a quince de junio de dos mil crnco.

Tr¡bunal, de uno de abr¡l de Uos mil cinco, dentro del juic¡o de amparo d¡recto
número 328/2004; con apoyo en los artfculos 107, fracción lX, de la Const¡tución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción V, 84, fracción ll, 86, 88 y
89, párrafos primero y cuarto de la Ley de Amparo, '10, fracción lll, y 21, fracción
lll, ¡nciso a), de la Ley,Orgánica del Poder Judicial de la Federación, agréguense

autos cop¡a del recurso de revis¡ón, distr¡búyanse el resto entre las partes y

QSe a la Supreña Corte de Just¡cia de la Nación, el escr¡to or¡ginal que lo
con cop¡a del mismo para el fiscal federal correspondiente, el drsquete

de la respect¡va y el expediente en cuest¡ón, para lo que tenga a bien

Asf mismo, con fundamento en el artículo 89, último párrafo
acordar.

de la Ley de Amparo, lo conducente es hacer constar en este proveído, asi como
en el oficio de remisión de este asunto al máximo Tribunal, que la resolución que
se recurre contiene la, interpFtación directa del artículo 115, fracción lV, inc¡so c)
de la Constitución Polít¡ca db los Estados Unidos Mextcanos, en relac¡ón con la
apl¡cación del artfculo 9 ddl decreto expedido por el gobemador del Estado,
publicado en el Periód¡co Of¡cial del Estado el veint¡ocho de enero de mil

noventa yc¡ncoi
Se liene á la recunente señalando como dom¡cilio para oir y

Coleg¡ado en Mater¡a Administrativa del Cuarto C¡rcu¡to, licenc¡ado
Alvarado Puente, ante la secretaria de Acuerdos, que autoriza y
.FIRMAS..LO OUE ME PERMITO COMUNICARLE PARA SU
Y EFECTOS LEGALES A QUE SE CONTRAE EL PROVEIDO

A USTED MI ATENTA CONSIDERACION.

Monterrey,

AMPARO DIRECTO
328t20o4

I,l

recibir notificaciones el ubicado en Matamoros m¡l setecientos diec¡siete
poniente, de la colonia Obispado de esta c¡udadi y se autoriza para tal efecto,
con las limitac¡ones a que se reflere el afticülo 27 de la Ley de Amparo, a Patr¡cro
R. Kalife del Valle, José Héctor Sánchez Barco, Luis Fel¡pe Dávila Ayala,
Ernesto Maldonado Pérez, Gerardo Cano Mendoza, Gerardo Treviño Cavazos,
David A. Maldonado Martlnez y Dav¡d A. Guajardo Ramos, toda vez que no
tienen registradas sus édulas profesionales en el l¡bro de confol, que para tal
efecto se lleva en este órgano jurisdiccional.

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos
8" de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública
Gubernamental y artfculo 19,'párrafo segundo, del Acuerdo General 30/2003, del
Pleno del Consejo de la Jud¡catura Federal, publicado este últ¡mo, en el Diario
Of¡cral de la Federac¡ón el doce de jun¡o de dos m¡l tres, dlgasole a las partes,
que la sentoncla que 30 d¡cto en el presente asunto, estará a disposición ,

del público para su conaulta, cuando as¡ lo sollclten, conforme al l

a,la n,. el derccho que les1
asta fallo, ¡u yoluntad del
p€tr la publlcac¡ón, en la

lntollgencle de que la falta do aprobaclón oxprese conllova su oposlclón.
Notiflquese a la parte quejosa, por oficio a la autor¡dad

responsable y al agente del minister¡o publ¡co adscrito acompañándoles copia del
escrito de expresión de agravios.

Así lo acordó y firma el mag¡strado pres¡dente del Segundo

to

<'8

1!,

0{!

EL ACTUARIO JUDICIAL

de junio de 2005
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PODER JUDICIAL DE LA FEDÉRACION

SUPREMA CORTE DE JUSTIGIA
DE LA NACION

QUEJOSO: CONSEJO DE I.A JUDICATURA 
,,.

FEDERAL
AMPARO DIRECÍO EN REUSIÓN NUMERO:
1070t2005

GENERAL DESUBSECRETARfA
ACUERDOS
SECCIÓN DE .TRAMITE DE AMPAROS,
CONTRADICCIONES DE TESIS Y ASUNTOS
VARIOS :

;

En México, Distrito rFederal, a veintidós de junio de
mil cinco, se da cuenta ai Presidente en funciones de la

»

''\
1,

?)

sl

Administrativa del Cuarto Circrtito, recib!§en la Subsecretaría
General de Acuerdos el día de ayer, al cQle anexan eljuicio de
amparo directo 3281200É y un disquete. Coñste. o /q try'

México, Distrito F§al, a veintidós de junio de dos

milcinco.

Con el onci& rernisión de los autos y el escrito

original de expresión de agravios, fórmese y regístrese el toca de

revisión relaliyo'al(gg," de amparo directo promovido por el
/'\

Consejo de la Judicatura Federal, contra actos de la Sala Superior

del Tribuna, OV Contencioso Administrativo en el Estado de

Nuevo León. Ahora bien, como en el caso el tercero'perjudicadoz-

Servicios de Agua y Drenaie de Monterrey, por conducto de su

apoderado general Alfredo de Guadalupe Martínez GazarFcn

valer recurso de revisión en contra de la sentencia de priráero de

abril del año en curso, dictada por el Seglndo Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del Cuarto,Circuito, en el juicio de

amparo directo 32Ü20U, fallo en el cual se hizo la interpretación

directa del artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Constitución

Política de los Eqtados Unidos Mexicanos y, asimismo, se decidió

.--c§Hp¡fla Corte de Justicia de la Nación, confoficio 8017, de
ra quiD del mes y año citado$, suscrito po\C) Secretario de
lü 4A§üüHos del Segundo Trburfal Colegiatl-o en Materia



AMPARO DIRECTO EN REVEIóN IOTO'2005

sobre la const¡tuc¡onalidad del "artículo 9" del Acuerdo por el I
gue se Aprueba la Nueva Estructu¡a de Cuotas y Tariias para 1f
ta Prestación de los Servicíos Públicos de Agua Pobble, tr#
Drenaje Sanitario y Saneamiento, conocido como Acuerdo q§
Tarifa de Agua 2003, expedido por el Gobemador del Estado :l§i

de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado,;rXtLTi

el día veintiocho de febrero de dos mil tres"; es de conclu¡rse Em 1-

que el Pleno de este Alto Tribunal no es legalmente competente 
f;

r^

para conocer del citado fpcurso, por lo que deben remitirse el iffi ^-.
presente toca, los autos d{ aludido juicio de amparo directo y las ''§, \
demás constancias Oue s{an necesarias a la Segunda Sala de supnrr¡n ,

este órgano jurisdiccionat, 
fara 

los efectos legales consiguient* :i{;"flt3,
consecuentemente, con tiundamento en lo dispuesto en los 

¡E.RETARTa pr

I

artículos 84, fracción ll, dd la Ley de Amparo, y 21, fracción lll,

inciso a), de la Ley Orgániria del Poder Judicial de la Federación,

r el funto Segundo del Acuerdo Plenarig \
número 5t2OO1, de veintiuno de junio de dos mil uno, se acuerdal

l.- El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la':

Nación no es legalmente conlpetente para conocer del recurso de

revisión que se formula.

ll.- Remítanse a \la Segunda Sala de este Alto '^

Tribunal, el toca de revisión lOTOt2OOS,eljuicio de amparo directo

328t2OC4 y las demás constancia§ que sean necesarias para los

efectos legales consiguientes. \

lll.- Notifíquese por lista.

Lo proveyó y firma el Pre§dente en funciones de la

Suprema Corte de Justicia de la Nacién, Ministro Juan Díaz

Romero, quien actúa con el Subsecretario General de Acuerdos

que da fe, I

FJBPA/PMM

Javier Barreiro Perera.
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AL REFERIRSE A ESfE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO

SUBSECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES
DE TESIS Y ASUNTOS VARIOS.
FAX: 55 22 80 31

PARA FACILITAR EL ENV|O OE CORRESPONDENCIA
A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION,
DIR¡JALA A LA OFICINA DE SERVICIOS DIRECTOS J-
17, OEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. LOCALIZADA
EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO SEDE DE ESTE ALTO
TRIBUNAL, UBICADO EN PINO SUÁREZ # 2. PLANTA
BAJA, COL, CENTRO, MEXICO, D F, C,P.06065

AMpARo DrREcro EN REVsibN NúMERo: 107012005
E

t!
.A
,,

lr C,

'!t
..-.Ú

I JUTQIO br RrrlpRRO DTRECTO: 328t2004
,' oFrcro NúMERo: 77122
I

,'''l,l,\Y
.Dt
-,Iort

S4lj.f,'.
at,tJERDII

LTCENC|ADO MARTO ALBERTó ESPARZA @
SECRETARIO DE ACUERDO§ DE LA SEGI§§I/A

rnBffi SUPREMA coRIE DE rusTlcrA DE

\

documentación: ^

\

En el toca relativo al juicio de amparo directo
LA JUDICATURA FEDERAL, sepromovido por el

proveyó un acuerdo cuya me perm¡to remitirle, para los
efectos legales consigui Asimismo, le remito la siguiente

PRESENTADO EN

nta consideración.

Federal, a veintidós de junio de dos

\

LICENCIADO FCO. UAVIER BARREIRO PERERA
SUBSECRETARIO \GENERAL DE ACUERDOS

FJBPAr'PMM

\'

1 - Autos del ju¡c¡o
328t2004.
2.- Toca de revis¡ón 1

\:

PODER

SUPRE

LA FEDIRACION

DE ]USTICIA
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PODER

SUPREMA

DE

LA FEDERACION

.JUSfIGIA

QUEJOSO: CONSEJO DE l-,A JUDICATURA
FEDERAL
AMPARO DIRECTO
107012005
SUBSECRETARIA
ACUERDOS
SECCIÓN, DE TRAMITE DE AMPAROS,
CONTRADICCIONES DE TESIS Y ASUNTOS
VARIOS.J

EN REUSIÓN NIJMERO:

GENERAL DE

,1
!

Cc- : Dl
LÁ i loi¡ rl

1.,

A', des mil cinco, se da cuenta al Presidente en funciones de la
. Fr't', Süprema Corte de Justicia;de la Nación, conÁ\oficio 8017, de

Ii, i quince del mes y año ciiados, suscrito po\g) Secretario de

, .,' F-' ,f Ácueroos del §egundo' Tribunal Colegialo en Materia\'/ l' ,f' Administrativa del Cuarto Circuito, recibiA en la Subsecretaría2 General !.e n9u91!o¡ e^ldíade.ayer, al "ÉP: 
anexan eljuicio de

paro directo 32812004 y itn digquete. Coñste.,o /' q" t)-y''

JI' 0t '-'rtR¡t En México, Distrito Federal, a veintidós de junio de

México,

milcinco.

Con el i rernisión de los autos y el escrito

fórmese y regístrese el toca de

iañparo directo promovido Por el
i

'- ' '-3ott'onsejo de la Judicatura Fedemt, contra actos de la Sala Superior

del Tribunal d§W Contenciosó Adm¡nistrativo en el Estado devl
Nuevo León. Ahora bien, como efr el caso el tercero perjudicado

Servicios de Agua y Drenaje de flonterrey, por conducto de su
I

apoderado general Alfredo de Güadalupe Martínez Gaza, hace
I

valer recurso de revisión en contrá de la sentencia de primero de
I

abril del año en curso, dictada por bl Segundo Tribunal ColegiadoI -i"t$'ieil:el juicio deen Materia Adminiskativa del Cutarto C

directa del artÍculo 115, fracción lV, inciso

§-.'-
:

§

Política de los Estados Unidos Mexicanos y,

"rpiio.Oir" 
do 32812004, fallo en el cual se la interpretación

C,e la Co{lstitución
ü,:'".:

ño, se decidió



l.-,ni:1
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Af,pARO DTRECTO EN REV§IóN lo7or2oo5 ' i.''nii'.i;r
2r.".:

'."' r': -' - \.#r'):l
sobre la constitucionalidad del 'a¡ticulo 9" del Acuerdo por el ;' FtÍ,1

gue se Aprueba la Nueva Est¡uctu¡a de Cuotas y Tarlfas pr, t 
I

la Pres?rción de los Servícios Públicos de Aguar Potable,,'-

Drenaje Sanibrio y Saneamiento, conocido como Acuedlo"

Tarifa de Agua 2003, expedido por el Gobemador del Esbdo

de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado,
I ;UPREMA C.

| ,, día veintiocho de febrr,to de dos mil fias'^, es de concluirse jrrsrrcrA DE u
I qr" el Pleno de este Alto Tribunal no es legalmente competente B'rErllll SrBf
I

| ,"r" conocer del citado recurso, por lo que deben remitirse el { 
^i§€;

i ,r""rnte toca, los autos oál aluo¡oo juicio de amparo directo y las i §:o§t
i oem¿s constancias que san necesarias a la Segunda Sala de : 

"-\Bi

i :"" 
órsano jurisdiccional,,:"r1 

'o" 
efectos':n":" ":Tlnr:,:"_ 

tt§"
i Consecuentemente, con lfqndamento en lo dispuesto en los

i articutos 84, fracción ll, di la Ley de Amparo, y 21, fracción lll, *l;i,S,ji inciso a), de la Ley Orgáni{a,del Poder Judicialde la Federación, %EÉffi
j v en lo señalado en el pphto Segundo del Acuerdo Plenario =D'-
I ' '\ ii \i
:i núme ro 5l2OO1 , de veintiund de junio de dos mil uno, se acuerda:
: \r
] t.- El Pleno de Q§ta Suprema Corte de Justicia de la

. -,

] NaciOn no es legalmente conhetente para conocer del recurso de; Nación no es legalmente comPetente para conocer oel recurso oe - , I
j\
: revisión que se formula. [ ,: 

,

i.lI

ll.- RemÍtanse d\ta Segunda Sala de este Alto''l ll.- RemÍtanse a\la Segunda Sala de este Alto :

l\

11 Tribunal, el toca de revisión f OIQZOOS, el juicio de amparo directo

,t:,: 32812004 y las demás constarii{ que sean necesarias para los . ,: - 
-'

::il:i.i I \ ::ii.:;.: efectos legales consiguientes. i '\ .i..,=-

i,,ii:|, lll.- Notifíquese port,lis\ -. 'l

i:'] Lo proveyó y firmaiel P\sidente en tunciones de la : :

#l i Suprema Corte de Justicia oe\ ta N\cion, Ministro Juan Díaz 
..,i

_i1
.i: Nación no es

*i, i
*).;t
l?:.-r'.

,il:.:':l'yii
{:":i
r?#.t:::
+:,:?..:t

.:i:, 2 \ _,/'/t-tt' V
i:ri ': \--'' \
.-;!':!;i i ES coptA FIEL coMpuLSADA DE su oRtctNAL QUE oBRl EN Los
:!:i.j AUTos DEL ExPEDTENTE ctrADo AL RUBRo Y sE EXPIDE EN UNA,iJ)..!:..i 

AUTOS DEL EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO Y SE EXPIUts EN UNA

,ii' .., 'FoJA úTtL PARA DAR cuMPLlMlENTo A Lo oRDENADo EN EL

ii:.i ,¡ PRovEfDo DE ESrA FECHA.

Suprema Corte de Justicia Oe\ ta N\ciOn, Ministro Juan Díaz

Romero, quien actúa con el Suüsecreta\o General de Acuerdos *, 
.i--

que da fe, lice

FJBP^/PMM / )nAnAA a2-l :

.,i,_i,
.1ii.I i¿.-;; .t i

:i;: -:, I

W:h,:¿:-;.'.":
{lf¡eni:,.
{ Li'-r.. :'l¿-'rt' -;/;':) . <t.:t.

México, Distrito Federal, a v¡jntidós/e junio de dos mil cinco.

, :'
. --' ,:.,.



SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE
MONTERREY, I.P.D.

1717 PTE.. COL. OBISPADO, MONTERREY, N. L. C. P.64010

JUICIO DE AIIIPARO DIRECTO No. 328/2004-lll.,
CONSEJO DE LA JUDICATUM FEDERAL
VS.
PRESIDENTE DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
DEL ESTADO
TERCERO SERVICIOS

b

)RTf 9l
, N¿-lol]l l

DE §tl.
DRENNE DE
RECURSO DE
OE FECHA Of

, t.P.D.
EN COi,¡TRA

DE 2005

AGUA Y

LA EJECUTORIA

GISTRADOS DELSEGUNDO
GIADO DEL CUARTO CIRCU]TO

'TERIAADMINISTRANVA-'P-r§,ente.-
GARZA!
para oír

(cano, mayor de edad,
rec¡b¡r notif¡caciones en

denominada SERVICIOS

r|.,

,tF

.üLicenciados en Derecho Patricio R. Kalife del
EFelipe Dáüla Ayala, Emesto Maldonado Pérez,
'Cavazos, David A. Maldonado Martínez y

de esta de Monteney Nuevo
León, autorizando en los términos del de la Ley Amparo en ügor, a los

José Sánchez Barco, Luis
Mendoza, Gerardo Treüño

Flamos, ante Usted
@mparez@ a exponen

Que por medio del presente instrumento y en m¡ carácter dé Apoderado General para
,r Ple¡tos y Cobranzas de la lnsütución Pública
'- --c, * DE AGUA_Y DRENAJE DE MONIEIREY, person_alidad_ qye t9 qermitg acreditar co¡ la

^.E copia certificada de la Escritura Públ¡ca No. 5,869 de fecha'18 de diciembre del 2003,
'? o"'rrd" ante la-fe del L¡c. Ramiro A. Garza Ponce, Notario Priblico No. 116, con eiercicio

. ífr 0""91919 {I"^-d"rI¡gr,RsTiT l_9^qlg"T'_ryg_ry:I9b,liT,lg:116:r","i"fi1g:-L5, Ln el Primer Distrito Registral, e lnscrita bajo el número 3286, Volumen 114, Libro 33
r.uLJ§ Sc¡.¡iÁn lV FIesñh reiñncs v c.onvcnios Divérsos de feclra 19 de rriciembre rrel 2OO3 ánteSección lV, Resoluc¡ones y Convenios Diversos de fecha 19 de diciembre del 2ü)3, ante

el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio del m¡smo Distrito Registral, ocuro en
nombre de mi representada a promover RECURSO OE REVISION, en contra de la
Ejecutoria d¡ctada por ese H. Tribunal el día 01 de abril de 2005, dentro del juicio y
expediente al rubro indicado, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 83
fracción V y 84 fracción lll de la Ley de Amparo en vigor.

¡:
i.,J

IIIATAMOROS

ALFREDO DE GUADALUPE
funcionario' público y con domicil¡o
Matamoros 1717 pon¡ente de la Colonia





Solicitando desde este momento se suspendan la e,ecuc¡ón de ejecutoria de mérito y la
ejecución de la senlenc¡a d¡ctada por la Sala Superior del Tribunal de to Contencioso
Administrativo.

Asimismo, sol¡c¡to se remita el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por
ser la ¡nstancia competente para conocer y resolver el presenle recurso.

Justa y legal mi pet¡c¡ón, espero se adm¡ta de conformidad.

PROTESTO LO NECESARIO DERECHO
Monteney, Nuevo León, a 14 del 2005.

Ltc.
APODERADO

DE SERVTCIOS

h
flt.-ü
,"

rE Dl
ACIOR
lcutnlG

\
I

v

AGUAY

L

2
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@
DIRECCIÓN JURIDICA
.,..:i{ffiffi

Pr¡sentes: 
I

. ¿d Lrcl ALFRETp DE GUADALUPE MARTÍNEZ lrFRzd rn€

.i lfun{onario py9l- V con domic¡l¡o conv^encional para ok y
-.. .:. ,l Matámo¡os 1717 poniente de la Colonia Obispad0 de esta
'#;--o León, autorizando en los términos del artícuÉ 7J ae u le"$Fn.-* Le6n, autorizando en los términos del artícr¡lo ?7 de la Ley

)f Licenciados en Derecho Patricio R. tGlife del üalb, José H'- Felipe Dáüla Ayala, Emesto Maldonado Pérez, Gerardo Cano
ur.qlvaz. os, Daúd A. Maldonado Martlnez y David A. Guaj¿

:: 
-' 
T "¡J§arezco a exPoner:

Qúe por medio del presente instrumento y en mi carácter de

C. MIN¡STROS DE LASUPREMACORTE
DE JUSTICIiA DE I-A NACÉN

liü;#;;; iiiilii"lü de h coronia

Ramos, ante Usted

General para
Pleitos y Cobranzas de la lnst¡tución Pública Descenl¡alizada SERVICIOS
DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, personalidad que me acreditar mn la
copia certificada de la Escritura Pública No.5,869 de fecha 18 de diciembre del 2003,
pasada ante la fe del Lic. Ramiro A. Ga¡za Ponce, Notario Público No. 116, con ejercicio
en el Primer Distrito Reg¡stral, ocuno en nombre de mi representada a promover
RECURSO DE REVISION, en @ntra de la E¡ecutoria de fecha 01 de abril del 2005,
emanada por Los C. Mag¡strados del Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa, dentro del juicio y expediente al rubro indicado, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto con los articulos 83 fracc¡ón V y 84 fracción lll de la Ley de Amparo en
v¡gor, solicitando desde este momenlo se suspenda la ejecución de Ejecutoria y se le

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE
MONTERREY, I.P.D.

JUICIO DE A PARO DIRECTO NO.32El200¿l-llf
CONSEJO DE LA JUOICATUM FEOEML

PRESIDENTE DE LA SUPERIOR DELOPT: DI
A Ni.-loli
( tr Etdl

TRIBUML DE LO
DEL ESTAOO

DRENNE DE
RECURSO DE

¿

s
L

TERCERO sEFrvrctos AGUA Y
, t.P.D.

CONTRA LA
DE FECHA OT DE DE 2OO, DICT POR EL
SEGUNDO CUARTO
CIRCUITO EN ADMINISTRA' A

\. FEDERAooT
{¡M{ HATER,^
íooRculro,tlol

mayor de edad,
recibir notificaciones en

de Monterey Nuevo
Amparo en vigor, a los

Sándtez Barco, Luis
Gerardo Treüño



I



?
notifique a la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administratlvo, de la misma y la
suspensión de la resolución dictada por ese H. Tribunal el 16 de mayo de 2OO5 y
notif¡cada el 26 del mismo mes y año. Al efecto me permito señalar los siguienles:

b. 
A NTECEDENTES:

Ñ"h, r - Que en fecha 0-Q de febrero del 2003, el C. Víctor Manuet Mendicuti Gómez, en su
§ii lcarácter de Encargado de la Dirección General de asuntos Jurídicos de Consejo de la
§, fJudicatura Federal del Poder Judicial de la Federac¡ón, compareció ante la Primera Sala
[} p Ordinaria del Tribunal de lo Contenc¡oso Administrativo a de4andar al Director General de
Ffu! Servicios de Agua y Drenaje de Monteney, l.P.D., reclamando lo siguiente:

6- flPla rcsolución de fecha 5 de diciembre del 2002, contenida en el oficio 179-R-1G
6 I';JOIZ por medio de la cual e/ Señor Jesús njeina, Dircclor de la

Drenaje de ', niega la
potable y solicilada al

Gobmadq de esa Enfidad Fedentiva. 2.
7001 14085, con fecha de vencim¡ento 29 de
de vencimiento 29 de enerc del 2003. 3.- La

en las númercs
863, con techa

de seruicio
de agua @able y drcnaje antenidá en las
om¡sión de rcsolver la mencionada solieitud

4.- La
el Consejo de la

Judi@tul¿ Federal, en la cual inuÍió el del Estado de León, al tumar
¡ndebidamente la misma pan su atención a lal lnstilución Desentnlkada
SeMicios de Agua y Drenaje de Montemy, l.P.D.

-\

. É fEl,ción Pública Descentnl¡zada SeMic¡os de t\ exención de pago por cÚ,ncE,pto de seruicio públia

ffi ru*xJg::?",:?',*"",:r,,?iTtH,:
.luicio qrFie radicó bajo el número de 1n008.

cle 2002, y
de ante o
señaradas
fornulada

de la colonia Lomas

en el anterior, a esa fecha
@mo es
significa

de observarse en las
los actos fueron

¡* i: n Cábe haér mención que en la fedra de p/ peüción vigente el Aq¡erdo
de tarifa llQ§.dictado por el Ejecütivo det Estado ¡f pubncaOo et dfa 28 de

año, aqrerdo que fue abrogado el dfa 26 de del 2003, sin ampliar
en contra del nue\ro aq.¡erdo, por lo que en de la Ley de Amparo

Federal del Poder Judicial de la Federación, compareció ante h ftrimera Sala Ordinaria
del rribunal de lo contencioso Admin¡strativo a demandar a mi repnisentiada lo siguiente:

{)

"1 .- Por cuanto hace a la ¡esolución tBoalitta ñch del Gobemador del Estado, es de
mencionar* que ha transcunido dñ exceso el plazo de 60 dÍas pan @ns¡denr como -

resuelta negaüvamente la solicitud del 29 de enero del 2009, gue estabtece et añtcuto 3g
en relación con el 13, ambos del CMigo Fiscal del Estado de Nuevo León, en que a la
fecha se haya notificado la resolución conespond¡ente por to que ha de considenrse que
la autoridad resolvió en forma negativa tal petición. 2.-Por otro lado, en lo referente at

en *"ntS la nulidad de las facturas que se

q.

ü
o

É_





lo
cobro real¡zado med¡ante la factura No. T00131509, con fecha de vencimiento 28 cle abril
del 2003, así como la amenaza de cofte o suspensón contenida en la misma el Consejo
de la Judicatura Fedenl del Poder Judicial de la Federac¡ón, tuvo conocimiento de los
mlsmos el día 30 de abil del presente año. 3. - F¡nalmente, por cuanto hace a la factura
No. T00134126, con fecha de vencimiento al 29 de mayo del presente año (sic año 2003),
así como la amenaza de afte y suspens¡ón contenida en la misma el Conseio de la
Judicatun Fedenl tuvo anocimiento de ,os mÁsmos el día 19 de mayo del presente añok,rr.

){sic año 2003).

uJuicio que se rad¡co bajo el número de expediente 251

ue respecta a la factura que se ¡ndica en ese
ó, tenfa la demandante un adeudb de 4

nsentidos.

3.- En fedra 10 de septiembre del 2003, el C.

centro de

y cuya nulidad
que los actos

Romero , se le two por
-FU2003 por el entonces

el q¡al le generó respuesta

la jamás moüvó su
la nulidad los actos señalados.

Sala del Tribunal de lo
autos expediente 251 l2(ñ3, al

ampliando la demanda en @ntra del Oficio No. 1

Director General lng. Femando Mllaneal Palomo,
al Derecio de Petición.

Es necesario señalar que de los actos
demanda en actos de inconstitucionalidad,

DELn rr^.3-,
cotEoreDó=;QÉ

/ NUEVo rEoú

üsto de fecha 08 de enero del año ,la
Ad ministraüvo decretó la

ilCuArroi; 051/2003, motivo por el oral los administrativo se

el mismo fallo.

30 de marzo de 20O4, la Primera del H. Tribunal de lo
declaro improcedenteAd m¡n¡strat¡vo del Estado dictó

Administrativo.

Consejo de la Judicatura Federal no con dicha resolución,

Recürso de Revisión ante la Sala Superior de ese Jurisdiccional.

:.|

inferior, por la Primera Sala Ordinaria.

24 de septiembre de 20O4, la Sala Superior del H. Tribunal de lo Contencico
o resoM¡ó en definitiva el Reflrso de Revisión conlirmando la resolución del

i

7.-lnconforme con lo anterior el consejo de la Judicatura FedQral d§mandó de amparo

directo, la cual se rad¡có ante el Segundo Tribunal Colegiado deLCuarto Circr¡ito Federal,

el cual se radicó bajo el expediente No. 32&200+lll. lncursionado y variando la quejosa

respecto a la inconCtitucionalidad del artfculo 9' del acuerdo que establece la tar¡fa 2003,

dictado por el Ejecuüvo del Estrado en fecha 26 de febrero de 2003, y su fe de enatas de

techa 27 del m¡smo mes Y año.

g.-Por ultimo, en fecha 01 de abril del 2005, el Tribunal antes mencionado dictó la

ejecutoria de amparo en la que le conced¡ó la protección constitucional decretando la

láconstitucionalidad del artículo 9' del Aq.lerdo de Tarifa 2003, dictada por Ejecutivo del

r1

l'
¡,

lo que





Estado, publicado en el Per¡ód¡co Of¡cial de fecha 26 de febrero de 2003, y su fe de ,l
eráles de fedta 27 del mismo mes y año, ordenando además, a la Sala responsable deje / ,

insubsistente la sentencia redamada, siguiendo los lineamientos dados en esta ejeculor¡a,
y en su lugar em¡tia otra en la que declare fundados los agravios primero, tercero y cuarto,
expresados por la quejosa en el recurso de revisión interpuesto en cbntra de la sentencia

Perjudicados en completo estado de indefensión.

En virtud de lo anterior, la Ejeottoria d¡ctada por los del Segundo Tribunal
* Coleg¡ado del Cuarto C¡rqjito Federal en Materian 

causándole perjuicins de imposible repar:¡ción, por

AGRAVIO

1.- La Ejecutoria dictada en el juicio de amparo

contraria a derecfio,
los siguientes:

tu.J
,-

rFEbEn¡CrúFpuesto en el artíq¡lo 77 de la Ley de Amparo, t
üDO§r r¡rr¡ -,

ffionro7rfi6rrlg 77.- Las sentencias gue se drcten en,os

las docr¡mentales aportadas por la parte demqndante en los dos ju¡cios
en ürtud de que los mismos derivan de la aplicafión de la tarifas aprobadas

ilatoria y contraria
permito transcribir:

alo
al efec-to

de deben antener

l.- La fijación clan y precisa del acIo o ados de las pruebas
qgndu@ntes para tenerlos o no por demostados;

,egares en gue se en el juicio o bien pan
o inconstrtucionalidad

'resolutivos an que deban terminar, @nc¡etándose en ellos, con claidad y
el ado o actos pot ro gue se sobresea, anceda o niegue el amparo'.

En efecto

del Estado, pasando la em¡sora de la ejeo.rtoriá por desapercibidos dichos
ya que era motivo sufic¡ente para decretar el sobrese¡miento del

pq¡derivar de aclos consenlidc, que se indican en las fracciones lV, Xl y Xll del
artículo 73 de la Ley de Amparo.

Asiq¡¡srne+l Consejo de la Judicatura Federal al rsdanar la hconstitucimalidad del I I

et{iguLo g' de Acr.¡erdo de tarifa 1998 y 2003, para que proceda estia causa, era necesario \ i

tué sé truo¡era combaüdo a la entradá en vigor de dichos acuerdos, y no posteriormente, \ r

ya que const¡tuye un acto totialmente consent¡do, asf lo dispone la el pánafo segundo de
la fracciones lV y Xll del artículo 73 de la Ley de Amparo, por lo que dicho juicio era

por

4

flr". de primera instancia, que se encuentran estrechamente vinculado§ entre si y con base en
§+.1- ello, decrete la nulidad de la resolución expresa que negó la exención solicitada por la

'.demandanle para el efecto de que se emita una nueva reiolución en la que p'e reconozca
gue si procede dicha exención.

é.- en t".tr" 10 de junio del 2005, la autoridad emisora de la I

.'- representada el auto de fecha 8 de junio del año en curso, que
amt

regularización

i"'9lp-?4iTi191-d:l,l9g-il"lT":-1-rg:r.:'r'::1?-y9i=.19: Gobemador del
E_{Aó, SuUprocN.rrador Jurídico del Estado y a_ mi sin suspender la

IA
I

la misma, ya que primero notificó gl/ Tribunal lo Contencioso
a los Tercerosiq

.r+i





\-,

4ERAcrn'
)OBl trer-r -

Bttuió

l]li:jij?lle¿l?que 
se denota una violación lesal a lo dispuesto en el artícuro tt de ra 

r/
La falta de estudio de las causales de improcedencia, las que el juzgador dejo de
observar, violo en perjuicio de mi representada las disposiciones de orden publico
contenida en la parte final del artículo 73 de la Ley de Amparo, ya que se avoco a hacer

f 1 La Ejecutoria dictada carece de la debida precisión, conürtiéndola una sentencia
\, i incongruente, faltando la fundamentac¡ón y mot¡vación, aplicando, llrq.rr9rugrrrE, rarrc¡r(¡u rd turtualItgltl'autu¡I y I uuvautoItr aP ga

,' ¡n@rrectamente lo dispuesto en el artlculo 115 Consütucional, querrrJpr,EJllJ Er ¡ sr qr rr9ulli, I I r, \r(,l tJulut tut tat, (

..n' del A Quo, para emitir la misma. Ante esa incongruencia y la aplicación del
disposit¡vo legal menc¡onado emitió un Ejecutoria (equivalente a sentencia), a favor

e ¡nterpretando
la parte medular

I

','l

nR -- dglponsejo de la Judicatura Federal , en periuicio de mi

:;,. !trflJ4 Y DRENA"JE DE MONTERREY, l.P.D., obligándo!

^i- ffi;3;i: :X""i iffffii,'." i"'ü:'fHf,:fl"n, g
emit¡r

"SERVICIOS DE
nueva resolución
de la Federación
potable y drenaje

sanitario.

VIOI.ACIÓN EN PERJUCIO DE MI JURíDICA

l.- Del esfudio de la Ejeantoria que se combate medio recurso, se deducen las
siguientes violaciones, que dejo de aplicar, en el ju¡cio, hechos visibles
en la pagina 110 de la ejecutoria de mérito en su lo siguiente:

"En otrc aspeclo, debe dejarse en clarc que del dlspoocrbnes fransc¡¡tas
en pámfos pre@dentes, pa¡tio'llarmente del
Oryánia del Poder Judicial de la Fedención, se

final

)OO(V de la Ley
Consejo de la Judkatun

federal, es el óeano encargado de administ¡ar >nes dell Pder Judicial Fedenl @n
Code de Justicia de la Nación, porexcepciótt de los que les conesDonden a la

lo que evidentemente se encuentra facultado pan en defensa de dichos bienes y
ga$ionar todo lo que se rclacione @n los mismos, lo que obviamente incluye la facultad

_"-' d§firomover el Juicio de Ganntlas en ccrlt a de ros actos de auto¡idad que los afedan,
deiÜnsa que puede ejet@r a tavés de su Dirección Generat de asuntos jurldims, en
tdhninos de los acuerdo genera,les Y20@, 252@ay 4ü2004, det Pteno det Conse¡o de ta
Judicatwa Fedenl, aprobados en sesbf,es en fecha I de tebrero del 2N0, 21 de abdl del
299,4, y 14 de julio del 2N4, rcspeclivamente."

Del anterior razonam¡ento epuesto por el Tribunal Coleg¡adg, es de advertirse que en el
acuerdo No. 5/2000, de fec-ha I de febrero del mismo año,lel Consejo de la Judicatura
Federal requería para iniciar los juicios antes menc¡onados, el acuerdo previo del Pleno i

de la misma, por lo que los aqrerdos Nos.2512004 y 46 l20ÉÉ, fueron posteriores a las i

demandas promovftias por los comparecientes Victor Manuel Mendicuti y Alejandro i

Romero Gudiño, en consecuencia dichos funcionarios públicos no tenían atribuciones
para demandar o prorrpver los juicios antes mencionados y por lo tanto carecían de
legitimación y personenerla, por lo que erE! una causa suficiente para que los Mag¡sFados
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrat¡va del Cuarto Circuito Federal
desecharan la demanda de amparo directo, por inornir en una causal de improcedencia
preüsta en los artículos 4 de la Ley de Amparo y 1' del Código Federal de Procedimientos
Civiles en aplicación supletoria al artículo 2' de la Ley de Amparo.

del
81
que

3.$-^
un estudio a favor del Consejo de la Judicatura Federal, para emitir su





En mnsecuencia, dejaron de observar lo contenido en la parte final del artículo 73 de la
misma ley, el cual establece que las causales de improcedencia deben ser estudiadas de
oficio, por ser de orden público.

De lo anterior se deduce que es un hecf¡o notorio que los Magistrados del Segundo
Tribunal Colegiado en materia Administrativa, contra todo derecho y en contra de los
principios de impartición imparcial de justicia señalados en el considerando Quinto de la

)3

lrimlEffiüo§, at hacer icEiEr:ádod¡résirÉigfue I
'a#Sbienoen de las fojas númerc '128 al 141'de la

del ju¡cio según se
de merito, los qrales

transcriben en su parte meduhr las redarnaciones por el Consejo de la
la ¡nconstitucional¡dadJudicatura Federal, ya que ninguna parte de los mismos se

del acr¡erdo de tarifa 1998 (abrogado) y ao.¡erdo tarifa 2ü)3, en esencia y en especie
la acción de nul¡dad demandada prornorida d¡cho por Consejq fueron por las resoluciones
emitidas por el Director General, asf como en las contenidas ir las facturas. Por lo que al
permiür los C. Magistrados del Segundo Tribunal Coleg¡do det Cuarto Clrq.¡ito Federal en
Materia Adm¡nistrativa, variaron la acción de garaniías en +nef¡cio del Consejo de la

\- Judicatura Federal del misrno órgano del_ldDCm[yXSriando la bcción legal en perjuicio de
mi representada, por consecuencia€ áltera la litis¡ rñolentándose los articulos '14,f 6,103
y 107 de la Consütución Federal, d¡cta:ffi-úñá Ejecütoria incongruenle, solicitando desde
este momento se supla la deficieircia de la queja en beneficio de m¡ poderdante.

Ahora bien, en virtud de que los juicios fueron acumulados en la Primera Sala Ordinaria
del H. Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrativo, los Magistrados emisores de. la
ejecutoria, se perdieron al hacer el estudiq de foodo, ya que laILimQrEL nelleiénjue en
contra del acr¡erillclC táiifa '1998 y en los razonam¡entos solamente se avo@n al acr¡erdo
cte tarla 2003, siendo esto ¡legal, es por ello que es uno de los motívos del medio de

ll.

k"..

§;
,P

ejecutoria de mérito, le concedieron a favor del Consejo de la
protecc¡ón constitucional en perjuicio de "Servicios de Agua y

ll.- Otra v¡olación en la que inannieron los Magistrados del

)F - a eD $,lateria Administrativa, es el hecho que se consigna en el

. I:;. n9ficulamente en su pánafo segundo, es decir la variación de la
;. .^d¡¡a Jud¡catura Federal y por consecuencia se -enqJentras H'ii#ngru"nie por l¡r ¡"4¡oq9jp¡i¡¡3¡g¡¡[r¡cioeÉs'gaduhps.no

consistentes en
artft;ulo 9' del aqJerdo de tarifa ya mencionada, y
lranscribír el páriafo antes mencionado que a la

"Cabe haer la declanción de que, aunque en la
concepfos de violaci6n vinculados an

p$Oteamientos de menores lqros (cuesfiones de

..é ¿cceso a h ¡ustic¡a esta *rta en el Añiculo
Estados Unidos Mexicanos".

'-a.¿-.,:D¡trll{ l-
.Lainghpción de un_ nleyql1lceplg -9! _19

Federal la
de Monteney

ribunal Colegiado
sexto

por el Consejo
una ejecrloria

consideradas.e¡¡,.las"-
del

referencia me permito

se expresan ofros
algunos por vicios de

la sentencia que se
las nomas en que se

amparc dirccto, mereen estudio

un análisis ulteior bs
a'as de tutelar la ganntla

Polltica cle los

amparo se enGrenban

f-t/





. .!'

Y I. Eq.ea tesitura, resulta que tos fvlagistrados, d{áron de {bservar los principios
.E N ésúa'dEcidos en los artículos 73 v T7 de la Lev de Amoaro. didtando a favor de dictro J{,.
t E dHlF una Ejecuroria ravoffis:n-¡mportiar'los fÉ¡,i¡"¡o" d$ mi representada en su

I ff* otra parte, los em¡sores de la ejecutoria debieron habe L-sobFseído- et juicio Oe \ (

' I Amparo Directo ya que nó mnstituyé para el Consejo de la Judicalura Federal, el primer i; ,
acto de aplicación, en grtfit de que el acuerdo de tarifa 1998, entró en ügor el día 01 de lt ' ;
febrero-téFffi-áño, y hasta et año de !.0-O_3,-Onmovió :l ir¡* -1t"ng9.9 '! *-administrativo, y et¡uicio áe ampárá ¿áu¡¿ r.""orv"ñá-#rá irp.."aániá ¿" Á"iiiidÁá / *

kO:, 
lo d¡spuesto en las fracc¡ones Xl y Xll del artículo 73 de la Ley de 

)nOaro. /
S¡ &t otra parte y en el m¡smo senüdo que el anterior punto, el Consfo de la Judicatura /
§: ilderal, en ctnnto al ao.¡erdo de qf,la-z@3"no es el primer acio de/aplicación, en virtud I l' (

§, É que el mismo entró en vigor el día 27 de febrero del 2003, y la {emanda se presentó | - /
ii$ ,én el mes de abril del mismo año, por lo que el primer actglgjpl¡gQgon fue consenüdo, \f ..
'Ért-por ello el amparo era improcedente. I I #l Ib- A^?* tesitura. resutta que tos fvtaqistrado". ¿u[r,¡n o" /u."rr", tos princioios

defensa plantado en el presente ocurso, solicitando se supla la deficiencia de la queja a ,,,
r'-favor de mi representada . /lI

* patrinrcnio que son de ¡mposible reparación, solicita{{o que por /nedio de est6 reqrrso se
- "= Lü,á ñüá-"Bi iJtá' ;iliJ;t'il;¿ñ;éir"sá; artíqllo 9' del

acr¡erdo de tarifa 20O3.

que se consigna en las
de mérito, dice lo

que los inmuebles
se ,as ,bccbnes I y ll del

wgente dos mil dos y dos mil tes,
es decir, a la predación del seruicio p(tblim de jusrticia, W lo cual
enandran en el supuesfo de exención, previsto 115, flacr;ün lV, inciso c),

_,r*._Cüt*aional.

Fedenl. debe entenderse oue * adualiza la exención otevista en la tptma anstih.rcional
obieto del anális¡s. @nsideñndo oue fue el orcpio leoislador ouien. al Bmiú la exención a

tanto aloún efedo. si se e§imara oue la exención se refrerc exclusivamente a los
q|?,vámenes oue se @usÉ,n por la orcoiedad ,aÍz pues tal qiterio no se a aplicable.
desde lueoo. a ninouna antribución oenenda oor la orcstación de seruicios oúblias. en
la medida en oue su hecho oenendor no se ltaliza en el bien níz sino en la adividad
desoleoada oor la administnción.

Siendo clan la remisión de la norma a las contribucbnes deñvadas de la prcstaciÓn de
seruicios públias, no es dable al ¡ntérprete acudir a alg(tn criterio que prácticamente deie
sin efeclos didta ¡emisión, sobre todo si se considera que cuando el ÓEano creador
vincula tos conceptos de cont¡ibuciones derivados de /os servrbios públicos y bienes de





dominio púbtico, permite comprender que se refiere a aquetlos servicios que se prestan ,61
con motivo, precisamente, de la titularidad de un bien de dominio público, es decir, que se '
causan por la Federcción, ,os Estadog o los Municipios, en tanto fales servicios ,os
rec¡ben por su calidad de titulares de d,bños bienes.

No se tnta. como podría estimarse. de una exención oue benefrcie. a l?s .oer§on.qs
Oúblicas Oor su sola condiCión de tales. esto es. oor el elemento subietivo de,la rclación

t'

)'sniPltb apop a to antedot, /a fesis de
*2f@lüI97, de la Segunda Sala de la Suprema

en la página 247, tomo V, mayo de 1997, Novena
Fedención y su Gaceta, que a la letra dice:

.DERECHOS P,OR EL SERY,C,O DE AGUA
MUNICIPIOS PARA A'E,I'ES DELDOMINIO
tA aGjNCtÓN DELAnncuto tts

6¡EGl''- , -. (/l,. CuSt* y Taritas pan la Prc§ación de los.

ifl g,-;=3i':s3iliáiii,ysa.ry1uef o,.ryxndo,yo'ñEwtr* 
;;;a;;ó";d;li"tado áe Nuew León, y
día veinüocho de febrero de dos mil t/€,s, gue

rcn por
Jusücia 

'
a. del §

causen en
cortsolidación,

la Nación, publicada
Judicial de la

ADO PIOR ¿OS
COMPRENDIDOS EN

la Nueva Estruclun de
Agua Potable, Denaje
2003, exped¡do por el

Oñcial det Estado el
al dircdor de la

de MonteÍey, pan
de origen, ya

desatendiendo esa

instrtución pública descentnlizada Sen¿crbs

susfenfar ros adros impugnados en fcs iuiCos

h ello * deqrende que, anforme al c¡tado acuetdo t

Federación se encuentra obligada a Wat s @ttsumos de

drcnaje sanitario, sin exepción alguna, seg(tn las anotas y
disposición gue @ntraviene abieúamente el mandato.@t

que la sala responsab/e pan apoyar ta

ngnm suprema disPone:

"^ipculo 
g" (se transcribe)

Gobiemo del E§ado, la
potable y el seruicio de
que le sean ailicables;

cr,nse,gta,do en el

añículo 115,.fn@ión tV inciso c), acrnde al cua, ,os óienes la Fedención, @mo los

desfihados por el Poder Judicial de la Fedeñción al de impaüción de la
justicia, se encuentran exentos del pago de esas

Así, debe esümarse que le @nesponde la nzón a la pa1t9 q.ue¡osa, 
_cu?ndq aqumenta.

explia que para tales personas, en lo gue se refrerc a los tibutos
? con esos óienes, sea por su propiedad, fnrcionamiento, división,

, mejon o cambio de valores,

Públic¡:,s
'arifa de
en el

en con- bienes inm4ebles del dlrninio

ffie tos d?tgcttos por el seruic¡o d? aoua.ootqble v

ñ c"rtq !/t="ona d¡tPQnQ oue e"tará, ,,ento" du "*ffi estatat fue más a á de sus at'ibuciones en ouebnnto

número

8

g¡Je se





del réo¡men t¡scal federal espec¡al de exención o. más DroDiamente. de no causación de ¡,
ffi b¡enes det dom¡n¡o oúbtia ¿eñ fb
Precisado lo anterior, debe decirse que los conceptos de violación en estudio resultan
fundados y suficientes, para acieditar infncción a /os disposñivo s constitucionales que
invoca la quejosa, padicularmente al añículo 115, fncción lV, , /

inciso c), de la Constitución General de la Repúbl¡ca, que prevhne, en la pañe que |'
rnferesa en este asunto, que ,os brbres del dominio público de la están'- --'f'--'-'

!t5- exenfos de las contibuciones gue se refieran a /os rngresos deivados df los seruicios

ñ-) 
,\qrc presfen los municipios, como lo son bs relacionados con el sevicio pe que agua y

\,, . ', drena;e I
que agua y

el pincipío de
acotde al cual,

por lo que las
a pesar de las
en e, cáso ,o es

§..': I
V¡ ! Por lo tanto, la autoridad responsable debió en fodo caso a
a)Íi supremacia anstitucional que @nsaga el añiculo 133 de la Cartav- la Constrtuciút Fede@l @n§¡tuye la W suprema
)p: " affIndades to@tes de oden jurisdkxional, se
, l.'¡. @bsrbrbn es en @ntraÍio que pueda haber en las

I¡E ¡¿rDflado acuedo del Ejecutivo del Estado.

Como arolario, se impone @n@der el
responsable de7'e rrnsub§stente la sentencia
en esfa ejecutoria, y en su lugar emita otn en
primerc, te¡@ro y cuaño, ex,/e§€,dos pot la
en @ntra de la sentencia de pdmen
vinculados entre sl y, @n base en ello, decrete la
negó la exerción slicitada por h demandante,

en la que reconozca gue s es

Por lo expuesto y fundado, se resuefue.'

úntai'La Jusicia de la unión AMPARA Y PRo
Judicatúlá Fedenl, en contn del acfo y Wr la

ala
locales,

; b, pan que la Sala
los lineamientos dados
fundados los agnvios
de rcvisión interyuesto

estrechamente
resolución exprcsÍ, que

de que emita una nueva

Quelosa Consejo de la
en el resultando

\- i;.tt

que
en el
que

aelt
dicha

autoridad
pnrñerc de esta resolución, por los motivos y ,os indicados en él uftimo
conside¡ando de la misma.

los ados al Juzgado de

$:S.1,1 , n su oporlunidad archívese el expediente'"

. -EF*&¡or razonamiento de los Magistrados emisores de la ¡legal ejecutor¡a, expresaron
que el serviciaes ptr§tadg-ogf9 mu¡idpioJ-cui-§p dan.bs suorcskn-deladioth.tl§ ¡|
consütucional, elesa tes¡tura, la ¡nterpretrac¡ón es contrariA a la propia 9q¡9!i!u{ó¡, ya ll "qudlós interprétes deducen que es inconsütucional el artígulo 9' del Acuerdg-de t.a;ta ll y
2003, y que la quejosa esta exento de las mntribuciones, Qnsiderándolas la tarifa como J I
contribuciones cuando en la especie no se dan esos supuesto. I J

Asimismo, los Mag¡strados, dejaron de observar lo dispuesto en et artíc(o' 10-'
Constitucional, que estrablece que ió§ Eqtados de la republica, son libres y soberanos, en
todo lo concem¡ente a su rég¡men interior, esto qu¡ere dec¡r que están legalmente
facr.¡ltados emitir sus propias leyes y la creación de dependencias y organi§rlr9§. en los
téminos de lo dispuesto en los arlículos 29, 81, 85 fracciones lll, V, X, Y XXVlll de la
Const¡tucióñ.toél y 1,2, 5, 8, 9, y 35 y 36 de fa Ley Orgánica de la Administración
Pública para el Estadio de Nuevo León, por lo que a todas luces es incongruente y la

,ru





l+
¡nterpretac¡ón apl¡cada es ¡legal, tienen aplicación los siguientes criterios de jurisprudencia
que a la letra dicen:

"Novena Epoca
I nslancia: T RIBLNAL CoLEG IADO

,- DEL VIGESfu|/o CRCUITO.
' \.§uente: Semanado Judbiat de la Fedención y su Ga@ta

lpmo: lV, Noviembre de 1996
,bsis: )O(.93 X

rygina: 414

{
a

I-AS CUESTTOITES
OUE SE

la ley adjetiva civil, el
/drgrbsos que fuenn

objeto del debate, es decir, lo manifestado tanto en como en la contestación

' de la misma, haciendo las declaaciones gue Ias opo¡Tunamente, y asf
andenar o absotver de aaatdo a lo reclamado, luego a las probanzas

de autos;

deducidas en el oleito.

\-, ?
,

)de
Díaz.

1996. Unanimidad de

-f'aoae, sz ;
- Para que haya

)t

¡Oen¡e.tnt^, BUNAL coLEGtADo DEL v,cEstwo ctRC
tDOENtlt¡t.r
íoOncutri Amparo dhedo 33296. Anget suátez camacueu" 

voios. Ponenb: Robe¡to Avendaño. Serretado:

Séprrma Época i
lnstanciea Te,* *la
Fuente: Semaná¡io Judicial de la Fedeñ/c¡ón
Tomo: 21 Cudrlá Pdrte

ConsbiÍución. oue es cuestión mw distinta a edablecer la intearetación direc,ta de un
orecP.,pto constitucional. que requierc que el juzgador llo examine dircc'tamente y

\- detemine su alane iurldia en la forma antes expuesla'

Rectamación 353/69. Miguel González Rul. 2 de septiembre de 1970. Cinco votos.
Ponente: Rafael Roiina Villegas'.

Por lo anterior, es de deducirse que la prestación de los seMcios públicos de agua
potable y drenaje sanitario, a car¡lo de la lnsütuc¡ón Pública Descentralizada "SERVICIOS

DE AGUA Y qÉENA.,E pE MÑFEEEEf ppJló dr-iéño efconEñó á lá cói1§¡tucidiri'por
tat mdiffi-ñí iépresentada solicita que sea revocada la Ejecutoria que se combale por

l0

DoP-
lAt
IE

SI EL JUZGADOR NO
EN LA DEMANDA Y SU CO'VIES'

CARECE DE. De anfo¡midad an el
tiene la ineludible obligacion de anal¡zar /os

DE PRECEPTOS
di¡ecta de un preepto de la Constitución, el inclisqensable que el übunal





este medio de ¡mpugnac¡ón, se d¡cte otra que disponga que el artículo 9' del Acuerdo de

tañfa 2o03, es constitucional y legal, por lo tanto, el consejo de la Jud¡catura Federal del
poder Judicial de la Federación, ii esta obligada al pago de las cuotas y tarifas de agua

potable y drenaje sanitario, en los términos de lo dispuesto 19Le4l-C9!9?.9 {e la-Ley de

Água póE¡le i §aneemlellg pa¡a ql Estado de Nuevo t6ñ' solicitando se sÚplf la
dáficiencia de la queja a favor de mi poderdante.

0É
t-,

lV.- Lo ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado, resulta contraria a principios de

justicia que persigue la Constitución Federal a través de los Tribunales Poder Judicial

ie la Federación, además de ser arb¡traria, porque su decisión fue parcial al

Consejo de la Juúicatura Federal y actúo en su beñéfEió:- -

la Consütución

oR'üPÁ¿rc¡s e interpretación de lo anteriorrente que los municipios
se conforma de los

rB§
otros ¡ngresos que las

se encr¡entan 
_ 
los

a su @rgo.
leoislaturas estatales establezcan a su favor, en

inéresos be¡ivados de los servicic públicos que los

!''

estos

Además, no es posible que se contemple exenciófl a§una respeclo a los ingresos

conespondientes a la hacienda prfblica municffi, con de aquellos que

recauden contribuciones respecto a bienes dominip pe la @rno es el caso de los

inmuebleg utilizados por el Poder Judicial. , I

s. o"* *""üJ;*A h interpretación titera, {n[nica v
i{§te fracción lV Consüiucional, se tiene que la exendón \que se

N[l-S, b¡enesigt¡hb de la Nación, sólo es aplica{le por cu
i§f ! 6ñ6mphdos por las legislaturas estatales parairFre*r a la
'¿v preceÉto (bnstitucional conüene únicamente"referéocla.

. ^ . ñ"aiirarrate bs Municipios' no así respecto de las contril
: LA - i ^.-:*-l ,-i..^^r^ ^-,r¡-i ,, ^lru'¡ryrnracl^c rcsne¿:lo de los

para fornur parte de la
la propiedad inmobiliaria,

respecto de los cüales el municipio puede celebrar convenios el Estado para que éste

se haga cargo de algunas funciones relacionadas con esÍ¡s
derecho de percibir tales
¡ngresos derivados de la

contribuliones, no para que el municipio renuncie a su

contribuciones; asl mismo se contempla' entre otros' los

prestación de servic¡os públicos a cargo de los Mun¡cip¡os'

En este últ¡mo supuesto, es decir, respecto de los ¡ngresos provenientes de la prestración

de los servic¡os públicos, no se señala específicamente a cuales sefvicios públicos se

án"iá; * oUrt"ht" resulta claro que se iefiere a aquellos que sori prestados por el

i¡rniei,¡s-nlpor el Estado o por divbrsa entidad de derecho público. Esto es así, pues de

É bffá integra del telo áel citado artículo, específlcamente en la fracción lV' se

,¿r¡"rtá qr" ú'nicamente se refiere a la atribución consignada a los Mun¡cipios, no al

EitaAo, o de cualquier otra enti6ad estiatal de administrar libremente su hacienda en

§l boro parte medular del estudio fue lo dispuesto en el artículo 115

§- f"o"t", que en lo conducente establece lo siguiente: 
ft I

11

, e¡Ie bs ingresos que el precepto constitucional
rddfnunicipal, están los impuestoq que .recaer

Ahora, eñ
hacien





de la prestación Oe servicios l{cuanto a los ¡ngresos obtenidos entre otros "
públicos a su cargo".

Éroi oe tos Muñicipios.
.,1

k\- Para determinar con toda pronülud yeXactitu_! de la apl¡cac¡ón del ar
c o ' iñciiR&) Consütucional, E§ññsario tomar in cuenta do,s aspectos
L¡. ' toilQl$¡ienres:
ir tr r¡u{l

Reclamación 353/69. Mpuel González Rul. 2 de
Ponente: Rafael Roiina Villegas.

En ese orden de ideas. lo tocante a la exenc¡ón conslitucional orev¡stia resoeclo a los
bienes de dominio oúblico de la Federación. de los Estiados o de los Municipios. se orevé
solamente de los inqresos destinados a inteorarse a la hac¡enda municioal derivados de la

6Eiáññ\, 
"-."1&¡"qt¡e¿r ljy';

ESIADO /K./
linadas a/

a).- Que el cobro de cr.rotas y tarifas por el servicio pú$p de agua y esté a cargo

del Municipio.

b).- Que d¡cñas qrotas y tarifas por los estén destinados

de aoJerdo a la coneda del artículo 15 Constituc¡onal es
siciilñ a apl'rcarlo qüedl sentenciador fúe el misrno senlkJo

iiiie, úkifenta-ndó en perjuicio de la ine@cta aplicación
a la letra dice:constitucional. Tiene aplicación el

SáptinaErrra
,nlanc,a: Ter@n §€la
Fuénte: Sa EI|É,tl€ Judhrbl de la FedenciÓn
Tonlrj 21 Cuar,, Parte
Péüna: 57

,NTERPREIAC'ON DE PRECEPTOS Para que haya

interyrctacián dioda de un prc@pto de la Constitución, es que el tibunal
determinando

dircdamente y

15 fracción lV
que son

de 1970. Cinco vofos.

'u

I
f¡
ut

De lo anterior se colige que los ingresos que percibe mi representada, por concepto de I I
cuotasJ tárifas se estarán a lo dispuesto en los artículos 2,3' 4I y 10 de la- 

ley que Crea | ,

a ta lnsiitución con personalidad júrfdica propia y patrimonio propio 2, 15,29,40 inciso a) J i

y 4l de la Ley de Agua Potable y Saneam¡ento para el Estado de Nuevo León' no J :

áonstifuyen impuestos-contribuciones o derechos. I

como se ve, con el objeto de qué sean prestados los servicio§ públicos de agua potable,

no potable, residual tratada y agua negE, saneam¡ento de las aguas residuales y

12

#

determine su alene iurldia en h forma antes expue§a.





ll
^y/Idrenajes sanitario y pluvial, la legislatura estiatal creó a la lnstitución Pública

Descentralizada denominada "Servic¡os de Agua y Drenaje de Montene/, con
personalidad jurídica propia y patrimonio propio ¡ndependiente a la del Estado o de los

&r- Municipios y su patrimonio comprende entre otros bienes, las cuotas y tarifas percib¡das

Ril por la prestración de los servicios de agua y drenaje, además de lo anterior, los bienes que
,'iintegran el patr¡monio de mi representada están afectos a los fines de la

olt-

l^" '. ppfihl mot¡vo, el Consejo de la Judicatura Federal esta obligado al
i tt *áüna?o a que el seMcio públ¡co no lo presta el Municipio, sino /

)'
L

descenFaliádo estatal, por tral motivo no se da los

, el artlculo I 15 Constituc¡onal. A mayor
que no se @

lo
que

lal-artfculo 115 constitucional, por parte de la
.él servicio público de agua potable en.el

Descentralizado Estatal y

. Admin¡strat¡va, por que no se da los supuestos
respecto al égimen jurldico nomati\o Estatal

Gabe hacer mención que la Segunda Sala de
Naclón, ¡esoMó dos expedlentcs con los
yDerlvados, S. A" de G. V., y 1

G..V.' en la quo

deredps los servic¡os son
Código

de las m¡smas,
organismo público

señalados en
Federal en su

a ¡elo¡za¡ el criterio
la interpretación que se
Ejecutoria, en úrtud de

León es prestiado por un
tienen la naturaleza de

por demás inaplicables
Colegiado en Materia

derecho al caso concreto

Corte de Jusücla de la
promoüdo por Celulosa

Maldonado, S.A de
conlifu_cionales y
tos v nó-Iieñón lalamEntos y no _u€nen la

supuestos del prccitado
Judicafura Fede¡a! no !e
que esta acción le

agua potable y drenaje

mr o'_oa_j§IggJgt6¡¡¡al¡za*¡s-
en el oeF de este escrito, por lo

de Nu
cobros

GnAcrcr
ElSr.TER,A

ñr* para !-9s efec{os de la leglslaclón se cons¡dqtan aprovr
nah¡raleza «te derechos,9ñ Y¡rtt¡d de que nó se dan lt
art¡áú¡óJifñn§ffiu'cióñal, y por lo tanio al Gonselo de
corresponde solicita¡ la inconstfh¡cionalidad'
conesponderia al Municlplo, por tal motivo carece de

revoque la Ejecutoria dictada y se dic.te otra que declare la

9 del Acr¡erdo de Tarifa 2003, Expedido por el Ejecutivo del
del 2003 y su fe de enatas de fecfra 27 del mismo mes y año y
nueva Ejecutoria en la que dedare que el Consejo de la

obl¡gada al pago de las cuotas y tarifas por el Servicio público

sanitario.

Por las razones anteriormente expuestas, solicito en nombre mi representada SeMcios
de Agua y Drenaje de ilonteney, l.P.D., que con el recurso de reüs¡ón se

del arlfculo I

en fecia 26 de febrero
cons(¡uiente, dicle uno

Federal sl esta

trt'
,I

Por lo anteriormente expueslo y fundado de esa H. Suprema Corte de justicia de la
Nac¡ón, atentiamente solicito:

-.. Bikons¡lqraciones e)guestas en el presente
- los criterios sd3tentados por los Mag'strados del §

13

,

iir.-rr,i ¡i ,tl'Jrl

-' r.üi-.





(a
PRIMERO.- Se tenga a Servicios de Agua y Drenaje de
conducto promoüendo Recurso de Revisión en tiempo y forma.

.- SEGUNDO.- Se adm¡ta a tramite y una vez hecho el estudio de las

§-j)- inctnleron los Magistrados del Tribunal de mérito, revoque.la.m¡sma

por mi

en que
se dicte otra que
ao.¡erdo de tarifa

r.P.D.,
,IL

L
¡.dedare la Constitucional¡dad y legalidad del precitado artfculo 9
2oos.

Monteney, Nuevo León a 14 de junio de'n

!
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MÉXCO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL

NUEVE, EL LTCENC]ADO MARTO ALBERTO ESPARZA ORTIZ,

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN, HACE CONSTAR Y, .. - -

QUE LAS PRESENTES COPTAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE

orecrsÉ¡s FoJAs únus, coNcUERDAN FIEL Y EXAcTAMENTE coN su

ORIGINAL, LA CUAL FUE TOMADA DEL EXPEDIENTE DEL AMPARO

DtREcro EN nEvrslóH rúueno fi7ot2¡os, Y sE EXPIDE EN

cuMpLtMtENTo AL pRovEíoo oe PRESIDENcIA DE EsrA MIsMA FE
rA,

PARA LOS.EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. DOY FE.





SEGUNDA SALA ,J

AMPARO DIRECTO,)
EN REVTSTÓN/

1070t2005.

En veintiocho de junio del año dos mil cinco, el Secretario de
Acuerdos de la Segunda Sala da cuenta a su Presidente con el oficio
número 77122, signado por el Subsecretario General de Acuerdos de

poDER JUDICIAL DE LA FEDERACIO0Ie Alto Tribunal, recibido en la secretaría de Acuerdos de esta - ,.
SUPHEMA C0RTE DE JUSTICIA Segunda Sala el veintitrés del mes en curso, con anexos y se hace r

DE LA NACION constar que el recu revisión fue presentado el catorce del
mes en curso. Conste

t México, Distrito a veiñtiocho de junio del año

dos mil cinco.

Visto el oficio de cuenta número 77122, s¡gnado

DE
io{
q.i
.a

lr
,l por el Subsecretario General Oe ncu@ de este Alto

|V

Tribunal, al que acom

dictado por el Preside

Corte de Justicia de la este asunto, el veintidós

del mes en curso, en el se declaró que el Tribunal Pleno

no es legalmente hte para conocer del recurso de

revisión i Servicios de Agua y Drenaje de

de su apoderado general, ParteMonterrey,

tercero perjudicado

oromov$or el

del Segundo Tribunal iado en Materia Administrativa

del Cuarto Circuito, en cbntra de la resoluciÓn dictada por

dicho Órgano Colegiado el primero de abril Último, en el

citado juicio de amparo directo, en la cual se hizo la

interpretación directa del artículo ll5, fracción IV, inciso

c), de Ia Constitución Federal y asimismo se decidió

sobre la constitucionalidad del "artículo 9o- del Acuerdo

por el gue se Aprueba la Nueva Estructura de Cuotas y

juicio de amparo directo 32812004,

de la Judicatura Federal, del índice

/ ""0'Kfificada 
del proveído

en funcidñes de esta Suprema

\_



Tarifas para la Prestación de los ServicÍos Públicos de

Agua Potable, Drenaie Sanitario y Saneamiento,

'conocido como Acuerdo Tarifa de Agua 2003, expedido

por el Gobernador del Estado de Nuevo León, publicado

en el Periódico Oficial del Estado, el día veintiocho de

febrero de dos mil tres". Acúsese recibo.

Previa copia certificada que al efecto se deje en el

referido amparo directo, desglósese el recurso de revisión

de mérito y su copia §lmpte, la cual contiene el sello de

presentación de dichf recurso y agréguese a este toca.

Ahora bien como el señalado recurso de

revisión fue i en tiempo y forma legales, con

>s 29, fracción ll, 83, fracción V,

la Ley de Amparo, 21, fracciÓn lll,84, fracción ll, 86 y 90,

inciso a) y 25, fracción \, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación; nto primero, fracción l, inciso a),

punto segundo, fracci y ll y primero transitorio del

Acuerdo 5/1999, del Tribu eno de esta Suprema Corte

de Justicia de la Nación, de yeintiuno de junio de mil

novecientos noventa y nueve, q\ue estableec las bases

generales para la procedencia y tramitación de los recursos

de revisión en amparo directo, se admite el recurso de

revisión de referencia, sin perjuicio, Oel anal¡sls-que 
--

posteriormente se haga para determinar si el caso se ajusta

al requisito previsto en la fracción lX del artículo 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

fundamento en los a

UPREMA C
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consistente en que la resolución que al

entrañe la fijación de un criterio

nel
2t

efecto deba dictarse

de importancia y

poDER JUDtctAL DE LA FEDERActó¡pscendencia'
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACION Dése a conocer el presente acuerdo al

Procurador General de Ia República por el término de

diez días con copia del oficio de agravios, para que si así

lo considera, por conducto del Agente del Ministerio Público

oficio de agravios. uese y cúmplase.

Presidente de I S"g&)S"la de la SuPrema Corte de

Justicia de la ante el Secretario de Acuerdos que

§¡ EIIE E§TA PI¡A NOTIFICAR

J
a

*..c¡,

I
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autoriza y da fe.
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3ITXDO LAS CATORCE HCITS DI LT 8EC}TA AI{TEi INDICADA

r TX VI¡ÍUD DE NO HITEN @Y'A"RECIDO LOS INTEiESADG

r 06 Noflnc^GalfE 3¡ nEl¡- Lr HEGI EICHA NOflllCAcloN

Poi rrDto D¡ LEIA. rr nV
1

En esta misma fecha se giraron los oficios números E-24712005

al E-24912005, para notificar el auto que antecede al Subsecretario
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, al Presidente del Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y al

Ministerio Público Federal adscrito. Conste'4,
¿),

Federal adscrito emita /el ped imento corre,t\rdiente.

Téngase 
"orro/dul"grdos 

en térmt\# del artículo 19

0 1 ilrJL. 2m5

¡rl ?All¡8 rl

de la Ley de

Lo acordó y

a las person§" se mencionan en el

ristro Juan Díaz Romero,
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AMPARO
REF. AL EXP. 25Il2qE

9I7¡I SAII SUPERIOR DEL TRIBUI{AL COI¡TEI¡CIOT¡O AD INISTRANVO EN
EL ESTADO.

9rz5 GoBERNADoR DEL EsrADo DE NUEvo LEóit

9176 suBpRocuRADon ¡unlorco oe tl pRocURADURíA GE¡¡ERAL DE
JUsncrA DEL EsrAoo DE uEvo LEóN.

9177 DtREcroR GEI{ERAL DE LA rrsr¡TucÉt{ púBucA DESCENTRAUZADA
DENO IIiADA AGUA Y DRENA'E DE MONTERREY.

9rz8 AGENTE DEL tiflsrERro puBuco DE t-A FEDERACÉN A[scRtro.

9179 SUBSECRETARIO GEI{ERAL DE ACUERDO§ DE LA SUPREtrA CORTE DE
JUSTICIA DE I.A Acló .

,,J
EN EL A pARo DrREcro czcncr¡.,,éÉ, ¡¡rcro uN Auro euE A rá LETRA
DICE:

Monterrey, León, a veintis¡ete de jun¡o de dos mil

oficio Q-1031/2005 que
Vista la énta que antecede; téngase por rec¡bido el

el magistrado de la Sala Superior y presidente
del Tribunal de lo Administrativo en el Estado, mediante el que
en atenc¡ón al oficio 9004 este Tribunal, acompaña el expediente relativo

el relativo al recurso de revisión 51/2003, asíal juic¡o de nul¡dad 25
como el relativo al ju¡c¡o contencioso adm¡nistrativo 51/2003; al efecto,

dando cumpl¡m¡ento al requerim¡ento real¡zadoténgase a d¡cha
mediante acuerdo de
citados expedientes

de jun¡o de dos mil c¡nco, y remltanse los
al oficio 8017, a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, de que esté en cond¡c¡ones de substanciar el
recurso de revisión por la ¡nstitnción públ¡ca descentralizada
Servicios de Agua yrDr

Por parte, y como José Naüvidad González Parás,
de Monteney.

gobernador

,AMPARO DIÉECTO
328il¿mÉ

4,
)
,

ioF-- t!
A i ¡ ¡9rrJ
, D§ rcum{

de tercero
de revisión en
de abril de

del Estado de Nuevo León, quien t¡ene el c€rácter
el presente ju¡c¡o de garantlas, interpone recurso
ejecutoria pronunciada por este Tibunal, de uno

dentro del ju¡c¡o de amparo d¡recto número
32812004i apoyo en los artículos 107, fracción lX, de la Constitución
Polít¡ca de los¡Estados U Mexicanos, 83, fracción V, 84, fracc¡ón ll, 86,
88 y 89, párrafos primero y cuarto de la Ley de Amparo, 10, fracc¡ón lll, y 21,
fracción lll, inc¡so a), de laLey Orgánica del Poder Judicial de ta Federac¡ón,
agréguense a los autos del recurso de revisión, y remftase a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el escrito original que lo contiene,
con copia del mismo para el fiscal federal conespond¡ente, el disquete de la
sentenc¡a respectiva y el expediente en cuesüón, para lo que tenga a b¡en
acordar.

As¡ mismo, con fundamento en el artlculo 89, últ¡mo
párrefo de la Ley de Amparo, lo conducente es hacer constar en este
provefdo, así mmo en el ofic¡o de remisión de este asunto al máx¡mo
Tribunal, que la resolución que se recurre contiene la ¡nterpretación directa
del artfculo ,l15, fracción lV, inciso c) de la Constitución Polft¡ca de tos
Estedos Un¡dos Mexicanos, en relación con la aplicac¡ón del artfculo 9 del
decreto expedido por el gobemador del Estado, publicedo en el Penódico
Olicial del Estado el veint¡ocho de enero de m¡l novec¡entos noventa y c¡nco.

De conformidad con e! artículo 19 de la Ley de Amparo,
téngase como delegados des¡gnados por la eutoridad tercero perjud¡cada a
tos profesionistas que se señalan en su escrib cle agravios.

F¡nalmente, en cumplim¡ento a lo dispuesto por los
artículos 8o de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
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Pública Gucern¿nriental y articulo 19, pánafo segundo, del Acuerdo General
30/2003, d¿l P¡eno del Consejo de la Jud¡catura Federal, publ¡cado este
últ¡mo, en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil tres;
dígase¡e a lás partes, que la sentenc¡a que 3e dicte en el presente
asunto, estaÉ a dispc¡ción del público para su consulta, cuando así lo
soliciten, conforme al procedim¡ento de acceso a la infomac¡ón, así
tamb¡én, el derecho que la6 as¡ste, para man¡fostar, hasta antes de que
se dicte el fallo, su voluntad de que su nombr€ y datos pel§onalea se
¡ncluyan en la publ¡cac¡ón, on la ¡ntel¡genc¡a de que la falta de
aprobac¡ón expresa conlleva su opo€lción.

Notifiquese a la parte quejosa, por oficio a la autondad
responsable y al agente del m¡n¡ster¡o publico adscito acompañándoles
cop¡a del escrito de expres¡ón de agravios.

Asl lo acordó y f¡rma el magistrado presidente del
Segundo TriSunal Colegiado en Materia Adm¡nastrativa del Cuarto Circuito,
licenciado Sergio Eduardo Alvarado Puente, ante la secretar¡a de Acuerdos,
que autor¡za y da fe. Doy fe. FIRMAS.-LO OUE ME PERMlro CoMUNICARLE
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE SE CONTRAE EL
PROVEIDO INSERTO.- PROTESTO A USTED MI ATENTA CONSIDER^CION.

a 27 de jun¡o de 2005

EL ACTUARIO TRIBUNAL COLEGIADO EN
ctRcurro

LIC. ALEJANDRO ULISES LEÓN RODRIGUEZ
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H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATESA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTOQCUITO
P R E§ E{fT E.

JUICIO DE A PARO DIRECTO No.32E 200¡t{ll
QUEJOSO: CONSEJO OE LA JUDICATUM FEDEML
OFICIO No.2395/2005 No. INTERNO 51/2003
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE REVISIÓN.

Monteney, N. 1., Junio 25 de 2005. /

PARÁS,JOSÉ NATIVIDAD
lel Estado de Nuevo León, y
del juicio de amparo que al rubro se

Con fundamento en
PolÍtica de los

dentro
á epresar

en los artículos 1 ftacción lX de la
Mexicanos, y 82, ftacción V, M

interpongo
dictada por ese

86y88dela Amparo, por su digno
de la resolución

imo de los

-lg 
gf E"cli$f @vios q!r$!+É

: s€gun sga conducenle por ra
resDÉctiv

metodología) la parte de la sentencia recunida
inconstitucionalidad del acperdo emitido por la
la interpretación directa dd un precepto de la

que contiene tanto la
autoridad ahora a mi cargo,
Constitución.

En tal virtud, solicito, con fundamento en el artículo 89 de
la ley invocada, sean remitidos escrito de agravios y el expediente original del
caso a la Suprema Corte de
dicho dispositivo.

de la Nación, para los efectos prec¡sados en

Esta ¡mpugnación está motivada por la causaciÓn de los agravios que a
Jont¡nuac¡ón se detallan.

H. Tribunal, por mayoría de
referencia, aclaración hecha de

por unan¡midad), en el júicio de amparo de
en cumplimiento a lo dispupsto en el segundo
¡s citados, a medida qu+ se expresen los
ta en su totalidad (pero en diversos fragmentos

4z

tillDrs
lr*.
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V coslenro DEL EsraDo
DE NUEVO LEON
PODER EJECUTIVO

y WlV, de la Ley Oryánica del
exprcsamente disponen:

',/

AGRAVIOS

{pnlmgnO. En el quinto cons¡derando de la sentencia ahora recunida
se vertfron fs argumentos que a continuac¡ón se transcriben:

'lOr,rJrO.- Como una cuest¡ón prcvia at estud¡o de tos conceptos de
violaci\n, se esfima opoduno aludir a la naturaleza del Consejo de la ,,
Judicatura Fedenl, parte quejosa en el juicio de ganntías, a fin de dejar en
clao que desde el punto de vista jurisdiccional, e incluso en el

-'rm¡Cnisf,afivo intemo, no existe rclación de dependencia entrc este tit
'' ú¡aao y ese órgano técn¡co-administrativo, que impida rcsotver

*'*rcialidad el asunto que nos ocupa, htcomo se deduce de tos artk
-'f}rcialidad 

el asunto que nos ocupa, hl como se deduce de los ¿' 94,1pámfo segundo, 100, pánáfos hlime¡o, segundo y serto,
Coisütución Potftica de tos Estados lJfidfis Mexicanos,6S y 81, fract

lta
,s ,,
queJudicial de la

Sufuena Code de Just¡cia,
ColHoiados v lJnitarios de Circ'

con excepción de la Suprema

/as bases que señala esta

técnica de gestión v

DE 1999)
miembros de los cuales, uno setá el

de Justicia, quien también lo será del
por el Pleno de la Co¡le, por mayoría

ent¡e los Magistrados de Circuilo y Jueces
por el Senado, y uno por el

U

2tr2, 
(REFaRMADa, D.o.F. 1 1 DE 1999)

Durcnte su encatgo, sólo Podrán
en los té¡minos del Cua¡ío de esta Constituc¡Ón. "

'ART\CULO 68. La administración, vigitancia, disciplina y canen iudicial del
poder Judicial de la Fedención, con excepción de la Suprema Cofte de

l8T
N;,tr

Tribunal Electo.a,l,
Juzgados de Distrito.
del Poder Jud¡c¡al de la

de Justicia de la Nación,
en los términos que,

e stablezcan la s leyé s.'

- * 100.- El Conseio de la

{llisiells-lef e@nción an
.- . r¡us fEsorucrones.-- - r¡us fEsorucrones.

*::*w'!;?;s{^l'í.i

de la República.

"4t1.94.-

emitir

Prcsidente de la Suprcma
Conse/b; f ras Conse.r'eros

cuando menos ocho
dos
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\, coe¡rnxo DEL EsraDo
DE NUEVO LEON
PODEF EJECUTIVO

I

Justicia y el Tribunal Eleclonl, estarán a cargo del Consejo de la Judicatun
Federal, en los térm¡nos que establecen la Constitución Polltica de

/os Esfados Unidos Mexicanos y esta ley.

H Qonsejo de la Judicatun Fedenl velará, en todo momento,
autlnomla de los óryanos del Poder Judicial de la Fedención y
indépendencia e imparcialidad de los miembros de este úttimo."

I 'ARflCULO 81. Son atibuciones det Consajo de la Judicatura
1..-)
ll. Expedi los reglamentos interiores en mate¡ia administntiva,
judicial, de escalafón y égimen del Poder

genenles que fuercn
en téminos del

Unidos Mexicanos;
(....)
w<tv.
Fedención. cuidando su conservación y
a excepción de los que(...r a la Suprcma Co¡te de

De fales plecepfos s€ que el Consejo de la
un otganismo con técnica de gestión, del Poder de la

cafieftt
de la

100

Fedención, encatgado de
judicial, con excepción de

Fedenl es

admin istración, vig il an cia, y canen
Suprema Cofte de Justicia de Nación y del

Tribunal Electoral, pe¡o un órgano de natunleza srno
de las labores ; de ahí que,

¡ncluso en el oden ¡ntemo de
de Circuito, asl los jueces de

e ¡ndependenc¡a de dicho
conseruan lntegns sus lfacultades de

intery¡etación y emitir sus fallos, además de mantienen
ñ intactas sus atribucio

ffiradmrist 
a tivo interior.,

dirigir el órgano jurisdiccional en su aspecto

ES IMPROCEDENTE EL AMPARO, AUN CUANDO SEA
VIDO POR UN PARTICUUR AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA

Los art[culos 94, segundo pánafo y 100, primer y Nnúltimo
pánafos, de la Constitución Polttica de ,os Esfados Un¡dos Mex¡canos
establecen que el Conseio de la Judicatun Fedenl es el óroano encaruado

t I'i

1-

4::2ff;:;r:'[#;is*:d{Z¿Zí;:;Z'i"i;:*;:;';
l$3,'to.- 

"u.Át 
n á,

.t*¡gan¡imo, pues en

z

Dg

conducente aplicable, ,a ¿es¡s de jur¡sprudenc¡a por
f2O04, del Pleno del Máximovdbunal de la

5, tomo XlX, abril de 2004, Novena
Epoca, Semanario la Federación y su Gaceta, con el rubrc y
brto

DE LA JUDICA FEDEML. EN CONTRA DE SUS

P./J.
en la
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resoluciones las cuales serán definitivas e inatacables, pot lo que no
prccede juicio ni rccurso alguno en su contra. Esa rcgla sólo admite las

ñación, mediante el recurso de rcvisión administnt¡va, únicamente
u.erificar que se hayan emitido de conformidad con /as "disposrbrbnes
aplicables. Atento a lo anterior, rcsulta indudable que contra los
resoluciones emitidos por el citado cÚ,nsejo no prccede el juicio de
aun cuando ésfe se ¡hfen¿e por un pa¡ticular ajeno al Poder de la

que
.a corsagr¿r el a¡tículo 17 de la Fedenl, pues ésta no
.r* e inestdcla y, por ende, no ejercerse al maryen de cauces
-i estabtecidos pr el legislador I t menos aún de los por

, Con stituyente Pem a n ente."

También cabn aplicación, en relativa, la fesis ais/ada

i

>¿
-é

II¡t?

Sala de ese Alto Tt cr,nsultable
Semanaiode 2@4, Novena Epoca,

Judicial de la Fedención y su que dice:
.COA'SEJO DE IA JUDICA FEDERAL. ¿OS ACTOS EMITA Y
TFú/.SCIENDAN A LA DE ¿OS
oet Auaro DEL PODER
PEDEPú/.CIÓN, SON DE IMPUGNARSE
JUICIO DE AMPARO, EI TI Pleno de la Suprema
la Nación estableció oue el
del Poder Judicial de la

de la Judicatun
de naturaleza yno

jurisdiccional. De ahí dotara at citado ansejo de diversas
la admin¡stración, vigilancia, disciplina y

n/n@4, sustentada por la
en la página 300, tomo XlX,

atribuciones relac¡onadas

fedención. No obstante lo anteior,
citado pecepto constitucional no

FUEM
DEA

de Justicia de
es un órgano

e: l,rcra. ¡ud¡9iat pep, s? el ámbito administntivo de ese Poder de
'=J-Uni6n. otor _oándosele a

-_4 
'naÍacao@s, 

sarvo fespl designación, adscripciófr y Émoc¡ón de

Mexicanos, pues estas podrán ser revisadas por el Máximo
para verificar que se hayan adoptado
la ley órganica del poder judicial de la

Tribunal de la República
conforme a las normas gue

enunciativa contenida en el
interprctarse literalmente, en el

iaO¡¡Aa¿ tija de manen absotuta ensentido de que el principio de inimpugiqbilidad rija de manera absoluta en
todas y casa uno de los actos desanolté,.el conse./b, poryue se deiaria entodas y casa uno de los acfos desarrol/d,a

A.

estado de indefensión a los particulares qué no guadan relación alguna con

'o p = ; ltepcio nes expresamente consignadas en el ¡ndicado penúltimo pánafo
n t ; r4i adículo 100 constitucional, relativas a la designación,

Fedención, lo cual no pugna con h gaantta de acceso a la
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u. GOBTERNO DEL ESTADO
DE NUEVO LEON

PODE R EJECUTIVO

4h

aquel, perc qua pudieran rcsultar afectados en su esfen jurldica con motivo
de alguna resoluc¡ón emitida por dicho ente. En atención a lo antes
expuesto, es ¡ndudable que tntándose de los mencionados actos del
Consejo de la Judicatun Federal que trascienden a la estera jurldica de
gobemados estos se anvieñen en actos de autoidad y, Nr ende,

impugnarse a tnvés del juicio de amparc, máxime

,a fesis a,s/ada númea P.XLll2000, del pnpio Pleno del
del Pals, visible en la 88, tomo Xl, ma¡zo de 2N0, Novena

semanario, letn señala:
LA JUD'CA FEDEML. AI RESO¿YER

TIVA DE JUECES DE
PUEDE, S'N

:LA)o
DEL

E

Í*,,4
}É
,É)

ñz'r PRINC/P/O DE COSA
§.'g lruoeeeruo ENc t A J u D t c t.
rtu ,l DERESO¿IJC¡ONES JUt
§.llr ¡{ en mateda de disciplina a

GAOA Y DE IA
, E,fiMNAR EL APEGO A IA

Pan cumplir @n funciones
sob¡e la rcspnsabilidad
de Circuito, el Conseh la Judicatura

@necta aplicación del en las
al emitir sus decislbnes, sr'endo en el caso
rcsolución rcspectiva debe apmbada por

consenso enque garantiza un
de rcsponsabilidad, gnve de
que @mo la ún¡ca linalidadAsimismo, cabe

consiste en determ¡nar la actuación de los juzgadores
princ¡pios de objetividad, imparcialidad,

cancteizar su actividad, noindependencia que susceptible de
modificar las dedvadas de las judiciales,

refedrse ao medio de defensa,
aquellas actuaciones constituyan una desviación de la que no
sea una cuestión de o añitrio debatible u opinable, Qn la que puedan
susfenlarse situaciones, sino que de datos
Eubjetivo, amo enor o descuido Wr haberse emitido en
clan contravención expr€so de la ley aplicable o por ignonr
constancias de autos de esencial pan la solución del asunto, lo
cual

funcionarios.
esta rcvisión
apegó a los

por no tratarse de

que deben ser apegados a der*ho."

,4' /r'

de Jue@s de Distrito y
Federal puede

)R T ¡ Rtsd.gnciones exprcsa
., , ,RS9oC,',CO Cle remocton,
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- tndpfios como las paftes en el
fercqlbs interesados, y , claro esl

, desfifiáoos por el estado pan eje

J.

el Pleno de la Suprema Coñe de Justicia de
de rcvisión administntiva n(tmerc 11n7, en
mil novecientos noventa y ocho, de cuyas
en lo que interesa, lo que ensegu¡da se

en el numeral 2, debe esümarse

v
Los rasgos de ¡ndependencia y autonomla con que cuentan magistrados y
jueces respecto del Consejo de la Jud¡catura Fedenl, se colroboran si se
t¡ene en considención que el artlculo 17 anstitucional atribuye a los
tribunales la función jurisdiccional, y que el término "jurisdicción" tiene las
siguiqte acepciones: a).- Como ámbito tenitoriat b).- Como sinón¡mo
compÜencia; c).- Como conjunto de poderes o autoidad de cieños órga,

Qel poder públin; d)- En su sentido preciso y técnia, de función
líacer justicia (" fundamentos del Derecho Procesal Civil", de I

6utuie, terceÁ edición, Ediciones Depalma, Buenos Aircs 1990).

Además, entrc los elementos formales del acto ¡urisdicfional, que
del propio añículo 17 constitucional, esfán ,os gobemados y

actor, demandado y
)s7ueces o admin¡stndt
I a f un ción ju ri sdicrional.

lL,rtcrru- 
Asl,1a administnción de la Federal, en sus dos señalados
(jurisdicción y i ntem a), e s excl u siv amente del
juzgador, pues pan dar al mandato en el aft[culo 17
constitucional, en el
dirigir y distibuir las

de su encomienda, no sólo rcsolveL
ó rg ano j u ri sd iccion al y gue ésfas

se realicen, sino cuanto administrador de tibunal debe de
hacerse llegar de los materiales y que estime

y pan ello.-i. necesarros para ,as carcras de tnbajo
,-- actúa an autonomía e

adm i n i stnción de j u sticia que alude el
no sólo se refre¡e a la funci6n

por el juzgador, sino implica
su dirccción; esfo es, jueces y los

diclar tcdas aquellas de caÉcter
'.P administntivo que estimen a efecto de ', @ordinar y

su r€lisar el fu ncion am iento los tribunales a su cargo, la frnalidad de
tC ?.* VaDlumpl¡miento al const¡tucional, en el de que la
E¡ ' ', aüflistración de justicia @mpletae

l- En tates téminos se
la Nación, al resolver el
sesón de fecha dos de
consideraciones se
transcribe:
"OCTAVO. El agravio
i nfu n dado po r I as/s i g u i e nte s

justicia

.-r'
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!: ict[t Por ieyes o acfos
Fedenl que invadan la

at¡ibución a los
-1. De todas las
sobre el cu¡nDli

#9 in¡¿-"",on.¡""
IÉ fl con úroyersias
,1 también de ellas, a

g;-g¡.común de los Estados y' 'instanc¡a podrán ser apt

las auto¡ldades de los o del Disüto
fedenl.'

fedenles palra conocer
del orden civil o que se susciten

de teyes o de los tntados
por el Estado mexicanó. Cuando dichas
irfer€ses parücularcs, podrán conocer

del actor, los Jueces y übunales del orden
Disüto Faderal. Las senfencias de primera

grado;

ny

En primer término se considera pertinente establecer qué son los
Juzgados de D¡stt¡to, El a¡ilculo 91, pánafos primero y cuaño, de la
Constitu c i ón Fede nl, establec en :
'A¡ticulo 94. Se deposita el e¡erc¡clo del Poder Judicial de la.
Fedenci§n en una Suptema Coñe de Justicia, en un Tribunal Elect
ep TriÑrales Coteg¡ados y llnibrios de Circuilo, en Juzgados
$ffio $en un ConseJo de la Judicatun Federal.
"{- .

"Lacompetencia de la Suprema Corte su func¡onamiento en pleno y la
ampetencia de los Tibunales de Circuito, de los Juzgados de y del
Tribunal Hectoral . . . se rcgirán^ por lo que dispongan las de
@nformidad con /as Dases gue Con stitución e stablec€..'

''llEn cqqhto a la competencia /elos uounates federales, la p/opia cana

-b? in-diuiduales; .l,'ll, Por leyes o actos de $lautoridad fedenl que o rcstinjan laDRrf ss6nfá de tos Esúa¿¿; o ta esfeá ii 
"oioát 

t¡, de, ií;üi
, N/ rctlderar, y

FL. - *rnnr.n sus añíóulos 1 ol y 107, conlietrln a ésfos-la átfibución ae

Nlü: lar_y !:!,:!j:_.d" cofoot consütucionat denominalo iuicio de§^iü^ conocer del medio de cof0ol consütucional denomina(o iuicio de
§§ 'i ampar!, al dísponer I I

N\ ¡ #,9,: l!"t¡"1* 
rnbunatet' de ta Fedención rcsotverán todt' conüoversia

Y."! :;,.f::.^,1:l- , actosl* ta autoridad eue viotenftas ganntias

de competencia de la

.t .¡tículo 7o7. Todas
'. suietarán a los p^

cont¡oversias de que habla arüculo 103 se
y formas del jurídico que

&term¡ne la ley, de a las bases sig uientes:
La misma en su atüculo 101, también la

ante el supeñor inmediato del Juez que
conozca del asunto en
't-8....
'll. De todas las controvetsias vercen sobre derecho marítimo;
'lll. De aquellas en que la
"tv....4z

fuese parte;

7
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'V. De las que surjan ent e un Estado y uno o más vecinos de otrc, y
'W. De los casos concem ientes a miemb¡os del cuerpo diplomáüco y ,'
consular. '
Por su pafte, el artículo 102, aparfá,do A, pánafo segundo,
Constitución Fedenl, establece la atribuc¡ón del Ministerio
la ñdención, de perceguir ante tos übunates fedeates, de

/la
de
los

La Ley Oryánica det Poder Judicial de la federación,
eshblecido en la ley fundamental, dlspone:
'A¡tículo 10. El Poder Judicial de la Fedención se ejerce por:

que no tengan *p*ial
a que se ¡afie¡en los del

Penales conocerán:
Disüto de Amparc en ate¡ia Penal

152. Los Jueces de Itateria

Dist¡íto Civil* Federales
de Disüto de Amparc

Dlst¡ito en Materia de

lúateria Civil

gonoceran:

Judic¡al de la

delÉos del orden fedeal.

'lV. Los Juzgados de Disttito
'Atliculo 48. Los Jueces de

f, d m i n i strrativ a c o n oc e rá n :
'Articulo 53. ¿os Jueces
'Arlículo . Los

oR-Eo&eÉn.'...'
A Nr.:rygu¡s 5l fos Jueces
& áclErr

de Distrito los übunales
eshblecldos en la Federa,l

Judicial Fedenl y que en primeru
det orden fedenl que les han sido

encomendados por Ley Suprema y, se
fedeñles de rango

decir, que son
Ios órganos infer¡or, en
Ios gue se ha
Fede¡ación.

el ejercicio del

t-'
- - Pues bien, ', cabe señalaÍ enseguida la forma en' 

que.la Ley Orgánica det P der Judicial de la Federación, integn pan
, - su funcionamiento a los :'' 

Juzgados de Disüto. \
'A¡tículo 42. Los Juzgados de Distrto se compondrán de un Juez y del
número de secrctarios, act&anbs y empleados que dete¡mine et
presupuesto. ' r
'Añículo 43. Cuando un Juez dé D¡sttito hlte por un ténnino menor a
quince días al despacho del juzgado, el secretario respectivo practicará

4l

Como se cofige los'fii risdic ci onal es ü ni pt

Que forman parte del

4- ,1

asi'* conoceÉ n de todos los ¿

§¡i:l¡resenfe capítulo.'
E$.1:\. ?rrfturo 5(r. Los Jueces Ft
f,l§il, ?rttslo 51. Los Jueces

instancia de
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,uD¡CtAl.

^ 
corl uE

fA1Á

ORT guteúilidad de alguno,
üene autoridad pan

de la ¡azón que ,e asisfe

pe¡sona a qulen se
encatgada de

ertender las actas, una oficina, asamblea
de la persona a qulenV. ¡cdacta la

algunos países, Jefe de los
Amanuense.
Actuario. Auxiliar que da fe en los aufos
Tribunal. Lugar a los Jueces pa¡a

las dil¡gencias y dictará las prcvidencias de mero támite y
rcsolucíones de catáctet utgente.
'En las ausencias del Juez de Dist¡lto superiores a quince

de la Judicatun Fedenl auto¡izará al
o deslgnará a la persona que deba sustituirlo
Enl¡e tanto se hace la designación o autoriza al
se encarga¡á del despcho del Juzgado en los

sin ¡esotver en defrniüva. '

de la Real Española dice:
Juez. Petsona que üene y potes,ád pafa
- Juez ad quem. Juez ante se interpone la de ot¡o
inferior.--Juezaquo. guien se apela ante superior.- Juez

fle primen instancia y instntcción. El de un partido o
que conoce en lnstancia de los c¡v¡les no

por la ley a Jueces municipales, y materia criminal
la inst¡ucción de los sumarios.- Juez H que en

instancia las causas y pleitos.

f, NA. Yttflrfencia r lo Prcced

tr ##f::LD:Z;;" ll,

ace¡ca de la
cualquier asunto,

algún sec¡"]to
la conespondencia,
corpotación. La que

pan este tin. En
del Estado.

jusücia.
Razonado de Legíslación Civit, Penal,

Joaquín Escrlche con citas del derecho,
Por su paáe el
Comercial y

- -?i- nofas y adiciones
.. - 1996, dice:' Juez. La percona

. . jusücia; o el que
I crim¡nales.

Juan Rodríguez a\aa UOuel, U|llt,

una autoridad priblica para admin¡st¡ar
pa¡a dec¡dir ,os préitos civiles o

Autenticar. Autoñzar o legalhar jurídicamente alguna cosa o poner a
un inst¡umento la atestación de los Magistndos y el sello público para
su mayor firmeza.

r'- .v
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Esc¡ibano. Et oficial o sec¡eeltio púbtico destinado a-rcd::::::::2E,v,.ue..v. - --- ,* estntuias de los actos y coniratos qu.e
pasa en el iuicio Y autorizar 

-'se celebai e.nt¡e los Padicula¡es'-á 
ui¡o.rá o notario ante qulen pasan los autos'

á l;;;;; sifio desünado a los.Jueces para ta

ipronunciación de las senfencías'

Eduardo J. Coufrtre, en su libro 'Vocabula¡io *rídico''
oépama, Buenos Aires, 

-1 
983,.dice :

í,íiáiálii"iAeoaqrydi-ciat,..¡nY21t:^,!:^,t?.
v

bajo la

T;;;;;': E;t"-hiioÁ /p|""¡éi. áe un arcalco:'.'udil'l.
;;ánfid;;'loi=-i-"'a"n"nf I deik'que es una ¡lz indoeurcpea

ii.i"lni¡riÁriila"p.,¿desempeñartarunc.ión'ffiptiniento áe los debercs.propiot,!:,!-1

7. COITDUeSIo se teu- 'u''srr 
rreslonrlfca 'mostaf o -d

üÑ '*¡¡iñaL o¡sano det Poder
R\-; & a filnciói iu¡ísdiccional.
Nt *,¡p"t"pral ó colegiado, int
W..üt¡motog¡a. Del latín ribu

élá*á"1o. Actuario' FutSionario pemanente dq los tnDunates se

:;i;:i:;,;;'ír-iipnÁllcoi"de'rusücia'aquielpincumberer¡endar
Ias resolucíones y ao" u S$iiis de t a corponétó'.) l!": i'..tl'-:. ::3: ̂ 1:

-is, neut¡o sustantilado de] ?di t¡Y9

',i[ii,i"1íli*1:i,iíii i lL,t{ikii;t i to1 y.ioyt"s',p¡ ":-d:**. ::? ili;;;;:'; 't;;;;;'-rí;;iJu1¡' de ta tti!u', v aHr- de t¡ibus' -us

DRrEúf,t'. Et t¡¡bunat en ii;r,lri;i eiiugar donde.Z2ttaoll 
'?"-ü?.":::

unipe¡sonat o co\9iado, inv:st¡do
enát cuat üene sl sede un órgano

del Poder

I' NÁ¡fffll6¡¿s los diversos Ios Jueces.

I É;ñar;";¿ se amó ."1, [oi'^"t"nimia' et conidfto de los Jueces
- 

':t!1!t-T: ^^...-,i^ =,,J,nno;n ne¡,,anente dÁ bs fibunates de

ñ'#;;;;;;;"'-;rd{,{;i custodiar tós exPedifntes v cumptir con

ñ;r;¿" cometidos qrle l7 tev le aslgna''íiiililii;!":tih,*:-ri:,,i:;:t;;:A;;tx,;";!:*e¿:?
d3e.osyrio-d92"_"Í!21i.!ifl ii?:i:::T";:;zil;:';i-;.;;;;;;"l[tiárn:. iir.ananol¡iaifiat a quien .ta tev

Áfrendar y áutenfr§ar tas actuacion.es,

:;ti?'üT;;í_?"ZT#fr Xl;;:{l:iñffi ,i,'"í"1rirt\"itiÁ.tnne¿¡atá

:"i.='i"!ilfii]1ti,o)"'ili,oaer\is,ox!x,cye:!dy:b!,.:-::,::!^'u:,"ri:iiZii'i; iJl,¿Z-iil"Áá'"ftii,áe" 'dt'ai1e 
v dg;hi .at 

castettano' et

;i ;;;:, -iti - i u. to m ad a á \ t 1a' a ctu a ri u i' . 
- t 

! -' "::y-1i:' ̂  ::!"'''
t"'*¿i.,aryi ie donde lo toma et

' ;;;;;¿ ;;; r" *oa et funcion\io *9?Y"!9d: :::i1t::?:::T;'

*;

,vt"u'c que 'e ---' " '-"- 
'tiint" del Foder Judicial' Locución utilizada

Juzgado. Tribunal.- Órgano ir'

w-r"tr"J"";;;;n reíeirse a i7 mrsmos en la redacción de sus sentenctas'
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ob. "tt C dos acepciones surg¡ó probabtemente el slgnificado ac
e*r palabn, que no es un derivado del verbo juzgar.
Pü tlltimo, el Dlccionario Jurldico de Espasa Calpe, ltadri&1991,

§-O4ó¡etivo. A s i m i sm o, so n
fft-lldíeado incunir, en

§) fsclrtínada,- civil y penal.

Sede o local que ocupa la ofrcina de un tibunal deteminado. Decidido,
fallado, ¡esuelto.
Eümologla. Del latín iudicatus, -us que propiamente significaba 'oficio
o calldad de Juez' o '¡udlcatun'. Es derivado de iudex, lcis'Juez',
Du,?nte los siglos lX y X, se llamaba en España 'Jueces' a
gobetQadores locales y 'juzgados' los territotios dominados por
asl colno los lugarcs donde ellos tenían su sede. De la

de

dice:
Juáces. Son los funcionarios que integnn el percona! que'
junto con el no Juzgador, constituyen e, susúrafo flsico de los

En sentido

lo que slgnlfica
tutela pedida, deben

onola
derccho

su funclón,

N.
W,,
w

t

"q-
§i
*,

DBT

INA
¡

. Ies asionen.

'''Lá anterior conclus¡ón se corrobota si edemás se tiene en
--eri-

A) Que el a¡fículo 77 de la Constitución Fedenl at¡ibuve a los
übunales la función iurisdiccional el té¡mino 'übunal' de acuerdo a
las aceociones antes mencionadas. se encuentra ¡cferido al luoar en
oue üene su sede un ómano va uniDeÉonal o coleoaiado, inteqrante

4-4
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del Poder Judicial. encaruado de adminisbar iusticia v oronunciar sus
senfencias.
Bl Que el término 'iurísdicclón' seoún el libto 'Fundamentos del
Derecho P¡ocesal Civil'. de Eduardo J. Couturc, ter",era edición.
Ediciones Deoalma, Buenos Aircs 1990, üene las slouientes
acepciones: como ámbito te¡Titorial: como sinónimo de competencia:
coma coniunto de Doderes o autorldad de cierlos órT,anos del poder
público: v en su sentido oteciso v técnico de función oública de hacer
iusücia.
Cl . Por úftimo. debe señalatse elementos fotmal* del acto
iuiísdiccional oue de¡ivan del otooio a¡liculo 77 constitacional, están

/1

on
f,I!

IE

47

aplicar los conectivos v medida§.disciplinarias prccedentes.

..)-
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En consecuencia de lo anteñor, si al t¡tular de un Juzgado de Distrito
es a quien se le aübuye la función judsdiccional como de
administrar jusücia, en sus dos aspocfos, y en el de su
función debe someterse a los disposifivos y legales

es craio, que la ¡nobsetyancia
acafiea responsabilidad para el mismo y si bien pan

,os asuntos que son sorrefidos a su debe
en los auxiliares judiciales, como los son secretarios,
y demás perconal administ¡aüvo, su función

dicha, no la puede delegar en éstos y, por fá,mpoco
la t$ponsabilidad, salvo aguellos casos expresamenúe en
los ta¡tículos 13, ¡le la nuéva Ley Oryánica del

nción y 57, de la anterior, que nefienen
'ent,,les o temporales del Juez de Dlsüto, en un s*¡efa,rio
'e, en el primer dictar las de támite,

y, en el segundo sustituir
del juzgado, en caso asume las

lnhe¡entes al

CflWsy sustenbdas por el
Co¡le de de la Nación,

en las páginas 226 202, Tomos ll y W,
del Semanario Judicial Fedención y su

Judicial de la
Ias ausencrbs

correspndiente a
novenb y cinco yoR r frsÉ[Fses de diciembrc 1

I N ¡.{4ÚlPvecie ntos noven,,

X #IF^UES:ii:X\:1,

de mil

RESO¿YER E'V
AUTORIACIÓN
NAC¡ÓN qRT1CULO
DE LA FEDERACION
Orgánica del Poder
respecfo de ,as
ent¡e las
el secretario

debe precisar sí se
funciones al titular del
que se t¡ata, pues de lo

siete, que d¡cen:
'ARIO DEL DESPACHO
CARECE DE TADES PARA

'4, S, ,t,O CUENT,I PARA ELLO CON
LA SUPRETTA DE JUSNdA DE LA
LA LEY ORGÁNICA PODER JUDIC'AL

HASTA 19U). Ellañículo 57 de la Ley
de la Fedención,lprevé dos hipótesis

del Juez de distinguiendo
tempontes. En el caso, dispone que
diligencias y las providencias de

de ca¡ácter ; y por cuanto a
,as del titular, el

de Justicia depor la Sup¡eÍla
gue, en esfe segundo caso, esúo es,
como encargado del despacho, éste
autorizado para sustihtir en sus

de acuerdo con el precepto legal de
no se puede dete¡mina¡ si está o no

-g '#Jnite, asi como las-c& sesundg? cye

/

facultado pan resolve¡ en

W

'publicadas,

:$abe citar al rcspecúo las
.,iribunat Pleno de la !

oluciones de catácter
en completa al
ab¡lidades y
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. la excesiva carya de
una nueva plaza de
Este agraYio debe

que se adquiercn del encatgo. '
las anterio¡es ,os

tofiÉ'c,ll¡la PRIMER2. En quinto argumento de
de que hubiercn
de inspección, éstas

tA !9CI¿Rtle que, aun en el

I tÉjfrffi: en ta.cuarta '- 'ániifffAbloso o de mata I

impuesta y los

del rccu¡tt,nte

', manitiesta el
las inegularidades
se rcaliza¡on con

en todo caso por humana derivada de
en la sección penal, tan asi gue se autorizó

en el ¡uzgado.
inopeante por

nombrado, es una cr
considera que la

t\,,REY'S/ÓN ADMINISTRATIYA. ES PROCEDENTE LA INTERP'JESTA
POR UN SECRETARIO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE¿ COAJSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL, QUE LO DESTITUYE POR SU A
COMO ENCARGADO DEL DESPACHO. Confotme al aftículo 122 de la
Oryánica del Poder Judicial de la Fedención, las resoluciones del
de la Judicatun Fedenl seÉn defrn¡t¡vas e inatacables, sa/vo /as
refiercn, entre otros casos, a la remoción de Magistrados de Con
óase en.p anterior, y considerando que formal y materialmente actos

/os secrefanbs en funciones de Magistndos, por
áutorízación del Consejo de la Judicatun Fedenl, son
autoridad, avalados por la ley, asf como que el asumir t

debe

lque en el supuesto de el Consejo de la Federal
a un secrctaio por cometida dunnte el en que

deivó,., .ástuvo en funciones de de Circuito, dicha
con tal caÉcter, independencia

¡esienta en su catgo por lo que
de revisión intentado

el secetario rcmovido, lo contrado, se estada
con el que actuó, lfr lnatunleza de la

enca¡go

hregularidades en la cuatb visita
se ¡efie¡e a que las
inspección no se
buena o mala fe y,realizaron con ánimo o da mala fe, pues,

en su labor de en el periodo
de Íondo en la

buena fe de los
presume salvo
nombndos de

en cont¡arlo, en
se espera que e,

cumplimiento a su deber una actitud de respeto, lealtad y
honradez en el tráfico jurídicd.
Lo anterior es así, si se toma e¡l conside¡ación lo siguiente:
La buena fe, desde el punto de vista doctrineño'(2), se t aduce en el
estado de ánimo consistente en ignorar, con base en cualguier enor o
ignorancia excusable, la ilicitud de nuestra conducta o de nuestra

)- -4¿,/,/

adquiir las rcsponsabilidades y prenogativas

' en.{eldio resufta procedente
el

-.r;.f/rcaiq*inte, de las act
'--- -' de que¡lF efectos de la

' - ' - i _ ofe seis años pan el lual fr
1- \ -'p{6senfe revisión, pi s
r, ' 4llministradores de jüsüci

, --'.r,É¡iúó que al momentb de
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posición jurídica y que en la formación de ese esúado de ánlmo, se
haya desplegado la diligencia socialmente exigible, con lo cual, sóh
tiene buena fe quien sufre un eÍor o ignorancia excusable.
'(2) Diccionario Jurídico Espasa Calpe, Madid, 1991, páginas 120 y 121,

Eduardo J. Coutu¡c, en su líbro 'Vocabulario Jutídico',
Depalma, Buenos Ai¡es, 1983, página 127, define y nos
siguientes antecedentes, de la buena fe.
Deñnición. Calidad jurídica de la conducb, legalmente

Ios

de
de

En

ackraÍ e4 el prcceso con prcbidad, en el since¡o convt
h at t e rs J¡. isti do de ¡azón -

Éa¡pouifia. Bueno del latin bonus, -as -um, de iguat s,

ctñOfo A fe, véase esa palabn. La expresión buena fe,
náJorta de tas tenguas occidenlr,les, es un calco del li
"coh sinceridad", en la cual fidesr -ei 'Te" se emplea, en
lealtad, sinceridad, fidelidad a la fulabra dada.
Por lo que se refiere al dolo, el autor antes

4. . Pe¡*ión:1. (Penat) Jurldlca de la
:-r¡-,^Coo

Califrcación jurídica de conducb de
materlal o
de qulen,

en la
bona iide

¡efierc:
de qulen, con

ftr.quieri éon ¡ntené¡on ¿e

§i ñrpmt 3. (Procesat) Ca

"'o 
Jt e§9 Suprema Co¡le

1l VlWEoublicade en le
r Nia ififfi¡acr¿n v su Ga
E lfflhentos nóvenavt

, dehan ¡ealizar. EI
dué. debeá vatot

'- Ntifes¡onales y
,,. honónbilidad, e¡

', causa a oto un
lurldica de la

se sr¡ve pÍoceso pand causar oto un daño
o mo¡al.

culta del latin dolus, ', engaño.
En tomo al tema, cabe el crlterlo sustentado Tribunal Pleno

de la Nación, en la núme¡o CXL
188, Tomo W, del Judicial de

cortespondiente al mes octubre de mil

"NOTORIA
s que dice:
O DESCUIDO CAUSA DE

ARTICULO 131RESPONSABILIDAD
.A 

EN LA FRACCIÓN III
DE LA LEY PODER JUDICIAL DE LAIFEDERACIÓN. EI
referido precepto, erl la aludida, dispone será causa de
respon sabilidad para I los
q@ria ineptitud o

el Poder Judicial y, espcificamente, en el ótgano
jutisdiccional en que labore; rcsufta relevante para llegar a la
calificación del enor aprcciar otros factores, como lo son la
catga de tnbajo con que el juzgado o tibunal; la premura con que

¡dores públicos de dicho poder, actuar con
el desempeño de las funciQnes o laborcs que

+z
deban resolverse /os asuntos. los términos que para ese fin marca la

la acción u omisión

la notoda ineptitud es el etlor ínexcusable, el
en cuenta los an fes pelsonareg
agente, tales como \su prepanción,
edad tanto en el ejerciéio prcfesional en
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§Y¡í § áquálas circunstancias que tengan rclación con los elementos
p;¡.! nir"rot con que cuenie el iuigador para apoyarse en su actividad
?./@'7€ t7t; py19s.así 9e Oo.d1é llega-r a una conclusió.n gu.e Tvele

ineotitud o descuido del funcionario en viñud de la comisión de//|eDttluct o clescutdo oel runcpnano en vnuo oe ta comts,on t

rET E ¡¡Slus¿6/es. Es preclso señalar que la notoia ineptitud o
l'¡Ai-l ilcusab/e puede'manifestarce en cualquier etapa o faceta de la

lE AclplÜral bien sea en la meramente administrativa o de del
o al dictar

buena fé y
que en

un pro@dimiento de Jueces de Distrito o
C¡tcuitq en cuanto que en analizatá la labor que en el

_ téfinino de seis años pan son nombrados, de modo que el
Consejo de la Judicatura llegue al conocimiento de que su
actuac¡ón ética sido la exigida y no ocasionado,
sabiéndolo, daños a los t'bles y, por tanto, üenen

'labor juridiccional bajo pincipios de
capacidad pan

conthuar desemoeñando
i n d e$e n d e n ci a, ésponsat e independencia, es de que, la
buena o mala fe y, la o no, con que haya el juzgador,
dependerá precisamente la valonción que realice el Consejo de la
Judicatun Federal de la actitud asumida por el fedenl en
su labor diaria y en el de tiempo pan el que fue a efecto
de encuadraia en los establecidos en el 121 de la Ley
Oryánica del Poder
Por las anteriorcs

de la Fedención.
los argumentos de agn{io deben est¡marse

l¡mitan a rcalizar afrrmac¡ohes en el sentido de
.. .que la actuación que
'- .años pan el que fue

como juzgador fedenl an el periodo de seis
obró de buena fe y sh dolo, pues en todo

' caso, lo que debe través del recurso de evisión administntiva, con
los razonamientos
contrariamente a lo
las inegularidades
en su caso, que
dienn y pudienn
en su segunda del
una excegva catga en la sec:ción penal y por ello se autorizó una
nueva plaza de secretaio
No obstante que este atgumento de agravio en cuanto se sosfiene
que había una excesiva de tnbajo en la sección penal y por ello se
autorizó una nueva plaza de de juzgado, de acuetdo con las
consideraciones anteñores es,procedente poryue pudiera dar lugar a
excusar al juzgador federal, alp'a recunente, de las irregularidades

órgano i¡fiisdiccional, al sustanciar los prccedimientos a su
/as resd¡ciones con que culminan dichos prwdimientos."
Si se folran en considención las anterio¡es concepcionesSi se fohan en ansidención las gnteriotes concepciones de
clolo y, él criterio ya susfentado /ol este afto tribunal, debe a

4z-

ecurrüo

ley; la complejidad de los mismos sea por el volumen, pot la diñcultad del

de

: inoperantes, por

de agnvio, en que\rnanifiesta que había

jurídicgs que al efecto se pxpresen, es el que,
to en la resolución de no ratlficación, no se dieron
, aluden en la visita de insppcción mencionada, o
ieños factores que influyet{n paret que ésfas se

l/se cúmo €xcus abtes, com\lo hTe ?l recune:t:
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\i
§§¿.,r"*"rrr, s en la cuafta visita de inspección, en la especie, no es así, por lo

!
L

Tal es la independencia de l§l óryanos jurisdiccionales pn esas áreas, gue
coh el t¡n de se ha drspuesfo en ellañículo 1@ de la
C,onstitución Políüca de los
su pánafo noveno, que las

Unidos Mexicanos,l especlficamente en
que tome el de la Judicatun

Fedenl sobÉ adscripción, y rcmoción de
Cofte de Just¡c¡amagistrados y jueces, rcvisadas por la

de la Nación, a fin de que hayan sido conforme a las
normas Nevistas en la Ley del Poder Judicialde la Fedención, de

: .tdonde se deduce la legislador de la independencia e

Éinparcialidad de los federales con el de mantener la
Ello se logn., 

;¡-..áplicación adecuada del de¡ec

t}.-inplantación de ese recurso
a través de la

llamado de revisión
ádm¡n¡stnt¡va, que jueces y tienen a su pan impugnar
/as decisiones sobre adscipción, y rcmoción que en ejerc¡cio de
sus faculfades ad m i n i straüv as el Consejo de la Judicatura Federal.
En relación con esfe último aspecto, señalar el citeio adoptado por el
Pleno del Máximo Tribunal de la Rep(tblica, al fallar la consulta a trámite en
el recurso de revisión administrativa 296, en sesión de fecha dieciséis de4a
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mayo de mil novecientos noventa y seis, cuya ¡esolución en lo
dice:
. . . Punfualizado lo anteñor, habrá de determinarse si el

administativa que prcvé el afticulo 122 de la Ley
Judicial de la Fedanción, debe ser conslde¡ado

como de índole administrativa o bien jurisdiccional para asl
la procedencia o no del ¡ecu¡so de reclamación por el

que
rewston

tanto
Ios hecáos,

pruebas, motivos y fundamentos que suslientan la
Consejo de la Judicatun Fedenl, pata determinar si se
Ios €quisifos exig¡dos pr la ley, sean de fondo o de tomando
en. cuenta para ello que la de aud¡encia rcsguarda el
arliculo 1 I constitucional puede cumplirce cuando el

fodos ,osde lnvocar en su
arghmentos y ¡azones de su interés conta de la
resolución ¡ecuñda, así ofrecer y úodas ,as

establecimiento del
ceda y que la frnat,
es Ia de ototgar la

fundamental delpn ebas que legalmente
al Juez o

Itlagistado rec u nente, la declsión que lo será examinada
con apego a derccho
Federal.
(....)

dos órganos máxtmosldel Poder Judicial

De igual forma, ha de p¡?,sente que una objetiva del

del

afeqbdo üene

acto jurisdiccional
cuestión promovida

que éste exisle
alega que se ha

su intetés legítimo rcsolución general o
En efecto, tanto la como el acto
detemina¡se en mabrial, es decir, por la natu¡al62a de la
función y no de la
pues ha de tenerse

jurídica que rcsulte del texto de la ley,
que el legislador no es jurista.

Por tanto, aun ley designe al rccu¡so de rcvisión de las

sean
no de

i

tbañcterlsticas de
$yprcma Coñe no

se d*ide una
su de¡echo o

deteminado.
deben

administ¡ativo ya que el Pleno de la
en relación al Consejo de la Judicatura

tcsoluclones del
l{dmi n i st¡ativ a'. et lo

l|J¡bmo se ha meú

o de la Judicatua éomo de 'revisión
no otorga at mismo dictla natunteza, la que
) no comparte en sÜúdo materiat tas

Fedenl, como su superior ni mucho menos como un órgano
del recu¡so, sino que su funcióncreado especialmente para

deriva de las atribuciones que como órgano jurisdiccional por

'- 
- - - IE§[urrüte, motivo de la presente consulfá,

') 
I-T 

E dtr;fti tétmino tenemos que este Tribunat Pleno ha
, NA.;lgtLadóu ciones de la Suprcma Corte al conocer det ,ec
Dt lclHtlrn¡stra tiva * la de rcalizar un anáIrbrb completo y ,

del pocedimiento que se hubierc llevado a cabo, como

¿- .4I ,'/

antonomasia le confiere la General de la República, sobre

alm
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§15 todo si se tiene ptesente que su tesolución determina la
§.¡ hul¡¿a¿ ¿el acto ¡mpugnado.

tanto, el acto de nombfamiento de un Juez o
es de lndole administraüvo porque tal decisión dicta

de realizado un prccede en el que no se declan hecho
sino que se veriftca legalmente una de

que crea el derecho a ser pnopuesto pan dicho

ley lo gue
tal función

PUeS

ré se
será

adit¡nistrativa núme¡o 7R6,
' novecientos noventa y siete,

'Por gtlV parte, el
' 'costumb¡e para rcsolver

aléfuer con apoyo en las
métodos. Así es,

Ento, como la
mulücitada

y autonomfa df magistrados y
Alto Tibunal al rcsólver la revisión

de fecha cuafio de febteo de mil
ejecutoria se adviertQ lo §guiente:

t¿co, que Prel'
a ella el caso

invesügar la
obliga a

derivadas ,os anfeabres

Por
¡cfo¡ma -aparfe de no desapareció la

distintas en elno estableció

la

Soó,f e/ m¡smo tema de la int
jueSs, también se prcnunció

p,ocedim¡ento de es fácil también que las tateas
que con anterioridad la Suprema de Justicia de la

creada con eseNación deben

-J',|ncreto lin.
, E,, esas condiciones, administativas de las que se descargó

de la Nación, obligan al rcferido órganoa.la Suprcma Corte de
, '.de adminisbación a elat

-¿- fti]¡conside ro siempre et
los conespondien .És dicÉmenes, según

Tribunal Pleno a\ interprctar et espiritu
cor¡obonr de l+, actuaciones que sedel leglslador, lo que se

obseruan en los expedientes de los Ítlncionarios quei en su
mom ento, fu eron confi rm ado s de sus cargos.
Lo anterior se ¡oftalece sí se consídera que uno de los puntos de
mayor relieve de las reformas coosütucionales relaüvas al Poder
Juáiciat de ta Federación, fue el eslablecimiento de ta carrera judicial

*,<

tilEÉes fu¡an do se decla,zitá su derecho en tém
imilba qae el 6rgano encatgado de llevar a
evid(ptemente rcaliza una funcifq jurisdiccional, '
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la sociedad, por un lado, contara con llagistndos
y, por ot¡o, que a éstos, con objetivida4 se les

actuación, lográndose -cuando se actaara con
', la seguridad y estabilidad en el desempeño

ta posibilidad de ser ptomovidos a otros superiores.
al método dialéctico, que sirue para determinar el
tomando en cuenta no sólo ta costumbre sino el t¡n

persiguió al dictarta, conviene también aplicarlo

conslifrtye un objetivo que debe cumplirce, es en
él donde habrá de conocimiento c¡e¡lo de actuación

que perm¡üñ ala
ta capac¡dad de la dificil
bajo los principios de

efecto, es en el donde queda
de gulenes se desempeñado

Fedenles y sirue,
expsición de motivos la pauta para modifrcar

lo indicó la
estltctura del

"garanüzar Ia adecuada de Ias
Jurisdiccional.".

dictamen as congruente los obietiYos
const¡tucional que la prcpia ¡cforma,

en su exposición de t¡azó como fin a ', pues to
"inscribe en la targa nac¡onal que ha subo¡dinar los
actos del poder a la Constitución y las ', y permite que,

el y la sociedad en
conocer a ciencia cie¡taisl et procedimiento

o no con la finalidad de "gaanüzat la
,as personas que asuman la función

que parte de la let¡a de la ley y de la
pnocunar la verdad med¡ante la libre
', queda subsumido en todos los
tas consideracionps expuestas toman
,micas, socrares y §oltticas que impuso

e independientes. Toman
particulares de los individuos
I as tareas j u ri sdic c ion ales.

los requerimientos de la sociedad en
judicial se realice por peÉonas probas

cuenta, además, Ias condiciones
son seleccionados pata desempeñar

¡^ ética y profesional de los
k\!^. conclusió n de si continúan.kr-?^ concrusron cte s, con
iN-4laóor de1'uzgar a sus

§\i, jresronsabilidad y elit
: !';i;;ú;;;;';-;,;;;
,jt" cqno Jueces y llagis

!^- confory,e al régimen- ?gene¡d estén en apüt

4.ro

i i- .'Finalmente, el
-i 1i Yoluntad del

on o Pgd,e,r Judicial Fedenl, ¡
1' ' oértonas oue asuman la
NA hürmás, lá emisión de t

E ,tCt[p-r'-""o; y sociales det
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Asi, en los términos ya expllcados, es fácil concluir que el
úranscurso del término de seis años, en que un funcionario
desempeña con el cargo de lúagistado de Ci¡cuito o Juez de

exclusión de otos que rcfte¡an un
constituye el de una
excluya casos iguales,
norma contenga una

para que ello

la Constitución
se tefietan a

de la
designación,

ese efecúo, es
que la contiene

argumentó que
cargo, ya que la
al establecer la

De ahl
aplicable a

en el mismo

ind¡car cuáles son
la "rcmoción' y la

de términos no implica
hecho Menos aún

de excepción gue
* necesario que la

genenl en la se comprendan
a una mtsma y, a la vez, excluya

no considenr idénücas.
la hipótesis de

lógica elemenhl, la
gue las decisiones

genenl que se
del Consejo de la

yla se constituye por
sí son
de las

t, párafo ocbvo,
ria los casos
remoción de y Jueces.',

'rebr asimismo el
yéln ello fifir el alcance de
Sobre el pañicular, el Consejo Judicatu¡a
la 'no ratifrcación' no se a la '¡amoción'

Jey de la materia hace la ent e una y
excepción de indicar ,as decrbrones
'deduce que el prccepto la ¡cvisión no
caso alguno que no esté
ordenañiento.
Al rcspecto, es ¡nexacto la tey, por el hecho
las decisiones haya disünguido
'no ratificación", ya que el

:ÍI'
ñ:

situaciones
de ésfa a las que, por su
De esfe modo se
Por tanto, si se afiende
edvie¡le del precepto
Judicatura Fedenl son
establecer la procedencia
revisables. En el caso, la

+, las que, por su
remoción,

causas que la hubieran tal como lo es Ia Lro ntifrcación.
Si bren es cie¡to que, en el es inapticable la tesis jurisprudencial
que se invocó para apoyar el de procedencia de la revis¡ón,
emiüda al resolver el recuÉo fu revisión administ¡aüva 2195, no lo es
por el hecho de que, en las del Consejo, "contemple la

4r posibilidad de extender sin límiE los casos de excepción que fija en

sñ prccede o no nÍiftcarlo en esos cargos.
Esfablqüdo lo anterior, ptocede eraminar si cont¡a la 'no

en el dichmen de manas, procede o no ¡ecu¡so de
que la comentada ¡efo¡ma constitucional
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númerc ce¡rado el mencionado píecepto', sino porque lo ahl
esbblec¡do no refiere que la rcvisión administativa p¡oceda pa¡a elt
caso de que un ltag¡st ado de Circuito o Juez Fede¡al no hayan
ralificados. Es mág ni siquien se discuüó ese aspecto porque el
ahl eraminado derivó conc¡ebmente de la ¡emoción que se
nespecto de un Juez Fede¡al.

gnecesatlo aplicar todos los métodos de intetp¡etación ya
vérá enseguida.

sent¡do
decir, si

ñIc'eláqpecto pinmente g¡amatica[ basta con desbcar
;l'!;.tnaves del tenguaje quiso exprcsar el legislador. \

¡ v
o

acción que üenda a
eliminar, suspender,
refe ri dos fu nci on ari os

es cierto que

es fácil
exactitud que

a los
Por ende, si
que se da a
el agregar a

como las
de ¡evisión
de téminos o ya que

ext"/mo, ni podrían exisür.
entendetse cualquier que tienda a

', ¡equeri¡, solicitar,
" 

ascendef,
considerada para
-adscribif debe

', aübuir, inscribir,
funclonarios en lugar o desüno

'remoción' debe cualquier
', despedir, ¡elevar,
', aPañaf, excluir, ', etc,, a los

ejercicio de su
de esa queda inme¡sa en

singularldad que ¡cconoce para esos
la leta de la ley, de ésta se deduce

', debe atendeÉe sólo al slgnlficado de esos

señalamiento o
pan ñn; por el

al seruicio de o destino; y, el te¡cerc, la
acto o que acfrtalice o

\\ $naa a ese fin debe cons

ffi..fintn las que sí ptocede el
l,ÉrTncluso, sin conside¡ar la et
P ésfos, en un caso de arb¡t¡¿

de exceF¡ón

ñ;l

PeTSOna que
r el cargo de Juez Itlagisüado Fedenl.

efiténderse cualquier que tienda a
ag¡",gar, destinar, etc.,
especlfrco. Finalmente,

¿
7

éá§o3,én'qú6
en f¿nto que no limitó la procedencia del

esp*ífico los términos'designación,

trf,
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imparcialidad. Por esa ,azón, es obligado establecer que el alcance de
la no¡ma consütucional es en el sentido de que se permita enff,rar a los
p¡ecitados funcionarios jud¡ciates del juicio que sobrc ellos se emite
pañ determinar si son o no me¡ecedo¡es de continuar en el ejercicio
de sus cargos y, a la vez, escuchades en la defensa del desempeño
gue corrtlueces o Hagistrados hubleñn tenido...'

\,, en&, el hecho que el presente asunlo ve¡se sobrc la prctensión del
ConpUo dé Judicatura Federal en obtaner una resolución favonble, en la
que * depmine que los bienes inmuebles desf¡,hados a la impartición de
justicia fe@ral en el Estado de Nuevo León, mmo el que ocupa éste óryano
jurisdiccional, están exentos del pago del seruicio de agua Ntable y
alcantarillado, no implica que el tibunal vea afectada la imparcialidad de su

es el propio consejo la paftida @neso0,ndiente, sin que
trascienda en la actividad y administrativa intema de este

ni en su beneficio ni su perjuicio, pues ásfe se limita a la
de sus consabldas netamente judsdiccionales en el

que se le asigne pan y se mantiene al margen del manejo

enamendadas ahf que no quepa jwídicamente el
de rcsolverse el asunto pr el tibunallo R'roeür¡namrbnto en el

. $onómico y de administración ffe rccursos que efectúa el Consejo de la
aJudicatura Fedent conformell a tas atibuciones que le han sidoa

De

),
.f, I'lrpolelkdo, éste obtenga

, DE dtryo un periuicio.

En tal o¡den de ideas, se
puede rehusar el
ahon nos ocupa, pues
conocer de un asunto
términos del aftículo 14
aplicación supletoia a

pan sl o, en su caso, se ptoduzca a

en que este óryano jurisdiccional no
y rcsolución del juicio de amparo directo gue

ningún juez o ttibunal puede negarse a
se esfrme legalmente ¡ncom@tente, en

Federal de Prccedimientos C¡viles, de
Amparc, por disposicián de su artículo 2";

a velar por el rcspeto a la ganntía deaunado a que dicho
ádleso a ta justicia,

- 'o,iho lo estatuye et ¿

ser expedita, pronta, completa e imparcial,
la Caña Magna.

bmpoco serta válido que los magistrados integrantes del tibunal
manifiesten estar impedidos conocer del juicio, y @n base en ello
rcchacen el conocimiento del o, Wque en pimer lugar, según se ha

de dependencia enfra este óqano y eldejado en claro, no hay
Consejo de la Judicatun Fedenl, exrsfen ¡hfereses .@mpañidos entrc uno
y otrc, que afecten la la resolución que se emita; y, por ofuo

)-'7- ,a

lado, no se da ninguna de las de impedimento que limitaüvamente

clecisiQp, dado que aun si se llegan a estimar fundada dicha prctensión, ello
ning(if,beneficio o de,echo le genetfirla al prcp¡o óryano iudicial, poque
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establece el aftículo 66 de la Ley de Amparc; amén de que, en términos del
aftículo 37, fracción Vll, de la Ley Oryánica del Poder Judicial de
Federación, la calificación del impedimento que se llegan a plantear, de
el caso, no le conespondería a la Suprcma Cofte de Justicia de la
sino a otro tribunal colegiado de Circuito que se encgntraría en

Judicatúra Federal, pan que binde asistencia técnica-jurídica a
juisdiccional, a fin deteminar la actuación que debe realizar pan
al ma¡co normativo conesqndiente, de anformidad ñn los 37v
38, facción X, del Acuerdo General 252004 del Pleno del I poque
este.ú_ltimo nnstituye una de las que ¡nte,vienen en juicio de

al tenergannt-ías, esto es, pafticipa con inte/lses prcpios en la confio
la cflfuad de quejoso situación quf $or sl misma excluye la
que'$- actúe an independencia/y autonomla al rcsolver la
llegan a prcsentarse.

lde
que

a que, tntándose como en caso, de un
de un

por su
que se

sob¡e todo debe
de amparo directo en el, se plantea la

dictado por el local, que se
generalidad bbst'acción, en contra de la

'- Suorema Cofte de Justicia
ro Mi'¿¡r?if ordenamiento te

es posióre interponer rccurso de ,evisión, en del a¡tfculo
fncción V, de la Ley de cuyo conocimiento le ala

la Nación, mnforme al 84, fnaión lll,
de tal suede que la que se llegue a

Á §Esfé6 r. an esfa no sería inmutable, sino que la posibilidad

t ¡g40ü}sa el máximoTt del PaÍs quien finalmente lo que en
derecho conesponda, si agota el rccurso relativo, es decir, el fallo que
adopte el tribuna! puede ser rcfomado por ese afto tribunal, el
que ¡ncluso puede
i n con stitu ci o n a I i d ad,

el estud'a no sólo de los temas de
está en aptitud de emprender el análisis

' de /as cuesúbnes
público que estime

a los presupuesfos procesares de oden
s.

I

que tampoco sea vát¡do adnlifir, amo pudiera
no jurisdiccional evada e^ conocim¡ento y
et subterfugio de solicitar dl ejercicio de la

I
!-

' Ello trae como

. -.. 0É.lF-nderse, gue esfe
- ) -eslución del asunto

:facultad de atracción, ya d¡cha instituc¡ón juridica no open tratándoset Lgg -un juicio de ápr-\ directo donde se plantea un tema de
-4iconstitúcionatidad de o.de invasión de esferas, dado que, de

cualquier manera, la Suprcma de Jusücia de la Nación está facultada
para conocer de la revisión de la sentencia dictada en vía un¡instancial;. es
decir, la facuftad de atracÍión en amparo directo coÍesponde ejercela
cuando los temas de la demanda atañen exclusivamente a cuestiones de

4.o
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legalidad, que por su importancia y tnscendencia, merecen la atención
máximo tribu1al de la Nación, poryue en fales supuesfos no cabe ni

:l .-
dá.. revisión, de modoE..revisión, de modo qua la única posibilidad de que la
to§ mrsmog es a fravés del ejercicio de la facultad de atr¿

no se surle en la especie, donde legal y
del rccurso de revisión.

debe dejarse en claro que del análisis de las
en pánafos precedentes, pafticulamente del añlculo , fncción

', de lq Ley Oryánica del Poder Judicial de la Fedención, advie¡te
de la Judicatun Fedenl es el óryano

bienes del Poder Jud¡cial Federal, con de los que
por lo que
de dichos

a la Suprema Coñe de Justicia de la
se encuentra para acudir en

bienes y gestionar todo lo que/ fe rclacione cgn los lo que

b;P;;; ;; ;,,á-,i;t w Á-ü u naa el ju¡c¡o de en contra
ejercer a

téminos de los
Consejo de la
de febrero de

RTAA,ERDO GENERAL ffiON, DELPLENO CONSEJO DE
N¡frIJD'CATURA QUE DETERüIINA IA DE

I nil¡lsAs UNÍDADES NVAS A IA DEL
MISMO, Y A LAS ATR/iBUCIONES SECRETARIADO
EJECUTMO, CON
CORRESPOAJDEfV,

DIRECCIONES OUE LES

La Presidencia del de la Judicatuñ
atrihuciones, conadecuado ejercicio de

Gene¡ales:

-!.t....¡. Arúculo 4o.- Dirección Geneml de Jurídicos se
encargan de llevar a gestiones legales toda clase de
autoridades, enüdades y para el debido
resguardo de los del Consejo de la Fedenl; de

' participar en la de la normatiyidad del propio Conseio; así
como de brindar asesorla asrbtencia técnico-jurídica a los órganos
jurisdiccionales y áreas que lo integ'?n, a efecto de
que los acfos que realicen
actuación.

lñfu ;; ;;i';" Jí á,L¡áái iiil{" it it*, aliiensa que
NBfDvés de su Dirccción Genedl/de Asuntos Jurldias er,

$glu.eruos seleptT Y2ooo, .2tfoo4 y !tr200! d9t lteno 1

.- Fedeal contará,'l¿ las sfiuientes Di

47
at marco no¡mativo que regula su

Artículo 7o.-
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Attículo 5o.- Aübuciones. La Dirección General de Asuntos Jurídicos
tendá las siguientes aübuciones:
(.. .)
Wll. Reprcsenlár al Prcs¡dente del Consejo de la Judicatu¡a
los asuntos jurídicos que ésfe ,e encomiende;
lX. l6te¡venir',previo acuerdo del Consejo y en su rcp¡esent
pe¡i& delJas facultad* y aübuciones exclusivas
integüifies, Secrefarfas Ejecuüvas y O,ganos, en fr

contfiásia{¡uriaicas en que éste sea parte y con todos los

a
formular

' úcñunciasry.euercttas, coadyuvar q{n et Ministerio Ptibtico as,
;;;;d;:ü*;,p";;;- i;¡; ;h;¿ lÉ ;; ;;;-l - ¿*ti;[ -d. -.,t";,

procesÉÉs qüe las leyes rcconocen a las perconas fisicas y
tanto pére presentar demandas como para contestarlas y
la coiltrapañe, ejercitü acciones y oponer excepcion

'. inQuso@luiio de .^pr- y
' autoñffi del conseio tansi

el perdón si prccelierc, previa
'. . autot l#Á del Consejo tann*'" aitiüt., poScion*, rectbh

- fuicio de amonrc y los rccurco{ prcvistos por la ley de lt materia y, en
§{Enerar, para que pnomueva { rcalice todos ,os actos )ermitidos por

comp¡ometet en árbitto$, absolver y
ofrccer y ¡endir t#a clase de

pruebas, ¡eéusar jueces infeñpres y supenores, apellr, interponer

que favotezcan a l# de¡echos el Consejo d$ la Judicatun
Por viñud de esta lfisposición, se entenderQ ntlficado por

órgano colegiado toq{ ro gue se haga, en los tqrminos de ley,
Dil*ción Gene¡al dl lsuntos Jurídicos y los rfprcsenúantes o

que designe, q(iefi* gozarán de todas las laculádes antes

rd¡-.)'tt
DEL PLENO DEL DE LA,A"t.cqqpo GENERAL

t*'ffiHff.::x:,f2 DEROGA LAS II Y III DEL
LOS NUMERALES 4O., 5o., f. Y 7o., Y

ADICIONA LOS 37,38,39 Y 10, DEL ACUERDO
GENERAL 5/2@0,
ADSCRIPC'ON Y A

PROPOSITO DE MOD'FICAR LA
DE LA CENERAL DE

GENERAL DE
JUDICATURA

ASUr'rfOS
COMUN'CACION
FE,DERAL.
CONSIDERANDO
(....)

CONSEJO DE

TERCERO.- lrediante el Acuerdó General 5/2ú)0 del Pleno del Consejo
de *4 Judicatun Fedenl, se modificó la est¡uctura y organlzación del
Consejo de la Judicatun Federál, determinando la adscripción de

-. &ltas llnidades Administnüva\ q la Preside ncia del mismo, y
actualizando las atibuciones del §ecreta riado Ejeculivo, con las
Direcciones Generales que les cor¡esponden;

Y tDE
DEL

4a

F

a
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instanc¡arencargada de dar a conocer a la ciudadanla las ac
emprendfias por et Conseio, se esfima necesario que, ésfa,s det
dirccbm&tte del Pleno del Consejo de la Judicatu¡a Fedenl, a

F;;Xl;";,";:";:;;;i;;:"i;:';;;;lz;;;;,;;;::;;;'#;i;;';;
presenj Acuerdo, y se modifiquen fus aübuciones. l- - .

b.. ::--.:::,11":,::'i::,^:::- :::t!":': .,::,!::

CUARTO.- Dadas ,as funciones de la Dirección General de Asunúos
Ju¡ídicos, corrsisfenfes en llevar a cabo las gesfibnes legales para
debido resguardo de ,os infereses del Consejo de la
Fedeiu,t, así como de la Dirección Gene¡al de Comunicación

tRT ÜA}f,,uto 1o.- ...
NAr.lQtl.

l0flltogado.
tlt. Derogado.
waV....'
' Arti cu I o 1c.- De¡og ado.'
' Atllc u lo 5o.- Derogado.'
' Atllcu I o 6".- De rcg ado.'
' Artic u lo 7o.- De¡ogado.'

de sus Cbmisio nes en té¡minos del presente acuerdo.
sus f¡tr¡t¿*es sean nombndos por mayoría califlcada de clnco
los Consjeros, a p¡opuesta que haga el Prcsidente;
QllrNÍO.L En consonancia con lo anteríor, es necesario

' cambio estructurat del Acuerdo Gene¡al 5/2000, mediante (l cual se
rcad§ñiban ta Dirccción Gene¡al de lsuntos Jurídicos y l{ Dirccclón
Generillde Comunicación Social al feno de! Conseio de laf Judicatun

que
¡de

Sl>^ constitucío nales y legales cibf,as, el Pleno del Cofseio cle ha

§*\; ÜrVrCO.- Se derogan la fncciolls ll y llt del a¡liculo 7N, así como los
Vs 'h¡Acuto 4o., 5o., e. y 7c., y se /ficionan lo a¡ticulos 36,137, 38, 39 y 10,
l€ todos det Acuerdo Gene¡at I {tzooo ¿et Pleno del lconseio de lat Judicatua Fedenl, pan quelaflcomo sigue: i

'Añículo 36.- La
Gene¡al de

I

Genb¡al de Asuntos
Social dependerán

y la Direccl6n
del Pleno

del Consejo de la Fede¡al, a t avés la Comisión de
y Evaluación,Administnción y de la de

respectivamente.
Vigllanc¡a,

- i: Los.titulares de las ¡eferídas Di¡ecciones Genenles serán nombrados
:por mayoña calificada de cinco Yotos de los Conse¡'elos, a PrcPuesla
,que haga el Prcsidente.'
' 'At{cuto 37.- Objetivo. La Dirección Genenl de Asunfos Ju¡ídicos se

encargará de llevar a cabo gesúÍones legales dnte toda clase de
autoridades, insütuciones, enÜdades y Pe¡sonas pan el debido

o 
ntnu.rOo de los ínfereses del Conseio de la Judicatura Fedenl; de
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pañicipar en la elabo¡ación de la no¡matividad det p¡opio ConseJo;
como de brindar asesoría y asisÍencia técnicejurldica a los
jurisdiccionales y áreas administativas que lo integnn, a
que los actos que rcalicen se ajusten al ma¡co nomratvo que
actuación. '
"Artículo 38.- Atibuciones. La D¡recclón Genenl de Asuntos
tend rá I asSu i entes aü bu ciones :
(t.....) |
Wl. Reprelentar en los asuntos jurídicos gue se ,e
Pleno y a la Comislón de Administación;

,al

sr,,lX. lnte¡vehir, prcvio acuerdo del Consejo y en su
perjuicio de las facultades y aübuciones de sus

- integ¡antes, Secreúarías Ejeculivas, y Organos, en I todas las
conforreÉ¡as iurldicas en que ésfe s/f pafte y con de¡achos
prfrcosáres que las leyes las perconas y monles,

para contestarlas ,econvenrf a
y oponer formular

el ¡tinisterio cuando así
¡ECU,IIOS y de ellos,

el perdón sl prcvia
', comp¡ometer en absolver y

ofrccer y toda clase de
y superiorcs, ', interponer

previsfos por la tey la matería y, en
permiüdos porrealice fodos los

de¡echos del de la Judicatun
se ntifrcado por

dicho Organo Colegiado
por la Dirección General

lo que se haga, en términos de ley,
fePresenúanfes o

gozarán faculbdes antes
Jurídicos y

delegados que
enunciadas; ..."

DEL PLENO CONSEJO DE LA
QUE SE LA FRACCIÓN 

'X5/2ün, CON EL
DE LA DIRECCIÓN

CONSIDERANDO

un¡dades adm¡n¡stativas a la presidencia del mismo, y
actualizando las atribuciones de, secreúa riado ejecutivo, con las
direcciones generales que les cór¡esponden;

' .fuffio.- Mediante et AcuerdooL"ol s/20rm ü Pbno det conseio
d{la,Jvdicatun fe!:¡al, se modificó la eshrctura y organización del

9W de la Judicatun Fedenl, dete¡minando la adscripción decdt

tanto prya presentar demandas
¡- la conÜapafte, ejercitar accio

*z

"ACUERDO GENERAL
TURA FEDERAL,

ARTíCULO 38
qa

DEASUA'TOS
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CUARTO.- El Acuerdo General 25/2U)1 del Pleno del Consejo de la
Judicatura Federal, reformó el acuerdo genefial prcvisto en
consldetando anterior, readscribiendo a la Di¡ección Geneal
Asuntos Jurídicos al Pleno del Consejo de la Judicatun Fedenl,
la coórd¡nación de sus comísiones,'

con fundamento en ,as
y legales citadas, el Pleno del

Judicatun Fede¡al expide el
ACUERDO

En

Ú¡ltCO.- Se modifica ta
5/2ND del Pleno del (
comd sigue:

lX del afticulo 38 del
la Judicatura Fedenl,

Gene¡al
quedar

de las
secnetañas

en que éste
reconocen

f¡* lX. lnteruenir, en ro,ptt,st

§s'aJacultades y atri b u c i o n es

DRT
I
I

¡E

del consejo, sin
de sus

y órganos, en las conú¡oversias
pafte y con fodos los procesales que las
personas fisicas y tanto para

otxrner exceocrones.
Público

recibir pagos, ohecer
inferlores y
,€cunsos pr?visfos
pn mueva o realice
favo¡czcan a los

árbitros, absolver y posiciones,
toda clase de ,ecusar Jueces

apelar, interponer juicio amparo y los
ley de la materia y, en genenl, pana que
,os acfos permitidos por las leyes que
del Consejo de la Judicatun Fedenl. Pg

' I Como se ve, si b¡en es ciefto conforme a los acuetdos generales del
Federal tr2000 y 2il2o04, inic¡almentePleno del Consejo de la

se requería previo acuerdo del de dicho óryano, y poster¡omente
de su pleno, en el que se autoñzara a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos para que intervinien en las controversias jurídicas en que el

denuncias y quetellas,
así prcceda,
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consejo tuvien la calidad de pañe: dicho rcqu¡s¡to fue suprimido en
diverso Acuedo Genenl 4ü2004, según se adviefte de su
quinto, en el que expresamente se estableció:
"QUINTO.- Dada ta naturaleza y funciones de la Di¡ección
Asurrfos Jurídicos,

Srh gue se considenr que la facuftad de esa dirccción, interuenir
en las confioversias jurídicas en gup el consejo sea pafte, en
de éste y .sin neccsidad de previa, se limitada a

. aquellosasuntos ya iniciados, y fle en cambio pan aquellos aperas se
< -va-yan a in¡ciar, se siga prcliminar acuetdo del pues en

el único.punto del acuedo se dejó en claa que las
,ep¡e#ntación conferidas, sin de un acuedo del pleno,
incluyen llas de presentar
promovel et juicio de garur y que el únin acto de

un previo acuerdo Qel pleno pan su
del prdón en {§ causas criminales, asl

ejarcer acciones incluso la de
que

es el rclativo al
el des¡st¡miento

r acuetdo del oleno de t
DnlDcr6üe ,*ir-, *^o

rccursos y del juicio de

,.Por lo tanto, no queda duda que en la actualidad la Genenl de
hsunfos Jurídicos del de la Judicatura no equiere previo

para p¡omover elodesu
en la especie.

I Ni !dlf.
E ¡m demás, tampoco puede peñer de vista en té¡minos del

artículo 13 de la Ley cuando el del juicio de
ganntías tenga peÉonalidad (o mejor su personería)
ante la autoridad la misma será en el juicio de
ganntías pan todos
circunstancia con las

legales, siemprc se compruebe esa
raspec¿ivas; y es 6f caso que, según se

advieñe de las
se réconoció la
promover y actuar en
hSltiendo sido materia

autos en el juicio administrativo
General de Asunfos Jurídicos pan

rcp,esentac¡ón del Conseh, tan es así que,
dicho aspecto, pl tibunal de pimeraión dicho aspecto, pl tibunal de pimera

la atribuc¡ón de qul se hace méñto, como
tnerc de la sentenclp conespond¡ente, en

de la
lvÍat

in&ncia reconoció
se desprende del considenndo
la que exprcsamenfe se resolyió: \
";.:Asimismo, y por tener el caráóter de prcsupuesto ptocesal se entra
al *tudio de la personalidad de laharte actora, al efecto, la lnstitución
Pública Descent alizada denominada Agua y Drcnaje de Monterrey,
man¡fiesta que Víctor M. Mendicuti Gómez, quien comparece en el
juicio 51/2OO3, con e, supuesto cargo de Encelgado de la Di¡ección+v
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General de Asunfos Jurídlcos del Consejo de la Judicatun
ningún momento just¡fica tener suficientes faculbdes pan
en nombre y reprcsentación det Conseio de la Judicatun
los tuicios ante autoridades jurisdiccionales,' a, respecto se
infundada dicha manifestación puesto que conhrio a lo aduce la
autoridad demandada antes cibda, se fr'ene que el C. lúanuel

de lallendicuü acrcditó tenet el catácter de
Asunfos Jurídicos que rcpresenta, según se prueba

el oficiodocumentall pública consisfenfe en
'/2(N2, emitido por el Secrcbrio del Pleno

deila Judicatu¡a Federat, el 23 (yeintit¡és) cle de
mil dos), al cual se le ototga prcbatorio conformidad

81, fncción 1, de la de Justicia paa
que, dicha es ,a

al mencionado en todas
éste sea parte con todos lo

fís¡cas y
ilo

del Acue¡do
el 16

con el
en su punto
de fecha 24

se emitió un
Jurldicos

en su nombre ydel Drooio Conseio. oa¡atrErdltb'las contiovércias
§Ai-'Ua rr.rro esta P¡ime¡a
I l6l&atu¡a Fedent, sí

el Tribunal de lo

en que el sea pa¡le;
dicho órgano Consejo de la

pafir demandas en
Administativo del Estado; en

consecuencia el titular dicha tiene pan
¡cpfesentar a ese

Tal porción del fallo del no fue impugnado por la Pafte
demandada, no obstante en aptitud de cuestionar lo resuefto al
rospecfo, y la autoidad instanc¡a aun cuando estuvo en
posibilidad de abotdar el tema, no advi¡lió la falta de

té¡minos de la Ley de Amparc,personería en la actora; por tanto,
reconocida la "personatidad" en juicio\de ta quejosa, ese tema no podría
introducirse ofrciosamente a la litis ansüucional. I
A lo anterior sirve de apoyo, en lo conduccnte, el criteio que se comparte,
derivado de ,a tes,s aistada del Segundo Tibunal Colegiado en Materia de
Tnbajo del Tercer Circuito, visible en la página 966, tomo Xl, mayo de 2000,

2@2('

§1*aao, .aslmismo,. cabe

*¿ffie intervenir y ,e,ptc,,

que las leyes e las
para prcsentar

cla¡amente
Oficial de la

mit) et qua se
la Jud¡catun

o¡dinaria del
(dos mil), en

Gene¡al de

como pan
5, f¡acción

§.).. General 5/2üN, publicado en el
N'd¿¡ec¡s¿rs) de febre¡o de 20(N (o

$\ $cuerao del pteno det Conseio f
l.tt PLEiIXY. tomado den',o de la b,

{,;tpe¡nuciado) de mayo ¿e zdu
{ acuerdo genérico que hculta ial '
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Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con
rubro y ,€.rto sigu¡ente:

,PERSONALIDAD, ESTUDIO IMPROCEDENTE EN EL
DIRECTO RESPECTO DEL REPRESENTANTE DEL QUF"OSO,
MPAGNACIÓN YA FUE DESESTIMADA POR IA
RE§PO'I'SBLE EN EL JUIC'O NATIIRAL. Si EI ACtOr I

su&ciación del juicio naturzit obietó ta ¡eprcsenfrción
acudi(en nomb¡r- áe la demandada y la autodáad rcspot
iniunúdo el incidente de falta de peÉonalidad, sin
impqlnado en amparo indirccto el acto rcspectivo y el

la
quren

declarc
se haya

de la patronal ptomueve con posterioridad anparc en contta

AmfE,nÉln cuanto que si-'-'5ü 
percon-a lidad ante la au

en' et luicio de

No¡, f;,ro4f{?,ente dicho de

|A r..reqGf,enfaci9n .Cu: ej

i',i ggE;,'r*

del laudo relativo, no puede
-;el rew!*imiento hecho por
-- repmseaHción, el que üene

et te¡re¡o objetar
del fribunal de tal

conforme al artículo I de la Ley de
de los infe¡esados ¡econocida
rcsponsable, la será admitida

legales.
ser objeto
hecho por

en su

se t,.a,te de un
o mas

el que se presenta len Élación con la
la Dircc¡ión General de Jurldicos del

como la
presupues¿os

pteviamente han de lcumplirse para la
son necesarios para la relación prccesal

y mediante su obtenerse la

pot encontrarse
habá falta de

estud¡o en el amoato
l:

dado que el
,esponsable debió en ampato

'ampoco es aceptable que en el caso
pmblema de legitimacionl ptocesal activa, y no de

para fodos ,os
de perconalidad no

pues si bien tanto la
@nstituyen -ent e

,p/ocesa/es-
procedencia de la
pueda válidamente
sentencia; entrc
consiste en la
facultad procesal de
en pleno e¡ercicio
personalidad cuando

:isten clans dife¡encias, fites la personalidad
en la causa para accionar pn ella, o sea, es /a

parc comparccer a
dercchos; de suefte

a la que se imputa no s\ encuentra en pleno
ejércicio de sus actuar pr sí en el En tanto que la
pe¡sonería esüba en la conferida para actuar en juicio en
¡cpresentación de otn pudiendo ser esa ,ep¡ese ntac¡ón tanto

la fafta de personería, por tanto, ante la
a la persona a quien se le atribuye, o

ante la insuficiencia de las mismas o ineficacia de la documentación
presentada para acreditada, ent¡e ofros casos. Mientras que, por
legitimación procesal activa, se entiende la potestad legal pan acudir al

legal como voluntaria; su
ausencia de las facultades

¿
,,./
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óryano jurisdiccional con la petición de que se ¡nicie la tramitación del
o de una instancia. A esta legitimación se le conoce con el nombre
prccesum y se prcduce cuando el derecho que se cuestionará en el

en el proceso por quien tiene aptitud pan hacedo
en el prcceso se prcduce cuando la acción es

aquel que tiene aptitud pan hacer valer el derechof que se
bien porque se osfe/rte como titular de ese o bien

rcn la representación legal de dicho frtubr (como p sería en
Consejo de la Judicatun Fedenl); en cambio, la

la facultad mnferida para actuar en juicio en
pudiendo ser esa ,Bpreserrtación tanto legal voluntaña

ad
es
La
elen

mateñaliza en la hipótesis de la
del citado consejo).

General de

del lnstituto Nacional de
de Méxi@ (Editorial , se define

manera: "Desde punto de vista
de las normas que qu¡énes

civil, según enseña Rocco. La
Guasp, es la aptitud pa,-a ser titular
de catácter procesa/ a las paáes se

la describe delanesponde a la
procurador o de otro

sentido de personalidad, capacidad para

de un problema nn las
de Asuntos Jurídicos Consejo de la

y actuar en del propio
ejercido, no se cuestiona un aspecto de
sino de personal, o más propiamente de

I

precedentes, cabe conctuil que la Dirección
det Consejo de la Judicatuá Feden[ et caso

resulta prccedente, pues es
en defensa de los bienes

raírÚIá EEltEiur n^qrÉ.'l i-{
*€HilffilEbn a ño i u rid,co

s¡g u iente modo : "Atri b uto
16¡: en g[¡icio. Se emplea en
A ¡'. cgfnlarecer en un iuic¡o'.

oo q#ÜÜ, es evidente que
atribuc¡ones del director
Judiéiii*ra Fedent, pan

. ',conse/d t¡tutar del deR
¡pgitimación prccesal
j§grsonerla.

Sentados /os
Genenl de Asuntos

:-eSÉüico, sl se
'¡p.@ntación de esa

ultada para prcmover y actuar en juic¡o en
mo,al, sin necesidad de una acuetdo previo

gue\autoice a interuenir

.p-a{ftt
confroyersrbs jurídicas en que aquél sea

Por lo tanto, se deóe convenir, en que el presente juic¡o de amparo
por el óryano facultado pan acudir

pañe del Poder Jud¡cial de la
Federación, y que se destinan al seMicio público federal de ¡mpartición de
justicia, como se verá más adelante."

de
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Al respecto cabe decir que es inusitado y nada convincente el
del tribunal "a quo" por justificq!_slJLrindependencja e _i1¡pqrg!¡rlidad
inaprop¡ado quejoso Coñ@l-de la Judicatura Federal, pues táf prcí¡
desvanececorr sumá facilidad advirtiendo la clara dependencia y-§umir
del artículo 8l é ¡a tey Orgánica del Poder Judicial de la Fedeiación,
e I men cio n?iló- 6onsL¡ o tie ná atri b ucion es pa ra :

resultánte
ún el cual

¡
o Hacer el nombramiento de los ¡¡3g§!Edsj!E!.q!!9 y de distrito, y

y los jueces

resolver sobre su ratificación, adscrioción y ry!@;
o AiordarJas renuncias que

de d¡stritq;.

a y jueces de distrito a
de la autoridad judicial penal que se siga

comunicarse a laEn estos casos,
que la hubiere de circuito

de distrito por parte Federal, constituye un
isito previo indispensable to. Si llegare a

dddÉr*io a efectuarse
Pr0t*PUf Gelri¡ceEeÉ-á¡i

el juez o
y, en su caso, el

monto de ella durante el en que se encuentre

a los E3g§!¡3d5j!4!q!!9 y jueces de distrito
que aparecieren la comisión de un delito, y formular denuncia o
ouerella contra ellos en los en que proceda;

de
públicos en de lo que d¡spone ley incluyendo aquellas

quetb refieran a la violación los ¡mpedimentos previstos en el artículo 101 de
la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos por parte de los

-con*'pondientes miembros del Judicial de la Federación, salvo los que se

para que las eCgisjglgles.

los

l a lo previsto en estg
á1ñlto2zs dercódiso

La suspensión de los
Consejo de la J

su aprehensión y q¡
detención en
de la fracción XIX

4,o

refieran a los

prestación de

de d¡str¡to;

.

i;
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servic¡os de cualquier naturaleza v la contratac¡ón de obra realic€ el
Poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema Corte Justicia, en
ejerc¡cio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios
el artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

ylade juzgados de

en los términos previstos en esta ley;

a los'secretarios de los tribunales de circuito y de distrito para
inpeñar las funciones de los y jueces, , en lasdffi

flrffi-pora.s de ros

AEnár eñ lérminos de esta
distrito para que, en casos

de la Suprema

distrito;

Ádm¡nistrar los bienes

oúblicos v emoleados del

¡juzgados de d¡strito, en los
en la ley, los reglamentos
d¡sciplinaria;

e inmuebles Oet eo{er Judicial de la Federación,
rservación y acondiGionamiento, a excepción de

y facultarlos designar secretarios

y a los jueces
de alguno sus servidores públicos

profesionales representativas e instituciones

de los @gis!¡3d9sj!E!.tgg!!9 y jueces de

Consejo, de los tribunales de circuito y
y med¡ante los procedimientos establecidos

que por el Consejo dicte en mater¡a

cuidando su mantenimiento,
los que correspondan a la Corte de Justicia;

superior,

I
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,:?

cuando
o cuando así lo el pleno de

Justicia, sin perjuicio de las facultades que
o a la Contraloría del Poder Judicial de la

juzgados de distrito y
rdp' la Judicatura Federal;

a que se refiere el artículo 153 de ley;

ulEErn efecto, cada Tribu Colegiado de Circuito del Consejo de
de vig¡lancia ela Judicatura Federal para los operativos,

abandonar ) que con subrayado
en un pesado lastre

y cabal despliegue d h phqsErdi _urisdiccional
rid-a._al grado de haber

auxiliares del

en el caso en
sin personalidaO jgftdiS
note haber soslayad«

nción el C-onsejo de la
y_1o gpto paq ser tiiLlaq

tlll \./
l,l 2yl
+

;.0¡ t0t[m
La dependencia

la Constitución Política de
articulo 94, segundo pánafo,

tá-áxlétbñciá- dé muÍt¡riléi
de derecho de improcedencia y

resolutora se infiere de

del amparo.

el quejoso y la
Estados Unidos al disponerse en su

y disciplina del Poderla administración,
a cargo del Consejo della Judicatura Federal. No es

én la sentencia en cuanto a que los
quien los des¡gna y I ejercen sus funciones con

; pues debe notarse el particular que dicho

articulo 94, segundo parcrfo
JudicÍ¡Lde la Éederación co¡
óbice nYhra así estimarlo lo m
Co n\ffifu *no' 

iéprelse nta n
indeper*Sncia e imparcialia

t/

v

a la independencia debe existir entre qu¡enes

designah a los Coñ§éjeros la Judicatura Federal l(los mag¡strados de circuito
carecenS esa facultad de ) y los propios

que @I!3 magistrados de circuito
de interyretación y .decisión al emrtir sus
para d¡rig¡r el órgano juisdiccional en su

de este caso particular no han
' estado en aptitud para ejercerlas con\a imparcialidad exigida por el artículo 17

const¡tucional, dada su s¡tuación de dependencia ante el Consejo de la Judicatura t

indeper*ñncia e imparc
fragmenfó normativo se

1cL
.-¡ . Por tanto, aun

" .. .co!1sg,tpn íntegras sus
fallos..." e -.rnlacfas sus il,t\,t

anteriormente,
impeditivo del

drcul0ffi§ael de FeEño

l

+,/"

(

Federal es un

tr¡bun!ú emisof

sobr*d*ñir:iil¡ e incluso de
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Federal para los aspectos antes mencionados, tales como
administración, e indusive la administración del inmueble en
establecidos los tribunales colegiados sus recintos oficiales, y el
raüficación,
haceriñttlll

y remoción de los propios magistrados, siendo
relativa al recurso de revisión 11/97 ( que

del ñnal de la página 74 de la resolución nada) se

al Consejo de la Judicatura Federal el Poder
conjuntramente los Tribunales

(artícuErnklq.láJfl Orgánica del Judicial de la
iue uilfitdÚrcejo Zé h ludicatura ) promueva un juicio amparo y otro
(Tribunal Colegiado de Cirarito) concederle el , pues técnica y

rgsulta paradójico que fl amparo se hav.a @r!*9i{q pSr-el-Poder

oe.-!es_mj!g islra.d gs -{e _ gif ggqo_ 
-. 99

|o de la Judicatura Federal respecto
en su labor diaria y en el término de

del referido poder.

de Circuito
), no es posible

u órgano en

e¡,eljuicio de

(Consejo)
ámbito de poder {con

disposición expresa
Polftica de los

de de la-'-.
lá?emüd '-, ,

po párá el L ,,t"'

lt
il

&D

/-

la Federación, a través del |fribunal Colegiado de (

¡no$istesahles-indepen{enteñrenG' de qué una
la atribución

lo no sólo fue pqdustg_d§
, sino equivale_g.qu.g el P

ffr€--óms aspectos,
iSuprema Corte dq
el artículo 94,

Estados Unidos Mexicanos.

. Es oertinente rec{
se deErminó$oi mayoría (no

ahora impugnada
É-iffiáñ6-qet
Circuito, i que elSegundo Tribunal Colegiado en Admin¡strat¡va del

magistrado disidente manifestó en
lo siguiente:

"... este Tribunal
Consejo de la Judicatun
seryrblos, exisfe \m-
propio Tribunal

particular, con sinceridad y entereza,

ocupa un inmueble administndo por el
benefrc¡a de tales

.f. pues de rcsolver el
la Judicatura Federal se

o prcnogativa, por la rclación de
a favor

establecería, a sí mismo, un
dependencia administnüva que
quejosa...".

'rtrtr-'

+4
el órgano con la ¡nst¡tución

a favor de uno

de la

de
paf
del
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"... Así, en atención a lo expuesto, es cla,o el cr,nflicto de rnfereses
por patte de este órgano colegiado para rcsolver este asunto, en

por el

con el
Mexicanos,
an motivo

controversia
encatgados

el cual se ven

Es decil al determinar óryano colegiado es fundada la
pretensión del director de Jurldias del de la Judicatura

y @nsidenr que el ampa¡o la p¡otecf;ión de la
fedenl pan el que deje de cubrir cuotas y taifas

se esfaó/ece unpor el seMicio n y drcnaje que
lo que rcsufta co, a los pñncipios deo privilegio a sl

que pe,s¡gue la federal a
del Poder de la

la rcsolución que esos férn¡'hos se pues equivaldría a
rÉf€ e#l ótgano @legiado en beneficio ptopio.

NAqoil.
nlffi'h::,;'ffiT:;"

de la Judicatura Fedenl ..

de los óryanos
además, de ser

oden jurisdiccional existir una total
este Tibunal respecto al Consejo

si bien es c¡erto el Consejo se encarga de
excepción de la Suprema

A mayor
la adminisfrtción del Poder Jr
Corte de Ju§t¡c¡a de la Nación
del Poder iudicial de la Fd

de la Federación (

no impl¡ca que sea órgano o ente desligado
Esto es, los soslayaron que el

Consejo de la Judicatura el presupuesto al Poder Judicial
de la Federación, lo cual se de lo establecido el artículo 68 de la Ley
Orgánica del Poder Judic¡al de la F

gqu4-stt§i@nes las desanolla en un inmueble adÍ,
¿¡funseEE?de- la JHicatun Federal.

@r,'",hr"lr, 
"t 

po¿r, Judic¡at de ta Fedenc¡ón, de
*i¿ ef¿" ia'Consütución Potítica de los Esfados (

'bién p{ftenece el Consejo de la Judicatun Feden[
llBI§us facultades de administración, acude a dirimir
't#t6üonada @n los inmuebles en donde se ubican los ór

cual implica rcsolver un asunto
comunes qfitrc el Consejo de la

que se somete la

: it En esas crnd¡c¡ones, e\ tribunal "a quo" debió aprec¡ar la ausencia de tr r,,-
competéncia ryligtjva y abstenerse-Iel qonogimiento. dgl caso, máx¡me que-.i'bte /lli7'
debió plantlarse con suieción a los\dictados del artículo 105 constitucional v I Ill

(,rj
juicio de amrero es imp¡ocedente de conformidad con lo establecldo.en el artículo i i l--
73 fracción Ñm:éñ-rbiac¡ón con el articulo 103 constitucional, toda vezque ay.,/;

' /.r'
/i4-v
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car que este es procedente virtud de que, según
de la Ley de , el examen de las
de orden público, y preferente a la

\¡-
39

.{

Poder Judicial conesponde resolver los asuntos en que se suscite contr/versia por ll
actos de autoridad que v¡olenten garantías individuales de los qobemados, calidad / I
Consejo ¡t9 la'J¡dicatl*a Federal como uno de sus órganof integrantes.//Consejo ¿de la'J¡dicatrfia Federal como uno de sus
Seguidarftrfte se a6¡ndará en el tema.

-\.- 1' I

$.itn otr#"u6ras e¡ Poder Judicial de la Federaci e,n l"o"resolver, no
suscitar, Fí:¿d derivadas de actos de autoridad fue vutn¿ien Us lI

lo,cualestimlquelasentencia/iecurridadeberál
ievocarsd á frn de imponér el sobreseimiento conducente I ' / Ir.r. áf, ,-rr :i!ú I I

1,.
I

sexto
textualmente

fallo ahora impugnado,
siguiente:

legalidad, algunos por foma y ottos por
dicen cometidos al sentencia que se

en el amparo
fundados tales

tercerc y octavo, se encuentran
sl, rcsultan y suficientes pan

que se tal como se

que, aunque en la dembnda de amparo se

de fondo que se
lo cierto es que

merccen estudio
producirlan

de logros (cuesúbnes
la ganntía a la justicia

la Con stitución de /os Esfados

se hacen valer cuestiones que
otdenamiento general en el que se

establgcida en el aiículo
^ Étnlihs.Mexicanos.

''jÉ¡-l
Pq,b tanto, como en el caso
g!@, la inconstitucionalidadr.=V-' fundan tanto el acto impugnado en contencioso de oigen,
como la sentencia reclamada, lo que

ñnceder la ontección
lT EeSDn¿" de las Dosteti
TACTO\
lHlhacer ta actaración

/os aspecfos de
^ o.* ;;t ";;;;:- ; ;; ;; ;Ñ. .,,'.Spreferente, ya que cle el
' I ayoles benefrcios pan ld

$fan un análi§s ulterior los
;' de legalidad), en aras de

*¿

esos aryumerlos.
es analizar en primer término

causas de
de fondo.

73, pane
es una c

SEGUNDO. A partir de
parte final, se consideró y

- ¿os conceptos de

expresan otros

e st €,ch ame nte,e I acion ados
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Sirue de apoyo al rcspecto, la tes¡s aislada númerc 2a. CXD</2002,
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Coñe de Justicia de la
Nación, visible en la página 395, tomo WL octubre de 2(n2, )

Época, det Semanqip Judicial de la Fedención y su Gaceta, con et

EL ESTUDIO DEL TEMA

QUE EL DE LEGALIDAD. La Segunda de la
Jusücia de la Nación ha sostenido el de

indirecto se ¡eclaman leyes con de su
el ,Juez de Disüto, al

n§?ecás#* prime¡o la

9&r.,q1¿!,pl
nef,,,dÉa0l n, bajo la

sí es necesa¡ío, la
de prcferir los que

fuw,atá y reseruar pata un ulterior
los planteamien(os de logtos, en aas de la ganntla

en el a¡tículo 17 de Consütución
Itexicanos; sin el criterio

indi¡ecto,?do no es de al juicio de
fiue, por identidad de debe hacerce al juicio de

fkrütíaé'en ta v¡a. fin de que los Colegiados de

conceptos de
del añiculo 766, N, de la

103 y 1O7 de Constituclón

c¡ lclfxt{
Pues bien, con el lo que en conesponde, se

caso, en lo queesüma opoftuno ,eseñar
interesa para la solución

Del estudio de las integran los de origen, de
pleno valor probatodo al lo d¡spuesto por los 129 y 202
del Código Federal de
Ley de Amparo, por

Civiles, de supletoria a la
de su artículo 2'; sQ advierte que la

sentencia reclamada se emitió relación con dos corferc,bsos
administrativos que fueron que se integran elementalmente
con las actuac¡ones gue enseguida ¡elatan:

Exoed i e nte n ú me¡o 0 57 /2(N3 :

a).- Por escito presentado el tres de febrero de dos mil tres, ante el
Tibunal de lo Contenc¡oso Administrativo del Estado de Nuevo León, del
cual correspondió conocer a la Pimen Sala Ordinaia de ese órgano

de la
,d del

l'Jp acceso a la jusÜcia e
ñEir[fica de los Esfados

W:úrn"tffsten 
- 

s u s sentencras a
- violación oroouesfos. en
o&TEnátámJntaria áe hrAú.iaÉ I

orden de análisis de

los antecedentes

./
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jurisdiccional, Víctor Manuel Mendicuti Gómez, en su carácter de
encatgado de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la
Judicatura Fedenl, promovió la nulidad de la omisión atribuida al
gobemador del sob,e la solicitud de exención de
del le formuló el citado consejo; la

de diciemb¡e de dos mil dos, en la
P(tblica Descentnlizada que se

de Monteney', negó la exención de
de agua potable y drcnaje

la Judicatun Fedenl; asÍ como la nulidad de los
de seruicio,

21863, con fechas de
dos y veintinueve de de dos mil

de febrcrc de dos mil la Primen
Administrativo del admitió

la demanda y traslado y emplazar a autoñdades
así como Jurídico de Procuraduría

la calidad de
de la Ley de

de Justicia del de Nuevo León, por
en ese juicio, al a¡tfculo 33, fracción 11

J u sticia Ad min i stntiv a el Estado. También a la actora la
para el efecto de /as cosas se

que se encontraban,
¡tffi tanto se d¡ctaru sentencia respectiva esfo para que no se

efectuara el coñe o del seruicio de agua y para que no
se rcalizara el cobro del frscal dedvado de las impugnadas.

c).- Por escito ante la sala ordinaia, en veinticuatro de

de
el

la
..tte

ál de
l9O por
por el
úos de
en las

oBn$á$on de tos acroi
f, Dlhr* eran e n el estado

\
iJ

I
marzo de dos mil
Servlcios de Agua y

el dircctor general del denominado
de Monteney, dio a la demanda;

presentada el
Jurídico de la
el escrito de

el gobemador del Esl
veinticinm de marzo mismo año: y el

lo pnpio, mediante

Prccunduría General
demanda en la misma

Justicia del Estado,
que el gobemador de esa Federativa.

de nulidad en contn de la resol@ión negat¡va ficta atibuida al gobemador
del Estado de Nuevo León, respeb{o de la solicitud de exenc¡ón gue dicho
cÚ,nsejo Ie planteó, en relación con los dercchos de agua potable y
alcantarillado, presentada el veintinueve de enero de ese año; así como la

veintitggyt de noviemb

*.t

del Tibunal de lo

Agua y
serurc()
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L§ar¡fo,¡db¿es ldemandadas y oforgó /a suspensió n de tos actos in
r+ pafa gl efeéto de que no se efectuara el co¡te o suspensión de,

y pqÍF que no se rcalizan el
de
del

nulidad de ros acfos de cobrc, amenaza de cgrte y suspensión del seruicio,
¡ealizados por la ¡nstitución p(rblica desc€ntral¡zada .Sevicios de Agua y
Drenaje de ', derivados de las facturas númercs TOO1315A9
TOO134126, fechas de vencimiento de veintiocho de abril

del mismo año.

de nulidad se adm¡tió en los térm¡nos
dos mil tres, por la Primen Sala Odinaia del T1

Administntivo del Estado, quien odenó a /as

dio contestación a la el
cobranzas y legal del

otganismo denominado de Agua y Drena¡e de '; lo
ptopio hizo el gobemador del por conducto del Genenl

de dosde. Gobiemo, mediante
hil fies.

presentada el ocho de

cl).- El día d¡ez de de dos mil tos. la pafte amplió su
demanda de nulidad,
año.

fue admitida el once m§mo mes y

\r e).- H apodendo genenl
\r, Drenaje de MonteÍey, acl
i':. uno de octubrc de dos mit.>., uno oe octubrc cle ctos ml
!! subptocurcdor Jurídico de

lo hicieron el veinticinco de

-- pB

pleitos y abnnzas de de Agua y
a contestar la ampl¡ación demanda el dÍa

mientras que el del Estado y el
Ptucundur[a General de del Estado,

de esa anualidad.

' -{fúpo, 
""uedo 

de fecha
Élbios se llevara a cabo I'# se refiere el adtculo

l iÍ 
8',.tft en tos iuicios -,ntenciosos acumutados

E tcur..d

de dos mil cuatro, antes que en ambos
de pruebas y rcspectiva, a

la Ley de Jusücia parc el
de Nuevo León, oñenó la acumulación d¡verso juicio

númerc 251 del indice de la misma sala odinaia, al
númerc 05 por ser éste el más anüguo.

i\
fécha veintitrés de ene¡o de dos mit cuatro, la Pimen Sala

procedió a calificar las pruebas ofrccidas por las partes, y se
hora y fecha pan que se lleVryn a cabo las audiencias de pruebas

4¡'

w
de dos

pa,a

tAC( 'f -
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del mismo año, a las diez hons, se
y alegatos conespondiente al juicio

051/2003; y
la rclativa al

la misma fecha, pero a las once ho¡as del
juicio acu mu I ado 2 il f2ñ3.

trcinta'de de la misma anualidad se dictó al
pañe de la Primen Sala Odinaria del iibunal

del Estado de Nuevo León.

d).- En contra de esa la pafte acton interpuso de
rcvisión, mismo que admitido fue rcsuelto por de la
Sala Supeior y prcsidente
del Estado de Nuevo León.

Tibunal de lo Contencioso

e) Dicha rcsolución el acto que en esta vla e
basó en /as síguíenfes elementales:

pr técnica procesal los agnvios
de rcvisión, en el siguiente pdmero,

quinto.

de los agnvios planteados el ¡ecurco de
inopeñnte, pues si bien anál¡sis ¡nteg@l

efectuado al agnvio de la demanda de nulidad, adverl[a que la
a la inconstitucionalidad del impugnado, sino

el Ejecutivo del9" del acuerdo expedido
Peiódico Ofrcíal del Estado el veinüocho de
noventa y ocho no se en a¡monía an

la Constitución

de

115, fncción lV, inciso c),
dp lo que la existencia de una al pincipio de

sin embaryo, la reclamada
Fedenl, no podía ser de estudio por

Administnt¡vo, pues
»qia ello,\en razón su proñsito fundamental

el corsejo de la
'tibu.nál de to co de competencia

salvaguadar y

c).- S¡n mayorcs actlraciones relevantes, para la reseña que se realiza, la

W:ftsenif 
sus atesatos etdía dieciocho de febrcro de dos mit

.*7

p#nt rot a r t a teSatid ad.

piqen
Conténcioso

bJL

yse

1.- Sostuvo la sala,
chos 'valer en el
ño, segundo, tercem

2).- Que el
;ffiisión en fundado

agnv¡os planteados en el recurso de

¡ ypviqfc)or Ia ahon queiosa\ra infu.ndado, pues :llcto imqugn?do en 
9!-..rüciq*dünten cioso administra\iw n(tmero 051/2003, consistente en la
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cinco de diciembre de dos mil dos, emitida por el dircctor General de
Se/v,bios de Agua y Drenaje de Monteney, institución públ¡ca
descentnlizada, en la que se determinó negar la exención solicitada;
rcsulta legal, si se toma en cuenta que las cuotas por el seruicio de agua
potable y alcantarillado no son contribuciones, pues una de las
cancterísticas pincipales de la contribución es la existencia de una
relación ttibutaia, gue consisfe en un vfnculo juríd¡co que se estaó/ece

un sujqto llamado activo (Estado), y ot¡o su¡eto llamado pasivo (el
'i cuya única fuente es la ley y nace en viftud de la ley, por

el contibuyente se encuentra en la neasidad de
ciertas obligaciones y entegar al

que éste debe, de :bienes, genenlmente
del gasto p(tblico,

a que la Ley de Hacienda del de Nuevo establece el
de de¡echos por seruicios por diversas del

>Gobiemo Local, por lo que par;r que particular se le el pago de
rccibido untá,t sdttütÚFéQlpor @ncepto cle derccf)s, es precrso gue

trlgrvicifivés de una secretarlal(e Estado y no po,

ffig@a""rruntgtizadg de Agua y

cieña
ala

de Monteney);

Pública
con /os

tributaria entrc el
prcpia de las

se obtienen el pago del seruicio
pa¡te del del otganismo

Monteney, pues se esfaó/ece erl e/
la institución descentnlizada,
n pr los
el prcsu de egrcsos de la

de agua y drcnaje

=-qúé la obligación del usuaño para del seruido de
deiva de una ley tributaria, la m¡sma
administntivo de adhesión, que $l efecto celebn la
Desc€ntnlizada Servrb,bs de y Drcnaje de
usuanbs, por lo que en este no existe una
Estado y el contribuyente, cual es
contÍibuciones; que los
de agua y drenaje, pasan a
Se¡vrbios de Agua y Drenaje
a¡tículo 3" inciso c) de la ley

Ádministnción Púbtica gue ésfos son pan cubit
-/os cosfos de operación, depreciación,
lb¡,to tinanciero y una pan mejonmiento del
sisfema,' que, de artlculo 63 lXyXdela

l^ Con stitución Politica del
$C- ongreso det Estado, e

Nuevo León, e§facultad exclusiva del

M
contñbuciones y\demás ingresos que

.-/4,\>vt, dPt vuo(joü Pr.r, ,crü orgúr¡crrragü f¡,ü.crr^,rdir. a, Lt t ta!)
Y cuyos se/vrbrrs se presfen por los organismos públr'cos descentnlizados o

Wr lo que ros ,nglesos gue-:th van encaminados a

D- concssrbnarb s, su aprobación seá por el Estado, a través del Eiecutivo a
l'-' proDtresta del Conseio de Administración, en los térm¡nos de lo dispuesto
Iv¿'in §.:¿ey de Adminístación F¡nancien det Estado; b) En los Muiicipios
[ Áúu¡¡'.-

§§-ftoáran fomar ta Hacienda Foolpa estatat y uuiiüpat, y en-et prcsente

\§j É"o, ng son establecídas por dich\ Congreso, pues de conformidad con el
§J.#fícuro 40 de la Lev de Asua PotaNe y Saneamiento pan e/ Esfado, esfas
F¿*on aprooaaa" por /r" siiuientes rnVanclas; a) En lás zonas conutbadas

v drcnaje no

+

de un

de un contrato
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cuyos servicios se pr€sfen Wr otgan¡smos públicas descentnlEados
Municipales, a prcpuesta de la Junta de Gobiemo de éstos SU

aprobación conesponderá al Ayuntamiento; c) En el
Municipios, si el servicio es presfado por concesionarios,
tarifas seran aprobadas por el Ayuntam¡ento; d) En el

municipios conespondientes; que la fijación de las tarifas y
prcstación del seruicio, no depende de la voluntad o de.

dq /os consurn dores, srno de ,os cúsfos
'! mantenimiento, depreciación, costo

del sistema

¡,áe Agua y Drcnaje de
,& medios auxiliates y para

caso / de los
las /cuotas o

de los
oÍganismos intermunicipales, se estará a los convenios que ,os

lErürestra q'ue en e. prBsente
lV inciso c), de la Constitución
inwcó la recufiente en su
DOMINIO PÚBLICO.
IOS ORGAN'SMOS
CONSTITUCIONAL,

e 4- Que el pago de
adfculo4odelCódigo

establezca que la exención
-.5, deba hacerse extensiva
' públicas descentralizadas
-cuál es el dispositivo

por la
capacidad
opercción,

y una
agua potable y
desccntnlizada
el seruicio no

de las tarifas, en

que, contraño a
su recurso de el pago por

una por lo que se
115, fñccíónes inaplicable el

y de la tesis juisprudencia que
Écurso, cuyo es:8/ENES DEL

DEL PAGO DE A
tOS DETENT, ART1CULO 115
tv, tNctso c).

de agua y de conformidad al
del Estado, es como un

seryrcros por las instituciones
estatal; ni la acton establece

obligue al Estado,\ y/o a la mencionada
, a respetar /as j cargas motivadas al

de /os servlcios agua potable que

rihabilitación y mejonn
en el Estado; que la

que
el <

gen base-q&;todo ello, la autor.
f*r+fir*.P por ta. recunen

fflu{cpq oPsgua y orcnale no

aprovechamiento, pues así lo dicho numeral, su pimer pámfo.

é, 5.- Que no existe constitucional nl ley secundaria que
en el aftículo 115, apañado lV inciso

- iütitución pública dt

" ñáberse anogado la

omanignos diyersos a los m
R*almhÉtrac¡on púbtica m unicipat.
fiA 1^,\,

los municipios, nr lo que, al no estar
en un d¡sposftivq legal la exención
tucedente era confhna ta determinación

le
en forma

por la demandante, lo
la sala de oigen en el sentido que, en el Estado de Nuevo León los

inmuebles del dominio sí están obligados a pagat los
'servlclos de agua potable y cuando éstos sean prestados por

*z E lcttr"'n

y que no peftenezcan a la
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E 6. - En cuanto a los agnvios segundo y terc€ro, sostuvo que
infundados, ya que al
respecto se debía lgmar en considerarse lo resuelto, en cuanto aI oeDta lomar en cons,,oerarse lo resuefio, en cl

r pÍettltéion del seruicio de agua y dÉnaje, no
aprcvechamiento, de ahí que con óase en esas

¡¡se válidamente que el gobemador del Estado
para resolver la solicitud de exención por
de agua y alcantarillado planteada ante

que s¡ b¡en es vetdad que, el aftÍculo 41
pan el Estado, faculta al Ejecutivo Estatal, pa,.a

de contribuciones y sus
lazos y o en parcialidades; no

de agua y drcnaje no
atibuido el catácter de

en su escito de

E 7.- Que, contnrio a lo hducido por la accionante
de Agua y Drenaje de Mo

el juicio, el
director General de ', sl tiene
competencia pan dar al escñto elevado al del

Agua potable y
9yl0delaley

el
un
no
la

por la
nldel
cnar o

cieño
una

Estado, la cual deriva de los 15 y 41 de la Ley
sane ami ento del E stado, de ,os diyersos
que crca la institución de scentral izad a Servlcrbs Agua y Drenaje
de Monteney, pues del de dichos prec€ptos se puede
adveúir que la rcferida es la encargada de ', openr, dar el
debido manten¡miento y el servicio públia de y drcnaje.

.q 8.- Que por lo
' contencioso administ,

rcsultaba legal el del juicio
número 051 Í2.003, tocante acto atribuido al

gobemador del Esfado, @,srste nte en la omisión de c4ntestar la solicitud
de exención prcsentadlpd¡ la pa e actora, pues del cdptenido del diverso
actó impugnado, corsrstente en la rcsolución de fecha pinco de diciembre

.r ', det año dos mil dos, enlitidp por el dircctor General delAgua y Drenaie de
-- . Monteney, se adv¡eñe \uQdicha solicitud fue conteslada, y por ende el

¡- - .9*R ad or del .Estado, es e/
pre§dente del Consejd dp Administnción de la \ inst¡tuc'h5n pública

E^?"""rrt r";á, é;;i;í;" á§ ngrá i oÁnit, ae ubnte,,ey, respetó et
§.-Eerecho de oetición consaoraUo en el a¡lículo 8" de la Constitución Federal
Ntt't r" ,n" .itoridrd 

"uto¡i¡naÚa 
suve. ctmo to es et director Genenl de la

§li rirenaa lnstru c¡ón, emitió la rc\r"itá a b precitada solicitud de exención.Y;.8 \,.. ,.... .:..,._We g,- Que por otra pafte, careYta de fundamento jurídico la aseveiación
' hecha por la recunente en el sentido de que, el.gobemador del Estado,
RT deti{comun icarle que no era competente, una vez que remitiera su escnlo
NÁi Ia\,.

4-' ./l'Ácu*1
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al di,ector General de Agua y Drenaje de Monteney, pues la
no establece qué dispositivo legal fue violentado por el gobemador
Estado, al remitir su solicitud al di¡ector Genenl de Agua y de

delMonteney, para que éste le diera respuesfa, y aunque el gobem,
Estado no dr'crjrespuesta dircctamente, una autoidad de la

este caso, de la institución pública
Montetrey, de la cual aquél es el presidente de su

fue la que dio antestación a la solicitud de
ieruiúos de agua y alcantaillado.

I

cuanto al quinto agravio, en el
, que la sentenc¡a ÉcuÍida violaba el 133 de la

Unidos, por no aplicado el
cp,nsideñ

violenta el principio supremacia
disposifrvo no e stablecc

(en el ser[a la magistnda de

Agua
>jo de
n del

Odinaia de este Tibunal
de Nuevo León) en sus
Constitución, las leyes
suscnlos Nt el prcsidente
Congreso de la Unión, en
tribunal contencioso
tal cuesüón

impaft¡ción de justicia,
esa ñorma cimera,

no¡mas, que por su

los jueas de
Primera Sala

Contencioso el Estado
tengan el de ad¡car la

gue de ella emanen y los tratados
la República y aprcbados el Senado del

de las leyes odinarias; de que el
carcce de pan dilucidar

de la sala la pafte quejosa
,ral, en sus conceptos de
s[, plantea en esencia, qL

tercero y
la sentencia que

su Wriuicio las ganntías en /os
en virtud de que la autoridad

el contenido del añfculo 1 15 fracción
Magna, d¡sposición en la que fue sustentada

pago de derechos pr la prcstación del se¡vicio
en rclación an los inmuebles propiedad del

que se destinan al seruicio públ¡co de
E de haber hecho una intqtpretación conecta
afiibado a la conclusión dQ que dichos bienes
btico de la Fadención y\que, por ende, la
itucional indicado, debe pre\alecer sobre una

estatal, en térm¡nos del numenl 133 de la
este último ordenamiento es noma de

de suprcma niega la posibilidad de estar
somelida a otro cuetpo no¡mativo infeñor, y en cambio requierc que toda

tT Efrficto de autoidád esfé somefdo a einá; Ae ahí que, si /a responsab/e
fA9áCltUrm¿ los argumentos que at respecto se h¡cieron valer ante su
lPr.nnl

al
del precepto

'.4- Z

cual lse adujo

inciso 0, constituc¡onal, la

- F§-Porrs?bre no anali.

.ff7nosgs a) y c), de
Yán{plúud de exencir
'tla.§gua .y alcantail,:eWá,i"
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tesis dB Jqrisprzdeffia de la Suprema Cofte de Justic¡a de ta I

¡¡rr6fioi'rubro; ts/EIVES DEL DOM\N\O pÚauCO. 5.xe¡
PAOQF AE CONIR'8UC/ONES A IOS ORGA'V/SMOS
o effir eu e ar l c tl yb, t t s c o ¡'t sn r u cl o N A L t F¡Lc c t ó!

potestad, con base en notmas locales, pasó por alto /as cues¿iores
apuntadas, y no pondeñ que la f¡gu,a jurídica de la exención de pago
derechos por el se¡yicio de agua potable y
alcantarillado, a favor de los inmuebles que albergan
juriiliccionales del Poder Judicial de la Federación, se encuentra
y rcgulada en la propia Ca¡ta Fundamental del Pals, como se en las

que
DEL
¿os

;/rvc,so
c):*PF:E9¡1.9.s-I9[5r DE AGUA POTABLE TADO

¿o§ MUNlCrPrOS B'ENES DEL DOMINIO
coMPRENDtDos/eñ te exencóu oe o 115

Añúe que por lo tanto, también en esfa
vla*' del artículo 9 del Tarifa
2 del Estado de Nuevo y que se

exentos del pago
'ffi,ención, an
. '&usiva. o en c

.spftraio de asua
't 

c#áo se puede

üPeriódico de esa Entidad el dÍa de Febrero
de dos mil fres, así
mismo mes, conforme
enüdad pública, están

la Fedeación, y cualquier institución o

el seMicio de drenaje de acuetdo con las
seen aplicables, en de los aftlculos 27, 29, 40, a), y 43 de
la dey de Agua
deQido a que tal
esfáb/ecen /os

Saneamiento pan el de Nuevo león;

1 5 fracción lV, incisos a) y, c), y 133 de la
Constitución Fedenl,
Suprema, se p/asma

en el primerc de esos o¡dinales de la ley
voluntad del legislador fedefdl de considerar

y cuotas que les

a ,os órbnes del dominio público de la
de que sea el municipio en fo¡ma

acuerdo expedido por el gobemador del Estado

utilizaron como fundamento pan
los inmuebles propiedad del Consejo

que se refiere la l¡t¡s, que se encuentran

descnfog se

lión con ohos niveles de gobiet?o, quien preste el
y alcantarillado. 

\
\ et atgumento que se ptopone\en los apañados
nh estrechamente relaciohado con la

DL ,hconsú,tuc,bn alidad de ü acuerdo expedido por el gobemador del Estado

fu alr"r.i León, que tant\la parte dinandaáa en át ¡uicio cr,ntencioso dex-qf, 
^fuevo 

Leon, que ranro.

Niitben, como la sala re
\\Mderminar oue en el caso
§-&.la Judicatura Federat
VlIst¡na¿os a ta impaftición üe tusúbra, no encajan án el supuesto de
'ffexención dc naoo de dcr",a'hás Dór el se,vicio de aoua Dotebte vi(exención de pago de
. alcantarillado.
§Ti )\
Ni.. : - *¡.

.1- Z lác,i"''

por el seryic¡o de agua potable y

PÚBLICO.

de en-atas publicada el dla veintisiete del

a pagar sus consumos dp agua ptable y
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Ahora bien, a fin de rcsolver lo que conesponde, sob¡e el alcance de la
exención autorkada por el artfculo 115, fracción lV inciso c), de la
Constitución General de la República, en rclación an las antribuciqtes
que por seruicio de agua y d,enaje se detem¡nan a favor de las
instituc¡ones titulares de bienes inmuebles de dom¡nio público, es menester
tomar en cuenta lo que dicho precepto prevé sob¡e el pafticular, en los.

'd{tápntes términos:
. 'Artibulo 115. Los Esfados adopbrán, para su ñgimen interior, la
i forma de gobiemo rcpublicano, ¡ep¡esentaüvo, popular, tenlendo
,\' como Dase de su división tenitorial y de su organhación potíüca y

conforme a las Dases srgurenfes.'

otit bl lcos slo u lentes :

vo's¿s,aouas res ldu al es :'ÉE-,fi{c Municipios,- coordinarce y as

formará de losrEffi-i6s ¿

b#iilzcan a su
):*rcibirán las

- J#rczcan ,os

las que

Las pa¡ücipaciones
a ,os

que anualmente se

de los bienes que les pertenezcan, así
y ot os rngresos guo ,as Legislatuns

', y en todo caso:
incluyendo tasas adicionales, que

sobre la propiedad inmobiliaria, de su
consolidación, ttaslación y mejora as¡

bases y cambio de valor dq los inmuebles.

que serán cubie¡7as por la
arreglo a las baseq montos y plazos

las Legislatuns de los Es6dos.

acue¡do enúre sus podrán
la más eficaz p¡esáclón los se¡vicios

pltblicos o el mejor de las funciones que les En
esfe caso y la asociaclón de de dos o más
Esúados, deberá n con la aprobación de las de los
Esúados

E ¡r¡i,".i*z
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lsúafares no establecerán exanciones o subsidios a hvor de persona
§pstitución alguna respecto do dichas contibucion*, Sólo estarán

Las leves fedenles no limita¡án la facultad de los Estados oara
establecer las contibuciones a oue se ¡afie¡en los incisos al v d, ni
concedetán exenciones en rclación con las mismas. Las leyes

de los
de los Nunicipios, sarvo que tales ófenes sean uüllzados

r enüdades paraestables o por pañiculares, bajo cualquier titulo,

rcseruar al Municipio libre y, a la Hacienda Municipal, a
do de ganntizaie un lhgresos por dlversos @n@ptos,

'eg(tn se explica en la ¡niciativa de la cual derivó el decrcto de
fomas ¡efeido, cuando en la ñnducente dico:

'Por su amplia rcitención y en toda la consulta popular,
¡eestuct r¡ación de la economía
asl tamblén lo proclama¡on tos

gue no podrá haber cabal libeñad

aulesufrciencia
mient¡as ésfos no cuentan con
ende, en este ¡englón, fundamental

pan la subslstencla y de los ltunicipios, consignamos en
la Í¡acción lV de la en prímer té¡mino, como concapto
originarlo del artículo 1151a librc adminisfiación de su hacienda por
parte de los por ot¡a pañe, en una fó¡mula de

¡adist¡ibución de comptenc¡as end*centalización, de
materia frscal, conveniente aslgnar a tas comunidades
municipales los
adicionales, que

o contibuciones, inclusive con úasas
los Esúados sob¡e la prcpiedad

inmoblliaria así como f¡accionamiento, división, consolidaclón,
tnslado yt mejon y las
ithnuebles, previendo

por base el cambio de Yalor de los

recaudación y
de carencla de capacldad pan la
de tales conübuciones que ,os

Municipios podrán convenios con los Esúados pan que
ésfos se lragan catgo de de las funciones relacionadas con la
mencio n ada adm i n i strac i ó n Se aübuyen igualmente a
los Municipios los de sus bíenes propios, asl como de
,as otras contribuciones y los ingresos que las Legislaturcs
establezcan a su favor, y también los ingresos

W,::{!r",!i

,f //
provenientes de la prestación de los se¡vicíos públicos a su cargo.

fines admlnlshaüvos o propós¡tos dlstlntos a los de su ob¡eto

máxima jeratqula, encuentra su origen en el decrcto de
en el Diario de la Fedención del dÍa tes de

milnovecientos por cuya vi¡tud se establecieron
un anjunto básicas tendientes a foftaleer y
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Por último, en esta área hacendaria, se elevó a la categoría de
constitucional el de¡echo de los Municipios a recibi¡
paÉicipaciones fede¡ales que en su caso se les
disponiéndose la obligación de las Legislatu¡as Locales de
anualmente ,as bases, montos y pla;zos con aneglo a los
Fedención debe cubrir a los Municipios dichas

son Qorrsusúanciales pa¡a la vlda lúunicipios.

Además, como
lógiqodel de la admlnislración

óase en los lngresos
rhgresos que se ,es ,rubieser

La decisión de preseruar la
plítica fiscal de las

sólo por los
avidentemente de

Municipal frcnte
afinde

de esúa
diversas

que

consecuencia
la Hacienda

de ,os
con

con los

,as decr.s,bnes de
que aquélla fuen

en favor de

Hu
u

qua
'ban sér

- r¡¡
§i.
irr

gnvgnente afectada por
sujetós determinados, p¡ol

género de
en la iniciativa de que se

tnta y en los dictámenes por las /especfr'vas, /os
el propósito del. ótganos padamentarios, se an toda claridad

óryano reformador fue como rcgla que no se
autorizaban las exenciones pago de las rcseruadas a la

aquellas refercnteshacienda municipal y que sólo
a los.bienes de dominio

or excepción procedli
de la Fedención, los y los propios

Municipios, como se la leclun de los fo¡mulados
sob,é la iniciativa de reformas,
inteés:

/os cuales se las pañes de

' En lorm a pa rticu I a rme nte fuean por las amisiones
los términos la iniciativa la fncción lV del

115, sobrc la que notabla el nú de apoftac¡ones y
de los c¡udadanos Por Nincipio, en esta fraÉ¡ón

lo que pot origen ha siemprc a los Municipios, o
su facuftad de administrar la Hacienda Municipal, la que en

términos del prcyecto se ennglrec€ notablemente al confomada con
contibuciones y paftic¡paciones qué..el prcp¡o brto enumera, mereciendo
FárEcu)ái relevancia las pañicipactanes por contibuciones sobre ta
pópteAry inmobiliaria y su fasa adicional pot todos /os concepfos. Se
q F¡rÉ\

.4.-- //

Como una disposició¡" impoñante para la seguridad de los
munffialé3j"t! Añsrgna ta obtigación del pago
confipuciones Fn toda pe¡sona, fisica o monl o inq
oficilés o privalll§, sitl exenciones o subsidios, evif¿n{t
man(n a nivel c{¡sütucional las. .p.rácúi9as de exen;Qr fa
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establece asl un sentido de teÍitorial¡dad en materia fiscal, que hace
/os ingresos pot impuestos prediales se rcvieftan en favor de la
en la que /os pred,os y toda propiedad inmobiliaria adquieran
e@nómico por su uso y circulación, lo cual ya no estará sujeto,
establec¡da la vigencia de esta fncción, a rcversión de ningún

la vez
Como

&su§rcpptible'Ac quedar consignado en pl precepto de
1'.,Qúedó enténdido asimismo que la di*ribución de las t

I:Redención entrega a tos Municip:a$ $abrá de rcaliz
'ijgo-1-ryps que expidan /os Congesfs/ Locales, /os c

lorina equitativa lo que conesponla la cada uno de
',¿clnina¡t

de ,os
asl como de cieños

y sí pemite,
prcp,as e

con base
clan la

garantizar, por
delimitando con
Municipio y, por otro,
prcvenientes de dichas fuentes,
de dominio públ¡co, ¡mporta
ingreso reservadas al Municipio,
de la fracc¡ón lV, del numeral 115

constitucional.
que la

a tavés de las
adecua¡án en
an lo que se

benefrcia¡á al
los rcnglones

/as fuenfes
establec¡endo la

de su
aprobados

disponibles.'
órgano reformador dp la Constitución de

de la Hácienda Municipal,
las fuentes de ¡ngrcso rcservadas al

exenciones de pago de /os rhgresos
sólo las rclativas a /os bienes

con prccisión tales fuentes de
se enumeran en los incisos a) al c),

q¡

L-

gue sus
por los

Rasgo
de eqr'

sus
ónc
laun lado,

toda cli

1.-

,^^ t¡cios públicos a caruo de los Mun¡cipios. Cabe destacar

i,i-.r&fo le p iniclativl, de su expsición de motivos y de las
"l''E§iuchadas durante la mmparecencia del ciudadano
l. AcllG6bemac¿n, /os ingresos municipales no quedan ümitat

z
análisis, y que son /as s,gturbnfes;

f';;

según el

de
a lo que

Localesla fracción lV, sino que las
rcnglones impoñantes ñmo

con la dinámica desanollo
d¡versas, y rubros cuya
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a).- contribuciones sobre prcpiedad inmobiliaria
b ).- partic¡paciones fedenles
c).- ingrcsos por la prestación de sery¡cios públ¡@s

, Sobre esos
{, tts consti,
i ,;;tt^,1^ . r^

elltiunicipio, o lo haga
cor¡¡,o en e/ caso /o es
palÉ noÍna fundamÉ

"rráia¿iOn ltt, que una

de un organismo
de Agua y Drenaje

que contempla la
/as bases de /a

asunto
a /as

por la

de la Hacienda Mun¡cipal, la fracción del añículo
dispone expnsamente:

en ¡elación

los Municipios, salvo fales órbnes
o por

o proñsitos a los de su

De ello se infrere que el la noma, al disponer /os br'enes de
dominio p(tblico de la se enanüarán del pago de las
@ntibuc¡ones prcvistas municipios, se ¡efiió a las derivadas
de la prcpiedad a las que surgen ,hgresos captados
por la hacienda municipal la prestación de servrbios

Luego, si a esfas dos
claramente el autor de la

de rngresos se rcfiere
cuando prescibe sólo se autoizann

las exenciones por los de dominio públim, por tanto claro
pan este tribunal que el caso de las (dercchos)
por el seruicio de agua presta el Municipio, se efectivamente
incluido en el supuesto de mérito, con de que

. ah llervicio púbtico de potable y alcantarillado lo d¡rcctamente

ba¡o

L

\

estatal,

" 
pues la

dispone en su
plítica y

administrativa tienden a asegurar su libe¡tad hacendaia,
tengan a su catgo, entre otras funciones, laconsisfe en que los

prcstación del seruicio de potable, drenaie, alcantaillado, tratamiento
y disposición de sus aguas
del. ayu nta m ie nto respectivo

y que únicamente cuando a juicio
necesaio, podrá celebrar conven¡os con

*,/

el Estado pan que éste, de directa o a través del organismo

PODE R

/os Esfados o
-por

ra frnes
tt§ah úfili2á
cualouierfitlld

*óÉBi;paotico.; ,



t.
E,

t:t:
I!t{f
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se haga cargo en foma temporal de algunos de
se presfen o ejeaan cootdinadamente por el Estado y el

; de ahí que tal disposicíón no implica gue /os rngresos
tales rubros se obtienen, dejen de fomar pafte de /os recursos
y pasen a peftenecer al Esfado, s¡,ho que solamente se trató de

lnredrdts, haciendas para da es opoftunidad de que

,.\I'

,NA

' pafte de ros rBcursos

La dete¡minación de los
Itlunicipio así como de

en la administnción de tales haberes, como
de los dictámenes de /as comisiones legislativas.

alusión en pánafos precedentes, y gue en la

aprecia de
que se ha

rclativa

beneficiará al
llmitativos los

por
¡/es
,ra

que
iny

la

pal:a
lnecta

con

renglones de iagresos y sí con ce¡teza
las fuentes pñmarias haber municipal,

Por lo tanto, no es óbice lo la rcsponsable en la
sentenc¡a reclamada, en el
establecido en el aftículo 115,

de que el de exención
lV inciso c), n{ se swie en el caso,

potgue no es el municipio prcsta el se,vicio de agua potable
y drcnaje, sino que el es p,estado por oryanismo públ¡co
descentralizado del Estado,
Monteney', pues tal como

'servrbios dq Agua y Drenaie de
ha señalado, las que pagan los

paúiculares por la prestación lel sev¡cio público de y drenaje forman
constitucional, ypor p@pE

' - participan de las de los dercchos, con'independencia de
que el servicio que prcste el municipio, o lo haga pot medio
de un organismo estatal, porque la coordinación celebnda
con el Estado para que éste el se,vicio por medio de un oryanismo
como el señalado, que fue'creado exclusivamente para ese ñn, no es
perpetua sino temporal por mandato de la norma suprcma, y no debe
afectar la calidad de 'recursos manicipales' que. conesponde a esas
cuotas, sino que es fact¡ble reveñiiaStuando los municipios tengan la
capacidad de hacerse cargo directamente de la prestac¡ón del seruicio

inicialmente,
e intocabl*

4-¿l

'i*]liiin¿"h 
que foñalece at un¡cipio es la autoti2

con el góbiemo de su Esfado concañe convenios de
, ésfe er'ecute alguna de las funciones

administ¡aclón
(a!'na ¡la,á,a arana¿

r-.
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TTE D\
sAc&ft/b de lo anterior, es et hecho de que en ta Constitución

de Nuevo León, también se d,:spuso la libeftad

la que se pot las contibuciones,
y oü.os íagresos querypeáEichamlentos, productos, fina¡

b Législatun establezca a su favor,
tfuaciqff,fedenles que les

ffiú#,í det Estado no

del
de los

como con las pañicipaciones
o ¡eciban de acuetdo

leyes que esbblezcan
ffiffiíes-é suósídíos a de persona o institución alguna
,especfo de dichas SóIo esúaán exenúos los áíenes

Municioios, salvo que tales sean utilizados por entidades
paraestatales o por bajo cualquier titulo, pan fines
adthi ni staüvos o propósitos a los de su objeto priblico.

'ARflCULO 130.- Los A
de acuerdo con las leyes
Congreso del Estado, los
rcglamentos, circula¡as
obse¡vancia general tenitorios, que
organicen la administ¡ación regulen las materias,

de su competencia yproced ¡ ñ ientos, f u n ciones
asegu re n I a pañ¡c¡ pac ¡ón y vecinal.

establecer:
(....)
c)
oue se rcfieren tanto las f¡acciones lllv lV del arliculo 115. como el
segundo párnfo de la fncción Vll del a¡ticulo 116 de la Constitución
Política de los Esfados Unidos Mexicanos;

+z

de que se
;Fa-rÜó ¿e /os mismos, de manera exctus¡va y telnporat, con la

eíeiir el acuedo áe coordineción an el Éstado, cuando ta
lo ju@ca desapaazca. Asi$e deduce de los artÍcutos 1 19,

rcveür el acuetdo de

tos quedan facyltados pan aprobar,
materia municlpal debe¡á expedir el
s de policía y bien gobiemo, los

' adminisfrativas de

íftse odenamiento local, que pn lo relativo dien:
i 119¡ Los Municioios hdminlstnrán libt
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cuando, al no existir el coryenio
la Legislatun establ considerc que el municiltio de

se úrate esté imposibilitado pan ejercerlos o prcsfálrlos;

.)
demás según las

tenitoriales., adminlstaüva
¡íAnancien de los municiplos, errffe sus

y sujeción a la palla la más
prcstacián de los co¡responde.

rcceoción de la solicitud-

lili*"p" atjuicio de tos
Lel ae ngua Potable y S,

que los 15y41 dela

como /os aftÍculos 2" y 3' de la Ley que Crea
e Nuevo León, así
lnsütución Pública

Dlscentralizada con Personalidad Juidica Propia I con Domicitio en la
Ciudad de Monteney, que se denomina §e¡vicios d9 egua y Dtmaje de
Monteney'; prevén que en la zona @nu¡bada del árca metropotitana, que
amprende los mun¡cipios de Apodaca, Genenl Escobedo, Guadalupe,
Juárcz, Monteney, San Nic-o/ás de l9s Gaea, San pedrc Garza García,
Santa Catarina y el paryue Ciudad lndustrial M¡tras, en Garcfa, Nuevo
León; los se/y,b¡os de agua potable y saneamiento, se prcstarán por et
oryan¡smo públ¡co estatal descentral¡zado a que se hace alusión, quien se
encargará de la opención, mantenim¡ento y administración de tas fuentes

pan el

4- ,/

;o
tA

Ir

ptiblicos que
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aba*o de agua subtenánea y supeúicial que se aprcvechan para el
del área met¡opolitana; que las cuotas y tañfas que se frjen por

sprvicios se destinarán a cubir /os cosfos de operación,
administnción, mantenimiento, deprcciación, @sto ñnanc¡e¡o y una

§sgrya i para rchab¡litación y mantenimiento del sistema; y, que el
ln r paDilonib de bt oryanismo se integna con los bienes y dercchos táfeaos
Nil€J€![i¡cA ptblico ie que se habla: sin embaryo, no es dable tott{ru qu"
h lffitffrfucó n pública descentnt¡zada es absolutamente indewndiente deth,l0ffitff,fucó n pública descentnt¡zada es absolutamente indepenliente det
,Ti.Estado y de los municipios que anfoman el árca met¡opd¡tanaf dado que
I 9,no se debe peñer de vista que es un organismo estatal ! que, por
lWisposic¡ón de la Constitución Polftica de /os Estados tJnidos llexicanos, a
fu la que se debe atender en
i supremacla, ta prcstación det

municipios, quienes se pueden

óNano de gobiemo
que integran la zona

caso €n atención al
conesponde a /os

an el Estado gue ésfe se
que se c¡ee al

Local y en el
el Estado de

la ley que c¡Bó
están afectos

prcstación de un
y, por ende, será

de los municipios,
no puede

al aftÍculo 16 de la
de Nuevo León, su

por los de los municipios
ent@ ottos

en la ptopia
y Saneamiento

del numenl 4'
bienes y

exclusivamente a la de su objeto, que es
sev ic¡o q u e origin al me nte a cargo de los
nulo cualquier acto o /os drsfiarga de esa

La natuÉleza oiginaria seryicio público a
de agua Ntable yque le anesponde al

des¿lnocerse si se foma cuenta que de
Ley de Agua Potable y pan el

Consecuentemente, pensar que los 'nes y deechos que
han otoryado con elconforman el patimonio paraestatal, y que se

con la prcstac¡ón del públi@ de la
a los mun¡c¡pios confo¡man el área

a fines pañicularcs
puedan destinarse

encuentran
que rccibe a

oñginalmente está a
creado por el

Estado pan la consecución de esos l?nes

Además, conforme al aftículo 3" del Código Fiscal del Estado de Nuevo
León, las contribuciones ,ocar6s \se clasifrcan en impuestos, derechos,
contibuciones especra/es, y por los segundos se entienden las
antibuciones que establece la ley por el uso o aprovechamiento de los
bienes del dom¡nio públ¡co del Estado, así como por rccibir servicios que

tA'- &ia;, como' taii¡¿n'iá
\'.gttato 15 de ta Ley de*'Nuevo 

León; además de
tal ente públia, los

exclusivo fin de que
-. nÉJü manera, para
'nettppolitana de esa

k.7

de\tal inst¡tución, o que
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seruicio, uso o
los aprovechamientos
de derecho público,
una cantidad que se
Estado.

.,/'i
Es déch, miei¡tras que los

A\
I

el Estado en sus funciones de derccho público, dentrc de los cuales
el seruic:a de agua y alcantarillado; sln gue se pueda considqar a
cuotas como un aprcvechamiento, como in@Íectameqte lo
la responsable, dado que los ap@vechamienfos son otro

de las
derccho

y los que
tengan la

siemprc son que consisten
@b@ a las peGonas se benefician

en funciones de públi@, como lo
aptovechamientoo bien por el uso

esfo os, una legal, por un
por el Estado;de b¡enes

La calidad de que les @nesponde a cuotas indicadas,
se conobora con la @nsistente en el aftículo 16 de la
Ley que Crca la P(tblica que se denomina
'Se/vicios de Agua y de Monteney", clasiñca como créditos
fiscales /os adeudas con las mismas, y permite que tal
organismo las haga
apoyo de la Tesorería

'A¡úculo 16.- Los

Amén de lo expresado, drVersas tesrs del Máximo Tibunal de la
República, en las que se ha el tntam¡ento de dercchos a las cuotas
gue nacen del seruic¡o de agua como la que se identifica con el
número 24. CLXV/2O00, por la Segunda Sala, visible en la
página 423, tomo Xll, diciembre cle 2000, Novena Epoca, del Semanaio
Judicial de la Federación y su Gaceta, que se rcproduce enseguida:

que deivan de tipo de funciones
multas y ,os recargos, no @nst¡tuyen
a cambio de un prcstado pr el

a través de la vía económica @adiva, con
del Estado; dicho precepto dispone:

' iaqfesgs que wrcibe el Estado, también por funciones de derec
o'jg r:"##qtrr; no tienen et caráctq de antribuciones, según lo
á tffi5t; ¿e la citado código, gue exp,esamente dice:

-f 'r

er¡ sumas de dinero, que el
' : üÍlá3rtffÉfr;¡on de un ser

es serui& agua y
'.. de bienefre dominio

rs procedenfes de la prcsf,,ción de los
te tendtán el carácter fe créditos frscal*;
Teso¡crla Gene¡al del f;stado auxilian a la
u ltad eco nómi c o-coac#a.

1.- aprovechamlentos ros inglcsos
que percibe el Esbdo por funciones

los íngresos derivados de
lq organismos descentallzados que
dé derechos.' A

-:se¡úcios de agua y
\ Én'hacerlos efectri
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POTABLE. EL ARTICULO 11 DEL DECRETO NÚMERO 8 DEL
DEL ESTADO DE GUERRERO PUBLICADO EN EL

OFIC'AL DE LA ENNDAD EL 20 DE DICIE'TBRE DÉ, 1996,
ESTABLECE D'YERSAS TARIFAS PARA CALCULAR EL
LOS DERECHOS POR EL SERWCIO DE

7 eeuÉttt, No rRA^TsGREDE Los P
DMffiC'OA'ALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.
f lÚtqúlHo en las cuat¡o f¡acclones que integ,an el Necepto

el monto de los
gon apllcables brifas con

que el vitalest¡ucturas de y tasas, dependiendo
obtenga de uso domésüco ', domésüco
t, comercial o o de inmuebles público.

contenido en la jurisprudencial
5 del Tomo w del Judicial
conaspondiente al de ene¡o de

,DERECHOS POR DE AGUA
SI CU¡TPLEN CON L

Y DEBE A
i'áioeñe ¡¿ REAL DEL SERWCIO

.ADO 
POR A

DE
DE

alo

' 1993^ cuyo rubro
Fóteat:É#¡RA
IE&,r¿ploa' oe

Aonwtstnecó¡t
ELE¡TENTOS QUE
que las tarifas
de los principios de
en el adiculo 31,
una pa¡te, ,€specfo
una toma det

, atendiendo al
", ',. circunstancia de

CONS'DERANDO
E'V SU
en el rcfe¡ido

v
lV, de la

los condbuyenfes que
üpo, la aplicación de

consumido de
mayor sea el

cosro v orRos
', debe concluirce
no son violatorias

tibutaria, plevisfos
Fedetal, ya que, por

el seruicio de
una cuota dife¡ente
se justifica por la

del vital líquido,
también se pues ante la

su mayor consumol ptovoca ,enoyar los
/ gastos Para su y suministo, por lo la acüvidad de la

adminisf¡ación a la prcstaclán de servicio no implica
r1¿rft esñrerzo
ü#erer¡te ate

por otra pañe, la de una tarifa
de toma de agua sQjusüfrca por el hecho

gue se dé a psta el cosfo de su
el mismo pues al enbe los díve¡sos

grupos de usuarios del una propensión \ uülizar en pomedío
diferentes volúmenes de dependiendo del üpo de toma, serán

\ \el costo por mt
: i,;¡escasez de ese

mayores o menotes tos rec\gos que el Estado debe destinar paru
procurar la conünuidad del se¡vicio de que se t ata.'

'\é1a Fedeación y su

frptg el!ó, atendiendo al
,flJ-.:*98, visible en la ¡

&.'que,en nzót\del
s¡ii,r¡si¡o tampoéo
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número 2'. CWVlll2000, de la citada sala, publicada en la pág¡na
t, tomo Xll, octubre de 2000, Novena Epoca, del indicado Semanario,
a continuación se fiianscnbe:

i,AC,O,I,A¿ES. PARA ABORDAR EL ESTUDIO
DE ¿OS DERECHOS QUE CRAV,

DEBE DIST'NGU'RSE RESPECTO

/DE
SU

LAS
IDE
¡de

r$/TffiCONTRIBUC¡IONES QUE RETRIBUyEN EL S
-SUil,,t,,SrRO DE. AGUA POTABLE. PA/a AbO¡dAr EI

y equidad,
. el órgano legislativo que de su potastad' estaDrece. En cuanto a aguas nacionales a que lse rcflerc

prestado en térm¡nos de lo
consütucional, tributos que

por
ent¡e

se¡vrcto
los que se ent¡e
o tasabte, por pdncipios

como Por
los

el

cumPten con et
monto a pagar

y con la zona de
bien, tomando en

en el adicuto 115, fncción 111,
de la fesis jurisprudencia PJJ.

t ..pá¡g-aÍ¡4uhP d?t. 1tfrt
., =,RaP!.PJ§, 

et 
'og,s,adoft 4 '¡ne tú un oenecno da

27 de la Constl,'tuclón de la
gnavar su

pr.ayisfos on la ley ¡elatlva, cuyo
-ltccho bsable se t¡aduce la explotación, uso o
del agua con moüvo det
un benefrcio individual y

permisionarlo del Para obtenef
y atendiendo la natunleza de

esúe hecrro, ert ,a fesis PJJ.87/97, en la página
171 del fomo V7, de 1997, del Judlclal de la
Fedeación y su Suprema Corte de de la Naclón
determi4ó que tas de esa

ttibub¡io de cuando
una ¡elación con el g¡ado de

con el benefrcio por el
de ta deduce el valor de

del

¡
I''

SU el deméñto que con su uso y
impoftancia que neprcsenta pan fl desanollo de la

-'hación; además, en de lo dispuestol en el arüculo 73,
- re@itit8 wL punto de la prcpia Fundamental, el

cs_úQütdlmienfo de que gnven el de
agüus Aaclonales en exclus¡va al Congrcso de la Unión.
Ahor¡,;üEn, a diferencia lo anteñor, existen diversos derecrros

tU98, consultable en la página I del Tomo Vll, ene¡o de 1998, del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cumplen con los
referidos principios constitucionales cuando al esfaDlecerlos se

' pública Qo suministo de agt
ñi ol¡os -facto¡os, por su hecho

"que 
rígen el análisis de su pt

1- ,/
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r" jle una compleja conjunción de acfos materiales de alto costo t' fin de
..fuyn su capbción, conducción, saneamlento y distribucl5n. Por
W^¡¡t¡n -t anatitat l. ¡.^.talir,,¡,i.r,¡q¡ti¡tqA ¡ra, ,¡e Arca¡ci¡,itt

atiende objeto real del selicio prestado por la adminlst ación pública
'considerando su cosfo y o,Úos elementos que inciden e¡t su

continuidad, en razón de que et suministro del vÍtal líquido

que
el

antes

la Suprema
5, tomo
de la

POR SERWCIO DE POTABLE, EXAMINAR
COrr, ¿OS DE Y

OBJETO DEL SERWC|O
CIÓN P('BLICA

QUE E'V SU
ea dlvercas fesis

jurisprudenciales que las que establecen
especie dercchos por fiJando una o una cuota
aplicable a una base, cuyos elementos ajenos

los principios de
gue por un mismo

a, cosfo del seruicio prcstado, vlolan
ptoporcionalidad y que etlo da lugar
se¡vicio se contibuya en dlverco. Po¡ lado, t atándose

ha tomado ende agua
sobru los ;iúados príncipios

costo del seruicio yconelaclón ent¡e
los ¡ecibidos por los

de ósfo$ y otras ¡azones de
: 'tipo extrafiscal. Del

. Alto Tribunal ha
ambos criteños, te concluye que esfe

disfinfos dercchos por
atend¡endo al ¡eal del seruicio.servrbft§ de natunleza

rite-stadq por el ente pú
g{ros elémentos que in

ttasciende a sü costo como a
la contlnuidad y de su

p¡estación. Ello porque firatl
sérvlcio§ el objeto real de

de causados por
ta activldad pública se t aduce,

generalmente, en la de actividades que exige de la
admínist¡ación un esfueno a tnvés del cual puede

p¡esenten, sin un aumentosatisfacer todas las necesrdades
apreciable del costo del seruicio, m¡enúas que la prestación del
diverso de agua potable requiere de una compleja conjunción de
actos materiales de alto costo a fin de lograr la captación,

,,.y'

número PJJ. 4t98., del Pleno

DEBE ATENDERSE
?OR LA

Y OrROS
La

de los de¡echos por et

cionales, no la
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§r saneamiento y distribuclón del agua que,
ilimitadamente a disposición de la administación p(tblica,

agotamiento de las fuentes, la alte¡ación de las capas
cllmáücos y el gasto erageado, abusivo o

, rlg,pe¡cpten en la prcshción del seruicio, pon
!íquidoi,* necesario nenovar los gastos paria

allqgr más agua, todo lo cual lustifrca,
;, cuSs difercntes y tarihs prcgreslvas.'

)

ls, tos
áble de
ante la

so,,

en él caso solicitud de exención por
de la Jud¡catura al gobemador del de Nuevo

.fundó, entre otras en el a¡tÍculo 34 de la Ley
Genéfal de Bienes Nacionales
t EÉ6 e, casc- q@bicho ord¡t EÉ6 e, casq q@dicho oft
nierc,cue rpo de tmrm as, q ut
vÚiéde diciembtl|le dos mil' Í&Et .

'A¡tlculo 1o .- El'fiümonio se compone de:
,.

en /os años dos dos y dos mil
10 y 2' de eseas/ como /os

habtan sufrido
señalaban:

desde el fieinta

v
ll. Bienes de dominio de la Fedención. '

V. Los ,nmuebles por la Fedenclón a serulclo ptlblico,
los p¡oplos que de
éstos confo¡me a la
(,-r-)'

utilice pn dicho ñn los egulpandos a

'Atticuto U.-
hayan comprcndidos f¡acción V del aúlculo t:
l. Los inmuebles por los Podercs Leglstativo y Judlclal de la
Fedeación asl Poder Ejecutivo y sus
ll. Los inmuebles al se¡vicio de los LeglslaüYo y
Judicial;(,..f

se aprecia\ gue se dabaA la luz de los p¡eceptos
ü,¿cterisüca de ser de don p(tblico, a los

y por Ú',nto se

señalados en
la
el

añÍculo 2" de la Ley General Bienes Nacionales vigente 6n esas
anualidades, como lo son entre otrcs, aquellos afectos o destinados por la
Federación a la realización de fines e seruicios públicos, y dent¡o de estos
últimos se encuentran los que . se ut¡lizan por el Poder Judicial de la
Federación, o los que ese poder destina a sus servlclos.

,r'4- '/

ro
LÁ

t
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§funvlene hacer la aclanción, de que ta ley de que se tnta fue abrogada

N{t e/ decreto que crcó la nueva Ley Genenl de Bienes Nacionalgs,
licado en el Diado Ofrcial de la Fedención el veinte de mayo de doqm¡l

dominio público de la Nación, a los inmuebles propiedad $ las

de los aft[culos 1", fracciones I y ll, 2",

!..-Q)1fiacción 
Vl, de ese cuetpo normativo, que

l&oni*n r", de orden público e inferés
establecer:

paümonio de la Nación;
de los bienes de la yde

descentnlizados carácter

",.iA
z.- iá'lá us

lV.- Fedención: el de gob¡emo que en los de est, Ley
ejerce sus facuttad* mateña de bienes a tavés de los
poderes Legislativo,
(. . .)'

o Judicial;

'Atüculo 3.- Son
(....)
lll- Los bienes
(....v

'ilticuto a.-
Fede¡ación:
(....)

de esfá Ley, se entiende

nacionales:

e inmuables de la Fedención;

al ñgimen

W.- Los fedenles que estén de hecho o
mediante un jurldico a un se¡vicio público y los
inmuebles
(. ...v

a éstos confome a esta Ley;

\
Por otro lado, es necesar\o precisar que la pertenencia de los bienes al
dominio público de la Fedfiación, en el evento pafticular, debe acreditarse
con la demostrución de dos\4!¡Émos: a) Que forman parte del patrimonio
de la quejosa, y b) Que se destinan a la realización de un seruicio público.

En el caso, en los antecedenfes de /as demandas de nulidad presentadas
ente el Tribunal de lo Contencioso Admin¡strativo del Estado, asi como en

público de la

en el que también se consideran amo bienes suTbfos a/

fedenles desthados a la prcstación de un seruicio

de dominio
de los

*¿"





f'
a la demanda de amparc, la pañe quejosa @nsejo de la

Fedenl adujó ser propietaria de los inmuebles ubicados en calle
Santa Engnc¡a, númerc 221 , Fraccionamiento Lomas de San
en el Municipio de San Pedro Gaza Garcfa, Nuevo León, y del

en Avenida Constitución poniente, númea 241, de la
', Nuevo León; y manifestó, que tales inmuebles se

de un setyicio público fedenl, ya que en los
divelsos órganos juisdiccionales que

de la Federación, de ahi que se trate de bienes

que ¡esrycto de dichos inmuebles solic¡tó la
por el senticio agua potable y peüción que

la autoddaddel de Nuevo, por ser
ello en los del aftÍculo 41, I, del Código

autoridad ensolicitudes fuercn elevadas a
noviemb¡e de mil dos y veintinueve

embaeo, los días once
trcinta de abril y de mayo de

dos m,7 ffes, 'la acc¡onante conocimiento de los
pago que le hizo la
Seryrbios de Agua y

ón p(tblica descentnl¡zada
de Monteney, o,ganismo g

se denom¡na

efectivo el pago del de que se trata, no gue, de
confomidad con el 115, fracc¡ón lV ¡nciso c), la Constitución

se encuentranpúblico de la
de nntribuciones

il
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SE

al
al

Fedenl, los bienes del
exentos del pago de ese

La prcmovente de la
inmuebles de que se

constitucional
se encuent en

enerc de dos
diciembre de

p/?|tende hacer

en autos que los
en alguno de los

supuestos que la Genenl de Bienes antes citada,
del dominio p(tblico de la

En efecto, entre constancias exhibidas en ell juicio contenc¡oso
administrativo de se encuentran /as siguierfes

públ¡ca n(tme,o uno, l¡bto pasada ante la
número ciento setenta y cuabo del Distito Fedenl y

Fedenl, en la que consta el contnto de
-. ffirarerá ceÉiádá et terr de diciembre de dos mit uno, a trlvés det

cual el Poder Judicial de la Fedención, por conducto del Consejo de la
Judicatura Federal, adquiriQ el inmueble ubicado en Diagonal Santa
Engncia, núme¡o 221, Fncchnamiento Lomas de San Fnncisco, en el
Municipio de San Pedro Gaza Ga¡cfa, Nuevo León.

*a

',', j'-. ,¿',i\-,-, l, :,,-r¡;1, ;
t *' ='.i!rt'o;*.*2'r'

Wqiffi!;w;:';;

como
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)ila Fedención, pues de ello se deduce
'fectamente a la Ne§aqión del seruicio
'justicia, en términos deilos arttcutos 17,
onales, 1o, 29, 37, 48, do, 50 bis, 50 ter,
os de la Ley Oryánica det Poder Judiciat

I

l

!

I

incuestionable que seldemosttó que los

65

b) Testimonio del contrato del contrato de compnventa numeto
CV/OO2pí, de fecha catorce de diciembre da mil novecientos
c¡nco, mediante el cual el Gobiemo Federal, a través de la Secrctar[a
Contnlorla y DesaÍollo Administrativo, representada por la
General de Patimonio lnmobil¡ario Fedenl, deryndiente de la

con la interuención del sectetario
Consejo de la Judicatun Fedenl, el

ien Avenida Constitución poniente númerc 1, en la

129, 197 y 202,lclel Código
de Prccbdimientos de aplicación supletoia fa la Ley de

mencionadas, con
nototio pan este alegiado,

Euentran ocupados ,por óryanos
Federal, demues an cite los citados

v
la

rtlp@, se esf,rna que las prut
laci¡cun§amb üe oue es un ,

§ffii, 
*ácñ-i;Jú 

m iebtes s€

Wd ic)c¡ _gdlanlldel Poder J ud,

Ééap§.con del dominio público
que se encue,lnn destinados
plblico feclenl de impaftición
91,403, 104, 106 y 107
5r,-5S 53, 34, 55 y demás

l{ 
h Fedención.

?r-l:r.rtt't:,r*?-'!:':::::
de la Ley Genenl de

lgig¡(e en dos mil dos y trcs, es decir, a la

I inmuebles descnlos se
las fracciones I y il clel

desfiínados a /os a que se reñercn
Nacionales,
del sevicio

justicia, por lo encuadrcn en el
en el añ[culo 115, lV, inciso c),

$áfito fedent de iml

Íffito.cle exenciÓn'

Asl si e/ se¡yicio públ¡co potable y es prcstado por
el Municipio en favor de un del Poder Judicialde la Federación,
titulat de un inmueble de dominio público, como en el

* ,actualiza la exención prevista\en la norma const¡tuc¡onal objeto de
análisis, ansidercndo que fue elrprcpio legistador guien, al rcmith ta
exención a /os rncisos al v d de'la fracción ¡elativa. señaló an toda

'@ci"iOn que la exención' no' s6lo 
' 
regirta pa' contibuciones sobrc ta

prcpiedad inmobiliaria, sino también pan los seMbios prestados por el
Municipio. Tal prccisión carecería de todo significado y no surt¡rla pot tanto
algún efecto, si se es¿imara que la exención se reñere exclusivamente a los
gravámenes que se causan por la propiedad ra[2, pues tal criteio no ser¡a
aplicable, desde luego, a ninguna contribución generada por la prestación

, Nuevo León.

gAEo resulta ser el Consejo b la Federal, debe entendeÉe que
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: de servicios públicos,
en el bien

Siendo clan la remisión de la norma a las contibuciones deivadas de la

OR
Ál

:ión de servicios públicos, no es dable al intéryrete acudir a afgún
giue pácticamente deje s¡,:n efecfos dicha rcmisión, sobre fodoÁi se
g3 'UDerot:ndo et óryano cÉador vincula tos canept1s de

iones derlvados de /os se/y,obs públ¡cos y bienes de dpminio
peÍnite &mprender que se reñerc a aquellos seruicrbs ,que se
con'-g1otivo, prec¡samente, de la titularidad de un bien de dom¡nio
esfiecir; que se causan /Por la F-ede¡ación, ros Esfagost o /os

.DE

en tanto tales selici(§ los reciben por su calidad de titularcs
bienes.

tró-se trata,éfffio Ndría esti,
prr€onas ptfulicas por su sola
gubiéiivo de.h rctación tribut¿ly§jétivo dó.h rctación
Edt ftÉs utilizan cie¡tos

de una exención que beneñc¡e a las
ión de tales, esto es, po4 el elemento

sino que open cuando pefsonas
se hallanpor su destino o

in@tporados'al égimen de dominio públia, cual explica
que para fales personas, en se relie¡e a los ttibutos causen en
relación con esos bíenes,
con solid ación, tra slación,

su ptopiedad, división,
o cambio de valor, sea /os servlbios

p(tblicos que rcciban en con esos bl'enes, esfén del pago
de los tributos desf,nados a arcas municipales, por la
la función que mediante el empleo de
afectación a un fin

; /a tesis de judsprudencia contrud¡cción
Sala de la Suprema da Justicia

página 247, tomo V, mayo 1997, Novena
que a la letrade la Fedención y su

POR EL DE AGUA POTABLE
MUNICIPIOS PARA DEL DOMINIO QUEDAN

ilENCIÓN DEL 115
párnfo de la base lV del aitlculo 115

al cual rcmite \, fexfo vigente del añiculo 122, base
prímera, fncción V inciso b), dél mismo Ordenamiento Fundamentat,
se debe inte¡pretar en eI senfdp, de que dentro de la exención
autorizada pan bienes del dominio público de la Fedención y los
Estados, quedan comprendidos los organismos descent¡alizados,
como ütulares de los inmuebles descn'fos en el añiculo 34, fncción
VI, de la Ley General de Bienes Nacionales, por los seruicios que

EA'
Elt

t,'
en la medida en que su hecho generadot no se
raíz sino en la actividad desplegada por la

de
bienes y su

t-v

- .,1| ,,

"=, 
i),i':' ).;!.,, _ .,

.; i:;-,'i \\l ',

\'..C'r"':,-l I ,:i*:,"u:4:''
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9',.

de

)r8

presfe e, Municipio en mateña de agua potable, toda vez que el autor
del p¡ecepto constitucionar, at auto¡izar la exención, cla¡amente ta
hace extensiva no sólo a los tibutos sobre ta p¡opiedad inmobiliaria,
sino también a los ingreso s que obtenga el tunlcipio por los
servicios ptlblicos a su cargo, lo cual signlÍ¡ca que se rcfrrió a las
conübu.ciones causadas por aquetlos servicios que se ptpten en

2003, expedido por el Gobemador del de Nuevo
Oñcial del Estado el Hla veintiocho de

de fundamento lal director de la
pública Se/v,bios de y Drcnaje de

en los juicios,, pan sustentar acfos
administraüvos origen, y a la ¡es,Ú,nsable paQ

la resolución que se desatendiendo notma supnema

,as empresas
participación esbtal, las

Univetsldades,
v oficiales o

cualquier Ptlblica, eq@

a las fá,rifas y lcuotas que le sean
" :i: . apricabre s de acuerdo a *tablecido los 27,29, 10 inciso

"a" y 43 de la Ley de
Nuevo León.'

De ello se desprende

Potable y pata el Estado de

Estado, la Federación se
al c¡tado acuerdo del gobiemo del

obligada a pagar sus consumos de
agua potable y el de\drenaje sanitario, sin excepc¡ón alguna,
según /as cuotas y le sean aplicables; disposición que
@ntraviene abiertamente
afttculo 1 15, fracción lV

consüucional consagndo en el
c\ acorde al cual los bienes afectos al

égimen de dominio público de la amo los destinados por el
Poder Judicial de la Fedención al.seruicio p(tblico de impadición de

los Organismos
Ptlblica o
Cenúls de

lnstifrtción o

z
justicia, se encuentran exentos del pago de esas contribuciones.

h

dgstino
úaA.'

Sin emt

F
'g'

el a¡ticulo 9" del Acuedo Nr el que se
Cuotas y Tarffas pan la Prcstación de los

la Nueva
Públicos

v
bienes sometidos at ¡égimen de de que se

'tEeón. i.
"*effi

Drcnaje Sanitaio Saneam¡ento, como Acuedo

de dos m¡l trcs, gue
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Así, debe esfimarse que le conesponde la nzón a la pafte quejosa,
cuando argúmenta que el menc¡onado acuetdo del gobiemo local rcsulta
inconstitucional, poryue al pretenderse que una dependencia fedenl que

con tiieiies inmuebles det dominio público de ta Fedención, pague
por el seruicio de agua potable y alcantarillado, no obstante

la GaÍa Magna dispone que estarán exentos de esa obl¡gación,

fiscal fedenl especial de exención o, más
causación de contribuciones, que rige a los bienes del

la Fedención.

debe los concepfos de violación en
para aded¡tar inf¡acción a los
la quejosa, particularmente al

de la Constitución Gene¡al de la
que intercsa en este asunto, que los
Fedención están exentos de las
rngresos dedvados de /os serybrbs'ribuciones que se rcfienn

prcsten los municipios, @n son los Élacionados @n el sevicio de
agua y drenaje.

lo tanto, la autoidad debió en todo caso atender el
de supremacía que @nsagñ, el aftículo 133 de la

Magna, acorde al cual, Constitución Fedenl constituye la ley
lo que las autoidades locales de orden
misma a pesar de /as dr'sposlblones en
normas locales, camo en e/ caso /o es e/

Estado.

Como corolaio, se impone el amparo demandado, para que la
sala responsable deje la sentencia ¡eclamada, siguiendo los
lineamientos dados en esta

v

deqete fundados los
y en su lugar emita oF¿ en la que
telt.ea y cuafto exprcsados pot la

quejosa en el rccurso de
primera instancia, que se

¡ntetpuesto en @ntn de la sentencia de
estrcchamente vinculados entre sl y,

- drn base en ello, decrete la de la resolución expresa que negó la
exención solicitada por la pan el efecto de que se emita una
nwva resolución en la que se rccgnozca que sÍ pto@de d¡cha exención.

At resultar fundados los conceptos de v¡otación que han sido estudiados en
este fallo, y suficientes para otorgar ,a protección federal demandada por
aspecfos de constitucionalidad, es innecesaio ocuparae del estudio de los
restantes, relacionados co, cuesfior,es que son propiamente de legal¡dad,
pues la quejosa no podría obtener mayor beneficio que el alcanzado.

r" d,sposrarrro-q{ tfuconates que

w:;tffi !!?.yi::;.::"::i;;,
bienes del dominio público

.tz

..lt .,. 
,

a , '),,,]' .,' - "; 'r.l '.
:i . ;';'i' ;:,\ ;
'i,'Í'i¿;.,',.'

=*-¡:4"

de toda la Unión,
gnal, se aneglarán a

pueda haber en
del Ejecutivo





haya abordado el estud¡o de lo que
una franca violacióñ al
cudl "... Las causales

)p

argumentiado en el apartado anterior en este
del ello, el hecho de que el tribunal "a quo"

coryo e[Jgndg-de la liliq Cg¡'§tjlg-ctgrtal
último pánafo, de la Ley de Amparo
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Sobrc el paúicular s¡rrze de apoyo, el criterio que se compaftq derivado de
la fesis de juisprudencia númerc V.2", J/7, sustentada pr el Segundo
Tribunal Colegiado del Quinto Citcuito, que puede ser consultada en la
página 86, tomqúyll, abfl de 1991, Octava Epoca, del Semanaio Judicial

¡le la Fedenciónique dice:
I

Eoxcepres be woLActov. cnANDo su EsruDto Es
i{fgcesndp. q a, considea¡se fundado un concepto de violación
Qllo'ia* corbfu copsecuencia la conc*ión del amparc, * lnnec*ario
'gnaJlzdr.log resf,,4tes, ya que cualquien que fuera e, resurú¡do de ese

$uidióieií naaa la¡áia et senu¿ó fe ta éenÉncia.'

'e¡cera Sala de la Suprcma Co¡íe de
página 72, volúmenes 175 al 180,

Judicial de la Federación,

Po,el-*teY terto 5ig uie nte :

DE WOLACION, ,,I,,VECESAR,O DE LOS. Si aI
los conceptos de invocados en la demanda de

resulta fttndado uno ésfos y el mismo es sufrciente para
al peücionario de la protección y el amparc de la

el esfiidio de los demás moüvos

Asl comotatesffila¿a de ta otn

(ruülü:P;¡rrÑ? a Epoc a, dc

en su caso, deberán ser
de oficio.". Como sab¡do, este principio jurídico proces¿¡l se

reiterado a nivel ;ial, duplicándosp así el deber de incursionar
una cuestión deQninente orden público.en ese tema, por tratarse

No pasa desapercibido fura el suscrito lo expuesto en la página 127
a"ra sadñ¡i"'.Jñ;ü,Gi *;fufi¡; il;:- ;;;,1á,7, * aáoZ"iii,*¡,,
aae¡¡t5§iffi¡ e el oresente iuicio de 

"rio"Á 
rcsulta Drocedente. Dues es Dtomovido

por a ofufr¡grrcunac,o parí) acuor en oerell§liíEllÑffiiés que iorman pane oet'PederYffiá 
de b Feáeratción. v oue se Ues¿,nan al seruicio Dúbt¡co de impadiciónPederYffil€Eñ de la Federación, y que se lestrnan al seruicio púbt¡co de impartición

de justicia...". Pero ese frágmento, en vez dq_¡revelar el estudio ofic¡oso de posibles
causales de improcedencia, refleja en toda su magn¡tud el incumplim¡ento de dicha
cbligación legal y jurisprudencial, pues evidencia que á esa simple y lacónica
(además de inconecta) c¡nsideración se redujo la visualización del tribunal "a quo"
sobre la procedencia del juicio de amparo, siendo que la panorámica del tema es

)i
ll )'
ii,t')

yt§ücia fedenl, ¡esulfa

f;:0"«
","-."'üJ;;d{s},:T::i':il";:;

./,'rv
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mat?da lru recurso de revisión ahora interpuesto y del cual
SuRlg@[orte de Just¡cia de la Nación, conforme a la

y su Gaceta

Er4§rórv F{lf A tPARo DiRECTO.
qe;ÍuPtAR', : LOS CONCEPT<
IIf,NSTITO¿,,oNALIDAD DE I
Tn¡e¡paÉrecó¡t DtREcrA UN

NORMA

CONSTITUC/rÓN, DEBEN
PROPIAMENTE Y, POR
ESTUDIO E'V ESE RECURSO. Oryánica

Cabe destacar que lo argumentado en todo este puede ser
de conocer la

tesis de

Fedención que ent¡ó en vigor el
noventa y cinco, en la fnrción lll

DE
PARANO

SOBRE
O SOBRE

DE IÁ
rcuEsrrorúEs

PROP'AS DE

de
10,

Poder Judicial de la
de mil novecientos

de
bleció que el Pleno de
contra sentencias que

Tribunales de Circuito,
de una ley fedenl,

o cuando en los
dirccta de un

u om¡tan decidir
casos /a materia del

const¡tuc¡onales".
constitucional de
a la decisión de
bien, para dar

debe ansidenrse que W

la Suprcma Coñe conocerá del
en ampaa dirccto prcnuncien
cuando habiéndose impugnado
local, del Distrito Fedenl o de
cúncepfos de violación se haya la
prccr,pto de la Con stituc¡ón, senfencras
sq¡lre fales materias, debiendo-hCurso a la decisión de las

'Cómo se adviefte, dicha rciten el
, 
qgqen estos casos la mateia debe
lE§fuuestiones propiamente cr

cbheréncia a las prescripciones

de la Carta Fundamental. sino todas aouellas oue al exoresarce
aDoven la imposibilidad de estudiar tales planteam¡entos. De lo
contnrio, la citada ftacción lll sería incompleta, pues bastarla cualquier
afirmación del Tribunal Colegiado, por absurda que fuese, para imped¡r en
el recurso de revisión el análisis de los conceptos de violac¡ón, relativos a

./

DE NTITVO LEON

más ampl¡a y anoja múlt¡ples causales inadvertidas por el órgano resolutor,
a su extraño apresuramiento por ocuparse de lo que finalmente resolvió.
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)ú-
oe ¡ftrtvo leox
cooS eircurrvo

\+ .t la inanstitucionalidad de normas generales o interpretación dentrc de un

Eld Preceltoconst¡tuc¡onat'

W Tesis de jurisprudencia 46/98. Aprcbada por ta Segunda Sa/a de este

)RTE ü4tuna1 en. sesó/l privada del diecisiete de iunio de mil

¡¡.ld§fenra Y ocne'

.4,

lI l¡¡tl¡tt Eq ese senüdo, es agrav¡ante el haber omit¡do p

"r¡s1e*Uia 
de laf causales dqL¡ngrCge,.deocia.tqJ¡e a continuac¡ón se

intelift$qla de {ue estffi-§fiÍFérjuicio de las que de oficio detr
Cortffi'dusticia de la Nación, pues estará en apt¡tud de hacerlo q
cuesffi ¡je orden público que puede hacerse efectiva incluso y'revisip7 I I

de la
en la

la Suprema
tratiarse de una
la instancia de

'e;

reclamado en juicio dé !árantla§ den
consentidós los artículos 29 y 43 d,e lá
Estado de Nuevo León, cuya vigencia
Periódico Oficial de fecha 3 de octubre
fecha del Acuerdo declarado

ARTICULO 29.- Todo usuario
Jaifas por los serylclos de agua

r Qgluas ¡esiduales.

a) El tribunal "a quo" debió fiercibir y hacer la
il

en que el

-1r
causal de

x

consentidos al no haberse

de Agua
, siendo dichos actos
y Saneamiento para el

al día sig de su publicac¡ón en el
1997, o sea de seis años antes de la r

de 2003). ,- 

-J

se concedió r

erdo emitido por [a
amparo medianle la

en lo conducente los
para el Estado

de las cuotas o
y tntamiento de

. Para mayor explicitud ¡
citados artículos 29 [43pe la Ley de
de Nuevo León: .'--/

a

(18 de

Potable y

obligado al
, drenaje

'¡BTtcuLo 43.- Los pagos

mffil!:,sserYrbrbsse
a) Por cooperación.

por la

b) Por instalación de tomas
c) Por conexión al drenaje sanitaio
uso doméstico.
d) Por conexión al drenaje sanitario

aguas residuales prcvenientes de

res¡duales prcven¡entes de
actividades empresariales (no , cuando la descatga no sea
supeior a las concenttaciones permisóles"co nfo¡me a las normas oficiales

lll del

del término
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rs y /as condiciones particulares de descarga vigentes, en los
de la legislación aplicable.

l) Por instalación de med¡dor.
Por otrcs seM¡cios.

de §renaje sanitaio solamente.

'o¡1y|so de aguas resruuales.
h) Po¡¡paüe aguas rcsiduales k
i) Po?éntrcga de agua en bloque.
i)oPel,sgtyicios de drcna¡e sanüádo y tratamiento de aguas rosidua/es
ptalleip,ité§W uso doméstico. Ikl Poi, slfl'@ de drenaje f, alcantaillado y tntamiento de aguas
¡ÉSiduafes ithvenientes de a#ividades empresaiates :no domésticas,
kI Pof ,.slEXyEJo de drenaje q abantaillado y tntamicnto de aguas
¡ÉSiduafes ithvenientes de a#ividades empresaiates :no domésticas,
cuando la descarga no sea sfiprior a las @ncf,ntraciqnes pemisibtes
conforme a las normas ofrcial$ mexicanas y condicionCs pañiculares de
cuando la descarga no sea slppedor a las

desca4gas vigentes, en los ténlinos de ta legislación apl¡óable.
l) Por otros usos.
III.- CUOTAS DE APORT, PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.
El oryanismo público de los seruicios de agua y drenaje sanitaño
establecerá una cuota de pan la rccupención del valor
actualizado de las de infnestructun hidráulica maestra
rcalizadas por el mismo y rccaudado formaé pañe de /os fecursos
requeridos para la de /as oóras de inftaestructua que
cons,sfe, esencialmente de captación, conducci6n, potabilización,
tanques de de bombeo, redes maesfras de
agua Ntable, colectorcs
aguas rcsiduales, que le

- .neruicios dentrc de las
En el caso que los

. áplicaÉ lo dispuesto en et
Para fines de cobro se ct-' conesponda con et tipo de
o el uso a que sean
cuota respectiva se
celebrándose el conven¡o
o¡ganismo público prestador del
establecidos para este efecto.
El cobrc de dichas cuotas se podrá
a) Tenenos urbanos.

e/ cosfo de litro por segundo que
, el árca a ser seuida, la demanda

servicios según el caso, por lo que la
de acuetdo a

elentre
confotme a los l¡neamientos

d¡chos factores,
interesado y el

naje san¡tario y plantas de tntamiento de
posible comprcmefe§e a pmpotcionar los
es nom,ales. t
iean prestados por un concesionario, se
Vo de concesión.

*v
por los siguientes corcepfos.'

INCLUYENDO EL SANEAMIENTO:
fio.
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a. 1 ) Pan fnc:cionamientos h abitacionale s.
a.2) Para fnccionamientos come¡crbles e industiales.
b) Subdivisión de /ofes.

los

@j{iiúi§:y al Gobiemo y
obligaEñ de pagar las cuotas o tarifas agua potable y
embargo el Consejo de la no controvirtió

de los mismos, a de haber sido
del Acuerdo

, - c) Localetamerciales e industriales y cambio de gio.
*i) Oepatt4mentos habitacionales.
§¡\-b)-Por coritrato de medidor dependiendo det diámetro soticitado.
\¡fl Por descarga s de drcnaje sanitario.

Ügo /o" usuanb¡ que 
,cuenten ,con, 

el seruicio d: dpna.Je !
WAre un porcentaje soóre e/ valor del seruicio factundo de agua
f.dlcho porcentaje se deteminaé con óase en el costo de la
? este servicio.

tF' """|$étese que son estos dos
n-Pl -i--!:g!-r ::: av/

toda claridad que "
de participación /os Organismos
de Asistencia Pública

de Enseñanza, o privados y
,a

ldñ?ale sanitaio

legal en él
públicos, deben

stn abuñl h
sanitario, mas sin
forma alguna la

expresamente
pues su artículo 90 se

los Municipios, las
/as

Universidades, Colegios, Escuelas y

sus de agua potable y el

',_4, 40 inciso'a'v 13

con facilidad, el de referencia es una

\

de oue "todo usuario'. lÉ
'-,ascqoÑEEe c=-

ello se e0-el¡dículo 90,-la mención
los Municipios, las empre_sas de participación
Jos. las lnstituciones de Asistencia Pública o

y-ctralquier i
y demás Centros de Enseñanza,

o Entidad Pública.

Ante esas que los invocados artículos 29 y
43 de la Ley de Agua Potable y para el Estado de Nuevo León no han
sido antes ni ahora objeto de acción
tác¡tamente consentidos. por el C6ñSéjo
establecido en el artículo 73 fracción Xll, pánafo de la Ley de Amparo; así
como que esos preceptos constituyeron

rcional alg-una, poilo que se encuentran
la Judicatura F6-dera"l en términos de lo

el Gobiemo y los
abt_e_ y drgrldC _sanjEnq

,,'Z
y sustento expreso del artículo

lt,
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ti(

integración de la causal de
tesis jurisprudenciales que

L|\

t"\

F

90 del Acuerdo antes mencionado, es indudable la

Amparo en rcvisión 84/17. Ruiz
1918. Mayorla de ocho votos.

corroborándolo así las

: Aiéndice de 1995
Tomo: Tomo Vt, Parte SCJN

H empan es imprccedente cuando se endercza cÚ,nt¡a actos

17 de julio de 191 Unanimidad

Tomo lll, pág. 411. Amparo en Sánchez Gav¡to 7de
agosto de 191 8. Mayoría de

tTE É!o lV, pá9. 153. Amparo en Lobo de
sAüQfrÍo de 1919. Mayoria de diez

López

de Fuentes Antonia. de octub¡e de

Hemin¡a. 13 de

Launano. 16 de

Federación y su

I ñrrtffo V, pá9. 154. Amparc
julfo cle 1919. Unanimidad de

Novena Epoca
I n stancia : Segunda Sala
F EÚte : Sem a na¡io J udicial
Tonlo: Vl, Agosto de 1997
Tes¡§: 2a./J. 32n7
Página: 79

A¡TPARO CONTRA LilES ¡TTOTIVO DEL ACTO DE APLICACIÓN
DE DOS A'ORi'AS ES OUE LO FUNDAilENTAA'. ES

UNA DE ELLAS, CUANDO EL

dos ord e n a mientos disÍ,htos

EN LA OTRA NORMA OUE A'O SE
un acto de autoridad que se funda en
se impugna uno de ellos, el juicio de

lganntías es improcedente de con lo o¡denado por la fracción
XVlll del a¡ticulo 73 de la Ley de en relación con lo dispuesto por
el adículo 80 del mismo toda vez que, aun en el caso de
que se declarara la del otdenamiento impugnado,

Amparo en Évisión ü17. Flores Tt

enl¡evisión.

.-tuPRocEDENTE S' Só¿O
:ñcro suaslsrE APoYÁt
éonaanó. cuando se n

4'/
sería imposible restituir al quejoso én el pleno goce de la garantía

DE ACTOS COrrrSE'r7rDOS.

sino una consecuencia de otms que Q ley rcputa como

t¡-

=,
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indiüdual violada, siempre y cuando el acto reclamado subsrsta con el solo
apoyo del diverso o¡denamiento que no se combatió.

Tesis de juisprudencia 32t97. Aqobada por la Segunda Sa/a de esfe
. t"'+" - '. .

ogl#*evú"',9,::':!i,:10::::i:'l:"0:,::,:2'",:,:::n

r y presidente Genaro David Góngora Pimentel.
aldos de jutio de mil novecientos noventa y siete.

T;ta É*táa sobremanera que el tribunal "a quo" no t
contor{ñ6.u la ley ante la relatada ciróunstancia de improbedencia,
pásinffi9 de rtarséIfr ncia recunida
cuestig{o,-y.por, enúÉ tuvo pleno con
s, s",ii¡lá úárip,i#Ér¡oico. Además,

reacc¡onado

con toda
o que en la
el Acuerdo

de su sustento así como de
otras partes del desplegó virtudes

y efectos de los reseñados.

debió detectar y
de los artículos

del a¡1ículo 90
expedido por el Ejecutivo del Estadó,
26 de febrerc de 2003 y su fe de publicada en el
27 siguiente..."i

Para clarificar la
destacar que, ciertamente, en

apqrtado del capítulo de'CON
del caso, lo que a continuación

en que lo
a la supuesta

requisito legal de

improcedencia alusión es pertinente
de amparo 9e. como materia de

acuerdo tarifa 2003,
Oficial det Estádo de
medio de difusión el

, en el 'Octavo"
OLAC de la demanda de amparo

literalmente:

que contnviene lo que al rcspecto
I mc,sos a) y c), 133 y 31 fncción

por la parte 7 l

:nalidad del / l
:rooalguno,/11,'
ar ejercer 

" [[rt
causa
la den

I
!

''/

Del precepto transcrrfo se
establecen los a¡liculos 1 15, fncción
lV, de nuestra Carta Fundamental.

!?
En efecto, tal y como ya se d¡jo con anteioidad ningún dispositivo puede ir
en contra de nuestra Constitución que es nuestra norma de normas, por lo
que el pincipio de suprgryagia con§tituej-otAl en relacióp an el o¡den
no¡ma1lv6 estatal y los óqanos de autoridad local no podrán contravenír

b) El tribunal "a quo"
resultante de la vi

1,, ,,,"
/t//

de
amparo
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por el consejo la Judicatura Federal
son completo inatendibles a

no llegan a éstos al tratarse
subjetivas, y no de Yerdaderos

^(

las estipulaciones de nuestra Cafta Magna, por etto, basta ta lectura det t---.
p,ecepto cuya inconstitucionaJig1d_ se -rcalama para _ ttf-qie ia-én
cont.nde lo que .el rcspecto estabtegg e! ajicyto llí fracción lV, incisos dy c), e7-tlüé clanmente el législador expresó su iótunta¿ de ansideár
exenlo_s a los pienes del ddfittnio p(tblia de ta Fedenciéi de ta ótt¡gac¡ón

6de.pagá|la§ contibuciones a que se refiere el inciso c), de ta ná¡O,t1i
i{pl pry@pto interiormente citado, con independencia de que seá etti lgn,cp¡o en lbma exclusiva o en concurrenc¡a con oür,s nivelds de
g_á.o,piemo el qqe preste et seruicio, motivo por el cual se rcclana su::¡nóonstituc¡onaldad. /i_l'¿::: i I'- -1'
' :Pú increíbre que parezca, a estos dos breves e 

/insubstanciares

ll*lfll* se TsEEn rqj_ársumenlo_s /"r:tiáor-á müloi ;á"áii¿I.a"
I9ig9'prr.qu9ssiffi seagttsá-r-r"."ñfr ,t;ü1;-.ir.:¡uí,eló'f iiÉ2r".
E: 

y.fqgo_E y_e ett,tn DEMANDA aetnllvn sE ARcuMENrerv cúEéióiesDE1¡\pgNsrruóbNALtDAD,auNéúefi óo-iiu-iil'dnii,viÉa*rvó'se
l4uf iuureeoó:;r;il;;ñ;ftl;.;i;^"*,:'#,iiíá;§;{r;i-:r;ñ

,NCqIVSTIUC |ONAL\DAD DE
TPáIIVAS NO ESTAN OBLI(

i

J"

S. AUNQUE AUTORIDADES
s A APLTCARU AL EMtTtR SUS

DEBEN CUMqL\R ¿/4S SENÍENC/AS EN US hUe, CON EASE EN
EL TRTBUNAL FEDERAL AflUSnCte HscAl yÁouwtstaenvn
SU NUUDAA; ello ?¡!o)? en cl

del la vía funstitucionai, por ser
a ese tema

RTE DE
NA :o\Hchos argumentos

título de conce§tos de violac¡ón, pr¡es
de simples afirmaciones doqmát¡

pedir y cpnfronten el Acuerdo recl
eviQrnciar la colisión en detrimento
respécto son elocuentes las sigu

, Novena Epoca
lnstanc¡a: Pimera Sala
Fuente: Semanario Jud¡ciat de ta' .. Tomo: X, Noviembre de 1gg9

- Tesís: l aJJ. 58N9

_ 
Página: 150

y la normatividad
supremacÍa de la

jurisprudencia:

constitucional, para
ley fundamental. Al

y su Gaceta
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impugqgión sufrciente de una norma jurídica, en función del aspecto
%nstituciopalidad, requierc gue se base en pÍemisas esenciales mi
§tsafisfacer en la demanda de amparc directo. Esto es, de confor§'satisfacrir en la demanda de amparc directo. Esto es, de confonfidad
iqtQnn /o dispuesto en el a¡ticulo 166, fncciones lV y Vll de la ley de

§ Air¡paro, se advieñe la necesidad de que la norma jurídica señatadf como

*í;;:üd;;"""";":;;;;";"4":;";;;;;;;:á;';;;;;:"í5,*;i;;
ff ffposición específrca de la Constitución Polltica de los EstadoÉ Unidos-fñiéxicanos, 

mediante concepto de violación sufrciente. La causa/rcquerida

CONCEPTOS DE WOLACIÓN EN DEMANDA DE AMPARO DIRECTO.
LA IMPUGNACIÓA' DE COA'ST'ruC'ONALIDAD DE
¿EGAI-ES PREC'SA DE REQUISITOS MíNITTOS A SANSFACER.

I .4 tal situación se apoya en los siguientes e/emenfos imprcsclndibles: a)
Magna; b) invocAción de la

como rcclamada y, c) @nccptos de
', juddicamente, que la ley

hipótesis normativa la norma
A pañir del
swgirá la

constitucional, en cuanto al su contenido y
cumplimiento de precisión de regulsitos
actualización del p,oblema así como la de la

¡espectiva en tomo
medularcs que se
y el concepto de

indicado, el de la ley
que no el marco y la

de una tra,nsgredir
resultan motivos de la actualización

este oñen, a lade un vetdadero problema de de ley.
prccesal de carya prcbatoria,

de la o de un acto de

obligatoria sustentada por el de la Suprcma
en las que ta juisprudencia

de Justicia de la
Nación, o cuando se esfé

Asl la situación, deberá consrdenarse
vedade,o conccpto de violación, la

simple enunciación como constitucionales dejadas de
la efrciente impugnación de la
en tanto que no existe la

derecho tutelado por la noma

aplicar, pues de ello no puede
constitucionalidad de leyes
cgnftontación entre éstas y un
cgnstitucional en su texto y

¿r-

inanstitucionales por sl mi,
cañénte de la confo¡mación

Iesis de juisprudencia 58199.
I5Üprema Co¡te de Jusüc¡a de ta',,fl novecientos noventa y nueve, por

:; .§eñores Ministtos: pres¡dente

por la Pimen Sa/a de esfa
en sesón de ve¡nte de octubrc de

de c¡ncg vofos de /os
Román Palacios, Juventino V.

,..- g¡pg¡ffsúro y Casfro, José de Jesús Gudiño
' 
Sánchez Cotdero de García Villegas.

anstitucional que

.¡qgfiaue7bsa, dento de la dis

Éii¿li*e la de demostrar la inct

WRi¿,'á?,?iill":"#,!i,

..-it/

Juan N. Silva Meza y Olga

^,.§'
,, ¿i'.':,i'i'l]i;'- ,..c'il'")l

.,*)rrE)z

g¡Úshbslcrón se cundaña oue se detffit"don' ,n tos que ie trate r* fmpugnada rcsulta contnria a

secundaia. Si no be safisfacen /os

casos en gue frate de leyes que

en presencia de que sean
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Novena Epoca
lnstancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SE)(7:O CIRCUITO.
Fuente: Semanado Judicial de la Fedención y su Gaceta
Tomo: lll, Mayo de 1996
Tesis: Vl.3o. J/6
Página:,479

,-! coNcEPTO ATTPARO
REOU'S'TOS

conceptps de violación que se formulen para impugnar un
estime inconsütucional, deben consisür en la
nzonamiento jurídia concrcto que demuestrc por qué se
aquél x contnño a una norma de la Ley Fundamental,

CONCEPTO DE WOIACION EN
NCONINTUCIONALIDAD DE IJNA LEY. R
concept$s de violación que se formulen para im¡,

requifio . sine qua non ta especiñcación de ésta, cot
satisfi*e si se cifa genéicamente ,yn aftículo de la
contiene vaiasgarantÍas ll

POR
Los

gue se
de un
)ñ que

Wr tanto un
que no se

lpnanimidad de votos.

ñfcr€tarbj 
José de Jesús

dDoa,o directo 153R1. ,

f Onán¡m¡¿ad de votos.
ftecretaio: José de Jesús

Amparo directo 259/88. Consuelo Codero. 9 de
Jaime Manuel
Cabrcn.

S.A. de C.V. 24 de
Jaime Manuel
Cabren.

del Segurc
: Jaime Manuel

¡ SGrltioi José de Jesús Cabren.

Amparc directo 41ü95. Flo¡es Sosa. 21 de
Unanimidad de votos. Jaime Manuel
Sec¡efanb: Othón Manuel Ríos

Amparo di¡ecto 126t96. S.A. 20 de marzo de 1996.
Unanimidad de yofos. Ponente: Heiras de Mancis¡dor. Sec¡etaria:
María de la Paz Flores

- De nuevo causa
total dd 16 líneas hayarfttztd6
surtirsé alguno delót=úFGs[os a quéGE ionlrae el aliculo 76 bis de la Ley de
Amparp o cualquiera otro aprop¡ado para'elb, se supla la-GñffiE-éxpresión de
agraviós del quejoso en ab¡erta violación a los principios rectores del juicio de
amparo establecidos en los artículos 107 fracción lde la Constituc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 4 y 166 ftacción Vl de la Ley de Amparo.

It*rñL¿rrBcto 1 6ü9 1. lnstituto
§f9$llVnan,,:m¡dad de votos. F

.- .a/4 ,./

que

7 de junio de
Zaleta.

ánafos de una extensión

de 1988.
Zaleta.



i
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gener*l€e[le la improcedenc¡a y
a los FiEüiilEs razonamientos.

el Maglstrado Responsable no fundó
9" ddñdüéidó áhtes menclonado.

)*'

4i

No debe soslayarse que el único argumento de la quejosa en
con la súpuestá inconstitucionalidad del Acuerdo reclamado se reduce a la í

expresiónÉn el sentido de due "...basfa ia lectura det precepto cuya inconstitucionexpresión$n el sentido de que "...basfa ia lectura det prccepto cuya

quejosa se colgque válidamente al órgáno jurisdiccional en
fondo del cas6'pues sencillamente ante tal sitpación qq
cual deba 

"§i&Érg"r 
la tuncion juzgadora es deóir, éñ;str¡aó sentido

hay por re§Ñer ante la fálta de verdaderos cnnceotos de violaci(
necesidad de háber sobres-éítto.'ñ Gl ae
¡ndeb¡damente to h¡zo eiTñb-oút -aiTf
esgri¡nidas en la sentencia ahora impugnafla no tienen por origen
garaflfps, sino la inapropiada intervención/pficiosa del Segundo Tri

115
dable
parte

al
el

v'"

nada
hay por re5dÑqr ante la fálta de verlladeros cnrlceptos de , de afí la

las deficiencias al @mo
cuenta que las

demandá de
nal Colegiado

en contradicción su endeble

c) Suponiendo, sin , que pudieran @mo conceptos
de viólación las insubstanciales de la parte en tomo a la

inoperantes ysupuqQte ¡Uenstitucionalidad del reclamado, aun así
del juicio de en atención

Es causante de agravio resolución recunida se declaró la
del Estado elinconstitucionalidad del Acuerdo por el entonces

18 de febrero de 2003, en lo que respecta a artículo 9o, sin que
Éicha disposición hubiera sido el de la sentencia reQlamada del
Magistrado de-ta-Sa §úpeñórl lo Contencioso
Administrativo. En otras palabras, a lo sosten¡do en sentencia recurrida,

en pAr-el artÍauto r
-: ri En efecto, en la se afirmó que "...Como se puede

advertii, el atgumento gue se los apartados descntos, se encuentra
estrechamente relacionado con la de un acuerdo expedido por el
gobemador del Estado de Nuevo León, que la parte demandada en el juicio

util¡zaron como fundamento paracontenc¡oso de origen, como la sala
detem¡nar que en el caso part¡cular los inmuebles del Consejo de la Judicatura
Federal a que se refiere la litis, que se encuentran destinados a la impañición de justicia, no
encajan en el supuesto de exención de pago de derechos por el servicio de agua potable y
alcantarillado...", a lo cual se agregó que '...Srn embatgo, el a¡fículo 9" del Acuedo por el

,t -v
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e tales atgumentos son infuPados, pues
apaftado lV ¡nciso c) de la iConstitución
, antribuciones en favor de lps bienes del
de /os esfados o de los mun$ipios la cual
a, independientemente de qüe el seruicio

que se Aprueba la Nueva Estructura de Cuotas y Tarifas para la Prestación de los
Públicos de Agua Potable, Drenaje Sanitario Saneamiento, conocido como Acuetdo Tarifa,
Agua 2003, expedido por el Gobemador del Estado de Nuevo León, y publ¡cado el

dePeiódico Oficiqlákl Estado el día veintiocho de febrero de dos mil t,es, que
fundamento alUiiéAor de la institución oública descentnl¡zada Sevicios de Aquapública descentnl¡zada SeMicios de Agua y

-.peá sustenfar /os acfos impugnados en tos juicios cont
d'e origen, y a la sala esponsable pan apoyar la resolución que se
'esá norma suprcma dispone...', lo cual es totalmente falso, en

que en la objeto de reclamo en el juicio de amparo directo no se
por el artículo 90 del Acuerdo tildado

.Í':;,, -,.3 
I

v .Para constatar'16_?ünterior basta con hacer una simple revidión visual de

"... esfa sala supeior estima

I

. en primer lugar el aftículo 11
\, Federal, establece la exención
!,dominio público de la feden
'..oo oPétá a favor de la pañe
'público de agua potable lo
distinto al municip¡o; en el

un otganismo público descentralizado,
particular, en los pánafos que anteceden

'quedó plenamente tales servlcios no son derechos, y por
en los términos de lo previsto en los

Estado y 7 del Código Fiscal de la
aprcvechamientos que no van a formar

o de /os munic¡pios..- en segundo
, no ex¡ste noma const¡tuc¡onal ni ley

secundaria que establezca que la prevista en preinvocado artículo
115 apartado lV inciso c), deba extensiva a los seruicios presfados
por las instituciones públicas del sector estatal; en tercer
lugar, la pafte actora no establece el dispositivo legal que obliga al

establec¡dás en la
quó me trrmito

con subrayado algo de lo

inconstitucionalidad

.nzón de oue su orooósito
rtsue,o9t ab ns aitoi adm¡

estado y/o a la mencionada institución descentralizada a rcspetar

de

apoyada eñlo dispuesto
inconstitucional.

trascendente:

por el Consejo de la
resolutor

carc@ de competencia ello,
es salvaguadar y

en
la

rcia reclamada e¡ gl lu_igig uni¡nstancial
a transcrib¡r en las partes conducentes,

-:,a lo tanto, no son contribucior
' fi articutos 30 del Código Fisca
-'J Fedención, sino que se trata3 

-parte de la hacienda pública de\'-9Elugar como bien lo dijo ta sata a

/ /'/
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/as cargas motivadas al haberse anogado la prestación de los servicios de
agua potable..."

" .. . no puede sosfenorse válidamente que el C. Gobemador del Estado sea
la autoidad competente pan resolver la solicitud de exención por concepto.
de pago de seruicios de agua y alcantaillado (drcnaje) planteada ante el;
por la pañe acton, puesto que si bien es ciefto que, el articulo 41 fracciór| I
del Código Fiscal pa,.a el Estado, faculta al ejecutivo estatal, pan condo1ar
o eximi|r lotal o pa¡e¡almente, el pago de contribuc¡ones y sus accesoy'bs,
autorizaf su pago a plazos, diferido o en parcialidades; no menos cie$o es
que, ,nL pago por servrbrbs de agua y drenaje no ansütuyd una
cf,ntffi¡ón, pues a éste no le es atribuido el caécter de deecho, como
enúneamente lo manifiesta la e,] su esc/rlo de /.ecurso.,. En tal
senüdo, resulta fácil determinar la noma legal que se exqnina no
resulta aplicable a su favor, ya quplla mufticitada solicitud, no
ninguna de /as siÍuaciones en el preindicado a¡lículo 4 fracción I

en el juicio, el Genenl
e Monteney, si tiene com
al Gobemador del Estado, cual

7 paft)
deiva

de Agua Potable y
9 y 10 de la Ley que la lnst¡tución

rfirbll DescÉntnlizada de Agua y Drenaje de

NAüoll
t iuff sala rcvison

cual acontec€_en la.espec¡e en raz
de Amparo dispone q-ué-L.Cuañd

principió de supremacía plasmado en el
no violenta el

Lo anterior es de agravio debido a cuando no se aolicá* .-,: ,l
oeneral tildadá deen la sentencia definitiva la de

inconstitucional, lcis conceptos de son inoperañte3, lo
párrafq de_l?.Ley

que no sean de
impsibte rcidñció¡T - sobrc leyes, tntados intemacionales o
rcgla,fltentos, sólo podrán áac€ls6 amparc directo que proceda en contra de la
senEqcra deñnitiva, laudo o solución fin al juicio..." y por su parte el artículo ,

166 fracción lV, qgSuldq nána&,_
imp@ la sentencia definitiva, laudo
6s¿,maÉe inconstitucional la ley, el tratado o reglamento aplicado, ello sera materia

de la demanda, sin señalar como acto()n¡camente del capítulo de conceptos de
reclamado la ley, el tntado o el reglamento, y la de éste por el tribunal de amparo

que, la sentencia

v
/

se hará en la parte considerativa de la sentencia...",
impugnación de cuest¡ones de constitucional¡dad

propia ley e.stablece qu}*.:ffiñ6 se

iució; qié nineb pnaib rin at juicio por i

de lo cual se deduce que paia la
vía am¡iáro d¡recto, es requis¡to

/.y't ,,

;.."ri:.
) ,t' ti:,,:. .

., .-n, -.' ri.\ l
.' '- -.t - ,'. ,'r, -,''.'i=:?..:

--"*)!¿'""

del

,que.,glgg¡8J¡&
t¡o ctet lutcto surlan ct



1-



É

¡Además, de ai$erdo a lo establecido en los artículos 77 y de la Ley
de Amparo, las sen-tenciai'debee-ser-coogruenles con aqge-Uas que

éñtfcaso
de la
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esencial el haberse aplicado el dispositivo cuya constitucionalidad §9glü!'o-vle!
que esa aplicación haya trascendido al resultado del fallo. Es decir, de acuerdo

v
lo

artículosde la ley de'Ja materia antes indicados, las consideraciones de la st
reclama& deben aféLtar al quejoso por estar fundadas en el ordenamiento
estimeiriconstitucíonal. \'

li ,Iií
t,

constituyan el antecedente de los actos reclamados, lo cual no se.
particular en viilüd de qué es comfletamente falso que en las con
sentencia, reclamada se háypn 'fundado
inconstitüdbnal. ..c

de

'1.¡á'

' Sobre el particular son
transcribo ehseguida.

x
§lovena Epoca

flrstancla: Primen Sala

ffuente: Semanario Judicial de la

fTomo: Xl, Junio de 2000
Tesis: 1a. V/2O00

;fffi; 55

el acuerdo tildado

los criterios

y su Gaceta

s DE WOLAC1/ÓN qt EL AMPARO
de amparo dirccto, f ni en ta rcvisión
o sobre preceptos Pn /os que no se
hacedo en senldo contnio se

cor¡e s pond iente emitir
qpoya la sentencia rcclamada,
cóntnvendría el pñncipio de que debe regir en toda sentencia
dé,, amparo, habida cuenta que
Justicia Fedenl en el juicio de

de la protección de la
uniinstancial, en el que se

impugna la constitucionalidad noma (de resultar fundado el
sólo pan que no se aplique laconcepto de violación

disposición de que se t,.a,te en la reclamada. Es inconcuso, en tal
en el precepto que se tilda devittud, que si la sentencia no

*a'bconstitucional es iurfdicamente que se dé el efecto rcst¡tutorio
r ..5{ué es Proqio de este t¡Po de Pot tanto, si la prccedencia

-_dg la revisión.en amparc directo no sólo de la exprcsión de
'. 

- -conceofos de inconst¡tucional¡dad en la.''.,...'... .. i
sino además de que los

'á¡tículos impugnados se hayan apl¡cado en del quejoso e influido

que al no existir aplicación fales conceptos de inconstitucionalidad devienen
en inoperantes.

4

&
á.
€'
*:'-:'

. No es dable en un

en el sent¡do de la rcsolución reclamada, nece saiame nte co ncl u i rse

s
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Amparo directo en revisión 84fu99. Constructon Pesa, S.A. I de mazo de
20co. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castrc y Casbo. Secrctaio:
T eód u lo An geles Espiro.

Novena-fpwq
drn§[qrcr9] SÉgfrrda Sa/a
'¿fru e nb...ffin lñ o. J ud t: i 

1l :e^ I a F ed e nc i ó n y s u G ace ta
: Vlll.Diciémbrc de 1998

GLthgs

¿'affiéífiYís ptanteados en la

pues en tales
una aplicación de las normas

i

DE WOIAC'ÓN INOPERANTES EN AMPARO
.AQUELLOS EN SE PLANTEA

QUE SI B'EN
sus

E IEL¿á. Son ,os
segarantías mediante los

la anstitucionalidad de prccP',ptos legales fueron
en la sentencia impugnada, el únim prcñsito de que

normativas previ§as en no enn aplicables al dado
l¡tis planteada se reso/vió a lo pev¡sto diversas

no tuvo
quejoso,

debe estimaÉe
en perjuicio

le generc un agrcvio personal y

Maftínez Gndo. 6
l. Ottiz

noviembrc
Sec¡,pfanb.'

,.

:-.
j

r.j-

Novena Epoca
lnstancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la
Tomo: Vl, Septiembrc de 1997
Iesis: P. CWlll/g7
Página: 203

y su Gaceta

CONSTITUCIONALIDAD DE QUE EN AMPARO DIRECrO
ufrleoev oPERAR ¿os DE WOI-ACIÓN REI.AT'YOS, SE

..i{TEQU'ERE QUE LOS HAYAN APLICADO EN LA
JUDICIAL QUE

con lo otdenado por el último
pámfo del añículo 158 y el segundo de la fracción lV del a¡lículo

en amparc directo se requiere que ésta se haya aplicado dentro de la
secuela procedimental o en la sentencia señalada como acto ¡eclamado,

:, §ENIEIúCrA RECLAMADA O EN EL

-*9rtt ELIA CULMINO. De confom

.Ü€,ON$T NALIDAD DE PRblii¡gos,,"# t¡ sENTENctA
N O R H ATIUÁHT O F U ER O N AP LI C,

A'/

, . - I lrl .i
r_1r : a :.-i:-:r_,]I-'-a*--)-e_r'.!

rcvisión 341!97.
votos. Ponente:

López.

.ED
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por lo que resultan inoperantes /os concepfos de violación que se formulen
en contra de los preceptos que no fuercn aplicados.

El Tibunal Pleno, en su sesón privada celebnda el veinticinco de agosto
en cuÉo, aprobó, con el número CWlll/1997, la tesis aislada que
antecede; y determinó que la votación es idónea para integnt tesis

iurisprudengjg! México, Distito Fedenl, a veinticinco de agosto de
,yy&ié.ntos noventa y s¡ete.

Avena'Eooca
l*atiiiai TERIER TRIBUNAL
&tugncnctJtro.
Ñ&nte:.semanaio Judiciat de la
funo: WL Julio de 2@2
l'Csrc: Lso. c.gg x

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

y su Gaceta

sorv LOS
77vos, s, 

^ro 
sE EL

NORMA GENERAL, IIANERA
O S' ESADEL

NO AL RESULTADO ACTO
osE EN UN ACTO DE

tARABLE. De la relacionada de lo en /os
158, úftimo párnfo y 166lfrccción lV, pámfo de la Ley

&n6nftfu, se desprcnde que tofl prcsupuesfos para que pn el iuicio de
a!¡F6loliecfo se analice la general

reclamado, ya sea la sentencia
o durante la
que no haya

O IMPLíCITA, EN

Sgq*ya aplicado en el
deñnitiva, laudo o rcsolución
secuela del procedimiento

puesto frn al
en un acto

revesüdo una ejecución pues en este último supuesto, de lo
contnio, en su momento debió al respecto el juicio de amparo
indirecto, parz, no consentir la que esa aplicación se haya
actualizado en perjuicio del
trascendido al rcsultado del

de la protección constitucional y
tanto que de no ser así, no sería

ba0tante para anceder el no habría afectac¡ón o ésta no

fiabria determinado el sentido del fallo ; y, frnalmente, que sobre
i -' 

'F.': ál particular se esgriman conceptos de viotación o se surta una de las
: . A -tíiúfes,s del aftículo 76 bis de la Ley de Amparc para suplir la queja

h i¡Jldé,i'órbnfe. Por ansiguiente, si no se actualiza la satisfacción de esos
p/esupuesfos mínimos, las alegaciones de inconstitucionalidad de la norma
general o, en su caso, /os propios conceptos de violación esgrimidos sin la
reunión de ros oflos /eguisitoq deben estimarse inoperantes, ya que no
pueden conducir a demostrar la inconstitucionalidad de la sentencia o

Páoina: 1247 .' -'i+' _.i
I

ñneao p¿REcio coNTRA
TPTOS DEltOt:,.CtÓN
DE APUéACIÓN DE

r'rt ./





cuestionai la constitucionalidad del acuerdo expedido el 18 de
que el midmó haya sido aplicado en la sentencia reclamada o le

)l'

" ._d) Porotra'parte, el tribunal " quo" debió advertir

tv

de 2003, sin
de sustento.

que el
de que en de los actos de

de la Federación,
del artículo
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rcsolución reclamados, que const¡tuye la pretensión en el juicio de amparo
dirccto.

Amparo directo 1572A2001. María Alejandra /s/as Caro. 17 de ene,o

decretar
el sobres§imie¡to'consecLrente, pór h inoperancia de los de violación
aducidos §n la demanda de garantías por el quejoso, en razón de se trata de

20O2. Unar¡inidad de votos. Ponente: Armando Co¡fés Galván. Sec
J ésé- Atv a to.v a eas prnelas.

.q "Ni I

[ Á"t" lo nanaLo se impone revocar la sentencia recunida

ju¡cio de s[lpárñ-a§ TtDloced-ente con
autoridádRfél Estado deNuevo León, el

tl

, como
constitucional en los

Unidos

que la sentencia
en vilud de que las

consagradas en la Constitución son
con la fiEalllÜt de que esos mrnrmos sean
med¡anh@cicio de poder que a cabo las

violenta sus
individuales

creadas a de los gobemados,
por el Estado

y cuyo medio de
de los estatales es el

103 y 107 de la
defensa.Hñra frenar la conducta
juicio de amparo, cuyo fundamento se
Constitución. Sin embargo, cuando una

en los n
resiente acto de otra autor¡dad

diversa, ya sea de igual o de d de que de alguna manera
vulneren sus'garantíasafecte la normativ¡dad constitucional, implica que

individuales', s¡no que se vulnera el o¡
lo cual es impuqnable en los términos
los Estados UniddsMéxÍcEnos:- -

En efecto, de lo establecido_ en el aftisulo 105
constitucional, la Suprema Corte conoce controversias constitucionales que se
suscitdr entre la Federación y un se tutelan las controversias que se
susciten entre distintas autoridades que actúan a sus funciones de derecho

controversia suscitada entrepúblico, tal como a@ntece en la especie, puesto
el Consejo de la Judicatura Federal del Poder ile la Federación y el suscrito
Gobernador y el D¡rector de la lnstifución Pública "Servicios de Agua
y Drenaje de Monterrey" debió resolverse en los

constituóiona! propiamente dicho,\ i.

105 de la doñstitución Política del ly

A -,//

térm¡nos previstos en la Ley

estuvoEn aptifud de promover contr<
105 deFConstitución Política de los

iE En efecto, etlggiggo'
garantÍS ¡nd¡viduales, fo cual es inc
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reglamentaria de los ftacciones I y ll del artículo'105 de la Constitución Política los ,f

-r'Y)

Estados Unidos Mexicanos, ya que, ¡ns¡sto, el juicio de amparo en el
trt"lry conqtiluciQnales.

. , Por consecuencia estimo que debeÉ sobreseerse el juicio

,' .ef Es causante de agravio la resolución recunida

la iriisrna Áe'estableció'oue el Conseio detia Judicatura
Poder Judilial de la Fedéración, puedL prdlnover el juicir

pary:

amparo
con lo

en relación
los Estados

contravenir lo
establecide en el último pánafo del artículo 73 de la Ley de Amparo9n toda vez que en

Poder Judifial de la Federación, puede el juicio de
incierto e improcedente con
precepto legal invocado en

fundamento lo dispuesto

dependiente del
rantías, lo cual es
fracción XVlll del

relación con en los

que el de la Judicatura
que los afecten,por actos de

que de a lo establecido en el
morcles podrán ocunir en

los funcionaios representantes que
afecte los rnferesesley que se

este
enl
nlo

artículo§ y 4 del mismo cuerpo normativ

üt aí ta sentenc¡a recunida se
Federall¡lede promover ju¡cio de (arant
lo cual § incierto por improcedente,'todq
artículo 9 de la ley de la materia 1:flas
deman@,dlqtmparo, por conddéto
desrgne¡ofrqpyes, cuando,el acto o
prmáo{frifrá aquéttas...'{ulo cual no
que ni siquiera se ind¡ca en la sentencia

Ciertamente, se hizo k
cede¡&ja del juicio de amparo

abstracción de la procedencia o
por de la Judicatura

, lo cual transcendió a los efectos del fallo
temas de inconstitucionalidad sin

para ello.

Esta@¡ry desembocaron finalmente en el
comparé2co, se formularon por el propio

de amparo en relación con el cual
como sujeto de derecho público,

pues sus conespondientes solicitudes se fu en los artículos I 15 fracción lV

-t y'

;. ^Es Afirmo que es improcedente E juic¡o de amparo incoado por el Consejo
de l+¡$¡Jicatura Federal, toda vez que las\solicitudes de exención que a la postre
motiv.q¡pii los litigios originales ante el Tribu\al de lo Contencioso Administrativo del

I

?¡

elúttimo {

inciso "c" de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 34 de la

".,1;li: 
,

'.JJ"

cumple en el ', tan es así

l, en {ranca c¡ntravención al
del artículo 73 de la Ley de
ado, pues el TrÍbunal

los presupuestos procesales

F
pá
imÉ
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!J
Federación, ya §'r¡e; insisto, -al solicitar las
persona moratofic¡al de derecho públi«i.]
elocuénte sobib el particular la jurisprudenfi

amparo interpuesto por el Consejo de la Judicatura
e el juicjo de
Júdrcial de la

d¡cho actuó como
úiñúdne süáñáióg con el caso-= es

que transcribo

Novena Epoca
ln stanci a : Segunda Sa/a
Fuente: Semanaño Jud¡cial de la y su GacP-ta

: XVll, Junio de 20O3
2a .45/2003

Admi n i strativ a Ju dsprudenc¡a.

I'ORA¿ES CARECEN DE
EL JUICIO DE CUANDO ec¡úex couo

DE¡ÚANDADAS UN corvrEvcroso
SERVTDORES

púeuce. hs
TNO, POR ACTOS RELACIONADOS

DE
oficiales pL@den @n un doble : como entes

públi@ y, cotf,o monles de derccho
b facultades de quedel

se hallan invbsü'dos; en la segunda obran en similarcs que
los padiculares, esfo es, co,traen ofligaliones y adquiercnlde,echos de la misma
natumleza y en la misma torma quQ lo$individuos. En c4lsec.Encia, si b¡en de
confomidad @n lo dispuesto en el 9o. de la Ley dQ Ampato, las personas

i mo'ates ofrciates ouefn.ocurir.|1. qmTn* d" lyPg!: : tf:j: !?,!::
:\, . .tuncionaños o rcprcsentantes que d{slgne)g /as leyes rcsplctiuas cuando el acto o
i'r. " la ley que se rcclamo afecten sus ,4rr"s4 patrimoniales\ ello no &uÍe cuando
- :. adúan como autoidades demarlfadas\ en el proddimiento contenc¡oso

. .- administrativo con moüvo de actos { reso{ciones que @nc¡emen a servidores

^-ti*Piy:'::::*::y:9^#'Í:!f :y:'^d:3^2::::^'1:.:?^1^"^l-

TIENBROS DE

tl . ob¡ga leg¡ümaclón para acudir a la vla de am)pro es que defrendan sus detecf,os
'. -1L' patimoniales, supuesto en el que no actúan en\unciones de autoidad, s¡no @mo
1 L A'1¿fspna s ,oÁbs de de,ecno pnado.
. r.,:UEl

oto¡ga legiümación para acudir a la vla de

Contndiccbn de tesis /'2OO3-SS. Entre /as susterrtadas por el Segundo Ttibunal
Coleg¡ado del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno
C¡rcuito. 16 de mayo de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro Dav¡d Góngora
Pimentel. Secretaio: Rolando Javier García Madinez. Tesis de jurisprudencia

*z

. ''t, -: ',.';i111;ñ:
'i . .- ' 

.l',,r ..''t.' ,='2;:¡,:
\,*:)!E_._

exención, como la promgción del iuicio degqrelltlqg, se_fgalizaron dentro d/ámbito
de atribuciones de derecho pt¡bü§gJejelCntes a lo$ie¡es !E§@j1_alés/qug-son
utilizadosláEñ-§érv¡ó pGlico (imparticióntre justicia), de ahí que no s/integra el
supuesto!-réviÉro en ei aitic-ulofoe É Lév de Amparo, pues dichp art-íóu/o sé'iÉfeT-e

.de

a ia pr@de!1Qa OC]l4cjqtdq¡-rlp-er9 promovido pof-agQqqades guf_ndo el. acfo
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4fl003. Aprobada por la Segunda Sa/a de este Alto Tribunal, en sesión üivada
del veintittés de mayo de dos mil trcs

p-rev¡sto'en el ártículo 1ffi ftácciónIde la Constitución Pdítp de bs

)'

. Unidosiüllexicanos, en relación con el artículo I ftacción I de,Ia Ley de

; sino el shuesto que podría haberse surtido sería el del planteafiento de la
rsia coilfftucional previsto en el artículo 105, fracción I §é la propia

rción Frj¡Eral, en relación con los artículos 1, 10, 11 y ?p. de la Ley
entaria ÚE bs fracciones I y ll del citado precepto constitucioqá|. Al respecto

de

9g_.-

')

i b,a
I

\ L,/

I
.-i

la

77
l9s

la

I

i

La
de

que se tenga

recunida
de orden

una serie
como de fondo,

propio fallo, en de los intereses

se disto6{ónó la constituciooil para

!a iénerido Acuerdo
así al
común

extremo de

del Estado,

etTores
les trascendieron al sentido
replesento. A saber:

I . lngeniosa, pero

invadilel Tribural Colegiado "a quol !a
Tribun¡fE6 ilftontencioso Adm¡nislrati
temátit*ínffÑit de los iuicios
amparñ_-¡léEffi= 

-'' -''-'

La $sforsión de la litis
fracción I y 78 de Ia Ley de Amparo, i

'b
de la

En efecto, adviértase lo en el segundo pánafo de la página
107 del fallo ahora impugnado, en el sentido de que el asunto versa sobre la
pretengión del Consejo de la en obtener una resolución favorable

destinados a la imparticiÓn de
exentos del pago del servicio de

agua potable y alcantarillado. revela. que¡orJo -viste es_e* era
el o bjelivo_preco_n_ce p id o¡pr el no que esa s-e-q la litis materia

en los artÍculos

probados

inconstitucionalidad de la sentencia reclamada (dictada por el Magistrado de la Sala

actos recla¡¡qdgs, ni se apreciaron
arirc,ñdád-riffi ñsa ble.

en lqqlt se determ¡ne que los bien
justióiáfederal en el Estado de Nuevo

del iú¡c¡o dé amparo, pues la mismá só;lciton§é'b, de coniormidad con el artículo 77
fraólion 1t ite-iá-Ley de Ampáro:-en- la délérminación de -CónstituÓionalidad o

kz

repeticiones.

de la inexistente
rd ahoia á"ñ¡-l

aquírp¡ref
Acú .
.\1]
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y por

la'
donde

....,:1r=. ..---ff* ' lLo-clÓsno es así, pues en la
de ar¡paro sgffio{otE abstra@tóñ del Act

)fl

objeto rec_lpmg en el juicio
emitido por el del Estado.

se rnvoco ese a manera de
consta a de la mediación de

la página 141 fallo ahora recurrido,
en la reclamada en vía de

ala del Acuerdo en
a lo expresado'en el inciso "c" de este
í como reproducido a la letra, para evitar

89

J

)'

Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado)
artículo 90 del también reclamado Acuerdo emitido por la autoridad ahora a mi

Así se gestó el arb¡trario conoc¡miento y decisión, por parte tribunal
a quo, en torqo . a- la supuesta ¡nconstitucionalidad determinada
cons¡dñáñdo y.gl único punto resolutivo de la resolución ahora impugr

el sexto

segundo pánafo de la página 128 de la ahora
se hacen

valer niento general
i ahí afirmado,

se funfla0lantio el acto impugnado en el de origen, como
la sentencia reclamaflSen el juicio de amparo.

emitioo ñoi lááúórioá¿-?hóia 'a-nii cái§o) en el qué, i

7,,
parte de esa
tal como

y hasta el segundo pánafo
una síntesis de lo

ninguna manera se hace
abundamiento, me

qolicitando que se tenga

E f0lHl lP concemiente a que
fundamento del "abfo impugnado.en el

ordenamiento general (Acuerdo) sirvió de

cometió el enor de creer que fue sólo
fueron varios) y que también fue en
ongen" (cuando en realidad fueron
acumularon y fueron resueltos en la sentencia de primer grado dictada por la
Sala Ordinaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado).

En la propia sentencia
elementos para desvirtuar la ante dicha

del recurso ahora interpuesto hay
enónea, pues a part¡r del último

pánafo de la página 129 f habta la de la página 134, se hizo una reseña
de los dos juicios contenciosos ad (expedientes 051/2003 y 251 l2OO3l y
de la materia disímbola de ellos, pues
demandó: a) la nulidad de la omisión al Gobemador del Estado, de
resolver sobre la solicitud de exención del pago de servicio de agua potable
formulada por el Consejo de Judicatura Federal; b) la nulidad de la resolución de

, lii ilo[¡.

ocedimiento contencioso de origen" , se
"el acto impugfiado" (cuando en realidad
gular "e/ prcc$diniento antencioso de
i procedimientbs que a la postre se

*z

del

ala
en caso
de un orc
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)'

dic¡embre de 2002 en la que el Director General de la
denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monteney negó la

drenajepago por concepto del servicio público de agua potable
el mismo Consejo de la Judicatura Federal; c) la nulidad los actos

facturasde
nú

, amenaza de corte y suspensiÓn de servicio contenidas
T00114085 y T00121863;

demantlG f l{ nulidad de la resolución negativa ficta atribuida al
Estado¡dEtQlbvo León, respecto de la solicitud de exención que Consejo le
plant4 ¡lltlción con los derechos de agua potable y presentada el

de corte y
descentralizada

ftacturas números
que las dos

,yque@
@enel
251 l2O0A pretendiendo ¡ncluir como

29 de enero de 2003 y b) la nulidad de los actos de cobro,
suspensión del+lservicio, realizados por la insflución pú
Servicigs de Agi¡a y Drenaje de Monieney, oerf{oos oe
T00131,5p1i,y T00134116 (faltó destacar en la/sfntencia
solicitudtis Ue exénción se realizaron respecto d{ ir¡lnuebles

oficio 13$R-1012Q93 9g fecha 25 de junio
de la lnstitucióef, ú-El¡ca-Descentralizada S

del

4§relivo nú-qero
r contenida en el

Entonces, conforme a la lógica y
resolución negaliva ficta como la cuestionada
número 25112003 pueda haberse ¡nvocado

i-GCneral
iiliÍn'Gñey;

dicha del
la

,30.de mazo de la
Primera §ala Ordinaria del Trióunál-dé -t6

la materia litigiosa
en la negativa ficta antes mencionada).

no es pos¡ble que en una
contencioso adm¡n¡strativo
cuya inconstitucionalidad

indebidamente se estableció en la sentencia ( recuérdese que la
negativa ficta se produce únicamente por la expresa, razón por la
cual ng puede haberse invocado el Acuerdo en )

Pero es ¡mportante hacer notar otra vez causa_g8rE!ñe-za el hecho

pesar de la acg-qlulqción:{ecrelada, conservan su
uño cle ellos, qiendp-qu.E, a
ono-riía júrídica y fi-o deben

fundirse ni confundirsg u,Dq-con el o!ro, según los inmersos en las tesis que
a continuación cito, los cuales por analogía y por igualdad de razón son extensivos a
este caso:

elj

d

lr:
i

I

irz

)

4z

.. 'll, 
- 

t ¿,
*.,-,:)i1* ''.

I i:. t),i,'*+i;L?''

P99s a

del Estado,

de qu-e el tribunal "a quo', ggppüqr. de la elis\encia- ante-c.gdede de dos. jujcios
cont&ióiosos admlñstÉIivoé en los cuales s{ demandó la nulidad de-actgs





ük

NO CONF,GURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE
PRETE VSTOTVES.-La acumulación de autos o expedientes sólo trae

consecuencia que la autoridad rcsponsable los resuelva en una
sentencia, sin que ello pueda antigunr la adquisiclón prcccsal

prefensrbnes en favor de las paftes de uno u otro expediente,
cada ju¡cio es independiente y debe /eso/verse de acuetdo nn la
:lqfr[C de los planteamientos de los respecfVos actores. Es decir,

ser
asuniidas por otros en una ufteior ilstlncia, porque ello implicarla la

natural, sin que la ley ala
lo dispuesto en el 31 de

de lmpugnación en Mateia
(tnica yse persrguen cún ésfa

excl usiv ame nte I a econom í a y evitar sentenc¡as

ferccra Época:

Juicit de revis¡ón electonl. 1Un8 y
acumulado--Paftido Acción
Unanimidad de votos. -23 de diciembrc 1998.-

Juicio de revisión anstitucional
I a Revol ución De mocética.-1 3

SUP -Partido 
de

enerc de 2003. de votos.

Juicio de rcvisión electonl.
'2cumulado.-Pa¡tido de la
2N3.-U n an imidad de votos.

Democ¡ática.

Sala Superior, tesis S3ELJ

9l
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¡gfemde b acumulación son meramente p/ocesa/es y en modo

Wwnodificar /os derechos susta@os de las.paftes.que interyi.
bs cly.e.tsos lutc,os, cle tal totma. quq qs prctens,ones 

.cte. 
un .o: 

pye

lilis qiginalmente planteada en el
acurlulación este efecto, de acue
la Lpy General del Sistema dt
Eleclonl, dado que las finalidade,

10ü2003
de julio

EN MATERIA DE TRABAJO
Novena Epca

.- .Jnstancia: SEPTIMO TRIBUNAL
DEL PRIMER CIRCUITO.
Fuente: Semanaio Judicial de la' Tgmo: V, Mazo de 1997

rTesis: l.7o.T. J/l3
Páqina: 673

v
de

y su Gaceta

ACUMULACION, EFECTOS DE LA, EN LOS JUICIOS LABORALES. EN

el caso de juicios prcmovidos por diveños actores @ntra el mismo
demandado, teniendo el confl¡cto su origen en el mismo hecho derivado de

*z

, ,,,i,

''iít'j:Ñ'
: .;. " \)u\,\l ,

: .lri .''.. 
-l'-,* t.'r:*¡!24
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trr)oe n r.lecu[vo
l§fitlación de trabajo, supuesto prcvisto en el artlculo 766, hac:ción lll' de
l[$ey Federal del Tnbaio, la acumulación solo tiene por efecto que los
ffiñictos acumulados se tesuelvan en un solo laudo, a fin de evitar

Fsotuciones contndictoñas, sin que sea dabte Que l9s excepcioney
ópuesfas y las pruebas que se desahoguen en uno mismo deban

gs§1radas en el otro.

áffi ¿¡recto g467t90. Mauilio Salinas Fnna. 23 cte abit de
Cf;f,lS¡Afu de votos. Ponente: Marla Yolanda Múgica García. Sec'
Antúio Hánández Meza.I
empüo d¡recto 3347ts1. Sindicato Nac¡onal de Tnbaiadores y
en lás lndustias Ceruecera, de Aguas Gaseosas, de

*r. Amparo'directo 11197/92.

Envasados, su Distribuc¡ón, Similarcs y
de 1991. Unanimidad de votos.
Secrctarid Noé Henera Pe¡ea.

CROC. 12 de
Marttn Martínez.

Nacionales de 3de
Bonego

28 de marzo
Saldaña.

Posadas y 13 de febrcro
José Manuel Saldaña.

Colegiado Circuito coadyuvó a

. noviembrc I de 1992. Unanimidad votos. Ponente:
Madlnez. Secrctaio: Nú Henen

Amparo directo 144fu96.
.'t.\-,
§:.
-\\i
i.. :

:.

.i ' !-,

de 1996. Unanimidad de votos.
Secrefañ'a.' Sofía Vetón¡ca Avalos

Amparc dirccto 13167R6. J.
de 1997. Unanimidad de votos.
Secrctaria: Sofía Vetónica Avalos

El inegular proceder del
increr¡entar la magnitud de la distorsión la litis no sólo juicio de amparo, sino
qe_ _ las. juicios contenciosos circunstrancia que
trascendió al fondo del fallo cuest¡onado en revis¡ónlpues dio lugar a que en
la sentencia ahora recun¡da se en el error de no hacer distinción entre el

bajo el expedieñ[é númeró'O51t2003 y el
, no pbstante su autonomía_iUriggg

procesal y a pesi dqsue-!9 ¡1?!gria de ambos difiere entre sí. En. En ese
tenor, el-§bntido de la sentencia ncd é6fr ivo ¡ nTéEidámente
por igual a los dos juic¡os contenciosos sin importar que en uno de

¡u¡cio contencioso administrativo vent¡
tramitado bájo-Efé@-dié'Ñe ñúmero

ellos (expediente número 25112003) sólo
ficta y de ninguna manera se aplicó el
inconstitucional.

demandó la nulidad de una negativa
!\cuerdo inconectiamente declarado I

.t ,/

José Manuel





{a demanda en la via contenciosa adminisl

bue se obligara al Gobemador del Estado

!á supuesta incompetencia del
descentralizado de referencia.

I 4. En la sentencia recunida
en los artículos 77 y 78 de la Ley
inconstitucionalidad del Acuerdo emitido por la
a-virtud dé argumentos o conceptos de
parte quejosa.

lvl

uno en lo
en

ignorada por

se limitó lo anets indicado, o sea a
responder solicitud de exención, ante

del organismo público

pues la determinación de
ahora a mi cargo se real¡zó

que no fueron los formulados por la

93
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Más clara resulta la inegularidad apuntada al observar
sentencia reclamada en vía de amparo y en la de primer grado
Magistrada de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de lo
Administrativo del Estado, sí se respetó la autonomía de los juicios
administrativos, haciéndose por separado el esfudio específico de
particular, con sujeción a sus peculiaridades inconfundibles y sin
modo alguno, como lo indica la técnica procesal que increíblemente

,," 
qrtt'

i

3. Otro matiz de la apuntada en punto inmediato
anterior en que el tribunal 'a quo" indebida de su óptica

la verdadera pretensión del de la Federal al
promover _6s ju¡cios contenc¡osos ¡nstancia generó la
sentenciá reclamada en el juicio de amparo.

No apreció el Tribunal Circuito lo el promovente del
administrativo número en la parte final del

al de relativa, en el
su acción de nulidad en el cuarto los petitorios finales,

que de nulidad tiende a el Gobemador
del Estado, y no el General la lnstitución Pública

Servicios de Agua y de
número

, quien resuelva la
3172i2002 de 11 de

recunida dictada por el
la cual convertía en

en cuanto Acuerdo em¡t¡do por la
gubernatura ahora a mi cargo, al no tener pues la intención de

juicio
sexto

solicitr$$ ¡rynción formulada med¡ante
novierlfigÉh;2OO2. En consecuencia, l¿

-lXi,:tf, €r*; J:'5:%?:,,i.l'"ffiff

I

Para hacer evidente la incongruencia en mención, procedo a repetir lo
manifestiado en el inciso "b" del segundo de los agravios expresados mediante este
ocu rso.

el principio de congruenc¡a inmerso

kz

en la
por la

cuya

-¿
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ftagmentos
Por increíble que parezca,
se consúiñen los argu

violación", pues si bien se agregó una
ES VALIDO QUE EN LA DEMANDA
DE'NCONSTTUCIONALIDAD, AUN

OE
POt)

,t
Es pertinente destacar que, ciertamente, en la demanda de se

delmateria de reclamación "... la inconstitucionalidad del 9o
2003, expedido por el Ejecutivo del Estado, publicado en

Estado de 26 de febrero de 2003 y su fe de erratas publicada el mismo
medió de gliftl$ión el 27 siguiente..."; pero sobre el part¡cular I

en et)l5frff apartado det capituióffiffiÍóS-DE
demah;|.dffi(¡ro..dd caso, lo que a continuación reproduzco

HA.Y4N PANTEADC, así como una ju
SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE
ADMINISTRATIYAS NO ESTAN

de la

e insubstanciales
de 'eonceptos de

"AMPARO DIRECTO.
CUEST'ONES

ORDINARIA NO SE
"JURISPRUDENCIA

TAS AUTORIDADES
A APLICARLA AL EMITIR SUS

EN LqS QUE, CON EASE EN
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

en cuanto a la supuesta
la vía constitucional, por ser

''Oet ¡i@pto transcrito se desprende que contraviene to que al frespecto
estaó/áogn los a¡tículos 115, f¡acción lV, incisos a) y c), 133 y 3l fncción
/Y, t\loo"t, Ca¡ta Fundamental. I I
e, effi, bl y como ya se dijo con anteriol[aa ningún aisposifvo puede k
en cóntn de nuestn Constitución que es fi{estra no¡ma de n§rmas, por lo
que el principio de supremacía constitufi$nal en rclación lcon et oden

nli. . normativo est*al y /os órganos de autoliQaA bcal no pod$n contnvenir
¡- ,./as esfripuÉeioáes de nuestn Cafta Ma{np, por ello, bast4 ta tectun det¡. Pi§*iirti'ctya inconstitucionalidad se feblama pan adv(rtir que va en{ - coitn de to que al rcspecto esfaó/ec€ el Qtticuto t 1 5 fiacc$n tV, incisos a)

y c), el que claramente el legislador $firesó su voluntdd de considenr
exentos a /os óienes del domin'a públiSpe la Fedencióf de la obligación
de pagar las contribuciones a que se ftfierc el inciso c)lde la fracción lV
del precepto anteriomente citado, clfi independenci{ de que sea el
municipio en forma exclusiva o en $ncunencia conl obos niveles de
gobiemo el que preste el seruicio, ,flotivo por el ctlal se rcclama su
i n con stitucion alidad.

AQTQS, SÍ DEBEN CUMPLIR LAS SEN'
AíUELLA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE
DECLARE SU NULIDAD"; ello nada
inconst¡tuc¡onalidad del Acuerdo controvert¡do

estos dos
vertidos a

aislada de

+'7
completiamente ajenas a ese tema de fondo. ',.

W

SE,
EN LA



,:e1 .
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Dichos argumentos esbozados por el Consejo de la Judicatura f
son por completo a

título de violación, pues en verdad no llegan a ¡ntegrar éstos tratarse
de afirmac¡ones dogmáticas y subjetivas, y

pedir y el Acuerdo reclamado y la normatividad
evidenciel8 Otsión en detrimento de la supremacía de la ley
respecto IlrtüIJentes las siguientes tesis de jurisprudencia:

, 
'-\

I rctF{'
in Novenj Eprca
§'/nsfanfia: Prime n S al a
§: Jtruenfe: Semanario Judicial de la
Y :Tomo.X, Noviembrc de 1999
''.i. Iesis.' 1a./J. 5&99
f Página: 150

y su Gaceta

DE WOLAC/rÓN EN D'RECÍO.
DE DE

PREC'SA DE ¡ú¡N1lttos A sA

de un ve¡dade¡o problema de ley. En este orden, a la
pafte quejosa, dentrc de la distribución pgcesal de la carya probatoria,
incumbe la de demostrar la inconstitucionalldad de la ley o de un acto de
autoridad, excepción hecha de ros casos en que se trate de leyes que

DE

x-- impügnación suficiente de una en función de su
constitucional¡dad, equierc que se en premisas mlnimas
a safi'sfacer en la demanda de d,'rEcfo. Esfo es, anfomidad
con /o dr5puesto en el aftlculo 1S,l fracciones lV y de la Ley de
Amparc, se advie,Te la ne@sidad la noma jurldica como
¡eclamada, deba ser impugnada confrcntación con una

Polltica de los Un¡dos
sufrciente. La requerida
elemantos

Cafta Magna; b) de la

reclamada y el concepto de que no indique el marco y la
interyretac¡ón de una disposición que pueda t.a,nsgrcdir

tACER. La

aquétla, rcsuttan motivos de insuficienclq, que dese,stiman ta actuat¡zac¡ón
de un verdadero prcblema de constituciohalidad de ley. En este orden, a la

,_ disposición específica de la Con.
."i,;" Mexicanos, mediante concepto de
\\-=4' en tal situación se apova eln los :s-?a lli, ?á,i iiáil¡ii'íá"áwv" * to'
i, 1):! seña/am iento de la norma de
;-..Já- disposrbió n secundaria que se de

k/

,; §:'.' ' iii- 
.r- t...p:,;..t!
'..7!-¡ü-'1

a)

como reclamada c) conceptos de
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¡ .,.. -:ill¡¡i .

: i, 
:rjl;r í

. ..:.:. i.1¿,.t1,:,, ,-t--' t',>'1'-+-<=; 96
177

\_ GoBTEBNO D?t ESTADO
DE NUEVCBLEON
o'','"o t"ffi 

sido decrandas inconstituc¡onates en /as que exista juñsprudencia
t¡pbligatoria sustenfada por el Pleno de la Suprema Corte de Just¡cia de la
YNación, o cuando se esfé en presencia de actos que sean

.igonstltucional en su texto y alcance mnespondientes.
;iTesis de juisprudencia 5&99. Aprcbaqa por la Primen Sa/a de

,# o,,^--^ Á^¿^.t^ t.,^ti^i^ ¿^ t^ 
^t^^i¡.a 

lL^ -^^¡¡^ ,!^ ,,^¡at^ ,!^ ^^1t,A

por sí mismos- Así la situación, debeá consideÉrs,e
de la mnformación de un vetdadero cgncepto de violación, la

'- enunciación cgmo disposiciones constitucionales dejadas de
I pues de ello no puede derivarse la eficiente impugnación de la

de leyes secundarias, en tanto que no existe
entre ésfas y un especÍfico derecho tutelado por la

)t Suprcma Co¡le de Justicia de la Nación,ffn sesón de veinte de
mil novecientos noventa y nueve, por de cin@ votos

._ . señores Ministtos: pBsidente
'-- ,.C3etrc Y Casfro, José d€ J€sÚs

Román Palacios,
Juan N. Silva Meza

Sfi!$ez Coderc de García Villegas.

Novena Epoca

éde
4l^
ov.
Olga

lnstancia: TERCER TRIBUNAL DELSD'.,|O
Fuente: Semanario Judicial de la y su Gaeta
Tomo: lll, Mayo de 1996
Tesis: Vl.3o. J/6
Página: 479

CONCEPIO DE EN AMP,
INCONST'TUCIONALIDAD DE LEY, RESUTSTTOS
canceptos de violación que se para impugnar un

en la
demuestre por qué se
Ley Fundamental, por tanto un

que no sede ésta,
un añÍculo de la que

contien e v a ias g anntía s -

Amparo directo 259/88.
. Unanimidad de votos.

Corde¡o. I de agosto de 1988.
Jaime Manuel ManoquÍn Zaleta.

Secrefano.' José de Jesús

Amparo directo 153/91 . Robinson, '

Unanimidad de votos. Ponente:
Secretaio: José de Jesús Echegaray

de C.V. 24 de mayo de 1991.
Manuel Manoquln Zaleta.

Amparc dirccto 166r'91. lnstituto Mexicano dét$eguro Social. 7 de iunio de
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Manoquín Zaleta.
Amparc dirccto 16d91. lnstituto Mexicano

O POR
DEL, Los
E¡pto que se
ón de un

'nsidera que

y'r '
Secretario: José de Jesús Ecáegany Cabrera.

^D§,tl¿,^ estime inanstitucional, deben
;-Ñ-s.i\Ql razona miento jurídico concreto qL
i: § aguél es contrario a una norma de
' I : rcquisito sine qua non la espect

'bafiVace si se cifa
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Amparo directo 12fu96. Cistal Fémina, S.A. 20 de marzo de 1

Unanffniibd de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor.
María df; la Paz Flotes Berruecos.

i . Causa ertrañeza que dos breves
líneas hflañ dado lugar a uná sentencia de,

de una total de 16
17 páginas en las sin surtirse

deficiente expresióncualquiera otro apropiado para ello, se
quejoso en abierta violación a los

expresión en el sentido de que "...basfa
se teclama pan adveftir que va en contra

.háy ^ por resolver ante la falta de
ineai¡sidad de haber sobreseído, en vez
'inddbidamente lo hizo el tribunal 'a ou

alguno dii los Supuestos a que se contrae el culo 76 bis de la Ley Amparo o

rectores del
agravios del
de amparo

establffiü¡rHos artÍculos 107 ftacción I Constitución de los Estados
Unido?&!Fms,.y 4 y 166 fracción Vl de de Amparo.

! ¡.1

No debe soslayarse que el ú argumento de la en relación
con la supuesta inconstitucionalidad del reclamado se éduce a la ínfima

que al rcspecto
fracción lV, rhclsos a) y c,).. .". Conforme a
que con tan burda, d¡fusa, ¡nsubstanc¡ insuficiente

del juicio de

quejosa se coloque válidamente al jurisdiccional en
fondo del caso, pues sencillamente ante situación no existe

r-fual deba converger la función

del prcÉpto inconstitucionalidad
el aftículo 115

no es dable
de la parte

de penetrar al
alguno hacia el

decir, en estricto jurídico nada
conceptos de/ violación, de ahÍ la

supl¡r las al respecto, como
indébidamente lo hizo el tribunal 'a habida cuenta las consideraciones
ésgrimidas en la sentencia ahora no tienen por origen la demanda de
garantías, sino la inapropiada del Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto
preg6n de imparcialidad.

en contradicción con su endeble

- Hasta aquÍ la repetición undo agravio, inciso "b", por ser
perfec{amente aplicable para evidenc¡ar la argumentada.

Ahora bien, además de haberse así que lo considerado y
resuelto en la sentenc¡a ahora impugnada no\fue generado por conceptos de
violación que se hayan aduc¡do en la demanda de por lo que respecta a la
supuesta inconstitucionalidad del Acuerdo emitido la gubematura que en la

.t-t
! tr/

actualidad ejerzo; mnviene dirigir la atención al primer párrafo del considerando

41685. Fnncisco F/ores Sosa. 21 de septiembrc de 1995.
de votos. Ponente: Ja¡me Manuel Manoquín Zaleta.

Othón Manuel Ríos Florcs.
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sexto de la resolución ahora impugnada en grado de revisión, pues allí se
toda nitidez que "... Los concepfos de violación tercero y octavo, que se
estrcchamente relac¡onados entre sí, resultan fundados y suficientes para
la protección constitucional que se demanda. .." .

Esto es propiamente una clara confesión de la

que a la postre fue

antedicha, pues *P.hace énfasis en la eficacia del tercer concepto de
haber.advífop ftle el mismo no se expuso en relación con

sln

declarado

en el juicio de amparo, siendo que, dada su con el tema
estudiar la

concepto
, máxime

violación, pues
conforme a lo

escrito, ese
alguno, y

favo apartado ni
cabe decir sobre

como un todo ¡ , ya que el

por el
ad del

en el segundo agravio, inciso "b" de
hst¡tuye en derecho concepto de viq

que la demanda debe

penetró a lo relativo al

y las circunstancias caso lo impiden, , repitiendo,
de violación t¡ende a la reclamada y no la
del aludido Acuerdo, lo edifica una ftontera de

insalvable, debido en la ahora impugnada
sentencia tamb¡én

del Tribunal
Administraüvo del Estado
por el Mag¡strado de la rla Superior y

tan es así que la página 181 de la
rleg,qlución ahora recurrida dejó en claro ... Al resultar los conceptos
:dé"üolación que han sido materia de este fallo, y para ototgar
.la piótección federal demandada por de t, es innecesaio

con cuestiones gue sonpcupgrse del estudio de /os resfanfes,
Brop¡amente de legalidad...".

:
It Nótese que extrañamente el "a quo" hizo alarde de excels¡tud
técnica en c¡ertas partes de su fallo, y, en contrastante, en otras (referentes a
eircunslancias que obstaculizarían el lo resuelto) d¡o muestras de lo
ioontrario.
',-

5. Ante la extensa variedad de causales de improcedencia develadas
en el segundo de los agravios vertidos en torno a este recurso de revisión, es
incorrecto e indebido que en el sexto cons¡derando y el consecuente resolutivo del
fallo ahorá lñpü§:nád{--et tribq4gl ia- qup: ¡3Ja !19111ona,01e1 el fondo de la

el

)-A .r.
I /1//
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It0

supuesta inconstitucional
por la
pretextando que ".:L?unque en ta demanda de amparo se expresa, otos conceptps de

vtclos se'dicen cometidos al d¡ctarse la sentencia que se reclama, lo
cuestiones de legalidad, algunos por vicios de forma y por

res
inconstitucionalidad de las notmas en que se funda el acto
gl amparc dirccto, merecen estudio p,efercnte, ya que f rc:ultar

ESTUDIñ0ErJ,IfiIA PROPIAMENTE
oue etfi?fÉetuDAD".
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(.
que finalmente acogió con referencia al AcuerQo emitido
rñ'--carjo--rfiáAidúra eé indeb¡do que lo haya háho

V-

que los
gue se

ptoducidan mayorcs beneficios pan la pa¡te quejosa,fde ahl que
pan un análisis ulterior lo,s planteamientos de lqros

en alus de futelar la
én et ahbuto ti ae É consbtución Polftica /os Esfados Unidos
invocandrhdastlslada número 24.

de la &peg¡affe de Justicia de la de rubro "AMPARO'DIRECTO. EL
DEBE REAL¡ZARSE ATVIES

I

En , la enoneidad al cons¡ste en la tes¡s antes
que sean

sino, por el
de la naturaleza de deben examinarse primer orden. Ello

es así de n¡nguna manera la del mayor al quejoso se
'sobre 

la lógica jurídica n¡ sobre estricta del Además, la
propia tB§lSdEbferencia es elocuente el sentido literal de es únicamente "

al orotüirtéfif;,e ¡especto al fondo.l." cuando procede !!_z?r_prlmero
gs necesarig,

premisa de preferir .gue
los

constitEidÉlüflh§ de la norma irypusr
legalidad del acto- ilé .é-Éli@._dén, bqio_

conduzcan a mayores beneficios y
planteamiEltos de menos [ogiós; §n o

Y

planteamiEltos de menos logros; sin
sg?¡¡rse ánte todo los aspectos litigk

'á Al respecto, la Segunda
Nachán estableció jurisprudencia en
conóeplos de violación relacionados c

excluye¡{ examen de aquellos en los
con él fdrf0o del asunto. Transcribo al e

'' §§ptima Epoca
-- 'ln§ancia: Segunda Sa/a

Fuente: Apéndice de 1995
Tomo: Tomo Vl, Parte SCJN
Tesis: 171

de la Suprema Corte de Justicia de la
de que la procedencia de los

de forma del acto reclamado,-
se expresen cuest¡ones relacionadas

-l

l

4z

mencionada.

la
la

que pafa
forma.
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WOI.ACION POR WCIOS DE FORMA DEL
PROCEDENCIA ÜCLWE EL üAMEN DE

POR FALTAS DE FONDO.
Y MOTwAC'ON DEL ACÍO EN CITA).

de amparo v¡olaciones fomales, mmo lo
en que no se respefó la ganntía de audienc¡a o en la

fmdamentación y -motivación del acto reclamado, y tales

'se
/as
de
de
deg?i6ffióilfésút¿ü1 d a d o s, n o d e b e n

'6ndl1flé^F9 fril?ngan, prque las serán objeto ya

Mercado y

Eusebio Maftínez otros. 5 de abil

las demás
de la
t acto'eberá otorgar al o, en su caso, del

Qüe"álllílTla autoidad; a quien no puede impedir quel lo dicte,
puryando /os vic,bs formales del aunque puede

{n streñ í rse le a rc ite rado.

fun4". en rcvisión 5495/70. Marla

f §tuore de 1972. Cincovotos. 
I'{o^0". 

en rev!s1!n lsss/I2. NiclP Pichado Guisa
vofos.

ottos. 8 de
noviembrc de 1972. Unanimidad de

Gómez. 23 del noviembre de

, Amparo en revisión 37ü72. J. Gómez García. 29 noviembre de
'1972. Unanimidad de cuatrc votos.

Ampa¡o en ¡evisión 4n0n2.
t..de 1973. Cinco votos.

"a quo'
con la

ió (contra su mismo
de competencia del

de Monteney, los cuales, en caso
a la nulidad lisa y llana del acto
adm¡nistrativo.

Así es, la parte "quejosa" hizo como c¡ncepto de violación en el
cuarto concepto de v¡olac¡ón (hoja 13) de su demanda de amparo directo que "'../a
responsable no tomó en cuenta los argumentos que ante ella se hicie¡on valer, pues de
haberlo hecho hubiera ttegado a la conclusión de que el Director General del organismo
público descentratizado Seruicios de Agua y Drenaie de Monteney carece de competenc¡e
tegat para resolver /as pefrbrbnes de exención a gue se ha hecho mención, ello debido a

prinQpio) 1os conceptos de violación

4
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que, los precepLos con base en los cuales pretendió fundar su ampetencia 15 y Tr

TransitoS Aé'fa' rcy de Agua Potable y Saneam¡ento del Estado...no lo para
debió

ia
la tesis

DEL TRIBUNAL F'SCAL DE LA FEDERACION.
EN EL ESTUDIO DE LAS CAUSA¿ES DE NULIDAD. De

-'' 
lo cual constituye una cuestión una cuestión formal que

ptes de bcuparse del fondo. En cuanto a esto es aplicable por Er

cg? lo dispuesto por los aftlculos 237 (reformado por el Decreto
én6ffil6q y2sa aa ctuigo Fiscat de ta Federación, et otden

5de

ffipffiípnmer lugar, la incampet
-la ¡ésoluciüt reclamada u otdenado

del funcionario que
n9/ esú /as causa/es de nulidad
ul

deriva dicha resolución; si dicha
an declarar la nulidad lisa y

drarse /as siguientes. En

1993. Unanimidad de votos:
Sec/etan-a.' María del Consuelo

entrur al estudio de la

S+vP?Fg ?!1et ?*dtg.de. tgs

Federcl", según se apunta en el
fecha 26 de diciembrc de 1987,

\¡tlculo 237 del Código Fiscal de la

Revisión fiscal 1322fr3. Eduardo Núñez.
Jurldia de la Contnloria

ón de requisitos formales y a del p@cedimiento,
s de esos argumentos y solamente

la totalidad de los argumentos precisados
entrará al astudio de las

en
que ser el siguiente: debe

el
dictado
del que

resulta fundada, ello bastante
de la rcsoluci6n, sín deban
la misma rcsultara

de los argumentos
cuando uno
el caso de

infundados,

se
laa

de fondo.
formales y

pincipio de
los vicios de

pR.-cqf,ñh4fo tiene la finalidad de QQministrar una justicia

BJfl #,f ffi 3,:;:,;.,;2".,-;il:;:8,::,;::EL;
y evitar,

en la
pan la Justicia

de la Cáman Diputados, de
al cual se la reforma al

indicada.

Di¡ector General
la Federación). de noviemb¡e de

Ortiz Mayagoitia.

f

.:]

:,

: Guillermo
González.

Revisión fiscal 2067t93. Maquilas s. A. : Administrador
de lo Contenc¡oso "2" de la S.H.C.R ). de mayo de 1994. Unanimidad de
votos. Ponente: Guillermo l. O¡tiz
Consuelo Núñez de González.

Amparo directo 1182n4. Openciones Técnicas, S. A. de C.V. 14 de jul¡o de
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ottiz Mayagoitia.
Secretaia: Angelina Hemández Hemández.

Secrctaia: María del
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fundamentos y motivos expresados en el
cual fue confirmado en los,puntos

Amparo directo 1062/95. Miguel Hoña Cepeda. 18 de mayo de
Unanimidad de votos. Ponente: Cados Amado Yáñez. Secretario:
Flores García.

Amparo dirccto 120286. Tomognfía Computada, S. A.
19964ünanimidad de votos. Ponente: Arturo ltwbe Rivas.
DetiáAouilar Chávez Nava.

;i-

I A mayor abundamiento, no se percató el tribunal quo" que en la '-

Adm¡nistrdqo del Estado en relación con los juicios conte
acurnuta'df{ se determinó en el primer punto reéolutivo que'
051/2003, h to que respecta al C. Goflmador del Esta

sentencia dé primer grado de fecha 30 de mazo de 2004,
Magistradae" de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal

por la
lo Contencioso

administrativos
.. . Be sobresee el ju¡cio

en atenciÓn a los

primero y de-IáT-e§óIucÍón de
de 2004 por Magistrado de la Sala

del Estado,
amparo motivante del

, demanda de garantfas
de la Federal cuestionó

pórle
at análisi§
las rcglas

I

I

J
sefido grdo dictada el 24 de septier
SuÉ&r y Presidente del Tribunal de
ha$Slose,reclamado la misma medii
juicSe amparo directo en tomo al qur
en pyo quinto conceptÓ de violación el
en la vía conBtítúcional el sobreseimien
de poa rofistiéñ-dtfoiñia p{orilelg fr
a nteildñiÉbtiá r a éste, - en -ó6ñ-¡errc
má{¿mD{Cg mientras perdure dicho
administratiüo número 05U2003 en lo
careeería d-e seruioo etffiEñ-od eq

ala

¡oda vel[ue, como se dijo con
.trizo consisür en que se obligara al
solicitud tlé exención, en lo cual nin¡
Acuerdo. En tanto que, como tambiéh se

Iesl¿lcaoas en este DUnIo.
en el juicio contencioso

a m¡ cargo,

administrativo número 251/2003 se la nulidad 'de la negativa ficta de la
gubernatura ahora a mi cargo, por lo atrañe a la otra solicitud de exención
presentada por el Consejo de la J Federal, y esa negativa de ninguna
forma entraña la aplicación del Acuerdo , y por tanto es ocioso e indebido
que el tribunal "a quo' haya penetrado al de la inconst¡tucionalidad de ese acto.

CUARTO. los agravios precedentes, pero sin
continuación procedo a expresar enperjuicio de ellos, también hago valer los que

tomo a las cuestiones propiamente con apego a lo dispuesto en el
artículo 83, fracción V, segundo pánafo, de la

A¿
de Amparo.

',-n,)ii('-
.1 . '. "r ,ll)i I_t 

- -.r-: "':!r ..,_!+*¡;t¿lv'

,o de
Alme





recurida
"por medio" de

y Drenaje dg_¡¿gotetre)¿. lo cual es incierto, virtud de que el
presE lá referida lnstitución Pública ,de

en el artículo 20 de la Ley la referida
medio de la misma.

Semejante afirmación sólo

i :t:l¡,§ -

H r)5"'án-oenóneamente
agua pdtiable y alcantarillado lo prestia el

despreffifl6,l¡gstablecído en el ar
dicho patrimonid*üs en exclusiva la

ttl

ser cierta si patrimonio de la
de Monteney o de

'imonio de la misma
éL-EstaIó (no por el'

Agua y Drenaje, otros, lo cual se
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se integrara por
similares, pero no fue ni así, porque el

a-Qquiridos

de Ia ley antes
nstitución, y no

. El único titular de

administración.

b) La enoneidad de la
el también equivocado criterio

155 de la sentencia ahora )enel
los particulares por la del servicio

.!e los recursos municipales, por del

_ .- u¡, - En vez de interpretar el
q]eió de su teleologÍa y de las
yerdadeiamente dispone el artículo 115,
federál'es que la hacienda pública
o...Los 

,,hgresos derivados de ta prestación de
interpretado armónicamente con lo establecido
se traduce en que la libertad hacendaria de los
que reciban por los servicios que

que participan en su

en el inciso anterior,
por el ribunal "a quo" (a partir

de que las cuotas
agua y drenaje forman
1 l5 Const¡tuc¡onal.

el tr¡bunal 'a quo" se
que lo inspiraron, pues lo que

lV inciso "C de la Constitución
forma entre otros aspectos por

,s públicos a su cargo...", lo cual, 
,

la fracción lll del propio numeral, | .,'-
runicipios aplica a los ingresos I y :
rie presten, y no a que deba |-t /

J

a-u¡, -

A'I

\ \l! .

- c.-.r)r ril .- .i 4r';'..\\1
''.1.,,--':,':'I.l
n,. : -'i',F!,t _, . :t'.''+-r|ll-; ,,2'_,?.-¿.e-

Política de

de la
la

¡nterprefáción y apliqáción del artÍculo 115, ftacción lV de la
los Estatlos¡Unidos füexicanos, en virtud de lo que ensegu¡da

el servicio de--)
icios de Aoua
do servicio lo ' v
ridad con to il/

¡

:ión, y no el I
I\-]

con _|.es bienes y c

,añía de §éfoiiibs

que

't;':: 't. Conúa todo derecho en la sentenc¡a ahora recunida se de

*t:.1 a.p"rd y protección de la justicia federal para el efecto de
I administrativa demandada en el juicio contencioso administrativo
¡6¡,.nprevistá" en el artículo 115 Óonstitucional a favor del Conq,
a Éederal [no al Poder Judicial de la Federación). Sin ery'l
n; del amparo constituye un desacierto, así como una pq
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É

recibir (indiscriminadamente) los ingresos de la prestación del
agua potable, aunque no sea el Municipio quien brinde tal servicio.

a que los
cobro de esos

servicios, aunque ellos no inviertan recursos ni intervengan en la de los
mismos, como sucede en la especie. Es decir, en el caso de León, en el no
concedido supuesto de que fuera acertiado el criterio asumido por tribunal "a quo",
los Munigipioé.§erlan' propietarios absolutos del patrimonio de lnstitución Pública

*'l/''"
LL!,r.encionada enónea consideración podría equi

Municipios indiscrimirndamente exijan'utilidades" captadas por

DescentQ[zadá "Agua y Drenaje de Montene/, sin importar
hecho iñoBrsión o trabajo alguno para conformalo.

tf , tt¡cas. .?"\
,¡,. o.En+9sás palabras, el artículo

refiere únicam#oue los municipios pen

ellos no hayan

de interpretación
por los servicios

reforma del precepto
de dar autonomía

sé cuáles e_rari los

l-w,
I

refiere únicam# que los municipios
que préaterf pues de la exposición de referente a

los

en citape desprende que la misma tuvo comq la
los niunicipios, y en razón r
nfó§ §ú6-S-formaría su
De etlo no se desprenáe que,

rrida, a los municipios cualquier
agua potable.

rBTE lltiles óbice lo señalado en la
atendierfroculu¡(¡cipio de supremacía

prestar el público agua potable, y que por
la Ley que. lnstitución Pública

que el
que no puede

T estimaciones no pueden
tener,su fundamento en lo dispuesto por el lrd'tñ ya que si bien

¡e étb
r, pero qqg ello_ tuviera otra

nente se.qduc-e-QflJa

es cierto que el qervicio de
mun¡cipios,,,no menoA g¡qfg es que d¡cho
cuando así se est¡me necesario a solicitud
Leon, hl§ Irtrú n ici pios nii prÉstaI él §éiV¡clo"
por "Se-ruiciós § q- ¿ v Diári+. G l[ó1tene]
Municipios, de manera que no por el s(

4

queserecibao* 

/,
en el sentido de que
al Municipio al que

r teoría orestarlo a los ,

prei"taoó ¿['.[_eeqqoq i i'ú-én él caso de Nuevo I /
.l ^^ .i--i: l ---=:=fi-- | i

de que se establezca dicha

alcantarillado prestado por "Servicios de Agua y
rs por el seru¡cio de agua y
de Monterre/ pertenecerán

competencia teorética u originaria, los

a la entidad municipal, a lo cual cebe agregar que propia Constitución establece
que los Municipios perc¡b¡rán los ingresos los servicios públicos que

béi&nocerse la náturaleza originaria del

Q§§entralizad
páittrlonio es

i15y41





lvu105

L cos¡enxo DEL EsraDo
DE NUEVO LEON

I--ODEF EJECUTIVO

presten, no por aquellos derivados de los servicios públicos prestados
organismo o dependencia gubemamental.

Rofrstece lo antes dicho lo considerado por el Pleno de la
Corte de Justicia de la Nación al resolver la Controversia Constitucional 5 1996, en

el siguiente sentido:

,iif: En efecto, la autoñzación otorgada en su Artlculo-&r !t, Ell ÉlVVal.,t ,a aututtzovrvtt v.v,gsve

l$iitema Operador de /os Se/vic,'os de Agua Potable y
,']c,ont'Etar dos céddos con una lnstitución Bancaña, e

pol

dos céddos con una lnstitución Bancaria,

o, al
pan

no le

Ope¡aclor de /os Serv,bios de Agua

l$ § Pública del Municipio de Puebla, an
l§, que tiene por obieto, entrc ofros, la
./Á; proyección, administñción y open

p¡evisto
contrate sea

o bien, que (tftimo sea

Potable y
de las

afecte an y a
producto de la
tarifas a caryo
la obta pública

de mil
el cual se crcó el S¡stema

del Municipio
mes y año, cual obra a fojas

ap¡eciar el citado Slsfema
la Adm¡n¡stración

ptoptos;
estudio y
de agua

causa perjuicio alguno al Municipio, al no
Hñe-Eáinorización pan que dicho Sisfiema
DÍdeultfu competencia del Ayuntamiento

ffiléiífenga qie contratar dichos crÉd,tos.

ización al Slsfema Opendor de
El Adfculo Segundo, corno se

/os
tarillado del Municipio de Puebla, que en
c¡ones que contraiga con motivo de
de la lnst¡tución Bancaia, como de pago,

udación deivada de la abranza de cuotas, tasas
los propietarios, poseedores o beneficiarios

ffit$tQ,inversión.

,iffi}ffi ,r" ::,": " í' " fr "#,
de quine de

obras
la Drc:

de
o @ncesión de

,\ Ti-; rccaudar y
que forman

s F. [Éáe de su patrimonio los bienes por tftulo le sean

ecvlEffimitidos Por Pañiculares, la Estado o el Municipio y, que
/os ingrcsos gue perc¡be se aplicarán a sus oblef,Vos.

De lo anterior se desprende que citado Sistema Opendor, a
través del refeido Decreto (respecto del cual, ya se estableció antes,

constitucional), le fueresulta extemporánea la presente

del

'l /r'
encomendado tegatmente ta prestaciÓn de los sé¡vicios de agua potable y

anteg
¡de,

v
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toI.
'_A 1,.

trtA0tol-Fa_ra admi n istac ión
lf Éu¡¡*t=CnterioL el orga¡.
excepción:dél -rccurco de rc

.\;,
alcantaillado en el Municipio de Puebla y que, dentrc de su patrimonio se
encuentran las cuotas que rccauda por la prestación del indicado sevicio.

Por su parte, los artículos 29, fncción ll, inciso a), M, ambos de
Ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla y Décimo Tr

fracción Vl, tpismo ¡nciso del Decreto de veintisiete de diciemb¡e de
novecientos óchenta y cuatrc que aeó originalmente al Sistema Operi
de /os Servrcios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
establecen: Í

¡
I

'ARTICULo i 29.- Los otganismos Operadores, las
laculbdes qüe en el Decrcto de su '1 se establezcan que en

podrán ser:...
que 'de

de los servicios
eie¡cer todas las

inhercntes a
de créditos y -t como son:

notifrcación y

O E1.- Los adeudos cargo de los por ta
de ,os servrcros 'de esta Ley, el catácter de

'fiscales".

'mr*xEERCERo.-son del Conselo
las confribuc¡ones que se refierc

'queda pan ejercer a
úodas las 'operativas

inherentes a la 'comprobación,
de la 'llunicipal

PeKt no se indican a

' a).- Recau daci ó n, notifr cac i ón

De los preceptos desprende gue alras cuotas por la
prestación del seruic¡o de agua se /es da el de cobros

Operadorfrscales por equiparación, así

de

el multineferido
puede llevar a cabo la y abnnza de /as cuoúas

1 : cún€spon dientes pot los seruicios que

:. L'
En consecuencia, al quedar dá manifiesto con lo anteñormente

asentado, que no es al munic¡pio actor á quien legalmente le anesponde
prcstar directamente el refeido Seruicio de Agua Potable y Alcantañllado
en el Mun¡cipio de Puebla, sino que tal es competencia del Srstema
Operador de /os Servrblos de Agua Potable y Alcantaillado del Municipio

,'1

ia¡ma -'enut*iativa oe¡o no limital
'if..lt,:!á;¿¡pinisúción de tas c
.¡0a raslsi se deriven Por la'P,
.rtt"¿rlg;o,'Quedando facultados

;

1¡:'lñ,
,¡1i\. I ..ti l-.. t': .l!r.1t¿- '- ..l':i.r;;: ' .)'{". r-l,i'n .¿'-,!#)té,¿7

l§}¡. crftlitos y 'cob¡anzas en los
fu-: apticabte de manera enunci.
i.§§N "-. conünuacrón.'
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,gD¡plgÚtrdo por et Otganist'ffi 'EÉtt te p o r' I a ad m i n i stra ció n
frii'puede entenderse que lesion,

Cua¡to del Decreto de mérito, al
SÉrñtle arcnos créditos y, de

,e!E&qh ra favor del Muni,
\ffclusivamente se trata de una

107

)uecle ry clebe consrcleñrse gue alecte cte manera ctt¡e
¡nistración de la hacienda municipal de la pafte acton o su

fá.;ese seruicio, ya no son pafte de aquéllos respecto de los
te tener'libre disposición el actor, al tntarse de un

tbpo aa multicftaáo Sisfema y difercnte al del
áóot"

tl, "'Por ló tanto, mient¡as el de agua potable y

/13

a

de Puebla, Oryanismo Descentnl¡zado de composición mirta, con
personalidad y patrimonio propios, en cumplimiento de su Decreto de
cÉación, debe concluirse que la autoñzación de la Legislatun Estatal
contenida en el A¡tículo Segundo del Decrcto impugnado publicado el dos
de agosto de mil novecientos noventa y seis, para que dicho Oryanismo
@mprcmeta sus lhgresos en garantía de cÉditos bancaios, evidentemente
no puede n¡ clebe cúnsiderarse que afecte de d¡¡ecta la

*
!-r \.:

Dascentralizado de yno
la afectación de ingresos

principios de librc
actor. De ahl que la

Decreto impugnado e/ dos
y se§ no causa a la pañe

contenida en los Artlculos Tetcerc y
del Estado, pa.a: ans(rtuirce en

independiente cv,ntatar un créd¡to
invade ninguna faculbd establecida

actor, pues rcsufta inconcuso que
al citado Gobiemo, de la cual

'é§e puede o no hacer uso, por que no tne impllcita ninguna obligación
para el Municipio actoc tampoco espara el mismo y, mucho

violatoio lo dispuesto en el Quinto del Decrcto, el que se autorice
al rcferido Gobiemo Estatal, y
Agua Potable y Alcantarillado
condiciones más conven¡entes a

Sistema Oprador de /os Servrbrbs de
Municipio de Puebla, pan pactar

-eéditos motivo de la autorización,
en forma alguna la estera
ryinguna obligación, ni invadir
Íavor.

Iransifonbs Segundo y Tercero,
mil novec¡entos noventa y .seis,

Por lo que respecfa a /os
del Decrcto publ¡cado el dos de agosto
que se impugnan por ¡nconst¡tucionales, /os cuales se faculta al

rcducir los catgos financieros en /os
: sin duda tal circufistancia no afecta

Municipio actor,l al no imponede
facultad prcvista \legalmente a su

f4
Sistema Operador para aprobar las cuofas, y tarifas por los servic¡os

.,,i,11,..t.-'lt"'lr,':i',
. ! i,'rr \.\-Jr !- Í,.],'i!

E. 
t.lC,.-r,. '1,,i

:l:i..t iil "
1,,_ri!.<1

Wñi'f#,t#{!ií#:
;A De isual foma, ta aut(

gue /os ingresos conespondientes a /os servrbios de agua
al ser ¡ecaudados por el aludido Sistema OpeÉdor,
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que presta, en téminos de los añículos 964, 968 y 96C, de la Ley de Agua
y Saneamiento del Estado de Puebla, y se establece que una vez que
entrcn en v¡gor los cüfratos de cédito autorizados, se suspnderán
la amoftización de los ctéditos a gue se ¡eñerc el Decreto, los añículos
76 y 77, de la Ley mencionada. Debe precisarse, que una de
característicQs pafticulares que igen en las Controversias Cons
es en_.91 sqntido de que @n la emisión de la norma o acto
impu(¡l'qción, debe existir un agnvio en perjuicio del actor, y de no

Lo anteior, se desprcnde de la exposición motivos
que en viftud de la iniciativa de al Poder Judicial de la

105 del texto
exclusiva a la

"cont oversias que se
o más estados y el

Esbdo y "ente
"sob¡e la

"esüme lulnerada su

"impugnar leyes que
diferencia de lo que

de mil novecientos noventa y
Senado, del Congreso de la Unión,
nte en relación a las Confioversias

de la le otorga
Cofté de pana conocer

enüe dos o más ent e

o por disposiciones
'podrá ejercitar las acciones pant
Corte la anulación del acto disposición

rp¡oceso "que se prcpone
el de las denominadas

sus acfos. "mencionados
conflictos entremuchos de

y municipales la rcalidad
propuesta,.,.Con la

mencionados en pánafo anterior
POr actos de autoridad

provenientes de de esos órganos,
a la Suprema

- ...E1 segundo
en el Añiculo "consfitucional es

"de

a la 'Constitación.- A

En este
caso, se trata de "que con el de un porcentajeue los "integnntes
de las Cámañs de de '§enadores, de las tegistaturas
locales de la "Asamblea de del Disüto Fede¡al "se
pu edan i mpugnar agu ell as se "estimen como cont¡arias a la
Consütución. El de la Rep,iblica podrá también

'Fedenl; entte los
de gobiemo del

"el juicio de
en ,as

de un
Fedenl

amparo y en las
acciones de

"agnvio para.-que
requiere de una

las controversias

conttoversias "constitucionales,
"inconsütucionalidad no es rcsalio que exista

en "él amparo sesean iniciadas. Mientras que
afectación de las "garanüas

prcdsa: 
.

,Rffpqrl&s del Afticuto 105 no
-,kn,Áúános "federiales. esf¡

il&ljffi;f i!"#r,ii;;

4
/

individuales y en

.- ..,,1,,, ,,
- I .'r' .'li i,' . .

'./.' i5l\1,
.. '¡'-l : iil ;
: '',: - -ll) l:rl - r, (..i^,. .¿1L . r.¿,] -...'.ro#¡>,-

éste,-.hlnorma o acto no puede ser mateia de impugnación a
dicho tfédío de confiol Const¡tucional.

e/ seis de
Diario de /os Debafes

que inteesa,
y Acciones de

'l;l
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i1

\-L

fgrvb+1que 'rcgula esta Ley cr

úétfi P¡uanttq o s o ee.2 d 
9 Y s.

'+ltrtffif:Í'3:i;"1;1
inf¡acción a ,as disposrciones rcgula esta Ley

Es inconcuso, que lo en el
Transitoio del Decreto, del dos agosto de m¡l
seig en e/ senfldo de facultar al Opendor de
Potable, pan aprobar las
prestan, en téminos de los
Saneamiento del Estado de

o tarifas,
96A, 968 y

ala 'Estatal
-Ias tasas y tarlfas

Decrcto sanciones por
su Regtamento".

añículo Segundo
noventa y

Seruicios de Agua
los *rvicios que

de la Ley de Agua y
al Municipio actor, al

76, de este

causa
no ser a éste, a quien legalmente
sino que cúrno se desprende del

la c¡tada actividad,
y, lo acepta la propia

actora en su segundo concepto al Congreso del
Estado. Por lo tanto, los formulados en relación a la
inconstitucionalidad del indicado , son inatendibles.

Por los mismos motivos en el párrafo prccedente, son
inatendibles también, los argumentos al aftículo Tercero
Tnnsitorio del aludido Decreto, publicadq el dos de agosto de mil\
novecientos noventa y seis, gue señala en lo'wnducente: que una vez que

/rr

"constitucionales de una invasiÓn de esferas, las "acciones de
se pnomueven "con el purc interés genéñco de

"iqprcmacía consütucional. Se fr?úa, entonces, de
D fluestra Carta Magna una vía pata "que una

pa¡lamentaria calificada, o "el Procundor Gene¡al de
"plantearle a la Suprema Coñe de Justicia si las

por la mayoría de un órgano "legislativo son, o
con h "Constitución...".

*\i;..',
que todo concepto de

la demanda de contrcvers¡a
legalidad de un acto o norma

verificado a acto o
cause un a la pañe

invasión a su de facultades

el artículo 75, de Ley de Agua y

del Estado 'ap¡oba¡á las
'causarán por la de los

*/

entren en vigor los contratos de crédito respectlvog se suspenderán hasta

a lo anterior, debe
expesado

a contrcve¡tir
inatendible, si

no¡ma, 
-ño se desprende que su

acton, entendiéndose por esto
competenc¡a.

En consecuencia, al
del Estado de Puebla:

75.- Et H.
contibuciones y pnoductos que





lt
de los créditos a que se rcfiere el Decteto, los añículos 75,

de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla, ya que
en slnresis sólo establecen que seé el Congreso

aprobaá las contñbuciones y productos que se causarán
de /os serv,b,bs gue regula dicha Ley de Agua; que pan el
y actualización de las cuotas, Íasas y farifas a que se

a¡tículo anterior se ansiderarán /os gasfos en dicho p,ecepto
/as inversiones de infnestrucfitra hidtáulica serén
del establecimiento de las cuotas a que se rcfiercn

76, ya citados, o b¡en a tnvés de contribuciones de
legal. De todo lo cual no se desprende ninguna

determinación que pueda causar Municipio actor.

Los citados numenles, son del litenl siguiente:

75.- Et H. del Esbdo 'aprcbará las
y productos que se por la pesfa,ción de los

que 'rcgula esta Ley a la Comisión 'Estatal
los Organismos Opendores 'las cuofas, Úásas y tarifas

confotme al 'a¡lículo este otdenamiento.
Dec¡cto 'las sancion* por

110
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esta Ley y su Reglamento'.

y 'actualización de las
el articulo 75 de esta Ley se
opención, administ¡ación,

)E tA i;¡á¡ñ;; iii'-á,alri"" 7s y t6 de
I D A f:á'- 't¡iivés de cont¡ibuciones dc

ñflúr.fqlgreso del Estado ñjaá
(tftmpt", t 

" 
disPosiciones'qr

E¡Hll86ib 16.- Pa¡a et
cuoúas, tasas y tarihs a que sa
considera¡án 'ros gasfos
'mantenimiento, amoñización da y la 'consütución de un

tDS fondo de reserua pan la ampliación y mejonmiento de
'siCfemas, la depreciación de
correspondan al costo ¡eal de

fijos y los -demás gastos
' pre stación del seruicio.

su validez el Decreto o que 'contenga la acfualización
publicarse en el 'Periódico del Estado.'

'ARTICULO 77.- Las ,nversiones i nf¡aesfru cfu ¡a' h id ráu I ica se¡án

,'Zor.trff lJf ,-.!2'.:2..!Í:^::.
é§gbtgcimiento o'actuatizac¡ón da

idera dicho , concepto en el
cuotas, tasas y tarifas a que se

', o bien 'podrán Fecupena¡se
u ot o mecan¡smo que

En oto aspecto, argumenta el
inconstituc¡onales /os arfículos 964, 968

citado Municipio, que son
96C, cle la Ley de Agua y

Saneamiento del Estado de Puebla, en el Decreto impugnado,

*z
pubt¡cado et treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y se§ pues

PO DFFI EJE



I
t'
*
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,.1
ás dÁposlrivos son det tenor lite, rt siguiente:

O gf-.A,- Los Organismos Opendores que
.de financiamiento con la 'autorización del

'facultados pan las cuotas,
con la prestación de servicios de 'i

y saneamiento, hasta del

al títuki cuafto de dicho ordenamiento el capttulo lV,
té los áludidos añícutos 96A, 968 y 96C.

. ,.,11 - ,,,

, 'i'¿)N,,
:¡ .. '=i¡;'i iii)l ;
i.ir¿l;;1f1"
'\{p,!''

'r§
'1..i'1h,

tsB

del

aplicables'los recargos,
lndemnizaciones e
ydela

inf¡aest¡uctu ra hidráulica ¡ealizadas
respectivo, por sl o pot'terceros,
'incorporación en la fijación de las
o p?ra su cobro por separado a 'los
mismas, se 'podrán celebrar con los

y tarihs
pohble,
que se

de lospor
?na fiscal*, y le

gastos de ej*ución,
en los de esfe

D¡chos'hacendaria
a bavés

Ej*ución.'

en el Ofrcial del

tomarse en cuenta para su
tasas y 'tañfas respectivas

beneficiados por tas
convenios'que

adeqdos a cargo de los us
r'os ;oójefo de esta Ley, se '

ta

ú7

su contenido viola el añículo 31 , fracrión lV, y 49, de la Constitución
General de la República.

El Decreto indicado de trcinta y uno de julio de mil
. Y, seis, como antes se prccisó, refoma el añículo 29, en
Vll, de la Ley de Agua y Saneamiento del Estado de

adeudos serán 'exigibles por los
R{fi1 llhe¿r:m ien:o Ádmini stntivo
NAClú5*
t'f,frP e&8.-
Ope do s aprobará las cuohs,
se¡vicios que presten, 'debiendo
'Esbdo.

'y brifas cada uno de los

'En la fijación de las cuotas, t,

de\enán inclulr los cosfos
y tariÍas porllos 'servicios, se

conservación,'mantenimiento
administación,
asi como los

que 'pe¡mita la'recursos nec*arios pata
¡phabilibción, ampliación y de \ los sisfemas, la
recuperación del'valor las inve¡siones del Organismo
'Operador y el seryicio de su : dicho fondo se'consütuirá y
operará de conformidad con las técnicas que apruebe el

de las 'invetsiones de
el Organismo Operador

-'La recupención del valor

*7
garanücen la recuperación de la 'salvo cuando ésta se
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efectue a tnvés de leyes de -conübuciones de mejons por obns
públicas 'hidráulicas en el Esbdo o Municipio, o a t avés de 'una
legi slac ión fi scal si m i lar.
'Se dgberán revisar y ajustar las cuoúas, fasas y "tarifas a fin
*ualizartas semest¡talmente o 'antes, si así se conviene en ly's
dffirrztos de 'crédito que al efecto celebre el Organismo 'Open{or;
*l cuatouier modificación se deberá 'elaborar un estudio /que
jffiÍff.qu. t." nuevas'cuotas, tasas y tañfas. /
'L# Oryanismos Operadores debe¡án disponer lo 'n*esarirt pan
qúé, ¿e acuerdo con la natunleza 'del seruicio de que se {ate, se

,- establezcan tañfas'por raingos de consumo y üpo de uso. f
i ¡¡¡sgga. s, fá/sas y tañhs que determinenel'oryanlsmo opfndor en

los S¡r¡hos de este 'capftulo, noll podrán ser nfteria de
.*on&biones,'erenciones o o cualquler

'casos de
acto 'que

:3&¡me o attase la rccaudación, salvo
afecten la situacián 'económica de un de la

que
ose

casos previo 'acuerdo del
y con regursrlúos

de las cuotas,
rcspecto de

a esfe
ectaalización

,, por lo que al
en el gue se

suspenderá la
misma Ley y las

aplicables

lautorice su pago a plazos, en
,ano de Gobiemo del Organismo

te m¡smo'esbblezca.
bdo y los Hunicipios no se¡án

$.V tarifas lue se emitan -t

úñpienes de'los sean prcpietados o
determinen

capítulo no esfr,rán suiefas a,
PE*hs, los'artículos 75, 76, 77 78

rs de
esfea

de esúa
o del 'ERl@Üa¡ yigo¡ el Dec¡eto del H.

P4[i'f{er contatación del '
aplicación de las 'mismas, las r

,ost).
i.¡:
üs.:'., '

i:.i.j¡.
rit- '

'conbnidas en los demás
hasta la amoñ¡zaci6n total del '
'Los adeudos de los usuanos que se

Jas disposiciones que se 'suspndan
".'a¡tículo, se calcularán y pagarán en

de
que

confo¡me a
acuerdo lo p¡eyisto en este

,as -disposiciones

'causado confo¡me a
calcularán y paganin
el momento en que

'deberán celeb¡ar
el Gobiemo Estatal,
las ope,aciones de

vigentes en el momento en que se l
'Los adeudos de los usuaríos que se
,as disposicioÍ¡es de este 'capllulo
téminos de 'las disposicrones
genetaron."

'ARficuLo 9GC.- Los organismos
Convenios de Colabonción'Administ¡ativa
en el caso 'de que rcquie¡a su ganntia

en
'se

'financiamiento. \.-
'En los casos en que el patrimon¡o estatal 'garanüce el cumplimiento
de las obligaciones de -los Organismos Operadores, deberán

/t7

*7

ir'..(',,'/.- ':.t.;:Jj§,--,
- . l''í-',i}rr"¡.t l-. rrlr \. ,iiir/ l

't"..'!,1;;."t
"+;.é"
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pftrverse en 'los coníatos respecüvos
'garanücen la paáicipación estatal en

/fl
\')

rcquEran
exacto es

Entidad y
cús¿os

condiciones que
-seguimiento del

que las
forma

del Municipio
de cuotas,

agua potable
y, que dichos

con el
ganntía en las
amo se ptecisó
cuotas rcfeñdas,

a los Municipios, y
incluirse al fijarse

,as
el

cumplimiento de las obligaciones 'crediücias y del destino de las
i¡werciones. Las 'circunsbncías posfea'ores a la suscripción de los
'documéntos, que limiten la hcultad estatal para 'establecer el

a que se refiere este 'pánafo, implicaán el ¡eti¡o de
por el 'monto del cñdito que a,in no se

'desembolsado o ejercido, debiendo noüfica¡se a la
con una anücipación de 30'días pana que se

términos pacbdos'al efecto, en et contnto ¡es9ectivo.
.:Será -ftponsa bilidad de los Organismos 'Operadorcs pever SU
p¡esxparrsto de eg¡esd¡, 'las pañldas necesarias pan el de la
'deúrd:a
'El H. Congreso del Estado podrá en al 'rcspectivo,

su deuda4 los Organismos Operadores 'a rer
ll¡eio ¿e 'reducir las cargas ñnat

M, 
ptazos y formas de pago.'

Nm':"8:,::z ;z g:;:tr::,Z

frffn e7 la esfen iurídica de. atribur

mod¡frcando

forma
Opendons, de

v
fftor, toda vez que ii bien atuden a aprobación por

del seMicio
al fijar Io

colaboraciónFJffi,Éi#"::T:::',
operaciones\de financiamiento, no

t,.

,r,

(

v

en pámfos precedentes, la facultad de
legalmente conesponde al ConEeso
la circunstancia de que se ¡ndique
dichas cuotas, asl como la obl¡gacián
celebnr los anvenios a que se alude,
que cause agnvio alguno al Municipio

/os opendorcs de
no puede esf,:marse

', ya que rc¡tera, no se trata
de facultades o atibuciones en su

No es obsfácuro alguno que en pánafo del aftículo 964,
del Decreto de mérito, publicado el uno de julio da mil novecientos
noventa y seis, se determ¡ne que los a catgo de los usuarios por
ta prestación de ,os serv,bios objeto de la\Ley de Agua y Servicios del
Estado de Puebla, se equipanrán a los fsca/es, a¡gumentando al
rcspecto el Municipio actor como de invalidez, que pan la
equipanción citada, es necesario que la se encuente prevista
y determinada expresamente en una ley; ya con independencia de que
tat argumento resulte o no atinado, lo cie¡to es qde-la determ¡nación de que

+4
se trata, s¡n duda, no causa agnvio alguno al Municipio actor, pues éste se

@eEv rclacionadas an la
qué costos deben

de

il
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encuentra excluido, al detemina¡se en el páfl-afo serto del aftfculo
siguiente (968).

"...E1 Estado y los ltunicipios no serán sujefos del "pago de
cuotas, úasas y tañfas que se emibn "conforme a este
,€specto de los bienes "de ros gug sean prcpietarios o

Puede apreciarse de las cons¡deraciones vertidas por Pleno de la
Corte que por servic¡os no prestados directamente por el Municipio es que i !
I os i qs.resos lq _gT-gr!ol9?l1 1 é§!9,. át ente que \?"

el señicio j
lo y por los ingresos
deriváifos de lfi de lós de agua y no le
conesponden a los Municipios, pues asl lo la , ya que lo que
verdaderamente se dispone en ésta es ingresos del servicio
público.de agua coresponderán al Municipio el mismo efectivamente
el t

pasa desape.rcibido para el
en cuanto a que los

lo conducente en

Cabe resaltar que el

en la sentencia
son del dominio

conducto de quien la
a esos inmuebles se 

I

.-i

de que se l'"

e

, lo cua!-pone de iq99 no 9s- que al Consejo de
Federal le pertenezcan bienes, sino, bien lo afirmó el

a lo cual que el Consejo de la
ño tiene juicio de amparo, pues

precisamente a
!¡e

- La eroneidad e ilegalidad de
ft¡naOo por el propio tribunal-"a quo", y¡

d,ffi¡On previstia en el artículo 115 consti
N$ffi, d Municipio, lo cuai no aco_ñIé68ñ
pü,Hf "Servicios de Agua V Orgnry Oe lVto

pronuhffiaciá *, lrit, v recta interpretación
al fonñuidr su voto particular, lo hizo bajo I'

transcribilé, los cuales hago propios a modo de
.',.a-

se confirma con lo
_e-1¡ el. propig fallo que la
liza cuando el 'se-fv¡cio lo

repitleldo, el sewicio lo

disidente del Tribunal "a quo' se
artículo 115 constitucional, pues

argumentos que a continuación

Ahon, entrc /os inglesos que et precepto conslñrcional contempla para
formar pafte de la hacienda municipal, están /os impuestos que recaen
sobrc la propiedad inmobiliaia, Éspecto de los cuales el municipio puede

ahora

en

*á

,.lri
4 --. -'irlr: ,., 7.i¡.:iiñ,

: , .r =,!,¡, '(r\\r l
:i :-. " ' ¡1rr'.1
i-:!. -i=.,'f,¡1,:;l

{.- L'. li,-.,;--'"'^;.:Zt"

SE
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f¡bienes de dominio públ¡co cle
-frpipios, se prevé solamente

c¡antemoló. no abarca las antríb
'&EE¡rDit¿ias ¿esf¡hadas a favor de

qb

que el
Munic¡pios.

Asunfos Jutídicos aryuyó que se le
el aftículo 115, fracción lV, ¡nciso c),

de las cuotas originadas por la
y drenaje, por lo que es necesarrb

celebrar conven¡os con el Estado para que éste se haga catgo de algunas
funciones administraüvas relacionadas cln esas contibuciones, no pan
que el Municipio renuncie a su derecho de percibir tales @ntribuc¡ones;
mismo se contemplan, enfie otros, /os rhgresos deivados de la

§e 
servicios públicos a cargo de los Municipios.

diveÉa
entidad jurídica. Esfo es asi pues de del Í€rto de
méñto, específ¡camente de la facción ll/, se adviefte que se

detr refie.rc a lq atribución consignada a llos Municipios, no
obtenidos,admigiEfiar l¡bremente su hacienda ell cuanto a los

Í entr@@9, 'de la ptestaclón de públicos

ese otden, lo tocante a la cp.nstitucional rcspecto de
fedención, de los o de los

de los destinados a
rse á la hacienda de los @mo el de aquéllos

dos de la prcstación de los p(tblicos a su i pues, como
precisó, de la interyrctación al citado 115, fracc¡ón

I anstitucional, se desprende la exencl5n el Constituyente
prciba, sino

NACTG¿.
tEfüEftc,b, el Diector Genercl

debe cons¡denr, de confomidad
gcnstitucional, amo exento del
prcstación del se¡vicio públia de
que se detemine si tal prestación
del Municipio y, más aún, si los
seMicio público, están destinados a

servrbrbs se etpuentñ o no a cargo
os percibidos ppr la prestación de tal

[esar a la hacifida municipal.

En la Ley de Agua Potable y para el Estado de Nuevo León,
específicamente en sus artfculos 2, 15,
., l

Y 41 , se establece lo siguiente:

'Atüculo 2". Compete a los Municipios la Entidad, con el concurco
Ley, la prcstación de los'del *tado, confotme lo determina

se¡ricios pítblicos de agua potable y

'Atliculo 15. En cada zona de conurbación servicios públicos de
agua poláble y saneamiento se prestatán por los Municipios, baio los
esguernas organizacionales pr?visfos en esfa Ley, y podán éstos
acordar con el Estado que ta prestac¡ón de esfos senticios se lleve a

Én este úttimosupuesfo, es decir, rcs4tfo de los ingrcsos provenie'
ig prcltación de serviclos púbtias, no se seña/a espcfficamente a
servi{s públicos se refierc; no obstante, rcsulta claro que se rl
aquéil§s gue son presfados por el Munic¡p¡o, no pot el Estado o N

/z
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En la zona conu¡bada del A¡ea tetopolitana
lüunicipios de Apodaca, Gene¡al Escobedo,

ley.

Monterrey, San Alicorás de los Ga¡za, Pedro Gana
Cabrina y el parque Ciudad Itit¡as,

op ¡¡ev. l.P.D. No obsbnte, y por más
carfufer ftnancie¡o, de eftciencia en prcstación de los

c om u n ibrio los servicios actualmente
y Drcnaje de onbrrcy.' '.D. podrán ser

conforme a las
7 Vyenel

'Seruicios de
opención,

que ,os
Guadalupe, 'Juárc2,

Sanúa
N.L.!É

de
yde

§ervícios

y Drcnaje de
v

a
elen

Ptúblico
l.P.D., efectuaá

lsl#ffiilLque se
fPlÚÉg de lÚonterrcY, con
'en su caso, éelebnr convenios t

de Agua y Saneamiento y
esbblecidas para tal efecto
Monterrey', l. P. D.'

lAnicuto 29. Todo usua¡io está

de las fuent* abasto de subtenánea y
del árcapan el

respecfJvos y pod¡á
los ltunicipios se originan

,os que
agua en

Esrahl
a ,as que tenga
de Agua y Drcnaje de

al pago de las cuotas o tarifas

,as fuentes de abasto o los que aledaños
\
:¡

conducen el agua al área
bloque, de acue¡do a ta dotación

Pa¡a
establezca la

p-or los servicios de agua pobble,
aguas residuales.'

sanitado y trabmiento de

'Attfculo 47. Las cuolE,s y tarifas deberán suficieates oa¡a cu brir

deo¡eciación. costo financiero v una rese¡va mta ¡ehabilitación v
meio¡amiento del sistema. Entendiéndose Por costo ñnanciero el
derivado del seruicio de la deuda.'

)57

cabo por ros organismos públicos descentnlizados del Estado que
serán creados para bl efecto, en los términos de lo dispuesto por el
A¡ticulo 131 fncción 11, inciso a) de la Constitución Política del
Esbdo de Nuevo León; Atüculo 26 de la Ley Genenl
Asenfamientos Humanos; las dispsicion* aplicables én materia
Desanotto Itrbano en el Eslado de Nuevo León, y Titulo Cuaño d{la
Ley Orgánica de la Administación Pública para el Esbdo de
León. i

*z

. =t 
t,': ,,

.'--t:i)itrÑ2

i*-:;
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De lo anterior se advie¡te que la legislatu,.a estatal prcvió que la
del seruicio público de agua y drcnaje coÍesponde a los
concurso del Estado y en los téminos establecidos en la Ley. No
en el caso de Monteney y su zona conutbada, el legislador que
la pÉstación de dicho selicio público conesponde al público
desccntralizado 'Senicios de Agua y Drenaje de Monteney,' l.P.

También se adviefte, que los usuarios del citado seruicio obligados a
pagar las cuotas y tarifas establecidas por la legislatura del
son desflnadas para cubrir /os cosfos de opención,

las que

mantenimiento, depeciación, costo t financiea y para la
rehabilitación y mejonmiento.

Luego, en la Ley que Crea una Pública
Jurídica Propia y con en la de Monteney,

se denominará'Selvicios Agua y de Monteney',
en sus añículos 2, 4, se establece:

i

z. ita tnsfrtución *
de tagua potable, no

íi ,{e poabil¡zación, trabmiento y
',1*La lnstitución y los municipios 

1

subtenánea y superfrcial, así de las
de las aguas, facultado

actos jurídicos necesaríos la
impulsar y

de las aguas
habitantes del Estado Nuevo

efecto,

de todo

por obieto Ios se¡vlcíos
¡esidual y agua negn,

y drcnajes y pluvial a
confo¡me a las

de Agua y Saneamiento
de pn los lúunicipios

disposiciones
la opención,

las de abasto de agua
de conducción y

la fotmalización de
de su obleto, así

pañ el
gue se en los plocesos

aguas residuales.
convent participación en el

servicios de asesoría técnica en
asi como en el monltoreo y

desanollo de ,os servicios

,-É 1, rlñ.lrnEtitución podrá p¡estan
\ E ::g!- gAneamiento de las aguas

.t¡-;:Wfi-s,ación de la calidad de éstas y. en relación con todas las
aétividades y servicios que p¡csta, a ,as.personas físicas y mo¡ales,
públicas o privadas gue se ,o soliciten, cobriendo los lnferesados los
costos que se originen por la prestación de los mismos, sin gue se
pueda esüpular ningún tipo de subordinación ni di¡ección, respecto a
la lnstitución. '

ccE'.''r,r'.::

158

de esúa Ley, de la
de Nuevo León,
Nuevo León, sus

Para tat

de
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'A¡Ticulo 3. El paümonio de Servicíos de Agua y Drenaje de Monterey
se integnrá en la siguiente foma:

a) Con ta rcd de agua y drcnaje y demás bienes y derechos adquiridos
el Estado de Nuevo León de la Compañía de So¡vicios de v

elDrcnaje.de tontertey, con f*ha 25 de julio de 1U5, cuya
Esfs,do le iansfre¡e por esta Ley. Los bienes que dejarcn
afecúos direcbmente a la preslación de los se¡vicios de
drcnaje, revertirán al patimonio del Esbdo.

b)Con tas ampliaciones y mejoras rrecrras a, silema con
25 de Julio de 1U5.

c)Con las cuoás perclbidas por la
drcnaja.

de agua y

el produclo del impu*to plusvalia y con derccho
fecha 37núme¡o 55

Legislatun del yen
de las layes de

los bienes y dercchos que el futu¡o o afecff,n a la
ptesÚación de los se¡vicios: La el Eshdo, Municipios u

R lüaD+¡(Íuc iones pú bl icas o
NAC!oi}a

más bien* y que adquieta cualquier {tulo

esfe pasarán a fo¡mar
gravámenes las inverciones

luego a fotmular
de la

paümonio de la
Ios cuales, se

y fuente
o mejonr los

se¡á nulo cualquier

Como se ve, con el objeto de que sean presfados los servicios públicos de
agua potable, no potable, residual tntada y agua negn, saneamiento de
/as aguas residuales y drenajes sanitaño y pluvial, la leg¡slatun del Estado

esúar
v

ación esbblecidos por el
de 1916, expedido por la

de
de
los

integra,n
la misma,

/r ,/

.^;, 'A¡ticulo 4. Los bienes y

de los





119 bb
GOB¡ERNO DEL ESTADO

DE 
'{UEVO 

LEON
FODEB EJECUTIVO

,.'1

creó la lnstifución Pública Descentral¡zada §ervicios de Agua y Drcnaje de
Monte,Tey'.

Dicho organismo descentnlizado tiene personalidad jurídica
indepqpdiente de la del Estado o de los Municipios y, patimonio p,opio,
,EEI sé éampone, de entre otros bienes, de ta inf'aestructu'a de la rcd1

y drenaje, asl como sus meTbras y ampliaciones y; de las
idas por la prestación de los se¡vicios de agua y drenaje.

enfe, se obserua que los bienes que foman el
statal están afectados únicamente a los frnes de la misma

En.djglggúFa no es válido decir gue cuotas y taifas cr,bra laEn *dJpDgQ@n, no es vat,oo oec,r qut
' 7 nstttílHÜf- Panestatal Desccntnlizada

precisar, como ya se seña/ó,
es Üe dominio púbtico de
de {os r:ngresos obtenidos pc

'i6;"ti;y;, ¿"Á"ioi iá n" el Consejo de
estar exento en los a /os gue se

@nstitucional; pues, en primer ', tal prccepto
la exención

Nación, es

de Agua y de
Judicatun
el articulo

rcspeclo de
solamente

caryo de losservic,os
circunstancia que en la no sucede,

conurbada
el seruicio de

y drcnaje de Monteney y su
paraestatal por lo que no a catgo de los

que se rcñere el aftlculo
deivados de prcstación

y, en la el Municipio no
percibe ingrcso alguno por @ncepto servicio público agua y drcnaje

115
del

(que además no está a su caryo),
por ese concepto forman parle

que las cuotas tadfas pe¡cibidas
de la emprcsa
la Ley que Crca
Jurtdica Prcpia y

patrimonio
en el articulo 3

" 
que se §ervrcios de

fondo del gue el Consejo
de lo establec¡do

de las cuotas
seruicio públia bindado por

', lnstitución Panestatal
la noma con stituc¡onal de

paraestatal en términos de lo
una lnstitución Pública
con Domicilio en la Ciudad de

-Agua y Drenaje de Monteney'.

Asi no es posible concluir, en

y tarifas aplicables por la
Servrbios de Agua y Drcnaje de
Descentralizada. Máx¡me, pues lo que
mérito es la hacienda municipal y su libre
de un organismo públ¡co descentralizado.

de la Judicatura Federal deba estar en
eñ el citado añículo 115 de ta Federal,

*z
, no el patimon¡o

Á NACIO!*
,5P-lffilflff"¡ffii# ':!':;,"!;,,":exención

seruicio pú6lia a cargo del

omE¡pirlt
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^J

p,ohibidas en el artlculo 28 de la Const¡tución Política e ,os Esfados
Mexicanos, sobre todo si se observa que en ningún precepto
se prevé exprcsamente gue /os seMb,bs de agua y drenaje no deba
cargos a /os entes p(rblicos, como el Consejo de la Judicatun Fedenl.

En efecto, el prccepto constituc¡onal 115, aquí anal¡zado,
ú¡licamefte a /os lngresos que los municipios perciben, y estal
dxeqción a favor de /os ór'enes de domin'a público de la Naci6n,
$ fos ingresos que el Municipio perciba por ta prcstación de algú
fiittim. eor hnto, si el Municipio no presta el setvicio público I

una

sery,cto
agua y

servicio,
no es

público es
,e es

drcnaje, ni percibe /os ingresos obtenido$lpr la prestación de
es pdtmario que la exención prevista en {llnumenl 1 15 constitu
aplicable al caso; pues, como ya se llal reitendo, el
ircstado Nr un otganismo distinto
ptop. iot!?gan a la hacienda municipal.

Ptii-íifrno, no desatiendo el hecho de

tacióQ del seruicio de agua y
estatal descentralizada y no al
sponde la facultad, de

¿¡ciífum Fedenl impugnar la ley la cual se

al Estado, cuyo

no corrcspnde

con lo

Consejo de la
que la

conesponde una emp,esa
ya que al Municipio

en el aftlculo
i, ftacción 1, inciso ), de la

'exicanos, de impugnar tal ley, pues a la hacienda
Pollüca de Estados Unrdos

a
pemitide ingrcsos por laouien afecta esta deteminación al

É,8s&b¡,ae bl seru¡cio.

'tTrHbr lo expuesto en et inciffo anterior
fecunlda se haya eslablecido

lnterior resultá inexpl¡cable que en la
el AcuerdEtlff ado cle-i[@§!!!u]üonal

+t+*:r8#"ffixxl* i
rffe?ó-?6los ingresos que perciba el fr,lu\cipio por lo{ servicios que preste el /

mrsfrp (rÉ otra dependencia u organismo!, lps bienes dp la Federac¡ón estarán I

eiepÉg-§' que sea dable estimar contra tobo {erecho qudlos ingresos que reciban 
I

otr{ii4e0endencias u organismos_ p.ertenezca .\ los. M.unicipios, aunque éstos nq-l

rffi¡süresto e¡ él articulo 11flftacción lV inci$ó "C tle-Ia Constitución
ióEE§u'aas unTdos Mexlca ños, ltubs el lo- tien 

" &mq@--"pi'er¡sá n

gtg§¡imeHervicio, tal y cómo lo señalé en el incis\anterior.

Nótese que la verdad legal y lo en la Gonstitución Política
de nuestro paÍs no puede desconocerse lan fácilmente como ¡ndebidamente lo hízo
el tribunal "a quo'. Nótese que el propio órgano jurisdiccional estableció que los
bienes del dominio público de la Federación " ...están exentos de pagar las

¡

7

Admitir lo contnio llevaría al ertrcmo de imponer exenciones de las

Kz

., ".',-'' u,
. :\:.-i: t-''-l''!'' ''
. .J-.1,.,'i..\i .-ji ,-: t' |l ¡,..-1. . .,i],,

"':! -: .,-j r:-'r1. .ii 
-

+,r!¡*t¿.
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la

no es veraz que el acuerdo tildado de
lo dispuesto en el artículo 115 de la fundamental,

supuestos para la de la exención previstia, al no
de agua y drenaje Municipios del de Nuevo León.

..' ,,-o,, t.f,fPg¡-añaddura debo que la exención se surte a favor
constituyen unde agua y

(derecho), a las s¡guientes

sin que el Tribunal
noaoas y r
'a quo" las

por el Mag¡strado
desvirtuado, o bien

de Montene/. tranto es incierto que
potable y y la institución .

En efecto, cpnlrato
!te9 §!]lle_l?§l)a!!_er: por
¡uario del servicio es de

de din
al que el

o depeorleru¡ias del

los servicios de agua y ,

a\
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contribuciones que se refienn a ,os ,ngresos derivados de los servrblos gue /os
municipios, como lo son los rclacionadogcon el seruicio de que agua y drenaje.. ." . decir,
el m¡smo órgano de justicia confirmó, como lo hizo el Pleno de la Corte al
Controversia Constitucional 51/1996, que los ingresos por los servicios agua v

el,percibirán por los Municipios cuando sean éstos los que
cúal no acontece en la especie. /

de la FedemcHgl pgrque las ta
apro_c-9ff4!¡i¡yj§ y no una contril
conslffiraóidnes, que también fueron

s¡n que

drenaje de un contrato
"Servicios de Agua y

'señalado su
p en lo que

: La obligación de para el

lo que me a ellas a manera de
replanteo:

de adhesión
del servicio de agua y
no de una ley, el cual

entre losqq¡¡rbadgl servicio de
menciorulda¡,edúOol¡na relación Imencion¡daeeaiúqo)lna relación tr

ilHlt*fJEffi fitrsx',i:¿:'ls1lqrflue la relacron luflotca ex¡stente entn

ffidinación voluntaria _y de_conespon
sñ,icio deba de hacerse págo de una
recitidoiuando aquél no sé éü6Eaa¿
facultad legal de su§pénderlo.

Segundo: El servicio no !g
Estado, sino un Organismo Páraestatial,
el pago-d-el servicio deagua y drenaje,
orgnnismo, pues aí se estiablecen en el
lnstitución Públ¡ca Descentralizada Servicios de

Tercero: Los ingresos que se obt¡enen
dre¡gje Jto van encaminados a satisfacer el presupuesto de egresos de la
AdñÍ-ni-stración Pública Estatal, sino que éstos son destinados para cubrir los costos

44

drenaje

prestachr y el

del mismo ejerza la

alguna
r los inglesos que se obtienen por
rmá perte del patrimonig.4q 9icno
3' inciso c) de la Ley que crea la

*
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de operación, administración, mantenimiento, depreciación, costo financiero y una
reserva para rehabilitación y mejoramiento del sistema, ella de conformidad con el
arlículo 41 de la Ley Aguá Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León,
que a lPcl6tia dice:.
cubrir ltis
financiero rehabilitación y mejoramiento sistema.

", de igualoósto financiero el derivado del servicio de la

lé
I

para
costo

1U.ge ta Ley que crea la lnstitución Pública
y;Eiónajgde Monteney, señala: "ARTíCULO 10 Las tarifas que

el propósito de
de operación y
y equipo, la

lsa
del

de la institución, las -

y aquéllas otras

: De conformidad al lXyXdela
del Estado de Nuevo exclusiva del Congreso

contribuciones y ingresos/que deberán formar la
ica Estatal y Municipal, y en las cuotas y tarifas que

distintos organismos de los públicos de agua
potableonsÉn p*allecidas por dicho , pues de con el artículo

a Ja'aprobación del Estado se elaboraran
?c'tos sean bastrantes para cubrir los gas

d

r- el E§ado, a través del Ejecutivo a prop
.¡A-bs térm¡nos de lo d¡spuesto en la Ley de

oiB,

iH b) En los municipios cuy('$úblicos descentralizados Municipales, ¡

40 de l¡ b6¡úhAgga Potable y
por las sfiufirÉf,i§pnc¡as:

a) En las zonas
organismos públicos descentralizados o

..'éstos mismos, su aprobación

c) En el caso de los
cóncesionarios, las cuotas o tarifas serán

d) En el caso de los organismos

para el , éstas son aprobadas

se presten por los
su aprobación será por

de Administración, en
Financiera del Estado.

se presten por organ¡smos
de la Junta de Gobiemo de

Ayuntamiento.

si el servicio es prestado por
por el Ayuntamiento.

forma el
Servicios
hayan de

convenios que celebren los municipios
pales, se estará a los -

t;- \.,-.- ... ,) ::.'):. ,"' '.¿

. - - j-'-\ ri\i :
I' i - ..."',r.j-{. :;'.;:'¡.'l

-"Er-.'=+,.?

'& deprec¡ación, amortización de
orincfo¡ales e-.intereses de emréstitc
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Las cuotas o tarifas una vez aprobadas, serán publicadas en el
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación en la
local¡dad.

Quinto: La fijación de las tarifas y cuotas por la prestación
stno

€!les, den-los costos de operación, administración,
financiero y una reserya para rehabilitación y

y saneamiento en el Estado.
r,, .ir, rli,: ! .

del

¿.

ñ

, üexto; La tnslllucton Fuo
Drenaje 4e Monteney, que presta el I

coactivos fara el cobro de las tiarifas, en
no dispone de

directa.

la lnstitución
y no así de una

de Agua y
auxiliares y

de adhesión que
Descenhalizadaen su momento

Agua y Drenaje de
forma parte de la

I\-,

t/

Iaque
al r

Consecuehtemente, el
una contñby'ción, pues no

por servicios de y drenaje no

de cubrir el pago deivá contrato ad

detern{qqta¡tqprobadas por el Cong
artículqrAtl§rfracción lV, inciso c) r

ión pública; las (uotas y tarifas no son
del Estado. Y pgf tanto es inaplicable el

la prestiación del servicio de agua y
parte & patrimonio de la precitada

la Constitución

Pública

efectivpr¡p¡ft*np se cumplen caba
dispositivo legal,rcomo son entre otros;

los

la institución pública
activa del ; los ingresos que se

pasan a formar

, en razón que

Servicios de

el servicio de
que establece dicho
potable y drenaje esté
cobre un ingreso quea cargo del munlcipio y que por dicho el mu

tenga el carácter de contribución; ello de que el de agua y drenaje
'Fen este caso es prestado por la lnr

."AWa V Drenaje de Monteney, el cual
'§ofitfato administrativo entre el usuario institución, en el que se est¡pula las
büligaciones y contraprestaciones por otro lado, la obligación de
pagar está sujeta a ese contrato y no ley, consecuentemente, el prec¡o

no puede considerarse como unque se paga por el aprovechamiento
derecho y por ende contribución. De ah en el caso concreto de dicho
dispositivo constituc¡onal, cuando del claramente que los bienes
de dominio público de la federación estarán exentos sólo del pago de las---
contribuciones fijadas por el Congreso Local a Municipio.

A mayor abundamiento, el pago de
conformidad con artículo 4" del Código Fiscat del

de agua y drenaje, de

, las
;í ai
tal s

)

| 'Fr

*z
considerado como un

, ''!. l,

i¡{j:liñ
i ,l::i ,.:if,¡,+*:;|-€-,2"

de

características

la celebración de un
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)¿

aprovechamiento, pues así lo prevé dicho numeral, en su primer pánafo. De
forma, la Ley de lngresos para el Estado de Nuevo León, en su artículo
vigente para el ejercicio fiscal 2002dos mil dos, e su ftacción lV,
determina: "ARTICULO PRIMERO.- En el ejercicio fiscal del año 2002 la
Pública del Estado de Nuevo León, percibirá /os lngresos gue a
enumeran;.... lV.- Aprovechamientos:..... 5. Apoftaciones de /entidades
paraestatales...". Con base en tiales d¡sposiciones legales, es que los
ingresos a /c,a¡oo de lapor el pago de servicios de agua y drenaje

Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de ffi;i#ü# i/los cuales no I

CódiOo Fiscal,l
contribución, pues se trata de aprovechamientos,

forman la clasificación que hace el artículo 3" del
respecto por lo tanto, no se fp puede dar tal

2. Lj¡]nconecta y deficiente realizada en
la senten?ÉTrtcÜttda en lo relativo al 15 fracción lV/de la Consütución
Política de\,á§tElbOos Unidos Mexicanos, con el sistema
federal ace§ilflEEilh artículo 40 de la Magna, e en el mismo
115, pues se traduce en identificar y interés de la con el de
los Estados federados y con las ent¡dades la autonomía
jurÍdico-política de su existencia y la
patrimonio.

de sus /prenogativas y de su

Carece de sustento pretender Servicioside Agua y Drenaje de
Monteney deba brindar gratuitamente sus a costa de sus
recurso financieros. De prevalecer tian idea constituiría un peligroso

que generarÍa desconfianza por alcances un ineversible
en las finanzas institucionales, a vez que a la lnstitución

Descentralizada prácticamente a su innecesariamente -'
del estado.

,.?t;i,'¿; como corotario de to expuesto
rpsge(rcthmente que la sentencia recunida sea

;§af,a,wg& los argumentos manifestiados en vía

Confío en que la Suprema
que así suceda.

de Justicia de la Nación habrá de

en este ocurso, solicito
en respuesta a todos y

,4'/

agravio.

sf,
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Autorizo para los efectos establec¡dos en el artfculo 27 de la Ley de
Amparo, a los Licenciados en Derecho CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN,

de Nuevo León, LUIS DAVID ORTIZProcurador General de Justicia del
SALINAS, Subprocurador Jurídico de Procuradurfa, CESAR

MARCELO ALEJANDRO
NELIDA JANNETTE

TIJERINA.

PARÁS

/tGOBIERT{O DEL ESTADO
OE NUEVO LEON
PODER EJECUTIVO
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MÉxco, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DOS MIL

ORTIZ,NUEVE, EL LICENCIADO MARIO ALBERTO ESP

SUBSECRETARIO GENEML DE ACUERDOS DE LA SU CORTE DE

JUSTIGIA DE LA NACIÓN, HACE CONSTAR Y, - - - -

--cERTIFICA------
: QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁNCAS hNTES DE CIENTO

vErNTtsÉls FoJAs únLES, coNcUERDAN FIEL Y AMENTE CON SU

ORIGINAL, LA CUAL FUE TOMADA DEL AMPARO DIRECTO

CUMPLIMIENTO AL

pnoveíoo DE pREstDENctA DE EsrA MtsMA PARA LOS EFECTOS

LEGALES CONSIGUIENTES. DOY FE.

VPMM

e¡¡ Revls¡óru Húneno fizotzoos, Y sE EXPIDEN





SEGUNDA SA]^A,.
AMPARO DIRECTO

EN REVISIÓN
1070t2005.

)b7
En seis de julio del año dos mil cinco, el Secretario de Acuerdós

de la Segunda Sala da cuenta a su Presidente con el oficio número
9179, signado por el Actuario Jud¡c¡al adscrito al Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, recibido en la
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el veintinueve de
junio último, con los anexos que constan en la razón asentada por la
citada Oficina al reverso del mismo y se hace constar que e! recurso
de revisión fue -presentado el veinticuatro de junio del año en
curso. Conste

PoDER JuorctAt DE [A FEDERAd]¡

SUPREMA CORTE DE,'USTICIA DT LA NAOON

Federal, a SEIS de julio del año dos mil

cinco.

Actuario Judicial

Materia Adrninistrativa

remite el oficio nú

Gobernador Constituci

cual dicha a

carácter de te

. 
directo 32ü2@t

primero de abril último, en

Agréguese para que obre

oficio de cuenta número 79 y sus ane-Ilos, signado por el""§"",#-":
SeOuQTribunal Colegiado en

:

Cuarto Circuito, mediante el cual

Estado de Nuevo León, por el

recurso de revisión, en su

icado en el juicio de amparo

por el Consejo de la Judicatura

hi,
?

Federal, del índice o Tribunal Colegiado, en contra

§)7
de la resúlución d dicho Órgano Jurisdiccional el

citado juicio de amparo directo,

en la cual se hizo la i ión directa del artículo

TE DE
ACIOTi
¡clrt Pt^:.

ll5, fracción lV, inciso c), dq ta Constitt¡ción Federal y

asimismo se decid!ó sobre la ccnstitucionaiidad del

"a¡Úícttlo 9o. del Acuerdo por el qare se Aprueba la Nueva

Estructura de Cuotas y Tarifas para la Prestación de /os

Servicios Públicos cle .Agua Pütable, Drenaje Sanitario y

.sNt
.§'éd4
-1 -»¡i

rg

DoS

M

México,

5l2OO5, signado por el



Saneamiento, conocido como Acuerdo Tarifa de Agua

2ü)3, expedido por el Gobernador del Estado de Nuevo

León, pubticado en et Periódico Oficiat del Estado,"r rr$tjql#S
E.-; ..j: +

veintiocho de febrero de dos mil tres".Acúsese recibo. "* r ,'..'',trd. '

Ahora bien, como el señalado recurso de -':; ' '- -'
6UPRE'' :,

revisión fue interpuesto en tiempo y forma legales,'$ffiillr?r;-;,t*

fundamento en los artículos 29, fracción ll, 83, fracción V,

84, fracción ll, 86 y 90, de la Ley de Amparo, 21, fracción lll,

fta Ley Orgánica del Poder
I

primero, fracción l, inciso a),

punto segundo, fracciones { y ll y primero transitorio del

Acuerdo 5/1999, del Tribunaf Pleno de esta Suprema Corte
li

de Justicia de la Nación, veintiuno de junio de mil

, que establece las basesnovecientos noventa y n

generales para la y tramitación de los recursos

de revisión en amparo di , se _qqoite el recurso de

revisión de referencia, sln perjuicio, del análisis que

posteriormente se haga determinar si el caso se ajusta

ai requisito previsto en la frácción lX del artículo 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

consistente en que la resolución que al efecto deba dictarse

_ entrañe la fijación de un criterio de innpoi'tancia y

' trascendencia.

Dése a conocer el presente acuerdo

Procurador General de la República por el término

diez días con copia del oficio de agravios, para que si

inciso a) y 25, fracción l,

Judicial de la Federación; p

7
A

^.):

al

de

así

.¡,;:i1tt
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,ODER JUDT|AL DE LA FE N

,]]PNEMA CORTE DE JUSNClA OT croN

ft8
lo considera, por conducto del Agente del Ministerio Público

Federal adscrito emita el pedimento correspondiente.

Téngase como delegados en términos del artículo 19

de la Ley de Amparo, a las personas que se mencionan en el

oficio de agravios. Notifíquese y cúmplase.

Lt!,9
sE Frro IJSTA PARA NOnFIO¡tt

vrRruD DF NO HABER Colrp.[xEctDo LG ltflzB¡§rDog

,TE II ,

If,H Lo acordó y firma el señor Ministro Juan Díaz Romero,

""'*\i'\residente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de

tr &sticia de la Nación, f^te el Secretario de Acuerdos que

...:.autorza ,ñm1 o fry.,,,:-.;lü
."..J}

^"--''<Ji

----'R@Hlmet.'t
A,

¡ onl xourrceoo¡gs sE TrrarB For r¡BcHA DrcHA
,Oñ MID¡O DB L§fL DOI r¡.*

En esta misma fecha se giraron los oficios números E-259/2005
y E-260/2005, para notificar el auto que antecede al Presidente del
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Cel Cuarto
Circuito y al Ministerio Público Federal adscrito. Conste4l-

RTES EL ACUERDO ANTERIOR.



ET{ MEXICO D]3TRI?C FEDER
¡ia,-l l'f EL ACLrrr:l ar_i i Ai.il:
¡ '- ;FJA P:DI:-r^- '--:"'

¿, 1 3 iUL, :¡u5 ,. 
^*§$i+1:1: AL PIO.URADCR Ce - & il :' /

I !-jrrict¡ru.,1-?)S E-,_l €'¿¿)/u.u-r -4 é2 4 -z*-e_I Ge án, I Es,.,Je ,oS.,r'/,

-Bu,r
ltys:
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i
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E-24712005 C. SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE
ESTE ALTO TRIBUNAL.
PRESENTE,

E-24812005 C. PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA ADMINISTMTIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
Dlo¡rreRRev, ruuevo leóN.

E-24stzoos yt. urrursrenró púelrco FEDERAL ADScRrro.-PRESENTE.

En el expediente que se al margen, el Presidente de la

Justicia de la Nación, dictó elft9unda Sala de

aiuerdo s¡gu¡ente:

'México, Distrito nüocho de junio del año dos
mil cinco.

Visto el oficio de
Subsecretario General de

número 77122, signado por el
de este Alto Tribunal, al que

acompaña copia ictado por el Presidente
-.en funciones de esta Su
;l

Jusücia de la Nación, en
en curso, en el que se declaró

competente para conocer
por Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey, de su apoderado general,
parte tercero juicio de amparo directo 32812004,

X)DER ruDICIAL DE

ST-IPREMA CORTE

DE I-A

SEGUNDA §fiE T=

NACTID
sRtA. DE Adb@üEsr\

I t! r
§¡ c.
D.

L¿

promovido por el
Segundo Tribunal

Colegiado el fi[mero de
directo, en la cual se hiz

f:'"Ji.§ü,Iif :""*
por el que se Aprueba la
h Prestación de los
Sanitario y
2(N3, expedido
publicado en el
febrero de dos mil

Previa
amparo directo,
copia simple, la
recurso y a

Ahora
interpuesto
artículos 29,

, 
^ 
oq''frste asunto, el veintidós

-"'o!ü'que el Tribunal Pleno no
¡del recurco de revisión

Circuito, en contra de resolución dictada por dicho Órgano

la Judicatura Federal, del índice del
en Materia Administrativa del Cuarto

último, en el citado juicio de amparo
la interpretación directa del artículo ll5,
la Constitución Federal y asimismo se

del "a¡tículo 90. del Acuerdo
Estructura de Cuotas y Íarifas pan
Públicos de Agua Potable, Drenaje

conocido como Acuerdo Tarifa de Agua
del Estado de Nuevo León,

Oficial del Estedo, el día veintiocho de
recibo. -

que al efecto se deje en el referido
el recurco de revisión de mérito y su

de presentación de dicho
toca. - -
el señalado recunso de revisión fue

forma legales, con fundamento en los
, fracción V, 84, fracción ll, 86 y 90, de la

cual el sello

tiempo
[,

Ley de 21, lll, inciso aly 25, fracción I, de la Ley
Orgánica Poder J de la Federación;' punto primero,
fracción l,/inciso a), puhto segundo, fracciones I y ll y primero
trans
Corte de Justicia de ld Nación, de veintiuno de junio de mil
novecientos noventa y
para la procedencia y tfamitación de los recursos de tev¡sión en
amparo directo, se admlte el recurso de revisión de referencia, sin
periuicio, del análisis que posteriormente se haga para determinar
si el caso se ajusta al requisito previsto en la fracción lX del



.r-'1

art¡culo 107 de la Consütución Politica de los Estados Unidos 
-\

Mexicanos, consistente en que la ¡esolución que al efecto deba A.
dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia y
trascendencia

Dése a conocer el presente acuerdo al Procurador General
de la República por el término de diez días con copia del oficio de
agravios, para que si así lo considera, del Agente del

el pedimento
correspond¡ente. - - -

Téngase como delegados en nS del artículo 19 de la
Ley de Amparo, a las personas q se mencionan en el oficio de
agravios. Notifquese y cúmplase. -

Lo acordó y firma el Minigtro Juan Díaz Romero,

Ministe¡io Público Federal

Lo que hago de
procedentes.

Presidente de la Segunda Sala de [h Suppma Corte de Justicia de
la Nación, ante el Secretario de Acuerdós que autoriza y da fe".

su conocihienfo para los efectos legales

Le reitero mi consideración.

México, Distrito Federal,

EL SECRET,
DE LA SE

C. MARIO
8ü

suPREMA ¿o-.T1,'.: ¡\ ¡l
ndlflrn"U
/^\

:*;§,irjrr.t

8 de junio del año 2005.

. 6{fDOs

soi.,;l§¡
E"-y'iiiigi.;,r,,
§.'- ..r'--*.1

i¡-._ .

rUPRE,,:.
l, - -.- " ¡t'{lÁ,g¡ 

i., , .,,-
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Of . E-25912005 C. PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

rl¡or.¡reRRev, ¡r u evo teóru.
of E-260/2005y'C. t.',ltNtsrenlo pÚsltco FEDERAL ADSCRITO.

PRESENTE.

En el expediente que se , el Presidente de la

IUDER ruDICIAL DE tA FEDERACION

SUPREMA CORTE DE ruSTICIA

DE I.A NACION,

SEGUNDA SALA.

SRIA, DE ACDOS.

A¡'^ARO DIRECTOrr¡ neustó¡¡
1070t2005.

ANEXO:
Copia sirft

Segunda Sala de la Suprema Corte

acuerdo siguiente:

"México, Dist¡ito Federal, a

de la Nación, dictó el

de julio del año dos mil
ctnco. -

Agréguese para que obre corresponda el oficio de

cuenta número 9179 y sus a nado por el Actuario Judicial
adscrito al Segundo Tribunal en Materia Adm¡nistrativa
del Cuarto Circuito, mediante cual remite el oficio número
239512005, signado por el Constitucional del Estado
de Nuevo León, por el cual
revisión, en su carácter de
amparo directo 32812004,
Judicatura Federal, del i

v¡do por el Conseio de la
citado Tribunal Colegiado, en

contra de la resolución d por dicho Órgano Jurisdiccional el
primero de abril último, itado juicio de amparo directo, en la

directa del articulo 115, fracción lV,cual se hizo la
inciso c), de la Federal y asimismo se decidió sobre

tículo 90. del Acuerdo Por el que sela constituc¡ona
Aprueba la Nueva de Cuotas y Tarifas Pan la
Prestación dllos Sérv¡i
Sanitario y Saieamtento,

Púbticos de Agua Potable, Drenaie
como Acuerdo Tarifa de Agua
del Estado de Nuevo León,2003. e¡(Edido por el

pubrÍcaü'en el beriód' Oficial del Esbdo, el día veintiocho de

febrero de dos mil tr*". recibo. - - -

6ñ ¡S Ahora bien, el señalado recurso de revisión fue

rÉ
I

autc¡ilad ¡nterpone recurco de
ro pájudicado en el iuicio de

interpuesto en t¡empo ¡y forma legales, con fundamento en los

artícülos 29, fracción tt,fá3, fracción V, 84, fracción ll' 86 y 90' de la

de Amparo, 21, traf,ción lll, inciso al y 25, fracción.1, de la Ley

nica áel Poder iudicial de la Federación; punto primero,

l, inciso a), lunto segundo, fracciones I y ll y-primero
del Acueidb 5/1999, del Tribunal Pleno de esta Suprema

;rd ¡" Justicia dÉ la Nación, de veintiuno de iunio de mil
'y nueve, que establece las bases generales
y tramitación de los recursos de revisión en

R:$ Dt
N.l::¡' ¡'¡.

l¡".rt
I

ovecientos
para la
amparo d¡recto, se el recurso de revisión de referencia, sin
perjuicio, del aná
si el caso se
artículo 107 de Constitución Pol¡t¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos, en que la resolución que al efecto deba
de importancia Ydictarse entrañe la fijación de un' criterio

que posteriormente se haga para determin-a1
át ráquisito previsto en la fracción lX del

trascendenc¡a. -----
Dése a conocef el presente acuerdo al Procurador General

de la República por el término de diez días con copia del oficio de

igravios, pat" qü" si así lo considera, por conducto del Agente del

M'ínisterio' púú¡¡co Federal adscrito emita el pedimento

correspondiente. ----

r3
$- .-
¡.n'



Téngase como delegados en términos. del artículo 19 de la

Ley de Áñp"ro, a las perstnas que se mencionan en el oficio de

aoiavios. Notifiquese Y cúmPlase'- Lo acordó Y firmá el señor Mi

Presidente de la Segunda Sala de la Su

la Nación, ante el Secretar¡o de

FIRMADO.-

Lo que hago de su conoc¡miento
procedentes.

Le reitero m¡ atenta

México, Distrito Federal, 6

Diaz Romero,
de Justicia de

autoriza y da fe".

los efectos legales

del año 2005.
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PEDIMENTO NO. V/1
TOCA NO. 1070/2005.
RELATIVO AL RECU
INTERPUESTO POR

COLEGIADO ,EN
ADMINISTRATIVA ,' DEL

DEL
AGUA Y DRENAJE
EL GOBERNADOR

,Y

DEL ESTADO DE NPEVO LEON, EN
CONTRA DE LA SEIÍTENCIA DICTADA
POR EL SEGI.INDO TRIBUNAL

REVISIÓN

MATERIA
CUARTO

)RTE DI
, NAG.I(Ü1.,
DE FErl¡ CIRCUITO, DE FECHA PRIMERO DE

ABRIL DEL DOS MIL CINCO, EN LA QUE
EN SU UNICO PI.'i¡TO RESOLUTIVO
AMPARA AL 'QUEJOSO EN EL
PRESENTE JUICIO DE GARANTíAS NO.
D.A, 328/2005-llt.

H. SEGI.'NDA SALA DE LA
SUPREiIA GORTE DE
JUSTEjA DE LA NAGIÓN

El Suscrito Agente del Público de la Federación,
designado por el C. Procurador I de la República, para intervenir

en los artículos 107, fracción XVen el presente asunto con fu
Constitucional, 50, fracción lV y 8f de la Ley de Amparo; 30 y 40, fracción
ll, inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la
República y 39 fracción l, de su,Reglafnento atentamente expone:

ALFREDO DE GUADALUPE MARTINEZ GARZA,

Por acuerdo Oe fécha 06 de julio del 2005, el C. Presidente de
la H. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, admitió el

328t2004-|lt.

: o n r E apderado general de §ERvtclos DE AGUA Y DRENAJE DE
.^ no,--úoNTERREY, y JosÉ NATIvIDAD GoNzÁLEz PARÁS, Gobernador
A D r L €onstitucional del Estado de Nupvo León, interpusieron recurso deI s A L a revisión en contra de/4a sentenbia dictada por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materf Adminislrativa del Cuarto Circuito, de fecha
primáro de abril de dós mil cincf, en la que en su único punto resolutivo
ampara al quejoso, en el presente juicio de garantías número: D A.
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primero de noviembre
Administrativo en

titular de la
Cpnsejo de la Judicatura

ililV protección de Ia Justicia F
demandó el

ACTOS

1 .- La sentencia definiüva i/ de fecha veinticuatro de
::pfT!:: g:,-1o. 11 cuatro,.dictada p"/r" é"r" érpJ;üiilürr::de lo contencioso administrativo en de Nuevo León, en elexpediente número 251t2O03 y su 051/2003.

2.- Correspondió cor
Segundq Tribunal Colegiado en

de dicho juicio de garantías al

Circuito, guien por auto dé fecha
Administrativa del Cuarto

expediente número: A.D.32

MADoSRECLA

tuvo por admitida la demanda de
de diciembre de dos mil cuatro,
iías interpuesta, formándose el

$t
ir.sb- .b'

:. I:

SALA

PROCE ENCIA DEL RECURSO.

EI se encuentra previsto como tal en elartículo 82 de la Ley
ocurre en la especie
pronuncian los T
fracción V, del

, y es el idóneo para controvertir. como
crones que en Materia de Amparo Directo
giados de Circuito, en términos de la
83 de la propia Ley de la Mater¡a.

Los escritos expresión de agravios de los tercerosperjudicado, Servicios de'Agua y Oren4e áÉ' f, lnt rr"y, t.p.D , sepresentaron el día catorce de jun¡o de cos mil cinco, y de el Gobernadorconstitucionar der Estado d'e Nuevo Leon 
- 

sJ-'pre"entaron er día

3.- previo el desay'ogó de las diligencias necesarias, confecha primero de abrit de dos ft jihco, tos CC.lási.tr"oos integrantesde dicho Tribunal Colegiado,.,dictaion senteñcia'Jeñn¡t¡va, en la que ensu único punto resolutivo corlcedq'el 
"rp"ro V prot"cción de la JusticiaFederal a la parte quejosa. , i

presente recurso de revisión y ordenó se hicie
Agente del Ministerio público áe la fe¿eracián

conocimiento del C.

A ANTEcEDENT

t .. 1.- por escrito presentado con,fr
F:e dos mil cuatro, Ante el Tribunal de lo Co

Ggftmt y representante legal de este

'Monterrey Nuevo León, REBECA LOpl,sOtOn General de Asuntos Jurídicos
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el día d¡ez de junio

veinl¡cuatro de junio del mismo año. ante el tribunal resolutor, deexigida por el artículo gg la Ley en cita, y lastrcac¡ones de las sentencias se tuvieron
dos mil cinco.

7 Por lo tanto, al descontar los/dí
entre la fecha de presentación del reJr"

) R l(lrltütiá recurrida, se estima en tiempoqg*rtr tegat a que atude et
DEAME¡

Con fundamento en lo
artículo 84 de la Ley Reglamentaria de
Carta Magna se estíma, que esa H.
ñación, eJ competente fli" 

"ono."r.el cual se hizo la interpretación directa
e), de la Constitución Federal y
constüucÉnalidad del artículo 90. dél
Nuevá Estructura de Cuotas y Ta
Servicios Públicos de Agua poiable

inhábiles que mediaron
y la notificación de la

presentado dentro
multicitada Ley dede la

IACOMPET

por la fracción ll, del
artículos 103 y 107 de nuestra
rema Corte de Justicia de la

recurso de revisión, en
artículo 1 15, fracción lV, inciso

se decidió sobre la
por el que se Aprueba la

para la Presentación de los

conocido como Acuerdo Tarifa
Gobernado del Estado de Nuevo
del Estado, el día veintiocho de{1¡- r+.-

renaje Sanitario y Saneamiento,
Agua 2003, expedido por el

, publicado en el periódico Oficial
de dos mil tres.

*jir:''+) Es suscr¡to (

tr' ádmitido con la reserva d
.1.{¡¡,;., en el momento procesal
lr' puntos Primero, fracción l,

En atención
, Á s A respecie no se surten los

condicionan Ia

lo.anterior, el suscr¡to est¡ma que en la
uisitosl de importancia y trascendencia que

del recurso de revisión en amparo directo entérminos de lo prev¡sto el artículp 107 de la fracción lX, Constitucionáty en el inciso b) de la
Plenario 5/1999, por
revisión.

ll, dbl Punto Primero del Acuerdo General
ende debe desecharse el presente recurso de

ffi

que el recurso de revisión fue
de importancia y trascendencia que

del
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l.- La Ejecutor¡a dictada en el de amparo directo, esryq&t, y contrar¡a , l" o$rl,.l;;;;i 77 de la Ley deDlh'ñtro.
iE@

La Ejecutoria dictada la debida precisión,
convirtiéndola en una sentencia faltando la

incorrectamente

del A Quo, para emitir la misma. Ante esa
que fue la parte medular

y la indebida
emitió un Ejecutoria

Consejo de la Judicatura
"SERVICIOS DE AGUA Y

a emitir una nueva
la Judicatura Federal del

en el pago de las cuotas y
tarifas por el servicio de agua potable y d sanitario.

VIOLACIÓN EN PERJ DE MI REPRESENTADA A
LA NORMA JURíDICA

l.- Del estudio de la que se combate por med¡o
.-de recurso, se deducen las , que dejo de aplicar,

en la página 110 de la
dice b siguiente:

fundamentación y motivación, aplicando e
lo dispuesto en el artículo 115 

'Constitucir

aplicación del dispositivo legal menr
(equivalente a una sentencia), a favor
Federal, en perjuicio de mi representada
DRENAJE DE MONTERREy, l.p.D., obtil
resolución que declare que el Consejo
Poder Judicial de la Federación esta eie

en lugar de sobreseer el juicio,
ejecutoria de mérito en su parte

"En otro aspecto, dy'e dejarse en claro que del análisis de
las disposiciones transcr¡tas ey' Rárraios precedentes, particurarmente
del Artículo 81 fracción XXX|Vy'e ra Ley orgánica der poderJudiciar de.la 

Federación, se advierte qu/et conse¡o dé ra Judicatura federar, es er
órgano encargado de adminfhar los biénes del poder Judicial Federal
con 

. 
excepción de los que y'es correpponden a la Suprema Corte ¿e

Justicia de la Nación, por f que ev¡dentemente se encuentra facultadopara.acudir en defensa $é dichos bienes y gestionar todo I oque se
relaciones con los misn¡ós, ro que obviaménie rnctuye ra facuriad de
promover el Juicio de Garantías en contra de los actogde autoridad que
los afectan, defensa que puede ejercer a través de su Dirección Generarde asuntos jurídicos, en términos de ros acuerdos generares st2ooo.

f FC LU FA¡U P I GtN. P! L

O' LA

F iPl,SirL^

La parte recurente tercero perjudicado Servicios de Agua y
de Monterrey, l.P.D. hizo valer, en sínte.i. y 

"n 
fo-"on0r""""i"1

siguientes
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512004 y 4612004, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,
probados en sesiones en fecha 8 de febrero del 2000, 21 de abril del
lol, y l+ de julio del 20M, respectivamente".

ll.- Otra violación en la que
lS$ndo Tribunal Colegiado en Mater¡a
nFEonsigna en el considerando sexto
Qrdo, es dec¡r la variación de la
Judicatura Federal y por consecuencia se
incongruente por la introducción de
consideradas en las demandas origina
aspectos de lnconstitucionalidad del artí
mencionada, y para pronta referencia
antes mencionado que a la letra dice:

"Cabe hacer la declaración

los Magistrados del
es el hecho que

en su párrafo
por el Consejo de la

como una ejecutoria
particulares no
consistentes en

lg'9o del acuerdo de tarifa ya

Permito transcribir el párrafo

que, aunque en la demanda
de violación vinculados con

nt

\
*?,s,
Í.t¡
4'

de amparg se expresan otros
cuest¡on€s de legalidad, algunos por de forma y otros por vicios de
fondo que se dicen comet¡dos al dicta la sentencia que se reclama, lo
cierto es que los aspectos de de las normas en que
se funda el acto reclamado, que plantean en el amparo directo,
merecen estudio preferente,

de ahí
que se deben reservar para un utterior los planteamientos de
menores logros (cuestiones de ), en aras de tutelar la garantía
de acceso a la justicia estableci el Artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos

La introducción un ñuevo concepto en la demanda de
' I amparo se encuentran inju ,i al hacer los Magistrados el estudio

de las constancias del juicio $gún $e desprenden de las fojas números
128 al 141 e la ejecutoría d{ merito, los cuales transcriben en su parte
medular las reclamaciones ¡nteadas por el Consejo de la Judicatura

parte : de los mismos se reclamó la
do dé tarifa 1998 (abrogado) y acuerdo

Federal, ya que ning
¡nconstitucionalidad del
tarifa 2003, que en
demandada promovida

y len especie la acción de nulidad
por Consejo fueron por las resoluciones

emitidas por el Director/ General, así como en las contenidas en las
facturas. Por lo que al itir los C. Magistrados del Segundo Tribunal
Colegiado del Cuarto ito Federal en Materia Administrativa, variaron
la acción de garantías dn beneficio del Consejo de la Judicatura Federal
del mismo órgano del tribunal y variando la acción legal en perjuicio de
mi representada, por consecuencia se altera la litis, violentándose los
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los 14, 16, 103 y 107 de la Constitución
incongruente, solicitando desde este

Federal, dictando una
momento se supla la

nte.

175
agravio a mi representada
la 182 del ConsiderandoU,SE Eilrbe consigna en las páginz

Quinto de la Ejecutoria de mérito, dice sig

"En las relatadas
demostró que los inmuebles
fines a que se refieren las
General de Bienes Nacionales
decir, a la prestación del servicio
justicia, por lo cual encuadran en el
artículo 1 15, fracción lV, inciso c),

.7

admin istración.

Sin embargo
Aprueba la Nueva
los Servicios Públicos de Agua
Saneamiento, conocido
por el Gobernador
Periódico Oficial del
que sirvió de fu

úblico federal de impartición de
de exención, previsto en el

t.

el artícu 90 del Acuerdo por el que se
de y Tarifas para la Prestación de

h
fá
I :)

Potable, Drenaje Sanitario y
o Tarifa de Agua 2003, expedido

Estado de rNuevo León, y publicado en el
el día veintiocho de febrero de dos mil tres.

al dkector de la institución pública

É€Teficiencia [le la queja en beneficio de mi
coRfE D* i
LÉ NAcroÜL§ lll.- otra violación que le g

descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, para

en,'dos mil dos y dos mil tres, es

es incuestionable que se
destinados a los

I y ll el artículo 34 de la Ley
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tA NAClol:Dg ello se desprende que,

frqÉr¡nÚlFstado, la Federación se

los actos impugnados en los uicios contenciosos
de origen, ya que la sala para apoyar la

que se reclama, desatendiendo

"Articulo 90 (se transcribe)

suprema dispone:

ro?¡¡ C. G. , A

PEDTMET{rO NO. V/lO3/2005 ,71
I

al c¡tado acuerdo del
obligada a pagar sus

cónsumos de agua potable y el drenaje sanitario, sin
excepción alguna, según las cuotas y rs ,que le sean aplicables;

el mandato constitucionaldisposición que contraviene
consagrado en el artículo I 15, fracción inciso c), acorde al cual los
bienes de la Federación, como los por el Poder Judicial de la
Federación al servicio público de i de la justicia, se encuentran
exentos del pago de esas contribuciones.

Asi, debe estimarse que le la ¡azón a la parte
queJosa,

Federación.

Precisado lo anterior, decirse que los conceptos de
y suficientes para acreditar, violación en estudio resultan Tund

infracción a los dispositivos que invoca la quejosa,
particularmente al artículo I 15, lV, inciso c), de la Constitución
General de la República, que , en la parte que interesa en este
asunto, que los bienes deÍ dom¡n¡ó público de la Federación están
exentos de las contribuciones que §é refieran a los ingresos derivados
de los servicios que presten los munlcipios, como Io son los relacionados
con el servicio de que aguá y drenafe.

Por lo tantg, la autorfdad responsables debió en todo caso
atender el principio dé supremacía constitucional que consagra el
artículo 133 de la Cartf Magna,racorde al cual, la Constitución Federal
constituye la ley supréma de toda la Unión, por lo que las autoridades
locales de orden jurisdicc¡onal, se arreglarán a la misma a pesar de las

:ORTE DI

\.
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fE DT Como corolar¡o, se
;AdEú¡andado, para que la Sala res

Ééia reclamada, siguiendo los

el amparo
le i deje ¡nsubsistente la
ientos dados en esta

ejecutoria, y--en su lugar emita otra la que declare fundados los
agravios primero, tercero y cuarto,
recurso de revisión interpuesto en

por la quejosa en el

instancia, que se encuentra
de la sentencia de primera
üinculados entre sí, y, con

base en ello, decreto la nulidad de resoluc¡ón expresa que negó la
para el efecto de que emita unexención solicitada por la demand

nueva resolución en la que
exención.

que si es procedente dicha

- lV.- La ejecutoria dicti
contrfl$a a los principios de justicia

por el Tribunal Colegiado, resulta
persigue la Constitución Federal

a tra\¡ás de los Tribunales del icial de la Federación, además
de se-r arb¡traria, porque su decisión totalmente parcial al Consejo de
la Judicatura Federal y actúo en su

Como parte medular estudio fue lo dispuesto en el
artículo 1 15 de la Constitución F

Del análisis e de lo anteriormente trascrito se
observa que los municipios tienen facultad de administrar libremente
su hacienda, la cual se conforma de
bienes y de las contribucione$ y

rendimientos que produzcan sus
ingresos que las legislaturas

estatales establezcan a su favór, estos últimos se encuentran los
ingresos derivados de los serylcios
su cargo.

úblicos que los Municipios tengan a

Además, no es que se contemple exención alguna
con respecto a los ingresps
municipal, con excepción. de

ientes a la hacienda pública

respecto a bienes dominlo de l¡

inmuebles utilizados por e/ Poder J
Nación,

recauden contribuciones
como es el caso de los

que

Debe resaltarse, que/de la interpretación literal, armónica y
hermeutica del artículo /15, fracqón lV Constitucional, se tiene que la
exención que se conterÚpla respecto e los bienes dominio de la Nación,

, sólo es aplicable por cuanto hacé a los ingresos contemplados por las
legislaturas estatales para ingresar a la hacienda municipal, pues el

s,
w'q
\:;
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necesario tomar en cuenta dos
siguientes:

a).- Que el cobro e
agua y drenaje esté a cargo del

artículo 1 15 Constitucional es
mismo sentido literal de la

la libre
de las
u otros

prontitud y exactitud de
lV inciso c) Constitucional,

importantes que son

y tarifas por el servicio público de

que el sentenciador frje el
ición a aplicar lo que hizo

precepto constitucional contiene únicamente
administración hacendaria de los Municipios,

referencia a
así respecto

contribuciones o ingresos estatales como el predial
impuestos respecto de los cuales no existe la de mérito.

Ahora, entre los ingresos el precepto constitucional
pla+era formar parte de la
tos cfüe recaen sobre la propied

municipal, están los

,municipio puede celebrar
inmobiliaria, respecto de los
rios Con el Estado para que

cargo de algunas adrr¡inistrativas relacionadas
-contribuciones, no para que el icipio renuncie a su derecho

derivados de la prestación
tales contribuciones; así mts

de
se contempla, entre otros, los

públicos a cargo de los

la
CS

los

b).- Que dichas y tarifas por los mencionados
servicios públicos estén destinados ingresar a la Hacienda Municipal.

Por lo que de o a la correcta interpretación del

incorrectamente, violentando en uicio de mi representada la inexacta
aplicación de la norma

\
La parte recu tercero perjudicado, Gobernador

León, hizo valer en síntesis y en lodel Estado de N
ucente el sigu¡ente:

RAVIO
)RrF 3rr+
; t{Áct@ñ1. CUAR/O.- lndependientemente de los agravios

E H¡gÉaStFs, pero Éin perjuicio de ellos, también hago valer los que a

contiñúacibn procedo a expresar en torno a las cuestiones propiamente
constitucionales, con apego a lo dispuesto en el artículo 83, fracción V,
segundo párrafo, de la Ley de Amparo.

L
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ahora recurrida se

la justicia federal para el
efecto de que la autoridad démandada en el juicro
contencioso administrativo conceda la "prev¡sta" en el artículo
115 Constitucional a favor del Consejo Ia Judicatura Federal (no al

1. Contra todo derecho en la
determinó conceder el ampo y protección

Poder Judicial de la Federación). Sin
constituye un desacierto, así como

rgo, la concesión del amparo
equ¡vocada interpretación y

medio" de Servicios de Agua y Drenaj
eflvirtud de que el referido servicir

aplicación del artículo 1 15, fracción lV la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en virtud lo que enseguida precisaré.

a) Se afirmó en la sentencia recurrida que el
servicio de agua potable y alca lo presta el Municipio "por

de Monterrey, lo cual es incierto,
lo presta la referida lnst¡tuc¡ón

, P.üblica Descentralizada, de con lo establecido en el artículo
2ó de la Ley que crea la referida i

de la misma.
, y no el municipio por medio

Semejante afirmación podría ser cierta si el patrimonio
de la referida institución se por aportaciones municipales de
Monterrey o de otras entidades pero no fue ni es así, porque el
patrimonio de la misma integró con los bienes y derechos

el Municipio) a la Compañia de
otros, lo cual se desprende de lo

adquiridos por el Estado (no
Servicios de Agua y Drenaje, entr
establecido en el artículo 30 de ley antes citada. El único titular de
dicho patrimon¡o es en exclusivaf la propia lnstitución, y no los que
participan en su administración. 

i

b) La erroneidad de fa sentencia que destaqué en el inciso
anterior, derivó en el también fquivocado criterio establecido por el

[ribunal r"a quo" (a partir de lp página 155 de la sentencia ahora
-Qpurrida) en el sentido de que l{s cuotas que pagan los part¡culares por

lftrestación del servicio de agup y drenaje forman parte de los recursos
r$nicipales, por disposición del artículo 1 15 Constitucional.

i
En vez de interprltar el precepto constitucional, el tribunal

" se alejó de sy' teleologia y de las razones que lo inspiraron, pues
tverdaderamedte dispode el articulo 115, fracción lV inciso "c" de
rqlitución Federal es qr¡e la hacienda pública municipal se forma
tqos aspectos.por "...Uos ingresos derivados de la prestación de

En vez

servicios públicos a su cargo;.", lo cual, interpretado armónicamente con
lo establecido en la fracción lll del propio numeral, se traduce en que la
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libertad hacendaria de los municipios aplica a los ingresos que
reciban por los servicios que efect¡vamente presten. y no a que
deba recibir (indiscriminadamente) los ingresos de la prestación del
servicio de agua potable, aunque no seafl Municipio quien brinde
tal servicio. /

al Municipio al que corresponde original prestar el servicio público
de agua potable, y que por ello no que en los artículos 15 y 41
de la Ley que Crea la lnstitución Públ Efescentralizada "servicios de
Agua y Drenaje de Monterrey" que el patrimonio es propio
de dicha institución, a lo cual agrega
naturáleza originaria del servicio. Tales

que no puede desconocerse la
no pueden tener su

fundamento en lo dispuesto por el
bien es cierto que el servicio de

I 15 constituc¡onal, ya que si
potable corresponde en teoría

prestarlo a los municipios, no menos
ser prestado por el Estado cuando así

es que dicho servicio puede

No es óbice lo señalado
sent¡do de que atendiendo al principio

los municipios, y en el caso de
servicio de agua, pues este se

la sentencia recurrida en el
supremacía constitucional, es

estime necesario a solicitud de
León, lo Municipios no prestan el
en realidad por "Servicios Agua y

Federación, lo cual pone de relieve
la Judicatura Federal le pertenezcan
rmó el tribunal "a quo", le pertenecen

Drenaje de Monterrey", sin que,/
Municipios, de manera que no pol I

dicha competencia teorética u orjgi

haya sido objetado por los
sólo hecho de que se establezca

, los ingresos captados por el
servicios de agua y alcanta por 'Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey" a la entidad municipal, a lo cual
cabe agregar que la propia ión establece que los Municrpios
percibirán los ingresos derivados
no por aquellos derivados de los

los servicios públicos que presten,
públicos prestados por otro

crganismo o dependencia

No pasa para el suscrito lo aseverado en la
ahora impugnada en a que los "inmuebles de que se

" son del dominio público de
no es verdad que al Consejo

bienes, sino, como bien lo
a la Federación, lo cual confirma el Consejo de la Judicatura Federal

interés jurídico para el juicio de amparo, pues en todo
prec¡samente la Federación, por conducto de quien

1te, promover lo
se refiere.f

en defensa de lo que a esos

La erroneidaO e ¡legalidad de la sentencia recurrida se
confirma con lo estimado por el propio tribunal "a quo", ya que manifestó
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en el propio fallo que la exención prev¡sta en el artículo 115
const¡tucional se actualiza cuando el serv¡cio/,Íq preste el Municipio, lo
cual no acontece en la especie, pues, repitlendo, el servicio lo presta
"servicios de Agua y Drenaje de Monterrey",,'

c) Por lo expuesto en el incisfo anterior resulta inexplicable
que en la sentencia recurrida se haya que el Acuerdo tildado
de inconstitucional contravenga lo disp en el artículo 115 fracción
lV inciso "c" de la Constitución Política dd los Éstados Unidos Mexicanos,
pues ello tiene como endeble p

numeral exenta a la Federación del
la suposición de que dicho

dél servicio de agua potable, lo
cual es incierto, pues lo que d¡spone es que respecto de
los ¡ngresos que perc¡ba el Mun por los servicios que preste el
mismo (no otra dependencia u orga
estarán exentos, sin que sea dable

), los bienes de la Federación
contra todo derecho que los

ingresos que reciban otras u organismos pertenezca a los
Municipios, aunque éstos no presten fl servicio, tal y como lo señalé en
el inciso anterior.

momento con la lnstitución Pública
Drenaje de Monterrey, y no así de

Servicios de Agua y
ley; la institución pública refer¡da

no forma parte de la ión¡ activa del Estado: los ingresos que
se obtienen para la prestación deli servicio público de agua y drenaje
pasan a formar parte del de la precitada instituc¡ón pública;
las cuotas y tarifas no son determfradas o aprobadas por el Congreso

el articulo 1 15, fracción lV, inciso
razón que efectivamente, no se

cabalmente los que establece dicho dispositivo legal,
son entre otros; que el de agua potable y drenaje esté a

del municipio y que por licho servicio el municipio cobre un
reso que tenga el carácter de' contribución; ello en virtud de que el
,§!q de.agua y drenaje en e§te caso es prestado por la lnstituciónrvicio de.agua y drenaje en

Servicids de Agua y Drenaje de Monterrey, el
mediánte la celebración de un contrato

entre rel usuario y dicha institución, en el que se estipula
las obligaciones y contraprestaciones entre las partes, por otro lado, la
obligación de pagar está sujeta a ese contrato y no así alguna ley,
consecuentemente, el precio que se paga por el aprovechamiento de tal
servicio, no puede considerarse como un derecho y por ende

Estadp. Y por tanto es inapl
de la Constitución Federal,

lleva a

Consecuentemente, el lpago por serv¡c¡os de agua y
drena¡e no constituye una contribuciófr, pues no reúne las caracterist¡cas
de un derecho, puesto que la obligiación de cubrir el pago deriva del
contrato adminiskativo de adhesión que al efecto celebrara en su
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contribución. De ahi la inaplicación en el cgr.so concreto de dicho
dispositivo constituc¡onal, cuando del m¡smo se'advierte claramente que
los bienes de dominio público de la federación estarán exentos sólo del
pago de las contribuciones fijadas por el Congréso Local a favor del
Mun icrpio.

' t A mayor abundamiento, el pago de serv¡cios de agua y
drenaje, de conformidad con artículo 40 del ,Código Fiscal del Estado, es
considerado como un aprovechamiento, pues agi lo prevé dicho numeral.
en su primer pánafo. De igual forma, la LqV de lngresos para el Estado
de NÚevo León, en su artículo Primero, ügente para el ejercicio fiscal
2002-dos mil dos, en su fracción lV, apartádo 4, determina: 'ARTICULO
PRIMERO.- En el ejercicio fiscal del año 2OO2 la Hacienda Pública del
Estado de Nuevo León, percib¡rá los in§resos que a continuación se

paraestalales. . . " Con base en tales di legales, es indiscutible
que los ingresos obtenidos por el pago de de agua y drenaje de
Monterrey, no constituyen una
aprovechamientos, los cuales no

bución, pues se trata de

hace el artículo 3o del citado
contribuciones, por lo tanto, no se le,

confundir el interés de la Federación
con las entidades municipales,

de qu existencia y la individ

. Carece de sustento
de Monterrey deba

, a costa de sus
'Teprochable idea se constituiría un
rQüS&n]faha por sus alcances y a

Fiscal, respecto a
que
las

¡A
lDi
¡lE
t!!L

2. La incorrecta y interpretación "constitucional"
realizada en la sentencia recurrida en lo al artículo 1 15 fracción
lV de la Constitución Política de los Unidos Mexicanos, colisiona

en el articulo 40 de la propiagravemente con el sistema federal acog
Carta Magna, e incluso en el mismo 115

dar tal carácter.

pues se traduce en identificar y
el de los Estados federados y

la autonomía jurídico-
ad de sus prerrogativas y de su

que Serv¡cios de Agua y
gratultamente sus servicios

financieros. De prevalecer tan
'oso precedente que generaría

un ¡rreversible deterioro en
condenaría a la lnstitución
su extinción, arriesgando

'UéCcbnfiaka por sus alcances y anunciaría
4a§Á#rái2es institucionales, a la vez que
,,*rÚñiHFe§gentralizada práct¡camente a

innecesariaménte a[a comunidad del estado.
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Esta Representación Social de la Federación, después de
haber analizado las constancias de lautos, así como los agravios
formulados por la parte recurrente td¡ceros perjudicados, estos se
consideran inoperantes e infundados,I lo que se justifica que se
confirmen los motivos y fundamento leg|l invocados por el Tribunal A
quo, que en la sentencia concedió el amparo a la parte quejosa.

Son inoperantes los aducidos por SERVICIOS DE
AGUA Y DRENAJE DE MO , los marcados con los números
romanos I, ll, lll y lV, en los que se esencialmente que "del estud¡o
de la ejecutoria que se combate
siguientes üolaciones, que dejo

medio del recurso se deducen las

juicio, hechós visibles en la página
parte final dice lo siguiente:

aplicar, en lugar de sobreseer el
10 de la ejecutoria de mérito en su

"En otro aspecto, debe rse en claro que del análisis de
las disposiciones transcritas en precedentes. particularmente
del Artículo 81 fracción XXXIV de la Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, se advierte que el
órgano encargado de administrar

io de la Judicatura federal, es el
bienes del Poder Judicial Federal

con excepción de los que les a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, por lo que se encuentra facultado
para acudir en defensa de dichos y gestionar todo lo que

incluye la facultad
se
derelacione con los mismos, lo que

promover el Juicio de Garantías en de los actos de autoridad que

los afectan, defensa que puede ej a través de su Dirección General
los acuerdos generales 512000,de asuntos jurídicos, en términos

25l2OO4 y 4612004, del Pleno del
aprobados en sesiones en fecha I

Consejo de la Judicatura Federal,
febrero del 2000,21 de abril del

, y 14 de julio del 2004,

Otra violación en la incurrieron los Magistrados del
Administrativa, es el hecho que
particularmente en su párrafo

Tribunal Colegiado en
consigna en el considerando,
ndo, es decirr la variación de la acción por el Consejo de la

Judicatura Federal y por consecuqncia se encuentra como una ejecutoria
R Tfrdilükente pol la introducción de situaciones particulares no

"*t6lÉratas en És demandas originalmente planteadas cons¡stentes en
t tgF![os-rde lncon''stitucionalidad del artículo 90 del acuerdo de tarifa ya

mencionada.

$-
X,t.Úr$
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Otra violación que le causa agravio m¡ representada es la
que se consigna en las páginas 175 a la 182
la Ejecutoria de mérito, dice lo siguiente:

"En las relatadas
demostró que los inmuebles descritos se
fines a que-se refieren las fracciones I

General de Bienes Nacionales v¡gente en

recurso de revisión no es un medio de
través del cual pueden analizarse

ndo Quinto de

es incuestionable que se
destinados a los

ll el artículo 34 de la Ley
; rnil dos y dos mil tres, es
f{eral de impartición dedecir, a la prestación del servicio pú

justicia, por lo cual encuadran en el exención, previsto en el
articulo I 15, fracción lV, inciso c),

Son inoperantes los de análisis, en virtud que el
constitucional autónomo a

las violaciones de garantías
individuales, sino que dicho recurso a asegurar su óptimo ejercicio
de la función judicial, por lo que no analizarse agravios en los
que se hagan valer violación a las individuales, al
de un juicio de amparo, puesto que ello implicaría
constitucional sobre otro control

Sirve de apoyo a lo r la jurisprudencia número 2/97,
emitida por este Tribunal omo V, Enero de 1997, Materia
Común, foja 5, del Semanario J
dice:

de la Federación, la que a su letra

VIOS INOPERANTES, LO SON LOS
QUE

conocerse
un control

DE
SOSTIENEN QUE LOS JUZGAOORES
AMPARO VIOLAN GARANT|AS

IN SOLAMENTE EN ESE
ECTO.- Históricamente las garantías

se han reputado como aquellos
jurídicos que se traducen en medios

salvaguarda de las prerrogat¡vas
que el ser humano debe tener

el cabal desenvolvimiento de su
frente al poder público. Son

,derechos públ¡cos subjetivos consignados a
favor de todo habitante de la República que dan
a sus titulares la potestad de exigirlos
jurídicamente a través de la verdadera garantia
de los derechos públicos fundamentales del
hombre que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos cons¡gna, esto es.
la acción constituc¡onal de amparo. Los Jueces

h
§B
§i?.E¿,.
É.v
9',
tC'
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de Distrito, al cojoeer de los dist¡ntos iuicios de
amparo de su dompetencia, y no de procesos
federales, elprcen la función de control
const¡tuc¡onal y, en ese caso, dictan
determ¡naciones de cumpl¡miento obligatorio y

obran parc hacer cumplir esas
determinac¡ones, 6egún su propio criterio y bajo
su prop¡a I responsabil¡dad, por la investidura
que les dp la ley por lo que, a juicio de las
partes, puedqn infringir derechos subjetivos
públicos de lps gobernados. Ahora bien, aun y
cuando eh conlra de sus decisiones procede el
recurso dle revisión, éste no es un medio de
control cionstitucional autónomo, a través del
cual analizarse la violación a garantías

, s¡no que es un procedimiento de
¡nstanc¡a que t¡ende a asegurar un

óptimo icio de la función judicial, a través
del , el tribunal de alzada, con amplias

, ¡ncluso de sustitución, vuelve a
los motivos y fundamentos que el Juez

tomó en cuenta para emit¡r su fallo,
a los agravios expuestos. Luego, a

recurso de revisión, técn¡camente, no
los agravios cons¡stentes en

Juez de D¡strito v¡oló garantias

t(u

; c!aL,ÉACiJRil c: rt liAi
0i la

RLJiS! CA

h-ifü
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de

RTE tr;¡F
NACrO:ri
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través
deben
que

al conocer de un juicio de amparo.
por la del medio de defensa y por la

de control constitucional que el a quo
ya que, s¡ así se hiciera, se trataría

al Juez de conocimiento como
responsable y se

la única vía establecida para
reclamaciones de

de actos, que el ju¡c¡o de
es decir, se ejercería un control

sobre otro control constitucional. "

Por otra parte, pdr cuanto hace a los agravios formulados
por el Tercero perjud¡cado Gobemados Constitucional del Estado de
Nuevo León. los marcados 'con los numerales primero, segundo y

tercero, en los que aduce "ahora, el hecho que el presente asunto verse
sobre la pretensión del Consejo de Judicatura Federal en obtener una

resolución favolEble, en la que se determine que los bienes inmuebles
destinados a la impartición de justic¡a federal en el Estado de Nuevo
León, como el que ocupa éste órgano jurisdiccional, están exentos del

las

otra

'3:.'
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:?,lcuRairuRia cENriÉr pago del servicio de agua potable y alcantarillado, no implica que el
,,3,1r',1.0 tribunal vea afectada ra impaiciaridad de su decisión, dado qie aun si se

llegara a estimar fundada dicha pretensión, ello ningún beneficio o
derecho re generaría ar propio órgano judiciy'llprque óu¡en finarmente
efectúa ra erogación respectiva para er p#o db tares servicios es erprop¡o coñsejo mediante ra partida cortesporldiente, sin que eflo
trascienda en la actividad jurisdiccional y ádminisrtrativa interna de este
tribunar, ni en su beneficio ni en su perjuicio, púes éste se rimita a ra

*),

Es aplicable la
sf;ñcTffi.
)RTE DL E§ apll(;aole
3f;ñcTry Vlll, agosto de 1998,

le hutn$.r-:.ion y su Gaceta, cuyo

número 241J.53198, pagrna
JudicialEpoca, del Semanario

y texto es el siguiente:

"REVISION EN AMPARO DIRECTO,
LOS AGRAvIos DE LEGALIDAD soN
INOdERANTES.- Conforme a los
artícplos 107, fracción lX, Constitucional
y 83, fracción V, de la Ley de Amparo,
que regulan el recurso de revisión en
anlparo directo, la Suprema Corte de
JUsticia de la Nación en esta instancia
deberá examinar las cuestiones
propiamente constitucionales, por
consiguiente, si en el recurso se
plantean, al lado de agravios sobre
constitucionalidad de normas generales
o de interpretación directa de un
precepto de la constitución, argumentos
de mera legalidad, éstos deben
desestimarse por inoperantes. "

"r D3

ir-l)'wr$
,;,f,

L

ffidrr." a sí mismo un perjuicio."

ffi- . !o.. agravios de análisis, resultan inoperantes, toda vez que

$$fisente:juicio de garantías, por cor¡stituir en la especie alegaciones
&il§era legalidad, de las que no cdnesponden a esta instancia su

7

realización de sus consabidas funciones netamente iur¡sdiccionales en el
inmueble que se asigne para ello, y se rÍrantienp ai margen del mane¡o
económico y de adminístración de recursos que,/efectúa el Conse¡o de ía
Judicatura Federal conforme a las ihibucibnes que le han sido
encomendadas exclusivamente. De ahí¡que fto queda jurídicamente el
cuestionamiento en el sentido que, de re§olverse el asunto por el tribunal
colegiado, éste obtenga algún provecho para sí o en su caso, se

-w
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Es inoperante el agravio marcado con el numeral cuarto en
el que se aduce "independientemente de los agravios precedentes pero
sin perjuicio de ellos, también hago valer los,que a continuación procedo
a expresar en torno a las cuestiones prgfiarlnente constitucionales, con
apego a lo dispuesto en el artículo 83, frácci(n V, segundo párrafo, de la
Ley de Amparo I

. I i 'r

\r -i l)f ..
¡ §!I "l,

t,' 1. Contra todo derecho {n la ,/sentencia ahora recurrida se
determinó conceder el ampo y prote{ción de la justicia federal para el
efecto de que la autoridad admin§trativa demandada en el juicio
contencioso adm¡nistrat¡vo conceda lá exención "prevista" en el artículo
115 Constitucional a favor del Cons§o'de la Judicatura Federal (no al
Poder Judicial de la Federación). Sirf einbargo, la concesión del amparo
constituye un desacierto, así comó, una equivocada interpretación y
aplicación del artículo 115, fracción ilV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en virtuy' de lo que enseguida precisaré.

a) Se afirmó en la sentencia recurrida que el
servicio de agua potable y lo presta el Municipio "por
medio" de Servicios de Agua y
en virtud de que el referido

je de Monterrey, lo cual es incierto,
lo presta la referida lnstitución

Pública Descentralizada, de idad con lo establecido en el artículo
20 de la Ley que crea la , y no el mun¡c¡pio por med¡o
de la misma. i

Semejante afrmao'lón sólo podría ser c¡erta si el patrimonio
de la referida institución se ¡nlegrara por aportaciones municipales de
Monterrey o de otras s¡milares, pero no fue ni es así, porque el
patrimonio de la misma se integró con los bienes y derechos
adquiridos por el Estado ( por el Municipio) a la Compañía de

de Agua y , entre otros, lo cual se desprende de lo
en el artículo f, Oe la ley antes c¡tada. El único titular de

patrimonio es en la propia lnstitución, y no los que
n en su adm

b) La
, derivó en

de la sentencia que destaqué en el inciso
el también equivocado criterio establecido por el

ili[ur5ll"a quo" (a partir de la página 155 de la sentencia ahora

ffiSÁgp) en ef sentido de que las cuotas que pagan los particulares por

Fnresagfon d§ servicio de agua y drenaje forman parte de los recursos
múñicip'álé$ por disposición del artÍculo 1 15 Constitucional.

I
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PROCURACI,'RiA GtNT(A,.
0t ta

ñin.lts|rCA

._ servicios públicos a su cargo..", lo
l-lo establecido en la fracción lll del
l¡berta¿ hacendaria de los m

En vez de interpretar el precepto constitucional, el tribunal
"a quo" se alejó de su teleología y de las razones que lo inspiraron, pues
lo que verdaderamente dispone el artÍculo 115, fracción lV inciso "c" de
la Constitución Federal es que la pública municipal se forma
entré ifros aspectos por "... Los ¡ ,s qerivados de la prestación de

intérpretado armón¡camente con
numeral, se traduce en que la

por los servicios que efectivamente ipresten, y no a que deba recibir
(indiscriminadamente) los ingresos d{ la prestación del servicio de agua
potable, aunque no sea el Municipio {uien brinde tal servicio."

.J'¡E*EY

' É,' ¡¿"o ;?:l'il1:"Ji:'íH ¡,,
Resulta inoperante el ravio de análisis toda vez. que de

se debe interpretar en
el sentido que dentro de la autorizada para bienes del dominio
público de la Federación y los , quedan comprendidos los
organismos descentralizados com titulares de los inmuebles descritos

Ley General de Bienes Nacionales,en el artículo 34, fracción Vl, d(
por los servicios que preste el'M en materia de agua potable,
toda vez que el autor del constitucional, al autorizar la

no sólo a los tributos sobre laexención, claramente la
propiedad inmobiliaria, sino,i a los ¡ngresos que obtenga el
Municipio por los servicios pú a su cargo, lo cual significa que se

as por aquellos servicios que se
de dominio público a favor de la
descentralizados, en razón de la

refirió a las contribucione6

Federación, Estados u

presten en relación con los

importancia que atribuyó a
afectación y destino de tales
de que se trata.

Por tanto resulta
que se
Prestación de

aplica a los ingresos que reciban

función desarrollada a través de la
sometidos al régimen de proteccrón

a la constitución el artículo 90 del
la Nueva Estructura de las Cuotas y
Servicios Públicos de Agua Potable,

U.
,§,p
'ü

g1!
' $I

k pt
:,¡'LL

itario y Saneam , el acuerdo de la tafira 2003, por que el
que la F , el Estadc, los Municipios ... están
ar sus de agua potable y el servicio de

;ffi;f;EÉÉt;-;;¡"i" o"'1" Federación, como to es et destinado por et
poder Judicial ide la Federación, que son para el servicio público de
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pR.íuRAüuPi{ 6tr,,iPat impartición de justicia, IOS Cuales Se encuentran exentos de pago de la

.r3,trt,1.,. contribución que le es requerida, la cual es coffrarÍa al ariículo I 15.
fracción lV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que los bienes del dominio público de la Federación están

'ftF.

ffi
\ü 11 l

. D-
r §¡t¿i

exentos de las contribuciones respecto al servicio de agua y drenaje.

Por lo antes expuesto y fundadb, se formula pedimento en
los slguientes términos. 

l
i

PRIMERO.- Conformar en lsus términos la sentencia
recurrida, en la que en su único punto res{utivo ampara al quejoso en el
prqsente juicio de garantías. I

I

i; SEGUNDO.- Tomar en /consideración et presente
pédimento, dentro del cuerpo de la resplución que se pronuncie, con
apoyo en lo dispuesto por la fracción XV 

fel 
artículo 107 Constitucional.

¡
I

i
México, Distr.'ioiFederal a 03 de agosto del 2005

i

i

ATENfA ENTE
EL C. AGENTE DEL PUBLICO

DELAF

flmüuRt8rüRiA4[
UDERO SEVILLA
t D[ tA ?tFua¡¡

- Il. AGrlTt CtL M N.Sll c a,¿:..l F¡0tP,Al.N¡ll,
f,t ii¡iTr-,4 0t Uü¡[A U St'PflTTA JOR

SA V

Ltc.

)RTE }i
l.iACIa&

¡E tcEnl
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PODER JI'DICIAL DE I.A FEDERACION

SUPRTMA CORTE DE IJSNCIAOf' E-24912OO5

,/ fik
E-247t2oosÉ suesecnETARro GENERAL DE AcuERDos DE

ESTE ALTO TRIBUNAL.
PRESENTE.

E-24812005 C. PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
MoNTERREY, ruuevo lróH.
c. MINISTERIo pÚaLIco FEDERAL ADSCRITO.
PRESENTE.

of.

of.

DE I.A NACION.

f»
t- 

-11

nrureceoáltÉ,]*-
Oficio 77122.

promovido por el Co{¡sejo de
Segundo Tribunal Qlgiado

En el expediente que se menciona al margen, el Presidente de la

nda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó el

acuerdo siguiente:

'iiéxico, Distrito Federal, a veinüocho de junio del año dos
. mil cinco.

::1. Visto el oficio de cuenta número 77122, signado por el'=§{¡bsecretario 
General de este Alto Tribunal, al que

acompaña copia certificada del
en funciones de esta Suprema

¡fictado por el Presidente
Justicia de la Nación, en

este asunto, el veintidós del curso, en el que se declaró
que el Tribunal Pleno no es competente para conocer
del recurco de revisión i por Servicios de Agua y

de su apoderado general,Drena¡e de Monterrey,
parte tercero perjudicado icio de amparo directo 32E12004,

icatura Federal, del índice de!

lu) ¡ r

'. I\_ . ..'\
'l "o¡t'o*

Circuito, en contra ile la

Sanitario y Saneamiento,
2(N3, expedido por el
publicado en el

'. febrero de dos mil tres".
Previa copia

amparo directo, desg
copia simple, la cual

Materia Administrativa del Cuarto
ución dictada por dicho Órgano

Itimo, en el citado juicio de amparo
directa del artículo I 15,
Federa! y asimismo se

idad del "a¡lículo 90. del Acuerdo
Estructure de Cuofas y Tarifas para
Públicos de Agua Potable, Drenaje

como Acuerdo Tarifa de Agua
del Estado de Nuevo León,

del Estado, el día veintiocho de
recibo. -

que al efecto se deje en el referido
recunso de revisión de mérito y su
el sello de presentación de dicho

la
la

\-

'E I{¡r.,
icroll 

_
CUFp!.!t ¡

a

recu¡so y agréguese
Ahora bien, como el recunso de revisión fue

interpuesto en tiempo y forma\ legales, con fundamento en Ios
artículos 29, fracción ll, 83, fracción V, 84, fracción ll, 86 y 90, de Ia
Ley de Amparo, 21, l¡acción lll, inciso al y 25, fracción l, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; punto primero,
fracción l, inciso a), punto segundo, fracciones I y ll y primero
transitorio del Acuerdo 5/1999, del Tribunal Pleno de esta Supréma
Corte de Jugticia de la Nación, de veintiuno de junio de mil
novecientos noventa y nueve, que establece Ias bases generales
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en
amparo d¡recto, se admite el recurco de revisión de referencia, sin
perjuicio, del análisis que posteriormente se haga para deteminar
si el caso se ajusta al requisito previsto en la fracción lX del

-lttrrJl
SEGUNDA

SRIA. DE

AMPARO DI
EN

,1

,: 1., pot él que se Aprueba la
la Pr*tación de los- .-.i r:l ' .a ' ;: ;. -'li;is i

!



\'
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mericanos, consistente en que la resolución que al efecto deba
dictarce entrañe la fijación de un criterio de importancia y
trascendencia

Dése a conocer el presente acuerdo al Procurador General
de la República por el término de diez días con copia del oficio de
agravios, para que si así lo considera, por conducto del Agente del
ilinisterio Público Federal adscrito emita el pedimento
correspondiente. - - -

Téngase como delegados en términos del articulo 19 de la
Ley de Amparo, a las perconas que se mencionan en el oficio de
agravios. Notifiquese y cúmplase. - - ¡- - -

Lo acordó y firma el señor / llinistro Juan Diaz Romero,
Presidente de la Segunda Sala de l{ $uprema Corte de Justicia de
la Nación, ante el Secretario de Aguerdos que eutor¡za y da fe".
FIRMADo - i

Lo que hago de su
procedentes.

para los efectos legales

Le reitero mi consideración.

México. Distrito F
ssD.osr¡.

28 de junio del año 2005.

EL SECRET DE
DE LA UNDA

MARIO

?,HlLill,"'?-'k"'BX
E T f.:IIN DA SALA

sáíe¡¡n'n DE AcuEBDos

E ¡i i.
t1. lL¿ -

aúth.V E:
/:x \ EEckEr

,Gp-:l'11,!



lfe
Of . E-24712005 C. SUBSECRETARIO GENEML DE ACUERDOS DE

ESTE ALTO TRIBUNAL.
sÁesENTE.

or. E-z4lt2ooslÉ. pnesroeNTE DEL sEGUNDo TRtBUNAL coLEGtADo
'EN MATERTA ADMINtsrmTtvA DEL cuARTo ctRculro.

MoNTERREY, lruevo leól¡.PODER JT,IDICIAL DE I.A FEDEMCION

.TTPREMA coRrE DE ,ar"^of E-249l2oos

DE T.A NACION.

SEGUNDA SAIA,
a.

SRIA. DE ACDOS.

AMPARO OtneCrO
er.¡ RevlStÓH

1070/2005..-/

RNteceoE¡.¡te:
Amparo #ecto

328DOM.

C. MINISTERIO PÚ
PRESENTE.

' En el expediente que se

Segunda Sala de la Suprema

, acuerdo siguiente:

promovido por el
Segundo Tribunal
Circuito, en contra
Colegiado el Ai dea

EUP:iIiJrl -. -':t,l.B lt
IUSÍiCL-\ ;ti rvr ¡iá(44i

* 1 3 JUL 2iJ05 ,§

InFf.flll¡r de la

*México, Distrito Federal, a veintiocho de junio del año dos
mil cinco.

Visto el oficio de cuenta 77122, signado por el
Subsecretario General de Ac este Alto Tribunal, al que
iÚómpaña copia certificada del lictado por el Presidente

Jusücia de la Nación, enen funciones de esta
este asunto, el veintidós del
que el Tribunal Pleno no es

en cunso, en el que se declaró
competente para conocer

del recurso de revisión i por Servicios de Agua y
de su apoderado general,Drena¡e de Monterrey,

parte tercero perjudicado juicio de amparo directo 32812004,

Golegrado el Rrmero de a

d¡recto, en la c'üal se hizo

por el que se Aprueba la

dictó el

Judicatura Federal, del índice del
Materia Administrativa del Cuarto
ución dictada por dicho Órgano

último, en el citado juicio de amparo
nterpretación directa del artículo l'15,
Constitución Federal y asimismo se

idad del "artículo 90. del Acuerdo
Estructura de Cuotas y Tarifas para
Públicos de Agua Potable, Drenaje

el sello de presentación de dicho

l'' :

-1'.rl;_Li!
Itf.Ét
AC

a

\;
AT

la Prestación de los
Sanitario y Saneamiento, como Acuerdo Tarifa de Agua
2003, expedido por el del Estado de Nuevo León,
publicado en el Oficial del Estado, el día veintiocho de
febrero de dos mil tres". recibo. -

Previa copia ce que al efecto se deje en el referido
el recurco de revisión de mérito y sutTE ErE, amParo directo, desg

N¡;ro¡*l 'éopia simple, la cual
I lcutpfE¡ tecu¡so y agréguese a este- \ Ahora bien, como señalado recunso de revisión fue

interpuesto en tiempo y legales, con fundamento en los
artículos 29, fracción ll, 83, V, 84, fracción ll, 86 y 90, de la
Ley de Amparo,2l, fracción ll\ inciso aly 25, fracción I, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; punto primero,
fracción l, inciso a), punto segundo, fracciones I y ll y primero
transitorio del Acuerdo 5/1999, del Tribunal Pleno de esta Suptema
CorG de Jusücia de la Nación, de veintiuno de junio de mil
novecientos noventa y nueve, que establece las bases generales
para la procedencia y tramitación de los recutsos de rcvisión en
amparo directo, se adm¡te el recurco de revisión de referencia, sin
periuicio, del anátisis que posteriormente se haga para determ¡nar
si el caso se ajusta al requisito previsto en la fracción lX del

§Do.§,¡,
_ej

ADSCRITO.
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art¡culo 107 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos
Mexicanos, consistente en que la resolución que al efecto deba
dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia y
trascendencia

Dése a conocer el presente acuerdo al Procurador General
de la República por el término de diez días con copia del ofic¡o de
agravios, para que si así lo considera, Por conducto del Agente del
Ministerio Público Federal adscrito emita el pedimento
correspondiente. - - -

Téngase como delegados en términos del articulo 19 de la
Ley de Amparo, a las perconas que se mencionan en el oficio de
agravios. Noüfiquese y cúmplase.

Lo acordó y firma el seño¡ Ministro Juan Díaz Romero,
Presidente de la Segunda Sala dTta Suprema Corte de Jusücia de
la Nación, ante el Secretario de/Acuerdos que autoriza y da fe".
FIRMADO.-

Le reitero

28 de junio del año 2005.

EL SE
DE

oRTtz.

g-q
Lo que hago de su

procedentes.
iento para los efectos legales

SE

\

ngUh'eU

\'*q. :!,:.i

!UPRE" 1 CO --

JijsTi al4 DE LA.
rc[TrRu 6r[Rr¿ DE

atenta consideración.
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PODER ruDICIAL DE Iá FEDERACION

SUPREMA CORTE DE ruSICIA

DE 1.A NACION.

/ /tl
or E-259/2o0stlc. pResloeNTE DEL SEGUNDo TRIBUNAL coLEGlADo

' EN MATERTA ADMtNtsrRATtvA DEL cuARTo clRculro.
MONTERREY, I.¡UEVO IEÓH.

or E_260t2oos 
B JIsJ=_T".púsLrco 

r,:=S#.$ffi

nco. - -
Agréguese para que obre como corresponda el oficio de

flcuenta número 9179 y sus anexos, signado por el Actuario Judicial

Cuarto Circuito, mediante 7Qt cual remite el oficio número
signado por el Consütucional del Estado

.D-r, ¡¡Crl g! Lij ul\¡riqr o¡ t¡¡ Nuevo León, por el cual

.EGUNDA .rdÉIBK ,acué!o siguiente:

j"México, Distrito Federal, a seis de julio del año dos mil
SRIA, DE

At\4P^RO Dl
E{ REVI
' 1070t2005.

CP'lEA

o*r=".r.*1tf_.iiiii
Amparo directo

32812004.-.¡--

\.§, -

A Lc

TE T\
lAcroüf:
lcUEUlEl

r.b

.: §$":

F r{*
! 

"Ir:'

autoridad interoone recurso de
ro plllüd¡caao en el juicio deen su caÉcter de

adparo directo 32812004,
Judicatura Federal, del índ
contra de la resolución
primero de abril último,
cual se hizo la i

inciso c), de la
la constitucional
Aprueba la Nueva

2003, exaedido por el

por el Gonsejo de la
citado Tribunal Colegiado, en

poidicho órgano Jurisdiccional el
juicio de amparo directo, en la

directa del articulo I 15, fracción lV,
rl y asimismo se decidió sobre
9o. del Acuerdo por el que se

de Cuotas y Tarilas para la
Públicos de Agua Potable, Drenaie

como Acuerdo Tarifa de Agua
del Estado de Nuevo León,

Prestación de, Ios Servir
S an itario y Sa)bamiento,
zuu3, exledtcto por e, uqDemaoor oe, Esfaqo cre NueYo LYvrr'
publica{tn el Periódicoloficial del Estado, el dia veintiocho de
febrero de dos mil fres ". Atúsese recibo.
publica

Ahora bien, el señalado recurso de revisión fue
interpuesto en tiempo y legales, con fundamento en los
articulos 29, fracción ll, $lfracción V, 84, fracción ll, 86 y 90, de la
Ley de Amparo, 21, lll, inciso al y 25, fracción !, de la Ley

lde la Federación; Punto Primero,Orgánica del Poder
fracción I, inciso a), segundo, fracciones I y ll Y Primero
transitorio del Acuerdo 5/f gpg, del Tribunal Pleno de esta Suprema
Corte de Justicia de la de veinüuno de iunio de mil
novecientos noventa y n , que establece las bases generales
para la procedencia y de los recursos de revisión en
amparo directo, se admite el \ecurso de revisión de referencia, sin
perjuicio, del análisis que se haga para determinar
si el caso se ajusta al previsto en la fracción lX del
artículo 107 de la Política de los Estados Unidos
Mexicanos, consistente en que |g resolución que al efecto deba

de importancia ydictarse entrañe la frjación de \¡n criterio
trascendencia

Dése a conocer el presente acuerdo al Procurador General
de la República por el término de diez dias con copia del oficio de
agravios, para que si asi lo considera, por conducto del Agente del
Ministerio Público Federal adsc¡ito emita el pedimento
correspondiente.----

M
ít,ú
@'

i x 1 ;: iU"- ¿0t5 É'

En el expediente que se menciona 
1¡pnn:.'

Segunda Sala de la Suprema Corte de JúqU¡iAd€



,:'

Téngase como delegados en términos del artículo 19 de la
Ley de fuñparo, a las personas que se mencionan en el oficio de 

^agravios. Notifiquese y cúmplase.- Lo acordó y firma el señor Ministro Juan Diaz Romero,

Presidente de la Ságunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, ante el §ecretario de Acuerdos que autoriza y da fe"'
FIRMADO..

Lo que hago de su
procedentes.

miento para los efectos legales

Le reitero consideración.

México, Distrito F , 6 de julio del año 2005.

EL SE
DE
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PODER JUDICAL DE LA FEDERACIÓN

JÜPflEMA T:ORTE OE JUSIICA DE LA NACIÓN

SEGUNDA SALA
SECRETARíA DE ACUERDOS
AMPARO DIRECTO EN
REVISIÓN NÚMERO 107 OI2OO5.

En nueve de agosto del año dos mil cinco, el Secretario de
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el estado
que guardan los presentesautos. Conste.

México, Distrito Federal, a nueve de agosto del año

"'áf ,4.,- ,ts" l 
Por"I encontrarse este asunto en estado de resolución, con

mil

fundamento en el artículo 25, fracciones I ,i llds la Ley Orgánicav
del Poder Judicial de la Federación. túrnese a la señora MINISTRA

crnco.

consig-gientes.

MARdIRITA BEATRIZ LUNA RAMo.{
{

@. us etectosielres

Lo acordó y firn&f señor MINISTRO JUAN DiM

Presidente deRSegunda Sala de la Suprema Corte de

la Nación, anteél Secretario de Acuerdos que autoriza y

Notifíquese.

§ ROMERO,

Justicia de

da fe.

)FrR D+a,
: :'rgl0ür.

DI ]tif,nc.- -'*\
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RECLAilAC¡ÓN.: 18r2oo5
RELACIONADO CON EL AÍUIPARO
DTRECTO 328t2g61.

HDEljü(llrL EDENAOON oF. Nu¡r. D22+

Monterrcy, l{uevo León a 2¿l de agosto de 2005

DE I-A

RTE DI
NAcloll
g ñIliltt

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
SUPREÍUTA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACION
PRESENTE..

a

;

/ En cumpl¡miento a la ejecutoria pronunciada en la

reclamac¡ón número 1812005 rremito a usted, en treinta y siete fojas

útiles, el leql¡monio certificalo de dicha resolución y el disquete

que la conlEne, en atenc¡ón a ello solicito se acuse el recibo
I

co r res p o nd ie ñte.

Re¡tero a usted las seguridades de m¡ atenta y

d ist¡ngu ida con sideració n.

MAGISTRADO PRES]DENTE DEL SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO EN ]UTATERIA

PUENTE

'{rtr^
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RECLAMACION:
RECURRENTE:
CONSTITUCIONAL
NUEVO LEON.

18/2005-il r.

GOBERNADOR
DEL ESTADO DE

PONENTE:
LIC. JOSE CARLOS
NAVARRO.

RODRf GUEZ

SEGRETARIO:
LIC. EDMUNDO ADAME PEREZ.

'.t

agosto

,t:r'iiÑa
¡': -^Lr,?- Ni.-(§ r ,''¿.!§.C,fY"j..- 
".§|7.5¿'

':?:S!.Yii!.$""3.5.'.},{f'.'?'#i'§I
Ai/,. !L'',v -tr1oNlERREY. N L,

recurso de

RE

^'ii"',

\É;t
:d.

.r{f of
:'!t
L

,§#'

Monterrey, Nuevo León, € veinli9yl_tl:9"
de dos mil cinco.

<_-
V I S T O, para resolver el

reclamación 18/2005-lll; y,

SULT NDO:

PRIMERO:- P\r escrito presentado el

veintiocho de junio de do\ mil cinco, ante la oficina

de correspondencia coñrún, el gobernador

Constitucional del Estado de Nuevo León, promovió

reclamación en contra del auto de veintitrés de junio
i

de dos mil cinco, mediante el cual el magistrado

presidente de este órgano jurisdiccional, negó la

regularización del procedimiento en la forma

solicitada.

SEGUNDO.- Por acuerdo de treinta de

junio de dos mil cinco, se admitió el recurso de

reclamación, y en fecha quince de julio del mismo

FORMAB.l

Poom xDloar DÉ LA rDER¡cóat
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mes y año, se ordenÓ su turno al magistrado Josq

Carlos Rodríguez Navarro, para que

proyecto de sentencia; y,

formulard

curso, se haga extensiva en el sentidó
def ar sin efectos todo lo actuado por

CONSIDERANDO:
SUPREMA CO

PRIMERo.- Este sesundo ffiffiñifi,i ,

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto

Circuito, es competente para conocer del presente

recurso, de conformidad con los artículos 82 y 103

de la Ley de Amparo, por impugnarse un acuerdo4$G-

trámite dictado por el presidente de este tribunft-
través del cual negó la regularizaciOn S Oil

procedimiento en la forma solicitada por el recurrente

gobernador Constifucional del Estado de Nuevo

León.

SEGUNDO:- El acuerdo impugnado dice:

"Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de junio

de dos mil cinco.,."

"Vista !a cuenta que antecede; con

fundamento en Iop artículos 2o y 3o de la Ley

de Amparo y 219, 220 y 221 de! Gódigo

Federal de Procedimientos Giviles aplicado
supletoriamente{ téngase por recibido y

agréguese a los autos el oficio 2393/2005, que

remite el gobernador Constitucional del

Estado de Nuevo León, en el que solicita que

la regularización del procedimiento efectua

mediante auto= unio del año en
-de

la

. . -rDO:--!¡.

...¡:
-t I '

.-

f 't.'
\''ni I

t,

l>-1'-
¡¡-

,i
'.'

DÉ
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autor¡dad responsable en cumplimiento de !a
ejecutoria dictada en autos, así como gue se

hagan retornar a este Tribunal los

expedientes relativos a los juicios

rr, Dfontenciosos administrativos generadores de

I1H3.S actos reclamados en et presente juicio de

'*-*, amPafO.''

"i "Al respecto, indíquesele que efectivamente

i en el presente iuicio de amparo la autoridad

d ,,V"'

oooB ürcAI D{ LA TExR¡cÓI{

res po nsable !ü!.-eg!0pliTjgntl !,T ed iato a la

3gpiecutoria dictada por este ÍIi¡¡n¿t; -í*án
'tr' A

;facuerdo de veintitrée .de mayo del presente

:' L

año, se "rañ;ñ?,ü;'; 
j;;É;'t"§ pará-iüe

manifestaran lá ,' que a su derecho

correspondiera; sin bmbargo, por e! recurso

de revisión interpuesto por e! organismo
púbtico deééentraHzado Servicios deJg-rtq-.L..

-..-,^,^Ñ
,:'::,Ur*elraje de Monlerrey, sentencia de la
-,,,.',",o . ,

'-. 
' responsable no r ha si atendida por este

tribunal conforme lo est¡blece el artículo 105

de la Ley dg, Amparo\,.en el sentido de
i\

establecer si ise encuentra cumplida o no la
ejecutoria de, amparo, ya que esa declaratoria
queda supeditada a lo que resuelva la

supmá de ta Nación con

motivo del aludido recurso de r.evisión."

"Además, indíquesete al señor gobernador

que el cumplimiento de la eiecutoria de

amparo no queda necesariamente sujeta al

transcurso del ptazo de impugnación si las

partes consideran innecesario el uso de los

'I

nr

fl
'.:lfÍ

recursos, pues cuando la autor¡dad

.. J..
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responsable constreñ¡do a¡

cump¡¡m¡ento de lat ejecutoria de amparo, en

el apartado relati'vo á tegalidad, ya que en ese

aspecto el fallo es irrecurrible; empero, si

como en el caso, la ejecutoria contiene

decisión de constitucionalidad o se interpreta

un precepto de Ia constitución federa!, el

cumplimiento en ese diverso apartado debe

esperar a que transcurra el plazo de

impugnación. En esas circunstancias, como

!a sentencia protectora sí fue impugnada por

el tercero perjudicado Servicios de Agua y

§/

responsabte acepta de inmediato lo resuelto 
^*<S§por el Tribunal de amparo, no tenori+dffffi

impedimento para cumplir con el propósito o{ffi
resarcir a! quejoso en et goce det precepto as#lL

constitucionat que fue dectarado "lHHiIár:
violado' No obstante, si durante el lapsott$u s$ERx

que puede impugnarse dicha ejecutoria otra'
de tas partes sí hace valer et recurso, i
necesariamente debe suspend

actividad de este tribunal que tenga como

propósito dectarar cumpiidó 
- aál fatl'oÍ: ,

protector, conforme lo establece el artíc$o'
105 de la Ley de Amparo, ya que, ante esa

hipótesis, la declaratoria queda supeditada a

!a decisión ae lá Suprema Corte de Justicia

de la Nación." i

"En relación cQn la remisión de los autos

naturales a la aütoridad responsable, hay que
I

destacar que db ordinario se adjuntan a!

.,.1

.§* \
'ñ.1+ ^'

iy-z !
\+'|d
-_rI.
., ,,1,,

\(

l

testimonio respdptivo, ya que el Tribunal
qgeda

f;(

:.
.D

:, r D
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Drenaje de Monterrey; y, además, sí se

formuló la interpretación directa de un

precepto constitucional, con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 58 del Código

i[]EoSOeral de Procedimientos Giviles de

r E rElpfi"ación supletoria por disposición expresa

del artículo 20 de la Ley de Amparo, sí

procede la solicitud de! señor gobernador en

e I senti do de regg !.an_zaf-Sl¡rocefli m i-e¡to a
efecto de que se solicite al magistrado de la
Sala Superior y presidente del Tribunal de lo

--Contencioso Administrativo en el Estado, lat;

devolución del expediente _25112003, su

acumulado 5112003, así como el relativo al

a efecto de
..t,ri':.j:;,§'I remitirlos de inmedlato a la Suprema Corte de

TERGERO:- C agravios se expresa

lo siguiente:

"A modo de antecedente es pertinente

recordar que el día ocho del mes y año en

curso el magistrado presidente de ese H.

Tribunal Gotegiado de Circuito emitió auto en

el sentido que medularmente transcribo: (Se

transcribe)."
"Es decir, la presidencia del órgano de

justicia tuvo el tino de detectar que se omitió

notificar la resolución constitucional del caso

iE?

. ri,-.':.- -íí-,r -"--'+-;'.9' 
__JSSqin" de ta Nación, para la substanciación

I co u1 tuo rctr.- ::- H |'Ei,ú¡[
:?:5si:i¡li[i'ia:-i$i"?in*t'#turso.'',^y.1.?.iJliiiiir. ¡=-''- ::,:,"':; 

o,. r, o u e s e...,,

DOO{I I'O(¡AT D' l.A
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a los terceros per¡udicados allí menciona

admitiendo la desatención al artículo

fracción ! de la Ley de AmParo, Y

¡

consecuencia mandó subsanar la anhthbiiBrff:
a fin de regularizar e! procedimiento ÜffI{SF$+ 0E

sólo aspecto, notificándoseme el fallo el l0
de junio del año actual, siendo hasta,

entonces que puede conocerlo en su,

integridad al habérseme entregado testimonio;

del mismo, juntamente con el oficio número,

7678 en el que se insertó et propio auto

tendiente a ta regularización procedimental."

"Pero no captó el ma$strado presidente que

la irregularidad del 'procedimiento era de

mayor magnitud, pues para entonces ya se

había requerido a ta áutoridad responsabte e!

-oumplimiento de la rQsolución concesoria del

/ ampa¡o, siendo que precisamente con motivo

de ta notificación o,¡nitida no podía haber

causado ejecutoria i en términos de los

artícutos 354, 355 y 35,6, del suptetorio Gódigo

Federat de Procedimientos Civiles, de manera

que aún no era susceptille de ejecución al no

haberse surtido el supuesto necesario para la

apticabilidad de! artículo 104 de la ley de la
materia (máxime que a la postre tanto

"Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey"

como el suscrito gobernador interpusimos

sendos recursos de revisión controvirtiendo
la aludida sentencia constitucional)."

"Partiendo de la idea de que la regularización

del procedimiento, aunque incompleta e

-5iE

-¡

3
I
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insuf iciente, era un gesto de buena fe del
magistrado presidente me sumé a su
propósito de saneamiento, instándolo por

orf*lfscrito presentado el día 22 det mos y año en

.ffinscurso, a to siguiente: (Se transcribe)."
itGomo respuesta obtuve el auto ahora
recurrido, el cual, si bien no puso obstáculo a

la solicitud del suscrito, no la acogió en toda
su extensión, sino sólo parcialmente, y por
ende sostuvo una situación procesal
contradictoria del artículo 104 de Ia Ley de

Amparo, en relación con ",f" supletorios
artículos 58, 354, 355 y ISO del Código
Federa! de Procedimientos' civiles, al no
impleme ntar el gradO óptimo de

regularización procedimental, según to

esclarezco a continuación¡",

"a) En el auto impugnado manifestó el

ado presidente ese H. Tribunal
Cotó§iaao de Circuito qú\ "... efectivamente
en el presente iuicio de; Qhparo la autoridad
responsable dio cumplimienlo inmediato a la
ejecutoria dictada por este Tribunal...".
Nótese al respecto la referencia a "la
ejecutoria", lo cual constituye una

inexactitud, pues la sentencia constitucional
del caso no había ni ha alcanzado tal
categoría procesal (ejecutoria o cosa
juzgada), dada su recurribilidad al tenor del

artículo 83 fracción V de Ia Ley de Amparo,
tan es así que a la postre la impugnamos en

FORMA 8-'

?,b

.:

revisión la !nstitución Pública

q

OODER IUDIOAT DT LA -r-..-F
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Descentralizada "Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey" y e! suscrito gobernador."

"Además, la aceptación de haberse dado

cumplimiento inmediato a la eiecutoria

imptica el reconocimiento tácito Oe 9EL1!Y1-
JUSl'lclA DE

situación procesal contradictoria del artícÜ¡mn e¿rc'

104 de la Ley de Amparo, en relación con los,.-

artícutos 58, 354, 355 y 356 del supletorio "

Gódigo Federal de Procedimientos Giviles,

por haberse procedido a implementar la
ri

ejecución del fallo de amparo sin importar el

incumplimiento del requisito indispensable
l

para ello previsto en el invocado artículo 104

de la ley de th materia ("... luego que cause

ejecutoria la §entencia...")."

"b) También sB afirmó categóricamente en el

auto recurrid(r que "... en acuerdo de

veintitrés de 'fiayo det presente año, se
I

ordenó dar ví§fa a las partes para que
\

manifestaran ,p que a su derecho
i\

correspondíera..l\ en referencia al
L\

cumptimiento dri tb mal llamada "ejecutoria",

efectuado por el magistrado de la Sala

Superior y presidente del Tribunal de lo
Gontencioso Administrativo del Estado. Sin

embargo ello es incierto toda vez que en el

referido acuerdo se ordenó dar vista

solamente a la parte queiosa para que

manifestara lo que a su derecho convlniera e

incluso en la lista de acuerdos de ese H.

Tribunal publicada el 24 de mayo de 2005, se

indicó como extracto del acuerdo de fecha 23



18/2005-il t

2005 lo siguiente: (Sede mayo de

transcribe)."
"c) De igua!

cuestionado

RECLAMACION

9
(

OODER JUI'CAI IX TA

forma, en

argumentó
auto ahora

magistrado

Colegiado de

y agregó que:

el

el

p o D E R r u^D I cr AL p.q g,I,'!..,o.{.F',$= * c i ó n PÚ b I i c ".' " : "¿1t 
tal i z a d a-. " s e r v i c i o s

:nr,rR JUDICIAL u^E :4.'- ;'' \1.,- !-riA
sEá;,ro -,tlJ,{lf: ji:'-'-'), l¿sii a¡

?.ts,;:,f,'S?Y,.,:t:'J'".-'':'*..iJds''ngra 
y Drenaie de \Monterrey" y por el

suscrito gobernador onstitucional del

Estado de Nuevo León, en\alidad de terceros1§ -lr^

wiiq
.:.:i : r't

,¡',;..ú

-CTTE )E
.1 :r¡ii.-¡\-,/I

{ S A:.1
- A!UERC,?t

;f^lit"n&ñ"idente de ese H. Tribunat

lt IE trg$tfuito que: (se transcribe);
(se transcribe)."

"Sobre el particular son procedentes las

sigu¡entes objeciones :"

"Se reitera la impropiedad de llamar

efecutoria..." (dos veces más) a la sentencia

constitucional del I de junlo de 2005, a pesar

de no surtirse alguno de los supuestos
previstos en los supletorios artículos 354, 355

y 356 del Código Federal de Procedimientos
Giviles, tan es así que el fallo de referencia se

encuentra "sub judice" en virtud de haber

sido recurrido en revisión por la

perjudicados en la contienda de amparo."

"Se aprecia la situación procesa! del caso

bajo la óptica del artículo 105 de la Ley de

Amparo, lo cual es un notorio extravío, pues

dicho precepto se sustenta en el supuesto de

existir ya una ejecutoria de amparo en

estricto sentido, !o que no ocurre en la

especie, porque, repitiendo, no se ha surtido
alguno de los supuestos previstos en los

supletorios artículos 354, 355 y 356 del

"0/

r
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i
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.- v
-- -_--.¡ 9

Gódigo Federal de Procedimientos Giviles,

tan es así que et fatlo del I de junio de 200$""§Irn\K

se encuentra expuesto a su eventuát'(;,1:,§
{" 'i¿*r'\-

revocación por la Suprema Gorte de Justicü*.=.#
de Ia Nación en virtud de haber sido'''*;¡S

-§UPREMA CO'
cuestionado por la lnstitución PúltüifÉrn DE LA

Descentralizada "servicios de Agua y oreffi urERAl' D

de Monterrey" y por el suscrito gobernador

mediante el recurso de revisión."
"Se trata de argumentaciones gue no

regulado hipotéticamente en los artículos 105

y 106 de ésta, ni a cualquiera de sus otros

dispositivos. Asimismo se expresa que "... el

cumplimiento de la,ejecutoria de amparo no
queda necesariamertte sujeta al transcurso
del plazo de impl¡gnación si las partes

consideran innece{ario et uso de los

recursos...", pero en\et párrafo siguiente se

manifiesta contradictpriamente que "... si
como en el caso, la,,eJecutoria contiene una

decisión de constitutonalidad o se interpreta

un precepto de la Aonstitución Federal, el

cumplimiento en ese diverso apartado debe

esperar a que transcurra el plazo de

impugnación ...".

"Se confunde el cumplimiento de una

sentencia de amparo, con la calificación o
determinación judicial acerca del acatamiento

de la misma, y se soslaya que en la Ley de

Amparo no existe una figura procesal

,:.7
r\;

-.
Il& .la; -;:.. .:,,{

(
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,gldiner¡amente así se..1 e cuando en !a

constitucilonal se incluyen

pronunciamientos en o a cuestiones de

Iegalidad (lo cual no su\dió en el caso), Por

no proceder recurso en cualtto a (sic) en ese

aspecto. Empero, si bien es entendible la

explicación, no es comprensible la resistencia

a hacer extensiva hasta su último refleio la

regularización del procedimiento, tal como Io

insté a través del escrito de mi parte

presentado el22 de junio de 2005-06-28."

"En las condiciones antes expuestas, debe

imperar lo afirmado por el presidente de ese

H. Tribunal Colegiado de Circuito en el

\D 4ó2

suspensiva de los efectos de la sentencia por

U su impugnación en revisión, en virtud de que

AE por principio jurídico (artícuto 104 de ta Ley

bg de Amparo: "... tuego que cause ejecutoria la

,ru na sentencia en que se haya concedido el

ñÁclo¡i ámparo...") no debe implementarse la
t-SÉ'"

-f; - ejecución de una resolución constitucional

ti': ll: protectora que no haya causado ejecutoria."
'. ! rt¡--tti-.r.tl. "dl Finalizó el magistrado presidente diciendo

*r-i.e: quol (Se transcribe)."

!iE. _- - 'l

s"'l*., a.:..fa -ejecutoria" inexistente, circunstancia

indicativa de! origen de la irregular situación
procesal que amerita ser regula¡izada."

"Obséryese también !a insinuación de que e!

'':.llr, error ionsistente en requerir et cumplimiento
' ..1,,l'i de la sentencia de amparo sin haber adquirido

firmeza procesal, se debló a que

v;"
:.

'rE Df
. '"r-ií';§.t

..-.¿;r#J?

ooDER tuDtcaL Dt ta FEDERÁoóN
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sent¡do que la ejecutoria no puede ser

Amparo, sólo hasta que haya causado

ejecutoria la sentencia respectiva procede 
.

comunicarla por oficio a las autoridades
f

responsables para qQe procedan a cumplirla." -'

"lnsisto en que ias sentencias causan

ejecutoria cuando noi proceda recurso alguno
en contra de eltas, : o bien cuando siendo
procedente no se haya ¡nterpuesto, o cuando

se hayan consentidd expresamente por tas

partes, de conformidafl con lo establecido en
Iel artículo 356 del\ Código Federal de

Procedimientos Qiviles, aplicable
supletoriamente a la leü de ta materia. Por to
tanto, sólo cuando haya lausado ejecutoria la
sentencia de amparo bs apropiado pedir su

cumplimiento, por así indicarlo el artículo 104

de la ley de !a materia, sin que sea óbice lo
señalado por el magistrado presidente de ese

H. Tribunal Golegiado de Gircuito en el

sentido de que el cumplimiento dado por la
responsable (sin que hubiera causado

ejecutoria) esté sujeto a que así lo declare

colegiadamente ese órgano jurisdiccional, y

que en todo caso tal determinación entraría

en suspenso hasta en tanto se resolviera el

cumplida hasta que transcurra el plazo p"l-t'Éffi
su impugnación sin que así to hubieran trec$*(-,.Ái.

tas partes o bien hasta que se reciba &;---'e¡

testimonio con la ejecutoria resRec.tj;r;rr,.,T1,

puesto que de conformidad con IUSTÍOñ' DE L;

estabtecido en et artículo 104 de l, l"ffJH**

':l
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\rwp"
"oo€Rr.Doar o€ LA FDIRAoóN\- recurso de revisión hecho valer por las partes

en contra de la sentencia (mal !lamada

20,

$l§ "ejecutoria"), pues tal procedimiento carece

Y§ a, apoyo tegal y no es útil como justificante

>nre ai la solicitud o requerimiento para cumplir

'§nffi¡'""ntencia de amparo que no ha causado

ejecutoria. Dicho de otra manera, es verdad

que el cumplimiento a una sentencia
protectora que haya causado ejecutoria debe

ser analizado y calificado por el tribunat
correspondiente, pero no menos cierto es que

el cumplimiento es inapropiado por indebida

anticipación si, como ocurre en la especie, la

sentencia respectiva no ha causado

,.ñi§S¿ ejecutoria."

recurrido para conducirlo
última expresión las

reparar hasta su

irregularidades
persistentes, de modo que quede sin efecto el

requerimiento sobre el cumplimiento de la

sentencia (no ejecutoria) constitucional del

caso, así como absolutamente todo lo

actuado en consecuencia por e! magistrado

de la Sala Superior y presidente del Tribunal

de lo Gontencioso Administrativo del Estado,

evitando así que éste a su vez haga eco del

irregular procedimiento de ejecución en e!

s- (G:l{.^
-§ , r7i-.)]\it \\r;J t &r#irl¿1's-\\\7-§.,,.Z/íffi$\(\\-r:. "Fn COnclUSión, COn tOdO respetO inSto a ese
i iib§S:§sl. -"\,.' ',i1:§F.p,:J H. Tribunal Goleglado de Circuito a asumir el-u+)*.'

P c DE R Ju-Drcr Al PS HÁt"{
iEÉruge mostrado de inicio por el magistrado

i?85.niYHi!|[i;'-P-'."+}?st#ñüí,1l?i.'tryri:i!:l*YüErüsidente 
en torno a la regularización

rrci-::i:!Y"' procedimental, y, ante l{ñndamentación de

las razones aquí vertida\ modifique el auto

*.^,
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Aduce el gobernador del Estado de

Nuevo León, que el acuerdo que recurre, de fecha

veintitrés de junio del año en curso, le ocasiona

agravios, porque a través del diverso auto dictado el

ocho del mismo mes, el presidente de este tribunal

colegiado ordenó la regularización del procedimiento,

para que la sentencia emitida dentro del juicio de

iuicio de amparo y siga en aptitud de exigir ,"-o**n
ejecución forzosa de lo resuelto 

".Sid,m
cumptimiento det fatlo protector qr}.l,Éj.n-§L

procesalmente no ha adquirido la categorítj:'?¿?
de cosa iuzgada (la simple devoluciónrrgtt"?-'5
expediente no lo inhabilita para ello, p§BBA DE LA

hasta este momento no existe JHrH 
E.rEf,tr' t

:

!t.

a=
*1

el

se

mandamiento de !a autoridad judicial federal
que impida iurí$camente al magistrado

responsable segu]r actuado en ejecución

coactiva de la senhencia emitida en respeto

del amparo conced¡do y que aún no

constituye verdad lQgal)."

"Estimo que se iñpone hacerlo así, para

hacer patente la imparciatidad destacada en

la resotución constitucionat del I de junio det

año en curso, favoreciendo el imperio de la
justicia y e¡ estado de derecho sobre

cualquier subterfugio [écnico."
"Por lo antes expuesto¡ solicito..."

CUARTO.- Los agravios que expresa

tercero perjudicado, resultan fundados, tal como

desprende de las siguientes consideraciones.

L
t
E
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a a los terceros

Estado, O)leeertn

ca Descentralizada

de Monterrey y

direct

ados,

de la

sde

?c/

"oD€R ¡D|CAT DE LA TEDTR.AoÓi¡

amparo o fuera notif icad

§opSr"nador del

4stitución Públ¡

Agua y Drenaje

pE per¡uaic

nre SlplFe+rador jurídico de la Procuraduría General de

¡¡¿ct9Ubt¡cia del Estado, por lo que se procedió a
E ICEDI'

!-,r notificarle la sentencia el diez de junio del presente

fti' ano, fecha en que pudo conocerla en su integridad;

ffi*ril

']:. ¡ ¿

sin embargo, no se captó que la irregularidad era

mayor, pues para esa fecha ya se había requerido a

la autoridad responsable el cumplimiento de la
'll

resopción que concedió el amparo, a pesar de que

en términos de los artlculos 354, 355 y 356 del

Código Federal de Procedimientos Civiles, no era

susceptible de ejecución, por no haberse surtido el

supuesto necesario previsto en el artículo 104 de la

Ley de Amparo.

Añade el impugnante, que en atención a

!q,.ántbi¡or, por escrito presegládo el veintidós de

junio de dos mil cinco, solicitó que la

a en el sentido de

t

regularización se hiciera exten

dejar sin efectos todo lo actuado-por el magistrado

de la Sala Superior y presidente del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo en el Estado, en

cumplimiento de la sentencia de amparo, a lo que

recayó el acuerdo que ahora se recurre, en el que se

señaló, que efectivamente la autoridad responsable

dio cumplimiento inmediato a la "ejecutoria' de

amparo, lo que constituye una inexactitud, ya que la

sentencia relativa no ha alcanzado tal categoría,

dado que podía ser recurrida conforme al artículo 83,
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fracción V, de la ley de la materia, tan es así que a la

postre fue impugnada por el propio noOernador"oS*
Estado y por el organismo Servicios de Ag*a
Drenaje de Monterrey. it¡:

0s

i\

!

Señala el gobernador del Estado, que en

el acuerdo recurrido también se afirmó que se ordenó

dar vista a las partes pon el cumplimiento dado por el

magistrado responsable a la sentencia de amparo, lo

cual es inexacto, topa vez que con el referido

acuerdo únicamente s\ ordenó dar vista a la parte

quejosa, por el términd de tres días, a fin de que

manifestara lo que a sp derecho convenga.
I

¡

,'i

..,

Se agrega, que la aceptación d" |¡ffi#E$::l
dado cumplimiento inmediato a la sentencia,ffitld$nl
el reconocimiento de una situación procesal;

contradictoria al artículo 104 de la Ley de Amparo,

en relación con los diversos 58, 354, 355 y 356 del

Código Federal de Procedimientos Civiles, $!¡r\,
haberse procedido aiimplementar la ejecución {d'la
sentencia sin importar que no había causado

ejecutoria, conforme ,al primero de esos ordinales.

Refiere, que en el acuerdo recurrido se

argumentó que el cumplimiento de la "ejecutoria" de

amparo no queda necesariamente sujeto al

transcurso del plazo de impugnación de la sentencia,

si las partes consideran innecesario el uso de los

recursos, pues cuando la autoridad responsable

acepta de inmediato lo resuelto por el tribunal de

amparo, no tendrla impedimento para cumplirlo; que
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no obstante, si durante el lapso en que se puede

X impugnar la resolución, otra de las partes sí hace

ffi vater el recurso, debe suspenderse la actividad del

[] ,r,oun"l que tenga como propósito declarar cumplido
F' el fallo protector, ya que en esa hipótesis la

fiEoSE-cratrtoria queda supeditada a la decisión de la
,sl4lüFrema Corte de Justicia de la Nación. Señala el

impugnante, que tales consideraciones son

incorrectas, porque se incurre en el error de llamar

ejecutoria a la sentencia constitucional, sin que se

'§Lrta alguno de los supuestos previstos en los

'artículos 354, 355 y 356 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, tan es así que el fallo se

encuentra sub judice, en virtud de haber sido

recurrido por los terceros perjudicados.

Argumenta, que el caso se apreció bajo

la óptica del artlculo 105 de la Ley de Amparo, lo

1
FOR A &1

2ó5

-^^co *rDicrAu or-*I"ffi'?Serróneo pues dicho

'1Y!;:¡.q.****i¡'ríü;*Ítf 
-Sti'fl uesto de exi sti r ya u

precepto se sustenta en

ejecutoria de amparo

en estricto sentido, lo que e\ la especie no ocurre,

porque no se ha surtido ni@'uno de los supuestos

previstos en los artículos 354, 855 y 356 del CÓdigo

Federal de Procedimientos Civiles, tanto que la

sentencia se encuentra expuesta a una eventual

revocación por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, al haber sido cuestionada.

Que en el caso se confunde el

cumplimiento de una sentencia de amparo con la

determinación judicial acerca del acatamiento de la

misma, y se soslaya que en el juicio de amparo no

"AóiIN'sr RllLv§?;.R.,i, N r

poD€R IJTTCI,AI DE I-A FEDERT0ó¡¡

)lX",sRR"

fIWÑ
ti'}E55á
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existe una figura procesal suspensiva de los efectos

de la sentencia al ser impugnada en revisión, l?*r:
virtud de que por principio jurídico no se dgQq.-,:,'

implementar su ejecución si no ha carqOtíi:. :

ejecutoria. ai.f:
-*.¡E

gUPREMA C(

Se esgrime, que en el acuerdo {IS-]S::^:'
nEllut:s{,xERAt

impugna, se hizo la insinuación de que el errér

consistente en requerir el cumplimiento de la

sentencia de amparo, sin haber adquirido fi¡meza

procesal, se debió a que ordinariamente así se háce

cuando en la resolución constitucional se incluyén

pronunciamientos $n torno a cuestiones de legalidád,
I

pero ello no sucedló en la especie, por lo que no se

entiende la resisitencia a hacer extensiva la

regularización comd fue solicitada; esto es, que debe
\

imperar lo afirmado \en el sentido de que la sentencia

no puede ser cumplida hasta que transcurra el plazo

para su impugnació(, sin que lo hubieren hecho las

partes, o bien hasta \que se reciba testimonio de la
ejecutoria respectiva,\pues conforme al artículo 104

de la Ley de Amparo\ solamente hasta que cause

ejecutoria la sentencip correspondiente procede

Que no es óbice lo que se señala en el

acuerdo recurrido, en cuanto a que la resolución

sobre el cumplimiento dado por la autoridad

responsable, se encuentra en suspenso hasta que se

resuelva el recurso de revisión hecho valer por las

partes en contra de la sentencia, porque tal

t'



RECLAMACTON 1 8/2005-ilt
19

6OO€N TfrcAJ- OT LA FEDER¡OoiI

FoiMA&1

f ?ot

procedimiento carece de apoyo legal y no justifica la

- solicitud o requerimiento hecho para cumplir una

*S+-r"nt"n"ia de amparo que no ha causado ejecutoria, y
§R7o

NY!}n todo caso se trata de un cumplimiento anticipado.
V-?.t

Y
)nrE Dt Finaliza señalando la parte recurrente,

HffiHtot las razones indicadas, se debe modificar el

.,^ acuerdo recurrido para reparar en su totalidad las

irregularidades existentes, de modo que quede sin

efecto el requerimiento sobre el cumplimiento de la
sentencia, así como todo lo actuado por el

, magistrado responsable, impidiendo que éste siga en

aptitud de exigir la ejecución forzosa de lo que

resolvió en acato a un fallo protector que no ha

adquirido la categoría de cosa juzgada.

..^'l§-+¿
Pues bien, a efecto de resolver lo que en

:.,.ri.-.-derecho corresponde,

' . "' consideración lo siguiente.
--:r: - r=-: AlicN

' :' ) ?l'¡ túAl:.qiA

'- -ra:''r-o 
El artículo 20

expresamente señala:

"Artículo 2o.- E¡ juicio de amparo se

substanciará v decidirá con arreolo a las

formas v procedimientos oue se

determinan en el presente libro.

ajustándose, en materia agraria, a Ias

prevenciones específicas a que se refiere

el libro segundo de esta ley.

de Amparo,



A falta de disposición exoresa. se estará a «*rDosi

t"" or"r"n"¡on"" d"t cód¡oo F"ilñ^§te+:'F
8.. 7 ii.).

procedimientos Civites." E-.Y*_qB;ls

Por su parte, los artículos 30, 58rynP6¡iln c,

del Código Federal de Procedimientos Civil$:lffeffiRí
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según se,

desprende del precepto transcrito con anterioridad,

prevén:

RECLAMACTON I 8/2005-1il
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.- Las relaciones recíprocas de

dentro del proceso, con sus

fapultades y obligaciones, así

"Artículo 30

las partes,

respectivas
como

hacer valer.
pretensiones

contendientes, sus

litigio, no pueden
los

ne!

sea actora o

demandada. todo caso, debe

observarse la norlna tutelar de la igualdad

ntro del proceso, de

\curso fuera el mismo

de las partes

manera tal que

aunque se invirtieran los papeles de los

Iitigantes."

"Artículo 58.- Los jueces, magistrados y

ministros podrán ordenar que se subsane

toda omisión que notaren en la
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W
OODER I'I)|(üI,IX LA TEXR.AOÓT{

\\
-4?€(

substanc¡ac¡ón, para el solo efecto de

no son

DRTE Dlg¡UnC¡ableS."
I NÁool:
E Hfñ'

i.. . Como se ve, de acuerdo con el artículo

20 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y

107 Constitucionales, para la tramitación y

resolución del juicio de amparo por los tribunales

§*i;, respectivos, éstos deben atender a las formas y

procedimientos que se determinan en la propia ley, y

en defecto de ésta a lo que prevenga el Código

Federal de Procedimientos Civiles (principio de

"obligatoriedad de las formas procesales" o de

"debido procedimiento").

Tal principio, conocido como

"obligatoriedad de las formas procesales", obedece a

referida, por ser positiV y no meramente

sé, a pesar de la
'.'.- 

'Voluntad en contrario de la artes, las' que no

pueden renunciar a sus preceptos; es decir, como

ese ordenamiento es de estricto orden público, el

artículo no hace sino estatuir la naturaleza

irrenunciable de sus disposiciones. El numeral está

además relacionado con el artículo 14 constitucional,

cuya garantía incluye el cumplimiento de las

formalidades esenciales del procedimiento, de

conformidad con las

anterioridad al hecho.

^7r-o-eE[§#sitivas, 
deben obsery

, _ :.,jJ : _^ .)

leyes expedidas con
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Dicho de otra manera, de

interpretación sistemática de los ordinales indic$'
deriva que las normas que rigen la tramitaciOn§,t+
juicio de garantías son "irrenunciables"; esto es, i?F

9UPREM A CC
por convenio de las partes, y mucho meD¡EIcrpotDE LA

disposición del propio juzgador, pueden ,lüFáftffu'
modificarse o renunciarse

procedimiento de amparo.

las normas del :

Por el contrarioq se impone la obligación

al juez de velar por la s{Ostanciación regular del

procedimiento, lo que implica que queda

estrictamente prohibido dict|r otros trámites, que los

que para cada caso determirla la Ley de Amparo. Ello

es entendible, pues la oblirpación de subsanar las

irregularidades procesales, 
{s 

de orden público, por

el interés que tanto la so(iedad como el Estado

tienen, en que el juicio se d{sarrolle conforme a las
\

normas que lo rigen y\ a los imperativos

constitucionales. En ese sen{do, la reposición del

procedimiento a que se retif\e el artículo 58 del

Código Federal de ProcedirfrJer\tos Civiles, asegura

la observancia de los textos legales y por lo mismo,

garantiza el desarrollo normal del procedimiento,

velando así por el orden público y el interés social.

A propósito del tema, el autor Hernando

Devis Echandfa, en su libro "Teoría General del

Proceso', segunda edición, Editorial Universidad,

página 377 (Buenos Aires, Argentina 1997); aborda
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trascendencia de las normas

al respecto señala:

"De Io dicho en el párrafo anterior se

inf iere que los actos procesales están

y que ni las partes ni el iuez oueden

escoqer librempnte el modo ni la

oportunidad de luoar v tiempo. para

realizarlos. Es lo que constituye e!

principio de la "obligatoriedad de las

formas procesales".

La ley fija el modo como el acto ha de

cumplirse; escrito u ora!, en papel común

o en papel oficial, personalmente o por

intermedio de apoderado, ante el juez o

instancia, dentro de un tprmino preciso,

etc; el lugar donde debdcelebrarse: en el

recinto del juzgado o fué,¡a de é1, durante

una diligencia o^ ¡postb<iormente por

escrito presentado al juzgado, etc; el

sujeto que debe ejecutar el acto y también

a menudo, et orden en que debe

sucederse, en relación con los otros actos

del proceso, por ejemplo: Ia contestación

de la demanda debe seguir a ésta, el

traslado se surte a partir de la

notificación, etc. (. . . .)

\r 
*T;'/

ooDfl rrDtoar Dt LA ftDEnÁoóN

deimportancia y

den procesal, y

RTE DI
NÁClOl:
E }E[

,f )r

.aa.tú .

-§Y.Rt^
nil¿&$.N"t,
,.! ró"\¡+r\:.¡§§,t;i
*t§""-:W,f/

-..qp.")ts?

".":siüi!,ff.,?fHF,E?'ffi#",::,":1"i",::J:Tn.:'",:::"":".':
después, en la primera o en la segunda

I
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Los efectos del incumplimiento de "="" .**

^dt§¿s
."..?o

' )t:;,'t
r .ii,

l.-!/
AA

:-lGu
iiifi¡B

formalidades legales de los actosr-c+¡rí:

procesales pueden ser dos: ta nulidad AQr.!-*i

to actuado o la pérdida de la oportunidad$
para ejecutarlos.

-r*)-*'
-I UPF,EM A COR

No se crea que estas formatidades legCPBH;frffi-f,l

de los actos procesales obedecen a

simples caprichos, o que conducen a

entorpecer el procedimiento en perjuicio

de las partes. En realidad se trata de una
preciosa garantía de los derechos v de las

de defensa.'

ntido, el principio de debido

procedimiento garant

derecho de defensa q

intervienen en juicio, p

normas procesales no

voluntad de las propi

capricho del juzgador.
s partes, ni tampoco al

!a\,el nombrado jurista, que

como no puede concebi§e, la existencia de una

sociedad humana sin conflictos de intereses y de

derechos, porque las normas jurídicas que la

reglamentan son susceptibles de ser violadas, la

existencia del derecho procesal, en cuanto a su

origen o causa primaria, responde a una necesidad

que es la de encausar la acción de los asociados en

En ese s

el ejercicio eÍicaz del

les asiste a las partes que

ende, la observancia de las

puede quedar sujeta a la
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el deseo de proteger sus intereses contra terceros

contra el mismo grupo; y añade:

"El derecho procesal, por e! hecho de

referirse a una de las funciones

ü
?c7

PooB .ruooAt DE LA TIDER¡CÓ

TE DI
ACIOI¡
lcEDl '

esenciales del Estado, es un derecho
público, con todas las consecuencias que

esto acarrea; es decir, sus normas son de

orden público. no pueden deroqarse por

acuerdo entre las partes interesadas: son
qeneralmente de imoerativo cumolimiento.
sin embargo, existen excepciones, pues

algunas normas procesales, expresamente

interés particular; po( eso las partes

pueden renunciar al pag\ de costas, y los
peritos a sus honorar\o§ pero esas son

excepciones, y las norma

regla general, son

rocesales, por

de imperativo
cumplimiento, salvo autorización expresa

de la ley."

En otra parte de su obra, define al

derecho procesal de la siguiente manera:

"El derecho procesal puede definirse
como la rama del derecho que estudia el

. § ,!fa).

\*:,: í?o. i.- i\i a

. :- '1.!
ilj,'i: ',
jí- 

.,-¿'i;:--'l^"re Dt
-'¡¡'¡'elgr
,-r s¡rif,
' P -ÉtDCl

': i J!'ni\

. -, il.-.
' " - rlic r'i¡'w

r.-'l: -r., 
:.J.-.

§lBI:,r^ consagradas en los códigos de

.s111,,,,,,.:.1 procedimientos, tales como Ias que
Í.' = trrt¡i.' determinan a quién le corresponde pagar

:,.:,.;,;í-,$:!

-__.,.1-_3tU 
costas o los derechos de

- - I A -a_- .-;, '=-'i]i-:,::[:ffineración de peritos o testigos, son

claramente de derecho/privado y de
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conjunto de normas y principios que

regulan la función jurisdiccionat del §.rT.tH
Estado en todos sus aspectos y que por 

§iZ-:i($
tanto fijan el procedimiento que se ha de i*,,ni
seguir para obtener la actuación det '4)?"i*

derecho positivo en tos casos 
"on".",ol[o,Lt#Sr?f

.\

y que determinan las personas que debétts¡r8¡l 
sErrill'

someterse a Ia jurisdicción del Estado y

los funcionarios encargados de eiercerla.'

Ahora, en lo que corresponde al asunto

particular que se plantea en este recurso, es

conveniente en primer lugar, tomar en cuenta lo

dispuesto por el artículo 107, fracciÓn lX, de la

En relación .of los actos procesales,

fiere que están suietosf a requisitos; unos se

fieren al fondo V otros I a su forma; unos son

rbjetivos y otros objetivosl que, entre los requisitos

l fondo se tiene, en prifner lugar, la capacidad

rídica de la person" or"llos ejecuta y su debida

presentación en caso\ de que no obre

¡rsonalmente; aunado " qf", es necesario que su

rtor tenga la especial leOi\mación para cada acto

'ocesal que realice y que 
{ste 

sea idóneo para el

I que con él persigue. ena{ que, sin embargo, la

y señala no sólo quiénes 
{eden 

ejecutar actos

'ocesales, sino también las fotmalidades que éstos

>ben reunir, es decir, cOm[, cuándo y dónde deben

ecutarse. Estos son los requisitos de forma, dentro

: los cuales se incluye el debido procedimiento y la

¡ortunidad para su ocurrencia.

ref I

refi

sub

de

jurí

rep

per

aut

pro

fin

ley

pro

det

eje

de

op(

,El:s

]"

D]- L
}i D¡
AOE
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de Justicia v conforme a acuerdos

o,eneiales. entrañe la fiiación de un

Sólo en esta hipót procederá la

ma Corte derevisión ante !a Su

Justicia, limitándose

recurso exclusivamente

la ' materia del

cuestiones

FORMAB.l

J )-to
\\

b,

M
iD

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que expresamente dispone:

"Artículo 107.- Todas las controversias de

que habla el Artículo 103 se sujetarán a
los procedimientos y formas del orden

)urídico que determine la tey, de acuerdo a

las bases siguientes:
(. . . .)

lX. Las resoluciones que en materia de

amparo directo pronuncien los Tribunales

Colegiados de Circuito no admiten recurso

alquno. a menos de que decidan sobre la
inconstitucionalidad de una lev o

establetzcan !a interoretación directa de un

preceoto de la Constitución cuva

resolución. a iuicio de la Suprema Corte

RTE D!
NACloll
E TI TI

-'.-,-¡:
S:G !

las

a la decisión de

propiamente
,DI
'rol

A

ü

constitucionales;
(. . . .)"

Según se advierte de la redacción del

precepto constitucional transcrito, en la fracciÓn

respectiva, las sentencias que dicten los tribunales

colegiados de circuito en los juicios de amparo

ooDER I,DIoAL D€ LA fEDfRToÓI{

a

a

3v
É-Y
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entraña la fijación de un criterio jurídico de

importancia y trascendencia, procederá en su contra

el recurso de revisión ante ese Alto Tribunal, el cual

decidirá en última instancia las cuestiones q....

directo, por regla general no admiten recurso atgungtÑ*P

sin embargo, cuando en las mismas se decida so§rq¿,;

la constitucionalidad de una ley, o se nrg" {iü'
interpretación directa de un precepto de F*
Constitución, y la Suprema Corte de Justicia;,[{tr#Sr:
Nación estime que el tema de constitucionffiS{euenr

.-i-

propiamente constitucionales.

"Artículo 83.- Pr

revisión:
(. . . .)

de el recurso de

V.- Gontra las resol

de amparo dire
ciones que en materia

o pronuncien los

Tribunales Colegia de Circuito, cuando

acuerdo con Ia fracción l' del artículo 89

constitucional v reqlamentos de Ieves

locales expedidos por los qobernadores

de los Estados. o cuando establezcan la
interoretación directa de un precepto de la

Gonstitución.

I
También ta ft-ey de Amparo dispone al

respecto, lo siguiente:

.j-
,¡
.I

:.lN
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La materia del recurso se limitará,

exclusivamente, a la decisión de las

cuestiones propiamente constitucionales,
sin poder comprender otras.

;ORTE DI
¡x r¡rofin todos los casos a que se refiere este

Por su parte, el articulo 84 del citado

ordenamiento legal prevé:

(

POO& JIJOiOAI D€ LA

Ji
K
Er¡
5té-; rl

§¡

:l
\1.':

J¡¡.,I

directo pronuncien los

Cotegiados de Gircuito,

se esté en el caso de la
artículo 83.

t'Y:'

De ello

de Justicia de la

competente para

se deduce, que

Nación es el

resolver las

(,

,:'

f

..,J'I 
sEláfthulo, !a parte que obtuvo resotución

favorable a sus intereses, puede adherirse

a la revisión interpuesta por el recurrente,

dentro del término de cinco días, contados

a partlr de la fecha en que se le notifique

la -aümisión del recurso, expresando los

agravios correspondientes; en este caso,

!a adhesión al recurso sigue la suerte

procesal de éste."

,1ráÑ

. -!!rÑt*,t,il:t'sitlüll5,lt PS'!;iifat-U$i6ntt lc u I o 84. - Es c o m pete nte t a s u p re m a

de revisión, en los caso\ siguientes:

(. . . .)

!1.- Gontra las

de amparo

Tribunales

siempre que

fracción V del

(. . . .)"

resolucione que en materia

la Suprema Corte

órgano terminal

cuestiones de

ztl
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-\

const¡tucionalidad que se planteen en el ju¡c¡o de-.ñ0'

amparo directo, cuando entrañen la fijación o" d*Éd;
criterio jurídico de importancia y trascendencia, nftffiS
lo que las sentencias que se emitan sobre "."#Há
materias por los tribunales colegiados Oe cirffiffirfle c

son impugnables a través del recurso de revisiÓt3Ejl(l'¡¡r¡¡rt
,l

Cabe señalar, que de acuerdo con ias:

reformas estructurales del Poder Judicial de la

Federación, publicadas en el Diario Oficial de la

Federación el diecinufeve de febrero de q[
novecientos cincuenta y frno, se impuso al presidenYe

de la Suprema Corte {e Justicia de la Nación la
obligación, de calificar lf procedencia del recurso de

revisión interpuesto en jamparo directo o indirecto,

con el propósito Oe garfntizar que la administración
Ide justicia federal F" ajuste a las notas

fundamentales Rrevista{ en el artículo 17 de la

Constitución Federal, ctlya tarea concluiría con su
I

admisión o desechamientf .

\
La palabra ']chlificara" deriva del verbo

calificar que significa iaireciar o determinar las

cualidades o circunstanfirrtde algo o de alguien, o

analizar si una cosa reúne lds requisitos necesarios,

de conformidad con el Diccionario de la Lengua de la

Real Academia Española, Vigésima Segunda edición,

Editorial Espasa Calpe 2001, página 402; en

consecuencia, al Presidente de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación es a quien compete analizar si

existen motivos que hagan procedente o

improcedente la revisión, con base en las

,;l
t

,;

'1.

.rI
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env¡adas por el Tribunal Colegiado de

Juez de Distrito, según corresponda.

Tales consideraciones, encuentran apoyo
oRrrbllla tesis de iurisprudencia número 2^.1J. 6412001,
I NACtOt¡
¡E rE-éntada por la Segunda Sala del Máximo Tribunal

, de la República, que puede ser consultada en la

página 315, tomo XlV, diciembre de 2001, Novena

Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, que a la letra dice:

.,REVISIÓN EN AMPARO DIREGTO.

REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. Los

artículos 107, fracción lX, de la

Gonstitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93

de la Ley de Amparo, 10, fracción lll, de Ia

Ley Orgánica del Poder Judicial de la

'--F,§óeración y el Acuerdo 5/1999, del 2l de
'-iunio de 1999, det Ple de la Suprema

Gorte de Justicia dA ta Nación, que

establece las bases g\nerales para la
procedencia y tramitació¡i los recursos

de revisión en amparo directo, permiten

inferir que un recurso de esa naturaleza

sólo será procedente si reúne los

siguientes requisitos: !. Que se presente

oportunamente; ll. Que en la demanda se

haya planteado la inconstitucionalidad de

una ley o Ia interpretación directa de un

precepto de !a Constitución Federal y en

la sentencia se hubiera omitido su estudio

FORMA BI

,l I /,
\p

,,i'L.: liJ.-
.' ==..--It

:-, -- ' :t- ,:\.'"-
- -.j\ ;

* - --. .,. .¡'..-'l :'
i_ . . :.-.: ., .

'.::._- . - :__.

constancias

ircuito o el

PODA TDiCAL IX TA FEDER.AOON
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o en ella se contenga alguno de esos 
-s*roqs

pronunciam¡entos; y !tt. Que e! problem, 
¡§1.*r+,#}

de constitucionalidad referido entrañe ," {:.iB
fijación de un criterio de importancia y -qi}.,^

trascendencia a juicio de Ia Satenrv¡ c

respectiva de la Suprema Gorte; "" ffi;llr?r:-i
entendido de que un asunto será 

1

importante cuando de tos conceptos de

violación (o del planteamiento jurídico, si

opera la suplencia de la queja deficiente)

se advierta quel los argumentos t o
derivaciones soi excepcionales o

extraordinarios, esto és, de especial

interés; y será tlascendente cuando se

aprecie la protabilidad de que ta
I

resolución que se pronuncie establezca un
Icriterio que tenga¡ efectos sobresalientes
Ien materia de coflstitucionalidad; por el

contrario, deberá Jons¡derarse que no se
I

surten los requisilos de importancia y
trascendencia \ cuando exista
jurisprudencia soQre el tema de

constitucionalidad plFnteado, cuando no

se hayan expresaflo hgravios o cuando,

habiéndose expresado, sean ineficaces,

inoperantes, inatendibles o insuficientes,
siempre que no se advierta queja

deficiente que suplir y en los demás casos

análogos a juicio de la referida Sala, lo
gu€, conforme a la lógica del sistema,

tendrá que justificarse debidamente."

(Novena Época, Segunda Sala, Semanario
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, :;.

Judicial de la Federación y su Gaceta,

tomo XlV, diciembre de 2001, tesis Za.lJ.

6412001, página 315).

ORTE D¡ Ahora bien, los artículos 354, 355, 356 y
'A NACIOI.
i *Et¡*t Código Federal de Procedimientos Civiles,

"li" .$.?¿aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por

;., r.:;- "Artículo 354.- La cosa juzgada es la
. , ".rdt,*Clda¿ legal, y contra ella no se admite

§#E
l#rdÉ¡i¡rkr recurso ni prueba de ninguna clase,

salvo los casos

determinados por la ley."
expresamente

"Artículo 355.- Hay cosa iuzgada cuando la

sentencia ha causado eiecutoria."

"Artículo 356.- Causan ejecutoria las

siguientes sentencias:

l.- Las que no admitan ni4ún recurso;

ll.- Las que, admitiendo \lgún recurso,

fueren recurridas, o, haQiéndolo sido,

haya declarado desierto e\terpuesto,
haya desistido e! recurrente de é1, y

lll.- Las consentidas expresamente por las

partes, sus representantes legítimos o sus

mandatarios con poder bastante."

"Artícuto 357.- En los casos de las

fracciones I y !ll del artículo anterior, las

sentencias causan eiecutoria Por

no

se

o

j,,.#i,#.ición de su artículo 20; establecen lo siguiente:
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ministerio de la ley; en los casos de la
fracción ll se requiere declaración judicial,

6§0o5 ¡la que será hecha a petición de parte. La so1§;
declaración se hará por el tribunal de E (.r(.

{. r'.¡r-2

apelación, en la resotución que declare \'r-:.¡-l¿ ;

desierto el recurso. S¡ la sentencia no

fuere recurr¡da, previa certificació",H,:t#Sr:;

II
.i1

la

los casos a que se

7, fracciones Vll, Vll! y
Gonstituc pn Federal, !-U-99-9.g.

que se reciba testimonio de la eiecutoria
dictada en revisión. e! juez, !a autoridad
que haya conocido del juicio o el Tribunal
Colegiado de Gircuito, si se interpuso
revisión contra !a resolución que haya

pronunciado en materia de amparo

directo, la comunicará, por oficio y sin

a las autoridades

104.- E

artículo I

esta circunstancia por la Secretaría, qtr'u §&il¡'

declaración la hará el tribunal que la haya

pronunciado, y, en caso de desistimiento,
será hecha por el'tribunal ante el que se

haya hecho valer.

La declaración dé que una sentencia ha

causado ejecutolria no admite nlngún

recurso."

Por su

Ley de Amparo,

"Artículo
refiere el

lX, de !a

i

oarte. los artículos
i

estaltuyen:

I

104 y 106 de

.' :.- ',iA C(-
'\DEL.,
.-liNDÁ

.-"¡A á eE

hava concedido el i'mparo solicitado. o

demora alguna,



RECLAMACTON 1 8/2005-ilt
35

responsables para su cumplimiento y la

harán saber a las demás partes.

En casos urgentes y de notorios perjuicios
para e! quejoso, podrá ordenarse por la
vía telegráfica el cumplimiento de la

ejecutorla, sin perjuicio de comunicarla

o (/

$
Poom rJDtoal- Ix LA fE)€R có

\

I :",;

"n

eDl
rctol
'tA
ioll

.RTE DT .
iiic¡or.íntegramente, conforme
E Mánter¡or.

i.,,,--

J' i , . .. En el propio oficio en que'{

al párrafo

se haga la

autoridadesrrgtificación a las

, responsables, se les prevendrá que

informen sobre el cumplimiento que se dé
, / rrr

al{¡llo de referencia."
'--h|

"Artículo 106.- En los casos de amparo

directo, concedido el amparo se remitirá

testimonio de la ejecutoria a la autoridad

responsable para su cumplimiento. En

caso.s urgentes y de notorios perjuicios

(

,coenly9l?c:s+qit!'fffH "' asraviado, I

.,U'

c8

JsB^[$Ji&i¡¡:átiy".,f 
Eü8ffi 6

il"'.S-?l'.:Vil'; cumptimiento de la s\ntencia por la vía

telegráfica, comunicágüose también la

ordenarse el

ejecutoria por oficio.
En el propio despacho que se haga la

autoridades

responsables, se les prevendrá que

informen sobre el cumplimiento que se dé

al fallo de referencia.

S¡ dentro de las veinticuatro horas

siguientes a Ia en que la autoridad

responsable haya recibido la ejecutoria, o

en su caso, la orden telegráfica, no

notif icación a las

w

,"'i.*$-T
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quedare cumpl¡da o no estuviere en vías

de ejecución, de oficio o a solicitud de

cualquiera de las partes, se procederá

conforme al artículo anterior."

<rÑOos,

+t*lf§
á - , .'.,,¡i.rir,. -L'"'i.§
*, 

. 
.i-,tr.,.,ift

\.-',óll
z\. --' l_.r"r-?)-r

Conforme a tales disposiciones legtdeB,\.44 c

las sentencias causan ejecutoria pomini.t"ffiffifitnl
ley o por declaración judicial, en el primero de esos

supuestos encajan las re,soluciones que no admitan

recurso alguno, y las qÚe hayan sido consentidas

expresamente por las ¡partes, sus representantes
I

legales o sus mandatadios con poder bastante;
I

mientras que en el sf Oundo se ubican aquellas

sentencias que, no of stante admitir recurso, no

hayan sido impugnadasl, o habiéndolo sido se haya

declarado desierto el {nedio de impugnación o el

interesado haya desistiOp Oe ef .

\

Sobre el \término "ejecutoria", el
I

Diccionario Jurídico Mpxicano del lnstituto de
I

lnvestigaciones Jurídicas \4e la Universidad Nacional

Autónoma de México (gd¡tor¡al Porrua), señala el

siguiente concepto: \
\

't. (Det latln executorius, derivado del

verbo exsequor, que si§nifica "cumplir,
ejecutar".) ll. Es la cualidad que se

atribuye a las sentencias que, por no ser

susceptibles de ulteriores impugnaciones

o discusiones, han adquirido la autoridad

de !a cosa juzgada. En ese sentido,

¡

"¡e

"ft-

t
'_,t,
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sgntgnc¡a gjgcutor¡a gs gxactamgntg Io

k% I,"J,:""'li",;,"":';";" ",,i';l;:" T'::
N.§ autoridad de la cosa iuzgada."
t67'
DRrE Dl Por tanto, si en términos de los artículos
tJim 

fracción lX, constitucional y 83, fracción V, de la

Ley de Amparo, las sentencias de amparo directo
,:',

"1,

,)

r aborden temas de constitucionalidad de leyes, o
't la interpretación directa de un precepto de la

Constitución, son impugnables a través del recurso

de revisión, debe convenirse en que no causan

ej ria hasta en tanto se resuelva el recurso de

'"fevisión que se haya interpuesto, o hasta que

transcurra el término para hacerlo valer sin que se

haya ejercido, se haya expresado la voluntad de

desistir del recurso, el mismo haya sido declarado

esa índole no ha causado ej toria, por no darse

ninguno de los presupuesto\ indicados, tampoco

puede procederse a su ejecuc\ón y cumplimiento,

puesto que no es inmutable.

Es por ello, que el artículo 104 de la ley

de la materia, dispone que se procederá a requerir el

acato de la sentencia que conceda el amparo, hasta

que cause ejecutoria la resolución o hasta que se

reciba testimonio de la determinación que se dicte en

el recurso de revisión correspondiente, girando a las

responsables el oficio relativo, y es entonces cuando

se les prevendrá para que informen la forma en que

-,,,-.,u:.i..ü.i.'p.5c&h1'ff ffij::,-.,o^^,::^,?:r',,,:::'":::^"":::;::.:"":l,;¡¡lBiü'j:ig,*lSillüstrentimiento del rallo. Lueso, si una resolución de

k
¡-:

-\

-s Dlj
:.:tol[
.; .{
zp:1&

a'
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den cumplimiento a ese fallo; lo cual es

comprensible, porque mientras la sentencia no cause

ejecutoria no existe cosa juzgada y no d

procederse a la ejecución, ya que de lo contrari{

y se soslaya el principio de obligatoriedad ,$9.[qr{,i;
formas procesales a que se ha hecho ¿lu§l6Bclórpr Ln

párrafos precedentes.

En la hipótesis especifica, según se

desprende del acuerdo recurrido, y tal como lo aduce

el impugnante, a la soJicitud de éste en el sentido §e
que se regularizar¿ glr procedimiento, para dejar {§
efectos el requerimiento que se hizo a la autoridad

responsable a fin de §ue cumpliera la sentencia, se

proveyó que si bien fe hizo tal requerimiento a la
autoridad y ésta procfdió a acatar la determinación

que otorgó el am$aro, 'la sentencia de la

responsable no ha si(o atendida por este Tribunal

conforme lo establece\el artículo 105 de la Ley de

Amparo, en el sentido {e establecer si se encuentra
\

cumplida o no la ejecutpria de amparo, ya que esa

Suprema Corte de Justiciá de la Nación con motivo

del recurso de revisión". \

Sin embargo, con ello se pasó por alto

que la autoridad responsable obró en acato al

requerimiento que le fue hecho por el pres'idente'de

este órgano jurisdiccional, con la prevención a que

se refieren los artículos 104 y 105 de la Ley de

Amparo, y que por tanto no se le dejó otra opción

lgtll¡u Eutitt D

f

.i
.A

declaratoria queda supqflitada a lo que resuelva la
f,
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el

las

de

la

ha

que cumplir con el fallo dictado por el tribunal en

juicio de amparo directo, so pena de sufrir

|o 
"onr".rencias 

oue derivan del desacato o retardo
Nb
$|§qre hablan tales preceptos, a pesar de que
'{§ 

senrencia cuyo cumplimiento fue ordenado no
I

§'ccUU: eosa iuzqada,¡nFjuioio debido a

sino que se encuentra sujeta a

la interposición del recurso de

,rrc3lsado ejecutoria y, por ende, no tiene la calidad

\';7 revisión que los terceros perjudicados hicieron valer

ffi,,.*ttr. 
sostuvo que, aunqu" ," o.rfo el.cumplrmrento de

qw'Éi,m{#rffi;:ru: ffi JT:: §: ^ 
#::" J ":T : ::

én su contra, lo que eventualmente podría ocasionar

su revocación o modificación, por tratarse de un

aj.tnto en el que se analizÓ una cuestión de

.§#!stitucionalidad y se hizo la interpretación directa

de un precepto de la Constitución.

o*g'
;o¿4ffiKe,f"ZF.Sn§i?, Es decir, en el acuerdo impugnado se

.qf¡.e.F.F sostuvo que, aunque se ordgnó el cumplimiento de

iió'['i**et',.tt' calificado para determinar si clmple o no con el fallo

protector, "ya que esa declaratoiia queda supeditada

a lo que resuelva la Suprema Corte de Justicia de la

Nación con motivo de la revisión"; consideración que

no resulta correcta, no solo porque desatiende la

naturaleza y fines de la institución de "cosa juzgada",

sino además porque rompe con el principio

fundamental de "debido procedimiento" u

"obligatoriedad de las formas procesa/es", que rige

en el juicio de garantías, desde su inicio hasta que

se declare completamente concluido; esta Última

afirmación se sustenta en que, conforme a los

artículos 107 , f racción XVl, de la Constitución

ot"^*.";q 7ll/
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 104,

105, 106, 107, 108, 112 y 113, de la Ley de Amparo,

el procedimiento de ejecución y cumplimiento de lo^qoffi
Q- ¿' ¿/4$'.'§

fallos que otorgan la protección federal, es de ord§(

público e interés social y, por ende, no puede

suspendido; de ahí que este órgano colegiado n

comparte ra consideración sustentada en et aflf$ffiS, ffi
presidencia, donde se afirma que la declamlbcE¡Ei{¿ DE

, los artículos 107 , fracción

XVI, dE

Unidos

112 y 1

d icen:

ión Política de los Estados

, 104, 105, 106, 107, 108,

de Amparo, expresamente

"Artículo 107.- Toda§ las controversias de

que habla el Artículd, 103 se sujetarán a

los procedimientos y \,formas del orden

jurídico que determine lartey, de acuerdo a

!as bases siguientes:
(. . .)

XVl.- Si concedido el amparo la autoridad

sobre el debido cumplimiento queda supeditada a lasa

resultas del recurso de revisión, porque ellof

desatiende las normaf que regulan la ejecución de '

las sentencias de ,rf"ro, las cuales no establecen

la posibilidad de susqender el cumplimiento de tale\-
resoluciones una vel ordenado, sino disponen ,ft
deber de velar porqu$ la ejecución no se paralice ni

se demore. I

td
i

u(

I
Lr

I

En efec

la Constit

Mexicanos,

13, de la
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acto reclamado o tratare de eludir la
sentencia de la autoridad federal. y la

Suprema Gorte de Justicia estima que es

inexcusable el incumplimiento, dicha

autoridad será inmediatamente separada

de su carqo v consionada a! Juez de

Distrito que corresponda. S¡ f uere

excusable, previa declaración de

incumplimiento o repetición, la Suprema

Gorte requerirá a la responsable v le

otorqará un olazo prudente oara oue

eiecute la sentencia. Si la autoridad no

eiecuta la sentencia en el término

procederá en los términos orimeramente

señalados.

Guando la naturaleza del acto lo permita,

la Suprema Corte de Justicia, una vez que

la sociedad o a terceros en mayor

proporción que los beneficios económicos

que pudlera obtener el quejoso.

lgualmente, el quejoso podrá solicitar
ante el órgano que corresPonda, el

cumplimiento substituto de la sentencia

de amparo, siempre que la naturaleza del

acto lo permita.

(. . .)"

tr\ ?t7

PooER JUoKIAT DE LA FEDERIdÓN

t
YeIt
!.út

?'

tl'€.}h,

.¡¡--\?

IE DI
AclOIIrF

-,,r,^.. it nI"E!.ERtÍff 
era determ inado el i ncu mpl im iento o

: '-'-;:r1r-:1.- ie'petición det acto reclamado, @-[!i

:¡ 'i

cuando su ejecución afecte\ravemente a
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"Artículo
refiere el

lX, de la

104.- n los casos a que se

07, fracciones Vll, Vlll y
ción Federal, lueqo que

en que se

haya concedido amparo solicitado, o

que se reciba tes onio de la ejecutoria
dictada en revisió el iuez. la autoridad

revisión contra la Í
st se

olución
pronunciado en ma ria de

directo,
demora alquna. a la§. autoridades
responsables oara su cumplimiento y la

harán saber a las demás partes.

En casos urgentes y de notorios perjuicios
para el quejoso, podrá ordenarse oor la
vía teleqráfica el cumplimiento de Ia

"Artículo 80.- La sentencia que conceda el

amparo tendrá por obieto restituir "l ".1$*,ffiagraviado en el pleno goce de la garantiaf -¿'l¡',ii\\

individual violada, restableciendo f ""t.-' ;",;i-)

cosas al estado que guardaban antes de aa 
-s",»lr:{¿

violación, cuando el acto reclamado iflP1:t#Sr:il
de carácter positivo; y cuando sea l§Bl¡[ ürtul' DE

carácter negativo, el efecto del amparo, y
será obligar a la autoridad responsable a
que obre en el sentido de respetar la

garantía de que

su parte, lo que I

trateyacumplir,por
misma garantía exija."

artículo

Gonstit

interpuso
que haya

amparo

\i
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gj-q]q!3, sin perjuicio de comunicarla
íntegramente, conforme al párrafo

anterior.
En el propio oficio en que se haqa la

notificación a las autoridades

@."

"Artículo 105.- S¡ dentro de las

veinticuatro horas siguientes a la

notificación a las autoridades

responsables la eiecutoria no quedare

cumplida, cuando la naturaleza del acto lo
permita, o no se encontrare en vías de

/
a tb

PoOm I.'DioAr D€ LA TEDTRi0óN

\É

ITE DI
¡ACrOl:
[rFr'

b*

hB
f.ú
@ responsables. se les prevendrá que

informen sobre el cumplimiento que se dé

!,o
;i!

sl se trata de
¡qrE!-Esc

-.,."q.qlYRL9,'.,t'-B.5'.H{g'g"tllY;'ÍE*isióncontraresoluci
pronunciada en

s"

t'¡[ñ*i;q¡¡g:;-.t::'"";

ejecución en !a hipótesis contraria, q!-ig

materia de amparo

a instancia
dir to requerirán, de

oficio o de

Í

si la autoridad responsable no tuviere

superior, el requerimiento se hará

directamente a ella. Guando el superior

inmediato de la autoridad responsable no

atendiere el requerimiento, y tuviere, a su

vez, superior jerárquico, también se

requerirá a este último.

de Distrito. la autoridad que hava

congcido del iuicio o el Tribunal

ualquiera de Ias

partes,
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Cuando no se obedeciere la eiecutoria. a

pesar de los requerimientos a que se

Circuito. en su caso. remitirán el

refiere el párrafo anterior, el iuez de-,gdtt&¿

o¡"tr¡to. l" 
"rtor¡drd 

ou" t "r" "onl-"¡d6§^J,,'.;:,'ii.ld"l ¡r¡"¡o o "t tr¡uun"t col"o¡"dG.;#
EI"lA COB

DELAI

q!l!.p!!.m¡ento', con

esta Ley.

Cuando la parte ihteresada no estuviere
conforme con la olución que tenga por

cumplida !a ej{cutoria, se enviará

también, a petició( suya, el expediente a

!a Suprema Cort{ de Justicia. Dicha

petición deberá p ntarse dentro de los

cinco días siguiente§ al de la notificación
de la resolución corfbspondiente; de otro
modo, ésta se tend r consentida.

Guando la naturaleza I acto lo permita,

el Pleno de la Suprema §orte de Justicia,
una vez que hubiera determinado el

incumplimiento o !a repetición del acto

reclamado, podrá disponer de oficio el

cumplimiento substituto de la sentencia

de amparo, cuando su ejecución afecte
gravemente a la sociedad o a terceros en

mayor proporción que los beneficios

.,t

.i D'l' ll l. ^::

- . -i.ra l-,¡

Justicia. para tos efectos del artículo litlf[ §Üilt Dt

fracción XVI de la Constitución Federal,

deiando copia certificada de la misma y de

!as constancias due fueren necesarias

rme al artículo lll de

- r.,{Á '
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pud¡era obtener el

ü

FORMA&1

a

2t/

POOER ltDtOAt- IX t-A E)€R¡COti

-¡-E Dg
r¿,,ry

. .,,I.0n,?Ñ :sgiryfffi'$
:.,ñli*'tr?[iiipt*.fi ;l

+

económicos que

quejoso.
\ Una vez que et PIeno determine el

cumplimiento substituto, remitirá Ios

autos al juez de distrito o al tribunal de

circuito que haya conocido del amparo,
;TE Dl
sic¡g: para que incidentalmente resuelvan el

ilgl'modo o cuantía de la restitución.
'¡*U; Siempre que ta naturateza det acto lo
..ÉS¡\ -7'.'¿

+{r,i.',-Í'- permita, el queJoso podrá solicitar ante el
--: 'l' iuez de distrito o tribunat de circuito que

' ,t'*' haya conocido del amparo, el
, ii I j. ¡i4.'r{q!f¿ i4

quien resolverá de manera incidental lo

conducente y, en su caso, el modo o
cuantía de la restitución."

jti$üti$t1i;r¡61¡EiáeuA?t¡",ro 106.- En ros casos de amparo
l-,\'l,ti'o¿' n't

directo, concedido e! amparo se remitirá

.En
casos urgentes y de n\orios perjuicios

para el agraviado, podrá - ordenarse el

cumplimiento de la sentencia por la vía

telegráfica, comunicándose también la
ejecutoria por oficio.
En el propio despacho en

notificación a Ias

que se haga la
autoridades

responsables, se les prevendrá que

informen sobre el cumplimiento que se dé

al fallo de referencia.
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S¡ dentro de las veinticuatro horas

siguientes a la en que la autoridad."osr§itb

res ponsable haya reci bido ta ejecutor¡", i'...i11r'fii:N"

en su caso, la orden telegráfica, q:t..:.,$§
quedare cumplida o no estuviere en via§*+a;pA

de ejecución, de oficio o a solici,rdy.ffi#;r?:T
cualquiera de las partes, se proceilfllú[ 6üüt DE

conforme al artículo anterior." 
\

.1i

t_
It -i
Ii

.l

"Artículo 107.- Lo dispuesto en los dos

artículos precedentes se observará

también cuando, se retarde el

cumplimiento de lá eiecutoria de que set'
trata por evas¡vhs o procedimientos

ilegales de !a autolidad responsable o de

cuatquiera otra que intervenga en la

ejecución. 
i
ILas autoridades I requeridas como

superiores ¡erárq[icos incurren en
t

responsabilidad, po{ talta de cumplimiento
\

de las ejecutorias, er\ los mismos términos
que tas autoridades {ontra cuyos actos se

hubiese concedido ef imparo."
i\

"Artículo 108.- La reobtic¡ón del acto

reclamado podrá ser denu\ciada por parte
\

interesada ante ta autorida\ue conoció

del amparo, Ia cual dará vista con la
denuncia, por el término de cinco días, a

las autoridades responsables, así como a

los terceros, si los hubiere, para que

expongan lo que a su derecho convenga.

FB%
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La resolución se pronunciará dentro de un

término de quince días. Si la misma fuere

en el sentido de que existe repetición del

acto reclamado, la autoridad remitirá de

inmediato el expediente a la Suprema

Gorte de Justicia; de otro modo, sólo lo
hará. a petición de la parte que no

estuviere conforme, !a cual Io manifestará

dentro del término de cinco días a partir

del siguiente al de la notificación

_ ..gorrespondiente.''i.; 
:

, .:¡ término sin la presentación de la petición,

se tendrá por consentida la resolución. La

Suprema Corte resolverá allegándose los

elementos que estime convenientes.

Guando se trate de !a repetición del acto

?'t

-§,

PoDER TUD[ar D€ LA fExR ¡ót{

,\a;
t§tür
TE ,I
¡AcL[l
.IÉ

\i"

\ "'*'-»:: 
-*oa¡6¡ptamado, así como en los casos de

,.. -'-:: lqrDlciAlPi-LII"E%*ATE-BIL:^^..^: A- )^ -^-r^*¡ia r^ ñññ-,^.',t!ll!11!'i¡-:;ildgS5-H$ffitjecución de sentencia de amparo a que

Transcurrido dicho

anterlores, ta
determinará, si

se ref ieren Ios artícu

Suprema Gorte de Justi

"Artículo
108 debe

procediere, que la autoriUad responsable

quede inmediatamente s\arada de su

cargo y Ia consignará al Ministerio Público

para el ejercicio de la acción penal

corres pondiente."

lll.- Lo dispuesto en el artículo

entenderse sin periuicio de oue

Coleoiado de Circuito. en su caso. haoan

cumplir Ia eiecutoria de que se trata

el iuez de Distrito. ta autoridad oue hava

conocido del iuicio o el Tribunal
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i

. ?l'
'(

dictando las órdenes necesarias; si éstas

no fueren obedecidas, comisionará a§
A\
ansecretario o actuario de su dependencia$-1

para que dé cumplimiento a la propi. 
**.*.;'l

ejecutoria, cuando la naturaleza del acto
iUPREMA C(

!o permita y, en su caso, e! mismo jue4rÉecre or m

Distrito o el Magistrado designado ,oltfl*t*uu
Tribunal Colegiado de Circuito, se

constituirán en el !ugar en que deba

dársele cumplimiento, para ejecutarla por

sí mismo. Para ¡o" efectos de esta

disposición, el livez de Distrito o

Magistrado de Ciréuito respectivo, podrán
l

salir del lugar de turresidencia sin recabar

autorización del ,la Suprema Gorte,
j

bastando que le ldé aviso de su salida y'l
obieto de ella, ""i "oro de su regreso. Si

después de aSot{rse todos estos medios

no se obtuviere \et cumplimiento de la
I

sentencia, el juez \de Distrito, la autoridad
Ique haya conocidQ del juicio de amparo o
\

et Tribuna! Go\e9iado de Gircuito

solicitarán, por los\ conductos legales, el

auxitio de la tuérz! pública, para hacer

cumplir la ejecutoria.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo

anterior, los casos en que sólo las

autoridades responsables puedan dar

cumplimiento a la ejecutoria de que se

trate y aquéllos en que la ejecución

conslsta en dictar nueva resolución en el

expediente o asunto que haya motivado el
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acto reclamado, med¡ante el

corresponda dentro de un término
prudente, que no podrá exceder de tres

días, el juez de Oistrito, la autoridad que

haya conocido del juicio o el Tribunal

Golegiado de Gircuito, según el caso,

mandarán ponerlo en libertad sin perjuicio

de que !a autoridad responsable dicte

después la resolución que proceda. Los

encargados de las prisiones darán debido

cumplimiento a las órdenes que les giren

conocido del juicio."

"Artículo 112.- En Ios ")\o" a que se

refiere el artículo 106 de esta ley, si la

Sala que concedió el amparo no obtuviere
el cumplimiento de la ejecutoria

respectiva, dictará las órdenes que sean

procedentes al juez de Distrito que

corresponda, quien se sujetará a las

disposiciones del artículo anterior en

cuanto fueren aplicables."

PoDR xrDtcaL D€ LA FDIRACO{

§* procedimiento que establezca la ley; pero

N]f si se tratare de ta libertad personal, en !a
'{É que debiera restituirse at quejoso por

lr" o.rittrd de ta ejecutoria y la autoridad

. NÁCIoÜresponsable, se negare a hacerlo u
EHÉ ...

,.= 
' omitiere dictar la resolución que

-^^ail)

l'
r. '-';
::, i

ón, los jueces

dad que haya

,:frÑ
*'ni+:*#-

i 'i .,.-,



RECLAMACTON't 8/2005-il r

50

Ministerio Público cuidará

cumplimiento de esta disposición."

"Artículo ll3.- No podrá archivarse ninoún

iuicio de amoaro sin que quede 
-og»lr§t , *eR.

enteramente cumolida la sentencia en que r\§ t+í;,I"ii

"" h"r" "on""d¡do "l "or"r."dol [tÉ,Jjlii
\ j:Ú:[i.r;

protección constitucional o apareciere que '\4-.Iu

ya no hay materia para la ejecución. ElpRe¡¡R c'
IUSTICIA DE L'

ddu¡Uu e*r*
1

I

7

.r-

,,tsqb
Tal como se aprec¡a de la lectura de esas

disposiciones, el tribunal de amparo debe velar por

el cumplimiento de lafl sentencias que concedan la

protección federal a ilos particulares, lo cual es

comprensible si se tpma en consideración que la

sociedad está inte'resada en que los fallos

protectores se acaten, ya que constituyen el freno

para los abusos de poder de la autoridad frente a los

gobernados. De ello be obtiene la conclusión de que

el cumplimiento de lás ejecutorias de amparo es de

orden público y, ,n"lvez dictado el mandamiento de
I

ejecución, ésta no pupOe paralizarse.

Luego, tE\ estimación sustentada en el

acuerdo impugnado,l\n .r"n,o a que la orden de

cumplir un fallo carent\de firmeza, se justifica por la

supeditación de la de\laratoria respectiva a las

resultas del recurso de \visión, no es correcta, de

acuerdo con las consideraciones precedentes;

máxime que admitir la posibilidad de que el tribunal

colegiado, una vez resuelto el recurso de revisión,

proceda a calificar si la resolución dictada por la
autoridad responsable, en atención al requerimiento

,/;

...

-:

. ,, .ir ::
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)RrE CUblquier forma, la autoridad responsable ya ha
I NACIOI| ,'

,,g rÉtído los pronunciamientos necesarios y ordenado
'las providencias correspondientes, encaminadas a

' .' fograr la restitución constitucional, no obstante la

.-; " impugnación presentada en el plazo legal contra la

,'i-;¡.. .r,.sentencia que indebidamente se encuentra en vías

"r:r:'": de ejecución o plenamente ejecutada.
-;;*,.,.li -

Además, es inexacto lo que se sostuvo

en el auto recurrido, en el sentido de que el

a,.' "--'r,...a.4

9j_^"lglergnación, cuando la partes consideran

._r't!tJs 
"¡¡ 

.

:'irri1:¡\¡r,u cumplimiento de la sentencia de amparo directo no

JL'LR J\iD L)\L $l;á{t!Sffi: ,i:p,rtrrliLc-;!fir6_]!$F§ario el uso de los recu\os; porque no debe
:ír:.0-..:1,..r r-:' J-:'a:" -tnc'"" \ , ,
.-¡_¡L'l I -, : .. --:--',.:., IRC

--.r ,l i-. v-
\Í .1.\.51Á'' '- :r" .¿/ :, L Oefi"il,i:7,*=¿' r. L perderse de vista que en I specie no existió

manifestación expresa de las pa en el sentido de

consentir la sentencia, por el contrario, se hizo valer

el recurso de revisión en su contra por los terceros

perjudicados; por ello, si no había transcurrido aún el

plazo previsto para ia ¡nteipói¡üón del medió-'de*..- --,, * -.-L

impú(¡nación, y no existió manifestación expresa de

consentir la sentencia por las partes en el juicio, no

debió requerirse el cumplimiento de la misma, sino

esperar a que existiera sentencia firme, sin olvidar

que si bien la autoridad procedió al cumplimiento,

ello fue a raiz del requerimiento con prevención que

se le hizo y no en forma espontanea.

: ",'

, -! -¡Y:*

que ya se le hizo, cumple o no la sentencia de

amparo; desatiende las normas del procedimiento, y

es tanto como aceptar que es innecesaria la

existencia del recurso de revisión y el

funcionamiento del tribunal de alzada, dado que, de
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También le asiste la razón al impugnante,

en cuanto a que es desacertado lo que se resolvió gos¡os

ese auto, al expresarse que cuando r" 
"rtori¡f{fffff

responsable acepta de inmediato lo resuelto e

sentencia de amparo, no tiene impedimento pa

cumptir con la resotución y resarcir , 
'{r'.{Hlqr:quejosa en el goce de la garantia violada; ¡[¡Fsxtn^t

con tal criterio se deja de tomar en cuenta que en el

caso de una sentencia Oye no ha causado ejecutoria,

como la que nos ocufa, la misma no debe ser

cumplida, sobre todo pbrque siendo las cuestio§'-
de constitucionalidad üebatidas de la competenEtL

exclusiva de la Supréma Corte de Justicia de la
ien le corresponde decidir enNación, es a ésta a

última instancia

consecuentemente,

sobre el particular y,

este tribunal colegiado no le
queda sino esperar alque ese medio de impugnación

sea resuelto, para s{ber si es procedente proveer

sobre el cumplimientQ y en qué medida. Amén de

que, aun en el ca de que la autoridad se

conformara con el sent o de la sentencia que otorgó

el amparo, ello no impi e a las partes en el juicio,

como los terceros per¡u[i\aoos, el derecho de agotar

el recurso de revisión con fin de que se revoque o

se modifique la resolución, por lo que el fallo no

debe ejecutarse cuando no ha transcurrido el plazo

para la impugnación, ni se ha expresado el

consentimiento por las partes.

De sustentarse lo contrario, se dejarían

de lado las reglas del procedimiento relativas al

I

.Y

'l

.:
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recurso de revisión en el juicio de amparo directo, y

se pasaría por alto el principio de irrenunciabilidad

b.O" las formas procesales, acorde al cual la

ffi."rrrncia de las disposiciones relativas al juicio

N& amparo y a los recursos que en el mismo se

ffireven, no queda al arbitrio de las partes ni del

iLBáHFo"r, y no pueden ser renunciadas, alteradas o
I ffilffcadas.

11

ali

Aunado a lo anterior, no debe pasar

inadvertido que, como lo señala la parte recurrente,
' tratándose de una resolución de amparo que no ha

causado ejecutoria, no resulta correcta la estimación

de que la irregularidad se subsana al suspenderse la

actividad dirigida a determinar si la sentencia de

S1:;-8¡Ñt- amparo ha sido cumplida, mediante el acto emitido

íl por, la autoridad responsable como respuesta al

':i¡l::¿'- requerimiento que inoportun te se le hizo; toda

-ioDÉR.rjDr.rAt qFtAIÍ"qF$ii§§", como ya se h señalado, con esaODc.il "'r-'-r,- .' :; IGLÁIO
--el ,: j '' -r: --,-_ -JÁRTO.:- '- -- 

-' 
: - . -- - 

' ^- iRlo clRo'Jlre \;:' r:i---'.:-j;:; '.- pretensión se alteran las norry'as del procedimiento,

calificación de que se habla.

ITO

Por otro lado, como bien lo indica el

recurrente, si la sentencia de amparo directo no ha

causado ejecutoria, debe impedirse que la autoridad

responsable continúe exigiendo el acato a su nueva

determinación, para lo cual cuenta con los medios de

apremio previstos en el Capltulo XVl, Título

Segundo, de la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado de Nuevo León, que en sus artículos 94, 95,

96 y 97 estatuye:
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"Artlculo 94.- Guando haya caus

ejecutoria una sentencia favorable a

particular, el Tribunal lo comunicará

oficio y sin demora alguna a la

autoridades demandadas para su oeffiffiS. ffl
cumplimiento, previniéndolas paralqrll|ttrtn'lr 0E

informen sobre el cumplimiento que den a

la sentencia respectiva."

"Artículo 96.- Enl el supuesto de que la
autoridad o e! serlvidor público persistiera

en no dar cumpliririento a la sentencia, e!

Tribunal ordenará\ su cumplimiento si la

ejecución consist{ en la realización de un

"Artículo 95.- S¡ dentro de los quince días

siguientes al en /que haya causado

ejecutoria ta senfencia, ésta no se

cumpliere, el Triflunat de oficio o a

petición de parte, lapticará los medios de
I

apremio previstos ¡lor esta Ley."

acto mater¡"1; prltoverá la aplicación de

la ley o de! regtafie[to que corresponda y

si el acto solo p{"a\ ser ejecutado por ta

¡t7¡i -
':*
lR1
,$l
''+'.1!#i'

*CRT]

-T N¡
.t s¡

r¿'Ell

autoridad demandada\ solicitará al titular
de la dependencia estbta! o municipal, a

quien se encuentre subordinada dicha

autoridad, para que conmine a ésta a

cumplir con la sentencia.

S¡ no obstante los requerimientos

anteriores no se da cumplimiento a la
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?$ .21

ooom nDoal o€ ta Ftr)ERtoÓ

resoluc¡ón, el Tribunal podrá decretar la

.destitución del servidor público que

incumplió, excepto que se trate de una

autoridad de elección, en cuyo caso se

procederá en los términos de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores

Públicos para el Estado de Nuevo León."

TE DI
IACIOT:

SEI

v "Artículo 97.- Las sanciones mencionadas

en este Capítulo también serán

. procedentes cuando no se cumpla en sus
+j"

'. lérminos la suspensión que se hubiere
_' tt'r:' rt-

:... ,,,,i¿ru"rdecretado respecto al acto cuya nulidad se
&r-*'n¡Pt demandó en eljuicio."

t,:3i rÍ:RAEY. ll L

actividad dirigida a califica\si el fallo protector

- S¡ilDC§ i -
_,Y,,+ñ¡*--It^

;t:illriA\\t? Así, si se conviene en que una sentenciai .Y :r:;'ñ{.[
:;ii?'Q-F.i! de amparo carente de firmeza no debe ser ejecutada,

4 
'>;1-;3'

.-,rro=,-AFEBfdFfl!+.?rimiento 
para que lafmisma se cumpla no

' ', , u, '.;:l"r=;lruU¿¿'' ieparado con la aduci$ "suspensión" de la

quedó o no acatado; pues, a-üemás de que la

suspensión de la ejecución de las sentencias de
hl\? ''i amparo no está legalmente prevista, la irregularidad

.i

I , debe ser subsanada para que la responsable no siga

agotando las medidas de apremio con que cuenta, a

Dt fin de lograr que el acto que emitió en atención al

'?+ requerimiento del presidente de este tribunal
,L

produzca todas sus consecuencias, lo cual

únicamente puede alcanzarse regularizando

plenamente el procedimiento irregular.
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Al caso sirve de apoyo, en lo conducente,

el criterio que este tribunal comparte, derivado de la

tesis aislada del Tercer Tribunal Colegiado en 
"'rr-oMateria Administrativa del Primer Circuito, Or" Or"§g;i

ser consultado en la página 569, tomo Xll, agosto?ul,-z-X
t:+E

1993, Octava Epoca, del Semanario Judicial de fQ;§:

Federación, que expresamente dice: sUPREMA C

JUSTICIA DE I
I[Itsu sxEmr

,SENTENCIAS D¡CTADAS EN MATERIA DE

AMPARO DIRECTO, CASO EN QUE

REQUTEREN DECLARllOnll JUDICIAL DE

EJECUTOR¡EDAD. 9¡ la sentencia

pronunciada por un t'riUunat Cotegiado a!

resolver un juicio de fimparo, decide sobre

considere que la sei\encia ha causado

ejecutoria y por ende\ \on et carácter de

;TT
la constitucionalid{d de una ley o

establece la interprptación directa de un

precepto de la Consltitución, es obvio que

estamos en el cas{ de excepción de !a

procedibilidad del \recurso de revisión
previsto en la fraccilpfr lX del artículo 107

de la const¡tuc¡ái Federal; luego

entonces, si no se rlcurre, para que se

cosa juzgada, se re\uiere de una

declaratoria judicial que así lo determine,

en términos de los artículos 356 y 357 de!

Gódigo Federal de Procedimientos Giviles

de aplicación supletoria al juicio de

amparo de acuerdo con el segundo párrafo

del artículo 2o. de Ia ley de !a materia, que

dicen: "Art. 356. Causan ejecutoria las

.--r.Íffl:;' .$:
,': '

'.1

.F. CI

, \ D..,
..--,r "...§ l--' t
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s¡gu¡entes sentenc¡as: l. Las que no

admitan ningún recurso; I¡. Las gue,

admitiendo algún recurso, no fueren

recurridas, o habiéndolo sido, se haya

declarado desierto el interpuesto, o haya

desistido el recurrente de él; y ll!. Las

ionre ¡f,onsentidas expresamente por las partes,

ruffi:ir" representantes legítimos o sus

T\ "/4
POD€N.UDICAI. DE LA TDTRÁOO{

\-

-'- , '':

¡1"
af r

#'
b

mandatarios con poder bastante". "Art.
357. En los casos de las fracciones I y lll
del artículo anterior, tas sentencias

- ",^":"áreoedoecgllf"o. 
si la sentencia no fuere recurrida,

, :.lli:: ii.id*'".+mmt " ce rtif i cación o e 6iá ci rcu nsta nci a-,':.',:..:-1,1*¡Xm¡U" certificación de Qsta circunstancia
' ' ' =:::"".''-- - 

- ^- r- ----^^^-!- ,- -.--\--^!r.- r- r-^-Á ^r

,-., causan ejecutoria por ministerio de ley; en
4.

i,l.::;'*:" tos casos de la fracción !l se requiere

it:.ro'@- dectaración iudicia!, la que será hecha a
petición de parte. La declaración se hará

por el tribunal de apelación en !a

resolución que declare desierto el

por la secret ría, la decl\ración la hará el

tribunal que la haya pro\¡rciado, Y, erl

caso de desistimiento, será hecha por el

tribuna! ante el que se haya hecho valer.

La declaración de que una sentencia ha

causado ejecutoria no admite ningún

recurso". De esta forma, la sentencia

dictada por un Tribunal Colegiado causará

ejecutoria por ministerio de ley, cuando

no se ubique dentro del caso de excepción

para la procedencia del recurso de

revisión, de lo contrario, esto es, de

admitir recurso, al interponerse éste, será

c.a

f]-.

1ri1Éf,
,, x,.+.
':8tE*'.

Y
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hasta que lo resuelva la H. Suprema Corte

de Justicia de la Nación, cuando cause

ejecutoria por ministerio de ley (fracción I «$Dos

del artículo 356 ya transcrito), o bien, s¡."o$*-'.^¿.i)
.l. \r' .i.r».i

no se interpone, habrá que hacerse l*t-tF./§iT

dectaratoria judicial de ejecutoriedad p"t"\ffi
que dicha sentencia adquiera definitividndEMA c

y además para precisar et momento 
"[Hfrfüñ,?

cual puede exigirse su cumplimiento en el ..

caso de que en úttima instancia se hubiere '

concedido la protección federal. Así las

cosas, si la Sala Fiq§al cumplimentó una

sentencia dictada "f "rr"ro directo que

admitía recurso (rnismo que está
j

subjudice) to hizo / en forma incorrecta,
pues para etlo deb{ór en su caso, esperar

j

la comunicación Fe la declaratoria de

ejecutoriedad, o Íl la resolución (ahora

sí ejecutoria) que af efecto pronuncie la H.

También es\l aplicable, en la parte

relativa, la tesis aislaüa número 1". Llll20D2,

sustentada por la Primera\§ala de la Suprema Corte

de Justicia

tomo XVl,

Semanario

de la Nación, pu§licada en la página 193,

Judicial de la Federación y su Gaceta,

y texto siguiente:

.AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN.

PROCEDE TENER POR DESISTIDOS DEL

JUIC¡O DE GARANTíAS A LOS QUEJOSOS,

sticia de la Nación."

,[;

"l

l
Suprema Gorte de

con el rubro

- -j'.

-, r-c'. ':i ,

' - -r? -:

agosto de 2002, Novena Epoca, del
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SI LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL

COLEGIADO DE CIRCU¡TO, POR HABERSE

INTERPUESTO ESE RECURSO, NO HA

eRrE Dt56, y 357 del Código Federal de
t§ofi§t""edimientos Giviles de apticación

supletoria al juicio de amparo, se

desprende que la sentencia dictada por un

Tribunal' Golegiado de Circuito causará

ejecutoria por ministerio de ley, cuando

que dicha sentencia adquiera

definitividad. En este sentido, si la parte

quejosa presenta sU desistimiento del

juicio de garantías, cuando se encuentra

en trámite el recurso de revisión

promovido en contra de la sentencia

dictada por un Tribunal Colegiado de

Circuito, en amparo directo, es indudable

que no existe razón para no poder tenerla

por desistida, pues las sentencias del

Tribunal Colegiado dictadas en amparo

FORMAB.l

to ?2/

DODM JUDCAI DT I.A FEDE8¡OOI{

l^i¡ttt"*o8 no admita et recurso de revisión a que se
lqo"l(! . . ,¿roan

'l;1'¡^-r'r-)"' refiere la fracción lX del artículo 107 de !a
: ¡f,N4rrtrl¡

".ü11.¡¡r.. Gonstitución Federal; en cambio, si admite
.. . rS>-'1'-

,;.'í:.:!!:- : ', e! citado recurso y éste se interpone, será
* . rr:.,i, .-i
i. r,- r::- j' _,\+ 1,,Í.-É*j:.,.' hasta que lo resuelva !a Suprema Corte de

'":;r!'!)§iz 
Justicia de ta Nación, cuando aquéila

'-.- 
- 

l_- :,.ltqt J!_ LA FEDI
.-._ 

,.,i - -.r""r.n=Hfifib eiecutoria, o (6len, si no se
'"'; -'..-::.ili]"t'*i',i'f"rpon", habrá t{" hacerse tat.

declaratoria judicial de \cutoriedad para

:

-*i§1"-

N% cAUsADo EJEcuroRrA, YA sEA PoR

N.§ MrN¡srERro DE LEy o poR DEcLARAc¡óN

W JUD¡CIAL. De lo dispuesto en los artículose



RECLAMACTON t8/2005-ilt
60

directo, en las que se hizo algún
pronunciamiento sobre constitucionalidad,
o bien, se omitió hacerlo, admiten 

"¡"".rSS$
recurso de revisión ante ta Suprema c.ttf "*¿iií

de Justicia de ta Nación y, por ende, ,&-t¡::üi
-*,,1-.f \Y

causan ejecutoria, sino hasta que este '*i»';i;

Atto Tribunal haga et pronunciam¡e'ffiii§ri,
respectivo. No es óbice tr lo anter¡oiltll¡u cutlll

hecho de que las cuest¡/rles de ¡ega¡¡oaJit'
respecto de tas que si ha pronunciado

aque! órgano colegiado bean irrecurribles, .

puesto que en el caso {" qr" se declarara .-

1. T:::',1: - -o':,,':: Hl,-fundamento det acto jreolamado, pr

Suprema Corte ae .lusti[ia de Ia Nación las

cuestiones de legalidaf analizadas por el

Tribuna! Golegiado, qupdan sin efecto al

no subsistir a la \ declaratoria de
\

inconstitucionalidad. Afmás, afirmar que

no es procedente tener pPr Aesistido del
juicio, a quien lo \nició con la

presentación de su dema\da, sería ir en

contra de uno de los priilbipios rectores

del juicio de garantías, porque se llegaría

al absurdo de que se le exigiera continuar
con el litigio hasta su conclusión, aun

cuando no deseara hacerlo, lo que

significaría ir en contra de los intereses

del particular, que son precisamente los
que se protegen a través del juicio
constitucional, a pesar de que

expresamente manifestó su voluntad de

I
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)\

desistir del juicio y, por tanto, de darlo
por terminado."

Cabe añadir, que este tribunal en pleno
hNI§
',lifro se encuentra impedido para dejar insubsistente el'{-b-
?,Y- requerimiento de presidencia en que se ordenó a la
:nre üt
r I'l,rcc¡onsable el cumplimiento de la sentencia de
¡E lüElll r-. Eñ-¡5áro, porque si bien a ésta le compete el trámite

\z de los asuntos, acorde a lo ordenado por el artículo

41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, así como solicitar que se cumplan las

**r, ,.,*fpcutorias dictadas por el tribunal colegiado, sus

\' t **ieterm¡naciones contenidas en tales autos-; ..

¡oDEFI JUDlclA.i- 9-E :l.l te la ejecución d{ la sentencia, y si ello aún
sEéu¡loo raiour''P l cc;cGUNDO TRi6U;rÉ!'-r'-Eri^!s 

^rr 
i,

X5iiiHlsrnli v^ r,' : c rRlt-c§cLlr!
iió''G?ÁH;'iiina'-és oportuno puede re\lver lo que corresponda

conforme a derecho, en pldlitud de jurisdicción y

previo el análisis del asunto, sobre todo porque el

cumplimiento de las sentencias de amparo es una

cuestión de orden público, que por lo tanto debe ser

vigilada por el órgano colegiado, conforme a los

artículos 107, fracción XVl, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 104, 105, 106,

107, 108, 112 y 113 de la Ley de Amparo.

Al respecto sirve de apoyo, Por

compartirse el criterio que en la misma se contiene y

en lo conducente, la tesis de jurisprudencia número

t,4 /

^t-

-sa

.., 4§¡r¡. constituyen un examen preliminar del asunto, por lo
.r" sii": I4r

,-',:iiilk§liá que son resoluciones de mero trámite y, por ende, no

i ¡:z)fl'i . causan estado; por lo que el tribunal colegiado en

\7' 't*,-i';j:,5' 
Pleno está facultaao parafiaizar en definitiva si es

PoDB rJtrcal x LA tE)€R¡oóN
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Vlll.2o. J/8, sustentada por el Segundo Tribunal

consultada en la página 69, tomo 54, junio de 19

Octava Epoca, de la Gaceta del Semanario Jud

de la Federación, con el rubro y texto que

transcribe a continuación:
i.r_.»*t)§

EUPREMA C

JI'STICIA DE L
3EIü[ eurnrt

'AUTOS DE PRESIDENCIA NO CAUSAN

ESTADO EN RELACION CON EL TRIBUNAL

COLEGIADO. De conformidad con los

artículos 38 y 43 de Ia ,Ley Orgánica del

Poder Judicial de Ia/ I Federación, los

tribunales colegiados ielintegran con tres

magistrados y sus ie$oluciones deben

tomarse por unanlrf dpd o mayoría de

votos. Por ende, los áulos de presidencia,
Ide dichos tribunaf eg, respecto a la

admisión det asuntol só¡o corresponden a
I

un examen Rrelimina[ del negocio, pues el

estudio definitivo c{fresponde al órgano

cotegiado; de ahí Or.{+ fos referidos autos

de presidencia no lcausen estado en

relación con el nleno/[el propio tribunal."
t\
I

Más aun, se débg tomar en cuenta que la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver

el recurso de reclamación 366/2004-PL, en sesión

del cinco de febrero de dos mil cinco, sostuvo el

criterio de que el recurso de revisión en contra de

una sentencia de amparo directo, es improcedente si

el tribunal colegiado de Circuito ya ha dictado el

acuerdo en que resuelve que la misma ha causado
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{ ^x14"

rcDEN.['DIOAI DE LA FIDER'OÓI¡

\r'

y 355 del

Procedimientos

Código Federal de

Civiles, aplicado

ejecutoria, ya que mientras subsista esa declaración

el fallo reviste la calidad de cosa juzgada, aun en el

i'.G*rpuesto de que la revisión se hubiese interpuestoi s13'
§ $$ntro del plazo, pues el agraviado, en todo caso, en

Y$r", de estar en aptitud de combatir dicha sentencia,

¡ t- l!'F
r. ;-r -,¡ r'r LA IUJ- '
ri,l,l .1'á;oun el número 2a. XXlXl2005 aparece publicada en la
$§,'''"it'r't

página 360, tomo XXl, matzo de 2005, Novena

onrÉe§t agotar el recurso de reclamación previsto en el

t-rffirto 103 de la Ley de Amparo, contra el auto que
DI T[.

-+.o. declaró firme tal resolución.
'-r - 

r/¡,
rl:t.

f# Tal postura de la Corte, se desprende de

fl la tesis aistada de su Segunda Sala, que tuvo como

l"rfrpa¡ofetedente el recurso de reclamación indicado, y que

Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, con el encabezado y/contenido siguientes:

DIRECTO. ES

EJECUTORIADA

DEGLARÓ

SENTENCIA

rtículos 354RECURRIDA. Conforme a

supletoriamente a la Ley de Amparo, el

recurso de revisión es improcedente si el

Tribunal Colegiado, después de examinar

el aspecto de constitucionalidad en la

sentencia, declara que ésta ha causado

ejecutoria, ya que mientras subsista esa

declaración el fallo reviste Ia calidad de

cosa juzgada y en su contra no procede

medio de defensa alguno, en virtud de que

'.;,. r'; : .:\L ;r '-.0 =r,ennól8#VlSlÓN 
EN AM P

,i;ói.- :. :.:.?gLtI,}lffi"pRocEDENrE sll.1rl. :_ l: ': : su ti
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es Ia verdad legal, aun en e! supuesto de

que la revisión se hubiese interpuesto

dentro del plazo de diez días. De ahí que

e! recurrente, en aras de estar en aptitud

de combatir dicha sentencia, deberá

en el artículo 103 de la Ley oe nmnalffilf
contra el auto que la declaró ejecutoriada,

si los vicios derivan del cómputo en gl

plazo para interponer e! recurso o, en su

caso, el ¡nc¡oenfp de nulidad de

actuaciones, si la lrregularidad se realizó'

-$ÚDO
§-**'',;i
S¡Z6i
('"-82;l|
g -!--,.1:.
=ro:";.Ir.q¡.7X

agotar el recurso de reclamación previslgpnr¡¡e c
DE L,

6t¡ERrl

\

t:n

Golegiado."

En ese ord

la regularización del p

n de cosas, de no decretarse

cedimiento para subsanar la

-1[_¿f.,

' ,a\'rA
.iA D:

,-;ulii
. ...1É lAfla t

irregularidad cometida,\ consistente en requerir el

cumplimiento de una \sentencia que aún no ha
I

causado ejecutoria, S\ colocaría al recurrente

(tercero perjudicado)i \en franco estado de

indefensión. i \i\
I

Así, aún culndo\en el caso específico no

existe acuerdo que expresamente declare

ejecutoriada la sentencia dictada por este tribunal,

se estima necesario comunicar esta circunstancia a

la superioridad que conoce del recurso de revisión,

por la incidencia que pudiera tener con relación a la
procedencia del mencionado recurso.

.$ñ
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)¡cÁrDEráFEDaülrfrl diverso numeral 351 del cÓdigo Federal de

ff;i',ffiStr#"dimientos civiles, que prevé que los jueces

resolverán íntegramente las cuestiones que se les

plantean, disposición que lejos de ser contraria al

espíritu de la Ley de Amparo, está en armonía con

ella y debe aplicarse supletoriarlente.

: ,,..

.

- ., .. .rt t.l

L -, ): l-r:Ia§J
-¡ §¡.11

)f ÁcLrÉ¡DOl

rn F.RMAB,

9' . t?r''"

PoDER nDoA]. OT LA fDTRÁoÓ?r

ifiablece la obligación de administrar justicia de-fÁ.n"r, 
completa, y en acato al principio establecido

La anterior estimación no implica que

este tribunal actúe en suplencia de los agravios

xpresados por el recurrente, sino en cumplimiento

e la obligación a su cargo de resolver de manera

íntegra, eficaz y coherente la litis efectivamente

;,S" que se estima procedente, acorde al deber:T
h lt impone el artículo 17 constitucional, que

Tampoco se pued\ considerar, que con
.U'Iñ \

tal proceder se suplan los agrav(üs del recurrente' en

términos de lo previsto en el artíc 76 bis de la Ley

de Amparo, ya que la instituciÓn de la suplencia tiene

lugar cuando en el escrito relativo no se señala qué

consideraciones del fallo recurrido se controvierten,

o no se mencionan los motivos que generan la

respectiva afectación; es decir, la suplencia de los

agravios se traduce en examinar consideraciones no

controvertidas por el recurrente, o bien, en abordar

el estudio de aquellas respecto de las cuales éste se

limitó a señalar en sus agravios que las estima

incorrectas, sin precisar el o los motivos que

onrephfteada en el recurso de reclamación, dilucidando

!§
s las cuestiones necesarias pan emitir la

.i' '_;l\§

':.iA'--riii!
- :l^.aAÍÉRA

sustentan su afirmación; sin embargo, en la hipÓtesis

a

a

6

Ér-

t
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part¡cular no se presenta esa situación, pues de lE6¡¡oos¿

lectura de los agravios expresados, se advierte q

el recurrente precisó con claridad cuál es la les

que le provocan las respectivas consideraciones de

acuerdo recurrido, así como las circunstancias 
fuUrfi-.ffj":^.

generan esa afectación. Así, expresada con cl|lidgdcrff¡¡r 0r

la causa de pedir, este órgano se encuentra en

aptitud de abordar el análisis de todas las cuestiones

relacionadas con la litis efectivamente planteada, a

efecto de emitir de manera gficaz y coherente su

decisión.

Al respecto es

la parte relativa, la te

citarse como apoyo, en

is aislada número 2'.
XXV|ll/2000, de la Segu

Corte de Justicia de la

página 235, tomo Xl, abri

del Semanario Judicial de

del tenor literal siguiente:

da Sala de la Suprema

ación, consultable en la
de 2000, Novena Epoca,

a Federación y su Gaceta,

'SENTENCIAS DE PARO. PRINCIP!OS

BÁSICOS QUE DEB OBSERVAR LOS

JUECES Y MA TRADOS PARA

RESOLVER COHERENTEMENTE TODAS

LAS CUESTIONES PL\ANTEADAS EN

JUICIO, SALVO LOS CASOS EN QUE ELLO

RESULTE INNECESARIO. EI artículo 351

del Gódigo Federal de Procedimientos

Giviles establece la obligación de Ios

Jueces de resolver todas las cuestiones
que hayan sido debatidas en juicio, la cual

resulta aplicable supletoriamente a Ios

{E.

.:,

i-

r:: ¡

. \,;

s,_ i"
. -., 'r, iBi'btv -
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PODER IUDIOAL IX LA FEDTR¡dóN

[¡ tribunales de amparo. Lo anter¡or, en

S virtud de que ta Ley Reglamentaria de los
pÉ Artícutos t03 y 107 Gonstitucionates

{ regula, en su capítulo X, la forma de dictar
rBE Dl las sentencias en los juicios de garantías,

-.lffi#|"*'rtniorme a los siguientes principios
.: . 'básicos: a) relatividad de los efectos de

á\". díchos fallos; b) suplencia de la
"+''-;,,'., beficiencia de los conceptos de violación

D€B,,l ,,. , ..rdsúh demanda y de los agravios en Ios
§rrsr,lA(, ¡iíi ,.i ^,:=Lrurcólq
*!á"{;l*,,;;...:}.::Sct9ursos que establece la ley; c) fijación

clara y precisa del acto reclamado, de las
pruebas conducentes a demostrarlo, de

los fundamentos legales y de los puntos
resolutivos en los que se concrete el acto
o actos por los que se sobresea, conceda

v
- í'Ú
... t

t:'

. D ER Jt c ; ilg¡i?'ffff il "',:, :: :: o'::,' 
1'^ :' " "l :::' " 

- 1"]
,:á'i'ioógqY,Xiklll¡¡*:5;6i;ó'ncu'¿¡1o 

reclamado tal c?rt-o haya sido
ñMtNrsTFl\riv^Tu-' 

- 
. N t

probado ante !a autoridañesponsable; e)

corrección de los errores ñe se adviertan
en la cita de los preceptos

constitucionales y Iegales que se estimen
violados; y f) el de sancionar con multa la

promoción frívola de Ios juicios de amparo
y la omisión de rend'ir informes por parte

de Ias autoridades responsables. Las

reglas y principios descritos tienen el

objetivo de asegurar a los gobernados una

tutela de sus garantías individuales
congruente, completa y eficaz. En tal
virtud, la obligación establecida en el

artículo 351 invocado para que los Jueces

iffi;\Lry¿¿
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resuelvan íntegramente las cuestiones que

se les plantean, lejos de ser contraria al

espíritu de la Ley de Amparo, está en

armonía con ella y debe aplicarse

supletoriamente a los juicios de garantíasuo.rro -Eo

debiéndose en éstos emitir tas senten"¡lSsrIcIA DE LA

sll¡u 8tr¡I/i¡. I

su deficiencia de causas de

improcedencia fundfdas, con su estudio y

resolución se agot{ la necesidad señalada

y, por lo mism

pron u nciam ientos

Así como I

respectivas examinando y solucionando . 
¡

todas las cuestiones controvertidas que 'I .

sean necesarias para emitir la decisión, d" 
,

lo que se sigue que en los casos d" )
inoperancia de !os conceptos de viotació" iH
o agravios, en los que no proceda suptir f,rB

,

e

I
I

no deben hacerse

fondo."

sustentada por la mis

página 419, tomo XV,

del Semanario Judicial

que se transcribe enseg

..AGRAVIOS RECURSOS

INTERPUESTOS DEN

AMPARO. EL QUE

O DEL JUICIO DE

ABORDE SU

ESTUD¡O EN ATENCIÓN A LA CAUSA DE

PEDIR, NO IMPLICA SUPLIR SU

DEFICIENCIA EN TÉRMINOS DE LO

PREVISTO EN EL ARTíCULO 76 BIS DE LA

LEY DE LA MATERIA. La circunstancia de

sis número 2^. XKlll2002,

egunda Sala, visible en la

o de 2002, Novena Epoca,

a Federación y su Gaceta,

a:

.\

't('; !

l;s.
r,L
{:

-.iJR;

:'i-r.Cr-
.., 

J
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"J
FORMA BI

^3/
POOER XJDIOAI. D€ LA FE)€R¡OÓN

m-r{

RTE DI
nIc[r¡ll
, oiE:

i

que a! conocer de un recurso dentro de un
juicio de amparo esta Suprema Corte de
Justicia de Ia Nación o un Tribunal
Colegiado de Circuito atiendan a la causa
de pedir expresada, conforme Io dispone
la tesis de jurisprudencia p.lJ. 69/2000,
publicada en el Semanario Judicial de ta

Federación y su Gaceta, Tomo Xl!, agosto
de 2000, página 5, de rubro: "AGRAVIOS
EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO

DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE

ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL

ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS
CONSIDERACIONES QUE SE

CONTROVIERTEN DE LA RESOLUC!ÓN

IMPUGNADA, LA CAUSA DE PED!R.'" ñO

equivale a suplir su / deticiencia en

-t,;:\-::--¡afl¿;?iffi$S§minos de to previsto [n et artícuto 76
,iiió crncutrobis de Ia Ley de Ampar\ ya que para

abordar los agravios con d6se en la causa
de pedir expresada en el titi r.espectivo
resulta necesario que el recurrente haya
precisado con claridad cuál es Ia lesión o

el agravio que le provocan Ias respectivas
consideraciones, así como Ios mot¡vos
que generan esa afectación, a diferencia
de Io que sucede cuando se suple la
def iciencia de los agravios, pues esta
prerrogativa procesal tiene aplicación
cuando en el escrito relativo no se señala
qué consideraciones del fallo recurrido se

controvierten, o bien, realizado esto

.la
íni|
.72.'

§

.\-\$r)S 'rli.
_-- ..F.I,^

; '.'i'¡t.:i\\\\j-
:. / j j:: . --;§\ b

':: ttl f,
--'..:..--;s=.1.;i': --.-.'.a-'-!:\'

t \:: ;t\, -' +r7",'
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último, no se mencionan los motivos que

generan Ia respectiva afectación. Además,

la institución de la suplencia de los

agravios, según e! grado en que ésta se

autorice por la Ley de Amparo y su

en abordar e! estudio de aquellas respecto

de las cuales éste se limitó a señalar en

Amén de ello, i 'del acuerdo recurrido,

que ordenó la ejecución d uha sentencia de amparo

directo que no ha causad jecutoria, se advierte tal

incongruencia, el tribunal olegiado en pleno debe

abocarse a corregir la in nsistencia advertida, por

rden público y de interés

estudio de los agravios

que al respecto se le formu n.

Luego, si en caso se requirió a la

autoridad responsable para\ que procediera al

en la vía directa, en el momento mismo en el que se

le giró el oficio de notificación de ese fallo, sin

esperar a que transcurriera el plazo previsto por la
ley para la interposición del recurso de revisión, y sin

tomar en cuenta que el fallo protector podía ser

interpretación jurisprudencial, se traducepREMA coF

en examinar consideraciones JUSTICIA DE LA ¡
|fguupfli¡r 

oE

controvertidas por el recurrente, o bien, ' !

l

ma incorrectas,
motivos que

fi
s

sus agravios que las

sin precisar el o

sustentan su afirmació

*!ft

tratarse de una materia de

general, sin constreñirse

q
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DÉJLESLAUáGroN,

del Estado de Nuevo León, en contra del acuerdo

dictado el veintitrés de junio de dos mil cinco, dentro

del juicio de amparo directo número 32812004.

i m p u g n a d o, co m o I o f u e ; d qbe'-cgnveniI§,e*.e¡_Sgg*s*

asiste la razón al recurrente, en cuanto a que se está

procediendo a la ejecución de una resolución que

aún no se encuentra firme ni cuenta con la calidad
-¡t4+iE¡

de cosa juzgada, por lo que procede ordenar la

rE Dr re pos' 
", 

u_!___ o 
91,__. 

p--ro"qgQj g i e n!-o-.-.§-.[. los té rm i n os
¡t39!lS'blicitados por el impugnante, a fin de dejar sin
TII .

efectos el requerimiento.dirigidg-.a la ejecución de la

, sentencia, así como la sentencia- pism-a'Oictada 
.en*

Así las cosas, al resultar fundados los

agravios del recurrente, lo que procede en el caso es

)ar i2suOs.is+ente. et acuerdo impugnado,

lusivamente en la parte materia del recurso,

i$denando la regularización del. procedimiento en

?H,RBJY-o,l,c,n¡ge¡¡!ryffi$fu¡del artículo 58 de/códiso Federal de
'Ts?'fl"ffiI|á¡ei,t''"+rí'§&ffi"rt". civires, o^,{,o "r], se deja sin¡ttO¡.1¡¡n¡_,. ,,'i_

efecto el requerimiento he\ho a la autoridad

responsable para que procediQra al cumplimiento de

la sentencia dictada en el amp directo por este

tribunal, así como lo actuado en acato a tal

requerimiento.

I
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.. ES FUNDADO EL RECURSO
\r.--

interpuesto poi él góbernador
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SEGUNDO.- Para los efectos indicados

en la parte relativa de esta ejecutoria, dentro del

amparo directo en revisión número 107012005,

radicado en la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, remítase a ese Alto Tribu

copia certificada de la presente ejecutoria y disqu

que la contenga.
I

i

\

MAGISTRADO PRESlDENTE:

Notifíquese; con

resolución, devuélvanse los

y en su oportunidad archív

concluido.

Así, por un

resolvieron los magistrado

Tribunal Colegiado en

Cuarto Circuito, licenciado

Puente, José Carlos Rodrí

Gallegos Benítez, siendo p

mencionados, quien firma

juntamente con el preside

acuerdos. Doy fe.

. IUPREMA COtestimonio denrsa6fpoi ii
i\os at tusar de Bfi'§U#"*u

seiel toca como asunto

nimidad de votos lo

que integran el Segundo

ter¡a Administrativa del

§ergio Eduardo Alvarado

upz Navarro y José Elías

ente el segundo de los

ra los efectos legales,

te y la secretaria de
^'

LIC. SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE.
(FTRMA)

n
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MAGISTRADO PONENTE:

LIC. JOSÉ CARLOS RODRíGUEZ NAVARRO.
(FTRMA)

,,1

,t

SECRETAR¡A DE AGUERDOS:
i

LIC. ELSA PATRICIA ESPINOZA SALAS.
(FTRMA)

e'Ti',

,ODB .iJIXOAI- D( LA FD€R¡CÓ

iTET DI.
§ñ6lotLrÉ

F

^'ooY*R-.-3.t.

{;ffi.tNi
\tgffiá

'.??[.[',:&!,üLEi.H{?'s"E'ff 
$SI

CORRESPONOEN A LA
nectlmtclót¡ Húmeno
OE VEINTICUATRO DE

Áéólro-'be o-oVttrir- Crnco,\t LA QUE se oeclanó

EAP/mmlg.

l'"

cERTrFcocuE !!.g?Pr^ {Y'l,gis H
3r::')tg?"YT

,.1+ y,: RR+ v i.t r-r r v i/ L tr \.,i,\ 
í f,iil:f¡-." C,.¡t DO f RI BU¡¡AL

:., ;o, ;F;i:; i;l;' x; [; u,"; * Jió 
" 
o*'o c rR cu rro

!.¡(L¡\r -iry,-.. ... 
-g^"( 

\

-- (alftr ^ ,. \ :;'\.-,-
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PODER IJDICIAI. DE LA FEDERAOÓN

5UPRIMA CORfT OE ruSTlclq D€ [A IiACIÓl{

trece

Vo. Bo.

Sr. Ministro: YI r:lt

agua potab

4) la omisió

ER GARCíA MARTíNEZ.

IMPEDIMENTO
PROMOVEN MINISTRA

RAMOS.
MARGARITA

BEATRIZ LU

PONENTE: RO DAVID GONGORAMINIS
PIMENEg.
SECRdfiRIO: ROLANDO JA

)RTE D¡
NACDOII r

n&ffit¡ltriio Federal.

-'- Suprem,S Corte de Justicia

V

RES

Es"tó.de Mónterrey, N , Víctor M. Mendecuti Gómez,

y'" ao' m dP:nt1 oa 
"l Íi":r: i11i1';1'l?l;lllTilíi'ief cual el Director General'de Servicios de Agua y Drenaje de

lfy13 - r-r -^
Monterrey, niega la exención de pago por concepto del serviclo

públicodeaguapotableydrenajesolicitadaalGobernadordel

TOS;Y¿r
\

LTAÑ§Ü:

l."fudo eltres de febrero de dos

lo Contencioso Administrativo del

Estado.2)elcobrocontenidoenlasfacturasT00ll40S5y
T00121863, Qt SHfuza de corte o suspensión del servicio de

de dos

t

6u - p i].'1 -c_c c t^:.:, 
-,;..r1 r ,\ l_: L¡1 ¡...-_

'":,-..-'',', 
.,.r D A sALA

ti.iri^i^ DE AcuERDor

erdo de

la Nación,

cinco.

tenida en las mencionadas facturas, y

la solicitud de exención en la cual

la Segund§pla de la

correspondiehte al día

\- \'#,.p;

(

el Tribunal

urídicos del Consejo icatura Federaly representante de
de

;te último, pror@ juicio 
{e 

nulidad ante la Sala Ordinaria en

rno en contra de:'1¡ la resblución de fecha cinco de diciembre



este último, promovió juicio de nul

turno en contra de: 1) la resolució

solicitud de exención de pago por

potable y alcantarillado contenida

fecha veintinueve enero de dos

Gobernador del Estado de Nuevo n,

las facturas T00131509 y T00134126,

suspensión del servicio de agua pota

las referidas facturas, asunto al que

expediente 251103.

' ..,'!

T:-ir-- -

Il, Cii i¡1i' i1 t"

¡Irll PED I MEN TO. 2/200 5 §,s

incurrió el Gobernador del Estado Nuevo León, que se registró

con el número de expediente 051

SEGUNDO.- En diverso presentado ta de

mayo de dos mil tres ante el Tribunal de ncloso

Administrativo del Estado de rrey, Nuevo L dro

Romero Gudiño, en su carácter Director Genera ntos
8UPREMA CO

Jurídicos del Consejo de la Judi ra Federal Jl¡sqrespolante de

ad ante htálH 8lttnLri" 
"n

negativa ficta.tisOecto de la

ncepto de derbchos de agua
I

el

it

oficio DGAJl279l2003 de

tres, en que incurrió el

2) er cobr1t$t-enido en

3) la amenazá'de corte o

le y drenaje conterfr{g €ñ .r
le recavó el núme?ó de, 

ECRE].,,

TERCERO.- Admitidas que fueron las demandas e

instaurado el procedimiento contencioso administrativo local, por

acuerdo de ocho de enero de dos mil cuatro, la Magistrada de la

Primera Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado ordenó la acumulación de los autos del

expediente 251103 al 051/03. Seguidos los trámites

ientes, dictó sentencia el treinta de marzo de dos mil

2

i"§ulrinó con los siguientes puntos resolutivos:

,. .,1



**-rp.tffi"*«%

DO.- Se sobresee

qffiry"ta at acto

amenaza de co¡te o su

TERCERO.- Resulta

cóntencioso a

Se declara

14085 y T00121

IMPEDIMENTO Z2OO5-SS

del Estado, en

validez de la resolución

10-1/2003 (...).

w

t;;'7t.?4' 
p R, M E Ro. - se sobresee el ju io 051/2003, en lo

PoDER ruDrcIAL DE r¡ rrorn¡oÓt'¡,;,*;ffi ;;,["'c-üá;J.bspecta at c.

atención a los fundamentos motivos exPresados

r el considerando c de la presente

iuicio 251/2003, en lo

ado consístente$la

earcia@ob et iuicio
número 051/2003 (...).

.\
\-

rylidad 
de las facturas

(\» t)..)v

i,i'rljuffio. ,"
s titnL, ida en el

SEXTO.- @t" funlalo parcialmente el iuicio

contenc ioso áari ni"trftiivo n úmero 251 /2003 (...)'

%
SÉPT\MO.- Se declara la nulidad de las facturas

T00131509 y T00134126 (...)."

cUARTo.-lnconforme,laDirectoradeRegistroPatrimonial,
. _ri i o.) ¡,

encargada aetl,i¡ffi$tro de la Dirección General de Asuntos

Jurídicos, Oe* Conéeffi la Judicatura Federal, interpuso recurso
i

de revisión, y con-'fáéhá veinticuatro de septiembre de dos mil

t
Ir . . - -.-,!. 3

t¡--r.'. ,.-,' , '- : iC'- l :"¡ 'l ¡



cuatro, la Sala

Administrativo

improcedente el

impugnada.

Superior del Tribunal de lo

del Estado dictói sentencia

medio de defensa yf confirmando

General de Asuntos Jurídicos, del

Federal, promovió juicio de amparo

32812004. Seguido el procedimiento

colegiado dictó sentencia el primero

otorgando el amparo y protección de

Consejo de la Judicatura Federal.

Contencioso

declarando

uclon

QUINTO.- En contra de di resolución, irectora
SUPREMA C

Consej o¡ uCnohoeJ ud icatu ra

irecto, tff8u"ffiÜ"im iento

correspondió al Segundo Tribu Colegiado en Materia
.1

Administrativa del Cuarto Circuito, el número de expediente

marca la

e abril de

ley,.glcuerpo

dos rll cinco,

Justicia de la ü¡ión al'#"
-¡§h-É_v4rr.

SEXTO.- En cumPlimiento al federal. la lsala' tt.

superior responsable dictó nueva resoluci con fecha diecjp,Qis

de mayo de dos mil cinco, declarando el recurso de

revisión hecho valer, revocando la sente de primer grado,

declarando proecdente los juicios administrativos

la nulidad para051/2003 y 251t2003, y finalmente, declarand

efectos de los actos imPugnados.

SÉPilMO.- El tercero perjudicado Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey, por conducto de su apoderado, interpuso

§$*
A§
&l '!

s.:'
il .-

revisión en contra de la sentencia de primero de abril

cinco, dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en

ministrativa en eljuicio de amparo directo 32812004' 1

i.Y,iL:^'i,T-J¿¿x
S I'.: UI.] DA SALA

¡ECRETARIA DE ACUEROOI
4
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IMPEDIMENTO Z2OO5.SS

en este Alto Tribunal, su

auto de veintidós de junio del

proveyó que el nal Pleno no es legalmente

ra conocer del rso de revisión Y ordenó remitir

a eltoca de 107012005.

á*ru ..
En ldixryi acuerdo de veintiocho de junio siguiente, el

de esta Suprema CortepJusticia

a trám el asunto.

providencia

icada admitió I recurso de revisiórt interpuesto por

seis de julio 
@rior, 

el Presidente

e,d

e '{gl$taoo oe ,"ro l§
:;:-¡ü;

del Mini

número V/10 , en el sentido de que
- ¡ rr¡f látr i. ,\.

H*¡,:llf recunida
.-\

Al encontrarr" N
nueve de asos'fsFl or

ordenó se turnara el asu

acuerdo de

de la Sala

Beatriz Luna

5

Presiden€ üffiS"grnda sa
\r 

de la

Pfu" de la Federación formuló

se confirme

de resolución, Por

te año, el Presidente

la Ministra Margarita

Ramos para@efectos consiguientes.

NoVENo..Mediantedictamenfechadoeldiecisietede

agosto anterior, la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos,

planteó su jrnPgdimento para conocer de los citados recursos de

revisión, eh, §urentes 
términos:

\--_

OCTAVO.- Recibidos los

ff:j:ffi#"§fffi.e#n f u n ci o nes, med

año en



IMPEDIMENTO Z2OO5.SS

,SOLICITUD DE I MENTO PARA CONOCER
DEL AMPARO DI, EN REVISIÓN 1070/2005.

SEÑOR MINISTRO J
PRESIDENTE DE LA

DIAZ ROMERO

SUPREMA CORTE
PRESEA'TE

Me permito hace de sl¡ conocimiento que sÜÑEÍt
\l -. -.uPREMA -coÍen la ponencia de fa suscnúa elirfrffiiáÉor_de

resolución "orr"t 
orlyr" nte al "re#-#ffFtoo"n

revisión 1070/2005, pn el cual interf,usi@n

recursos de revisión,\o, ur" parte, Seru¿¡ó§ de

Agua y Drenaie de Mo\terrey, por conduc(o de su .,

apoderado general para\pleitos Y cobranzCgl

otra, el Gobernador Cot\stitucional del E{'
nuevo León, ambos en §u carácter de tercerost

\¡u
perjudicados en et iuic\o de amparo directo-s

\ -*.,
928/2004, promovido po{ el Conseio de la

Judicatura federal, del índic\ del Segundo tribunal

Cotegiado en Materia Admihistrativa del Cuarto

Circuito, en contra de la eieciloria de primero de

abrit de dos mil cinco dictafi por el referido

Tribunat Colegiado de Circuito.

Estimo gue me encuentro impedida para conocer

de los citados recursos de revisión, en términos de

por et artículo 66, fracción lll, de la Ley

toda vez que de conformidad con lo

.:

6

EGUNDA SALA DE L
JltsTtCtA or tA Nlt

-:. 
-

§api9rya" §orte de Justicia de la Nación' no son

,!.',,' a ''

JL': ,

Fr 
',
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*'--,#,,ffi.".-^ %
fl{H.§§§}N§yü

IMPEDIMENTO 2/2OO5-SS

"W,'é'{"usaótes, pero sí deberán manifestar que están

w

lL;iPiif¡. CCRTE DE
JU: . .. -i,", DE LA N;.CION

S1-CrüNDA SALA
S§CIi;TP,IiIA DE ACUESOOT

impedimento cuando se

asunto o en el iuicio derY
caso, la rle"rtorra

i:f#ffiff,f,ffi¿o s para conocer de los juicios en que

interuengan, entre supuesfos, cuando

de alguna de las Partes,

QUa, POr

que se da

de razón, debe

h, ¡j$gfrrte en elm

amWF¡rIi.
'l)..

*Ett, éfecto, en el

rélunida derivó el de amparo@gtmovido por

delaJ Federal en cóntra de la

ia dictada por

Contencioso A

dentro

.í:iádpffi, do at 051 , siendo que, en el Primer
t' oe 659¡Eur" nte, er c 'de la Judicatun fue Parte

sara $ro r del Tribunat

lmiry§trativo del Estado de

¿"l$rp"diente 251/2oos

actora en et iui¡§fe" nutidad correspondiente, de

manera que aláalersído parte integrante del Pleno

del citado 
Qse1o, 

considero gue se actualiza la

causa de improcedencia de impedimento antes

pr."i"fu

Si bíen es verdad que la fracción lll, del a¡tículo 66,

de ta ley de Amparo, se refiere al impedimento de

de alguna de las Partes, en el

unto o en et iuicio de amparo, por mayoría

ha de entenderse que se encuentra

7

conocer de los iuicios en que

)sído



interuenga quien fr

natural y actuó como

una de las partes.

ael apoder$f,sde

n¿-,,iffiff#,Eer
, fui pafte integraqÉ det

Judicatura Federat'el cuat

nutidad tramitado'¡en ot

IMPEDIMENTO 2/2OO5-SS

actora en el iuicio

el Diario Oficial de la

de dos mil dos

la

el

Por tanto, si al de mayo de dos

fecha en que fue reci la demanda c&rrytk&,úen

el Tribunal de lo

Estado de Nueva

Pleno del Conseio

promovió el iuicio
expediente 251/2003,

citado expediente

ordinaria de treinta de

referido Conseio que formé Parte, fue

designada la persona ocuparía el puesto de

Director General de Jurídicos a partir del

tr*, autorizado en losprimero de mayo de dos

términos del artículo 5o, lX, del Acuerdo

General 5/2000, Publicado

Federación el dieciséis de

para que intentiniera en y representación

del propio Conseio, Persona del escrito
\\

de la demanda en el referido iu
\

io de nulidad,

constituyen motivos Por los me permito

sirva sometersolicitarle de la manera más

consideración de los Ministros

Suprema

presente
de ta Segunda Sala

:

SUPREi!{A CORTE DE

,USTI']IA DE LA NACIOÚ
SEGUNDA SALA

'€CREIARIá 
PE ACUERPOS

I

incluso, de los aut§s_del

advie¡te que en ffii
bril anterior del Pleñoüét"'

Justicia de la Nación,



,trffi,*e.

.- En relación con el

el Presidente de esta

IMPEDIMENTO Z2OO5-SS

dictamen citado en el Punto

Segunda Sala de la SuPrema

v
ij'tb
,b'

oÉ

que ant

impedimento Para conocer de los recursos de

dos ¡¡¡¡Dl fffi. ordenó

iente y que

Pimentel para

SEGUNDO..

con fundamento

Amparo, plantea

Ramos.

a de la SuPrema Corte de

competente Para conocer Y

ad con lo disPuesto Por

irrimer párrafo, Y 68, fracción ll,

de un impedimento Planteado

unda Sala de la SuPrema Corte

conocer de unos recursos de

o
DO:RAN

,§

9

Corte dEHmb de la Nación, por auto de dos de septiembre de

formar y registrar el imPedimento

se turnara alrAlinistro ceffi oavu

formular e['proyectqde resolución
.\

I

de Justicia oe r/§racion, 
TParb

revisión en amParo director /

Debe calificarse de legal el impedimento que,

en el artículo 66, fracción lll, de la Ley de

la señora Ministra Margarita Beatriz Luna

n77

^iillgt

o=tffi
invocado establece:

t-,



IMPEDIMENTO Z2OO5§S

"Attículo 66. lVo son rec los ministros de la

Suprema Corte de J , los magistrados de los

Circuito, los jueces deTribunales Colegiados

Distrito, ni las que conozcan de los

juicios de amparo al artículo 37; pero

deberán manifestar están impedidos para

conocer de los iuicios
casos siguient*:

(...) lll.- Si han sido

alguna de las partes,

juicio de amparo;..".

En efecto, del dictamen

Margarita Beatriz Luna Ramos,

lo hizo saber, al presentarse la d

de nulidad tramitado con el e

treinta de mayo de dos mil tres,

Judicatura Federal, lo que también

ordinaria de treinta de abril del citado

que intervengan, enlros

I
,

i

o apoderadost de

mismo asunto o

iente

ba

.¡ ( ,
rC

§
*.

por la señora Miñistra

advierte que como ella mlsma
:É{¡?B

que dio orisen r$*plg

?51t2OO3, estoctrélt
rtepel C-omio de la

oln¿ffi sesión l

laq ignó al

Director defuncionario que ocuparía el puesto

Asuntos Jurídicos a partir del primero

que fue la persona que suscribió el

referido juicio de nulidad.

surte en la especie, por mayoría de razón, la h

,"ffiffiresrnit tres,

#témerü en et

b:- --
10

. :'' l En .este orden de ideas, siendo el Consejo de la

,,Juáicatura Federal fue parte actora en el juicio de

'¡ulidad, que se acumuló al expediente 051 es claro que se

prevista en
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IMPEDIMENTO 2/2OO5-SS

la fracción lll delartículo 66 antes

ello que el supuesto legal aluda a

reproducido, sin que obste Para

las partes", pues como antes

"apoderados de algunas de

explicó, el Consejo de la

Judicatura Federal fue Parte en eljuicio de nulidad de que

se trata, en el que, además, d

la demanda resPectiva,

ignó al funcionario que suscribió

ucta que analógicamente

es semejante

alguna de las

la actuación del poderdante del

apodérado de

"n\atüego, habida cuenta
¿O: ';'- 1 -'¡

quánuoedie¡on los hechos

ra Federal, en

ción del

ncronano que ibió la demanda del juicio de

ndi¡EE ffiicado,
; il, NAC¡Oü
ir6gédktt«tto que

la citada Ministra, en la éPoca en

idos, integró el Pleno del Consejo

calidad de Consejera, que aProbó

Director General de Asuntos

debe calificarse de legal el

con fundamento en la fracción lll

Amparo y devolver los autos a la

resulta

se propo

dB? f#ffiE 6G de ra Ley d

Sáta para los efectos del returno

tesis de la anterior Tercera Sala

de este'$Hlfbunal, oue deltenor siguiente:

tE lctE[§
.IMPEDIMENTO. IAS CAUSAS DE IMPEDIMENTO

SEÑALADAS POR EL ARTICIJLO 66 DE LA LEY DE

AIT'PARO QUE TIENEN CARACTER'ST'CAS
n':ifigaTtvAs Y LtMtrADAs, sorv DE APLlcAcloN

ESIRICTA; Y SOLO PUEDEN SER APLICADAS

ANALOGICAMENTE tAS QUE ATIENDEN A

H:::ffi::eys'fa 
sesu

¡tr'átío son de citarse

11



IMPEDIMENTO Z2OO5.SS

CARACTER SITCAS SUBJETIVAS. De las causas

de impedimento

Ley de Amparo

Suprema Co¡úe

por el aftículo 66 de la

que los Ministros de la
Justicia, Magistrados de los

Tribunales de Circuito y Jueces de

Distrito conozcan

correspondientes,

de los juicios de amParo

tienen características

objetivas y li por lo que son de aplicación

estricta; por el

impedimento que se

son susceptibles de ión analógica." i

(Octava Época, Semanari icialde la Federación, Tdmo

Vll, Abrilde 1991, Tesis: . Lxl/91, Página:21) rqtrB,l--l'
-la-rttürF;'

"IMPEDIMENTO, LA C USA QUE SE INVOQUE

DEBE TENER RELA DIRECTA CON LA

Si por impedimento sePERSOTVA DEL JUZ I
entiende la circ ia que

lñIDOr
a4L§ e,

conocimiento de un asunto puede la

imparcialidad de un Ministro)

dicha circunstancia debe ex

respecto de la Persona física

relación con otro funcionario o con el

órgano iurisdiccional, Por lo que necesario el

señalamiento y ta demostración de que la causa

Ed*qi-da por el promovente afecta la imparcialidad

-delts?-l'Itii" dor para conocer del asunto"'

fl[septi., Epoca, Semanario Judicial de la Federación'

. t Cuarta Parte, Volumen205-216, página 190)

61.1

¡u
§^

§EC.:

12

'io. Ias cáusás ¡ d€

en cr¡terios suo¡eu[os,

Magistrado



i::j:"T:,t i:,[l'Htmd. "ec 
ue n c i a, se

ÚNICO.- Se califica d

señora Ministra Margari

del amparo directo en n 107012005.

legalel impedimento planteado por la

Beatriz Luna Ramos, para conocer

testimonio de esta rMución al

o
unoa sa§ la Suprema Corte de

iaKGuillermo t. Ortiz Mayagoitia y

lomei6. Fue ponente el primero de los

¿(
+t

,IMPEDIMENT,o2/2OO5.S§

,.J

Notifíquese;

to"r'Eb""t¡ro v
\- seginda'sala de

\.j

ret[¡rno procedente.
r rl
, ?u:

lo r¿óolvió
' -.,:;

laN
Ministros

$guirre

:fIr'
-.i U

l!Chi i t.

rru Dl',ffi
MINIS

-unaryi¡nidad de cuatro votos de los

o oa§ff Góngora Pimentel, Sergio

ENARO DAVID GMINISTRO PIMENTEL.

t3

oiuan 
Díaz



IMPEDIMENTO z/rcOs€S,

$2.
CiA DE LA

sttxll I

. Promovente: Ministra

EL SECR RIO DE AC

LIC. MARIO

Esta forma parte del
Margarita
cinco por
califica de
Luna Ramos,

Luna Ramos. el trece 'de septiembre de dos mil
ad de cuatro en el sentido siguiente: UNICO.' Se

por la señora Ministra Margarita Beatriz

del directo en revisión 107012005.- Conste."

Secretario dc
de Justicia de ta

191 de la L,ey

dla se fijó, eu el
de ¡os asu¡¡tos tratados

dfr dc hoy, o le

Ió¡loc, D. F.,

E¡ EEOIETIIIO D8 ACU

I,Á FECH,ll Á.¡IIJS INDIC.¡\DT
COMPARECIDO LOS INTEFTS^DCS

," -reiil'J9§.-*-*- y Por
notificó la resolución anterior á lae partee

SIEN T}O LAS CATONCE HORAS DE

*Wrrrr*r{i'-{"

te

tECRt '' '

FOR HECHA DICIIA cro¡I

14

CñDosr

de 6sta Sela

é) erpedleute (o lo¡

E LA SEGUND

'lrrLA'
. aallle§lf :

-,.,:r
," t f,.H',: j:+,.

,r

de Ia 9egnrnda Sa¡a de b SuPrctE¡.
o, bac€ constar guq eu q¡roplimieotó',1

Aoparo, al terEi¡ar l¡r ¡abores q! '''
dEstinado para las notiffcador¡q'



T1v

POD€R IJDIC|AL D€ LA fEDER¡TÉN

SUPAIMA (ORTE OE 
'UsTl(IA 

OT L,A NAC¡O¡.

§?'-

N'a
§il§

EL SECREFft¡O DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA
DE LA SUPñEME CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION ...

---a3E¡.l---NA-cErtbERTlFlcA---:
¿r,;; ilr[E§Éilr?t#" rárosrÁrcA coNSrANrE DE
SIETE FOJAS ÚI¡.ES CONCUERÍI T¡CI Y EXACTAMENTE

'-. coN su ffitc¡uAL euE TENGo Á m vtsrA y euE oBRA
EN EL EXpEDTENTE DEL ¡nnped¡n¡e¡rro ¡¡úmeRo 2/2oos-\-
SS, PLANTEADO POR LA SENORA MIN¡STRA MARGARITA
BEATRIZ LUNA RAMOS V SE EXP¡DE PARA SER
AGREGADA AL AMpARo i DrREcro EN nevtstóru
107012005, ve:, oeg¡oerue¡¡rE SELLADA, CoTEJADA Y

i',nue.R¡cnoa.-oÓY re. !
i i, ¿c¡¡ '' i

IvIÉxlco, DISTRITo FEDERAL, veI¡¡r¡sÉ¡S DE SEPTIEMBRE
'''DEL tño oos rt¡¡¡- c¡t¡co. i

rE Ee
\.t o'l
. l^
r&;'arrr'

LIC. MARIO

SUPRI.1,'1A COFii DB

JU^-',- iA DE I--¡. NACICN

SE.:;UNDA SALA
9ECBETARIA OE ACUEROOI

oRTrz.

tfercsa

X",ffi
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PoDER JUDtctAL DE LA FEDERAoóN

SUPREMA IORTE DE JUSTICA DE LA NACION

En veintiocho de septiembre del
de Acuerdos de la Segunda Sala da
estado que guarda el presente asunto.

año dos mil
cuenta a su

SEGUNDA SALA
AMPARo DJREqL9^^..
EN REVISION
't070t2005.

fi?r
cinco, el Secretario
Presidente con el

del

Judicial de la Federa(ión, rétúrnese el presente asunto al

señor Ministro G mo l. Ortiz Mayagoitia, para los

efectos legalgs fonsiguientes. Háganse los ajustesv
correspondientes pn la estadística de esta Sala. Notifíquese

y cúmplasET
v

Lo acordó y firma el señor Ministro Juan Díaz Romero,

Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de

j\Qe,

México, Distrito Federal,

año dos mil cinco.

Visto el estado que guarda el presente asunto y

illAJC!" vez que el trece del pres¡te mes y año, se resolvió
x IGIEU{ L, /

.,,. -. el'. impedimento 2/2005-SS, relativo a este asunto, en el
t't 

or" en su resolutivo único ¿¡ce: '...seQr¿ a de legal et

M.{

impedimento planteado 
lor 

ra sg(Tf Ministra Margarita

Bcatriz Luna Ramos, pá@ conocer lel ,*p"ro directo en
i!

iev i s i ó n 1 07 O/2OO 5.', 
"r/'Éon"&l"ia, 

con fu ndamento en etil ./
artículo 25, fraccione 

"1, Ur, de la Ley Orgánica del Poderiv

0)

Justicia de la el Secretario de Acuerdos que

autoriza y da fe;
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AMPARO DIRECTO 32812001

EXPEDIENTE 25112903 ACUTULADO AL 5I'2003.

14f§.. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO COI{TENCIOSO
ADMIilISTRATIVO

EN EL ESTADO.
I¡I739.- GOBERT{ADOR COI{STITUCIONAL DEL ESTADo DE NuEvo LEÓil.
l¡v¡o.- suBpR(rcumoon ¡uniuco DE LA pR(rcuRAoUAil CereRtl oe

JUsTctA DEL Esnoo oe r¡uEvo LEó¡

POOA trrcAl fX t-A E)BAmat

í

\-l

't

¡

..\
\

1-| )r\ !.|:
Yl_

I¡I7¡I1.- -QIRECTOR GET{ERAL DE Iá INSNTUCIq¡¡ PÚBLICA DESCENTRAUZADA
DETOMIilADA AGUA Y DRENA,IE OE MOXTEtr.REY.

ífu2.- toe¡te oEL rr{tsrERto púeLlco oE LA reDERActóN ADScRtro.
lFÉuesecnerARro.GEr{ERAL oe lcy'enoos DE t-A supREMA coRTE
DE JUSflcrA DE LA ilAGtóN. i

Ex EL AtpARo ornecrb ArorADo AL RUBRo, sE DrcTó
Ulil AUTO QUE A l-A LETRA DICEr 

.,,'

\,,1 Monteney, Nuevo León, a diecinueve de octubre de
dos mil cinco. :

Msto el estado que guardan los presentes autos, así
como el testimonio de la ejecutoria dictada por este tribunal en fecha
veinticuatro de ago§o del presente añ_o, de la que se advierte que en la
fecha indicada, este órgano jurisdiccional resolvió el recurso de
rqplamaciónJl$/2ooS¡ll, ¡nterpuesto por el gobernador det Estado de
tifuevo León, en contra del acuerdo de presirencia emitido el veintitrés'de junio del año en curso, a través del cual se negó. regularizar ql
pioced¡miento para dejar insubsistentes los ac{os encaminados a la
ejecu ció11!q lg¡e¡ten c¡a de am p_a ro--

Se desprende de dicha resolución, que se declaró
&ndado el recurso de. ¡cchmaciónr.8e"ard€oó dejar ¡nsubsistente el
'acuerdo impugnado en la parte materia del recurso, el requerimiento
hecho a la autoridad responsable para que procediera al cumplimiento
del fallo protrector.y todo lo actuado en acato a tal requerimiento, con
base en la consideración de que la sentencia que otorgó la protección
federal no había causado ejecutoria.

También se advierte del fallo emitido en el recurso de

111 lU¡,.rackin,,que en su seggndo punto reslutivoúri&lg.lClqigte"h
IYqSgunCa§ah,rb.h,,§upre¡na Corte de Justicia de la Nación, copia
I l%rtmcada de h ejecutoria ¡nencionada y disquete que la contuviera, .

para los efectos a que hubiese lugar dentro del aqparo directo en
ipvisió n n ú me ro 1 0701200§,¡ad icadó a nte d ¡ch a sa la : e l-i6Gñ-ffiutf de
üüe,aGñ6ñirár§6 sú67ñÉe h concesión del amparo otorgado por'
este órgano jurisdiccional, en atención a ese recurso de revisión, existe
la factibilidad de que la determinación tomada, en el sentido de dejar
insubsistentes los actos encaminados a la ejecución de la sentencia de
amparo, trascienda en la resolución que se adopte en ese medio de
impugnación, en la medlla que ha sido criterio de la superioridad, que
el recurso de revisión en contha de una sentencia de amparo directo, es
improcedente si el tribunal colegiado ha dictado acuerdo declarando
que el fallo protector ha causado ejecutoriq.

No obstante, del estudio de las constancias que
integran el expediente en que se actúa.§aobtienc4¡d*inshEait E-
¡lste tribuBqlBn,pleno¡ no,,te atendida.dn su integddad, pues no existe
gcuerdo de presidencia en eL{Ufe"ac4qrÉela ejecuteria dictada en el
¡cor¡¡soda ¡eolameeidntce baya. dejado.insubs¡stente.la parte rclrtiw
del auto de fecha veintitrés de junio de dos mil cinco, en el que se negó
¡egularizar'el proced¡m¡ento. Tampoco se emitió, en observancia a lo

W

l'l'+!'i



A.

ordenado en la sentencia que recáyó al recurso de reclamac¡ón que se
menciona, el proveído en el que la presidencia ordenara la

regularización ind¡cada y dejara ¡nsubs¡stente el requerimiento y todo lo
actuado por la autoridad para cumplir el fallo protector.

En efecto, del análisis de las constanc¡as que ¡ntegran
el presente sumario, de pleno valor probatorio al tenor de lo d¡spuesto
por los artículos 129 y 2O2 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo: se aprecia que,
después del acuerdo impugnado en el recurso de reclamación, de fecha
veintilrés de junio de dos mil cinco (fojas 343 y 344), obran las
siguientes actuaciones:

a).- Constancias de notificación de ese auto a las
partes (fojas de la 345 a la 351);

b),- Copia del escrito en el que el gobemador del
Estado de Nuevo León, interpuso recurso dd révisión en contra de la
sentencia que concedió el amparo (fojas de la 3Ú2 a la 476)i ,3

c).- Oficio en el que el magistraóo de la Sala Superior .
presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado,
devolvió los autos del juicio natural a este órg4no, para ser remitidos a
la superioridad en atención al recurso de revisión (to¡a 4771;

d).- Acuerdo dictado el veintisiel§junio del presente

año, en el que se tuvo por interpuesto el recurcJ¡¡e ordenó remitir los

autos, así como el escrito conespondiente,,va'{fEugrema Corte de
Justicia de la Nación (fojas 478 y 479);

e).- Constancias de notificación de dicho acuerdo (fojas

de la 480 a la 486);
f).- Solicitud de cop¡as certificadas de todo lo actuado,

por parte de la autorizada de la quejosa, y acuerdo que recayó a esa
petición (fojas 487 y 488);

el secretario deg).- Oficios remitidos ; este
acuerdos de la Segunda Sala de la§upr¡ de Justicia de la
Nación, en el que informó la rsos de revÉ .n

interpuestos por el gobernador de Agua y
Drenaje de Monteney, en contra de la en el juicio de
amparo direc{o; así como los sobres en tales oficios
(fojas de la 489 a la 492);

h),- Acuerdo en el qE r§ É6?Lrdt por recibidos los
oficios indicados en el inciso anterior (ftiEÉStr DE Ll

Iú$'[n Fut$t
Como se ve, no sd dictó ningún acuerdo de

presidencia tendente a cumplir con la eiecutoria dictada dentro del
recurso de reclamación número 18/2005-lll, lo que constituye un?a.
inegularidad dentro del procedimiento de amparo, dado que si la

instrucción del pleno emitida en los autos del expediente de
reclamación, en el sentido de dejar insubs¡stente la parte respectiva del
acuerdo impugnado y regularizar el procedimiento, dejando sin efec{os
el requerimiento y todo lo actuado por la autor¡dad para cumplir el fallo
protector, no fue materializada en este sumario correspondiente al
amparo d¡recto: es incuestionable que la decisión adoptada por el
tribunal en pleno, no ha surtido toda su eficacia en cuanto a seguir el
curso regular del procedimiento de amparo.

Así es, en la parte flnal de la sentencia pronunciada en
el recurso de reclamación, se resolvió:

-Aa!, lae eoaae, aJ ueauJtat fuadados Jos
agravioa del reeutrea¿e, Jo que PÉocede en '-
eJ caso ee dejar iassbsistente ef acueido a



. fit*it
i.ryugmado, ercLusivaaente en la paEte
uteria deJ EecuEso, ordenando Ja
regularizacióa deJ ptocediaiento en tér.tuiaos
del artfcuLo 58 del. Código FederaL de
PEoce/t;,,,i eDtog CiviJes, pare jo cual se deja
ain efecto eJ E€que.iLierzto hecho a ta
,utorid.d responsa.ble pare que pÍocediera eL
ctt4úiaiento de la sentencia dictade en el
e.qraro diEecto poa este tribunal, asi coao
1o ectuado en eca¿o e tal requeriaiento. ,,

Según se puede advertir, en esa determinación del
tribunal colegiado, se ordenó dejar insubsistente el acuerdo impugnado,
de fecha ve¡ntitrés de junio de dos mil cinco, en la porción que fue
mater¡a del recurso de reclamación; y también se ordenó la'f regularización del procedimie4lo dentro del juicio de amparo directo, en
los términos ahí indicados, eato es, para que se dejara sin efectos el

:requerim¡ento hecho a la autpritiad responsable a f¡n de que cumpliera
la sentenc¡a de amparo, asi domo todo lo actuado en cumplimiento a tal
requer¡miento de presidencid.

Por tanto, en términos del artículo 41 , fracción lll, de
la Ley Orgánica del Poder
del tribunal colegiado a
asuntos, ésta deb¡ó d¡ctar

de la Federación, es a la presidencia
conesponde llevar el tÉmite de los

juicio de amparo directo,
acuerdo encaminado a materializar en el

efectos de la ejecutoria pronunciada por el
tribunal pleno en el relativo al recurso de reclamación, a
efecto de que la
lo contrario, la
ilusoria.

todas sus consecuencias, pues de
del procedimiento pretend¡da se torna.

PoDER fircal fx [a mBroó

''r¿E
. .iu\

#PiJa;
iocunio y lograr la efec

. d.,e. subsanqr .la g'TisiQlEltque sp
sentencia emitida eñ'él recurso de

en el artlculo 58 del Código Federal de
supletoria a la Ley de Amparo por

nclamación, con
Procedimientos Civibs, de

prisdixión, deja sin ebctos
disposición de su artículo 2e; ieste tribunal colegiado, con plenitud 

'de
prisdixión, deja sin ebctos bl acuerdo de fecha veintitrés de junio de

, NÁ.ct$poFable en cumptimiento de la senteniia que concedió el amparo, y
gE Er!ñf§u lugar se declara insubsistente el requer¡m¡ento formulado a'la saÉ

responsable, mediante oficio de fecha primero de abril de dos mil cinco,
en el que además de remitírsele'testimonip de la ejecutoria que otorgó
el amparo a la quejosa, y los autos del juicio natural, se le requirió pira
gue, dentro del término de veinücuatro horas, comunicara al tribunal
colegiado la forma en que hubiéqa cumplido esa resolución; por
consecuencia, tamb¡én se anula tod<i.lo actuado por la responsable en
acato a ese requerimiento, como la rcsblución en que dejó insubsistente
la sentenc¡a reclamada, la nueva fionlir¡Dia que emitió conforme a los
lineamientos dados en la que concedó la protecc¡ón federal, así como
los actos que ha encaminado a lograr el cumpl¡miento de su resolución;
todo ello en atención a que, como se resolv¡ó en el recurso de
reclamación, la sentencia que otorgó el amparo no ha adquirido firmeza.

Asimismo, agréguese a los autos de este juicio de
amparo directo el testimonio con que se da cuenta, referente a la
ejecutoria dictada dentro del recurso de reclamación señalado, para los
efectos legales a que haya lugar, y hágase del conocim¡ento de las
partes la resolución adoptada en el presente acuerdo plenario.



Por otra parte, tomando en consideración que la

ineoularidad aludida, tambi¿n implica responsabilidad de la l¡cenciada

Li.á'páii"" 
-e"p¡.á;" s"t"", qúien en ia época en que se dictó la

eiecutoria dentro del recurso de reclamación, desempeñaba el cargo de

¿;ü; ááá*áiao. de este tribunal colegiado, v que en téminos de

ü;;,rrü". 61- y ZZt O.t código Federat de procedimientos civites, de

,-J¡ü.fn-"rpl"íoria en el juició de garantías, estaba obligada a asentar

;;.tñ;é ü mencioáada seniencia en este cuaderno' y a dar

;;;t" có, la misma al presidente para que .d¡ctara las medidas

ánü.ináJ". a cumplir coñ dicha resoluc¡ón del pleno' no obstante'

omit¡ó cumpl¡r con esa obligación, sin embargo' no es necesario

r"ráni"i rn'."rero extrañamieito a la nombrada Espinoza Salas' toda

,"iqr" iá no 
"" 

encuentra laborando en este Tribunal: finalmente' se

il";;;ó;"g;, ópia certificada de este auto a su expediente personal'

para los efectos legales conducentes'

Además, como dicha irregularidad también deriva de la

falta de atención de la oficial judicial Bárbara Evangelina Hernández ''
C".t.i"i-qrl"n ha tenido 

"r "ip"¿¡"nt" 
bajo su manéio.y custodia' sif'

info*"t a ia Secretaría de Acuerdos con el estado dtl m¡smo' con

fundamentoenelartículogTdelaConstituciónPolíticalelosEstados
Un¡Oos l¡ex¡canos, hágase a la oficial judicial nombrada un severo

éxtánam¡ento, y prevéñgasele para que én lo sucesivo fsgmqenq 91
tareas que le son encomendadas con mayor d¡l¡gqncla' tamDlen

,"lrZio,Jt"r" qre en términos de lo dispuesto por el artÍcülo 44' fracción

i, G i" r-"V Federal de los Trabajadores 9L Servicio .del ,E:!ad-9:
regramentaná der apartado A), del articulo 12?.Tn.9!$1991?]' 

":^._l
ob'iioación desempeñar sus labores con la intensidad' Hilado y esmero

"práp¡"Oot, 
sujetándose a la dirección de sus superiores y a las leyes y

reglamentos respectivos.

funciones de magistrado, quienes firman, con

Gpr E¡&dtt ú

Monteney, Nuevo LeÓn a 19 de octubre de 2005.

JUDICAL ADSCRITA AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ^
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

VIELMA,

Notiñquese y cúmPlase.

A S l, por unanim
magistrados que integran el §egundo
6dministrativa del.Cuarto QiJcutlo'..f9t'
Élías Gallegos Bénítez y Martín Ubaldo

¿ss-ta-

en Materia
Navano, José
secretario en
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MINISTÉ5 PONENTE: GUILLERMO I. ORTíZ MAYAGOIT¡A
SECRETAR*,,ilARCO ANTONTO CEÉEDA ANAYA.

AMPARO DIRECTO EN REVEIÓN: IOTO/2005
QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL
RECURRENTES: SERVICIOS DE AGUA Y
DRENAJE DE MONTERREY, Y

6, t".{Ó:og. r

, DE !E$¡a§

o, Distrito Federal. de la

Corte de Justicia de

VISTOS;-y,
l

RESULTAN.DO:

V

PRIMERO. Por escrito presentado el uno de noviembre de

dos mil cuatro, ante la Sala Supeiior del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, con

residencia en la ciudad de Monterrey, Rebeca López Hernández,

en su carácter de representante legal del Cbnsejo de la Judicatura

Federal, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal

en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se

especifican:

"5.- Autoridad ordenadora: Sala Superior del Tribunal

de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo

León.

6.- A uto ridades ejec uto ras :
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a).- Secretaría de Finanzas del Estado (Palacio. de

Gobierno), con domicilio en la calle de 5 de Mayo, entre

Zaragoza y Zuazua, Zona Centro, C.P. 64009, en

Monterrey, Nuevo León.

b).- Tesorería General de Estado (Palacio de Gobiemo),

con domicilio en la calle de 5 de Mayo, entre

y Zuazua, Zona Centro, C.P. 64009, en

Nuevo León.

c).- Tesorería

Municipal), con

Zaragoza, Zona

Nuevo León.

Municipal de Monterrey

t

domicilio en la calle f3¡.@tFo y
centro, c.P. 64(Ns, Wffi,iil"

d).- Tesorería Municipal de San Pedro Ga¡za García

(Palacio Municipal), con domicilio en la catlele Juárez

y Libeftad dn, Zona Centro, C.P. 66200, en §an Pedro
+

Garza García, Nuevo León."

"7.- Actos reclamados.' \
a).- De ta Sala Superior del Tribunat de lo CoiÉñcroso

¡i
Administrativo del Estado de Nuevo León, se réclama

la ilegal sentencia dictada el veinücuatro de septiembre

de dos mil cuatro, en los autos del recurso de revisión

interpuesto por el Consejo de la Judicatura Federal, a

través de su representante legal, pafte actora dentro

del Juicio Contencioso Administraüvo 251/2003

acumulado al 051/2003, en el cual se resolvió:

"PRIMERO: No ha procedido el Recurso de Revisión

recibido en fecha 22-veintidós de abril de 2004-dos mil
cuatro, interpuesto por el CONSEJO DE LA

JUDICATURA FEDERAL, a través de su Representante

Legat, ta c. REBECA LÓqEZ HERNÁNDEZ, DTRECTORA

DE REG'STRO PATRITTONIAL, ENCARGADA DEL

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

2
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JURIDICOS DEL CITADO COTVSEJO, parte

r¡oDER,uDro^L or,"^ jH[?& dentro del Juicio Contencioso Administrativo
sm}ílflffi&átfúÉrEro 251/2OO3 acumulado al 051/2003, en contra de

la sentencia definitiva de fecha 3O-treinta de marzo del

en c.rrso, dictada por la Magistrada de la Primera

de esfe H. Tribunal, en la cual se declaró
!

del juicio respectoal Gobemador del
I

frado y .del acto impugnado consr.sfenfe en la

a\&ilffir.de corte o suspensión del se¡vicio de agua

potatffi"e supuesfa mentei sé contenían en las

facturas TOO1315Og y fOOiS¿lZA, emitida por la
:i

lnstltación Púbtica Oescentr$tizitda denominada Agua
:;

y Drenaje de Monteney; t€i nfutidad de las facturas
,l

TN114085, T00121863, 700tr31509 y TN134126, así

como de la amenaza de cortéQsuspensión del servicio

de agua potable y drenaje - en la factura

T00174085, emitidas por la ya lnstitución Pública

Descentralizada y la validez dé contenida

en el oficio 179-R10-1/2003, .emitida por el Director

General de la mencionada paraestatal, en fecha 0&

cinco de diciembre de 2il)2-dos mil dos y de la
negativa ficta configurada en torno a la solicitud de

fecha 29-veintinueve de enero de 2003 (dos mil tres),

gue se elevara al Gobernador del Estado donde se
I

negara la exención del pago dél servicio de agua

potable.

SEGUIVDO; Se confirma la resolución señalada en el

punto resolutivo anterior, por \tos motivos y

fundamentos expuesfos en el Considerando Tercero de

la presente resolución".

b).- De las autoridades ejecutoras se reclama el

cumplimiento que pretendan dar a la sentencia

-i

\,'
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reclamada para realizar el indebido cobro del crédlto: '

fiscal por el servicio de agua potable y alcantarittado,

así como la amenaza que conlleva su cobro para que

se suspenda dicho seruicio, derivado de las facturas

700131509, TU)134126, TU)121863, T0011tt085 y
T00137699 que fueron ordenadas por la lnstitución

Pública Descentralizada Seruicios de Agua

de Monterrey, l.P.D., respecto del

proporciona en los inmuebles

Diagonal Santa Engracia número 221 de

Lomas de San Francisco del Municipiqd*.Ery1 lWdro

Ga¡za García, y et de ta avenida const-tlHBHffiLljnte
número 241, en la ciudad de Monterrey, ambos en el
Estado de Nuevo León, en los cuales se encqentran

funcionando organos jurisdiccionales del \ Poder

Judicial de la Federación." (StC) I

1

SEGUNDO. La parte quejosa estimó violadas en rsu perjuicio

las garantías constitucionales contenidas en los artículos 14, 16 y .*

31, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; señaló como terceros perjudicados al Gobernador del

Estado de Nuevo León y a la Dirección General de la lnstitución

Pública Descentralizada denominada "servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey"; expresó conceptos de violación,

tendientes a controvertir por una parte, aspectos de legalidad de

la sentencia emitida por la autoridad responsable ordenadora y,

por la otra, la inconstitucionalidad del artículo 9. del Acuerdo

Tarifa 2003, expedido por el Ejecutivo del Estado de Nuevo León,

por considerar que contravenía lo dispuesto por el artículo 115,

fracción lV, incisos a) y c), de la Constitución política.

4

:
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RCERO. Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil

J.por mqyoría de votos de los

senteneia cuvo ounto resolutivo

j,1
rt

t

V

*o¡n ruore^ug!ilrruC|J$eg istrado Presidente del Seg u ndo Tribu nal Coleg iado
**"Íiffitffiilffih Administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en

Monterrey, Nuevo León, órgano jurisdiccional al que por razón de

turno le correspondió conocer de la demanda de amparo directo,

admi demanda de garantías, formando el expediente número

Previos los trámites legales correspondientes, en

sesron el día primero de abril de dos mil cinco, el

mencio¡p6lo rolgano colegiado

magistr$ffitegrantes, dictó

dice:

q\
l*ú¡ttco.- La justicia de tal union AMPARA Y

PROTEGE a ta pañe quefusa Consejo de ta
1

Judicatun Federal, en contla del acto y por la
¡

autoridad precisada en el résultando primero de

v esta r*olución, por los motitios y para los efecúos

indicados en el último considerando de la misma."

Las consideraciones que sustentan el fallo recurrido, son del

tenor siguiente: l

\
l

*SEXTO.- Los concepfos de violdlión tercero y octavo,

gue se encuentran estrechamenteletacionados entre sí,

resultan fundados y suftcientes\ p"ra conceder la

protección constitucional que se dei¡nanda, tal como se

desprende de las posteriores considetaciones.'- - Cabe

hacer ta aclarución de que, aunque en' la demanda de

amparo se expresan oúros conceptos de violación
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-.

vinculados con cuestiones de legalidad, algunos por

vicios de forma y otros por vicios de fondo gue se

dicen cometidos al dicta¡se la sentencia gue se reclama,

lo cieño es gue los aspectos de lnconstitucionalidad de

las normas en que se funda el acto reclamado, gue se

plantean en el amPaK, directo, merecen estudio

preferente, ya que de resultar fundados tal*
argumentos producirían mayores beneficios para la

parte quejosa, de ahí gue se deben resen/ar para un

análisis ulterior los planteamientos de menores logros

(cuestiones de legalidad), en aras de tutelar la garantía

de acceso a la iusticia establecida en el aftículo 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

- - - Por lo tanto, como en el caso *pecífico

valer cuestione¡i gue aluden a la inconstitucionakdád de

un ordenamiento general en el que se fundan tanto el

acto impugnado en et procedimiento contencioso de

origen, como la sentencia reclamada, r:.Kr"ede es

analizar en primer término *os
de apoyo al r*pecto, la úesis 24.

CXIX/2002, sustentada Por la de la
suprema corte de Justicia ae la f$frfffirffiÍpte en ta

página 395, tomo WI octuhre de ÜÜü!ñÜ[bFa Época,

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

con el rubro y texto siguiente: - - - "AMPARO DIRECTO.

EL ESTUDIO DEL TEMA PROPIAMENTE

CONSTITUCIONAL DEBE REALIZARSE ANIES QUE EL

DE LEGALIDAD. La Segunda Sala de la Suprema Coñe de

Justicia de la Nación ha sostenido el citerio de que cuando

r.ti

6

:
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amparo indirecto se

orimer acto de aolicación.
[0DER ,uDtcx L DE t.A lEDEn ooi¡

¡eclaman leyes con motivo de su

elJuez de Distrito, al pronunciarse

L.

sr=!P¡q!l sqsfiAg¡f,Becfo al fondo, debe analizar primero la

constitucionatidad de la nonna impugnida y, posteriormente,

si es necesario, la legalidad del acto de aplicación, bajo la

premisa de preferir los argumentos que conduzcan a

mayores beneficios y resevar para un anátisis utterior los

planteamienfos de menores togroá, en aras de tutetar ta

deecceso a la justicia eslablecida en el a¡tículo 17

Constitución Política ile /os E,sfados U,'nidos
\:. J'flulexicarns; srn embargo, el'briterio aludido no es de

'*'aplicación exclusiva at juicio dQ1mparo indirecto, sino que,
¿'.'W identidad de razón, debe tpcerse extensivo al juicio de

.t, ganntías'en la vía directa, E fin de que los Tribunales
I

Colegiados de Circuito a.¡usfenlsus senfencras a esfe orden
i

de análisis de /os conceptos lfle violación propuestos, en

tétminos del attículo 166, tfracción lV, de ta Ley
\

Refumentaria de los Attícutos 103 y 107 de ta Constitución
5

FeQral." - - - Pues bien, con et propósito de resolver lo
É
I

que en derecho corresponde; se estima oportuno
IE DI

reqlúfll brevemente los antecedenfes del caso, en lo
gré1ffir"r a para la solución del asunto. - - - Del estudio

i

de las constancias que integranlos expedientes de

origen, de pleno valor probatorlg at tenor de to
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal

de Procedimientos Civiles, de aplicacflín suptetoria a la

Ley de Amparo, por disposición de su artículo 2o; se

advie¡te que la sentencia reclamada se emitió en

relación con dos juicios contenciosos administrativos
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que fueron acumulados, que se

elementalmente con las actuaciones que enseguida se

relatan: - - - Expediente numero 051/2003: '- - a.).- Por

escrito pr*entado el tres de febrero de dos mil tres,

ante el Tribunat de to Contencioso Administrativo del

Estado de Nuevo León, del cual correspondió conocer a

la Primera Sala Ordinaria de ese órgano iurisdiccional,

Víctor Manuel Mendicuti Gómez, en su carácter de

encargado de la Dirección General de Asuntos Jurídicos

del Consejo de la Judicatura Federal, promovió la

nutidad de la omisión atribuida al gobernador del

Estado, de resolver sobre la solicitud de exención de

pago det seruicio de agua potable que le formuló el

citado conseio; ta nulidad de la resolurffn de fecha

cinco de diciembre de dos mil dos, en ta F el director

general de la lnstitución Pública D*centralizada gue se

denomina'§ervicíos de Agua y Drenaie

negó la exención de Pago Por

público de agua Potable Y drenaie por el

Conseio de la Judicatura Federal; asícomo"I{ de

los acúos de cobro, amenaza de corteuyfl§tAqrehsión de

seruicio, contenidos en las facturas"Jffi§ffi0 114085

y T00121863, con fechas de vencimiento veintinueve de

noviembre de dos mil dos y veintinueve de enero de dos

mil tres, respectivamente. -'- b).'Por acuerdo recaído el

día seis de febrero de dos mil tres, la Primera Sala

Ordinarta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Estado, admitió a trámite la demanda y ordenó

correr tnslado y emplazar a las autoridades

I



papq,,*ráLorr #ffi.tfi[Fduría General de Justicia del Estado de Nuevo
*'-1$flY^EB[|Wrr, por tener la calidad de pafte en ese iuicio,

conforme al a¡tículo 33, f¡acción lll, de la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado. También concedió a la

actoru la suspensión de los acfos impugnados, para el

efecto de que las cosas se maituvieran en el estado en
¡

gue se enconttaban, hasta bn tanto se dictara la
:-tsente4lia respectiva, esúo es, ¡pan que no se efectuara

el co¡te o suspensión del de agua potable, y

para que no se realizara el cobro del crédito fiscal

derivado de las factuns
prxentado ante la sala

de marzo de dos mil

organismo denominado

del Estado

presentada el

a la demanda; el

lo propio, mediante

mfiEgt¡Éño; y el

\, e/ffiiurra Generat de J del Estado, contestó el

escrito de demanda en

gobemador de esa Entidad

número 251/2003: - - - a).-

misma fecha que el

escrito presentado el

treinta de mayo de dos mil Alejandro Romero

Gudiño, en su calidad de general de Asuntos

del Consejo de la
de nulidad en contn

Jurídicos y representante

Judicatu¡a Federal, promovió j,

de la r*olución negativa frcta átribuida al gobernador

del Estado de Nuevo León, respecto de la solicitud de

io¡¡¡ ¡ ¡¡
I

Añ,rpARo DrREcro eN RevrsróN 1o7ot2oos.

así como al subprocurador Jurídico de la

en fecha veinticuatro

el director general del

ios de Agua y Drenaje de

de ma¡zo del

Jurídico de la

dio

Y

- - - c).- Por *crito
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.: ,.

exención que dicho conseio le planteó, en relaéión con

los derechos de agua potable y alcantarillado,

presentada el día veintinueve de enero de ese año; así

como la nutidad de los acÚos de cobro, amenaza de

corte y suspenstrín del seruicio, realizados por la

institución publica descentralizada Servícíos de Agua y

Drenaje de Monterrey, derivados de las facturas

números T00131509 y T00134-126, con fechas de

vencimiento de veintiocho de abril y veintinueve de

mayo del mismo año. "'b).- La demanda de nulidad se

admitió en los términos planteados el dieciséis de iunio

de dos mil tres, por la Primera Sala Orlinaria del

Tribunal de to Contencioso Administntivo del Estado,

quien ordenó emplazar a las autoridades demandadas y

otorgó la suspensión de los acÚos impugnados, para el

efecto de que no se efectuara el co¡te o suspensión del

seruicio de agua potable y alcantarillado, y Paara que no

se realizara el cobro del crédito fiscal

facturas impugnadas. - - - c).- El

mil tres, dio cont*tación a la
generat para pleitos y cobranzas y 

i"Jgigs#ryIfc 
bgat

de I o rg a n i s m o deno m i n a d o S e¡v i cíosÚ@ua ry D re n ai e

de Monterrey; lo propio hizo et gooe offtt E t"do,

por conducto del secretario General de Gobierno,

mediante promoción pr*entada el ocho de agosto de

dos mil tres. - - - d).- El día diez de septiembre de dos mil

tres, la parte actora amplió su demanda de nulidad,

misma quefue admitida el once del mismo mes y año. "
- e).- El apoderado general para pleitos y cobranzas de

s

de las ^
de dos

10
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eruicios de Agua y Drenaje de Monterrey, acudió a

noDE¡tugcr^LpsLrúfmÉSlúar la ampliación de demanda el .día uno de

''r'RHÍSff§r^Só,lmfrrbre de dos mil tres; mientras que el gobemador del

Estado y el subprocurador Jurídico de la Procuraduría

General de Justicia del Estado, lo hicieron el veinticinco

de noviembre de esa añualidad. - - - Ambos expedientes:

- - - a).- Por acuerdo de fecha ocho de enero de dos mil

cuatro, antes de que en an bos ¡uicr'os se llevara a cabo

la audiencia de pruebas yíalegatos respectiva, a gue se

, ' refiere el a¡tícuto 82 de ta,tey de Justicia Administrativa
\-

para ;F Eshdo de ñuevo León, se ordenó la
acumulación det diversb. juicio contencioso ntimero

251/2OOg, det índice de tá misma sala ordinaria, al juicio
'cóntencioso número 051/2003, por ser éste el más

antiguo. - - - b).- En feclta veintitrás de enero de dos mil

cuatro, la Prime¡a Sala @rdinaria procedió a calificar las

prfopas ofr*idas por las part*, y señató hora y fecha

,r§i?"" se llevaran a cábo las audiencias de pruebas y

al{áÜos en los juicios éontenciosos acumulados. - - -

"l.i)p¿rrq"yores 
actuaciónes relevant*, para la reseña

guéi$Iéaliza, la parte actora presentó sus alegaúos eI

día dieciocho de febrero Ue dos mil cuatro. - - - d).- El

veinte de febrero det misno año, a las diez horas, se

desahogó la audiencia ,, de pruebas y alegatos

correspondiente al juicio cdttencioso número 051/2003;

y en la misma fecha, pero d las once horas del día, se

practicó la relativa al diverco juicio acumulado 251/2003.

- - - e).- El treinta de ma¡zo de la misma anualidad se

dictó la sentencia de primera instancia por parte de la

It
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i..-,

Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contenciaso

Administrativo del Estado de Nuevo León. ''- d).- En

contra de esa determinación, la parte actora interpuso

recuÉio de revisión, mismo que admitido y tramitado,

fue resuelto por magistrado de la Sala Superior y

presidente det Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Nuevo León. " - e) Dicha

resolución constituye el acto gue en esta vía se reclama,

y se basó en las siguientes consideraciones

elementales: - - - l.- Sosfuvo la sala, que por técnica

proc*al analizaría los agravios h*hos valer en el

recuts;o de revisión, en el siguiente orden: primero,

cuarto, segundo, tercero y quinto. - " 2.'Que el primero

de tos agravios planteados en el recutso de revisión era

fundado pero inoperante, pues sí bien del análisis

integral efectuado al agravio segundo de la dsnanda de

nulidad, se adve¡fía que la actora no hizo referencia a la

inconstitucionatidad del acto imPugnado,6$1o QUé '<-

señató que el aftículo 9" del acuerdó

Ejecutivo del Estado, publicado en el

del Estado el día veintiocho de enero de

noventa y ocho no se encontraba em,r.ano;ía' con lo

previsto en el artículo 115, fncción &ffidÁ,ñi, de la

Constitución Federal, de lo que se infiere la existencia

de una viotación al principio de supremacía

constitucional; sin embargo, la inconstitucionalidad

reclamada por el conseio de la Judicatu¡a FéÜeñ[, no

podía ser obieto de estudio por el Tribunal de lo

Conúeniimo ' Administrativo, pues - áaléce - ¿e

por el

Oficial

-*-----_'--

t2
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para ello, en nazón de que su propósito

r€eg lgEErAr e¡ u fuffiiental es salvaguardar y controlar la legalidad. - -

'.Fu1i!ffi^ffiil$: Que et cuaño de los agravios ptanteados en el

recu¡so de revisión por la aho¡a quejosa, era infundado,

pues el acto impugnado ein el juicio contencioso

administ¡ativo número 051í2003, consisúenfe en la
resolución contenida en 4t oficio número 179-R-10-

1/2002, de fecha 0*cinco $ AiciemOre de dos mil dos,

emitída por el director Geiteral de Servrcíos de Agua y
\rl

, Drenaie de Montergy, institución pública
\-

descentr4lizada, en la {ue se determinó negar la

exención solicitada; r*uft,a legal, si se toma en cuenta

que las cuotas por el éeruicio de agua potabte y

alcantariltado no son co¡ttribuciones, pues una de las

ca¡acterísticas principale-b de la contribución es Ia
existencia de una relaciónYributaria, gue constlste en un

ulo jurídico gue se \establece entre un suieto

activo (Estado), y otro sujeto llamado pasivo (el
l

), cuya única fuente es la ley y nace en

de la ley, por cuya realización el contribuyenúe se

. tütctGüi
clÜrHunórigaclo,nes formales y entregar al Estado cierta

cantidad de bienes, generalmente dinero que 6ste debe

d*tinar a la satisfacción del g¡ásto público, supuestos

gue en eI caso no se reúnen; aunado a que la Ley de

Hacienda del Estado de Nuevo León, estahlece el pago

de derechos por seruicios prestados por diversas

secretarías del Gobiemo Local, por lo que pana que a un

pafticular se Ie exija el pago de una cantidad por

L
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concepto de derechos, es precrSo que haya r*ibido un

se¡vicio a través de una secretaría de Estado y no Por

conducto de un Organismo descentralizado (Seruicios

de Agua y Drenaie de Monterrey); que la obligación del

usuario para el pago del seruido de agua y drenaie no

deriva de una tey tributaria, pues la misztOtÉXíene de

un contrato administrativo de efecto

celebra la institución Pública ,os

de Agua y Drenaie de Monterrey con los por lo

que en esfe caso, no existe una retacffifutfua entre

el Estado y el contribuyente,la cua-iüPb*Hbterística

propia de las contrtbucionesr; que los ingr*os gue se

obtienen por el pago del seruicio de agua ! drqnaie,

pasan a formar parte det patrimonio det organismo

Serv¡cios de Agua y Drenaie de Monterrey, pues así se

establece en el artículo 3" inciso c) de la ley qge crea la

institución pública descentralizada, por lo','que los

rngresos gue se obtienen por los servrcíos de agua y

drenaje no van encaminados a satisfacer el presupuesto

de egresos de la Administración Pública Estatal, sino

gue ésúos son dxtinados para cubrir los cosÚos de

operación, administración, mantenimiento,

depreciación, costo financiero y una reserua para

rehabilitación y mejoramiento del srbúema; que, de

conformidad al artículo 63 fracclones lX y X de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, es

facultad exclusiva del Congreso del Estado, establecer

contribuciones y demás lngresos que deberán formar la

Hacienda Pública Estatal y Municipal, y en el presente

l4
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, las cuotas y tarifas que apliquen los distintos
ppp,R,q9tgñLpc$ffiepíFmos operadores de los servícios públicos de

suBtEal caFF EE rmg
oe Le ñiooá§üá potable, no son esúablecídas por dicho Congr*o,

pues de conformidad con el a¡tículo 40 de la Ley de

Potable y Saneamiehto para el Estado, esúas son

por las siguientes instancias: a) En las zonas

cuyos se¡vicíos se presten por los

públicps
I

coüdrll§frnarios, su apfiobación será por el Estado, a
DE ¡,,fl .'

tra:véÁ- clet Eiecutivo p propu*ta del Conseio de

Sdministrcción, en tositérminos de to dispuesto en la
LLey de Administración?inanciera del Estado; b) En los

I

Municipios cuyos servrtíos se presfen por organismos

públicos descentralizadps Municipales, a propuesta de

la Junta de Gobiemo a$ Ostos mismos, su aprcbación

corresponderá al A ; c) En el caso de los

municipios, sí el

concesionarios, las r

io es prestado por

o tarifas serán aprobadas

por el Ayuntamiento; d) 4, .l caso de los organismos

intermunicipales, se es{É a los convenios que
I

celebren los municipios \",,corr*pondientes; que la
fijación de las tarifas y cr\tas por la prestación del

selicio, no depende de la bluntad o de la capacidad

económica de los consumidorcs, slno de los cosfos de

operación, administracióh, mantenimiento,

depreciación, cosúo financiero y una reserua para

rehabilitación y mejoramiento del sistema de agua

potable y saneamiento en el Estado; que la institución

pública descentnlizada Seruicios de Agua y Drenaie de

descentralizados

\
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§'.i

Monterrey, que presta el se¡vicio no dispone de medios

auxiliares y coactivos para el cobro de las tarifas, en 1
forma directa. - - - Con base en todo ello, la autoridad

responsable concluyó que, contrario a lo manifestado

por la recurrente en su recurso de revisión, el pago por

servrcíos de agua y drenaie no constituye una

contrtbución, por lo gue se demuesÚiaffi en el

presente caso es inaplicable el aftículo

inciso c), de la Constitución Federal, y

jurisprudencia que invocó la recurrente en s?+EÜcrito de

tv
de

recttrsio, cuyo rubro es.' ?,ENESt¡ffiIlóau,*,o
púBLtco. ExENctóN DEL pAGo DE cirffiffi/Hirb/oruEs

J

\

A LOS ORGAN/SMOS QUE LOS DETENTAN ARTíCULO

115 CONST|TIJCIONAL, FRACCIÓN lV, INCISO C).',- - - 4.-

/ Que el pago de seruicios de agua y drenaie de

I conformidad al artículo 4" del Código Fiscal del Estado,

es consíderado como un aprovechamiento, pues así lo

prevé dicho numeral, en su primer párrafo. - - ' 5.- Que

no existe norma constitucional ni ley secundaria que

establezca que la exención prevista en el a¡tículo 115,

apartado lV inciso c), deba hace¡se extensiva a los

se¡vicios presúados Por las instituciones públicas

descentralizadas del sector estatal; ni la pañe actora
'establece cuál * el dispositivo legal que obligue al

Estado, ylo a la mencionada institución pública

d*centralizada, a respetar las cargas motivadas al

haberse arrogado la prestación de los servrcios de agua

potable que ortginariamente le correspondía a los

municipios, por lo que, al no estar establecido en forma

16
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en un dispositivo tegal la exención pretendida

ppD*tuqq+re*siffiok demandante, lo procedente era confirmarla

'B}Sffiffiffilm inación de la sala de origen en el sentido d":que,
en el Estado de Nuevo León los bienes inmuebles del

dominio público sí *tán obligados a pagar los servícios

potable y drenaje, éuando éstos sean presfados

divercosja los municipios y gue no

a la administación pública municipal. - - -
?i

6,-oFftofmrto a los agravbs segundo y tercero, sosúuvo

eafffinfundados, ya ¡ue al respecto se debía tomar

en conside¡arce lo resuebo, en cuanto a que el pago por
i

P. prestación del servlcio de agua y drenaie, no

g constituye un derecho, sino un aprovechamiento, de ahí

::que con óase en esasl ideas, no puede sosfenerce

* válidamente que el gobemador del Esúado sea la
autoridad competente ¡iara resolver la solicitud de

.. exención por concepto dé pago de se¡vicios de agua y
-:1- dlcanhrillado planteada ánte é1, por la paúe actora,

puesto gue si bien es verdád que, el artículo 41 fracción

I del Código Fiscal para eftEstado, faculta al Ejecutivo

Estatal, para condonar o exlmir, total o parcialmente, el

pago de contribuciones y srrs accestorios, autorizar su

pago a plazos y diferído o en parcialidades; no menos

cierto resulta que, el pago por selvicíos de agua y

drenaje no constituye una contribución, pues a éste no

le es atribuido et carácter de derecho, como

erróneamente lo manifxtó la recurrente en su escrito de

agravios. - - - 7.- Que, contrario a lo aducido por la

accionante en el juicio, el director General de Seruicios

t7
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de Agua y Drenaie de Monterrey, sí tiene competencia

para dar contestación al escrito elevado al gobernador

del Estado, la cual deriva de los a¡tículos 15 y 41 de la

Ley de Agua potable y saneamiento del Estado, así

como de los divercos a¡tículos I y 10 de la ley que crea

ta institución pública descentralizada Servrbios de Agua

:'

y Drenaje de MonterreY, Pues del de dichos

preceptos legales se puede advertir

institución es la encargada de

debido mantenimiento y administrar et §ffiio ptiblico

de agua y drenaie. - - - 8.- Que por lo FFrf, resultaba

legal el sobreseimiento del iuicio contencioso

administrativo número 051/2U)3, tocante al acto

atribuido al gobernador del Estado, consisÚenfe ien la

omisión de contestar la solicitud de exención

pr*entada por la parte actora, pues del contenido del

diverco acto impugnado, consistente en la r*olucp ae

fecha cinco de diciembre del año dos mil dos, emltida

por el director General de Agua y Drenaie de Monteney'

se advie¡te que dicha solicitud fue cont*tada, y por

ende el gobernador del Estado, quien * el presidente

del Consejo de Administración de la institución pública

descentralizada Servicios de Agua y Drenaie de

Monterrey, rxpetó el derecho de petición consagrado

en el a¡tículo 8" de la Constitución Federal pue,s una

autoridad subordinada suya, como lo es el director

General de la referida institución, emitió la r*puesta a

la precitada solicitud de exención. - - - 9.- Que por otra

pafte, carecía de fundamento iurídico la aseveración

r8

', dar el
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ha por la recurrente en el sentido de que, et

poDER,upfs^Lo.r^#*áf;60ador del Estado, debió comunicarle que no era
*P*1itm13'o}6fr,)oetente, una vez que remitiera su escrito at director

General de Agua y Drenaje de Monterrey, pues la

demandante no *tablece qué dispositivo legal fue

por el gobernador del Estado, al remitir su
i director Genepl de Agua y Drenaje de

que éste leidien respuesúa, y aunque el

del Estado noi dio respuesúa directamente,

una autori&d de la mismá dependencia, en esúe casq

l''€#.cual se adujo substaibialmente, que la sentencia

-t
i
I

I

Ivlolaba .l ,rfi"qp ffi d" l, Constitución

Potítica ¿e-iol *tadol rlnidos M_9l,S{ggr*por no

haberse apiicado el artícu1o1115, fracción lV inciso c),

constitucio - 
lrl- i,

sentencia recurrida no vfplenta el principio d9r- 

--;-.-*;*..*:-

puésúo que dicho díspos!fro

no establece gue los iueces de-- cqda F,§ktdg,-.(e? el

presente caso sería la magistrada de la Primera Sala

Ordinaria de esúe Tribunal 'de lo Contencioso

Administrativo para el Estado de Nuevo León) 92§g§
resolucioneis tengan el deber de aplicar la Constitución,

las leyes fedemles que de ella emanen y los fiatados
\\-------=-#-'==,-

susc ritoS el prei;s;íiléñt€ilí 
-llReplÚrca y aprobados

t9

dé la institución pública Agua y Drenaje

es el pr*idente de su
'.fue la que dio contestación

t solic:itud de exención )"go de se¡vicios de agua
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por et Senado del Congreso de la Unión, en lugar de las

t ey * o rü O-afies ; aAemas¡e- ¡l u e e I trib u n a I c o n tén c i o s o

administrativocareced:*99pPs@!elre!!!!:Ldartat
cuestión - - - En relación con tales e,stimaciones de la

siiá responsable, la parte queiosa Conseio de la
Judicatura Federal, en sus concepfoso#p{olación

tercero y octavo, gue se vinculan

esencia, que la sentencia gue se

su perjuicio las garantías consagradas en
,UPREMA ^'

*n

en

en

14 y 16 constitucionales, en vi¡Áud ds+¡ele ¡autoridad

responsabre no analizó ¿.ffi ¿"t

artículo 115 fncción lV, incisos a, y c), de la Cafta

Magna, disposición en l-a q.ue-fu-e Eq !..-rytada la solicitud

de exención del pago de derechos por la prestqción del

seruicio de agiua y atcantarilla.dg. .en reaóiónidín los.- --"t-,
inmuebles propiedad del Conseio de la Jtdicatun

Federal, que se d*tinan al seruicio pút de

impartlción de justicia, ya que de haber

interpretación correcta de esa norma cimera, habría

arribado a la conclusión de que dichos bien*
corresponden al dominio público de la Federación y

que, por ende, la aplicación del precepto constitucional

indicado, debe prevalecer sobre una norma sustantiva

de carácter estatal, en términos del numeral 133 de la

propia Constitución Federal, porque esfe último

ordenamiento eli norma de normas, que por su

naturaleza de suprema niega la posibilidad de *tar
sometida a otro cuerpo normativo inferior, y en cambio

requiere que toda ley o acto de autoridad esté sometido

20
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etla; de ahí gue, sí la responsable desesúimó los

roDER,uDrs^Lor.^rfl[iffúfilPntos que al respecto se hicieron valer ante su
tffiq$ffi¡ffi@tad, con óase en normas local*, pasó por alto las

cuesúrg;res apuntadas, y no i ponderó que la figura

la exención de pago de derechos por el"Ue
L

Poderúuücial de la
,r¡E §,'l,r .

se encuentra prevista y

r*lilüa *le propia
1 ¡culEiln

Fundamental del País, como

se señala en las úesís de de la Suprema

Co¡te de Justicia de la Nación, que llevan por rubro:

.IE-'_ENES DEL DOMINIO PúBLICO. EXENCIÓN DEL PAGO

bE covrnBuctoNEs A Los oRGAN/sMos euE Los

DETENTAN, ARTqCULO, 115 CONSTITIJCIONAL,

FRACCTÓN tV, /NC/SO C)" y "DERECHOS POR EL

SERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO POR LOS

MUNICIPIOS PARA 8/ENES DEL DOMINIO PIIBLICO,

QUEDAN COMPRENDIDOS EN LA EXENCIÓN DEL

ARTÍCULO 115 CONSI/IUGIONAL". . AñAíE IA

accionante de amparo, que por lo tanto, también

reclama en esúa vía de ampñP la inconstitucionalidad

del a¡tículo 9o del Acuerdo Talifa 2003, expedido por el

Ejecutivo del Estado de Nuevo'"León, y gue se publicó

en el Periódico Oficial de esa Entpad el día veintiséis de

febrero de dos mil tres, así coEto su fe de erratas

publicada e,l día veintisiete del misno mes, conforme al

cual la Fedención, y cualquier otra institución o entidad

pública, están obligadas a pagar sus consumos de agua

potable y el servicio de drenaje sanitario, de acuerdo

2t

a favor de los

que albergan jurisdiccionales del
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,':*
con las tarifas y cuotas que les sean aplicables, en

términos de los aúículos 27, 29, 40, inciso a), y 43 de la

Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de

Nuevo León; debido a que tal acuerdo del eiecutivo

local, contraviene lo que al respecto *tablecen los

artículos 115 fncción lV, incisos a) y de la

Constitución Federal, Porque en el esros

ordinales de la Ley Suprema, se plasma del

legislador fedenl de considerar CüPfÚe§ é{9l- pago

señalado, a los bienes aer aomrffirfijffi de ta
Federación, con independencia de que sea el municipio

en forma exclusiva, o en coordinación con otr1s niveles

de gobiemo, quien preste el seruicio de agua potqble y

alcantarillado. - Como se puede advertir, et

argumento gue se p-p"r" 
"n 

to" 
"prrt 

¿Ot.d*critos,

se encuentra estrechamente relacionado,r'*bn la

inconstituclrrrt¡dri d.-un r,"u"r* r**,Wo, 
",_.-..-...-

J

{

gobernador del Estado de Nuevo León, que tanto la \
parte demandada en el iuicio contencioso de origen,

como la sala rgpoLssble, ur{!!44ron como fundamento

para determinar que en-e!-gaso particular los inmuebles 1
propiedad del Conseio de la Judicatura Federal a que se

refiere la litis, gue se encuentran d*tinados a la

impaffi-de justicia, no encaian en el supuesúo de

exencióndpago de derechos por el seruicio de agua

potable y alcantarillado. - - - Ahora bien, a fin de resolver

lo que corr*ponde, sobre el alcance de la exención

autorizada por el artículo 115, fracción lV inciso c), de la

Constitución General de la República, en relación con

22
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contribuciones gue por seruicio de agua y drenaje se

po'qruDrcrLorr^rffiffrffiinan a favor de las institucíones titulares de

'w1$ffi^ffiIffibs inmuebles de dominio itúblico, es menester

t?!?tq,Ín cuenta lo que dicho precepto prevé sobre el

en los siguíenfes tértninos: - - - "Artículo 115.
.

adoptarán, para su $igimen interior, la forma de

republicano, repreiéntativo, popular, teniendo

i

$- su caloo /as funcrr¡nes v servr4bs públlcos sroulenfes; - - - A)

Municipios, previo acuerdo enfl.e sus ayuntamientos, podrán

aordinarse y asociarse para 14más eficaz prestación de los

servicios públicos o el mejor

/es conespondan. En esfe

asociación de municipios de

rcicio de las funciones gue

y tratándose de la

o más Esfadog deberán

contar con la aprobación de legislaturas de /os Esfados

respectivas.

temporal de alqunos de ellos. o bieh se presten o eiezan

coordinadamente por el Estado v el Drooio municipio: - - -
o...." - - - lV. Los Municipios administrarán libremente su

Hacienda. la cual se formará de los rendimienfos de /os

bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones

y otros lngresos que las Legislaturas establezcan a su favor,

Estado para aue éste. de manery directa o a través del

23



AilIPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1O7OI2OO5,

,t.'t .l \
-i l -

y en todo casoj - - - a) Percibirán las contribuciQne.s.

incluyendo tasas adicionales, que establezcan /os Esfados

sobre la propiedad inmobiliaia, de su fraccionamiento,

división, consotidaciÓn, traslación y meiora así como las que

tengan por base el cambio de valor de los it

- - b) Las participaciones federales, gue serffÍtctlb*fas por

ta Federación a tos Municipios *, "o"ilfti'fi3r"",
montos y plazos que anualmenfe se determinen por las

Legislaturas de los Esfados. - - -

WL ni concederán exenciones en relación con /a3 rnismas.

Las /eyes esfafa/es no establecerán exenciones o suÓsrdios

a favor de persona o institución alguna respecto de dichas

contibuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio

público de ta FederaciÓn. de /os Esfados o de /os

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por

entidades paraestatales o por pafticulares, baio cualquier

título, para fines administrativos o propósitos dr'sflnfos a /os

de su objeto público." - - ' Esta norma de máxima

jerarquía, encuentra su origen en el decreto de reformas

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día

tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, por

cuya virtud se establecieron en la Constitución un

conjunto de reglas básicas tendientes a foftalecer y

i

de la prestación de seruicios públicos a su caroo. - - - Las

24
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al municipio libre y, específicamente, a la
poDERruDfc¡ALorr^rffifikftda Municipal, a modo de garantizarle un mínimo

tw\!ffi^!ffithgresos por diversos conceptos, según se explica

presidencial de la cual derivó el decreto

referido, cuando en la parte conducente

como así también lo proclgma¡on los Constituyenfes de

Querétaro, que no podrá haber cabal libe¡fad política en los

Municipios mientras ésfos ilo cuenten con autosuficiencia

económica. Por ende, en ebte'renglón, fundamental para la
t

subsr.sfencr,a y desanollo de! /os'M un icipios, con sign amos en

la fracción lV de la inicifuiva, 'e4 primer término, como
:

conóepto originario det aftícüo 115 ta tibre administración de
i

su Hacienda por parte de lo§.Municipios, pero por otra pañe,

en una fórmula de

redistribución de

conveniente asignar a las

impuestos o contibuciones,

que establezcan los Esfados

ación, de conecta

en materia fiscal, estimamos

municipales los

con fasas adicionales,

la propiedad inmobiliaia

división, consolidación,así como de su fraccionamietro,

trastado y meiora y las que tenfun por base el cambio de

valor de los inmuebles, previendotgn casos de carencia de

capacidad para la recaudación y',administraciÓn de tates

contribuciones gue los Municipios podrán celebrar convenios

con los Esfados para que ésfos se hagan cargo de algunas

de /as funciones relacionadas con la mencionada

administración contributiva. Se atribuyen igualmente a los

25
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',.

Municipios tos rendimientos de sus bienes propios, así como

de las otras contribuciones y los otros tngresos que la9

Legislaturas establezcan a su favor, y .fundamentalmente

también /os rngresos provenientes de la prestaciÓn de /os

se¡vicios públicos a su cargo. Por último, area

hacendaia, se elevó a la categoría de ra

el derecho de los Municipios a recibir las

federales que en su caso se /es asignen, di

obtigación de /as Legislaturas r-ocar{fffi'W0t""",
anualmente /as bases, montos y plazosWlP}fft$8 a lr"
cuales la Federación debe cubir a los Municipios dichas

pafticipaciones. Como una disposición import{tte para la

seguridad de /os rngresos municipales, se consiigna la

obligación del pago de sus contribuciones para toda

persona, física o moral o instituciones oficiales .o.- p_qvadas,

sin exenciones o subsldios, evitando de esta maaera a nivel

constitucional las prácticas de exentar a diversas personas o

ernpresas del sector público, de esfas contribuciones que

son consustanciales para la vida de los Municiprbs. Srn

embarqo. por imperativas razones de orden oúblico. oue por

sí so/as se explrcan. se excepfuó de esfas reqlas a /os

bienes de dominio oúblico de la FederaciÓn. Estados y

Municipios. Además, como consecuencia lógica del principio

de la libre administración de la Hacienda Municipal, se

propone que los presupuestos de egresos de /os Municipios

deban ser aprobados só/o por los Ayuntamienfos con base

en los rngresos disponibles y evidentemente de acuerdo con

los ingresos que se /es hubiesen autorizado." - - - La

decisión de pre,seruar la Hacienda Municipal frente a las

26
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de política fiscal de las Legislaturas

rDDq,uDn^L *,r rffjfflffdes, a fin de evitar que aquélla fuera gnvemente
*\!ffi^![ffifrada por cualquier géneroide exenciones en favor

determinados, provocó gue en la iniciativa

de que se trata y en los dictámenes

por las comsrbnes respectivas de los

,693o;*nartamentarios, 
sd sentaria con toda claridad

qul*dopropósito del órgaÉo reformador fue disponer,
It@l

coñtó regla general, q.le no se autorizaban las

nciqres de pago de lal contribuciones restervadas a

Qacienda 
Municipal I que sólo por excepción

$aian aquellas refereht* a los bienes de dominio
;.t I

p6lico de la Federació¡L, Ios Esúados y los propios

Muniglpios, como se coltobora con la lectura de losMunicipios, como se co*obora con la lectura de los

dictátiene,s formulados tóOr" la iniciativa de reformas,

de tos cuales se transcriftn las paft* de interés: '-'
\. "En forma particularmenb ácuciosa fueron estudiados por

las comisiones dictaminadóras, tos términos en que la

iniciativa redactó la fracción N del a¡fículo 115, sobre la que

fue notabte el número de apdrtaciones y comentarios de /os

ciudadanos senadores. Por furincipio, en esta fracciÓn se

..:- orienta lo que por origen ha\correspondido siempre a los

Municipios, o sea, su facuttad'de administrar libremente la

Hacienda Municipal, la que en /os términos del proyecto se

enriquece notablemente al conforma¡|a con contribuciones y

participaciones que el prcpio texto enumera, mereciendo

pañicular rclevancia las pañicipaciones por contribuciones

sobre la propiedad inmobiliaria y su tasa adicional por todos

. /os conceptos. Se esfab/ece así un sentido de tenitorialidad

21
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.,,

en materia fiscal, que hace que /os rngresos por impue'stos

prediales se reviertan en favor de la tocalidad en la que los

predios y toda propiedad inmobiliaia adquieran valor

económico por su uso y circulación, lo cual ya no estará

sujeto, una vez establecida la vigencia de esfa fracciÓn, a

destacar que, según el texto de la¡t*úriafile, de su

exposición de motivos y de tas e*plcacl#I8$ B3trcnr¿as

durante la comparecencia del ciudadano seytario de

Gobemación, los ingresos municipales no quedan limitados

a lo que expresamente consigna la fracciÓn lV, sino que las

Legislaturas Locales podrán agregar otros ¡englones

impoñantes como aprovechamientos, §rr"ro"
financiamientos, cooperaciones dlversag y otro§ rubros

cuya terminologia varía con la dinámica del propio desanollo

y no es por ello susceptible de quedar consignado en un

prccepto de rango constitucional. QuedÓ entendido

asimismo que la distribución de las pafticipaciones que la

Federación entrega a los Municipios habrá de realizarse a

través de las normas que expidan /os Congresos Locales,

/os cuales adecuarán en forma equitativa lo que

conesponda a cada uno de ellos, con lo que se eliminan

arbitrariedades, caprichos y desórdenes. Novedad oue

foftalece al Municipio es la autorización para que con el

oobiemo de su Estado conceñe convenios de coordinación v

éste eiecute alouna de /as funciones relacionadas con la

reversión de ningún tiPo.

28
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PoDER,UDKIATDELA tffiltida que no deba Qravitar sobre los recursos
SUPRIMA CORTT OT JUSTKlA DÉ LA NACON.

municipales ni entenderse como forma obliqatoriamente

peroetua. sino susceptible de eliminarse en la medida en

- - - La determinación de los

cuya recaudación beneficiará al Municipio así

derechos, no hace limitativos los renglones$6cfrfos
," t$§ffii sí permite, inici,almente, conocer con ce¡7eza

/as fuentes primarias pro¡iias e intocables del haber

Bipü estableciendo la bosibilidad de convenir con el

'tRásgo importante de su autqtomía es gue sus presupuesfos

Síendo pues clan la intención del órgano reformador de

ta Constitución de garantizar, por un lado, la

subsÁsúenc ia de la Hacienda Municipal, delimitando con

toda ctaridad tas fuentes de ingr*o reseruadas al

Municipio y, Por otro, restrin§ir las exenciones de pago

de tos rhgresos provenientes de dichas fuent*,

permitiendo sóIo las relativasb ,os bienes de dominio

ptiblico, impoña identificar corl precisión tales fuentes

de ingreso rese¡vadas al Municipio, gue se enumeran en

Ios íncísos a) at c), de la fracción\lV, del numeral 115 en

análisis, y que son las sigüientes: a)'-

contribuciones sobre propiedad inmobiliaría ' ' ' b)"

pafticipaciones federales - - ' c).- ingresos por la

,o

Ñ#

DOS
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prestación de servicios públicos - - - De estas úres

categorías, interesan para la resolución del presente

asunto las descritas en los lncÁsos a) y c), gue son las

vinculadas a las contribuciones sobre propiedad

inmohiliaria y a las contribuciones causadas con motivo

de los servrcios ptiblicos prestados por la

administración municipal. -- - Sobre esos rhgresos de la

Hacienda Municipal, la fracción lV, del artículo 115

constitucional, dispone expresamente: "L3§-Jgre§

federales no limitarán la facultad de los Estados para

establecer las contribuciones a oue se refieren los

incisos d v d. ni concederán ex relación

con las mismas. . .

dominio público de la Federación. de

los Municipios, salvo que tales biengt¡,

por entidades para*tatates o for¡ffifip.Tarcs, oaro

cualquier título, para fines administ¡ativos o propósitos

distintos a los de su objeto público." - - - De ello se

)nfiere que el autor de la norma, al disporE qrt lr"
bíene-s J. ¿"^¡ii" ptiiotxi ¿e*lá" 

" Ée¿áiaciñe
enconirai{n exentos dg! pego dg lgg contribuciones

pr.ritAt*piu* los municipíos, se refirió tanto a las

ae¡va¿áé-le A propiedaC i0mobi-l!e(a, como a taé que

surgen de mgresos captados por la hacienda miñipat
por la prestación de seruicios p(tblicos. - - - Luego, si a

esúas dos categorías d¿ ,nOieso§ tributarios se refiere

claramente el autor de la norma, cuando prescribe que

sólo se autorizarán las exenciones por los bienes de

dominio público, r*ulta por tanto claro pan *te

30
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'(iourat colegiado, que et caso de las contribuciones

poDERruDrcrAr,DELAr(dmohos) por el seruicio de agua que presta el
5UP¡tLMA (ORI[ DE 

'UsI(IA 
OÉ LA NACION

Municipio, se halla efectivamente incluido en el

supuesúo de exención de mérito, con independencia de

que el seruicio público de agua potable y alcantarillado

lo preste directamente el múnicipio, o lo haga por medio

de un organismo descenfufizado estatal, como en el
I

- caso lo es '§ervícíos de á,gua y Drenaie de Monterrey",

pues la propia nonna

exención, dispone en

que contempla la

fracción lll, que una de las

de la política y administrativa

que tiendein a asegunar su tibertad

, consrlsfe en Que los municipios tengan a su

caw fÍú*_oúrrt funciqres, la prestación del seruicio

d"i

cuando a juicio del fi¡untamiento respectivo sea

necesario, pod o larz,
que éste, de manera o a t¡avés del organismo

conespondiente, se haga en forma tempsllT¿"

algunos de ellos, o bien se presten o eiezan
j-.'-,-.-i-

"oordir 
; )

de ahí que tal disposición n61m§iica que los íngresos-

nu" Oor O,u r ft,
de los recurcos ml!!c_!P4eF-1, pase1 a pertenecer a.l

Es-taofo, sino que solamente se t¡afó de apoyar a dichas

haciendas para darles opoñunidad de que adquirieran

autosuficiencia en la administ¡ación de tale-s haberes,

como se aprecia de la lectura de los dictámen* de las

t potable, drena,j{-dlññ ñífiaalo, trutamiento y

31
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:'-\

comisiones legislativas a que se ha hecho alusión en

párrafos precedentes, y que en la porción relativa

indican: . . Novedad que foftalece al Municipio es la

autorización para que con elgobiemo de su Esfado conceñe

convenios de coordinación y éste eiecute alguna de las

camoo de su capacidad administramlÜ$eÉ,Ú,,L - La

determinación de /os impuestos cuya recaudaciÓn

beneficiará al Municipio así como de cie¡tos derechos, no

hace limitativos /os renglones de i'ingresos y sí permite,

inicialmente, conocer con ce¡7eza las fuentes primarias

propias e intocables del haber municipal, estableciendo la

carqo de alqunas de las funciones relacionañ*J¿o! la

recaudación de esas contribuciones. . ." - - - Por lo tanto,

no es óhice lo que argumenta la autoridad responsable

en la sentencia reclamada, en el senüdo de que el

supuesto de exención estallegiQp-9n-el-articulo 115,

fracción lV inciso c), no se surúe en el caso, porgue no

eselmu,nigipi_oquienp-reslasl_sp!1ti9lo2.r!!1j99_d:agua

potable y drenaje, sino que el mismo es presúado por un

organismo público d*cenfializado del Estado,

denominado "Sellcios de Agua y Drenaje de

Monterrey"; pu6 tal como ya se ha señalado, las cuotas

que pagan los pañiculares por la pre,stación del se¡vicio

J

i*
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funciones relacionadas con la administraciÓuÁ ,positiva,



Wrré-Kriotico de agua y drenaje fgrnan parte de los recursos
\-.-_.-----
poDcRruorcrAr,DtLArrmrmlp-6- por propia disposiciQn . c-onstitu-9$»nal, y
5.r/hlMA CORIt Dt JUSI,CIA OE LA NACION

pañici pa L *-lg*ce¡acterís,ti casje-Jps--derechrrq con

independencia de que el senticio lo pr*te directamente

AMpARo DrREcro e¡¡ Revlslón fiiotzool.

estatal, la coordinación

gon el Estado para ésúe preste el seruicio

de un organismo el señalado, que fue

fin, no es perpetua sino

te,tñWpbf mandato de la suprema, y no debe

u^tos municipales" q,te

corresponde a esas síno que es factible
.f-.
I revertirla cuando lost:'

tengan la de

-*r ñacerse cargo dírectamente !_*:*c1lo1y!9!_s.p_1luicio
i público. Dicho de otro no se debe atender a una

L
K

I

^., 
i nterpretación estricprye?te

su*rfíbie) del artículo I
(que se queda en la

5, fracc|gn)llv"r*9 la

Consiitución Federai 
^ p;;J desent¡añar de qué

naturaleza son, y á

recuruios de que se habla,

ef ectuar_una!!t"2:-?:3§91s1si9ry_at¡g.1!_!:l!"1éuti",

de esa disposición para ehtender su verdadera

naturalézá v ¡uffií. - - - Refteio de lo anterior, es el
.-

hecho de que en la Constitución'¡Política del Estado de

Nuevo León, tambíén se dispuso la libe¡tad hacendaria

de los municipios de la Entidad, y que la prestación del

seruicio público de que se trata queda a cargo de los

mismos, de manera exclusiva y temporal, con la
posibitidad de revertir el acuerdo de coordinación con el

1,< I
v
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olo de un organismo
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Estado, cuando la necesidad que lo iustifica

desaparezca. Así se deduce de los a¡tículos 119, 130 y

132 de ese ordenamiento local, que en lo relativo dicen:

- 'ARTICIJLO 119.- Los Municioios administrarán

libremente su hacienda, la que se integrará por las

contribuciones, aprovechamientos,

financiamientos y ofros ingresos que

establezca a su favor, así como con las v

apoftaciones federales que les de

acuerdo a la ley. - - - El Congreso flsf Bf5dór'iftpexpedirá
¡I.JSIICIA DE LA

leyes que establezcan exenciones o ltniÚ'erm favor de

persona o institución alguna respecto de dichas

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio

público de la Federación. del Estado y los de los Municipios.

salvo que tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por pañiculares, baio cualquier título, para

fines administrativos o propósitos drsfinfos a /os de su obieto

"ARTICULO. :|fi-- Los

Ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo

con las leyes que en materia municipal deberá expedir el

Congreso del Estado, /os bandos de policía y gobierno, los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

obseruancia general dentro de sus respecüVos tenitorios,

que organicen la administración pública municipal, regulen

las materias, procedimientos, funciones y seruicios públicos

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y

vecinal. - - - Elobieto de las leves a que se refiere el párrafo

anterior será establecer: - - - (. . . .) - - - c) Las normas de

aplicación aeneral para celebrar los convenios a oue se

34
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como el

poDrRruDKArD€LAro4Emdo párrafo de la fracción Vll del a¡tículo 116 de la
5uti{tM^ (oRTt ot rusl(la ot tA N cloN

UnidosMexicanos; ---Constitución Política de /os

d)

cuando, alno

convenio

que el

la Legislatura estatal

de que se trate esfé

para ejercedos o prcstaños; en esfe caso.

inteorantes: y---(. "ARTICULO. 132.- Los

'4.
oúblicos siouientes:

residuales: - - - (. . . .) - - - i)

Estado determine según

s demás que el Congreso del

condiciones tenitoriales,

socioeconómicas, capacidad y financiera de

-- los municipios, /os que

ayuntamientos y suieciÓn a la

la más eficaz prestación de

conesponde.

acuerdo entre sus

y, podrán coordinarse para

servrbios públicos que les

35
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conesponda. La autoridad munic¡pal. Drevia autorización del

ayuntamiento. deberá remitir al oobiemo del Estado la

solicitud respectiva a fin de que éste disponoa lo necesario

para que la transferencia se realice de manera ordenada.

conforme al proorama de transferencia que presente el

- IVo escapa al juicio de los

artículos 15 y 41 de la Ley de

SanegmientooaraelE_s¡laolg¿{gatlúqp4eggry_omo

tos arüeU!pS-?!-y 3o de -l-a_Ley qltg_(

Ptiblica Descentralizada con Personalidad Jurídica

Propia y con Domtli::\lliadad de Monterrey, gue

se denomina "Se¡vicios de Agua 
-y 

oi@i ae

Monterreyi'l pré*n que en ia zoná-cónuidddliEfárea

metropelitana,_ gug comprende los municipios de
_-r/

Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Juárez,

Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Ga¡za

García, Sanúa Catarina y el parque Ciudad lndustrial

Mitras, en García, Nuevo León; los servrcíos de agua

potable y saneamiento, se pr*tarán por el organismo

público estatal descentralizado a que se hace alusión,

quien se encargará de la operación, mantenimiento y

administnción de las fuentes de abasto de agua

subterránea y superticial que se aprovechan para et

suministro del área metropolitana; que las cuotas y

tarifás qué bC fiien por tales seruicí99 ." destinarán a

cubrir los costos de operación, administración,

mantenimiento, depreciación, cosúo financiero y una

ts

(

J

-(...)"
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poD€RruorcrArD€LA tpRerÍlc el patrimonio de tal organismo se integtará con
'.J/NI 

MA COSTT Di 
'USI(IA 

Ot LA IIACION 

-los bien* V a9pcn9-s af*tos al se¡vicio p-úblic7 de We

se habla; sin embargo, no es dable sosfener que tal

pública d*centalitada * absolutamente

del Estado' y de los municiPios

el área , dado que debe

de visfa gue es y que, por

Política de los Esúados

-,ca3o en atención al

que

L'.¿
Y

v

d,bdm,déliéonst
u;Gllfutcanos, a E

-prestación del se¡vicio aorlesponde originariamente a
,-----
9/os municipios, quienes sé pueden coordinar con el

:fisado pana que éste se eñargue de prestarlo por sí o
rt :' -'-- - 

":¡------ r--- -r-

i por conducto del organismó q@99yo
amften se preconiza en laipropia Constitución Local y

.-..-
.1¿

,:J
en el a¡tículo 15 de lat Ley de Agua Potable y

Saneamiento para el de Nuevo León; además de

que en términos del 40 de la ley que creó tal

ente púplicq los bienes y derechos están

afectos exclusivamente a lf,consecugió1 de su-obie-tg,

gue es la preshción de un que originalmen-te
._--

está a cargo de los munic y, por ende, será nulo

cualquier acto o contrato que distraiga de ese fin. ' '
- LaV-mtunleza originand¡de urlseruicio público a cargo

de los municipios, QUe te corhsponde al se¡vicio de

agua potable y alcantartilado, no\uede desconocerce si

se toma en cuenta que de acuerdo al a¡tículo 16 de la

Ley de Agua Potabte y Saneamiento para el Estado de

37
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Nuevo León, su órgano de gobierno estará integrado

por los presidentes de los municipios que integran la

zona conurbada, entre oúros miembros.

Consecuentemente, sería inexacto pensar que los

bienes y der*hos que conforman el patrimonio de la

para*tatal, y que se le han otorgado con el exclusivo

fin de que cumpla con la prestación del

de la mejor manera, para descargar a

conforman el área metropolitana de

encuent¡an d*tinados a fines de tal-ruqne iae^.eór
institución, o que las cuoúas guürslltrüfil-a;ambio*'ffi"sá 

!3an ,ospuedan destinarce a otros propósitos r

propios del seruicio gue, se ¡n?!"A-9!9,!1."r9::tá "
cargo de tos municipios y se prestan por un oiganismo

creado por el Estado para la cons?gu_ción de,es_os fines

específicol-. - - - Además, conforme al artículo 30 del

Código Fiscal del Estado de Nuevo León, ,r-.
contribuciones locales se clasifican en impuestos,

a. r"" n ijlo nti bu c i ot n es esp;;r*; J- por . Jo.---s

segundos se*enfienden,-__las contribuciones que

establece la ley por el uso o aprovechamienti'de tos

bienes del dominio público del Estado, así como por

recibir servícios que presta el Estado en sus funciones

de derecho público, dentro de los cual* encaja el

seruicio a" agra y alcantarillado; sin gue se pueda

considerar a dichas cuotas como un aprovechamiento,

como incorrectamente lo pretende la r*ponsable, dado

que los aprovechamientos son otro tipo de ingresos que

percibe el Estado, también por funciones de derecho

38
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s,

i*uV-Kioti"o, pero que no tienen el carácter de

poDERluDrcral.DELA ¡Ñuciones, según lo señala el a¡tículo 1o de la
5ur,i(tMA CORTT Ot JUSTlClA Dt ra NACION

citado código, que expresamente dice: ''- "4¡tículo 4.-

Son aprovechamientos /os rngresos dlsfinfos de /as

contribuciones gue percibe el Estado por funciones de

deqcho público, /os rngresos derivados de financiamientos y

/rt-Ar" obtengan los organismos descentratizados que no

. bpn h naturaleza de derecho§'l'- - Es decir, mientras

qu9 los derechos siempre son',ingresos gue consísÚen

,,. - ,&-t de dinero, que elgsé¿o cobraa las personas

qGo", e¡ician por ta prestec,on de un serutc,o en

funciones de derecho públicft, como lo es servício de

agua y alcantaríllado, o bien por el uso o

aproveütamiento de bíenes Qe dominio público, esÚo es,

una remuneración legal, bo, un seruicio, uso o
proporcionados por el

son ingresos gue derivan
aprovechamiento de

de otro tipo de funcion* delderecho público, como las

multas y los recargos, pe¡o ñp constituyen una cantidad

gue se entrega a cambio de ln beneficio prestado por el

AMpARo DrREcro e¡¡ nevlslót¡ 1o7ot2oo5.

contribuciones gue les

conxponde a las cuotas se conobora con la

circunstancía consísúente en que el artículo 16 de la Ley
!

que Crea ta tnsütución Públicil Descentralizada que se

denomina "servicios de Agua y, Drenaie de Monterrey",

clasifica como créditos fíicales los adeudos

relacionados con tas mismas,'',, y permite que tal

organismo las haga efectivas a travás de la vía

económica coactiva, con apoyo de la T*orería General

39
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-l¡-

del Estado; dicho precepto dispone: - - -'A¡fículo 16.- Los

adeudos procedentes de la prestación de /os seryicros de 1
agua y drenaje tendrán el carácter de créditos fiscales; para

hacelos efectivos la Tesorería General del Estado auxiliará

a la lnstitución aplicando la facultad económico-coactiva. - - -

(. . . .)" - - - Amén de lo expr*ado, existen diversas úesís

del Máximo Tribunal de la Republica,

dado el tratamiento de derechos a las

del seruicio de agua potable, como la

con el número 24. CLru/20(n, por la
Segunda Sata, visihte en ta pásrffiff8?.1?loo Xtt,

diciembre de 2OOO, Novena Epoca, ¿el Sttanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, gue se reproduce

enseguida: - - -'AGttA POTABLE. EL ARTíCULO 14 DEL

DECRETO NÚMERO 8 DEL CONGRESO DEL ESTADO

DE GUERRERO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE LA ENTIDAD EL 20 DE DICIEMBRE DE 1996, QUE

ESTABLECE DIVERSAS IARIFAS PARA CALCULAR EL

MONTO DE LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE

SUM/N/SIRO DE AQUELLA, NO IRANSGREDE LOS

PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD

TRIBUTARIA. Conforme a lo dispuesfo en las cuatro

fracciones que integran el referido precepto legal, para

calcular el monto de /os derechos por el seruicio de

suministro de agua potable son aplicables dlversas tarifas

con diferentes estructuras de rangos y tasag dependiendo

de que el vital líquido se obtenga de tomas para uso

doméstico popular, doméstico residencial, comercial o

industrial, o de inmuebles del sector público. Ante ello,

se ha

nacen
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Kiena¡enao al criterio contenido en /a fesrs iuisprudencial

poDERxrDrcrArD€LA cB¡1W98, visible en la página 5 delTomo Vll del Semanario
SUIRÉMA CORTT OE .,IJ5]KIA DT LA NACÓN

JudiCial de la Federación y su Gaceta, coffespondiente al

mes de enero de 1998, cuyo rubro dispone: "DERECHOS

POR SERY'CIO DE AGUA POTABLE. PARA EXAMINAR SI

COA/ LOS PRINCIPIOS DE

IONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE
,ETO REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR I-A

AD*,flfl'§rRActÓN PÚBLICA,i CONS/DERANDO SU

ccFffi¿oIRos ELEMENTAS QUE tNctDEN EN su

CÓNT\N|J\DAD.", debe concluirse que /as tarifas

estabtecidas en e/ referido precepto, no son violatorias de

tos priiiipios de proporcionalldad y equidad tributaria,

previsfos en el a¡tículo 31, fracción lV, de la Constitución

Federal, ya que, por una lpafte, respecto de /os

contibuyentes que reciben el Éeruicio de una toma del

mismo tipo, la apticación de una euota diferente atendiendo

at volumen consumido de adua se iustifica por la

circunstancia de que mientras máyor sea el consumo del

captación y suministro, Por lo la actividad de la

administración encaminada a la pre de ese seruicio

no implica un esfue¡zo uniforme, l, Por otra parte, la

aplicación de una tarifa dife¡ente abnáiendo al tipo de toma

de agua se iustifica por el hecho de que'en razÓn del destino

gue se dé a ésta el costo de su suministro tampoco será el

mismo, pues al existir entre los drVersos grupos de usuarios

vitat líquido, el cosfo por metro cúbico también se
i

incrementará, pues ante la esca§ez de ese recurso, stt
!

mayor consumo provoca renov& los gastos para su

4t
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del se¡vicio una propensión a utilizar en promedio diferentes

volúmenes de agua, dependiendo del tipo de toma, serán

mayores o menores los recursos gue el Estado debe

destinar para procurar la continuidad del seruicio de que se

trata." - - - La tesis n(tmero 2". C)dVlll/2000, de la citada

sala, publicada en la página 319, tomo Xll, octubre de

20ü), Novena Epoca, del indicado que a

continuación se úranscribe: - - - "AGU, s.

PARA ABORDAR EL E

CONSTITUCIONALIDAD DE tOS

GRAVAN SU APROVECHAMI ENTO,

rrPf;'

RESPECTO DE IAS D/YERSAS CONTRIBUCIONES QUE

RETRIBUYEN EL SERVICIO DE SUM/N/SIRO DE AGUA

POTABLE. Para abordar el estudio de constitucionalidad de

/as disposiciones gue regulan /os derechos por

aprovechamiento de aguas nacionales, es necesario

distinguir enfre ésfos y los diversos gue se causan en virtud

de recibir el seruicio público de suministro de agua potable,

los que se diferencian, entre otros factores, por su hecho

imponible o tasable, por los principios que rigen el análisis

de su proporcionalidad y equidad, así como por el órgano

legislativo que en ejercicio de su potestad tributaria los

esfab/ece. En cuanto a las aguas nacionales a que se refiere

el pánafo quinto del artículo 27 de la Constitución General

de la República, el legislador ha determinado gravar su

aprovechamiento mediante un derecho de /os previstos en la

ley federal relativa, cuyo hecho tasable se traduce en la

explotación, uso o aprovechamiento del agua con motivo del

acto permisionario del Estado, para obtener un beneficio

DE

QUE

U/RSE

42
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poDERruorcrnrDELAredsúecho, en la tesis jurisprudencial P./J. 81/97, visible en
5UTftÉMA CORTT DT 

'U5TICIA 
DI L.A NAC¡ON

la página 171 delTomo Vl, octubre de 1997, del Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, esta Suprema Co¡te

de Justicia de la Nación determinó que las contribuciones de

naturaleza cumplen con el principio tributario de

cuando el monto a pagar guarda una

directa con el grado de ttaprovechamiento del bien,

coaph&,nefrcio obtenido por eli§obemado y con la zona de
¡(¡l¡'| i

3.tb
(r'a¡u¡ar"t y determinado; y atendiendo a la naturaleza de

di§¡pilitldad de ta sue se
¡tI!¡'ríffith el valor de dicho bien,

o escasez, el deméritotomando en cuenta su

que sufre con su uso y la que el mismo

representa para el desanollolde la nación; además, en

términos de to dispuesfo en el añículo 73, fracción XXIX,

punto 2o., de ta prcpia I Norma Fundamentat, el

establecimiento de contribtbiones que graven et

aprovechamiento de aguas tpcionales conesponde en

AMpARo DlREcro et nevlslót¡ 1o7ot2oos.

exclusiva al Congreso de la . Ahora bien, a diferencia

de lo anterior,

potable. prestado en términos de\.lo previsto en el aftículo

115, fracción lll, constitucional, tributos que al tenor de la

tesis jurisprudencial P./J. 4/98, con§ultable en la página 5

det Tomo Vll, enero de 1998, del Sémanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, cumplen con /os ¡eferidos

principios constitucionales cuando al establecerlos se

atiende at obieto real del se¡vicio prestado por la

administración pública considerando su cosfo y otros

I

I)
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elementos que inciden en su continuidad, en razón de que el

suministro del vital líquido requiere de una compleia

conjunción de actos materiales de alto costo a fin de lograr

su captación, conducción, saneamiento y distribuciÓn. Por

tanto, al analizar la constitucionalidad de las disposrblones

que regulan los derechos por aprcvech,

nacionales, el juzgador de garantías

/as distinciones anfes citadas." de

iurisprudencia número P./J. tUg&.u**r de la

aguas

cuenta

Suprema Corte de Justicia d" h mdflftfig aparece

publicada en la página 5, tomo yll, enEr?Üe fgg8,

Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, con el título y terto siguiente: - - -

"DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA

EXAMINAR SI CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS DE

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE

AL OBJETO REAL DEL SERvtCtO PRESTADO'F;frR U
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA CONS/DERAruOE- SU

COSIO Y OIROS ELEMENTOS QUE INCIDEN EN SU

CONTINUIDAD. La Suprema Cofte ha sustentado en

dlversas tesis jurisprudenciales que las leyes que establecen

contribuciones, en su especie derechos por servicios, fijando

una tarifa o una cuota aplicable a una base, cuyos

parámetros contienen elementos ajenos al costo del seruicio

público prestado, violan los principios de proporcionalidad y

equidad, ya que ello da lugar a que por un mismo servrbio se

contribuya en un monto diverso. Por otro lado, tratándose de

los derechos por el se¡vicio de agua potable, ha tomado en

consideración, para juzgar sobre /os clfados principios
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óonstitucionales, no la simple conelación entre el cr:,sto del

PoDER'UDKTALD€LArESB¡Ú1biO y el mOntO de la cUota, sino también los beneficios
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recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de

ésfos y otras razones de tipo e

o
v

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1O7OI2OO5,

criterios, se concluye esfe

Del examen de

Alto Tribunal ha

por seruicios de

nat{§teza diversa, atendiendó al objeto real del seruicio

preq*qlggor elente público, q\e trasciende tanto a su cosfo

criterios disfinfos derechos

"o,ffiws etementos q

permanencia de su

de¡echos causados por
*furMoro púbtica se traduce,

inciden en la continuidad y

. Ello poque tratándose de

el objeto rcal de la

, en la realización

ide actividades que exigen dé ta administraciÓn un esfuezo

I

actos materiales de alto costola fin de lograr la captación,

conducción, saneamiento y del agua que,

además, no está ilimi a disposición de la

administración pública, pues el de las fuentes,

la alteración de /as capas los cambios climáticos Y

elgasto exagerado, abusivo o de los usuanbs,

repercuten en la prcstación del , potque ante la

escasez del tíquido, es necesario rénovar /os gasfos para

descubrir, captar y altegar más agua,\todo lo cual iustifica,

cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas

progresivas Ahora bien, en el caso específico, la -
se¡o ae n :!)\- - soticitud de exención presentada por el'Con

ml

en

a

s
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Judicatun Federal al gobemador del Estado de Nuevo

León, se fundó, entre otras disposiciones, en el artículo -
34 de la\Ley General de Bienes Nacionslg)vigente en

los años dos mil dos y dos mil fres. Es el caso que

dicho ordinal, así como los numerales 1o y 2o de ese

mismo cuerpo de normas, que no habían sufrido

reformas desde el treinta y uno de

uno, señalaban: - - - "Attículo 1o.' El

compone de:

Federación. y

dos mil

se

de la

púbtico: - - - (. . . .) - - - V. Los inmuebles destíhados por la

Federación a un seruicio público, los propiosS¡ue de hecho

utilice para dicho fin y los equiparados a ésfgs, conforme a

la lev: - - - (. . . .)" - - - "Attículo 34.- Están destinados a un

servicio público. y por tanto, se hayan comprendidos en la

fracción V del a¡tículo 2o: - - - /. Los inmuebles utlizados por

los Poderes Legistativo y Judiciat de la Federalx,i6'-aV "rro
por el Poder Ejecutivo y sus dependencias; - - - ll. Los

inmuebles destinados al se¡vicio de /os Poderes Legislativo

y Judicial; - - - (. . . .)" - - - A la luz de los preceptos

transcritos, se aprecia gue se gYJ"_?3-racterística de

ser del dominio público, a los bienes señalados en el

artículo 2o de la Ley General de Bienes Nacional*
vigente en esas anualidades, como lo son, entre otros,

aquellos afectos o destinados por la Federaciól-i la
realización de fines o servicíos p(plicos, y dentro de

esúos últimos se encuentran los gue se utilizan por el

Poder Judicial de la Federación, o los que *e poder

Inl

- - - tt. Bienes de dorggtrig
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'::t!
Kestna a §u§-§grv¡Lcíos. - Conviene hacer la

poDERruorcArDELAFffición, de que la ley de que se trata fue abrogada
SUPi.tEMA CORTT DI JUSIICIA Ot LÁ NACON

por el decreto que creó la nueva Ley General de Bienes

Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de mayo dd dos mil cuatro, en el

cómo bienes sujetos al

x

fraccidn lV, so,'fracción lll, y 6o, f¡acción Vl, de *e
'- cuerpe. normativo, que
..\

\Artícuto 1.- La presente Ley eé de orden público e interés
I

generat y tiene por obieto estabhcer: - - - l.- Los bienes que

Constituyen el patrimonio de ta Ñción; - - - tl.'El régimen de

dominio público de /os blenes de la Federación y de los

y inm:uebles de /os organismos ados de carácter

Ley, se entiende por: - - - (. .

orden de gobiemo que en los

Para los efecfos de esfa

- - - lV.- Federación: el

de esta Ley eierce

sus facultades en materia de bienry nacionales, a través de

los poderes Legislativo, Eiecutivo o\Jud¡ciat; - - - (. . . .)" - - -

"Attícuto3.- Son bienes nacionales:"- - - ( . . .) - - - lll.- Los

bienes muebles e inmuebles de ta Federación; - - - (. -' .)" - -

- "Attículo 6.- Están suiefos at régimen de dominio público de

ta Federación: - - - (. . . .) - - - Vl.- Los inmuebles federales

que estén destinados de hecho o mediante un ordenamiento

jurídico a un seruicio público y los inmueblds equiparados a

éstos conforme a esta Ley; - - - (. . . .)" - -' Por otro lado,

47

que

al

señalan: - - -

de'domiffi-Ñblfco! de la .Nación, a los' --"':::-:':J:-:
própiedad de lasi instituciones federales
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es necesrario precisar que la peftenencia de los bienes al

dominio púbtico o: _!l f:@ñento
pafticular, debe acreditarse con la demostración de dos

extremos: a) Que fornpn

quejosa, y b) Que se destinan a la realización de un

seryE-9 _p=!-y?-?:- 
- - En el caso, en los antecedentes de

las demandas de nulidad presentadas Tribunal

de lo Contencr'(xio Administrativo del

en los relativos a la demanda de ; la parte

queiosa Conseio de la Judicatura fgr.#m
propietaria de los in m uebles ubicad@úúiagonal

oero 221, rrr""¡offi#Lomas de

San Francisco, en el Municipio de San Pedro Ga¡za

García, Nuevo León, y del situado ln Avenida

Constitución poniente, número 241, de t\ Ciyaaa ae
'A

Monterrey, Nuevo León; y manifestó, q p tales

inmuebl* se adquirieron para la prestación de un

seruicio público federal, ya que en los ¿¡ismos se

encuentran instalados dívercos órganos

jurisdiccionales que pertenecen al Poder Judicial de la

Federación, de ahí gue se trate de bien* sujeúos al

dominio ptiblico. - - - Se sosúuvo además, que respecto

de dichos inmuebles se solicitó la exención de pago por A

el servicio de agua potable y drenaje, petición que fue

planteada al gobernador del Estado de Nuevo León, por

ser ésúa la autoridad competente para ello en términos

del añículo 41, fracción l, del Código Fiscal del Estado,

solicitudes que fueron elevadas a esa autoridad en

fechas once de noviembre de dos mil dos y veintinueve

/\\

,-\l

\

ser
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\!!#rré-«; enero de dos mil tres, respectivamente; que, sin

poofRruDrc¡,ALDTLA rúOtga, tOS díaS OnCe de diciembre de dos mil dOS,
5UfRTMA CORTT DT 

'UsII(IA 
D6 LA NACION

veintitrés de enero, treinta de abril y diecinueve de mayo

de dos mil tres, la accionante tuvo conocimiento de los

requerimientos de Pago que le hizo ta institución pública

gue se denomina Servicios de Agua Y

de Monteney, org?ritmo que Prene hacer

el pago del seruicio de Que se t¡ata, no obstante
i --

conformidad con el á¡tículo 115, fracción lV
t 4-+

i' ta ConstituciónlFederal, los bienes del

de la se encuentran exentos

del pago de ese tipo de íones municipales. - -'
La prdhtovente de la

en aufos que los

encuentren ubicados en

Ley de Bienes

coitsidera como-blef* det

'Federación.---En entre las constancias

exhibidas en el iuicio conte¡lcioso administrativo de

origen, se encuentran las srg&l'enfes pruebas: - - ' a)

Testimonio de la l.x;critu¡a pt\tica número uno, libro

uno, pasada ante la fe del nohrÁ público número ciento

seúenfa y cuatro del Distrito FeÜerat y del Patrimonio

lnmueble Federal, en la que cónsta el contrato de

compraventa celebrado el trece de iliciembre de dos mil

uno, a través del cuat el Poder Judicíal de la Federación,

por conducto del Conseio de la Judicatun Federal,

adquirió et inmueble ubicado en Diagonal Santa

Engracia, número 221, Fraccionamiento Lomas de San

oue. de, ¡t?Ede

)
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.;-

Francisco, en el Municipio de San Pedro Gana García,

Nuevo León. b) T*timonio del contrato de 1
compraventa número CV/00A95, de fecha catorce de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, mediante

la Contraloría y D*arrollo A
por la Dirección General de

Federal, dependiente de la Comisión

Brenes Nacionales, con la interuefrdffi ffil§ecretario
Ejecutivo de Administración ,ru'geB§6 de ta

Judicatura Federal, adquirió et inmue§le abaAo en

Avenida Constitución poniente núiéi3'4't, sn ta

Ciudad de Monterrey, Nuevo León. - - - Aho¡á bién, con
t

fundamento en los a¡tículos 129, 197 y 202,,de|Código

Federat de Procedimientos Civiles, de i a-pticación
lf¡o.- .-

supletoria a la Ley de Amparo, se estirn{gf,f tas

pruebas ya mencionadas, correlacionadds cott la

tribunalco_l_egiado,gue.diehes*inmyebles*se*encuentran

ocupado-s-_psL*órcruias-.sZ-§d!99,-o!3!2de!Poder

.,i ^ Judicial Federal, demuestran que los citesle_S_hleneli son
.-(Y ,,r, \l tL'--'-

€'nY \aet aominio- púb!iss-^dab.r+.;¿s,*¡*, pues de ello se
_n ./^t7 

, ldeduce gue se encuentran destinados directamente a la
it

r llptTS:,1flsgwic-i9 
púbtico fe$try! de impartición de

ll¡r$i9,?t;; términosde los artículos 77, 94, rcs)loúoa

circunstancia de gue es un hecho notorio para este ^

y 107 constitucionales, 70, 29, 37, 48, 50, 50 bis, 50 ter,

51, 52, 53, il, 55 y demás relativos de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación. - - - En las relatadas

condicion*, es íncuestionable gue se demostró que los

50
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W,d'#-,2:-lz-'"¡n¡¡uebtes descn'úos se encuentran destinados a ,os

PoDERruDrcr,AtD€LAFltfrtog5u gue se refieren las f¡acciones I y ll del a¡tículo il
5tJPIITMA CORIT OT 

'USTKlA 
OT LA NACION

de la Ley General de Bienes Nacional*, vigente en-dos

y dos mil tres, * decir, a la prestación del
tÉ

público federal de impaftición de iusticia, por lo

en el supuesúo dé exención, previsto en

el a¡tleulo 115, fracción lV, inciío c), constitucional. "'
ITE DT

de agua potable y

el Municipio en favor de

flr.i
un organismo del Poder J de la Federación, titular

Así, ¡¿r$p¡¡el servicio pú
lfilEn'

alcantarillado es prestado

ffi-f ii irru"ote suieto at

\ --"'-

- .,Federal, debe entenderse
3"

de dominio priblico,
sffiU
SüEmo en el caso resulta ser pt Conseio de ta Judicatun

prevista en la norma

se actualiza la exención

'slador-..quien, gl

c),-de*la-fncción

carecería de todo

algun efecto, si se

x1/

relativa, señaló con toda g_*_lg exención.no

sólo regiría para' sobre la propjg$d
.',--..+''&=-.

inmobiliaria, sino los servícios presúados

por el Munidifio. Tat
!-..---É_

significado y-ño éuftiría Por

estimara que la exención se exclusivamente a los

gravámenes gue se causan PorV propiedad taí2, pues

tal criterio no sería aPlicable, luego, a ninguna

contribución generada Por la de servicíos

públicos, en la medida en gue su hech.o generador no se

localiza en el bien raíz sino en ta actiqidad desplegada

por la administración. - - - Siendo clara'la remisión de ta

nonna a las contribuciones derivadas dé la prestaciÓn

5l

DoS

mil

HStg de anllis-is,
A F'.

¿- - eoifsiae r"n ! .o@Tu ?_:! "-r^ivÉtDqi. -----** reínitir la exención a los
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de se¡vicios públicos, no es dable al intérprete acudir a

algún criterio que prácticamente deie sin efecúos dicha

remisión, soóre todo si se consl'dera que cuando el

órgano creador vincula los conceptos de contribuciones

derivados de los se¡vicios públicos y bien

público, permite comprender que se

servicios gue se prestan con motivo,

la titularidad de un bien de dominio

gue se causan por la Federación, ,otfR+tqdei, o los

Municipios, en tanto tales seruicro"'SEÉBfhl por su

calidad de titulares de dichos bienes. - - - No se trata,

como podría estimarse, de una exención qu$eneficie a

Ias personas públicas por su sola condición & tales,

esto es, por el elemento subjetivo de la relación

tributaria, síno que opera cuando esas personas

públicas utilizan cieftos bienes que por s4, Súino o

naturaleza se hallan incorporados al - jfugimen

excepcional de dominio público,lo cual explica que para

úales personas, en lo que se refiere a los tributos que

causen en relación con e¡tos bienes, sea por su

propiedad, fraccionamiento, división, consolidación,

traslación, mejora o cambio de valor, sea por los

servícios públicos que reciban en relación con esos

bienes, estén liberados del pago de los tributos

desúínados a las arcas municipales, por la trascendencia

de la función que desempeñan mediante el empleo de

esos bienes y su afectación a un fin determinado

Sirue de apoyo a lo anterio¿ la úesís de jurisprudencia

por contradicción número za./J. 22/97, de la Segunda

de

52

dominio

decir,



ATIPARO DTRECTO EN REVISóN 1O7OI2OO5.

ala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

poDER,uDrcrAr.DELArp:rESoada en la página 247, tomo V, mayo de 1997,
5UTREMA CORTT OE 

'U5T¡(lA 
DÉ LA NACIÓN

Novena Epóca, del Semanario Judicial de la Federación

'ICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO POR LOS

u$ücptos zARA B/ENES bet ooutNto PúBLtco.

^,f-^ ^^, ^A¡ rFiF¡-^ r^r-.-... /-^, t ^ ..ttr¡t¡tÁ¡t 
^E,aÚronN coMpRENDtDos IEN LA EXENCTÓN DEL

¡dlfi&tE ús coNsrtruc
/a b#lv det articuto 115 c

El penúltimo pánafo de

al, al cual remite el

texto vigente del artículo 1 , base primera, fracción V,

- ,"¡3b U, det mismo Fundamental, se debe

interpretar en el sentido & qu" dentro de la exenciÓn
.lr, .

'.^,,putorizada para bienes del dpminio público de la Federación
i' y los Esfados, quedan Qmprendidos /os organismos

de los inmuebles descnfos

- en el añículo 34, fracciÓn Vl,\de la Ley General de Bienes

Nacionales, por /os se que preste el MuniciPio en

materia de agua potable, toda\vez que el autor del precepto

constitucional, al autorizar ta á¡enciÓn, claramente la hace

extensiva no só/o a /os sobre la propiedad

inmobiliaia, srno también a rngresos que obtenga el

Municipio por los servicios Pú a su catgo, lo cual

aquellos servicios gue se presten en relaciÓn con los bienes

de dominio público en favor de ta Federación, Esfados u

organismos descentralizados, en razÓn de la impoftancia

que atribuyó a la funciÓn desanollada a través de la

afectación y destino de tates bienes sometidos al régimen de

protección de que se trata." - " Srn embargo, el a¡tículo 9o

53
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del Acuerdo por el gue se Aprueba la Nueva Estructura

de Cuotas y Tarifas para la Prestación de los Servicíos

Públicos de Agua Potable, Drenaie Sanitario y

Saneamiento, conocido como Acuerdo Tarifa de Agua

2003, expedido por el gobernador del Estado de Nuevo

León, y publicado en el Periódico

día veintiocho de febrero de dos mil

fundamento al director de la

descentralizada Servícíos de Agufu#e

Monterrey, pan sustentar los acúos rr@ffittrü$,en los t
juicios contenciosos administrativos de origen, y a la

sala responsable pana apoyar la regolución que se

reclama, d*atendiendo esa norma suprema dispone: - -

- "A¡7ículo 9o.- La Federación. el Estado. los Municipios, las

empresas de pariicipación estatal, /os Organismos

Descentralizados, /as lnstituciones de Asistencia Publica o

Pivada, Universidades, Colegios, Escuelas .y demás

Centros de Enseñanza, oficiales o privados y cualquier otra ^
lnstitución o Entidad Pública, están oblioados a paqar sus

consumos de aqua potable v el seruicio de drenaie sanitaio

de acuerdo a las tarifas y cuotas que les sean aplicables de

acuerdo a lo establecido en los aftículos 27, 29, 40 inciso "a"

y 43 de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el

Estado de Nuevo León." - - - De ello se d*prende que,

\ conforme al citado acuerdo del gobierno del Estado, lal. 

--\ Federación se encuentra obligada a 'pagar sus

\ consum-o5-itii"áiua iiiole la ie*-¡¿¡A eÉ*dtenajet-
\sanitario, sin excepción algu-4a, según J-:ug@ V
\\tarifas que le sean aplicables; disposición que

el

de
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{t >i\Ír}!§SSl\ll.9\\e; "ra-\*»r.e-«"ntraviene 
abiertamente el mandato constitucional

PoDcR,uDrcrAtDtLArffigrado en el a¡tícUlO 115, fnCción lV inCiSO c),
SUIRÉMA CORTT OT 

'U51I(IA 
Dt LÁ NACION

acorde al cual los bienes afectos al régimen de dominio

Judicial de la Federución al seruicio público de
!

de justicia, se erfuentran exentos del pago

contribucionesi. - - I e"i, debe estimarse que le

cdTI+D nde la razón a la parte quejosa, cuando

*a que el acuerdo del gobierno

los derechos por el seruicio de agua potable y

alcantarillado, no obstante'.que la Carta Magna dispone

que estarán exentos de esá obligación, significa que la

autoridad estatal fue más allá de sus atribuciones en

quebranto det régimen flscal federal especíal de

exención o, más propiame\rte, de no causación de

contríbuciones, que rige a los bienes del dominio

priblico de la Federación. - - - Precisado lo anterior, debe

decirse que los conceptos de violación en *tudio
resuftan fundados y suficientes, para acredihr

infncción a los disposÉivos constitucionales que

invoca la quejosa, particularmente al aftículo 115,

fracción lV inciso c), de la Constitución Gene¡al de la

República, que previene, en la parte que interesa en esfe

asunto, que tos bienes del dominio ptiblico de la
Federación están exentos de las contribuciones gue se

refieran a los ingresos derivados de los seruicios que

!¡¡cúA.
,UTF

r0!'

hT

¡.
r'P,-gn

¿1-

U

's7t

'-üefr. 1_
+

local resulta inconstitucioñal, porque al pretende ie gue

una dependencia rcae$t que opera con bienes
I

inmuebles del dominio público de la Federación, pague
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presten los municipios, como lo son los relacionados

con el seruicio de que agua y drenaie. - " Por lo tanto,

la autoridad resoonsable debió en todo caso atender el

-principio de supremacía constitucional que consagra el
---- - '§É-tdré_+ '--1*-t

a¡tículo 133 de la Ca¡ta Magna, acorde al cual, la

C o n stit u c i ó n F e d e r a l..c g4gtillly I _ 
I I tde toda

la Unión, por 19 qu9 l?§.?^!ttgridag§4.

iurisdiccional, se arreglaAn a 
_!9_ 

ttl§4? de las

conceder el amparo demandado, PzH guE)E-:sata

respon§á6t61$ lnsuOsistente la sentencia- rectqnnada,

siguiendo los lineamienúos dados en esúa eiecutoria, y

en su lugar emita otra en la que declare fundados los

agravios primero, tercero y cuarto, expresados'por la

quejosa en el recurso 1g_reU!.sj9l! Uteryuesto en.contra
*-a+ra. 

- 
_a

de la sentencia de primera instancia, que se encuentran

estrechamente vinculados entre sí y, con base en ello,

decrete ta nutidaid de ta resoiuciói-expresa que ne§ó ta

exención solicitada por la demandaate*gra el efécto de

gue se emita una nueva resolución en la gue se

reconozca que sí procede dicha exención. - - ' Al

resultar fundados los concepúos de violación que han

sido materia de estudio en este fallo, y suficientes paru

otorgar la protección federal demandada por aspectos

de constitucionalidad, es innecesario ocuparse del

estudio de los restantes, relacionados con cuestion*
que son propiamente de legalidad, pues la queiosa no
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l?-$odría obtener mayor beneficio que el alcanzado. ' ''
poDER.,uorcrAtDrLAr(DObri el partiCUlar si¡ve de apOyo, el Criterio gue Se
5UPRTMA CORTT D€ ,UsIICIA OÉ LA NA(ION

comparte, derivado de Ia fesís de iurisprudencia número

V.2o. J/7, sustentada por el Sqgundo Tribunal Colegiado

Circuito, que püede ser consultada en la

tomo Vll, abril te 1991, Octava Epoca, del
t

Judicial de lalFederación, que dice: - ' -

"cfi4Ésjflos DE vtoLActpN. cuANDo su ESrUDlo ES

7'L
o
w

ArúpARo DtREcro eN nevlslór.¡ lozor2oo5.

'derarse fundado un concepto de
tconsecuencia la concesión del

/N§ffiEf{RÍo. si atcon

violación ello trae como

amparo, es rnnecesaio bnatizar los resfanfes, ya que

cualquiera que fuera el rebrlra¿o de ese estudio, en nada

', vilaría el sentido de ta séntehcia." - - ' Así como la fesrs

aislada de la otrora fercé7,a Sala dp la Suprema Co¡te de

Justicia de la Nación, en la página 72, volúmen*
Epoca, del Semanario175 al 180, Cua¡úa Parte,

Judicial de la Federación,

- "coNcEPTOS

el rubro y texto siguiente:

VIOLACION, ESTUDIO

viotación invocados en la demanda de amparo resulta

fundado uno de ésfos y el mis¡no es suficiente para otorgar

at peticionaio de garantías la protecciÓn y el amparo de la

iusticia federal, resulta innecesario el estudio de /os demás

motivos de queia." (SIC)

CUARTO. lnconformes con la resolución anterior, los

terceros perjudicados servicios de Agua y Drenaje de Monterrey,

y Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León,

- interpusieron recurso de revisión en su contra, mediante los

57
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escritos presentados el catorce y veintisiete de junio de dos mil

cinco, respectivamente; los cuales, mediante acuerdos emitidos

por el Presidente del Tribunal Colegiado del conocimiento, de

fechas quince y veintisiete de junio del referido año, se ordenó

remitirlos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

QUINTO. El Presidente de la Suprema de

la Nación, mediante proveído de veintidós de j dos mil

perjudicado Servicios de Agua y Dren{ffiffipnterrey,
ordenando formar el toca respectivo, correspondiéndole el

número 107012005; asimismo, ordenó se enviara a lf Segunda

Sala, por no ser competente el Pleno de este Alto Tribunal para

conocer del citado recurso. Por proveído de veintiocho de junio

del año en curso, el Ministro Presidente de la Segunda Sala,

admitió el referido recurso; y, por diverso acuerdo de seis de julio

siguiente, se admitió a trámite el diverso recurso de revisión

interpuesto por el tercero perjudicado Gobernador Constitucional

del Estado de Nuevo León, ordenándose en ambos proveídos

notiflcar al Procurador General de la República, para que si así lo

considerara, emitiera pedimento por conducto del Agente del

Ministerio Público de la Federación adscrito, quién sí lo formuló en

el sentido de confirmar la sentencia recurrida.

SEXTO. Por acuerdo presidencial de nueve de agosto de

dos mil cinco, se ordenó turnar el presente asunto a la señora

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, quien planteó su

impedimento para cono@r de los citados recursos, por haber

formado parte integrante del Pleno del Consejo de la Judicatura

\7

58



I
I

AMPARO DIRECTO EN REVTSIÓN IOTO/2005.

.w

, institución que fue parte actora en el juicio de nulidad y

poDERruoroAf,FGA6rSe quejosa en eljuicio de amparo directo del cualderiva
5UIRÉMA (OI{TÉ DT ]USTICLA DE LA NATION

el presente recurso de revisión.

resolución de trece.'de septiembre de dos mil

unda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, el impedimento 2DO05-SS, el cual se calificó de

cinco,

veintiocti*

*notivo, meaiantd acuerdo de presidencia de
llt. t

ñtiembre del añ{ en curso, se ordenó returnar el
¡

o al señor Ministfo Guillermo l. Ortiz Mayagoitia,
I

:ión del proyecto {e resolución respectivo.
;
f

del añd en curso, se ordenó returnar el

presente asunto al señor MinistÉo Guillermo l. Ortiz Mayagoitia,
I

para la elaboración del proyecto {e resolución respectivo.
r!-r!.

ó$ coNStDÉRANDo:tl

;i; PR¡MERO. Esta Segunda bala de la Suprema Corte de
'D:

Justicia de la Nación es competénte para cono@r del presente

asunto, de conformidad con lo dbpuesto por los artículos 107,

fracción lX, de la Constitución P§titica de los Estados Unidos

Mexicanos, reformado mediante d&reto de diez de junio de mil

novecientos noventa y nueve, 84" fracción ll, de la Ley de

Amparo, 21, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Judicialde

la Federación; conforme a los puntos Primero, Segundo y

Tercero, fracción ll, en relación con el punto Cuarto, del Acuerdo

Plenario número 512001, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de

que el recurso de revisión se interpuso en contra de una

sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito en un

juicio de amparo directo, en la cual se declararon fundados los

- conceptos de violación, en los que se planteó una interpretación
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directa al artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo innecesaria la

intervención el Tribunal Pleno, en virtud de que las características

del asunto no revisten un interés excepcional.

SEGUNDO. El presente recurso de

dentro del plazo de diez días previsto en el

de Amparo, pues de las constancias que ob

advierte que la sentencia recurrida se nofm;Üsáffi.$erceros

perjudicados Servicios de Agua y Drenaiü filltrrey, y

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el viernes

diez de junio de dos mil cinco, por lo que la notifica|ión surtió

efectos el lunes trece siguiente, y el referido plazo transcurrió del

catorce al veintisiete del mismo mes y año, descontándose los

días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis, por ser

inhábiles (sábados y domingos), en términos de lo dispuesto por

el artículo 23 de la Ley de Amparo; por tanto, si los referidos

recursos se presentaron el catorce y veintisiete de junio del año

en curso, ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, es claro

que fueron interpuestos oportunamente.

TERCERO. Las autoridades recurrentes están legitimadas

para interponer recurso de revisión con el carácter de terceros

perjudicados que les fue reconocido en eljuicio de garantías, en

términos del artículo 5', fracción 1ll, de la Ley de Amparo, dado

que fueron parte contraria al quejoso en el juicio natural del que

proviene la sentencia reclamada.
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\- Sirve de apoyo a la anterior consideración, el criterio

sostenido por esta Segunda Sala en la tesis 2a. CLXXX|X|200?'

Gaceta,ftyo rubro y texto dicen:

,,rievistó¡t EN AMPARo

, r#Effi DrcHo REcuRsó cuANDo suBsrsrA
;EL ESTUDTO DE UN $FMA PROPIAi,ENTE

1.2' coNgrructouAL euE eÉecre su EsFERA

JURíD\CA. Los a¡0ículos |Oi, fracción lX, de ta

Constitución Potíüca de los es$aos Unidos Mexicanos

y 83, fracción V, de la Ley de'lmparo, que regulan lo

retativo a la tramitación del ,"Qrr"o de revisión contra

senúencias dictadas por Tribynales Colegiados de

Circuito al resolver amparos dirpctos, disponen que tal

recursio será procedente siemlre que exista un tema

propiamente constitucionat y, ádemás, se colmen los

requisitos de fiiación de un cri'terio de importancia y

trascendencia a iuicio de la Supráma Coñe de Justicia

de ta Nación y conforme a los ac'ilerdos generales que

al efecto expida; sin que de su\texúo se desprenda

rest¡icción alguna para que legítimamente cualquiera

de las part* del iuicio de garantías, entre ellas, el

tercero perjudicado, pueda hacerlo valer. En estas

condiciones,' y tomando en consideración lo sostenído

por et Tribunat Pteno de la Suprema Corte de Justicia

de ta Nación en la fesís P. DO«V/2000, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Novena Época, Tomo Xl, junio de 2(N0, página 12, en el

visible en la página 287, tomo XVl, dicfmbre de dos mil dos,

Novena¿ppoca, del Semanario Judicia/de la Federación y su
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sentido de que el tercero perjudicado puede interponer

recurso de revisión en amparo indir*to donde se

cuestione la inconstitucionalidad de una ley, se

concluye que como tal aspecto de legiümación no es

un problema exclusivo del amparo indirecto, aquellas

reglas deben hacerse extensivas al amparo

por ende, el tercero perjudicado, en su

en el juicio de garantías, se encuentra

recurrir la sentencia dictada en amparo

i-¿

Tribunat Colegiado de Circuito gue, con rtIlÉUllfá su

esfera jurídica, n"u"tr, ,, *,,r'ffiürr"
constitucional."

cUARTo. En el caso se satisfacen los r,"ot,rnr, o"

importancia y trascendencia que condicionan la procedené¡" Ael

recurso de revisión

jurisprudencia:

en amparo directo, al tenor de la. siguiente

,REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA

SU PROCEDENCIA. Los articulos 107, fracción lX, de la

Constitución Políüca de los Esfados Unidos

Mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la Ley de Amparo,

10, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación y el Acuerdo 5/1999, del 21 de iunio de

1999, del Pleno de la Suprema Co¡7e de Justicia de la

Nación, que establece las bases generales para la
procedencia y tramitación de los recursos de revisión

en amparo directo, permiten inferir que un recurso de

esa naturaleza sólo será procedente si reúne los

siguientes requisitos: l. Que se presente

oportunamente; ll. Que en la demanda se haya
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la inconstitucionalidad de una ley o la

directa de un prgcepto de la,,ooo,* o.,, BH(&ffitación
sumaiíiflTtA$tr9ttfl§titución Federal y en la sentehcia se hubiera

omitido su esfudio o en ella se coptenga alguno de

eso§oronunciamientos; y ltl. QuÉ el problema de

referido entrafu la fijación de un

"o/E4tFJ" viotación (o del p$nteamiento jurídico, si
opefa la suplencia de ta quejf deficiente) se advieña

, gue ios argumenfos o derivacÉnes son excepcionales

o..extraordinanbs, esfo es, defespeciat interés; y será
L

trascendente cuando se aprecb ta probabilidad de que

la resolución que se
I que't tenga efecfos

': lll

,i;,citlÚtitucionalidad;

de

establezca un criterio

en materia de

considera¡se gue no se

contrario, deberá

los requisifos de

impoñancia y trascende¡lcia cuando exista

jurisprudencia sobre el tema\.de constitucionalidad

planteado, cuando no se hayan'expresado agravios o

cuando, habiéndose expresado, sean ineficac*,

inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que

no se advie¡ta queja deficiente que suplir y en los

demás casos análogos a juicio de la reterida Sala, lo

que, confonne a la lógica del sistema, tendrá que

justificarse debidamente." (Novena Época, Segunda

Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

tomo XlV, diciembre de 2001, tesis: 2aJJ. 6tV2(n1,

página 315).

por
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.,,-,' . l.L

De la sentencia recurrida se advierte que el Tlibunal

Colegiado del conocimiento analizó y estimó fundados los

conceptos de violación tercero y octavo, en los que se planteó la

interpretación directa del artículo 115, fracción lV, inciso c), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que

se actualiza el supuesto de procedencia del ¡

en amparo directo, de conformidad con lo por los

artículos 107, fracción lX, de la Constitución F

V, de la Ley de Amparo, 10, fracción lll, y 21, :inciso a)

de la Ley Orgánica del Poder Judicial d" rl&fAdnrgqjón, que

establecen: lusr¡ÍA DE {.4

rprrl¡ll r¡¡¡t ,

recurso de revisión

"Artículo 107.- Todas las controversías de que ffbla el

Artícuto 103 se suietarán a los procdimiepfo$ y ,'3
formas det orden iurídico que determine la ley,yfle

acuerdoa las bases siguientes: t

(...)

lX. Las resoluciones que en materia de amparo lg,ggtg

pronuncien los Tribunales Cotegiados de Circuito né'

admiten recurso alguno. a menos de que decidan sobre

ta inconstitucionalidad de una lev o establezcan la

interpretación directa de un oreceoto de la

Constitución cuva resolución. a iuicio de la Suorema

Cofte de Justicia v conforme a acuerdos oenerales,

entrañe la fiiación de un criterio de impo¡tancia v

trascendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la

revisión ante la Suprema Corte de Justicia,limitándose

la materia del recurso exclusivamente a la decisión de

las cuestiones propiamente constitucionales;"

"A¡tículo 83.- Procede el recurso de revisión:
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poDER ruDroAL DE ,, r$ftf;gfltra las resoluciones que en materia de amparo
sm$ffi^Spfñ9éto pronuncien los Tribunales Colegiados de

Circuito, cuando decidan sobre la qonstitucionalidad

\:.f. .l!j: ,i,

de Justicia conocerá

lll. Del recurso de revisión

amparo directo pronuncien

senúencias que en

tribunales colegiados

de circuito, cuando impugnado la

inconstitucionalidad de una federal, local, del

Distrito Federal o de un tratado iniernacional, o cuando

en los conceptos de violación se haya planteado la

interpretación directa de un precepto de la

Constitución Política de los Esúados Unidos

Mexicanos, dichas senfencias decidan u omitan decidir

soóre tales materias, debiendo limitarse en esfos

casos la matería del recurso a la decisión de las

cuesúíones propiamente constitucion ales ; "

Artículo 21. Corresponde conocer a las Sa/as;

de leves federales o locales. tratadós intemacionales,

expedidos por el .'Presidente de la
acuerdo con la fracéión I det artícuto 89

y regtamentos ! de leyes locales

por los gobemador§s de los Esúados, o

sin poder

comprender otras."

ETE tt... .. ,!

cueiéor#stáblezcan ta interprétación directa de un

piliffii b constituc¡on. - - j La materia det recurso

*Articulo 10. La Suprema
'funcionando en Pleno:

:t..'(...)
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(...)

lll. Del recurso

amparo directo

de circuito:

a) Cuando habiéndose imPugnado la

constitucionalidad de un reglamento federal expedido

por et Presidente de la República, o de

expedidos por el gobemador de un Estado

del Distrito Federal, o en los conceptos de

omita decidir sobre la misma inconstitucionalidad o

interpretación constitucional ; Y"

De los preceptos transcritos se desprende que procede el

recurso de revisión en contra de sentencias pronunciadas por.los

Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo, sólocuando

en dichas sentencias se haya decidido sobre la constitucionalidad

de una ley, tratado internacional o reglamento, o bien, se hava

establecido la interpretación directa de un orecepto de la

Constitución Federal, asícomo cuando elTribunal colegiado haya

omitido el estudio y decisión de esas cuestiones a pesar de

haberse planteado en la demanda de amparo, debiendo limitarse

la materia del recurso a las cuestiones propiamente

constitucionales.

Lo anterior conduce a estimar procedente este recurso de

revisión, en virtud de que elTribunal Colegiado de Circuito analizó

y estimó fundado el planteamiento de interpretación directa del

l¿

de revisión contra sentencias que én:

pronuncien los tribunales coleglados

haya planteado ta interpretación directa de un ftitrePto
de ta Constitución Potítica de tos t§üHid;*
Mexicanos en esras materias, se hayaffliÜhfiffi t"
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115, fracción lV, inciso c), de la Constitución Federal, y en

nepmHHsAdgPruE*rde revisión subsiste el problema jurídico a resolver,
t''FnsfiffiffilffiSla 

sentencia recurrida es adversa a los intereses de la

parte tercero perjud icada.

q la interpretación dir;écta del citado precepto
t

se advierte que la partefquejosa, en sus conceptos

planteó, en esencia, que-la sentencia que se impugna
ORTE-D:¡,.

transgretti6dre.{ perjuicio las gaiantías consagradas en los

,rti"rtos!¡¿-fr! -'constituc¡onales,;en 
virtud de que la autoridad

responsable no analizó debidamente el contenido del artículo 115

fracción lV, incisos a) y c), de la Carta Magna, disposición en la

que fue sustentada la solicitud de exención del pago de derechos

por la prestación del servicio de a$ua y alcantarillado, en relación

con los inmuebles propiedad dU Consejo de la Judicatura

federal, que se destinan al servício público de impartición de
,_:L,

\- justicia, ya que de haber hecho und interpretación correcta de esa

norma cimera, habría arribado a la conclusión de que dichos
,

bienes corresponden al dominio público de la Federación y que,
i

por ende, la aplicación del preceptorconstitucional indicado, debe

prevalecer sobre una norma sustañtiva de carácter estatal, en

términos del numeral 133 de la propia'Constitución Federal.

A ese respecto, el Tribunal Colegiado del conocimiento

¡ealizó una interpretación gramatical e histórica del artículo 115,

fracción lV, inciso c), constitucional, sustentada en la exposición

de motivos del decreto de reformas a la Constitución, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de mil

novecientos ochenta y tres, así como en los dictámenes de las

67
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comisiones legislativas del Congreso de la Unión, concluyendo lo

siguiente:

"De ello se infiere que el autor de la norma, al disponer

que los bienes de dominio público de la Federación se

encontrarán exenúos del pago de las contribuciones

previstas para los municipios, se refirió /as

derivadas de la propiedad inmobiliaria,

surgen de lngresos captados por la hacielnda

por ta prestación de se¡vicios públicos. ".',ll'lREttA;C
esfas dos categorías de lngresos tributatfuto_wfrere

É

claramente el autor de la norma, cuando §fe§cribe quer0aruu'gmur
orelscrrDe o

sólo se autorizarán las exenciones Por los blenes de

dominio púbtico, r*ulta por tanto claro para ieste

tribunal colegiado, que el caso de las contribuciones

(derechos) por el servicio de agua que presta el

Municipio, se halla efectivamente incluido en el

supuesfo de exención de mérito, con independencia de

que et se¡vicio público de agua potable y alcantarillado

lo preste dir*tamente el municipio, o lo haga por

medio de un organismo descentralizado estatal, como

en el caso lo es "servicios de Agua y Drenaie de

Monterrey", pues la propia nonna fundamental que

contempla la exención, dispone en su fracción lll, que

una de las óases de la organización política y

administraüva municipal, que tienden a asegurar su

libertad hacendaria, consisfe en que los municipios

tengan a su cargo, entre otras funciones, la prestación

tratamiento y disposicion de sus aguas residuales, y

que únicamente cdndó a iuicio iel áyuntamiento
/.
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sea necesario, podrá celebrar convenios

paDB pHq4u ,r," ff#^.fJ" Estado para que éste, de manera directa o a

dt

suFBl$flTÁffi§ffis del organismo conespondiente, se haga cargo

en forma temporal de algunos de eilos, o bíen se

prq¡fen o ejerzan coordinadamente por el Estado y el

pn municipio; de ahí que tal disfosición no implica i

q rngresos que por tales rubros se oófienen,

¡onnar Pane de ros recursos munrcrpales y
que solamenfe se

a dichas ihciendas para diltes
oportunidad de que autosuficiencia en la

como se aprecia de laadministración de tales
I

lectura de los dictámene§ de las comisiones

legislaüvas a gue se

precedentes.. . "

La anterior interpretación dire(ta del artículo 1 15, fracción lV,

w qinciso c), de la Constitución tederal, conduce a estimar

procedente el recurso de revisión §n amparo directo, pues sobre

el particular, el Pleno de la Suptpma Corte de Justicia de la

Nación emitió el veintiuno de junio Se mil novec¡entos noventa y

nueve, elAcuerdo General 5/1999 Olre "establece ta bases para
'{

la procedencia y tramitación de lé recunsos de revisión en

amparo directo". El texto del punto primero del acuerdo es el

siguiente:

*PRIMERO. Procedencia

l. El recurso de revisión es procedente contra las

sentencias que en materia de amparo dir*to
\- - pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, si se

reúnen /os supuesfos slguienfes;

0(
+

i

¡:
ii

:
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a) Si en ella se d*ide sobre la constitucionalidad o

inconstitucionalidad de una ley, tratado internacional o

reglamento -federal o local', o se establece la

interpretación directa de un precepto constitucional; o

bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las

cuestiones acabadas de mencionar, cuando se
6Pe

hubieren planteado en la demanda de

b) Si el problema de constitucionalidad

subinciso anterior, entraña la fiiación de

iurídico de importancia y trascenAencils,i$§Q;pe la

r't

Sala respectiva. Se entenderá que ffiffirt "t
impoñante cuando de los conceptos de iiolación (Ó del

planteamiento iurídico, si opera la suplencia de la

queja deficiente), se vea gue los argumenÚos (o

derivaciones) son excepcionales o extraordinarios,

esto es, de especial interés; y será trascendente

cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución

gue se pronuncie establezca un criterio que tenga

efectos sobresallenfes en

constitucionalidad.

la materia de

tt. Por regla general, se entenderá que no se surfen los

requisitos de importancia y trascendencia cuando:

a) Exista jurisprudencia soóre el tema de

co n stitu c i o n al i dad p I a ntead o ;

b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando,

habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes,

inatendibles o insuficientes, siempre que no se

advierta queja deficiente que suplir;

c) En los demás casos análogos a iuicio de la Sala

correspondiente."
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el caso particular, se justifican los requisitos de

-*,ru,o^riglpPÉanffi"V trascendencia que cond icionan la procedencia del
suna11ffifrfiffié revisión en amparo directo, en virtud de que no existe

jurisprudencia respecto del tema que planteó el quejoso y

subsiste p¿rla revisión de los terceros perjudicados, el problema

de inte directa de la referida norma constitucional, de

modo necesario el pronunciamiento de la Suprema Corte

deJ de la Nación, para determinar opera o no la exención
OR?E.D¡. i . -a que sexrcfopiel artículo 115, lV, inciso c), de la

ñáIe de Monterrey; en sus agravios

Constitu
T

cro , respecto de.¡bienes_iel ggtri!1gpJglggde f,-

la Federación, como los son en él presente caso, los inmuebles

- 
-*#'.?E*-ér.-.€14-:É-E@i

que pertenecen al Consejo de ld Judicatura Federal, cuando es

un organrsmo resra eñe-lvlcro oe

agua y d

QUINTO. En esencia, el oqianismo público descentralizado,

Servicios de

aduce:

a) Del análisis del artículo 116 de la Constitución Federal, se

observa que los municipios tienen la facultad de administrar

libremente su hacienda, que se conforma de los rendimientos que

produzcan sus bienes y de las contribuciones y otros ingresos,

entre estos, los derivados de los servicios públicos que los

municipios tengan a su c¿¡rgo.

b) De la interpretación literal, armónica y hermenéutica del

artículo 115, fracción lV, constitucional, se desprende que la

\- - exención que se contempla respecto de los bienes de dominio

i
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.

público, sólo es aplicable por cuanto hace a los in§resos

co nte m p rldórpiir-ils-léél. i"f *? :- !"",g':.* ffi g* ¡ a la

hacienda municipal, no así respecto de las contribuciones o

ingresos estatales.

¡

c) En este orden de ideas, la exención

prevista respecto de los bienes de domini

Federación, de los Estados o de los Muni

solamente respecto de los ingresos destinados a ala

hacienda municipal derivados de la nresffiffttgc$ervicios --
públicos a su c¿¡rgo. '¡ut¡lu ¡utl¡' D

d) Con el objeto de qu_e_ ¡eelg:-:1?1":_9"'_-rvicios
públicos oe_1u! !gQ!le, no ootable, t.9gl.jt:l?d"f 

"sm
negra, saneamiento de las aguas residuales y dr:nli-" =litario y

pluvial, la legislatura estatal creó a lta institución pública

descentralizada denominada "servicios de Agua y Drenaje de
-^-.-.-..-.!\

Motlterrey", con personalidad jurídica y P?tIlmg¡lo propio, 'A'
\*

independiente a la del Estado o de los municipios y su patrimonio
' ._,-n'.-*=.--

,l compriende, entre otros bienes, las cuotas y tarifas percibidas por
,_. -..*_---*.-1*-.---,-r-_--l- 

'" 
presta:c¡ón"--dF+!g1g)qlgps-qt3_gy1 Y1{éryje' además de lo

anterior, los bienes que integran su patrimonio están afectos a los

fines de la misma; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura

Federal esta obligado al pago de las cuotas y tarifas, ya que el

servicio público no lo presta el Municipio, sino un organismo

público descentralizado estatal, por lo que no se dan los

supuestos expresamente señalados en el artículo 1 15

constitucional.

de la

prevé

12
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su parte, el Gobernador Constitucional del Estado de

-oo,rr., .NUgvShtA5¡, en sus agravios precisó que:
SUPNE}TA COM? I¡E Jt.xiNOA

D8 LA NACION

a) En la

agua

de éstA¡Frqrle el patrimonio de la institución se integró con

bienes 
tvs"iEb',o" 

adquiridos por el Estado, y no por el Municipio,

de"

el

sentencia se afirmó erróneamente que el servicio de

y alcantarillado lo prestaba el Municipio por medio

de Agua y Drenaje de Monterrey", en virtud de que

servicio lo presta dicha institución pública

Bor lo que el único titular de dicho patrimonio es en exclusiva la

propia institución y no los que participan en su administración.

b) Es equivocado el criterio establecido por el Tribunal A

quo, en el sentido de que las cuotas que pagan los particulares

por el servicio de agua y drenaje, forman parte de los recursos

municipales, por disposición del artículo 115 constitucional. Lo

que verdaderamente dispone el referido dispositivo constitucional

en su fracción lV, inciso c), es que la hacienda pública municipal

se forma entre otros aspectos por los ingresos derivados de la

prestación de servicios públicos arsu c€¡rgo, lo cual interpretado

armónicamente con lo que establece la fracción lll del propio

2- ¿'

servicio.
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:

i

Así, el artículo constituc¡onal objeto de interpretación refere 
:

únicamente que los municipios percibirán los ingresos por los

servicios que presten, ya que de la exposición de motivos se

desprende que la misma tuvo como origen la necesidad de dar

autonomía financiera a los municipios, y en razón de ello se

enunció cuáles eran los ingresos con los que s§dhrmaría su

hacienda.

Si bien es cierto, que

corresponde en teoría Prestarlo a

potableel servicio

los municipios, nos cierto

es que dicho servicio puede ser prestad" 4ü+éf#§lf," cuando -^
así se estime necesario a solicitud de los múñÜffib9,¡Fen el caso

de Nuevo León, los municipios no prestan el servicio de agua

potable, pues éste se brinda en realidad por "Servicios detAgua y

Drenaje de Monterrey".

c) Los ingresos por los servicios públicos que no son

prestados directamente por el Municipio, no corresponden a éste,

pues en todo caso corresponden al ente que en realidad preste el

servicio y en el caso del Estado de Nuevo León, el servicio lo

presta la institución "servicios de Agua V Dry¡glq,9e Monterrey"

por endq._los inOry¡g-$erivados de-le pr:gs!e"q!Qn-de".los -servicios 1
públicqs de agua y alcantarillado, no le .aortesp-9-nden a los

municipios. Así, lo que verdaderamente dispone la Constitución
E*<.1{é.]

es que los ingresos derivados ae-! =-q9ry1-q9 de-- agua

correspondeÉn al Municipio cuando éste lo preste efectivamente;

por tanto, en'éf caso, los bienes del dominio público de la

Federación no están exentos del pago por los servicios recibidos,

cuando no sea el Municipio quien preste efectivamente el servicio

público.
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poDER,uDrcuL *," rfuEñflnCia, loS mencionadOS recurrentes aduCen que Si el
SUPNEMA @RI? DE ITI;NOT--'--oüIÉá&dn-ó'-cle agua potable y alcantarillado es prestado por un

organismo público descentralizado y no por el Municipio, no opera

la exenci(¡¡ a que hace referencia el artículo 115, fracción lV,

inciso c)ffi la Constitución Política de los Estados Unidos

rraexicanlp
PY

siguientes:

(...)
t
I
1

I

tlt.- Los Municipios tendráh a su cargo las funciones y
servicios públicos siguienix :

a) Agua potable, drenaje, alcantariltado, tratamiento y

disposición de sus aguas residuales;

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el

desempeño de las funciones o la pr*tación de los

servicios a su cargo, los municipios obse¡varán lo

dispuesto por las leyes Íederales y estatales.

SEttfrE,fifl. qgleyrol eue se hacen ,"'"rE1f*ordo. i,
suficiente§ : revocar la. ,sentencia recurrida y, para

corrobolarlg, es necesario inióiar el estudio con el análisis del

{ffi¡culo 115, fracciones lll y lÜ, de la Constitución Federal, que

&en: i

PE:ffr>t-:\r 'Artículo 115.- Los Esúadfs adoptarán, para su régimen
-,tti interior, la forma fre gobiemo republicano,
¡Eg,t"L !

ffi representativo, popular,iteniendo como base de su

división tenitoriat y dé su organización política y

administrativa et Municiplo Libre, conforme a lasóases
t
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seaayuntamiento resPectivo

celebrar convenios con el

manera directa o a

Los Municipios, previo acuerdo entre sus

ayuntamientos, podrán coordinarce y asociarse para la

más eftcaz prestación de los se¡vicios públicos o el

mejor ejercicio de las funciones gue les correspondani.

En esúe caso y tratándose de la asociación de

municipios de dos o más Estados, deberán cg§l con

la aprobación de las legislaturas de

respectivas. Así mismo cuando a

P{OúIHñ

del

deEstado

través üFclbEáfismo
EElll[ ¡Err

correspondienfe, se haga cargo en forma temporal de

algunos de ellos, o bien se presten o pierzan

coordinadamente por el Estado y el propio munliipicfi
t

Las comunidades indígenas, dentro del ámt$to

municipal, podrán coordinarse y asociarse en íos

términos y para los efectos que preuenga la ley. igDr:

tV.- Los municipios administ¡arán trOrementF§g.

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los

bienes que les peñenezcan, así como de las

contribuciones y otros ingresos gue las legislaturas

establezcan a su favor, y en todo caso:

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas

adicionales, que establezcan los Estados sobre la

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y meiora así como las que

tengan por base el cambio de valor de los.inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el

Estado para que ésfe se haga cargo de algunas de las

funciones relacionadas con la administración de esas

contribuciones.
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- Las participaciones federales, que serán cubieñas
\_- t-7t§_

*ro,*. rr,r r6gl^lfif"deración a los Municipios con arreglo a las
suPnEiiflTE^Htrfit§rs, montos y plazos que anualmenfe se determinen

por las Legislaturas de los Esfados.

c,).- ¡[os ingresos derivados de la prestación de

se ¡s púólicos a su cargo.

Las s federales no limítarán la facultad de los

rer?eF r..b¡ incisos a) y c), ni concederán exenciones
t¡¿sgl

en 6l1gfi1,con las mismas. Las leyes estatales no

establecerán exenciones o suósidios en favor de

Sb, ñk"r, o insütucion alguna respecto de dichas
§v,.-''.contribuciones. SóIo estarán exentos los ól'enes de

fl,i: ao^irio público de la Füeración, delos Esúados o los

bé' Municipios, salvo que tátes bienes sean utilizados por
An",Í5,¡6il¡rUades para*tatales o por particulares, bajo
eri -i \^adl

.¡6-*datquier título, para fin* administrativos o propósitos

\r distintos a los de su objdo público.

- Los ayuntamienfos, en et ámbito de su competencia,

propondrán a las legr.s táturas esúafales las cuotas y
tarifas apticables L impuestos, derechos,

\- contribuciones de me¡oLs y hs tablas de valores
i

unitarios de suelo y const\tcciones que sirvan de óase

para el cobro de las contribuciones soóre la propiedad

inmobiliaria.

Las legistaturas de los Esúados aprobarán las leyes de

rngresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus

cuentas públicas. Los presupuesfos de egresos serán

aprobados por los ayuntamientos con óase en sus

ingresos disponibles.

I
.É.¡¡ t.3¡
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lo que

como

ítica y

,¿

Los recursos que integran la hacienda municipal serán

ejercidos en forma directa por los ayuntamienfos, o

bien, por quien ellos autortcen, conforme a la ley;"

Del anterior precepto constitucional se desprende, en

interesa al estudio de este asunto, que los Estados tendrán

base de su división territorial y de su orga

administrativa, al Municipio Libre.

En este sentido, la fracción lll estableceor¡^tc{lDscm'¡nicipios ^
tendrán a su carso el servicio público d" r¿Eá|ffiüfoB;drenaje, 

^
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguasr residuales;

que los municipios previo acuerdo entre sus ayuntar¡ientos,

podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestaiión de
I

los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les

correspondan; que cuando sea necesario, a jtfi¡o del

ayuntamiento respectivo, podrá celebrar convenio *n $5.trOo.t!4,

para que éste, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de

ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado

y el propio Municipio.

Por su parte, la fracción lV del mencionado precepto

constitucional, establece:

a) Que los municipios administrarán libremente su hacienda,

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les

pertenezcan, así como de las contribuciones v otros inqresos que

las leoislaturas establezcan a su favor. v en todo caso, de los

78



Atf,PARO D¡RECTO EN REVISóN 1O7OI2OO5.

ropen ¡uDrc¡^LQíltg§bB^qoN
St PREMA @RTr DE IUSnC¡A

DE I.A NACION

") HEüIi., leyes estataleg

su us¡o ¡dSEFlb'üói'd" p"r"on,

los Municipios, salvo que

bntidades paraestatales o por

no establecerán exenciones o

institución alguna respecto de

les bienes sean utilizados por

rticulares, bajo cualquier título,

itos distintos a los de su objeto

b) Que las leyes federales no limitarán la facultad de los

Estados¡¡ara establecer las contribuciones a que se refieren los

incisos dl& c). ni concederán exenciones en relación con dichos

inci"os. 
§

dichas contribuciones, y que :

B¡üfo" de dominio púbtico de Federación, de los Estados o

estaÉn exentos los

$ara frnils administrativos o
,Á !/

+pirblico.

El precepto constitucionallen estudio tiene su origen en el

decreto de reformas publi en el Diario Oficial de la

Federación de tres de febrero dé mil novecientos ochenta y tres,

en el que se establecieron un funjunto de reglas tendientes a

y preservar Municipio l¡b19 y en especial, a la

Hacienda Mun l, a fin de gararitizarle un mínimo de ingresos

por diversos conceptos. La exposición de motivos de ese decreto,

en lo conducente dice: i

'Por su amplia reiteración y sustentación en toda la

consulta popular, se concluyó en la necesaria

reestructuración de la economía municipal,

entendiendo, como así también lo proclamaron los

79
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..' , lÍ-
Constituyenfes de Querétaro, que no podrá haber cabal '

libertad política en los Municipios mientras ésfos no

cuenten con autosuficiencia económica. Por ende, en

este renglón, fundamental para /a suósísÚencia y

desarrollo de tos Municipios, consignamos en la
fracción lV de la iniciaüva, en primer término, como

concepto originario del a¡tículo 11 ! t¡ore

administración de su Hacienda Por los

de

de
¡UPREI^[: @}

Municipios, pero

descentralización,

por otra parte, en

de correcta

competencias en materia fs*ror6diryFros
conveniente asignar a las comun¡¿rl#l#{Itilbrut
los impuestos o contribuciones, inclusive con fasas

adicionales, que *tablezcan los Esfados sobrq la

propiedad inmobiliaria así como de su iraccionamiento,

división, consolidación, traslado y meiora y las que

tengan por base el cambio de valor de los inmuebl*,

previendo en casos de carencia de capacidad para la

recaudación y administración de tales contribuciones

que los Municipios podrán celebrar convenios con los

Esfados para que ésfos se hagan cargo de algunas de

Ias funciones relacionadas con la mencionada

administración contributiva. Se atribuyen igualmente a

tos Municiplos tos rendimientos de sus bienes propios,

así como de las otras contribuciones y los otros

lngresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y

fundamentalmente también los ingresos provenientes

de la prestación de los servicios públicos a su cargo.

Por último, en esta área hacendaria, se elevó a la
categoría de rango constituciona! el derecho de los

Municipios a recibir las participaciones federales gue

en su caso se les asignen, disponiéndose la obligación

EO
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las Legislaturas Locales de establecer anualmente

poDm ,uc¡AL o.,. #fi.&Bses, montos y plazos con aneglo a los cuales la
sm$ffi^!foFE$racíón debe cubrir a los Municipios dichas

participaciones. Como una disposición importante para

de los lngresos municipales, se consigna

del pago de sus contribuciones para toda

frsica o moral o'instituciones oficiales o

exenciones o §ubsídios, evitando de esfa

mamrB)aivel constituc¡o¡pl tas prácticas de exentar a

ai"ffiflffirr o emp resas del sector público, de

estas contribuciones que consustanciales para la

vida de los Municipios. embargo, por imperaüvas

razonest de orden público, por sí solas se explican,

sé exceptuó de esfas
I

público de la
Además, como lógica del principio de la

Hacienda Municipal, se
'' p¡lopone que los de egresos de los

Mudicipios deban ser

Ayuntamienfos con óase

sólo por los

tos rngresos disponibtes y

los rngresos gue se les

' 

in rom particularmente fueron esúudrados

por las comisiones los términos en

de

,-o,

#¿3.
lw:
F
3§i
/i,

,usr.
té{ERv tE¿

libre administración

evidentemente de acuerdo

hubiesen autorizado."

que la iniciaüva redactó ta frachión tV det añículo 775,

soDre la que fue notable el nú¡¡rero de aportaciones y

comentarios de los ciudadaios senadores. Por

principio, en esta fracción se oríenta lo que por origen

ha conespondido siempre a los Municipios, o sea, su

\- - facultad de administrar libremente la Hacienda

_ Municipal, la que en los términos del proyecúo se
Y

81
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enriquece notablemente at confonnarla co¡t

contribuciones y Participaciones que el propio ferto

enumera, mer*iendo pañicular relevancia las

participaciones por contribuciones soóre la propiedad

inmobiliaria y su fasa adicional por fodos los

conceptos. Se establece así un sentido de

tenitorialidad en materia fiscal, que § lo.
ingresos por impu*fos prediales se

de la localidad en la que los predios y

i n m o b i t i a ri a ad q u i e ra n v a I o r ec o n ó., 
" ? ul.rrÍffiio,

circulación, lo cual ya no estará srtigf,g¡ üEürvez

establecida la vigenciade esta ¡racc¡onffflliÜfrli#¡ de

ningún tipo. Como un principio de congruencia y

también de justicia, formarán parte de la Hacienda.

Municipal los ingresos que Provengan por La

prestación de los seruicios públicos a cargo de los

Municipios. Cabe destacar que, según el texto de la

iniciativa, de su exposición de motivos y de las

explicaciones escuchadas durante la comparecencia

del ciudadano secretario de Gobemación, los lngresos

municipales no quedan limitados a lo que

expresamente consigna ta fracción lV, sino que las

Legislaturas Locales podrán agregar otros renglones

impoftantes como aprovechamientos, productos,

financiamientos, cooperaciones div*sas, y otros

rubros cuya terminología varía con la dinámica del

propio d*arrollo y no es por ello susceptróle de

quedar consignado en un precepto de rango

constitucional. auldó entendido asimismo que la
di stri b u ción de I as partici pac io ngs qgg-!?-. i"d*"!ió,

\------
entrega a los lúunicipio-s !1abrá de r-ea!iz?_f§_g a.-[evés

de las nonnas que expidan fgq Corgresoslocales, los

,&
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adecuarán en forma equitativa lo gue

-§'

.:

conesponda a cada uno de ellos, con lo que se
rá Em oó{

supREr{A coRrr DEúJJtnan arbitrariedades, caprichos y desórdenes.
DE I.A NAC¡OiJ

Novedad que fortalece al Municipio es la autorización

con el gobierno de su Estado conce¡le

de coordinación y éste ejecute alguna de las

relacionadas con la administración

necesidad de onganización compartida que

no-(p|apnvitar sobre los recurcos municipales ni

r¡oDER luDtct^L DE

enflN#ftFbr?;cimo forma' obligatoriamente perpetua,
t ¡il.r. '

srno suscéptible de eliminarse en la medida en que la

- agtosuficiencia municipai acceda al campo de su
,,¡¡ I

capacidad administraüva.':

\:r: :;¿a determinación de los fupuestos cuya recaudación

beneficiará al Municipio 
"éí 

,orrlo de cieños derechos,

no hace limitativos tos iengtones de ingresos y sí
;

.,: Péfmite, inicialmente, conbcer con certeza las fuentes
l

- :=- primarias propias e intoéables det haber municipal,

estabteciendo la posibilidád de convenir con el Estado

que éste se haga cargo & algunas de las funciones
í

relacionadas con la '. recaudación de esas

contribuciones. Rasgo importante de su autonomía es

gue sus pr*upuesto,s de egresos serán aprobados

internamente por los Ayuntamientos con base en sus

rngresos di s pon i b I es."

De lo anterior se advierte que el Poder Reformador de la

Constitución, con el fin de asegurar la autosuficiencia económica

de los municipios, por seguridad de sus ingresos estableció una
v{

regla general, en el sentido de que las leyes federales

concederán exenciones

83
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municipales, entre las que se encuentran "los ingresos derivados

de la prestación de servicios públicos a su mrgo", inclusive

prohibió que las leyes estatales establecieran exenciones o

subsidios a favor de persona o institución alguna.

Como excepción a esa regla general, se estableció en la

fracción lV, inciso c), segundo párrafo, del titucional

aludido, una

público de

Municipios. IU'REMA COE

,usr¡c¡A DE tA t
SE,IB¡'TII&'i

Esa exención de pago, respecto de los ingresos derivados

de la prestación de servicios públicos a cargo de los municipios,

como lo es el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus aguas residuales, opera

tratándose de bienes de dominio público de la Federación,

siempre que sea el propio Municipio el que preste dicho serviciiÓ,

pues de otro modo no estaría en condiciones de dispensar una

contribución que no integra la Hacienda Municipal.

En otras palabras, la exención prevista en el artículo 1 15,
I 

- 

.. .. ---=-

( fracción lV, i or
| '------

Municipios, cuando los servicios públicos son prestados por

organismos públicos descentralizad_os, con personalidad jurídica

y pglrimonio-propio,.. pues en el clso particular las cuotas

perggrdgr pola p_restación de los .á*¡"¡os áé átñ y aráááno
integrqn la Hacienda Pública Municipal, dado que la prestación de

directamente a c¿¡rgo del municipio,

exención de pago tratándose de

la Federación, de los Estados

dominio

propios

J

\,
+

ese servicio oúblico no está

84

de los bienes del dominio-pgb_!Lcp:de-,lg*Federación, Estados o
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Servicios de Agua y Drenaje

los ingresos respectivos en

organismo descentralizado
poom ruorc¡e¡deuAtodomy, al cual se destinan

suPnEMA @R¡t DE tUSnclA
De Ltélflflnos de la ley que lo crea.

Por tanto, asiste razón a las autoridades recurrentes, en

cuanto que la exención constitucional a favor de bienes

del dom de la Federación, de los Estados o de los

Municipi§ .:opero respecto de los ingresos destinados a

potable y alcantarillado es prestado'por un organismo pÚblico

Lo anterior es así, porque "servlcios de Agua y Drenaje de

Monterrey" constituye un organismo público descentralizado de la

administración pública del Estado de Nuevo León, con

personalidad y patrimonio propio, el cual tiene por objeto la

prestación de los servicios públicos de'agua potable, no potable,

residual tratada y agua negra, sanéamiento de las aguas

residuales y drenajes sanitario y pluvial a los habitantes del

Estado de nuevo León, conforme a las disposiciones de la Ley

que lo crea, de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el

Estado de nuevo León, la Ley de Hacienda para los Municipios de

nuevo León, la Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo

León, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

En relación con lo anterior, el artículo 15 de la Ley de Agua

Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, dice:

;

i

i

\

L

descentralizado.

int"s,rrrrÉJ--E hqgÑ n:!*!l;;il G;;o" JJ" piésiáói6ñ-de

""*i"ioffi-" á ;; ;*, mas noioperlsi el servicio d9-39ua
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- *

"Artículo 15.- En cada zona de conurbación los

servicios ptiblicos de agua potable y saneamienÚo se

prestarán por los Municipios, baio los esguemas

organizacionales previsfos en esta Ley, y podrán éstos

acordar con el Estado que la prestación de esÚos

se¡vicios se lleve a cabo por los organismos públicos

de^scentralizados del Estado que serán creados para tal

efecto, en los términos de lo dispu*to por a/ñtículo

Estado de Nuevo León; añículo 26 de la

131 fracción ll, inciso a) de la Constitución del

de

Asentam ientos H u manos; las dLsposrcíones

En ta zona conurbada del Area Metrópolitana 4up
comprende los Municioios de Apodaca. Generál

Escobedo. Guadaluoe. Juárez. Montenev, San Nicg-lás

de los Garza, San Pedro Gaza García, Santa Catari?a lt
el oaroue Ciudad lndustrial Mitras. en García. N.L. los

servicios se prestarán oor el organismo público estatal

descentralizado denominado "Seruicios de Aoua v

Drenaie de Monterrev" l.P.D. No obstante, y Por

circunstancias más favorables de carácter financiero,

de eficiencia en la prestación de los seruicios y de

beneficio comunitario, Ios servrcíos que actualmente

presta §ervicíos de Agua y Drenaie de Monteney',

l.P.D. podrán ser concesionados a los particulares,

conforme a las prescripciones esfaóIecidas en el

A¡tículo 7 fracción V y en el Capítulo V de esta ley.

El Organismo Público denominado "Servicíos de Agua

y Drenaje de Monterrey", l.P.D., ef*tuará la operación,

mantenimiento y administración de las fuentes de

en materia de Desarrollo Urbano en el EsÍdaPctt'lgevo

León, y Títuto cuarto de la r-ey offiffi r,
Administración Púbtica para et Estado de NuevoÉe¿n.-d

E6
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de agua subtenánea y superficial que se
\- 

-z-át'-

-oo,*rorr rflP#Pü&chan 
para el suministro del área metropolitana

supREr.r^ @RrE pE_@fronteney, con sus respectivos acueductos, y podrá
DE LA NAOON

en su caso, celebrar convenios con los Municipios

donde se originan las fuenfes de abasto o los que

estén aledaños a los acueductos que conducen el agua

al

de

metropolitana, para entregarles agua en bloque,

o a la dotación que qstablezca la Comisión
j

Agua y Saneamiento I conforme a las tarifas

estabtecidas para bl efecto "Servrcios de

Asfl+l&F$,t i¡e ae Monterrey', i. P. D.'
¡ml L

De lo anterior se desprende, qüe al referido organismo le fue

encomendada la prestación de lod servicios de agua potable y

drenaje en los Municipios de Ménterrey y San Pedro Gaza
¡

García, entre otros (municipios ien los que se encuentran

asentados inmuebles adquiridos O§r a Consejo de la Judicatura

Federal). I
t
t

Por su parte, los artículos 3, dy 16 de la de la Ley que creó

al organismo público descentraliiuado "Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey", en lo condu&nte dicen:

i
"Artículo 3".- El patrimonio dé Seruicios de Agua y

\
Drenaje de Monteney se intfirará en la siguiente

forma:

a).- Con la red de agua y drenaie y demás bienes y

derechos adquiridos por el Estado de Nuevo León de la

Compañía de Servrcios de Agua y Drenaie de

Monteney, con fecha 25 de julio de 1915, cuya

propiedad el Estado le transfiere por esta Ley. Los
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¿

bienes que dejaren de estar afectos directamente a la

prestación de los servicios de agua y drenaie,

reve¡tirán al patrimonio del Estado.

b).- Con las ampliaciones y meioras hechas al sistema

con posterioridad al 25 de Julio de 1945.

c).- Con las cuotas percibidas por la prestacj§

serwicios de agua y drenaie.

d).- Con el producto del imPu*to de

derecho de cooperación establecidos

número 55 de fecha 31 de enero de 1946, por

Iasla H. Legislatura del Estado y en los

leyes de mgresos relativas.

e).- Con los ólenes y derechos que en el futuro fPorten
o afecten a la prestación de los servicios: 

iLa
Federación, el Estado, los Municipios u o#.1s

instituciones públicas o privadas, y

';;:;:;:"rf:;:::es 
Y derechos que adqure¡H'-r '

, §¡cr,

Los bienes y derechos a que se refiere este artículo

pasarán a formar el patrimonio de la insütución con los

gravámenes que las inversiones en el slbúema

ocasionaron. Deberá procederse desde luego a

formular un balance para determinar el activo de la

institución."

A¡tículo 4".- Los ólenes y derechos que integran el

patrimonio de la institución *tarán afecfos a los fines

de la misma, entre los cuales, se considéra también la

posibilidad de afectarlos como garantia y fuente de

pago para créditos obtenidos con desüno a ampliar o

mejorar los CiSfemas de agua y drenaie. En

88
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Descentralizado "servicios de Agua y Drenqle d"q

,r'l¡. ¡r'.,

AMpARo DtREcro en nevlslón lotot2ool.

resta el Organismo Público

, con

uencia, será nulo cualquier acto o contrato que

FpeB ruDrer^* ae u rkñdft]ÍarSa de su obieto."
9CFRET CAIE EE IU§R€IA

DE LA NAOOI¡

Attículo 16.- Los adeudos proce&ntes de la prestación

fiscalq; para hacerlos efectivos la

General del Estado auxiliará a la lnstitución

do la facultad económico-coactiva."

de

le.

3rB l¡ ,

o" ffi[r-,pres preceptos se deduce, que tas cuotas

¿Ercibidas 
por la'prestación de los servicios de agua y drenaje

ffit n el patrimonio d"1 referido organismo público

Cqicentralizado; que los bienes y derechos que integran ese
t.!k
|fokimonio se-destinarán a cubrir los fines de esa institución; que

les*Fdeudos procedentes de la{Orestación del servicio de agua y

l§lrefigp, se les da el caráct,ir, A" créditos fiscales; y que la
'L{! i

Tesorería General del Estadd auxiliará al referido organismo

descentralizado, para hacerlos!efectivos a través de la facultad

económica-coactiva.

Bajo ese contexto, se rte que "l-=y:l: f 113
potable y drenaje en los Mun de Monterrey y San Pedro

Garza García no está a cargo & tales municipios y, por ende,

tampoco reciben los ingÁos deiivados a" 4 pt*t"Ei6ñ-Ae ese

*2

personalidad y patrimonio propios, siendo éste el q!l-9-J9c!9e los

ingresos derivados de las cuotas y tarifas correspondientes, para

\-

cumplir con los fines propios de su objeto.
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,+
Por tanto, no puede considerarse que los ingresos

correspondientes a los servicios de agua potable y drenaje

proporcionados por el organismo descentralizado, formen parte

de la hacienda municipal, dado que la prestación de ese servicio

no está a cargo del municipio y las cuotas correspondientes no

ingresan al municipio, sino que integran el patrimonio del propio

organismo descentralizado.

No obsta la circunstancia de

descentralizado preste un servicio

que el ntsmo

de las

núblicorugt€, lmente

corresponde al municipio y que

cuotas se considere crédito fiscal

en la vía económico coactiva, con el auxilio de la Tqsir vía económico coactivjLL-o-l Sl auxilio 0.9_ ["Igóreríp del

Estado, én virtud de gge la norma qonstitucional,.-dgq[q.

hacienda municipal y, por ot19, autoriza la exen.ción só1o para los

bines de dominio público de la Federación, Estad

Municipios, cuando son los propios municipios los que a§u

la posibili_dad de asegurar sus ingresos y, en su caso, permitir la

exención respecto de l9s que reciba su hacienda pública. 1

De ese modo, mienlras el servicio de agua potable y drenaje

se siga prestand,o,p_or_el organismo descentralizado de mérito y

directamente por la administración Municipal, la afectación de

ingresos no lesiona los principios de libre administración

municipal o la autonomía d-e_l-!U!¡¡.¡cJl?io, por lo que la exención a

que se refiere el artículo 115, fracción lV, inciso c), de la

no

los

acerlasefectivas

90
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Federal, no aplica cuando el Municipio no sea el que

opoq ¡vqc¡*Bffishfi[F$¡yamente eI servicio púb|ico en cuestión.
§uPre{a @NrE pE tr§EGtA

DE I.A NACTOÁ¡

En consecuencia, la exención constitucional no es aplicable

-que deriva del artículo 133 de la Constitución

Federal,

eljuicio

en el que se sustenta el acto impugnado en

contempla el pago para toda institución pública,

sin excepriÉlr r[uha. ,i

l.qill r rLu.
Por tanto, procede revocar fu sentencia recurrida y reservar

§u¡isdicción al Segundo Tridunal Colegiado en Materia
s), i
Sürlrinistrativa del Cuarto Circuib, con residencia en Monterrey,
§.';
¡Nuevo León, para que resuelva §obre las cuestiones de legalidad
iplanteadas por la parte qr"¡o"r. i

i
i

- i L. -.air i
r! 4 -: '-

vyra . Por lo expuesto y fundado, §e resuelve:
:
i.

-r'i
PRIMERO. En la materia del presente recurso de revisión,

:

se REVOCA la sentencia recurrida.

SEGUNDO. Se reserva jurisdicción al Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, para que

resuelva lo que a su competencia corresponde.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse

los autos al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el

presente toca como asunto concluido.

91
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO/2005.
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.

México, Distrito Federal , a diez de noviembre del año dos mil

PODER JUDICIAL DE LA fEOER¡OÓN

SUPREMA COR]I OC ,USTKIA OE tA NAOON

clnco.

Con fundamento en el artículo 185 de la Ley Reglamentaria de los

a¡tículos 103 y 107 Constitucionales, se señala para la audiencia

rcspectiva en este asunto el día once de noviembre del año dos mil cinco.
t

D6y fe.

LIC. MARIo

México, Distrito Federal, a once de noviemb¡e I año dos mil
)

il
I

Se hace consta¡, éon fundamento en el a¡tículo 186 de la Ley de

Amparo, que en sesión .ll once de noviembre del año en curso, celebrada

por la Segunda Sala de lá Suprema Corte de Justicia de la Nación, se dio

cuenta con este asunto y! por unanimidad de cuatro votos de los señores

'

Ministros Margarita Bátriz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguine

J

Anguiano, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente en funciones

Minist¡o Genaro David r,Góngora Pimentel. Estuvo ausente el señor

Ministro luan Díaz Roméro, por atender Comisión Oficial, se acordó

remitir al Pleno de este Alio Tribunal el pres€nte asunto.
IEé--rr€Fái-.J+árFtld.é-

PIMENTEL

)ETE'+
,'ñrcüI..
f ¡ilr

(Br

T§t¡'

$
4
&

cmco.

)E L'
'.)t
¡E8i-

E¿.

FI,]NCIONES DE LA SEGUNDA SALA:

lq
LIC. MARIO
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PODER JI,DICIAL DE LA FEDÉRACIOI{

SUPREMA COBTE DE JUSTIGIA
DE LA NACION

SEGUNDA SAIá

En catorce de noviembre del año dos mil cinco, el

Secretario de Acuerdos da cuenta al presidente en

funciones de esta Sala, con el acuerdo que tuvieron los

Ministros integrantes de la Segunda Sala, en la sesión de

fecha once de noviembre del año en curso. Conste.

México, Distrito Federal, catorce de noviembre del dos

AQ.R. roTo/20os.ffiar"r-', 
h¡ a¡^¡¡¡AaAa^^. ,^.a.:

i--§t'En 
acatamiento a lo acordado Ror ll$ñores Ministros

integrantes de esta SegurÉa Sala, en ses¡ón dlblica del once de

6ot .

'c§,
_vkt#

XBÁ

l*-,,

.LiAl .
- 

-a)
,sha¡r-e6¡

noviembre del año en curso, en et ry$ Directo en Revisión

107012005 promovido por et CONSE.¡d Oe LA JUDTCATURA

FEDEML, remítase este asQet pteno de esta Suprema

Corte de Justicia de la Nación, haciéndose saber lo anterior a la

Titular de ta Red de lntoráS Jurtdica de esta Suprema Corte,

para los efectos lega€B respectivos. Háganse las anotaciones

conespondientes eNesta¿ística de esta Sala. Notifiquese y

cúmplase.

L§prdó y firma el señor Ministro Genaro David Góngora
v

Pimentel Presidente en funciones de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de

Acuerdos que autorizly da fe.

}K
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§\\DOS

PODER JUDICIU DE LA FEDERACÉN

sUPRIMA CORTT DE JUSfICIA DI LA NACION

i

Le reitero mi atenta consideración.

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
DE Tá SUPREMA CORTE DE JUSTTCIA DE LA NACIóN.EDtFtcto.

hago de su
I

Lo
§
que conocimiento para los efectos legales

procedentes.

México, Distrito Federal, a 14 de nov¡embre del año 2005.

:

EL SECRETARIO DE AÓUERDOS DE LA SEGUNDA SAI-A
DE I.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE Iá NACIÓN.

::,'^',i'":::ti",,':'tr':s
.""rr",t^uii'oi acuE¡D'¡

r*,Hm
+ .t.,, .-, -,.,., +

r r roT. 
1,j1,*:t G § NriAro. *r,*áü,J

&r.*,d\

LIC. MARIO ALB

SEGUNDA SALA
SECRETARíA DE

ACUERDOS

A.D.R. 1070/2005.

OF.No. T- 3936/20051

/r.

p
Rrt

q

En el expediente que se menciona al margen, el presidente

, . e¡ funciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, dictó el acuerdo s¡guiente:

"Mético, Distrito Federal, catorce de noviembre del año
il cinco.-

acahmiento a lo acordado por los seáores Ministros
nde esfa Segunda Sala, en sesrrín púbtica del once,r'..i llr hoviembre del año en cu¡to, en elünparc Directo en

Revisión t0Z0/2005 promovido por eIéóUSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL, remítail esfe asunúo al pteno de
esúa Suprema Cofte de Justrbiat la Nación, haciéndose
saber lo anterior a ra Titula¡ de ta Red de tnformática Jurídica
qe esúa Suprema Corúe, pa(:ys efecúos legales respectrvos.
Háganse las anotaciones coilfuspondientei en ta eétadística
de esfa SaIa. Itlofrtrgueae y cúmpiase.-

Lo acordó y ltla el señor llinist¡o Genaro David
Góngora P¡mentet prisidente en funciones de la Segunda
lala de Ia lup¡¡na Corte de Just¡cia de la Nación, inte el
Sec¡efanb de Acilerdos que autoriza y da fe." FIRMADO.- _ - - -
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

SUPRÉMA CORIT OE JUSIICIA OT LA NACION

C. TITULAR DE LA RED DE INFORMÁNCA
JUR¡DICA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACÉN.
EDIFICIO.

En el expediente que se menciona al margen, el Presidente

en funciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, dictó el acuerdo siguiente:
SEGUNDA SALA
SECRETAR¡A DE "Méx,ico, Distrito Federal, catorce de noviembre del año

ACUERDOS »] dos mil cinco -i----
En acabmiento a lo acordado por los señores Ministtos;;;\;;;-.;'i áio, liii' rc a d e t o n c e

o F. N o. f . ss3? no[ffi§É/;:i:: l§ ol2:;o;*o ;l :;,;:, ;, ":, Igi {r r?¿:,;:: íi
J E¡UD,a^TURA FEDERÁL, remitaée esíD¡rsunro at pleno de

esta Suprcma Cofte de Jusücia de lar Nación, haciéndose

-i
I
,l'

sabe¡ lo anterior a la Titular de lai$ed de lnformáüca Jurídica
de esúa Suprcma Coñe, para los *cúos legal* rcspecfivos.
Háganse las anotaeiones cgfiespondienfe.s en la *fa,dísüca
de esúe Sala. NotifíQuese yQpptas e.- - - - -

Lo acordó y firma él señor lylinistro Genarc David
Góngora Pimentel Ppsidente en funcion* de la Segunda
SaIa de la Supremfitrte de Jusücia de la Nación, ante el
S*retario de Acuqdos que autoriza y da fe." FIRMADO.- - - - -

\r
lÑile rrago'Oe su conocimiento para los efectos legales

procedentes.

Le re¡tero mi atenta consideración.

México, Distrito Federal, a 14 de noviembre del año 2005.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I.A NACIÓN.

*D
vr-f

rODEi JUOOA DE LA FEDERACIS

rur¡¡ue <om P¡, ,u¡nc¡ o¡ ¡^ l{l.n-
-...,-. -^L^

"r""^lii'-ot;cuE¡r'¡

üa*rh-d\
+1

- it iNi ,-..,,r ."i A , r ;.
.a'.1 '.' F. ¡',¡_Dl¡ilr.¡.

LIC. MARIO
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PODER ]UD¡CIAL DE LA FEDEMCIÓN

SUPREI4A CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACION

§u

ffi

iooo,u)K$,"

s,TÉLhifiFFG;ñÉiñififfi

rcRtla^. 5:.

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERo Y LA oFICINA QUE Lo GIRÓ

en la estadística

ACUERDOS

SUBSECRETARIO GENEML DE ACUERDOS
DE LA supREMA coRTE oe ¡usrñ¡l-óeü ¡¡ec¡o¡.EDlFtclo.

En ef expediente que se menciona ar margen, er presidente

en funciones de la Segunda.sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, dictó el acuerdo siguiente:

xonrozo,zo-Wf 
::i;!:¡r,;í#::;i:_;,;:t:.,;#;_;;:oF.No. r-3e36/2CÉH+íreg.a;r*i;#; unda sata,ea f6igz púbtica det once,-"^.:::::^::^1.1:aq en curso, *Vtr;;;" Directo en

1:,i:lu:i,,y!o!ry!_$romoviai-'pliá'Ciíii-eíó'';';íÁUE LAi r' t^u-?:"!_r_yy r1oea4y, 
^-iqr" ""á Áliío-Jín"ro ¿.; -?^-t:r:_!1cory !:;usric\e ra ñ;;ió;,7i"ie,d*.

tqrccde este sup¡ema corle, pgg tos efectos É;r*;;p;;;"*.' Háganse las anotaciáne?lr¡noc,i^,,.tiÁ^.^- ^- ,- -_t--.. ..

uas',]ffi ,.'E:'.yil?rfr 3:ñ"*,:"ff":i::,i:"iilX?
".1b::,!::!:"_!?, ":" fituur ae b Red de tnformática Jurídica

; de *t1 Sata. No.tifíquss.Udl";ír;;:':::: :: -.:-:::,::"_";. o^-_!2 1?:rrró ! _!_: el señor Minist¡o Gena¡o DavidD Góngon p¡mentei^fiesidente en funciones dá-i".éórTá""i..: SaIa de la SuoremNC,ar+Á rtÁ r,.Gti^i- )^,^.,- -.!,,., .rara (,e ,a §uprerrri:§ofte de Jusücia de la Nación, ante el-t. .¿. Secretario ae Ácuerdls que autoriza y da fe., FIRMADO.- - - - -

,o okn su conocimíento para los efectos legales

proo7Q(es.

§/,e¡teror¡ consideración.

México, Distrito F , a 14 de noviembre del año 2005.

EL SECRETARIO DE ERDOS DE LA SEGUNDA SALADE LA SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

:3,'j#i:s.::i:'I^x
=t u* -- . ERDoS

sicRETAÁiA eE "_-

&.e="d'\

rr eorrfñE
lz ¡¿ r,roéi

+ ,,i,íí',* +
3 i,rtts¡qFE r^ F, - ^ _,,,ñ (',t Nrp¿,

"'¿ A,'l) tAr.,. .

LIC. MARIO
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACION

r;egÉp de Justicia de la Nación con el proveído de

lcFprppio mes y año, dictado por S¡/inistro Genaro
lXiora Pimentel, Presidente en funcioM de la Segunda

Sala de este órgano jurisdiccional, por medio del cual se ordena la
remisión de este asunto al Tribunal PlqG\Se informa que este
expediente se recibió de. la aludida SirV el día diecisiete de

I
j

'o"'^ I "
:. r,

QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATUM
FEDERAL.
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO:
1070t2005
SUBSECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMIE DE AMPAROS,
CONTRADICCIONES DE TESIS Y ASUNTOS
VARIOS

,,:

Erl México, Distrito Federal, a dieciocho de
de dos mil cinco, se da cuenta al Presidente de la

noviembre pasado. Conste.

i§

México, Distrito fur', a dieciocho de noviembre

de dos mil cinco.

Vista la.r"§r" antecede y en virtud de que en el

presente asunto se e¡tima que no se está en el caso de someterlo

a la consideración 6,A S"nrnda Sala, a la que actualmente se

encuentra adscrito el Ministro Guillermo L Ortiz Mayagoitia,

designado po'ffi"' con fundamento en el punto Noveno del

Acuerdo Plenario 512001, devuélvanse los autos a dicho Ministro

para que formule el proyecto respectivo y dé cuenta con él al

Pleno de este Alto Tribunal. Notifíquese por lista.

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, licenciado Mariano Azuela Güitión,

quien actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe,

licenciado Fco.

FJBP/JCJH

iro perera. 
¿_/.-__> _-¿
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PODER JUDICIAI. DE LA FEDER.A(ÓN

5UPNÉMA (O8fT DE 
'UsTI(IA 

DI LA NAC¡ON

AMPARO DIRECTO EN REUS!ÓN: 1O7O/2005
QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL
RECURRENTES: SERVICIOS DE AGUA Y
DRENAJE DE MONTERREY, Y
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN (TERCEROS
PERJUDTCADOS).

MINI§TRO PONENTE: GUILLE ¡. ORTíZ MAYAGOIT¡A
IO CEPEDA ANAYA.

, Distrito F

Corte de Justicia

Acuerdo del Tribunal Pleno de la

la Nación correspondiente al

TOS;Y,
LTAN DO:

ú
.üF

Cotejó:

V¡

RES

PRIMERO. Por escrito o el uno de noviembre de

dos mil cuatro, ante la Sála Superior del Tribunal de lo
t

Contencioso Administrativo dbl Estado de Nuevo León, con

residencia en la ciudad de Mon'terrey, Rebeca López Hernández,
i

en su carácter de representante legal del Consejo de la Judicatura
r

Federal, demandó el amparo y i»rotección de la Justicia Federal

en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se

especifican:

"5.- Autoridad ordenadora: Sala Superior del Tribunal

de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo

León.

6.- Autoridades eiecutoras :

M

pln
¡róos

I



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO'2005.

a).- Secretaría de Finanzas del Estado (Palacio de

Gobierno), con domicilio en la calle de 5 de Mayo, entre

Zaragoza y Zuazua, Zona Centro, C.P. 64009, en

Monterrey, Nuevo León.

b).- Tesorería General de Estado (Palacio de Gobierno),

con domicilio en la calle de 5 de Mayo, entre Zaragoza

y Zuazua, Zona Centro, C.P. 64009' en

Nuevo León.

c).- Tesorería llunicipal de Monterrey

Municipal), con domicilio en la calle de

Zaragoza, Zona Centro, C.P.

Nuevo León.

64(ns, "ffilmft#,¡c*¡ruüül

d).- Tesorería Municipat de San Pedro Gana U",ü,
(Palacio Municipat), con domicitio en la calle de Juá¡lz

y Libeñad s/n, Zona Centro, C.P. 662(n, en San

Gaza García, Nuevo León."

"7.- Actos reclamados, i}llft '.
a). De ta Sala Superior del Tríbunal de lo Contencio$,'-:n

Administrativo del Estado de Nuevo León, se reclama

la ilegal sentencia dictada el veinücuatro de septiembre

de dos mil cuat¡o, en los autos del recurso de revisión

interpuesto por el Conseio de la Judicatura Federal, a

través de su representante legal, parte actora dentro

del Juicio Contencioso Administrativo 251/2003

acumulado a[051/2003, en el cual se resolvió:

"PRIMERO: No ha procedido el Recurso de Revisión

recibido en fecha 22-veintidós de abril de 2004'dos mil

cuatro, interpuesto por el COTVSEJO DE LA

JUD,CATURA FEDERAL, a través de su Representante

Legal, ta c. REBECA LÓPEZ HERNÁNDEZ, DTRECTORA

DE REG'SIRO PATRIMONIAL, ENCARGADA DEL

DESPACHO DE LA DIRECC/IÓN GENERAL DE
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PODER JUDICIAI. DE LA FEDER.AOÓil

sUIRTMA CORTE D€ JUST|(i,A DT LA I{A(O''I

AMPARO DIRECTO EN REUSIÓN: 1O7O/2005

QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUD¡CATURA
FEDERAL
RECURRENTES: SERVICIOS DE AGUA Y
DRENAJE DE MONTERREY, Y
GOBERNADOR CONS IONAL DEL
ESTADO DE NUEVO
PERJUDTCADOS).

ór GERcERoS

NENTE: GUILLERMO l. MAYAGOITIA
O: MARCO ANTONIO C A ANAYA.

MINISTR
SECRET

Dr"¡ ,l
I ttcD[];

Acuerdo

la Nación

Tribunal Pleno de la

e de Justicia de iente al

TOS;Y,
LTAN D

\

PRIMERO. Por escrito presentado 
"i, 

uno de noviembre de
I

dos mil cuatro, ante la Sala Superior\ del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado dé Nuevo León, con

residencia en la ciudad de Monterrey, Rebeca López Hernández,

en su carácter de representante legal del Conseio de la Judicatura

Federal, demandó el amparo y protección 6s lji,Justicia Federal

en contra de las autoridades y por los actos que a bontinuación se

especifican: '\'

"5.- Autoridad ordenadora: Sala Superior del Tribunal

de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo

León.

6.- Autori dades ej ec utoras :

i:5H't" Federar

,"¡D¡UFarr'r V lS
,üt.ffi?J;t'' * 

= 
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AilIPARO DTRECTO EN REVISIÓN 1O7OI2OO5.

a).- Secretaría de Finanzas del Estado (Palacio de

Gobiemo), con domicilio en la calle de 5 de Mayo, entre

Zaragoza y Zuazua, Zona Centro, C.P. 64009' en

Monterrey, Nuevo León.

b).- Tesorería General de Estado (Palacio de Gobiemo),

y Zuazua, Zona Centro, C.P. 64)09, en

Nuevo León.

c).- Tesorería Municipal de Monteney

Municipal), con domicilio en la calle de.lútlocg
Zaragoza, Zona Centro, C.P. 64N9, en

Nuevo León.

d).- Tesorería llunicipal de San Pedro Gaza Garcfu
I

(Palacio Municipal), con domicilio en la calle de Juáréz

y Libertad s/n, Zona Centro, C.P. 662(n, en San Pedro

Garza García, Nuevo León." i
"7.- Actos reclamados- l:
a)- De ta Sala Superior det Tribunal de lo Confenciosá §'

Administnüvo del Estado de Nuevo León, se reclama

la ilegal sentencia dictada el veinticuatro de septiembre

de dos mil cuatro, en los autos del recurso de revisión

interpuesto por el Consejo de la Judicatura Federal, a

través de su representante legal, pa¡le actora dentro

del Juicio Contencioso Administrativo 251/20Ú.3

acumulado al051/2003, en el cual se resolvió;

"PRIMERO: No ha procedido el Recurso de Revisión

recibido en fecha 22-veintidós de abril de 2(N4-dos mil

cuatro, interpu*to por el COTVSEJO DE LA

JUDICATURA FEDERAL, a través de su Representante

Legal, ta c. REBECA LÓPEZ HERNÁNDEZ, DTRECTORA

DE REG'SIRO PATRIMONIAL, ENCARGADA DEL

DESPACHO DE T-A DIRECCION GENERAL DE

2
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-§L-ffi.RÑ? AMpARo DtREcro en RevtsÉr $7otzoos.
I n«1$lt$#\\\§19

,J-r*,ro.^**Éffi84., dentro del Juicio Contencioso Administrativo
suPREMAcoRltoE,usrrc"ftÜtllg}b 251/2003 acumulado al 051/2(N3, en contra de

la sentencia definitiva de fecha 3Gtreinta dl mano del

año en curso, dictada por la llagistrada dt' la Primen

SaIa de este H. Tríbunal, en la se declarc

el del juicio respecto al del

en la

dé co¡te o suspensión del

fact' l,gtsog y T00i34126, /por la
Agua

y D?$ajd de Monteney; la nulidad las facturas

roo¡,tiüaa roo121s6s, Toolstsos y footutzl, así

de agua

en las

.+. t
|9fi§rdr la amenaza de co¡7e o suspeffiín del se¡vicio

ü§'agua potable y drenaje contenida\en la factura

',lfrfififh, emiüdas por ta ya citada tnsütución Púbtica
:.. .-1' t

l,Iliscentralizada y la validez de la resolución contenida

en el oficio 179-R1Ail2003, emiüda por el Director

General de la mencionada paraestatal, en fecha 05-

cinco de diciembre de 2002-dos mil dos y de la
negativa ficta configurada en torno a la solicitqd de

fecha 29-veinünueve de enero de 2003 (dos mil hes),

gue se elevara al Gobemador del Estado donde be

negara la exención del pago det se¡vicio ae agia
potable.

SEGUNDO: Se confirma la resolución señalada en el

punto resolutivo anterior, por los moüvos y
fundamentos expuesfos en el Considerando Tercero de

la presente resolución".

b).- De las autoridades ejecutofias se reclama el

cumplimiento gue pretendan dar a la sentencia

3

pofaffiE.{rh r Su1uestamente se

acto impugnado



ATPARO DIRECTO EN REVIS!ÓN 1O7OI2OO5.

reclamada para nealizar el indebido cobro del crédito

fiscal por el se¡vicio de agua potable y alcantarillado,

así como la amenaza que conlleva su cobro para que

se suspenda dicho se¡vicio, derivado de las

700131509, T0013l126, 700121863,

T00137699 que fueron ordenadas por

Pública Descentnlizada Seruicios de Agua y

de Monterrey, t.p.D., respecto del ""rlmtfi#;,3i
proporciona en los inmuebles uo¡cadllsÜliiHÜblb

Garza García, y el de la avenida Consütución

Estado de Nuevo León, en los cuales se encuentran

funcionando órganos iurisdiccionares d", [.s..
Judicialde la Federación." (SIC)

!l
I
l/

.¿

SEGUNDO. La parte quejosa estimó violadas en su perjuicio

las garantías constitucionales contenidas en los artículos 14, 16 y

31, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; señaló como terceros perjudicados al Gobernador del

Estado de Nuevo León y a la Dirección General de la lnstitución

Pública Descentralizada denominada "Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey"; expresó conceptos de violación,

tendientes a controvertir por una parte, aspectos de legalidad de

la sentencia emitida por la autoridad responsable ordenadora y,

por la otra, la inconstitucionalidad del artículo 9" del Acuerdo

Tarifa 2003, expedido por el Ejecutivo del Estado de Nuevo León,

por considerar que contravenía lo dispuesto por el artículo 115,

fracción lV, incisos a) y c), de la Constitución Política.

Diagonal Santa Engracia número 221 de

Lomas de San Francisco del Municipio de

número 241, en la ciudad de ilonteney, ambos

4
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- 
*,rr,.6g¿!¡fu&l#Fgistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado

suPRtMAcoRrtDéllsTlfltátéilálAOm¡n¡strativa del Cuarto Circuito, con residencia en

MonterreyrQuevo León, órgano jurisdiccional al que por razón de

turno le condió conocer de la demanda de amparo directo,

de garantías, formando él expediente número

328t2004.rPfDlios' los trámites legales icorrespondientes, en
¡AC!gE i

sesión ceb|r¡á*el día primero de abril de dos mil cinco, el

r-. mencionEdo órgano colegiado por maforía de votos de los
I

magistmdos integrantes, dictó sentencip cuyo punto resolutivo
'ri

drce: 1' ¡
.1y/

tl$tteo.- La iusticia de la

PROÉEGE a la parte Consejo de la
Judicatu¡a Federal, en contra acto y por la

i
autoridad precisada en el resultando primero de

I\- esta resolución, por los motivos'V para los efecfos
1

indicados en el úttimo consideranflo de la misma."

I
Las consideraciones que sustentan efi,fallo recurrido, son del

tenor siguiente: i'.

"SEXTO.- Los concepfos de violación'tercero y octavo,

gue se encuentnn *trechamente relacionados entre sí,

' resultan fundados y suficientes para conceder la

protección constitucional que se demanda, tal como se

desprende de las posterior* consideraciones. - -'Cabe

hacer la acla¡ación de que, aunque en la demanda de

amparo se expresan otros conceptos de violación

RCERO. Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil

AMPARA Y
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vinculados con cuestiones de legalidad, algunos por 1
vicios de forma y otros por vicios de fondo gue se

dicen cometidos al dictarce la sentencia gue5&pclama,

g¿re se

lo cierto elt gue los aspecúos de de

las normas en que se funda el acto

plantean en el amparo directo,

preferente, ya que de resultar'.WfrIiiÜftíÜ§
IUSTICIA DE LA
Wefr,üUtr tal*

argumentos producirían mayores btrtlllEE¡[Fqa ta

pafte quejosa, de ahí que se deben resteruar para un ^'
análisis ulterior los planteamientos de menores logros 1
(cuestiones de legalidad), en aras de tuteli la,gál,antía

de acceso a la justicia establecida en el articuSllÜe la

Constitución Política de los Esfados unidos mtX¡ainos.-....
- - - Por lo tanto, como en el caso específlco se h'acen

valer cuestiones que aluden a la inconstituciffidad de

un ordenamiento general en el que se fundal tírnto el

acto impugnado en el procedimiento contencioso de

origen, como la sentencia reclamada, lo que procede *
analizar en primer término esos argumenfos. - - - Sl'rve

de apoyo al respecto, la tesis aislada número 2a.

CXIX/2002, sustentada por la Segunda Sala de la
Suprema Coñe de Justicia de la Nación, visible en la
página 395, tomo XVl, octubre de 2002, Novena Época,

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

con el rubro y texto siguiente: - - - "AMPARO DIRECTO.

EL ESTUDIO DEL TEMA PROPIAMENTE

CONSTITUCIONAL DEBE REALIZARSE ANIES QUE EL

DE LEGALIDAD. La Segunda Sala de la Suprcma Coñe de

Justicia de la Nación f¡a sosfenido el citerio de que cuando
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amparc indi¡ecto se reclaman leyes con motivo de su

poDERruDrcrArDrLA RtE0A6¡Pcto de aplicaciÓn, el Juez de Distrito, al pronunciarse
SUPREMA CORTT O€ 

'UST¡ClA 
OT LA

re al fondo, debe analizar Primero la

de la norma impugnada y, posteriormente,
I

si es , ta legalidad del acto de aplicación, baio la

| ¿g:' preferir los argumentos.i que conduzcan a

y reseuar para ütn anátisis ulterior los

pre

ma

garantía de acceso a la iusticia

dE¡ la Constitución Política

Mel¡canos; sin embargo, el

gaq4ntías en la vía directa, a fin

ffiirao, de Circuito a.¡usfen sus

ptanteirilltfitr,s de menores logros, len aras de tutelar la

en el aftículo 17

Esfados Unidos

alrylido no es de

apitación exclusiva aljuicio de indirecto, sino que,

por ldentidad de razón, debe h extensivo al juicio de

de que los Tribunales

a esfe orden

de análisis de los conceptos de viálación propuestos, en

términos det afticulo 166, fraccp_n lV, de la Ley

Reglamentaria de los A¡tículos 103 y 107 de la Constitución

Federat." - - - Pues bien, con et propósito de r*olver lo

ctue en derecho corresponde, se '*tima opoftuno

reseñar brevemente los antecedentes'del caso, en lo
que interesa pa¡a la solución del asunto. -; - Del estudio

de las constancias que integnn los expedientes de

ortgen, de pleno valor probatorio al tenor de to
dispuesúo por los artículos 129 y 202 del Código Federal

de Procedimienúos Civiles, de aplicación supletoria a la

Ley de Amparo, por disposición de su añiculo 20; se

advierte que la sentencia reclamada se emitió en

relación con dos juicios contenciosos administrativos

#W

7
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que fueron acumulados, que se integnn

elementalmente con las actuaciones que enseguida se

relatan: - - - Expediente número 051/2003: ' '' a.).- Por

escr¡to presentado el tres de febrero de dos mil tres,

ante el Tribunal de lo Contencioso

Estado de Nuevo León, del cual

la Primera Sala Ordinaria de ese órgano

Víctor Manuel Mendicuti Gómez, e4uf{á#?ñíeter de

encargado de ta Dirección Gene¡ar ae Sliffi#,f¡f¡¿¡cos
del Consejo de la Judicatura Federal, promovió la

nulidad de la omisión atribuida al gobemapr del
I

Estado, de resolver sobre la solicitud de exenéión de

pago det seruicio de agua potable que le foimuló el

citado consejo; ta nutidad de la r*olución di rccna

cinco de diciembre de dos mil dos, en la que et lñ'ector
li

general de la lnstitución Pública Descent¡alizada\ue se

denomina "Sen¡icios de Agua y Drenaje de Monterrey",

negó la exención de pago por concepto del se¡vicio

público de agua potable y drenaje solicitada por el

Consejo de la Judicatura Fedenl; así como la nulidad de

los acúos de cobro, amenaza de co¡te y suspensión de

seruicio, contenidos en las factu¡as números T00114085

y 700121863, con fechas de vencimiento veintinueve de

noviembre de dos mil dos y veintinueve de enero de dos

mil tres, respecüvamente. - - - b).- Por acuerdo recaido el

día sers de febrero de dos mil tru, la Primera Sala

Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administntivo
del Estado, admitió a trámite la demanda y ordenó

correr tnslado y emplazar a las autoridades

del
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así como al subprocurador Jurídico de la

de marzo del

Jurídico de la

,o**,rr,.^** ffig¿paduría General de Justicia del Estado de Nuevo
suPREM^coRTto.,usr(^tffil por tener la calidad de pafte en ese iuicio'

conforme al a¡tículo 33, f¡acción lll, de la Ley de Justicia

para el Estado. Tbmbién concedió a la

gue $rEetn-ortryban, hasfa tQn fanto se dictara la

17 
""rt"rf;ffippá 

éfiva, esto es,f nn que no se efectuara

\-. el co¡te o suspensión del sQruicio de agua potable, y

ffilfa qu,e)to se realizara lt cgoro del crédito fiscal
I

derivado de las factu¡as impt'gnadas. - - - c)- Por escrito

preséúado ante la sala

de 1má¡zo de dos mil

organismo denominado S

Monterrey, dio

gobernador del Estado

promoción pr*entada el

mismo año; y el

Procuraduría Gene¡al de J del Estado, contestó el

escrito de demanda en la isma fecha que el

gobernador de esa Entidad Fede\ativa. - - - E»«oediente

número 251/2003: - - - a).- Por scrito presentado el

treinta de mayo de dos mil tres, Alejandro Romero

Gudiño, en su calidad de director general de Asuntos

Jurídicos y repr*entante legal del Consejo de la

Judicatun Federal, promovió juicio de nulidad en contta

de la resolución negativa ficta atribuida al gobemador

del Estado de Nuevo León, respecto de la solicitud de

9

de los impugnados, para el

a la demanda; el

lo propio, mediante



exención que dicho consejo le planteó, en relación con

los derechos de agua potable y alcantarillado,

presentada el dia veintinueve de enero de ese año; así

como la nulidad de los actos de cobro, a¡p§!aza
.Í'trIros,-r_-.-.R

corte y suspensión del seruicio,

i nstituc ión pítblica descent¡al izada

Drenaje de Monteney, derivados de

números TN1315O9 y T00134126, ¡üutrr*flSfias de

vencimiento de veintiocho de ,orr ffi" ve de

mayo del mismo año. - - - b).- La demanda de nulidad se

admitió en los términos planteados el dieciséis de iunio
de dos mil tres, por la Primera Sala Ordinaril aet

Tribunal de to Contencioso Administntivo det eigao,
quien ordenó emplazar a las autoridad* demanda{as y

otorgó Ia suspensión de los acúos impugnados, nira et

efecto de que no se efectuara el coñe o suspensiób del

seruicio de agua potable y alcantarillado, y para que no

se realizan el cobro del crédito fiscal derivado de las

facturas impugnadas. - - - c).- El treinta de julio de dos

mil tres, dio contestación a la demanda el apoderado

general para pleitos y cobranzas y representante legal

del organismo denominado Servícios de Agua y Drenaje

de Monterrey; lo propio hizo el gobernador del Estado,

por conducto del secretario General de Gobiemo,

mediante promoción presentada el ocho de agosto de

dos mil fres. - - - d).- El día diez de septiembrc de dos mil

tr*, la parte acton amplió su demanda de nulidad,

misma quefue admitida el once del mismo mes y año. - -

- e).- El apoderado genenl para pleitos y cobrunzas de

AMPARO DIRECTO EN REVISóN 'IO7OI2OO5. ^

de

la

)y

l0
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{ü
&i¡vicios de Agua y Drenaie de Monterrey, acudió a

,orl*,ro,.^**gg¡ffitar la ampliación de demanda el .día uno de

surRÉMAcoRTtD.,sr*^Üü{lfÚ}e de dos mil tres; mientras que el gobemador del

usticia del Estado,llo hicieron el veinticinco
i

de esa anualida{. - - - Ambos exoedientes:

acuerdo de ocho de enero de dos mil

cuatrq¡a¡f'l¡d.Le.que en juicios se llevara a cabo

r, ,rffi,di prueoas y

refiere el artículo 82 de la

respectiva, a gue se

de J usticia Administrativa

pag_ el Estado de Ntpvo',, León, se ordenó la

, del índice de la Sala ordinaria, al juicio

por ser éste el más

.- En fecha b¡ntitrés de enero de dos mil
Dlc ,

oaat¡o, la Prime¡a Sala

fimebas ofrecidas por las

para que se llevaran a cabo lps audiencias de pruebas y

alegatos en los juicios acumulados

c).- Sin mayores actuaciones , pda la reseña

sus alegaúos elgue se realiza, la pafte actora

dia dieciocho de febrero de milcuatro.---d).-El
veinte de febrero del mismo a las diez fioras, se

desahogó la audiencia de 'pruebas y alegatos

correspondiente al juicio contencioso número 051/2003;

y en la misma fecha, pero a las once horas del día, se

practicó la relativa al diverco juicio acumulado 251/2003.

- - - e).- El treinta de mano de la misma anualidad se

dictó la sentencia de primera instancia por pañe de la

Estado y el subprocurador Jurfrico de la Procuraduria

ioso número 051

procedió a calificar las

y señaló hora y fecha

1l

de

det diverco juicio contencioso número
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Primera SaIa Ordinaria del Tribunal Contencioso

Administrativo del Estado de Nuevo León. -''d).' En

contra de esa determinación, la parte actoru interpuso

recu¡so de revisión, mismo que admitido y tramitado,

fue resuelto por magistrado de la
presidente del Tribunal de lo

Administrativo del Estado de Nuevo León.

resolución constituye el acto que en esta-

y se áasó en las siguientes

elementales: - - - l.- Sosfuvo la sala, que por técnica

procesal analizaría los agravios hechos valer en el

recurso de revisión, en el siguiente ordefts printer-o,

cuarto, segundo, tercero y quinto. - - - 2.- O¿reUq§nl¿o

de los agravios planteados en el recurco de'rev,rslQ @
fundado pero inoperante, pues sí Oien 

'aellrariárr§É

integnl efectuado al agravio segundo de ta danih;F$
nulidad, se adve¡tía que ta actora no hizoreferer¡.ffi ,a

inconstitucionalidad del acto impugnado, sino que

señaló que el artículo 9" del acuerdo expedido por el

Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial

del Estado el día veintiocho de enero de mil novecientos

noventa y ocho no se encontmba en armonía con lo
previsto en el a¡fiículo 115, fracción lV inciso c), de la

Constitución Federal, de lo que se infiere la existencia

de una violación al principio de supremacía

constitucional; sin embargo, la inconstitucionalidad

reclamada por el consejo de la Judicatura Fedetal, no

podía ser objeto de estudio por el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, pues carece de

t2
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para ello, en razón de que su propósito

,oJ*rro,.^** &WÍffinental es salvaguardar y controlar la legalidad. '-
suPRÉMAco^TtD€,usnc"sUftue el cua¡to de los agnvios planteados en el

recunso de revisión por la ahora queiosa, era infundado,

impugnado en el iuicio contencioso

número 051/2(n3, consistente en la
contenida oficio número 179-R-10-

diciembre de dos mil dos,

de Servícios de Agua y

institución pública

dscentralizada, en la se determinó negar la
legal, si se toma en cuenta

de agua potable y

iones, pues una de las

u^ffilsticas de la contribución * la

ffi, de una relaciónlributaria, gue consiste en un

establece entre un sujeto

llamado activo (Estado), y sujeto llamado pasivo (el

contribuyente), cuya únicalfuenúe es la ley y nace en

\- virtud de la ley, por cuya el contribuyenúe se

encuentra en la jurídica de cumplir con

y entregar al Eshdo cie¡tacie¡tas obligaciones

cantidad de bienes, dinero que éste debe

destinar a la satisfacción del público, supuestos

que en el caso no se reúnen;'aunado a que la Ley de

Hacienda del Estado de Nuevo León, esúablece el pago

de derechos por seruicios presúados por díversas

secretarías del Gobierno Local, por lo que para que a un

particular se le exija el pago de una cantidad por

13

P:nq o*cincoi

'nculo' jurídico que se

emitiil#fff.et directorI.Ht
Drenaje de Mon

por



concepto de derechos, es precíso que haya recibido un

seruicio a través de una secretaría de Estado y no por

conducto de un Organismo descentnlizado (Seruicios

de Agua y Drenaje de Montertey); que la obligación del

usuario para el pago del seruido de agua

deriva de una ley tributaria, pues la

un contrato administntivo de

celebra la institución Pública

de Agua y Drenaje de Monterrey con l,d¡HFhtrleorto

AMPARO DIRECTO EN REVEóN 1O7OI2OO5. A

no

de

JUETr¡A e¡¡É u' '
que en este caso, no existe una rdacidFtbffiiÍ entre

el Estado y et contribuyente, la cual es garacffisp,
propia de las contribucion*; que los

obtienen por el pago del servicio de agua

pasan a formar parte del patrimonio del

Servicios de Agua y Drenaie de Monterrey, rí.-g,r.1y,"
establece en el aftículo 3" inciso c) de la ley

institución pública descentralizada, por lo que los

rngresos gue se obtienen por los servicios de agua y

drenaje no van encaminados a saúisfacer el presupuesúo

de egresos de la Administración Pública Estatal, sino

gue éstos son destinados para cubrir los cosúos de

operación, administ¡ación, mantenimiento,

depreciación, cosúo financiero y una resenn pa¡a

rehabilitación y mejoramiento del sistema; gué, de

conformidad al añículo 63 fncciones lX y X de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León, es

facultad exclusiva del Congreso del Estado, establecer

contribuciones y demás íngresos que deberán formar la

Hacienda Pública Estatal y Municipal, y en el presente

t4
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m1*üiffi?AMPARoDrREcroernev¡sór1rc,7ot2oo5'S'%§
{fu:t
-\' , r, las cuotas y tarifas que apliquen los distintos

\-
,o**,ro,*rr* g¡ltífrismos operadores de los servrcios públicos de
surREMAcoRTtDE rusnc"S$ffiota ble, no son esúablecidas por dicho Congreso,

pues de conformidad con el a¡tículo 10 de la Ley de

y Saneamiento para el Estado, esfas son
I

por las siguientesi'íhstancias: a) En las zonas

cuyos servícíds se pr*ten Por los
,l

públicos :: descentralizados o,trar¡rrlra, Puurrgv-

conciri44r'¡q!;'su aprobaiión será por el Estado, a

,r"nltnálEiécutivo a Propu*ta det Conseio de
\

Administración, en los términos de lo dispuesto en la

iera del Estado; b) En los

se presten por organismos

Municipales, a propuesta de

mismos, su aprobación

.,iúrr*ponderá al A ; c) En el caso de los

es prestado pormunicipios, si el

concesionarios, las c o tarifas serán aprohadas

el caso de los organismospor el Ayuntamiento; d)

intermunicipal*, se a los convenios que

celebren los municipios

fijación de las tarifas y c
seruicio, no depende de la

por la prestación del

untad o de la capacidad

económica de los con

operación, adm

sino de los cosfos de

mantenimiento,

depreciación, cosúo financiero .y una ¡eserua pa¡a

rehabilitación y mejoramiento del slsúema de agua

potable y saneamiento en el Estado; que la institución

pública descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de

l5

*.Pf A" Administración

hunicipios cuyos sev
oúblicos descentralizado
1...:st
lá.:M.ta de Gobierno de
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Monterrey, que presta el seruicio no dispone de medios

auxiliares y coactivos para el cobro de las tarifas, en

forma directa. - - - Con óase en todo ello, lmtoridad
responsable concluyó que, contrario

por la recurrente en su recurso de

se¡vicios de agua y drenaje

contribución, por to gue se d".r$ffilffu", el

presente caso es inaplicabte et artículcrfralllb¡On tV

inciso c), de la Constitución Federal, y d4,la festls dq
jurisprudencia que invocó la recurrenfe en su eScntqdej

rec.tso, cuyo rubro es.' "BIENES DEL DOlvlWlQ,
pÚBLtco. ExENctÓN DEL qAGO DE CONTRtBUCtOttr"g.

A LOS ORGANISMOS QUE LOS DETENTAN ARTíCAL@:I

115 CONSTTTUCTONAL, FRACCTÓN tV, tNCtSO C).1*-;4r;
Que el pago de senticios de agua y drenaje de

conformidad al a¡tículo 4" del Código Fiscal del Estado,

es considerado como un aprovechamiento, pues así lo

prevé dicho numeral, en su primer párrafo. - - - 5.- Que

no existe nofina constitucional ni ley secundaria que

establezca que la exención prevista en el a¡ticulo 115,

apaftado lV inciso c), deba hacerce ertensiva a los

seryicios prestados por las instituciones públicas

descentralizadas del sector estatal; ni la parte actora

*tablece cuál * el dispositivo legal que obligue al

Estado, ylo a la mencionada institución pública

d*centralizada, a respetar las cargas motivadas al
haberse arrogado la prestación de los seryícíos de agua

potable que originariamente le correspondía a los

municipios, por lo gue, al no estar establecido en forma

t6
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PODER JUDICIAI. D€ I¡ lf,mrr'&

&pru" en un dispositivo legal ta exención pretendida

demandante, lo procedente eta confirma la

de la sala de origen en el sentido de que,

en el de Nuevo León los bien* inmuebles del

dom sí esúán obligados.a pagar los servicíos

de iotaOte y drcnaje, cuando ésúos sean presúados

por diversos a los, municipios y que no

¿ai

SUI,REMA CORTI OE JUSTICIA

-6.- 
En cuanto a los agravios squndo y tercero, sosfuvo

'4,,* 
a

{ue eran infundados, ya que dl respecto se debía tomar
l. I

hn considerarce lo resuelto, eh cuanto a que el pago por.¿;. Ir=ia prcstación del servicio lde agua y drenaje, no

consliluye un derecho, sino Qn aprovechamiento, de ahí
- irl

..14¡a
que éon base en esas iddas, no púede sosfenerse

válidamente que et gobenpdor det Estado sea la
i

autoridad competente para\resolver la soticitud de
t

exención por concepto de pi§o de servicíos de agua y
t

alcantarillado planteada ante\, é1, por la parte actora,

puesto gue si bien es verdad dye, et a¡tículo 41 fracción
.\

I del Código Fiscal para el Esfdo, faculta al Eiecutivo

Estatal, para condonar o exim¡r\ totat o parcialmente, el

pago de contribuciones y sus ftcesorios, autorizar su
\

pago a plazos y diferido o en paigialidades; no menos

cierto resulta gue, el pago por Servícios de agua y

drenaje no constituye una contribución, pues a éste no

le es atribuido el carácter de derecho, como

erróneamente lo manifestó la recurrente en su *crito de

agravios. - - - 7.- Que, contrario a lo aducido por la
accionante en el juicio, el director General de Servrcíos

l7
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de Agua y Drenaie de Monterrey, sí tiene competencia 1
para dar contestación al escrito elevado,al gobemador

del Estado, la cual deriva de los a¡tículos !^*X¡t a" U

Ley de Agua potable y saneamiento gfoffio asi

como de los divercos a¡tículos 9 Y 10

la institución pública d*centnlizada S

crea

Agua

y Drenaje de Monterrey, pues del col6t ilbr@dichos
preceptos legal* se puede aavertlffi'ffircrer¡¿a
institución * la encargada de pr*tar, operar, dar el

debido mantenimiento y administnr el seruifio

de agua y drenaje. - - - 8.- Que por lo tantoi

legal el sobreseimiento del iuicio

presentada por la parte actora, puesi del contenido del

diverco acto impugnado, consisúenfe en la r*olución de

fecha cinco de diciembre del año dos mil dos, emitida

por el director General de Agua y Drenaje de Monterrey,

se advie¡te que dicha solicitud fue cont*tada, y por

ende el gobernador del Estado, guien es el presidente

del Consejo de Administnción de la institución pública

descent¡alizada Servícios de Agua y Drenaje de

Monterrey, r*petó el derecho de petición consagrado

en el a¡tículo 8" de la Constitución Federal pues una

autoridad subordinada suya, como Io es el director

General de la referida institución, emitió la respuesta a

la precitada solicitud de exención. - - - 9.- Que por otra

parte, carecía de fundamento jurídico la aseveración

"ta. i'i:

administ¡ativo número 051/2003, tocante al ecb
atribuido al gobemador del Estado, consiste§p"-tÉ
omisión de contestar ta solicitud de ilherd:

l8
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por la ¡ecurrente en el sentido de que, el

,o)-o,ro,.^** gffiador del Estado, debió comunicarle que no era

So.fftmador del Estado no dio

Vynalgutoridad de la misma de,

b- ; ;;i * ", u,- o o o,, 
" 
a d es c e nt

pe Monterrey, de la cual aquét

, Agua y Drenaje

de su

suPRtMAcoRTtoc'usnc"E'd#fi$tente, una vez que remitiera su escrito al director

Agua y Drenaje de MonterreY, Pues la

, oo establece qué dis¡iositivo legal fue

gor el gobernador del Ebtado, al remitir su

sotrcil!ü W::director Generul de Agua y Drenaie de

, y aunque el

directamente,

, en esúe caso,

Con-seio de Administración, fue la que dio contestación#' ! :..'.-.¡l4eolicitud de exención del pa§o de seruicios de agua
.;-,effi- - a
4-"lunarittado. - - - 10.- En cuan\o at quinto agravio, en

el cual se adujo que la sentencia

recurrida violaba el a¡tículo 133, de la Constitución

Política de los Estados Unidos l.Mexicanos, por no

haberse apticado el artículo 115, fracción lV inciso c),

constitucional, la responsable consideró que la

sentencia recurrida no violenta el principio de

supremacía constitucional, puesto que dicho dispositivo

no establece que los jueces de cada Estado, (en el

presente caso sería la magistrada de la Prinen Sala

Ordinaria de esfe Tribunal de lo Co4tencioso

Administrativo para el Estado de Nuevo León) en sus

resoluciones tengan el deber de aplicar la Constitución,

Ias leyes federales que de ella emanen y los tntados

suscnfos por el presidente de la República y aprobados

l9
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por el Senado del Congreso de la Unión, en lugar de las 
^

teyes ordinarias; además de que elübunal contencioso

administrativo carece de competencia para dilucidar tal

cuestión - - - En relación con tales de la

de la
Judicatura Federal, en sus

tercero y octavo, gue se vinculan eqte-
'U'iEesencia, que la sentencia gue se r-pmffi+de en

su perjuicio las garantías consagnadas en los añículos

14 y 16 constitucionales, en vi¡tud de que la autoridad

responsable no analizó debidamente el contpnido del

a¡tículo 115 fracción lV, incisos a) y c), de\ la Carta

Magna, disposición en la que fue sustentada la\solicitud

de exención del pago de derechos por la erest$iin del

seruicio de agua y alcantarillado, en relacrrá1Qa fos

inmuebl* propiedad del Consejo de la Judicatu¡a

Federal, que se destinan al seruicio público de

impartición de justicia, ya que de haber hecho una

interpretación correcta de esa noffna cimera, habría

arribado a la conclusión de que dichos bienes

corresponden al dominio público de la Federación y
que, por ende, la aplicación del precepto constitucional

indicado, debe prevalecer sobre una norma sustantiva

de carácter *tatal, en términos del nume¡al 133 de la
propia Constitución Federal, porque esúe último

ordenamiento es norma de norrnas, que por su
naturaleza de suprema niega la posibilidad de estar
sometida a otro cuerpo normativo inferior, y en cambio

requiere que toda ley o acto de autoridad esúé sometido 1

20
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surREMAcoRTtDE'jusTK"fióH§?a4 con base en nonnas locales, pasó por alto las

cuesfifi¡es apuntadas, y no pondero que la figun

lurrard$ae-]r-. exención de pago de derechos por el

seruicl$ ae.agua potable y atcantarillado, a favor de tqs

inmue§§¡rg{F, albergan órgalos iurisdiccionales del

Poaerffiiál. dé ta Federacifin, se encuentrc prevista y

v regulada en la prcpia Carta Fltndamental del País, como

gg sef,Qfa en las Úesis de ¡i de la Suprema

o
{z
yü

Ai,|PARO DIRECTO eX ReVSót¡ 1o7ot2o}5.

{
etla; de ahí gue, si la responsable desesúimó los

PoDER iuDrcrAr. D€ LA fll11¡gP ntos que al respecto se hicieron valer ante su

de Justicia de la N , que, llevan por rubro:

ü$irCives DEL DoMtNto púaátco. ExENctóN DEL pAGo

CONTRIBUCIONES A LOS ORGANISMOS QUE LOS
.AN, 

ARTíCULO 115 CONSTITUCIONAL,

tv, ,Nc/so c) y "DERECHOS POR EL

SERVICIO DE AGUA POTA PRESTADO POR LOS

MUNICIPIOS PARA B/ENESI DEL DOMINIO PÚBLICO.

QUEDAN COMPRENDIDOS IEN LA EXENCIÓN DEL

ARTíCULO 115 CONSTITUC

accionante de amparo, que\ por lo tanto, también

reclama en esúa vía de ampar\ la inconstitucionalidad
t

del aftículo 90 del Acuerdo Tarifu 2003, expedido por el
I

Ejecutivo del Estado de Nuevo &.eón, y que se publicó

en el Periódico Oficial de esa Entiilgd el día veintiséis de

febrero de dos mil tres, así coho su fe de erratas

publicada el día veintisiete del mismo mes, conforme al

cual la Federación, y cualquier otra institución o entidad

ptiblica, están obligadas a pagar sus consurrros de agua

potable y el seruicio de drenaje sanitario, de acuerdo

2t
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con las tarihs y cuotas que l* sean aplicables, en 
-

términos de los aúículos 27, 29,40, inciso a), y 13 de la

Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de

Nuevo León; debido a que tal acuerdo del eiecutivo

local, conttaviene lo que al r*p*to
artículos 115 fncción lV, incisos a) y

Constitución Federal, porque en el esos

ordinales de la Ley Suprema, se plasg¡1 del

legislador fede¡al de conside¡ar

señalado, a los bienes del dominio público de la
Federación, con independencia de que sea el municift
en forma exclusiva, o en coordinación con otras "rp"F
de gobierno, quien preste el seruicio de agua 

TotaOf 
v

alcantarillado. - Como se puede adyeftir, el

argumento gue se propone en los apartados a§"t"c
se encuentra estrechamente relacionado \!F,i, la

inconstitucionalidad de un acuerdo expedido por el

gobemador del Estado de Nuevo León, que tanto la
parte demandada en el juicio contencioso de origen,

como la sala r*ponsable, utilizaron como fundamento

para determinar que en el caso pafticular los inmuebl*
propiedad del Consejo de la Judicatura Federal a que se

refiere la litis, gue se encuentran destinados a la

impartición de justicia, no encajan en el supuesto de

exención de pago de derechos por el seruicio de agua

potable y alcantarillado. - - - Ahora bien, a fin de resolver

lo que corr*ponde, sobre el alcance de la exención

autorizada por el a¡lículo 115, fncción lV inciso c), de la

Constitución General de la República, en relación con

los

de la

22



ATPARO DIRECTO EN REUSóN 1O7OI2OO5.

contribuciones que Por se¡vicio de agua y drenaie se

,oY*,rr,*rr* S¿ffi¡inan a favor de las instituciones titulares de
suPRtMAcoRIEDErusr'*ffiéñ8 inmuebles de dominio ptiblico, es menester

tomar en cuenta lo que dicho, precepto prevé sobre el

'ativo, popular, teniendo
r..

como base de su división y de su organización

Libre, conforme a las

bases'srguienfes: lll.- Los Municioios tendrán a

' Municipios, previo acuerdo sus ayuntamientos, podrán

coo¡dinarse y asociarse para más eficaz prestación de los

serulcio§ públicos o el mejor

/es conespondan. En este

asociación de municipios de

icio de las funciones gue

caso y tratándose de la

o más Esfados, deberán

contar con la aprobación de la§ legislaturas de /os Esfados

respectivas. AsÍ mismo cuand4. a iuicio del avuntamiento

e6litjsffiFft¡1, Lfr.,

oroanismo conespondiente. se 'haqa carao en forma

temooral de alounos de ellos. o bién se orcsten o eiezan

coordinadamente oor el Estado v el prooio municipio: - - -
- - - tV. Los Municipios administrarán libremente su

Hacienda. la cual se formará de los rendimienfos de /os

bienes que les peftenezcan, así como de las contribuciones

y otros lngresos que las Legislaturas establezcan a su favor,

,7.

ü,.ea los siguientes términos: - - 
"'Attículo 

115.

ios'adoptarán, para §Qrégimen interior, la forma de

el
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y en todo caso.' - - - a) Percibirán las nntribuciones. a
incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Esfados

sobre la prcpiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento,

- - b) Las pafticipaciones federales, que §erán cubierfr" ro..ro

la Federación a los Municipios con arreglo a la¡ ba_$s¿

montos y ptazos que anualmente se determinei nfAi
Legislaturas de los Estados. - - -

de la prestación de seruicios públicos a su caroo.

limitarán

establecer las contibuciones a que se ref¡eren los incisos a)

y_p) ni concederán exenciones en relación con las mismas.

Las leyes esfata/es no establecerán exenciones o subsrdios

a favor de persona o institución alguna respecto de dichas

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio

público de la Federación. de /os Esfados o de /os

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por

entidades paraestatales o por pafticulares, bajo cualquier

título, para fines administrativos o propósitos drsfinfos a /os

de su objeto público." - - - Esta norma de máxima

jenrquía, encuentra su origen en el decreto de reformas

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día

tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, por

cuya viftud se esfablecieron en la Constitución un

conjunto de reglas básicas tendient* a fortalecer y

división, consolidación, traslación y meiora

tengan por base el cambio de valor de /os

24
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$

eseruar al municipio libre y, específicamente, a la

,ofi,rr,.^or*É&fihffda Municipal, a modo de garantizarle un minimo
suPRtMA coRTt D€,sr**üá llfpreso s po r diyercos conceptos, seg ú n se expl ica

en lafiticiátiva pr*idencial de la cual derivó el decreto

de r#rmas referido, cuando en la pafte conducente

dice:§- -.-"Por su amplia reiteración y sustentación en toda

que no podrá hafhr cabal tibeñad política en los

mientras éstos nó cuenten con autosuficiencia
il

.rí{r oiginario del a¡t 115 la librc administración de

su Hacienda por pañe de los pero por otra pafte,

en una fórmula de tralización, de correcta

impuestos o contribuciones, incl¡tsive con tasas adicionales,

que estabtezcan losEsfados so\re ta propiedad inmobitiaria
t.

así como de su fraccionamielto, ¿¡n¡s¡On, consolidación,
t

traslado y mejora y las que tend?n por base et cambio de

valor de los inmuebles, previendáen casos de carencia de

capacidad para la recaudación y administración de tales

contribuciones gue los Municipios p\drán celebrar convenios

con los Esfados para que éstos se hagan cargo de algunas

de /as funciones relacionadas con la mencionada

administración contibutiya. Se atribuyen igualmente a los

re d i st ri b u c i ó n de co m pete n c i a sire n m ate ri a f i sc a l, e st i m a m o s
L

conveniente asignar a las cÚnunidades municipales los

25
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W\§, de la economía municipal, entendiendo,

como así también lo proclama¡on los Constituyenfes de

. Por ende, en esfé renglón, fundamental para la

subsrsfencia y desanollo de rds Municipios, consignamos en

lV de la , en primer término, como
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Municipios los ¡endimientos de sus brbnes prcpios, así como a
de tas otras contribuciones y los otros rngresos que las

Legislaturas establezcan a su favor, y fundamentalmente

también /os rngresos prcvenientes de la

servlcios públicos a su cargo. Por último,

hacendaria, se elevó a la categoría de

el derecho de los Municipios a recibir las

federates que en su caso se /es asigr"n,!ffift{pose la

obligación de /as Legislaturas LocateH$Blab/ecet
anualmente /as bases, montos y plazos con aneglo a los

cuales la Federación debe cubrir a los Municipios dliñasr'¿
pañicipaciones. Como una disposición impoftantefParfi,la

seguridad de /os rngresos municipales, se con§igha Ca

obligación del pago de sus contibuciones' para 
,tú

persona, física o moral o instituciones oficiales ffiváiías,
sin exenciones o subsldio s, evitando de esta maffH'a *vÜ
constitucional las prácticas de exentar a diversas personas o

empresas del sector público, de esfas contribuciones gue

son consustanciales para la vida de los Municipios. Sin

embarqo. por imperativas razones de otden público. que oor

sí solas se explican. se exceptuó de estas reqlas a los

bienes de dominio público de la Federación. Estados v

Municipios. Además, como consecuencia lógica del pincipio

de la libre administración de la Hacienda Municipal, se

propone que los presupuestos de egresos de los Municipios

deban ser aprobados só/o por los Ayuntamienfos con base

en los ingresos disponibles y evidentemente de acuerdo con

los ingrcsos gue se /es hubiesen autorizado." - - - La

decisión de pr*eruar la Hacienda tlunicipal frente a las

ft't de los

26
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de política fiscal de las Legislaturas

,oir*,rr,***ffiffrffles, a fin de evitar que aquétla fuera gravemente

suPRÉMAcoRTtDE'usnc^á?éÜf$Ua por cualquier género de exenciones en favor

de determinados, provocó gue en la iniciativa

de que se trata y en los dictámen*
P:

.'por las comisiones respectivas de los
'parlamentanos, ,se sentara con toda claridad

q"" "fffifrFfo det ór§ano reformador fue disponer,

"o^oilfi!flE!.$eneral, 
gr" no se autorizaban las

exenciones de pago de contribuciones reseruadas a

la Hffienda Munt

nrlceQan aquellas

jprcf,enes formulados $'obre la iniciativa de reformas,

::¿" ñ cuales se t¡ansc*ben las partes de interés: - -'

y que sólo por excepción

a los bíenes de dominio

pthticq de ta Fede¡ac los Estados y los propios

'Municipios, como se con la l*tura de los

"En forma pafticularmente§ acuciosa fueron estudiados por

las comisiones los términos en que la

iniciativa redactó la lV del aftículo 115, sobre la que

fue notable el número de aciones y comentarios de /os

ciudadanos senadores. principio, en esta fracción se

orienta lo que por origen ñ.a conespondido siempre a los

Municipios, o sea, su de administrar libremente la

enriquece notablemente al cilnformarla con contribuciones y

participaciones que el propio texto enumera, mereciendo

pañicular relevancia las pañicipaciones por contribuciones

sobre la propiedad inmobiliaria y su tasa adicional por todos

los conceptos. Se esfablece así un sentido de tenitorialidad

27

Hacienda Municipal, la que bn /os términos del proyecto se
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en materia fiscal, que hace que /os i'ingresos por impuestos

prediates se revieftan en favor de la localidad en la que los

predios y toda propiedad inmobiliaria adquieran valor

económico por su uso y circulación, lo

sujeto, una vez establecida la vigencia

reversión de ningún tipo.

destacar gue, según el texto de la iniciativa, de su
.,'.{ 9.§ ¿o

exposición de motivos y de tas explicacione§

durante la comparecencia del ciudadano

Gobemación, los ingresos municipales no queaai\imifáaos

a lo que expresamente consigna ta fracción lÜ, sinoüi" a"
Legislaturas Locales podrán agregar otroi¿: bngloneÁ

l_ .' ,t. -- .{t

importantes como aprovechamientos, proittlcto§'

financiamientos, cooperaciones drVersas, y otros rubros

cuya terminología varía con la dinámica del propio desanollo

y no es por ello susceptible de quedar consignado en un

precepto de rango constitucional. Quedó entendido

asimismo que la distribución de /as pafticipaciones que la

Federación entrega a los Municipios habrá de realizarse a

través de las normas que expidan los Congresos Localeg

/os cuales adecuarán en fotma equitativa lo que

conesponda a cada uno de ellos, con lo que se eliminan

arbitrariedades, caprichos y desórdenes. Novedad oue

foftalece al Municioio es la autorización para oue con el
qobiemo de su Estado concefte convenios de coordinación v

éste eiecute alquna de las funciones relacionadas con la

estará

,a

A

de

Cabe
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análisis, y que son las siguientes:

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria - - -
pañicipaciones fede¡ales - - - c).- ingresos por

,oro iffi¡eii,aer"chos, no.hace timitativos /os renglones

," ,nrE!!?-f,rt permne, nrct,menrc, conocer con cefteza

/as /genfes primarias proplas e intocables del haber
\-

naryo impoftante de su autorhmía es gue sus presupuesfos

d#egresos serán aprobfios intemamente por /os

Ayuntamientos con base en sfs rngresos disponibles." ' ' -
i

Srendo pues clara la intenciQt del órgano reformador de

ta Constitución de garafitizar, por un lado, la

suósrbfenc ia de la Hacienda)tunicipal, delimitando con
t,

toda claridad las fuentes de ingreso reseruadas al

Municipio y, por otro, restrin{l t"" exenciones de pago

de los íngresos provenienÜps de dichas fuentes,
I

permitiendo sóIo las relativas p los bíenes de dominio

público, impofta identificar coi,.precisión tales fuentes

de ingreso reseruadas al Municipio, que se enumeran en

Ios incÁsos a) al c), de la fracción lV, del numeral 115 en

a).-

b).-

la

29
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prestación de servicios públicos - - ' De esúas Úres

categorías, inte¡esan para la resolución del presente

asunto las descntas en los íncisos a) y c), que son las

vinculadas a las contribuciones

inmobiliaria y a las contribuciones

de los seruicios públicos

administración municipal. - - - SoDre esos
tu'rEl¿

Hacienda Municipal, la fracción ,y,n drilr tlo 115

constitucional, dispone "rPru"r"ffi?
'fu

federales no limitarán la facultad de los Estados oara

establecer las contribuciones a que se refieren los

los Municipios, salvo que tal* bienes s9e,g,¡$iliza&s

por entidades para*tatat* o por paniba&-g baio

cualquier título, para fines administ¡ativos o propósitos

distínfos a los de su objeto público." - - - De eIIo se

infiere que el autor de la norma, al disponer que los

bienes de dominio público de la Federaci6n se

encontrarán exentos del pago de las contribuciones

previstas para los municipios, se refirió tanto a las

derivadas de la propiedad inmobiliaria, como a las que

surgen de ingresos captados por la hacienda municipal

por la prestación de seruicios públicos. - - - Luego, si a

esfas dos categorías de ingresos tributarios se refiere

claramente el autor de la norma, cuando prescribe que

sólo se autorizarán las exenciones por los bienes de

dominio público, ¡esulta por tanto claro parc esúe

motivo

la

de la

30

incisos d v cl, ni concederán exencionx gqrrelacíón
," I - 'l,r

con las mismas. . .
- :r,\

l - rr:¡
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dominio público de ta Federación, de los EsúálQp o'

cot
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L---ffi#Í" nal cotegiado, que el caso de las contríbuciones

.oJ*,ro,.^** ($g6,lros) por el se¡vicio de agua que presta el
suPRtMAcoRrtDE'us,K^ill0lflüpio, se halla efectivamente incluido en el

,i

de exención de mérito, con independencia de

que etffiicA ptibtico de agua potable y alcantarillado

di¡ectamente el municipio, o lo haga por medio

de un'qráahismo descentralizado estatal, como en el
ItEli' ¡n. . i

caso l§itll§elvicios de Agoa y Drenaie de Monterrey",
?&a* 'pues ll pñfria'norma fundamental que contempla la

exención, dispone en su bacción lll, que una de las

bases de ta organizacióh pofitica y administrativa

municipal, que tienden i.a asegurar su libe¡lad
i{

)hacend?ria, consiste en qui los municipios tengan a su

cargjo, entre otns func , la prestación del se¡vicio

dq¡agua potable, drenaje,

#posición de sus aguas

, tratamiento y
y que únicamente

cuando a juicio del a r*pectivo sea

necesario, podrá celebrar colvenios con el Estado para

que éste, de manera directalo a tnvés del organismo

correspondiente, se haga en forma temporal de

algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan

coordinadamente por el y el propio municipio;

de ahí que tal disposición no que los ingresos

que por fales rubros se , dejen de formar parte

de los recurios municipales y:'' pasen a peñenecer al

Estado, sino que solamente se tiató de apoyar a dichas

haciendas para darles opoftunidfl de que adquirieran

autosuficiencia en la administración de tales habetes,

como se aprecia de la lectura de los dictámen* de las

3l

lo
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comisiones legislativas a que se ha hecho alusión en a
párrafos precedentes, y gue en la porci^ó1t. relativa

es /a

autorización para que con elgobiemo de

convenios de coordinación Y éste

campo de su caoacidad administrativa.

determinación de /os impuestos cuya

beneficiará al Municipio asi como de cieftos

-l - - 8a
i .,+

rxaudación

deráhos, nQr-.,5
hace limitafivos /os renglones de ingresos y sí permite,

inicialmente, conocer con ceñeza las fuentes primarias

propias e intocables del haber municipal, estableciendo la

posibilidad de convenir con el Estado oue éste se haoa

caroo de alounas de las funciones relacionadas con la

recaudación de esas contribuciones. . ." - - - Por lo tanto,

no es óbice lo que argumenta la autoridad responsable

en la sentencia reclamada, en el sentido de que el

supuesúo de exención *tablecido en el artículo 115,

fracción lV inciso c), no se surfe en el caso, porque no

es el municipio quien presta el seruicio público de agua

potable y drenaje, sino que el mismo es presfado por un

organismo p(tblico descent¡alizado del Estado,

denominado "Seryicios de Agua y Drenaje de

Monterrey"; pues tal como ya se ha señalado, las cuotas

que pagan los pañiculares por la pr*tación del seruicio

32

'ia¡ryositiva,
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'WdOn", de agua y drenaie forman parte de los recursos
\-

,oÁ,ro,.^**ffitpitipales por propia disposición constitucional, y
suPR.M^co^Tto€'usrK"tr[ffii&[,l de tas ca¡acterísticas de los derechos, con

de que el seruicio lo preste directamente

o lo haga por medio de un organismo

por meúo de un como el señalado, que fue

ese fn, no es perpetua sino

por mandato dQ la norma suprelma, y no debe

ta calidad de l"recurcos municipales" que

sino que es factible

ipios tengan la capacidad de
rEá¡¡'ITO:

hace¡se cargo de la prestación del seruicio

público. Dicho de otro , no se debe atender a una

lite¡al (que se queda en lainterpretación

superticie) del añículo\ 115, fracción lV, de la

Constitución Federal

naturaleza son, y a quién

ra desentrañar de qué

en realidad, los

recursos de gue se sino que es necesario

qprrapqhde a e¡tas

&*"¿#Út uando los ¡

;

efectuar una interpretacióf sistemática y hermenéutica

de esa disposición paia entender su verdadera
!

naturaleza y justificacion. -'- - Reflejo de lo anteríor, es el

hecho de que en la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, también se díspuso la libe¡tad hacendaria

de los municipios de la Entidad, y que la prestación del

se¡vicio público de que se t¡ata queda a cargo de los

mismos, de manera exclusiva y temponl, con la
posibilidad de reve¡tir el acuerdo de coordinación con el

33

¡. esfatat, i porque la coordinación

úiEstado ppra que ésúe presfe el se¡vicio
l-Í,T *-..



Estado, cuando la necesidad que lo iustifica 1
desaparezca. Así se deduce de los artículos 119' 130 y

132 de ese ordenamiento local, que en lo relativo dicen:

- "ART|CULO 119.-

libremente su hacienda. la que se

establezca a su favor, así como 
"o, 

l$ffiiSi-nes y

apoftaciones federales que les conespondan o reciban de

acuerdo a ta ley. - - - Et Congreso del Estado',no expedlg§ -' .¿

leyes que establezcan exenciones o subsidlo¡i a favo¡ S
persona o
contribuciones.

institución alguna respecto pe d¡gh#

salvo que fales bienes sean utilizados por\mtidades'

paraestatales o por pañiculares, baio cualquier título, para

fines administrativos o propósitos dr.sfinfos a los de su obieto

público. - - - ( .)" - - - "ARTICULO. 130.- Los

Ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo

con las leyes que en materia municipal deberá expedir el

Congreso del Estado, /os bandos de policía y gobiemo, los

reglamentos, ci¡culares y disposiciones administrativas de

obseruancia general dentro de sus respectivos teritoios,

que organicen la administración pública municipal, regulen

las materias, procedimientos, funciones y seruicios públicos

de su competencia y aseguren la pafticipación ciudadana y

vecinal. - - - El obieto de las leves a que se refiere el oánafo

anterior será establecer: - - - (. . . .) - - - c) Las normas de

aplicación oeneral oara celebrar los convenios a oue se

v

por las

contribuciones, aprovechamientos,

financiamientos y otros rngresos qgg¡ft itgislatura
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115. como el

la fracción Vll

de los Esfados

del artículo 116 de la

Unidos Mexicanos; -'-suPRtMA coRTE DE ,usr.iütfdfflució n Potitica

d)E
cuando, al no

existir Wqontvenb conespondiente la Legislatura estatal

,,,po",'ffijff¿ eiercerlos o prcstarlos; en esfe caso'

será nwésaria solicitud previ? del avuntamiento resoectivo.

aorobada oor cuando menos:las dos terceras pañes de sus

inteqrarítes: y - - - ( )i' - - "ARTICULO. 132.' Los

i al Aqua potable. drenaie.
\f.

alürñillado. tratamiento 
'y disoiosición de sus aouas
I

re'éiduales: - -'( . - .) - - - i) Las demás que el Congreso del

Estado determine según',.las andiciones tenitoriales,
í.

socioeconómicas, capacidaú administrativa y financiera de

/os municipios, /os que 
'\ 

previo acuerdo entre sus

ayuntamientos y suieción a tQLey, podrán coordinarse para

la más eficaz

conesponde.

prestación de servrblos públicos que les

a Avun

alauno de ellos. o bien se oresten o eiezan

coordinadamente por el Estado v el oropio Municioio

Las funciones v sevicios públicos enumerados. aue sean

prestados por el Estado. oor sí o de manera cootdinada con

los municioios. oodrán ser asumidos por el municioio oue

consideas OtFo,el municipio de que se trate esfé

35

Dara que éste. de manera directa o a través del orqanismo
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- tvo escap a at juicio de los qr" tffi-:&e los

a¡tícutos 15 y 41 de ta Ley ¿. fffl§WAorc y

Saneamiento para el Estado de Nuevo León, así como

los artículos 2o y 30 de la Ley que Crea una nsaiutó¡ip

Púbtica Descentralizada con Personalidad Jurídica

Propia y con Domicilio en ta Ciudad de Monteffey, gue.

se denomina "servicios de Agua y ¡ Drenaie dé

Monterrey"; prevén gue en la zona conurbada del áreá

metropolitana, que comprende los municipie de

Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Juárez,

Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Gana

García, Sanúa Catarina y el parque Ciudad lndustrial

Mitras, en García, Nuevo León; los seruicios de agua

potable y saneamiento, se prestarán por el organismo

público estatal d*centralizado a que se ñace alusión,

quien se encargará de la operación, mantenimiento y

administ¡ación de las fuentes de abasto de agua

subterránea y superticial que se aprovechan para el

suministro del área metropolitana; que las cuotas y

tarifas que se fijen por tales se¡vicios se destrnarán a

cubrir los cosfos de operación, administración,

mantenimiento, depreciación, cosúo financiero y una

36

conesponda. La autoridad municipal. previa autorización del

solicitud resoectiva a fin de oue éste disoonaa lo necesaio

,. . .),,
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'serua pan rehabilibción y mantenimiento del sistema;

,oÁ,ur,. or*g,áHfi¡ el patrimonio de tal organismo se integrurá con
suPRtMA(.RTED€rusnc^fó§$Bnes y derechos afectos al seruicio público de que

sin embargo, no es dable sosÚener que tal

área metropditana, dado que no se debe
¡r¡ a

estatal y que, por

Poliüca de los Esfados

Unidq Mexicanos, a la se debe atender en todo

caso en atención al

prestaeión del seruicio

de supremacía, la

originariamente a

los municipios, guienes

Estado para que ésúe se

pueden coordinar con el

rgue de prestarlo Por sí o

por abnducto del gue se c¡ee al efecto, como

támbién se preconiza en fu propia Constitución Local y

en et añículo 15 de ia Ley de Agua Potabte y

Saneamiento para et Estado de Nuevo León; además de

que en términos del numetal 40 de la tey que creó tal

ente púbtico, los consabidós bien* y derechos están

afectos exclusivamente a b':cottsécttción de su obieto,

gue es la prestación de un seruicio que originalmente

está a cargo de los municipios Y, Por ende, será nulo

cualquier acto o contrato que los distniga de ese fin- ' -

- La naturaleza originaria de un se¡vicio público a cargo

de los municipios, que le corresponde al seruicio de

agua potable y alcantarillado, no puede desconocerse si

se toma en cuenta que de acuerdo al artículo 16 de la

Ley de Agua Potahle y Saneamiento pal-a el Estado de

t7

es absolutamente
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Nuevo León, su órgano de gobierno estará integrado

por los presidentes de los municipios que integran la

zona conurbada, ent¡e otros miembros.

Consecuentemente, sería inexacto

bienes y derechos que conforman el

para*tatal, y que se le han otorgado

fin de que cumpla con la prestación del

conrorman et area metropotiina iFE % ' 
'

encuentran destinados a fines particulares de ,t4l
institución, o que las cuotas que recibe a cambiO

puedan destinarce a otros propósitos que no sean ló|
propios del seruicio que, se insiste, originalmente *Aá
cargo de los municipios y se prestan por un organismé

creado por el Estado para la consecución dC esos fines

específícos Además, conforme al afticulo 30 del

Código Fiscal del Estado de Nuevo León, las

contribuciones locales se clasifican en impuestos,

derechos y contribuciones *peciales, y por los
segundos se entienden las contribucion* que

esúaólece la ley por el uso o aprovechamiento de los
bienes del dominio público del Estado, así como por

recibir servl'cios que presta el Estado en sus funciones

de derecho público, dentro de los cuales encaja el
seruicio de agua y alcantarillado; sin gue se pueda

considerar a dichas cuotas como un aprovechamiento,

como incorrectamente lo pretende la responsable, dado
que los aprovechamientos son otro tipo de ingrxos que
percibe el Estado, también por funciones de derecho

los

3t

de la
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pero que no tienen el carácter de

,oor*,ro,.^** ¡ggffiuciones, según lo señala el añículo 40 de la
suPRtMAcoRTtoE,usTK^üf#Ücódigo, gue expresamente dice: - - - "Attículo 4.-

/os rngresos distintos de /as

que percibe el Estado por funciones de

, los ingresos derívados de financiamientos y

/os Ou5"olpngan los organismos descentralizados que no

tenoa*flsÁWatoza de derechos." - - - Es decir, mientras

nr" rffi-rerru= siempre són ingresos gue consisten

en sumas de dinero, que el Estado cob¡a a las perconas

gue se benefician por la pñstación de un seruicio en

funciones de derecho ptiblibo, como lo es servicio de

agua y alcantarillado, ,i U¡"n:' por et uso o

aprovechamiento de bien* Üe dominio ptiblico, esúo es,
{

una remuneración legal, ?o, un seruicio, uso o

aprovechamiento de breneJ proporcionados por el

Estado; los aprovechamiento\ son ingresos gue derivan

de otro tipo de funciones de üerecho púbtico, como las

multas y los recargos, pero no\constituyen una cantidad

gue se entrega a cambio de un'beneficio pr*tado por el

Estado. - - - La calidad de 
.contribuciones que les

corresponde a las cuotas indicadas, se corrobora con la

circunstancia consísfente en que el añículo 16 de la Ley

que Crea la lnstitución Pública Descentralizada que se

denomina'§ervrcios de Agua y Drenaje de Monterrey",

clasifica como créditos fiscales los adeudos

relacionados con las mismas, y permite que tal

organismo las haga efectivas a través de la vía

\- económica coactiva, con apoyo de la Tesorería Genenl

39
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del Estado; dicho precepto dispone: - " "Attículo 16.- Los 
-

adeudos prccedentes de la prestación de /os seryr'cios de

agua y drenaie tendrán el carácter de créditos fiscales; para

haceños efectivos la Tesorería Generalael e1tgQ,

a ta lnstitución aplicando la facultad

(. . . .)" - - - Amén de lo expresado, ex úesís

del Máximo Tribunal de la República, en se ña

dado et tratamiento de derechos a las ffit?'fiacen
del seruicio de agua potable, como b!*ntifica ^
con el número 2e. CDN/2000, sustentada por la
Segunda Sala, visible en la página 423, tomo Xll,

diciembre de 2000, Novena Epoca, del Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, g.re se reproduce

enseguida: - - - "AGUA POTABLE. EL ARTICULO 14 DEL

DECRETO NÚMERO I DEL CONGRESO'DEL ESTADO

DE GIJERRERO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE LA ENTIDAD EL 20 DE DICIEMBRE DE 1996, QUE

ESTABLECE DIVERSAS IARIFAS PARA CALCULAR EL

MONTO DE tOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE

SUM/N/SIRO DE AAUELLA, NO IRAA/SGREDE tOS

PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD

TRIBUTARIA. Conforme a lo dispuesfo en las cuatro

fracciones que integran el referido precepto legal, para

calcular el monto de /os dercchos oor el seruicio de

suministro de aoua potable son aplicables dlversas taifas

con diferentes estructuras de rangos y fasas, dependiendo

de que el vital líquido se obtenga de tomas para uso

doméstico popular, doméstico residencial, comercial o

industrial, o de inmuebles del sector públia. Ante ello,

i

40
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al criterio contenido en la tesis jurisprudencial

visible en la página 5 delTono Vll del Semanario

la Federación y su Gaceta, corespondiente al

de 1998, cuyo rubro dispone: "DERECHOS

O DE AGUA POTABLE. PARA EXAMINAR SI

tos PRlNclPlos DE

1ONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE

,'

cosro v orRos

previsfos en el aftículo

AL oBwN.iL DEL sERvtcto PRESTADO POR LA

ADMI PÚBLICA, .CONSIDERANDO SU

ELEMENTOS QUE INCIDEN EN SU
,:

CONTINUIDAD.', debe corlcluirse que /as tarifas

establecidas en el referido precElto, no son violatorias de

los principios de y equidad tributaria,

lV, de la Constitución

Fedeiat, ya que, por una patte, rcspecto de /os
t

contribuyentes que reciben el señicio de una toma del

mismo tipo, ta apticación de una cuotB diferente atendiendo

at volumen consumido de agua\se justifica por ta

circunstancia de que mientras mayor'sea el consumo del

vital líquido, el cosfo por metro 6úbico también se

incrementará, pues ante la escasez de ese recurso, su

mayor consumo provoca renovar /os' gasfos para su

captación y suministro, por lo que la actividad de la
administración encaminada a la prestación de ese seruicio

no implica un esfuezo uniforme; y, por otra pafte, la

aplicación de una tarifa diferente atendiendo al tipo de toma

de agua se justifica por el hecho de que en razón del destino

gue se dé a ésta el costo de su suministro tampoco será el

mismo, pues al existir entre los dlversos grupos de usuarios

4t
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det seruicio una prcpensión a utilizar en prcmedio diferentes 1
volúmenes de agua, dependiendo del tipo de toma, serán

mayores o menorcs /os recursos que el Estado debe

destinar para procurar la continuidad del seruicio de que se

trata." - - - La tesis número 2". C)OOlllll20OQ citada

sala, publicada en la página ?49, tomo de

2000, Novena Epoca, del indicado que a

continuación se transcribe: - - - "AGUA§¡

PARA ABORDAR EL ESISUE¡'(F \ DE

CONSI/TU CPNALIDAD DE LOS 'ffiffi QUE

G R AV A N S U A P R O V E C H A M I E N T O, D E B E D/S r/NG U/RS.,E

RESPECTO DE LAS D/YERSAS CONTRIBUC'OIVES O{/4:
)

RETRTBTJYEN EL SERVICIO DE SUM/N/SrRO DE AG-U4

POTABLE. Para abordar el estudio de constitucionptidad de
t

/as disposiciones gue regulan /os derecños por

aprovechamiento de aguas nacionales, es ,i""""ráq
distinguir entre éstos y los diversos que se causan en vi¡tuí

de recibir el seruicio público de suministro de agua potable,

los que se diferencian, entre otros factores, por su hecho

imponible o tasable, por los principios que rigen el análisis

de su proporcionalidad y equidad, asi como por el órgano

legislativo que en ejercicio de su potestad tributaria los

establece. En cuanto a las aguas nacionales a que se refiere

el pánafo quinto del añículo 27 de la Constitución General

de la República, el legislador ha determinado gravar su

aprovechamiento mediante un derecho de /os previstos en la

ley federal relativa, cuyo hecho tasable se traduce en la

explotación, uso o aprovechamiento del agua con motivo del

acto permisionario del Estado, para obtener un beneficio

s.
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Wn¡¿rrl y determinado; y atendiendo a la naturaleza de
'*-rtF4!'tv"'eve' t

,ñ,uo,.^**Fdk;Bfcho, en la tesis iurisprudencial P./J. 81/97, visible en

suPRtMA(oRTtoÉrusT""lÜffiha 171 det Tomo Vl, octubre de 1997, del Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta, esta Suprema Co¡te

la Nación determinó que las contibuciones de

:a cumplen con el principio tributaio de

¡-\
L¡J

$

deJ

esa

con su uso

para el

el valor de dicho bien,

o escasez, el demérito

impoñancia que el mismo

de la'nación; además, en

aftículo 73, fracción XXIX,

Norma Fundamental, el

s que graven el

ales conesponde en

t§jminos de lo dispuesfo en
t#e
pUnto 2o., de la',tnl'

estoblecimiento de con

'áprovechamiento de aguas

exclusiva al Congreso de la Un . Ahora bien, a diferencia

de lo anterior, existen di

sL

potabte. prestado en términos de\,to previsto en el añículo

115, fracción ltl, constitucional, tributos que at tenor de la

tesis jurisprudencial P./J. 4/98, cotisultable en la página 5

del Tomo Vll, enero de 1998, del *manario Judicial de la

Federación y su Gaceta, cumplen con /os referidos

principios constitucionales cuando al esfab/ecerlos se

atiende al objeto real del seruicio prestado por la

administración pública considerando su cosfo y ofros

con eldd&qBU Qbtenido por
f I rcurq e

disponíbilidad de la gue se (

tggndo q, cuenta su

ft gobemado y con la zona de

43
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elementos que inciden en su continuidad, en razÓn de que el

suministro det vitat líquido rcquiere de una compleia

conjunción de actos materiales de alto costo

su captación, conducción, saneamiento y

tanto, al analizar la constitucionalidad de

que regulan los dercchos Por

nacionates, el juzgador de garantía" ,"?,ilmf"Éh cuenta

/as distinciones antes citadas." - -s¡*If,lEsis de

iurisprudencia número P./J. tt/98, del Ple.y 
. 
de la

Suprema Cone de Justicia de la Nación, quq aP?rece
tt

publicada en la página 5, tomo Vll, enero Ue 199f,
1+

Novena Epoca, del Semanario Judicial de ta Füe,,alcfá

y su Gaceta, con et título y lr;rto siguienfr¡ar'*ae
"DERECHO.S PoR SERVtctO DE AGUAeOrnalffiffi
EXAMINAR SI CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS DE

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE

AL OBJETO REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONSIDERANDO SU

COSTO Y OIROS ELEMENTOS QUE INCIDEN EN SU

CONTINUIDAD. La Suprema Corte ha sustentado en

dlversas tesis juisprudenciales que las leyes que establecen

contribuciones, en su especle derechos por servicios, fijando

una tarifa o una cuota aplicable a una base, cuyos

parámetros contienen elementos ajenos al costo del seruicio

público prestado, violan los principios de proporcionalidad y

equidad, ya que ello da lugar a que por un mismo servrbrb se

contribuya en un monto diverso. Por otro lado, tratándose de

los derechos por el seruicio de agua potable, ha tomado en

consideración, para juzgar sobrc /os citados principios

u

'e lograr

aguas

Por
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ucionales, no ta simple corrclación entre el costo del

,oá,ro.^**ffi#gp y et monto de la cuota, sino también los beneficios
SUfREMA (OR]E DE JUSTKlA

ésfos y

ambos

/os usuanos, las posibilidades económicas de

razones de tipo extnfiscal. Del examen de

)s, se concluye que este Alto Tribunal ha

disfinfos para dérechos por seruicios de

naturaÉffifiOa, atendiendo d obieto real del seruicio

prestadÜ ffAlénte público, qué lrasciende tanto a su cosfo
'--{rrr

ffiSí" causados por serur'Soq et obieto rcat de ta

ákTnrd pública se traduce, get#rahnente, en la rcalización

*ffi* que exigen ae bladministración un esfuezo

^#, tavés det cuat fi¿ede satisfacer fodas /as

necesidades gue se presenfen, 
fin 

un aumento apreciable

delcosto del seruicio, mientras a\e ta prcstaciÓn deldiverso

de agua potable requiere de unb compleia coniunción de

actos materiales de alto costo a lin de lograr la captaciÓn,

conducción, saneamiento y di, del agua que,

además, no esfá ilimitada a disposición de la

administración pública, pues el de las fuentes,

la alteración de tas capas freáticas, bs cambios climátias y

elgasto exagerado, abusivo o inesponsable de /os usuanbs,

repercuten en la prestación del seruicio, poryue ante la

escasez del líquido, es necesanb renovar /os gasfos para

descubrir, captar y allegar más agua, todo lo cual iustifica,

cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas

progresivas Ahora bien, en el caso específico, la

solicitud de exención presentada por el Consejo de la
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Judicatun Fedenl al gobernador del Estado de Nuevo

León, se fundó, entre otras disposicione^s, en el artículo

34 de ta Ley General de Bienes Nacional* vigente en

Ios años dos mil dos y dos mil úres' Es el caso que

dicho ordinal, así como los numerales l§ffi* de ese

mismo cuerpo de normas, que no

reformas desde el treinta Y uno de

uno, señalaban: - - - "Attículo 1o.- Elpatryngtfr¡1aaionalse

componede:---1.
Federación. y - - - ll. Bienes de dominio pritqdo do;4a

Federación. "A¡úículo 2o.-

sufrido

dos mil

público: ---(. ) ---V. Losinmuebles desf,nqdo§pú&
l-3

Federación a un seruicio púbtico, los propios qulae hécfu

utitice para dicho fin y los equiparados a éstos, ffirmeu
ta ley; --- ( .)" ---"Atticulo 34.- Están destifua.ú,
seruicio público. y por tanto, se hayan comprendidos en la

fracción V del artículo 2o: - - - /. Los inmuebles utilizados por

los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como

por el Poder Ejecutivo y sus dependencias; - - - ll. Los

inmuebles desfinados al seruicio de los Podercs Legislativo

y Judicial; - - - (. . .)" - - - A la luz de los preceptos

transcritos, se aprecia gue se daba la característica de

ser del dominio público, a los bíenes señalados en el

artículo 2" de la Ley General de Bienes Nacionales

vigente en esas anualidad*, como lo son, entre otros,

aquellos afectos o destinados por la Fede¡ación a la
realización de fines o servícíos públicos, y dentro de

esfos últimos se encuent¡an los gue se utilizan por el

Poder Judicial de la Federación, o los gue ese poder

6
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,oY*.,ro,.^** ffii67sión, de que la ley de que se trata fue abrogada
surRtMA coRlt DE ,usTl(ra Dt ta taaoól{"fdr"El decreto que creó la nueva Ley General de Bienes

Nac publicado en el Diario Oficial de la
el veinte de lnayo de dos mil cuatro, en el

se consíderan como bienes suietos al
i

dominio pliblico de la Nación, a los

inmuethq*lopiedad de las instituciones federales

lV, go, fracciónlllt, y 6o, fncción Vl, de ese
i

oormativo, que bxpr*amente señalan: - - '
tI

1.- La presente Lfu es de orden público e interés
'i

gwreraltftne por objeto eétabtecer: - - - t.- Los bienes que
../S:ic|: :¿¡¿ [

.düh¡§ffiaféÉ, el patimonio de fa Nación; - - - ll.- El régimen de

dominio público de /os blenés de la Federación y de los

inmuebles de los organismosi'descentralizados de carácter

federal; - - - (. . . .)" - - - "A¡ticufo 2.- Paralos efecfos de esfa

Ley, se entiende por: - - - (. .r. .) - - - lV.- Federación: el

orden de gobiemo que en los términos de esta Ley eierce

sus facultades en mate¡'a de bienes nacionales, a través de

/os poderes Legislativo, =-jecutivo o Judicial; - - - (. . . .)" - - -

"Attículo 3.- Son bienes ncionales: - - - (. . . .) - - - lll.- Los

bienes muebles e inmue iles de la Federación; - - - (. . . .)" - -

- "A¡tículo 6.- Están su7'e os al régimen de dominio público de

la Federación: - - - (. .) - - - Vl.- Los inmuebles federales

que estén desfinados de hecho o mediante un ordenamiento

jurídico a un seruicio puolico y los inmuebles equiparados a

éstos conforme a es'a Ley; - - - (. . . .)" - - - Por otro lado,
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a sus seruicios. ' Conviene hacer la

que

de un se¡vicio público, como

de los 1", fracciones I y ll, 20,
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es necesarro pnecisar que la pertenencia de los bienes al 1
dominio publico de la Federación en el evento

pañicular, debe acreditarse con la demostración de dos

extremos: a) Que forman Parte del

quejosa, y b) Que se destinan a la

se¡tticio público. - - - En el caso, en los

las demandas de nulidad presentadas ente

de la

de un

de

de lo Contencioso Administrativo deld#H* como

en los relativos a la demanda de ,ttrY.fr parte

quejosa Consejo de la Judicatura Fede¡al, aduio q9r

propietaria de los inmuebles ubicados en Calle OiEgor*t

Santa Engracia, número 221, Fraccionamientofqmas*
1,' :"i

San Francisco, en el Municipio de San P_edro O.*
García, Nuevo León, y del situado eq¿fvenida

Constitución poniente, número 241, de lr.@üra -ae

Monterrey, Nuevo León; y manif*tó, que tales

inmuebles se adquirieron para la pr*tación de un

seruicio público federal, ya que en los rnr.smos se

encuenttan instalados diversos órganos

jurisdiccionales que pertenecen al Poder Judicial de la

Federación, de ahí gue se trate de bienes sujefos al

dominio publico. - - - Se sosúuvo además, que respecto

de dichos inmuebles se solrcíúó la exención de pago por

el seruicio de agua potable y drenaje, petición que fue

planteada al gobernador del Estado de Nuevo León, por

ser ésúa la autoridad competente para ello en términos

del artículo 41, fracción l, del Código Fiscal del Estado,

solicitudes que fueron elevadas a esa autoridad en

fechas once de noviembre de dos míl dos y veintinueve

4t
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de dos mil tres, respectivamente; que, sin

Bienes

Federal, los bien* del

se encuentran exentos

ionesmunicipales.---

constitucional demostró

de gue se trata, se

de los supuesúos que la

antes citada,

.rno, a través det cuat el Poder Judicidl de la Federación,

por conducto det Consejo de la Judicatun Federal,

adquirió el inmueble ubicado en " Diagonal Sanúa

Engracia, núme¡o 221, Fraccionamiento Lomas de San

suPREMAcoRrEoErusrK"frIlfÚlttés de enero, treinta de abril y diecinueve de mayo

de '.tres, la accionante tuvo conocimiento de los

,*-r*,rr,.^** Íffi3sgo,tos días once de diciembre de dos mil dos,

¡

de pago que le hizS la institución publica
!

gue se denominh Servrcios de Agua Y

de Monteney, organismo que pretende hacer
onf8 Dr..'

efectírpuffi6ildel seruicio de frue se ttata, no obstante

qu", ü?Ffiff*idad con el artículo 115, fncción tv

en autos oue los inm't
gaqfutren ubicados en

inciso .q), de la

dpminio ptiblico de la

4d'pago de ese tipo de

La promovente de la

Ley General de

considera como

Federación. - -

bienes del ínio público de la

exhibidas en el juicío
Ias constancias

administrativo de

pruebas:---a)origen, se encuentran las

Testimonio de la escritura públ, número uno, libro

uno, pasada ante la fe del notario numero ciento

setenta y cuatro del Distrito y del Patrimonio

lnmueble Fedenl, en la que el contrato de

compraventa celebrado el trece de iembre de dos mil

49
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Francisco, en el Municipio de San Pedro Ga¡za Garcia,

Nuevo León. - b) Testimonio del cont¡ato de

compraventa número CV/00W5, de fecha catorce de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, mediante

el cual el Gobiemo Federal, a través de

la Contraloría y Desarollo A

por la Dirección General de

Federal, dependiente de la Comisió¡¡fl1r¡{qrtftrs

Bienes Nacionales, con la interuen"l$ffrffi"ano
Ejecutivo de Administración del Conseio de la

Judicatu¡a Federal, adquirió et inmueble uóicado q
Avenida Constitución poniente número 241, en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. - - - Ahora'bien, con

fundamento en los a¡íículos 12g, 1g7 y 202, det Código

Federal de Procedimientos Civiles, dlpfi¡§Iicagión

supletoria a la Ley de Amparo, t" 
"gfir#* 

que tas.

pruebas ya mencionadas, correlacionadas con la
circunstancia de gue es un hecho notorio para este

tribunal colegiado, que dichos inmuebl* se encuent¡an

ocupados por órganos jurisdiccionales del Poder

Judicial Federal, demuestran que los citados bíenes son

del dominio público de la Fedetación, pues de ello se

deduce gue se encuentran destinados directamente a la

presbcion del seruicio público fedenl de impaftición de

justicia, en términos de los artículos 77, %, 103, 104,106

y 107 constitucionales, 7o, 29, 37, 18, 50, 50 bis, 50 ter,

57, 52, 53, il, 55 y demás relativos de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación. - - - En las rclatadas

condiciones, es incuestionable gue se demost¡ó que los

f)
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descritos se encuentran destinados a los

,ool*,rr,.^rr*f¡fffiñd gue se refieren las frucciones I y ll del a¡lículo %
suPRtMAcoRrtDErusr'"tálátey Gene¡al de Bienes Nacionales, vigente en dos

mil dos y dos mil tres, * decir, a la prestación del

de justicia, por lo

en el de exención, previsto en

715, fncción lV, c), constitucional. - - -

de agua potable yAsí, ¡sD il-.,¡g14icio
por el Municipio en favor de

.rñl

eT,a
r§ \r,i

r "\6)\I-"q(
'i§.s

DOs

'*¿
M

de un inmueble sujeto Qt régimen de dominio ptiblico,

coma en el caso resultalser'el Conseio de la Judicatura

Federal, debe gue.-se actualiza la exención

objeto de análisis,

co*siderando que fue lel propio legislador guien, al

prevista en la norma

remitir la exención a íncísos a) y c) de la fracción

precisión que la exención norelativa, señaló con

sólo regiría pan sobre la propiedad

inmobiliaria, sino para los se¡¡ticios pr*tados
por el Municipio. Tal lprecisión carecería de todo

significado y no surtiría\ por tanto algún efecto, si se

estímara que la exención pe refiere exclusivamente a los

gravámenes que se ca por la propiedad ní2, pues

tal criterio no sería aplicaple, desde luego, a ninguna

contribución generada porl.la pr*tación de seruicios

públicos, en la medida en que su hecho generador no se

localiza en el bien raíz sino e¡t la actividad desplegada

por la administración. - - - Siendo clara la remisión de la

nonna a las contribuciones derivadas de la pr*tación
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de seruicios públicos, no es dable al intérprete acudir a 1
alg(tn criterio que prácticamente deie sin efecÚos dicha

remisión, soóre todo si se considera que cuando el

órgano creador vincula los concepfos de contribuciones

derivados de los servrcíos ptiblicos y

público, permite comprender que se

servicios gue se prestan con motivo,

la titularidad de un bien de dominio ,!!!,frfi t

gue se causan por ra Fedención, "ffi ""Municipios, en tanto tal* se¡vicíos los-Eéiben por su

calidad de titulares de dichos bienes. - - - No se tna$

como podría estimarce, de una exención gue benefici&
las personas ptiblicas por su sola condición de tate§,

esto s, por el elemento subjetivo de la relacióo

tributaria, sino que opera cuando esas pe^ronas

públicas utilizan cie¡tos bienes que por su,dasfi'nií o.

naturaleza se hallan incorporados al régimen

excepcional de dominio público, lo cual explica que para

fales personas, en lo que se refiere a los tributos que

causen en relación con elros bienes, sea por su
propiedad, fraccionamiento, división, consolidación,

traslación, mejora o cambio de valor, sea por los

seryicios públicos que reciban en relación con esos

bien*, estén liberados del pago de los tributos
d*tinados a las arcas municipales, por la trascendencia

de la función que desempeñan mediante el empl* de

esos brenes y su afectación a un fin determinado

Sirue de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia

por contradicción número 2'./J. 22J97, de la Segunda
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A'

UJ

it

la de la Suprema Co¡le de Justicia de la Nación,
'\-

,oil*,rr,.^** RMiSflda en la página 247, tomo V, mayo de 1997,

SUPREMA..RT.DE'usr¡cWóü6Íia Época, det Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, que a la letra dice:'- - "DERECHOS POR EL

SER'{C/O. DE AGIJA POTABLE PRESTADO POR LOS

MU iiós,,p¡R¡ B/ENEs DEL DoMlNlo PUBLlco.

aueff¡1'"rcOMPRENDtDos EN ta EXEN?!ÓN DEL

AR 115 CONSTITUCIONAL. Elpenúltimo pánafo de

115 constitucional, al cual remite el

122, base primera, fracción V,

inciso b)itdet mismo Drdenamiento Fundamental, se debe

interpretar en -de que dentrc de la exenciÓn

autorizada para biene$ del dominio público de la FederaciÓn

y /os Esfados, q comprendidos /os organismos

descentralizados

én el utículo 34,

titulares de los inmuebles descritos

Vl, de la Ley General de Bienes
\í Nacionales, por los que preste el Municipio en

la

materia de agua

constitucional, al

, toda vez que el autor del precePto

ar la exención, claramente la hace

Municipio por los sen4crbs púbticos a su cargo, lo cual

significa que se refirió a las contribuciones causadas por

aquellos servicios gue se presten en relación con los bienes

de dominio público en favor de la Federación, Esfados u

organismos descentraliza'dos, en razón de la impoñancia

que atribuyó a la función desarollada a través de la
afectación y destino de tales bienes sometidos al régimen de

protección de que se trata." - - - Srn embargo, el a¡liculo 90

53
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del Acuerdo por el gue se Aprueba la Nueva Estructu¡a

de Cuotas y Tarifas para la Prestación de los Servrcios

Públicos de Agua Potable, Drenaie Sanitarío y

Saneamiento, conocido como Acuerdo f.qüf.dp Agua

2003, expedido por el gobemador del Nuevo

León, y publicado en el Periódico el

día veintiocho de febrero de dos mil tres, de

fundamento al director de ta ,ffiffiü úbtica

descentralizada Servicios de agu$Ülghrie de \
'i\ 

.- I

Monterrey, paria susfentar los acúos impugnados en los a
iuicios contenciosos administrativos de origen, y a"la

sala responsable para apoyar la resolución que le
reclama, desatendiendo esa norma suprema dispone:. -

- "Attículo 9o.- La Federación. el Estado. los fi/lg,nicipios. las

empresas de participación estatal, /os Qrganismc

Descentralizados, /as lnstituciones de Asisfen§ia Pública g

Privada, Universidades, Colegios, Escue/as y demás

Centros de Enseñanza, oficiales o privados y cualquier otra

lnstitución o Entidad Pública, están oblioados a paqar sus

consumos de aoua ootable v el seruicio de drenaie sanitario

de acuerdo a las tarifas y cuotas que les sean aplicables de

acuerdo a lo establecido en los añículos 27, 29, 40 inciso "a"

y 43 de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el

Estado de Nuevo León." - - - De ello se desprende que,

conforme al citado acuerdo del gobierno del Estado, la

Federación se encuentra obligada a pagar sus

consumos de agua potable y el seruicio de drenaje

sanitario, sin excepción alguna, según las cuotas y
tarifas que le sean aplicables; disposición que

54
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_ 
-\8ry*96;taviene abieftamente, :r:or:. "o..::ru.",on".,

,oor*,ro,.^** ffigrado en el a¡tículo 115, fncción lV inciso c),

SUPREMAco^TtDE,sr¡c"S¿tff8e al cual los óíenes afectos al régimen de dominio

de la Federación, como los destinados por el

Poder de la Fede¡ación al seruicio púhlico de

'& justicia, se encuentran exentos del pago

de

corre.
)¡9 llri'_lá* irazón d la pafte quejosa, cuando

argu 'ue el menQonado acuerdo del gobierno

local resulta inconstitucignal, porque al pretenderce que

una dependencia que opera con bienes

inmuebles del dominio

Ios derechos por el

de la Federación, pague

de agua potable y

alcantarillado, no que la Carb Magna dispone

que estarán exentos de obligación, significa que la

autoridad estatal fue allá de sus atribuciones en

quebranto del régimen\ fiscal federal especial de

exención o, más de no causación de

contribuciones, que rige a los óienes del dominio

público de la Federación. - \- Precisado lo anterior, debe

decirse gue los de violación en estudio

resultan fundados y para acreditar

infracción a los constitucionales que

invoca la quejosa, partic al aftículo 115,

fracción lV inciso c), de la Cbnstitución General de la

República, que previene, en la pañe que interesa en esfe

asunto, que los bienes del dominio p(tblico de la
Federación están exenúos de las contribuciones gue se

\-, refieran a los ingresos derivados de los seruicios que

!5
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presten los municipios, como lo son los relacionados 1
con el se¡vicio de que agua y drenaie. '" Por lo tanto,

la autoridad r*ponsable debió en todo caso atender el

principio de supremacía constitucional el

a¡tículo 133 de la Carta Magna, cual, la

Constitución Federal constituye la ley de toda

la Unión, por lo que las autoridades hg«Éqñ orden

normas locales, como en el caso Io es el citab a

responsable deje insubsisúente la sentencia

en su lugar emita otra en la que declare fundados los

agravios primero, tercero y cuatto, expresados por la

quejosa en el recurso de revisión interpuesto en contra

de la sentencia de primera instancia, gue se encuentran

estr*hamente vinculados entre sí y, con base en ello,

decrete la nulidad de la r*olución expresa que negó la

exención solicitada por la demandante, p?H el efecto de

gue se emita una nueva resolución en la gue se

reconozca que sí procede dicha exención. - - - Al
resultar fundados los concepfos de violación que han

sido materia de *tudio en esúe fallo, y suficientes para

otorgar la prot*ción federal demandada por aspectos

de constitucionalidad, es innecesario ocuparse del

estudio de los resúanúes, ¡elacionados con cuestiones

que son propiamente de legalidad, pues la quejosa no
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del Ejecutivo det Estado. - - - Como corolario, §e
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obtener mayor beneficio que el alcanzado.

,oo-r*,ro,.^**§6¡0tñ,el paúicular sirue de apoyo, el criterio gue se
surREMA coRrt DE rus,K"ffiffitte, derivado de ta tesis de i u risp rudenc i a n ú mero

por el Segundo Tribunal Colegiado

página

Circuito, que puede ser consultada en la

tomo Vll, abril de 1991, Octava Epoca, del

Semanárh¡,Lúicial de la fuderación, que dice: ' ' '
"CON CUANDO SU ESIUD'O ES

NECESAR,O. S¡ aI fundado un concepto de

íón ello trae como la ancesión del

?wparo, es innecesaio

cualquiera que fuera el re

ar los restantes, ya que

!,!"variaria et sentido de la
L7

de ese estudio, en nada

" - - - Así como Ia úesís

Sala de la Suprema Co¡te de

Justicia de la Nación, en la página 72, volúmenes

175 al 180, Cua¡ta Parte, Epoca, del Semanario

Judicial de la Federación, éon el rubro y terto siguiente:
,i

"CONCEPTOS @E VIOLACION, ESTUDIO

/NNECESAR/O DE tOS. S¡ial examinar los conceptos de

viotación invocados en la demanda de amparo resulta

fundado uno de ésfos y el mis¡no es suficiente para otorgar

al peticionario de garantías la protección y el amparc de la

justicia federal, resulta inneces;ario el estudio de los demás

motivos de queja." (StC) i

CUARTO. lnconformes con la resolución anterior, los

terceros perjudicados Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey,

y Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León,

interpusieron recurso de revisión en su contra, mediante los

v.20.

del

s7
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escritos presentados el catorce y veint¡siete de junio de dos mil

cinco, respectivamente; los cuales, mediante ,acuerdos emitidos

por el Presidente del Tribunal Colegiado del conocimientp, de

remitirlos a esta Suprema Corte de Justicia de la

QUINTO. El Presidente de la Suprema Corte de

la Nación, mediante proveído de veintidós de junio,

ordenando formar el toca respectivo, correspondiéhdole i el

número 1O7O12OO5: asimismo, ordenó se enviara a la §eguñda

Sala, por no ser competente el Pleno de este Alto Tribtr¡$ para .:
tb'

conocer del citado recurso. Por proveído de veintiochortE junio

del año en curso, el Ministro Presidente de la Segunda Sala,

admitió el referido recurso; y, por diverso acuerdo de seis de julio

siguiente, se admitió a trámite el diverso recurso de revisión

interpuesto por el tercero perjudicado Gobernador Constitucional

del Estado de Nuevo León, ordenándose en ambos proveídos

notificar al Procurador General de la República, para que si así lo

considerara, emitiera pedimento por conducto del Agente del

Ministerio Público de la Federación adscrito, quién sí lo formuló en

el sentido de confirmar la sentencia recurrida.

de
¡ICld

cinco, recibió el recurso de revisión interpuesto por {tercgfo ^
T

perjudicado Servicios de Agua y Drenaje de lrftntgr.ey, 1

SEXTO. Por acuerdo presidencial de nueve de agosto de

dos mil cinco, se ordenó turnar el presente asunto a la señora

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, quien planteó su

impedimento para conocer de los citados recuftios, por haber

formadoparteintegrantedelPlenodelConsejodelaJudicatura

5E

fechas quince y veintisiete de junio del referido ano,ise
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, institución que fue parte actora en

poorn¡uorcrÁllfi-ffiBflf,ñ quejosa en eljuicio de amparo
suPRt MA coRIÉ DE 
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el juicio de nulidad y

directo del cual deriva

resolución de trepe de septiembre de dos mil

unda Sala de la $uprema Corte de Justicia de la

Naciórn lessilióel impetfimento
DE.¡jA NACIOT

S, el cual se calificó de

legal; flaf ¡úa[u¡rotivo, medi acuerdo de presidencia de

- veirücho de septiembre del añb en curso, se ordenó returnar el

,r"$,," asunto al señor tvtinisiro Guillermo l. Ortiz Mayagoitia,

p"r$, elaboración del proyecto ie resolución respectivo.
T

111," I
u CoNS|DERANDO:
i,,;
t:

PRIMERO. El Tribunal no de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación es para conocer del presente

uesto en los artículos 107,vasunto, de conformidad con lo

fracción Xlll, pánafo segundo, de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 83, fra V y 84, fracción ll, de la

Ley de Amparo; y 10, fracción Vlll, pe la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, así como Fn el Punto Tercero, fracción

ll, en relación con el Punto cuarto, del Acuerdo Plenario 5l2OO1,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de

junio de dos mil uno, en virtud de que el recurso de revisión se

interpuso en contra de una sentencia dictada por un Tribunal

Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo, en la cual se

declararon fundados los conceptos de violación, en los que se

planteó una interpretación directa al artículo 115, fracción lV,

n

la
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inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

SEGUNDO. El presente recurso de revisión fue§ñÉ

dentro del plazo de diez días previsto en el artículo

de Amparo, pues de las constancias que obran

advierte que la sentencia recurrida se notificó a

perjudicados Servicios de Agua y Drenaje 4".{ll

Sr*'

diez de junio de dos mil cinco, por lo que la notificación

efectos el lunes trece siguiente, y el referido plazo trii
catorce al veintisiete del mismo mes y año, aescofa

dÍas dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis,

inhábiles (sábados y domingos), en términos de lo dispuesto por

el artículo 23 de la Ley de Amparo; por tanto, "' 
,o. gffi:tll

recursos se presentiaron el catorce y veintisiete de junio cEl dño

en curso, ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, es claro

que fueron interpuestos oportunamente.

TERCERO. Las autoridades recurrentes están legitimadas

para interponer recurso de revisión con el carácter de terceros

perjudicados que les fue reconocido en el juicio de garantías, en

términos del artículo 5', fracción lll, de la Ley de Amparo, dado

que fueron parte contraria al quejoso en el juicio natural del que

proviene la sentencia reclamada.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, el criterio

sostenido por esta Segunda Sala en la tesis 24. CLXXXIXI?OOZ,

visible en la página 287, tomo XVl, diciembre de dos mil dos,
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Época, del Semanario Judicial de la Federación y su

,oor*.,ro,.^ftEFhEfiU*P rubro y texto dicen:
SUTREMA CORfT DE 

'USTICA 
DI [A NA(É'T

"iuffÉQfim!É..\n¡cutos ,tot, fracción tx, de ta

,ftfnstitución Política de tosiEsfados Unidos Mexicanos

EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO

SE ENCIIENTRA LEGITIMADO PARA

DrcnO RECURSO CUANDO SUBS,STA

DE UN TEMA PROPIAMENTE

requisitos de fijación de criterio de importancia y

\. trascendencia a juicio de la Co¡7e de Justicia

de la Nación y conforme a lQs acuerdos generales que

al efecto expida; sin que su texto se desprenda

restricción alguna para que

de las pañes del juicio de

tercero perjudicado, pueda

cualquiera

condiciones, y tomando en lo sosfenido
-\por el Tribunal Pleno de la Sup\ema Cofte de Justicia

de la Nación en la fesis P. L)O?ú,MOO, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Novena Época, Tomo Xl, junio de 2N)0, página 42, en el

sentido de que el tercero periudicado puede interponer

recurso de revisión en amparo indirecto donde se

cuestione la inconstitucionalidad de una ley, se

concluye que como tal aspecto de legitimación no es

, entre ellas, el

valer. En estas

6r

y 83, fracción V, de la Leyide Amparo, que regulan lo
i

a lá tnmitacion déi recurso de revisión contra

s dictadas por lTribunales Colegiados de

y, además, se colmen los

' QIJE :AFECTE SU ESFERA
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un probtema exclusivo del amparo indir*to, aquellas

regtas deben hacerse ertensivas al amparo directo y,

recurrir la sentencia dictada en amparct directo

Tribunal Colegiado de Circuito gue, con

esfera jurídica, resuelva un tema

constitucional."

por ende, el tercero periudicado, en su calidad OE41n1

en et juicio de garantías, se encuentra legitimado pgfr

ETIA
:=!f, DL

rñIr §l

CUARTO. En el caso se satisfacen los requi$tos de

importancia y trascendencia que condicionan ta proceoJncif,-lel

recurso de revisión en amparo directo, al tenor de la siguQe
jurisprudencia:

Hl'-.s
,,REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PAHF "':I.

SU PROCEDENCIA. Los a¡7ículos 107, fracción lX, de la

Constitución Políüca de fos Esfados Unidos

Mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la Ley de Amparo,

10, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación y el Acuerdo 5/1999, del 21 de junio de

1999, del Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de la

Nación, que establece /as bases general* para la
procedencia y tramitación de los recursos de revisión

en amparo directo, permiten inferir que un recurso de

esa naturaleza sólo será procedente si reúne los

siguienfes requisitos: l. Que se presente

oportunamente; ll. Que en la demanda se haya

planteado la inconstitucionalidad de una ley o la
interpretación directa de un precepto de la

Constitución Federal y en la sentencia se hubiera

omitido su estudio o en ella se contenga alguno de
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pronunciamientos; y lll. Que el problema de

.;'#r[JfÜfñnos, esro es, + esp*ial interés; y será

-$"""h" nte cuando". rpr.iL b probabilidad de que
i§V= ., .. i

* ,Jrn" efecros en materia de

uconsídprarse que
r,ú.x

; impa,Éncia y
jurisprudencia sobre el de constitucionalidad

planteado, cuando no se halpn expresado agravios o

\, cuando, habiéndose , sean ineficaces,

inoperantes, inatendibles o it$uncientes, siempre que
I

no se advierta queja deficiei¡te que suplir y en los

demás casos análogos a juiclp de la referida Sala, lo

que, conforme a la tógica dÜ sistema, tendrá gue

jusüficarse debidamente." (Ncivena Época, Segunda

SaIa, Sernan ario Judiciat de ta fuderación y su Gaceta,

tomo XlV, diciembre de 2001,'tesis: 2aJJ. 64/2001,

página 315). :

De la sentencia recurrida se advierte que el Tribunal

Colegiado del conocimiento analizó y estimó fundados los

conceptos de violación tercero y octavo, en los que se planteó la

interpretación directa del artículo 115, fracción lV, inciso c), de la

contrario, deberá

los requisitos de

cuando exista

\-
consti.tucionalidad referido entrañe la fiiación de un

PoDER JUorClAt 0t r¡ tEDEn¡oot{
supREMAcoRTtot,usl«lt.,fllerlu de impOftanCia y traSCendenCia a jUiCiO de la

de la Suprema Coñe; en el entendido

asunto será impoñante cuando de los

de violación (o del ptanteamiento iurídico, si

suplgncia de la quela deficiente) se adviefta
t Dr,

gue úesrnrgrr¡enfos o deriuaciones son excepcionales

63
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que a
se actualiza el supuesto de procedencia del recurso de revisión

en amparo directo, de conformidad con lo previsto." por los
. ' -t

artículos 107, fracción lX, de la Constitución Federal,:83,'

V, de la Ley de Amparo, 10, fracción lll,y 21, fracción llt;

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F

establecen: .Istynena
llusrren't Icttlü8l I

"Artículo 107.- Todas las controversias de eue habla¡el

Artículo 103 se sujetarán a los procedimienfosly

formas del orden iurídico que determine la l.y, l"

a)

ue

J

acuerdo a las óases siguientes:

';*.l-"" resotuciones que en materia de amparorrr"& l.
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no

admiten recurso alquno, a menos de oue decidan sobre

la inconstitucionalidad de una lev o establezcan la

interoretación directa de un orecepto de la

Constitución cuva resolución. a iuicio de la Suprema

Co¡te de Justicia v conforme a acuerdos aenerales,

entrañe la fiiación de un criterio de imoortancia v

trascendencia. Sólo en esta hioótesis procederá la

revisión ante la Suprema Co¡te de Justicia, limitándose

la materia del recurso exclusivamente a la decisión de

las cuestiones propiamente constitucionales ;"

"Attículo 83.- Procede el recurso de revisión:

(...)

V.- Contra las resoluciones que en materia de amparo

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de

Circuito, cuando decidan sobre la consütucionalidad
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,oJ*,rr,.^rr* rñlÍ&entos expedidos por el Presidente de la

5uPRtMAcoRTtDE,usTKq#HiCa de aCUerdO COn la fraCCión I del a¡tíCUIO 89

y reglamentos de leyes locales

los gobemadores de los Estados, o

la interprebción directa de un

AMPARO DIRECTO EN REVIS!ÓN 1O7OI2OO5.

tratados internacionales,

impugnado la

ley federal, local, del

internacional, o cuando

se haya planteado la

4t-0s ,,,.

Jr*,r)

un precepto de la

Esfados Unidos

de la Constitución. - - - La materia del recurso
{ CORTE. DT

de circuito, cuando

inconstitucionalidad de una

Distrito Federalo de un

en los conceptos de

interpretación directa de

Constitución Política de

Mex i ca no s, di chas sentenclas u omitan decidir

soóre tales materias, limitarse en esfos

casos la materia del recursola la decisión de las

i

A¡tículo 21. Corresponde conocer a las Salas;

(...)

lll. Del recurso de revisión contra senfencias que en

amparo directo pronuncien los tribunales colegiados

de circuito:

oprénder otras."

65
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cuesfiones propiamente



A}IPARO DIRECTO EN REVEóN 1O7OI2OO5. .rf

a) Cuando

consütucionalidad

por el Presidente

habiéndose imPugnado la

de un reglamento federal exPedido

de la República, o de rqlamentos

t
I
Éo

expedidos por el gobernador de un Estado o Pori# .efe.

del Distrito Federal, o en los conceptos de violaciÓn

haya planteado la interpretación directa de un

de la Constitución Políüca de los Esfados

Mexicanos en estas materias, se haya decidr'S¡¡¡p,
omita decidir soóre la misma inconsütucio"Jfffi+

trffrafl ¡

interpretación constitucional ; y"
ó

De los preceptos transcritos se desprende que p
- .2i

cede É-Él

recurso de revisión en contra de sentencias pronunciadds por t$ü
Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo, sóló cuanr:iB

en dichas sentencias se haya decidido sobre la constitucio?alidad

de una ley, tratado internacional o reglamento, o Uien, §e..¡¡¡[,
establecido la interoretación directa de un precepto de la

Constitución Federal, asícomo cuando el Tribunal colegiado haya

omitido el estudio y decisión de esas cuestiones a pesar de

haberse planteado en la demanda de amparo, debiendo limitarse

la materia del recurso a las cuestiones propiamente

constitucionales.

Lo anterior conduce a estimar procedente este recurso de

revisión, en virtud de que elTribunal Colegiado de Circuito analizó

y estimó fundado el planteamiento de interpretación directa del

artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Constitución Federal, y en

el recurso de revisión subsiste el problema jurídico a resolver,

dado que la sentencia recurrida es adversa a los intereses de la a
parte tercero perjudicada.
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Magna, disposición en la

ión del pago de derechos

y alcantarillado, en relación

Consejo de la Judicatura

público de impartición de

ico de la Federación y que,

constitucional indicado, debe

justiffi, ya que de haber hecho un interpretación correcta de esa

norrna cimera, habría arribado alla conclusión de que dichos

biene corresponden al dominio

por ende, la aplicación del prece

lprevalecer sobre una norma su ntiva de carácter estatal, en

términos del numeral 133 de la ia Constitución Federal.

A ese respecto, el Tribunaí Colegiado del conocimiento

realizí una interpretación gramatiéal y causal del artículo 115,

fracción lV, inciso c), constitucional, sustentada en la exposición
t

de motivos del decreto de reforma§ a la Constitución, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de mil

novecientos ochenta y tres, así como en los dictámenes de las

comisiones legislativas del Congreso de la Unión, concluyendo lo

siguiente:

"De ello se infiere que el autor de la norma, al disponer

que los bienes de dominio público de la Federación se

,oJ^.,ro,.^**ff¡^,grnto a la interpretación directa del citado precepto

',PREMAcoRTtÜülfgtffilütÜft|, se advierte que la parte quejosa, en sus conceptos

, en esencia, que la sentencia que se impugna

perjuicio las garántías consagradas en los

constitucionales, eft virtud de que la autoridad

'analizó debida I contenido del artículo 115

fracción tv,."ñ-EÉtib) y c), de la
]E'LA NAflq.'

que fue stfrltdlttü$ta solicitud de

por lrprestáción del servicio de ag

"on forgnmuebles propiedad

Fede$fl, que se destinan al se

de violaci

transg

artículos

67
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encontrarán exentos del pago de las contribuciones

previstas para los municipios, se refirió tanto a las

derivadas de la propiedad inmobiliaria, como a las que

surgen de ingresos captados por ta hacienda mu{éfna¿

por la prestación de senticios públicos. - " Luegp,

estas dos categorías de lngresos tributarios se

claramente el autor de la norma, cuando

sóIo se autorizarán las exenciones por los,

dominio público, resulta por tanto claro

tribunal colegiado, que el caso de las contribuciones

(derechos) por el servicio de agua que presta el

Municipio, se halta efectivamente incluido en et

supuesfo de exención de mérito, con independencia de

que el ser¡ticio público de agua potabte y atcantahttado

lo preste directamente el municipio, o lo hagl por
-.-:!r' -

medio de un organismo descentralizado estatal,-cómo. ".

en el caso lo * "Se¡vicios de Agua y Drenaje de

Monterrey", pues la propia norma fundamental que

contempla la exención, dispone en su fracción lll, que

una de las bases de la organización política y
administraüva municipal, que tienden a asegurar su

libe¡tad hacendaria, consiste en que los municipios

tengan a sar cargo, entre otras funciones, la prestación

del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus aguas residuales, y
que únicamente cuando a juicio del ayuntamiento

respectivo sea necesario, podrá celebrar convenios

con el Estado para que ésfq de manera directa o a
través del organismo correspondiente, se haga cargo

en forma temporal de algunos de ellos, o blen se

presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el
propio municipio; de ahí que tal disposición no implica

*. ,l
.'l'd
i

'. 
l-L
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íngresos que por tales rubros se obtienen,

formar pañe de los recursos municipales y

peñenecer al Estado, sino que solamente se

de que

dichas haciendas Para darles

adquirierq autosuficiencia en la

de tales haber(s, como se aprecia de la
7de los dictámenes de las comisiones

i LA NA§rOt, t
preecórtúacr. " I1

dá artículo 115, fracción lV,

los
\' deien de

PoDER iuDrctA¡. DE LA rEDftádt{
supREMA coRlt DE,usTr(aF:llrgtF¿a

trúir apoyar a

,ri',i*o*"ef,r" "" ha hecttp atusión en párrafos
-: t.Á N¡a:tc|l i I I

tr,.

i La anterior interpretación di

inciso c), de la Constitu Federal, -conduce a estimar

en amparo directo, Pues sobreprocedente el recurso de

el particular, el Pleno de la

Nación emitió el veintiuno de j
._n

nueve, elAcuerdo General 5/1

uprema Corte de Justicia de la

io de mil novecientos noventa Y

la procedencia y tramitación

amparo directo". El texto del

que "establece la bases para

los recursos de revisión en

nto primero del acuerdo es el

sentencias que en

procedente contra las

de amparo directo

pronuncien los Tribunales ados de Circuito, si se

reúnen los supuesfos

a) Si en ella se decide soOri'ta constitucionatidad o

inconstitucionalidad de una ley; tratado intemacional o

reglamento -federal o local', o se establece la

interpretación directa de un precepto constitucional; o

\- bien, si en dichas senfencr-as se omite el estudio de las

69
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cuesfiones acabadas de mencionar, cuando se

hubieren planteado en la demanda de amparc.

b) Si el problema de consütucionalidad referido en el

suórnci§o anterior, entraña la fiiación de un

jurídico de importancia y trascendencia a

Sala respecüva. Se enfenderá que un asunlo

importante cuando de los conceptos de violación (o

planteamiento jurídico, si opera la suptenciala-*"
gueja deficiente), se vea que tos argume"ffi;nu
derivaciones/ son excepcionales o extraordinarios,

esfo es, de especiat interés; y será trascendentg' '\

cuando se aprecie la probabilidad de que la

gue se pronuncie establezca un criterio gue

efecfos sobresalientes en la materia

constitucionalidad. Ér§,al. T.l
It. Por regla general, se entenderá que no se surte¡S"_:.§
requisitos de impoftancia y trascendencia cuando:

a) Exista jurisprudencia sobre el tema de

constitu c i o n al i dad pl anteado ;
b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando,

habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes,

inatendibles o insuficientes, siempre que no se

advierta queja deficiente gue suplir;

c) En los demás casos análogos a juicio de la Sala

correspondiente."

En el caso particular, se justiflcan los requisitos de

importancia y trascendencia que condicionan la procedencia del

recurso de revisión en amparo directo, en virtud de que no existe

jurisprudencia respecto del tema que planteó el quejoso y a
subsiste en la revisión de los terceros perjudicados, el problema 

a
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directa de la referida norma constitucional, de

,oií*,rr,.ff5¡4prúlg&¿Bp necesario el pronunciamiento de la Suprema Corte

suPRtMA(oRrtAE'us5^Dtiiiff"ae la Nación, para determinar si opera o no la

exen u,¡e sd'ref¡ere el artículo 115, fracción lV, inciso c), de

la ederal, respecto de bienes del dominio público

de la , como lo son en el presente caso, los inmuebles

al€onsejo de la Judicatura Federal, cuando esque

un

r-ásu? y dFBhál#"Et*'

pescentralizpdo el que presta el servicio de

t\-' 
,fur,Oro. 

En esencia, el orgbnismo público descentralizado,

Servdlos de Agua y Drenaje Qe Monterrey, en sus agravios
.{ Iadube: I

@rl'ñ i'fi..tcrt i"iiiú
S6i-Dáanálisis del artículo t tS Oe la Constitución Federal, se

observa que los municipios tiefen la facultad de administrar

\ibremente su hacienda, que se c{nforma de los rendimientos que

produzcan sus bienes y de las {ontribuciones y otros ingresos,,t
entre estos, los derivados de ps servicios públicos que los

¡-' municipios tengan a su cargo. 
t

i
I

b) De la interpretación literal, armónica y hermenéutica del

artículo 115, fracción lV, constiti¡cional, se desprende que la

exención que se contempla respQcto de los bienes de dominio

público, sólo es aplicable por buanto hace a los ingresos

contemplados por las legislaturas estatales para ingresar a la

hacienda municipal, no así respecto de las contribuciones o

ingresos estatales.

7t

.\)
§'.'

l-§ 
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c) En este orden de ideas, la exención constitucional

prevista respecto de los bienes de dominio público de la

Federación, de los Estados o de los Municipios, se prevé

solamente respecto de los ingresos destinados a integrarse a la

hacienda municipal derivados de la prestación"t't3ryo.
públicos a su cargo. 

' di Zi t,-Xi"*
d) Con el objeto de que sean prestados, hr;?yil,".

públicos de agua potable, no potable, residual trata$ary Egua
IGlEIAirl 8l

negra, saneamiento de las aguas residuales y drenaje sanitario y

pluvial, la legislatura estatal creó a la institución pública

descentralizada denominada "Servicios de Agua y Drepje 
fe

Monterrey", con personalidad jurídica y patrimonio .pro.pi6r

independiente a la del Estado o de los municipios y su.patrimoni§

comprende, entre otros bienes, las cuotas y tarifas perc§,.Ld?t"*§t

la prestación de los servicios de agua y drenaje, aaeü{14é to

anterior, los bienes que integran su patrimonio están afectos a los

fines de la misma; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura

Federal esta obligado al pago de las cuotas y tarifas, ya que el

servicio público no lo presta el Municipio, sino un organismo

público descentralizado estatal, por lo que no se dan los

supuestos expresamente señalados en el artículo 1 15

constitucional.

AIIPARO DIRECTO EN REVISTÓN IOTO'2005. A

Por su parte, el Gobernador Constitucional del Estado de

Nuevo León, en sus agravios precisó que:

a) En la sentencia se afirmó erróneamente que el servicio de

agua potable y alcantarillado lo prestaba el Municipio por medio a
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cios de Agua y Drenaje de Monterrey", en virtud de que
\-

,oÁ,r,c,Ebrr.,{Bht¡C& servicio lo presta
suPRtMA coRrt 

Üé3t8b'ñti5Haaa; pero no presta el

de ésta, Ya que el Patrimonio de

rs adquiridos R1el
ico titular de ditho

dicha institución Pública

servicio el MuniciPio a través

la institución se integró con

Estado, y no por el MuniciPio,

patrimonio es en exclusiva la

n en su administración.

establecido por el Tribunal A

tas que pagan los particulares

, forman parte de los recursos

artículo 115 constitucional. Lo

rido dispositivo constitucional

e la hacienda pública municipal

los ingresos derivados de la

su cargo, lo cual interpretado

lece la fracción lll del propio

libertad hacendaria de los

bienes y

por lo q

propra r y no los que

conrEr!
b) Eü¿*lñftlbado el' .RrI Dt'¡cErFr

quo, en el sentido de que las

porel.servicio de agua Y dren

municip.ales, por disposición
,

que verdaderamente dispone el

en su fracción lV, inciso c), es q

se forma ffitre otros aspectos ¡,.t
pre tacidffie servicios públicos

\armónicamente con lo que esta

numeral, se traduce en que

municipios es aplicada a los i resos que reciban por los

n, y no a que deba recibir\-- servicios que efectivamente p

(indiscriminadamente) los ingresos

de agua potable, aunque no sea

servicio.

la prestación del servicio

Municipio quien brinde tal

Así, el artículo constitucional de interpretación refiere

únicamente que los municipios per(ibirán los ingresos por los

servicios que presten, ya que de lal exposición de motivos se

desprende que la misma tuvo como origen la necesidad de dar

autonomía financiera a los municipios, y en razón de ello se
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enunció cuáles eran los ingresos con los que se formaría

hacienda.

Si bien es cierto, que el servicio de agua potable

corresponde en teoría prestarlo a los municipio", noffi5r'
es que dicho servicio puede ser prestado por el =I***t
así se estime necesario a solicitud de los mun

de Nuevo León, los municipios no prestan.el senl§&¡-Cg.-{Uua
PNEU A

potable, pues éste se brinda en realidad por "ServicüFE A§B¡a y

Drenaje de Monterrey . 
I §,.,

c) Los ingresos por tos servicios públicos' ,fl.$ffi
prestados directamente por el Municipio, no conesponaffise];
pues en todo caso corresponden al ente que en realidad preste'el*

servicio y en el caso del Estado de Nuevo f-eOn, eff4ugitl lo'I.

presta la institución "Servicios de Agua y Drenaje de illoñt#iey'

por ende, los ingresos derivados de la prestación de los servicios

públicos de agua y alcantarillado, no le corresponden a los

municipios. Así, lo que verdaderamente dispone la Constitución

es que los ingresos derivados del servicio de agua

corresponderán al Municipio cuando éste lo preste efectivamente;

por tanto, en el caso, los bienes del dominio público de la

Federación no están exentos del pago por los servicios recibidos,

cuando no sea el Municipio quien preste efectivamente el servicio

público.

En esencia, los mencionados recurrentes aducen que si el

servicio de agua potable y alcantarillado es prestado por un

organismo público descentralizado y no por el Municipio, no opera
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que hace referencia el artículo 115, fracción lV,

la Constitución Política de los Estados Unidos\-
,oor*,ro,.ÁrEiigroFrk'de
SIIPREMA CORTÉ OÉ I¡JsTI(IA OT LA I'¡ACON

Mexrcanos.

agravios que se hacen valer son fundados y

revocar la sentencia recurrida y, para/
necesario iniciar el estudio con el análisis del

I

representaüvo, poputa4 teniendo como base de su
I

división tenitorial y + su organización política y
,i

@inistraüva el Municipio Libre, conforme a /as óases

sigúientes: ;("') 
i

tll.- Los Municipios tenflrán a su cargo las funciones y
i

servicios públicos siguPntes:

a) Agua potable, drendle, alcantarillado, tratamiento y

disposición de sus aguas residuales;

Sin perjuicio de su cofipetencia constitucional, en el

desempeño de las funéiones o la prestación de los

servrcios a su cargo, los municipios observarán lo

dispuesúo por las leyes federales y esfafales.

Los Municipios, previo acuerdo entre sus

ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la

más eficaz prestación de los seruicios públicos o el

mejor ejercicio de las funciones que les conespondan.

En esfe caso y tratándose de la asociación de

Los

1,,
corro

artículo lEwiqnes Utry lV, de la Constitución Federalral, que en

'r r Ír¡r¡¡ J
+t, .i
¡ "Artículo 115.- LosEstadás adoptarán, para su régimen
\.!;'1 .:

inhrior, la forma I'de gobierno republicano,

7S
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municipios de dos o más Estados, deberán contar con

la aprobación de las legislaturas de los Esfados

respectivas. Así mismo cuando a iuicio del

ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán

celebrar convenios con el Estado para que d?.
manera directa o a través del

correspondienfe, se haga cargo en forma

algunos de ellos, o bien se presten o

coordinadamente por el Estado y el propio

Las comunidades indígenas, dentro del

municipal, podrán coordinarse y asociarse

términos y para los efecfos que prevenga ta ley. I
tV.- Los municipios administrarán tibremente í su

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los

bienes que les pertenezcan, así como de /as

contribuciones y otros ingresos gue las legislatur1s

en los

establezcan a su favor, y en todo caso:

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas

adicionales, que establezcan los Esfados sobre la
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y mejora así como las que

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el

Estado para gue éste se haga cargo de algunas de las

funciones relacionadas con la administraclon de esas

contribuciones.

b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas

por la Federación a los Municipios con aneglo a las

óases, montos y plazos que anualmenfe se determinen
por las Legislatuns de los Esúados.

c).- Los rngresos derivados de la prestación de

seryicios públicos a su cargo.
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leyes federales no limitarán la facultad de los
\- Estadgs para establecer las contribuciones a que se

PooER ruDrc¡/AL DE LA FEDEnÁoór'l

sup*tMAcoRl.oG,usr*"¡efC¡gn IOS lnCiSOS a) y C), ni COnCedefán eXenCiOneS

en relación con las mismas. Las leyes estatales no

exenciones o subsidios en favor de
l

insütución alguna respecfo de dichas-t
Sóto estarán: exentos los bienes de

de la Federaclón, de los Esfados o los

de su competencia,

las cuotas y
der*hos,

estafales

tarifas aplicables a

contribuciones de mejoras y las tablas de valores

unitarios de suelo y

" para el cobro de las con

inmobiliaria.

ingresos de los municipios,

cuentas públicas. Los

aprobados por los con base en sus

ingresos disponibles.

Los recursos que integran ta hacie¡]da municipal serán

ejercidos en forma directa por tos\ ayuntamientos, o

bien, por guien ellos autoricen, conforme a la ley;"

Del anterior precepto constitucional se desprende, en lo que

interesa al estudio de este asunto, que los Estados tendrán como

que sirvan de base

sobre la propiedad

tnmooilrana. 
;

Las /egislaf uras de los Esfados {probarán las teyes de

y fiscalizarán sus

de egresos serán

--e?D -Mupisgipg ¡alvo'que tales bienes sean uülizados por

"rt¿HámX'ffiresfatales 
o'io, particutares, baioentiffitffi"uffiaesfatales o por particulares, baio

I
cualquier título, para fines adnfrnistrativos o propósitos

77
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base de su división territorial y de su organización política

administrativa, al Municipio Libre.

En ese sentido, la fracción lll establece: que los municipios

tendrán a su cargo el servicio público de agua

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus ag

que los municipios previo acuerdo entre sus

podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz

los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funció36prqne les

correspondan; que cuando sea necesario, ,' ff3i3' a"r

ayuntamiento respectivo, podrá celebrar convenio cono,,el Estado

para que éste, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de

ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado

y el propio Municipio.

[.

Por su parte, la fracción lV del mencionado precepto

constitucional, establece:

a) Que los municipios administrarán libremente su hacienda,

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les

pertenezcan, así como de las contribuciones v otros inoresos que

las leqislaturas establezcan a su favor. v en todo caso. de los

inqresos derivados de la prestación de servicios públicos a su

caroo.

b) Que las leyes federales no limitarán la facultad de los

Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los

rar

ntañ
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y c), n¡ concederán exenciones en relación con dichos

SU|8EMA CORTT DE ,USTKIA DE I.A NACOTT

c) Que las leyes estatales no establecerán exenciones o

subsidi de persona o institución alguna respecto de

nes y que solamente estarán exentos los

io público de la Feéración, de los Estados o

los Mu salvo que tales §iUienes sean utilizados por
,
I

por pa ulares, bajo cualquier título,

,orr*.,ruc^lBFl§ftSrn¡oo¡

dichas

bienes

- ült$l. I. rcE'n"..
para flnes admlnlstraüvos o

público.
i

\I gl precepto constitucional

distintos a los de su objeto

en estudio tiene deriva del

en el Diario Oficial de la

n de motivos de ese decreto,

y sustentación en toda la

necesariaen la

p

decreto de reformas pub

Federación de tres de febrero mil novecientos ochenta y tres,

en el que se establecieron un

Lfortalecer y preservar el Mun

junto de reglas tendientes a

pio libre y en especial, a la

Hacienda Municipal, a fin de un mínimo de ingresos

por diversos conceptos. La exp

en lo conducente dice:

"Por su amplia

consulta popular, se

reestructuración de

entendiendo, como así

economía municipal,

lo proclamaron los

Constituyenfes de Querétaro,\,que no podrá haber cabat

libertad políüca en los Muniéipios mientras ésfos no

cuenten con autosuficiencia económica. Por ende, en

este renglón, fundamental para Ia subsrsfencia y
desarrollo de /os Municipios, consignamos en la

79
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fracción lV de la iniciativa, en primer término, como

concepto originario del añículo 115 la libre

administración de su Hacienda por parte de los

Municipios, pero por otra pafte, en una fórmula de

descentralización, de correcta redistribución de

competencias en materia fiscal,

conveniente asignar a las comunidades

los impuestos o contribuciones, inclusive con

división, consotidación, traslado y mejora y la!5ü81
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles,

previendo en casos de carencia de capacidad,para la

recaudación y administración de tales contribuciones

que los Municipios podrán celebrar convenios,con los'
Esfados para que ésfos se hagan cargo de aletyas de

las funciones relacionadas con ta menf,ionada

administración contribuúíva. Se atribuyen igualmente a

los Municipros /os rendimientos de sus bienes propios,

así como de las otras contribuciones y los oüos
mgresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y
fundamentalmente también los ingresos provenientes

de la prestación de los seryicios públicos a su cargo.

Por último, en esta área hacendaria, se elevó a la
categoría de nngo constitucional el derecho de los

Municipios a recibir las pañicipaciones federales que

en su caso se les asignen, disponiéndose la obligación

de las Legislaturas Locales de establecer anualmente

/as óases, montos y plazos con arreglo a los cuales la

Federación debe cubrir a los ltunicipios dichas
pafticipaciones. Como una disposición impoftante para

la seguridad de los rngresos municipales, se consigna

80
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propiedad inmobiliaria así como de su
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fisación det pagode sus contribuciones para toda
\- persona, física o moral o instituciones oficiales o

PODER JUDICIAI, D€ LA FEDEB¡OOil

supREMAcoRTro€,usrrculpúúu8dosr sin exenciones o suósidios, evitando de esta

manera a nivel constitucional las prácticas de exentar a

diversqs peñrgrras o empre*4s del sector público, de

que consustanciales para la

vida Municipios. Sin por imperativas

público, Bor sí solas se explican,

de esúas a los bienes de dominio

Esfádos y Municipios.

lógica del principio de la

Hacienda Municipal, se

, coRTE D¡,"
públtO:gx docfr. Federac

propone que los pres de egresos de los

¡ae,ll$s,ot8lllf
libg administración de

I

t
llunicipios deban ser

Ayuntamientos con base

evidentemente de acuerdo

hubiesen autorizado."

sólo por los

Ios ingresos disponibles y

En

los mgresos gue se les

t
{
:

forma particularmente dcuciosa fueron estudiados

por las comisiones dictamlnadoras, Ios términos en

que la iniciativa redactó ta fracción lV del a¡1ículo 115,

sobre la que fue notable el número de aportaciones y

comentarios de los ciudadanos senadores. Por

principio, en esfa fracción se orienta lo que por origen

ha conespondido siempre a los Municipios, o sea, su

facultad de administrar libremente la Hacienda

Municipal, la que en los términos del proyecto se

enriquece notablemente al conformarla con

contribuciones y participaciones que el propio texto

en.rmera, mereciendo particular relevancia las

pafticipaciones por contribuciones soóre la propiedad

inmobiliaria y su fasa adicional por fodos los

8l
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conceptos. Se establece así un sentido de

territorialidad en materia fiscal, gue hace que los

ingresos por impuestos predial* se revie¡tan en favor

de la localidad en la que los predios y toda propiedad

inmobiliaria adquieran valor económico por t*.ig¿Dt 
.*

circulación, lo cual ya no estará sujeto, ,"{ *¡ffi
J lÉi

establecida la vigencia de esfa fracción, a reverción d$l
ningún tipo. Como un principio de congruengi, fi
también de justicia, formarán parte de U Xafua,a,.
Municipal los ingresos gue provengan ,ffij
prestación de los servicíos públicos a cargo de los

Municipios. Cabe destacar gue, según el texto d$ h
iniciativa, de su exposición de motivos y de'las 'i

explicaciones escuchadas durante la compareceincia

det ciudadano secretario de Gobemación, los ingrisos
municipales no quedan timitados a lo {ue
expresamente consigna la fracción lV, sino que las

Legislaturas Locales podrán agregar otros renglones

importantes como aprovechamientos, productos,

financiamientos, cooperaciones diversas, y ofros

rubros cuya terminología varía con la dinámica del

propio desanollo y no es por ello susceptible de

quedar consignado en un precepto de rango

constitucional. Quedó entendido asimismo que la
distribución de las participaciones que la Federación

entrega a los Municipios habrá de realizarse a través

de las nor¡nas que expidan los Congresos Locales, Ios

cuales adecuarán en forma equitaüva lo gue

corresponda a cada uno de ellos, con lo que se

eliminan arbitrariedades, caprichos y desórdenes.

Novedad que foftalece al Municipio es la autorización

para que con el gobiemo de su Estado concefte

t2
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nvenios de coordinación y éste eiecute alguna de las

La t&@ffiaoión de los

\' funciones relacionadas con la administración
PODER JUDICIAI. DE LA FEDERÁIOO{

supRtMA coRTÉ ot rusTKA fryégltiva, necesidad de o rganizac ión com partida que

no deba gravitar sobre los recursos municipales ni

"-. como forma obligatoriamente perpetua,

de eliminarse en la medida en. que la

municipal accedd al camPo de su

I
impuegtos cuya recaudación

c

o"4"afiáffi{ffiü unicipio 
""i 

,o,$o de ciertos derechos,

no hace limitativos los de ingresos y sí

¡r permite, i nici almente,

primarias propias e

con cetteza las fuentes

de las funciones

audacion de esas

del haber municipal,

establ ecien do I a posi bi I i dad

que éste se haga cargo de

relacionadas con la

'convenir con el Estado

contribuciones. Rasgo te de su autonomía es

gue sus presupuestos de serán aprobados

con base en susinternamente por los A

rngresos disponibles."

De lo anterior se

Constitución, con el fin

advierte q el Poder Reformador de la

de asegurar p autosuficiencia económica

de los municipios, por seguridad de ingresos estableció una

regla general, en el sentido de qug las leyes federales no

concederán exenciones de pago de las contribuciones

municipales, entre las que se encuentran "los ingresos derivados

de la prestación de servicios públicos a su cargo", inclusive

prohibió que las leyes estatales establecieran exenciones o

subsidios a favor de persona o institución alguna.

83
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Como excepción a esa regla general, se estableció en la

fracción lV, inciso c), segundo párrafo, del precepto constitucional

aludido, una exención de pago tratándose de bienes del dominio

público de la Federación, de los Estados o d

Municipios.

Esa exención de pago, respecto de los in-grer

de la prestación de servicios públicos a cargo de os,

como lo es el servicio de agua potable, drenaje, ¡Eoo,

tratamiento y disposición de sus aguas residualqr; opera

tratándose de bienes de dominio público de

siempre que sea el propio Municipio el que preste

pues de otro modo no estaría en condiciones de

contribución que no integra la Hacienda Municipal. (

[",,,

En otras palabras, la exención prevista en el artículo 115,

fracción lV, inciso c), de la Carta Magna, no es aplicable a favor

de los bienes del dominio público de la Federación, Estados o

Municipios, cuando los servicios públicos son prestados por

organismos públicos descentralizados, con personalidad jurídica

y patrimonio propio, pues en el caso particular las cuotas

percibidas por la prestación de los servicios de agua y drenaje no

integran la Hacienda Pública Municipal, dado que la prestación de

ese servicio público no está directamente a e¡rgo del municipio,

sino del organismo descentralizado Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey, al cual se destinan los ingresos respectivos en

términos de la ley que lo crea.

la Fedefáción,

dicho servicio,
I

dispensar una-

u



M
\-

,oo-r*.,ro,*EgflFfgáCJúFen que la exención constitucional a favor de bienes

s\JPIrtM coRrtoééiT'cüÜrff|ffi8 público de la Federación, de los Estados

Municipi&ppera. idspecto de los ingresos destinados

ta hacieffiÉúnióipal, derivados de la prestación de

públicos Wfirgo, mas no opera si el servicio de agua

alcantarilHtF es p¡gstado por ¡ un organismo
:.oet'¡¡ -'Ji'------

descentrall4fldsoü .
$f l0üm i

,

Lo anterior es así, porque "Selrvic¡os de Agua y Drenaje de
\-.§,

Mdriterrey" constituye un organismQ público descentralizado de la

administración pública del Estádo de Nuevo León, con
,l

personalidad y patrimonio propid, el cual tiene por objeto la

prestación de los servicios públic{s de agua potable, no potable,
I

residual tratada y agua negral saneamiento de las aguas

residuales y drenajes sanitario P pluvial a los habitantes del

\,Estado de Nuevo León, conformé a las disposiciones de la Ley

que lo crea, de la Ley de Agua Fotable y Saneamiento para el
i

Estado de Nuevo León, la Ley dé Hacienda para los Municipios

\-=' de Nuevo León, la Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo

León, sus reglamentos y demás disirosiciones legales aplicables.

En relación con lo anterior, el artículo 15 de la Ley de Agua

Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, dice:

'Artículo 15.- En cada zona de conurbación los

servicios públicos de agua potable y saneamiento se

prestarán por los Municipios, bajo los esquemas

\- organizacionales previsfos en esta Ley, y podrán éstos

acordar con el Estado que la prestación de esfos

-,-i
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tanto, asiste razón a las autoridades recurrentes, en

o de los

a integrar

servicios

potable y

público

E5
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seruicios se lleve a cabo Por los organismos Públicos

descentralizados del Estado que serán creados para tal

efecto, en los términos de lo dispu*to por el añiculo

131 fracción ll, inciso a) de la Consütució, ,o,*ggrlro
Estado de Nuevo León; artícuto 26 de la tey Genfrat ffp
Asentamientos Humanos; Ias disposíciones

en materia de Desarrollo Urbano en el Estado de

León, y Título Cua¡to de la Ley Orgánica fCer{+*
Administración Pública para el Estado de Nuevo Lffir-li,
En la zona conurbada del Area Metrooolitana aue

Drenaie de Monterrev" l.P.D. No obstante, y por

circunstancias más favorables de carácter ftnanciero,

de eficiencia en la prestación de los seruicios y de

beneficio comunitario, los servicios gue actualmente

presta "Servicios de Agua y Drenaje de Monteney",

l.P.D. podrán ser concesionados a los particulares,

conforme a las prescripciones esfablecidas en el

Arúículo 7 fracción V y en el Capítulo V de esta ley.

El Organismo Público denominado "Se¡vicios de Agua

y Drenaje de llonterrey', l.P.D., efectuará la operación,

mantenimiento y administración de las fuentes de

aóasfo de agua subterránea y supeúicial que se

aprovechan para el suministro del área metropolitana

de Monterrey, con sus respectivos acueductos, y podrá

en su caso, celeórar convenios con los Municipios

donde se originan las fuentes de abasto o los que

E6
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$}*\P§W§U U\:tiffi4¿g-+S§.§«fen aledaños a los acueducfos gue conducen el agua
\- al área metropotitana, para entregarles agua en bloque,

PooER JUDrclAr- DE LA FEoEB oÓil
supRtMACoRTEoEiusrK^&WefdO a la dOtaCión que eStableZCa la COmiSión

.Aqua y Saneamiento y conforme a las tarifas

blecidas para tal efecto t'Servicios de

de Monterrey", l.P.D.' .,:

De [ooohlblrp desprende, que al Éferido organismo le fue

"n"or"r¡'fi##ffiBL.tr"ion 
de tos ios de agua potable y

r drenap en los Municipios de Mo y San Pedro Ga¡za

encuentran asentados

la Judicatura Federal),

Por su parte, los artículos 3, v16
al organismo público descentra izado

jrenaje de Monterrey", en lo cond cente

i
"Articulo 3".- El patrimonio',de Selicios de Agua y
Drenaje de Monterrey se iqtegrará en la siguiente

forma:

a).- Con la red de agua y drenaje y demás bienes y

derechos adquiridos por el Estado de Nuevo León de la

Compañía de Servicios de Agua y Drenaje de

Monterrey, con fecha 25 de julio de 1945, cuya

propiedad el Estado le transfiere por esta Ley. Los

bienes que dejaren de estar afecfos directamente a la

prestación de los seruicios de agua y drenaje,

revertirán al patrimonio del Estado.

b).- Con las ampliaciones y mejoras hechas al sistema

con posterioridad al 25 de Julio de 1945.

de la de la Ley que creó

"Servicios de Agua y

dicen:

87
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(municipios en los que

inmtpUtés adquiridos por el

entrá otros.



número 55 de f*ha 31 de enero de 1916, exeeatffil
la H. Leoislatura del Estado v en los términosYe lt

o afecten a la prestación de los servicíofj¡uff,e
Federación, el Estado, Ios Municipios u

instituciones públicas o privadas, y
l{wt

'FFBI

ocasionaron. Deberá procederse desde lueSiff)"l-..
formular un balance para determinar el activo 4fgpo'*6..-.*r
institución."

ATPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1O7OI2OO5.

c).- Con las cuotas percibidas por la prestación de los

servicios de agua y drcnaje.

d).- Con el producto del impu*to de plusvalía y con el

derecho de cooperación establ*idos por el D*reto

:,"::,:,:::::::::es 
v derechos sue adeuiT por{É"ri§

§
:r.¡

§

Artículo 4".- Los bienes y derechos que integran el
patrimonio de la institución estarán afectos a los fines

de la misma, entre los cuales, se considera también la
posibilidad de afectarlos como garantía y fuente de

pago para créditos obtenidos con destino a ampliar o
mejorar los sisfemas de agua y drenaje. En

consecuencia, será nulo cualquier acto o contrato que

los distraiga de su objeto."

A¡tículo 16.- Los adeudos procedentes de la prestación

de los seruicios de agua y drenaje tendrán et carácter
de créditos fisca/es,. para hacerlos efectivos ta

88

t
gravámenes que las inversiones en el sisfema



AMPARO DTRECTO EN REVISIÓN 1O7OI2OO5.

--\-*.§.€úc;'*n:?':"1^::::::,:::::::,.:tatnstitución\- aolicando ta facultad económico'coactiva."
PoDER JUDrcrAt D€ r¡ FEóEnÁoóil

anteriores preceptos se deduce, que las cuotas

pe la.,prestación de los servioios de agua y drenaje

integran imonio del referidó organismo público

ue los bienes y os que integran ese

n a cubrir lgs de esa institución; que

",. 
los adeulugEm{m#ñtes de la p del servicio de agua y

SUPREMA CORII OE 
'USTKIC 

OT LA NA(IO'i

De los

drenaje,rggu4sg SáPü carácter (
I

Tesoreria General del Estado d

d$¡ntratizado, para hacerlos efi

créditos fiscales; y que la

iliará al referido organismo

a través de la facultad\?. Ieq§ryPmrca-coacüva. j
>lnh I
:.!? |.! i

!.! i

Bajo ese contexto, se ad,fierte que el servicio de ag-uE..t
potable y drenaje en los Municipios de Monterrey y San Pedro

I
wGarza García no está a cargo {e tales municipios y, por ende,

tampoco reciben los ingresos defivados de la prestación de ese-t
servicio público, ya que lo Qresta el Organismo Público

I-' 
Bajo ese contexto, se 

-adrfierte 
que el servicio de ag-ua 

+-.-

'; Descentralizado "servicios de Agup y Drenaje de Monterrey", con
,i

personalidad y patrimonio propios,isiendo éste el que recibe los

ingresos derivados de las cuotas y [arifas correspondientes, para

cumplir con los fines propios de su objeto.

Por tanto, no puede considerarse que los ingresos

correspondientes a los servicios de agua potable y drenaje

proporcionados por el organismo descentralizado, formen parte

de la hacienda municipal, dado que la prestación de ese servicio

no está a €rgo del municipio y las cuotas correspondientes no

E9
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{

ingresan al municipio, sino que integran el patrimonio del propio

organismo descentralizado.

No obsta la circunstancia de que el

descentralizado preste un servicio público

corresponde al municipio y que la omisión

referido organismo

que qffiatryente

"n "l lSgqdé h.
cuotas se considere crédito fiscal para efectos hacerhs

en la vía económico coactiva, con el auxilio de la T del

Estado, en virtud de que la norma constitucional de @§Erkata,
por un lado prohíbe las exenciones que puedan tfltüür la

hacienda municipal y, por otro, autoriza la exención sólo_para los

bines de dominio público de la Federación, Estad{s o. lqg
!.:A

Municipios, cuando son los propios municipios los que tienerfa sif
ar

cargo el servicio público correspondiente, pues es cuando wrgel
la posibilidad de asegurar sus ingresos y, en su caso, permitir la'^

exención respecto de los que reciba su hacienda pública. 
.ffiL _ 

- 't

De ese modo, mientras el servicio de agua potable y drenaje

se siga prestando por el organismo descentralizado de mérito y

no directamente por la administración Municipal, la afectación de

los ingresos no lesiona los principios de libre administración

municipal o la autonomía del Municipio, por lo que la exención a

que se refiere el artículo 115, fracción lV, inciso c), de la

Constitución Federal, no aplica cuando el Municipio no sea el que

preste efectivamente elservicio público en cuestión.

En consecuencia, la exención constitucional no es aplicable

al caso y no se contraviene el principio de supremacía a
constitucional que deriva del artículo 133 de la Constitución

90
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, si el acuerdo en el que se sustenta el acto impugnado en

,orr*,rr,.,o?[jgigi56lg¡grigen contempla el pago para toda institución pública,
sr ipflr MA coRlt DE ¡uSTlClA OE l'A NACIOI"'^'* *"'' "§í"ri' b1"óé¡5Ei6n al g u na.

Por con fundamento en el artlculo 92 de la Ley de

Colegiado en

residencia en

las cuestiones

€¡,¡utt 0t lcEil.{

;::ilffil:':ff"fl1;i;::':T'
uont"*ffio León, para qu" ,""éMa sobre

o- de lesalidáSffif,&*l"s por la parte qr$¡osa.

,,..Por 
lo expuesto y fundado, se r{suelve:

$isF, i

1JpñmenO. En la materia delpresente recurso de
:!:,. . 

i

se REVOCA la sentencia recurrida.;
!

revisión,

i
SEGUNDO. Se reserva juri$dicción al Segundo Tribunal

Notifíquese; con testimonio de psta resolución devuélvanse

los autos al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el

presente toca como asunto concluido.

lCotegiaOo en Materia Administratiu{ a"t Cuarto Circuito, para que

resuelva lo que a su competencia cdrresponde.
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AMPARO DIRECTO 328I2O(x I

REF. AL EXP.25TIÑ t.,

po{xRrn«rarDtlAtro€n¡oór{ 15363. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICTA DE LA NACIÓN
MÉxIco DISTRITo FEDERAL.

FL Alt/tPARO DlREero 32812n04 6€f ICTÓ UN AUTO QUE
LLETRA DICE:

diecinueve de octubre de dos mil cinco.

los presentes autos, así como el

del .presente año,
por este tribunal en fecha ve¡nt¡cuatro
la que se advierte que en la fecha

esté órgano jurisd I resolvió el recuro de reclamación

f

:

18/20O§-lll, ¡nterpuesto

%- r través bel tual se ¡¡'% r través bel tual se
\?" É insubsistente los ac\74 É insubsistente los actos
.'{ g ; amoaro.l'irÜ 5 $e desprende!.{ 5 qe desprende de,2 { recursoi de reclamación,
' ' f ippugnábo en la parte mí

EDh^{ au!9riqa! resPonsable pi

¡o¡r¡rrfr pptectoí.iy todo lo aclua
'.-Li?q/ c@sidera§ión de que la

del estado en contra del
de junio del año en curso. A

resolución, que se decla
ordenó dejar insubsistente eJ-}fuerdo

rria del recurso. El requerimiento hecho a la
t que procediera al cumplimiento del fallo
eh acato a tal requerimiento, con base en la

que otorgó la protección federal no

del fallo emitido en el recuso de reclamación,
se ordenó remitir a la Segunda Sala

de la Nación, copia certificada de la
que la contuv¡eta, para los efectos a

\;,¡,q /)' ;ái;ffl

,WcÉ':rlr

ejecutor¡a.
se

ndo punto
Corte de

v; E*g^H,ss jyng del amparo directo en revisión número', 11070,l2005,radicadoante
i &¡WOceEta concesión
i < JuriéAiccior$t, en atención
i de que la determinación t<

actos encaminados a la gie
en iá-résóiñi6n oue sd a,

sala; ellqg¡[$ip!!--(fé-q-üáál ?ncontrarse
amparo otorgado poi tste órgano

ese recurso de revisión, existe la factibilidad
. en el sentilo de deiar insubs¡stentes los.-_.-.......--.:-_

{e la se¡te¡cia dé amparo,tiá-scienda
en eSe_meO¡d{e impugñacióñ, én iá\=t11,, 0.\ ,

t\ ".,"";
m loa á q u e- liá-sitldóñ6rio la superioridad, que el recurso de revisión
en contra de una sentencia
tribunal colegiado l1g_ dictado
ggusado ejecutoria.

amparo directo, es improcedente si el
declarado que el fallo protector ha

No obstante, del io de las constancias que integran el
expediente en que se actúa, se que la instrucción de este tribunal
en pleno, no fue atendida en s\ integridad, pues no existe q_cuerdo de
presidencia en el que acatando\la ejecutoria dictada en el recurso de
reclamación, se haya dejado insü.bsbtente la parte relativa-del- auto_de
fecha veintitrés de junio de dos mil'cinco, en el que se negó regularizar el

a
a

a.

5

procedimiento. Tampoco se emitió, en observancia a lo ordenado en la
sentencia que recayó al recurso de reclamación que se menciona, el
proveído en el que la presidencia ordenara la regularización indleade y
dejara insubsistente el requerimiento y todo lo actuado por la autoridad
para cumplir el fallo protector.

En efecto, del análisis de las constancias que integran el presente
sumario, de pleno valor probatorio al tenor de lo dispuesto por los
artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; se aprecia que, después del
acuerdo impugnado en el recurso de reclamación, de fecha veintitrés de
junio de dos mil cinco (fojas 343 y 3i44), obran las siguientes actuaciones:

a).- Constancias de notificación de ese auto a las partes (fojas de
la 345 a la 351);



b).- Copia del escrito en el que el gobemador del Estado de
Nuevo León, interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia que
concedió el amparo (fojas de la 352 a la 476);

c).- Oficio en el que el magistrado de la Sala Superior y presidente
del Tribunal de lo Contencioso Administrat¡vo en el Estado, devolvió los
autos del juicio natural a este órgano, para ser remitidos a la superioridad
en atención al recurso de revisión (fqa 477); r1{

d).- Acuerdo dictado el veintisiete de junio del presente año, dñ:el
que se tuvo por interpuesto el recurso y se ordenó remitir los autos, así
como el escrito conespondiente, a la §uprema Corte de .tudrcfatOe_ft§
Nación (fojas ¿t8 y 479i); I

e).- Constanc¡as de notificación de dicho acuerdo (fojas de
a la 486); ! 1

f).- Solicitud de copias certificadas de todo lo actuado,l por
de la autorizada de la quejosa, y acuerdo que recayó a esa petifión
487 y 488);' 

g¡.- Oficios remitidos a este tribunal por el secretar¡s 6sÉturüóü1r
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadó¡lsrñtl E

que informó la admisiffios -recufsos-aáreviCión .interpuesüc$t¡+l 
6t

gobernador del Estado y Servicios cteágUa y Dfenajg de Monterreg en
contra de la sentencia dictada en el juicio de amparo directo; asi conñ los .f ,.

sobres en que se remitieron tales ofitios (fojas dá la 489 a la 492): ."p1"r -§'
h).- Acuerdo en el que se tuvieron por recibidos los oficigff-' ,r, $

indicados en el inciso anterior (foja a93). i ,l l, j
Como se ve, no se dictó ningún acuerdo de presidencia tendente'¡\ .¡

a cumplir con la ejecutoria dictada dentro del recurso de reclamación \F. t
número 1812005-lll, lo que constituye una irregularidad dentro del n+,-..

procedimiento de amparo, dado que si la instrucción del pleno emiüd?.ee, .,.,_,.,+los autos del expediente de reclamación, en el sentido de éhf lll]j
insubsistente la parte respectiva del acuerdo impugnado i regulariz¿{}§"'i .."
procedimiento,dejandosinefectoselrequerimientoytodoloactuadoóof+.
la autoridad para cumplir el fallo protector, no fue materializada en este
sumario conespondiente al amparo directo; es incuestionable que la
decisión adoptada por el tribunal en pleno, no ha surtido toda su eficacia
en cuanto a segu¡r el curso regular del procedimiento de amparo.

Así es, en la parte final de la sentencia pronunciada en el recurso
de reclamación, se resolvió:

Asi las cosas, al resuhar fundados los agravios del recurrente, lo
que procede en el caso es dejar ¡nsubs¡stente el acuerdo impugnado,
exclus¡vamente en la parte mater¡a del recurso, ordenando la
regularización del procedimiento en tém¡nos del artículo 58 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, para lo cual se deja sin efecto el
requerimiento hecho a la autoridad responsable para- que nrnndiera al
cumplimiento de la sentencia dictada en el amparo. d-¡re-gtg) ,por este
tribunal, así como lo actuado en acato a tal requerimiento.

Según se puede advertir, en esa determinación del tribunal
colegiado, se ordenó dejar insu_bgisl^eLle plac.uerdq iryrpugnado, de fecha
veintitrés de junio de dos-rnf-óInco, en la porción que fue materia del
recurso de reclamación: y tamb¡én se ordenó la regularización del
procedimiento dentro del juicio de amparo directo, en los términos ahi
indicados, esto es, para que se dejara sin efectos el requerimiento hecho
a la autoridad responsable a fin de que cumpliera la sentencia de amparo,
así como todo lo actuado en cumplimiento a tal requerimiento de
presidencia.

Por tanto, si en términos del artículo 41, fracción lll, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es a la presidencia del
tribunal colegiado a quien conesponde llevar el trámite de los asuntos,
ésta debió dictar el acuerdo encaminado a materializar en el juicio de
amparo d¡recto, los efecfó6'Íé h 6jecutoria pronunciada por eí tribunal
pleno en el cuaderno relativo al recurso de reclamación, a efecto de que
la sentencia produjera todas sus consecuencias, pues de lo contrario, la
regularizac¡ón del procedimiento pretend¡da se torna ilusoria.

\
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W Así las cosas, a f¡n de subsanarla_aÍllliión en que se incurr¡ó y
lograr la efectividad de la sentenc¡a emitida en el-Ecurso'de reclamación;
con fundamento en el artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles,

poo€RlDroar. D€ rA FED€Ráoó aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición su artículo 2';
\- este tribunal colegiado, con plenitud jurisdiccióq .{eia sin efectos el

acuerdo de fecha ieintitrés ¡unio oe doá mil c¡nféñius¡üahe¡Eéñll
parte en que negó regularizar el procedimiento para dejar insubsiste todo
lo actuado por
que¡ue concedió e!I -9!--amParo'

y en su lugar declara
Ú-érimiento formulado a la responsable, mediante oficio de fecha

de abril de dos mil nco, en el que además de remitirsele
de ejecutor¡a que el amparo a la quejosa, y los autos del

que, dentro del términqÍ veinticuatrol, se le requirió
comunicara al tribunal la forma en que hubiera cumplido

;por también sganub.tedeloaeü¡ado+or la
en acato a ese , como la resolución en que

la sentencia la nueva sentencia que emitió
los lineamientr

como los actos
en la que concedié la protección

ha encaminado a lograr el cumplimiento

que otorgó el amparo no ha
de su resolución; todo ello en jatención a que, como se resolvió en el

\
.,'.,,1 

]

,1,

recurso de reclamación, la
adquirido firmeza.

Asimisrne;- agré¡¡uese
el testimonio con que se da
del recurso de reclamación para los efectos legales a gue haya
lugar, y hágase del de las partes la resolución adoptada en
el presente acuerdo plenario.

Por otra parte, en considerackín que la irregularidad
aludida, también implica

los autos de este juicio pe amparo directo
rtta referente a la ejecutoria d¡ctada dentro

de la licenciada Elsa Patricia
Espinoza Salas, quien en la en que se dictó la ejecutoria dentro del
recurso de reclamación, el cargo de secretaria de acuerdos
de este tribunal colegiado, y en términos de los artfculos 61 y 221 del

resolución del pleno, no obstar+e, omitió cumplir con esa obligación, sin
embargo, no _es ne@s¡¡rio lévantar un severo extrañamiento a la
nombrada Espirioza Salas, toda !g-Sg:e ya lgseencuentra labqraodoen
este Tribunal; finalmente, se orddna agre§ar'copia certificada de este auto
a su expediente personal, parE¡ los efectos legales conducentes.

Además, como dicha irre§ularidad también deriva de la falta de
atención de la oficial judicial Bárbara Evangelina Hernández Contreras,
quien ha tenido el expediente bajo su manejo y custodia, sin informar a la
Secretaría de Acuerdos con el esHdo del mismo, con fundamento en el
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
hágase a la of¡c¡al jud¡c¡al nombtada un severo extrañamiento, y
právéngasele para que en lo sucesivi desemfiñElat faEaFü'uélí'soá
encomendadas con mayor diligencia, también recuérdesele que en
términos de lo dispuesto por el artículo zl4, fracción I, de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado A), del
artículo 123 constitucional, es su obligación desempeñar sus labores con
la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la dirección de
sus superiores y a las leyes y reglamentos respectivos.

Notifiquese y cúmplase.
A S l, por unanimidad de votos lo acordaron los magistrados que

integran el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito, José Carlos Rodríguez Navarro, José Elías Gallegos
Benítez y Martín Ubaldo Mariscal Rojas, secretario en funciones de
magistrado, quienes f¡rman, con el secretario de acuerdos: que da fe.

Códigg.Federal de Procedimiehtos C¡v¡les, de aplicación supletoria en el
juicicft garantías, estaba r obligaOa á aséntar constancia de la
nfirciolQa sentencia en este lcuademo, y a dar cuenta con la misma al
pre§idente para que dictara las hredidas encaminada§ a cumplir con dicha

', c,cll
j{gc
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FIRMAS.-LO QUE ME PERMITO COMUNICARLE PARA
SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE SE
CONTRAE EL PROVEíDO INSERTO.- PROTESTO A USTED MI
ATENTA CONSIDERACIÓN.

Monterrey, Nuevo León, a 21 de noviembre de 2005.
/.=+_-.-.

EL ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO AL SEGUNDO TRIBUNAL
COLEG.i DO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
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PODER JUDKIAT D€ LA FEDERACÉN

SUPR€MA CORTT OE,IUSTICIA OE LA NACÓN

t§.

.)
it.b-
:-e\

'-o^" 'l

QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL
AMPARO DIRECTO EN REUSIÓN NÚMERO:
1070t2005
SUBSECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS,
CONTRADICCIONES DE TESIS Y ASUNTOS
VARIOS

1A NAulOli
rr Dr tcut lr En México, Distrito Federal, a veinticuatro de

- noviembre de dos mil cincó, se da cuenta al Presidente de la-; Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el oficio 15363, de
diecinueve del mes y año citados, suscrito porffictuario Judicial

- - - adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Mat*iá Administrativas'del Cuarto Circuito, recibido en la SubsecretarÍa General de

\
lt

Acuerdos eldía de 
^y"r. 

Con"t7=,( 
§

de dos mil
- . --f;i

México, Distrito Feder§Veinticuatro de noviembre

cinco.

Agréguese para @, surta sus efectos legales

cénsiguientes el oficio de 
¡renta, 

mediante el cual el Actuario

Judicial adscrito al Segñq» Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Cuqrto Circuito, informa el cumplimiento de la

resolución emitida 
"n@"rr.o 

de reclam ación 18t2005-lll, de su

índice, de veinticuatro'de agosto del presente año. Notifíquese

por lista y mediaffioficio alTribunal Colegiado del conocimiento.

Lo proveyó y firma el Presidente en funoiones de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan Díaz

Romero, quien actúa con el Subsecretario General de Acuerdos

que da fe, licenciad o Fcofiavier Barreiro Perera.
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FORllA A - 52

PODER JUOCIAL D€ [A FED€RAOÓN

SUPREMA CORfE OE 
'UsTKIA 

DE LA NACION

\

AMPARO DIRECTO

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO iiIENCIONE

EL NÚÍÍERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS.
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES
DE TESIS Y ASUNTOS VARIOS-
FAX: 55 22 80 31

PARA FACILITAR EL ENVIO DE CORRESPONDENCIA
A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACION.
DIR|JALA A LA oFICINA DE SERVICIoS DIRECToS J.
17, DEL SERVTCTO POSTAL MEX|CANO. LOCALTZADA
EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO SEDE DE ESTE ALTO
TRIBUNAL, UBICADO EN PINO SUÁREZ # 2, PLANIA
8AJA. COL. CENTRO. MEXICO, D,F, C,P, 06065

.

EN REVrsroN NUMERo: 1070/2005
.JUlClO DE AMPARO DIRECTO: 32812004-ttt

OFICIO NUMERO: 85216

CORTE ,DI
E LA NACIOI:

. i'f oli'ü-,i-iff",j Rii" 
"3['o,oB;o' 

* o'R

. 3 MATERIA ADMINISTMffIVA DEL
,,,\ CUARTO CIRCUITO. -

,Í,'.r. MONTERREY, NUEVO LEóN.

:l'"§r I \'t..2+
tJ Í¿r"",. En el toca de revisión relativo al juicio de amparo directot,f " ..- promovido por el CONSEJOfi\ LA JUDICATURA FEDERAL, se
r; t¡F . : proveyó un acuerdo cuya copiQ.gg¿fficada me permito remitirle, para los

, ro. efectos legales consigLrientes. :
J l¡!€;-..
ri¡E¡r' Le reilerq.¡ni atenta consideración.

\
México, D¡str¡to Federal, a veinticuatro de noviembre de

dos mil cinco (/
\4./
=,-+//ATCENCIADO FCOí JAVIER BARREIRO PERERA

(UFuasrcnErARro GENERAL DE ACUERDoS

FJBP
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,fi
GENERAL DE ACUERDOS

RECTO EN REVISION 1O7O2OO5

PODIR N.,OKIAI. DE LA FEDER¡OÓN

J. iTMA CORfT DI 
'USTKiA 

OÉ LA NA(ON

CORTE," DI

El catorce de ju

amparo directo en n

promovido por el de la

la sesión pública del eag

esta fecha quedó en .Et

dos mil seis, se listó el

número 107012005,

udicatuF Federal para

de dos mil seis, y en

de

i

:-i^rlirf,Htue rd os, J osé J avier Ag u i la r Dom í n güez,
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QUEJOSO: CONSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN
NúMERo: 1o7ot2oo5

N SUBSECRETARíA GENERAL DE
\\ ncuenoos
\\secclóru DE rRÁMtrE DE AMPARoS,
\coNrnnorcctoNEs DE TESIs Y
Asururos vARtos

)

,i

En México, Distrito Federal, a tres de enero de dos

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema

PoDER iuDrcrAl D€ LA FEDERA0óN

SUPRfMA CORTE OT IUSNClA OE LA NAC¡ON

México, Distrito Fede¿61¡-g tres de enero de dos mil

\

Visto elestado d{€runto en el que el suscrito fungía

como relator y toda vez que elYos de enero de dos mil siete, fui

' 
--- *designado Presidente 6" Máximo Tribunal, con fundamento

.ffi. tJs articulos 14, fracción ll, primer párrafo, de la Ley orgánica
i'td"t Poder Judiciat@[a reoeración; 34, fracción )üll y 81 del

Reglamento lnteriof'de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicado en @iario Oficial de la Federación el dieciocho de

septiembre del año próximo pasado, retúrnese el presente

expediente al Míinistro Mariano Azuela Güitrón, quien continuará

actuando como ponente en dicho sumario. Notifíquese por lista.

ffil¡ 
"¡"¡". 

se da cuenta al, Presidente de laÁr¡prema Corte de

iim 
ie la Nación corl el estado que fu)'roan los autos.

u.r[\'ürFl=rr¡¡,,,--_../,

M

siete.

Corte de usticia de la Nación, licenciado Guillermo l. Ortiz

quien actúa con el Subsecretario General de

Acuerdos q

FJBPIGZC

fe, licenciado Fco. Javier Barreiro Perera.
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§\tDOs

POD€R IDICIAT DE TA fEDER¡OÓ!¡

5UI{IIMA COR]I Df rusTEIA OT LA NACOÑ .1

I'!.¡. ¡:t

..f.É DDonducente.
-..roql
t. Íifll

El Tribunal

correspondiente.

concedió la autorización

Jesús Gudiño

en virtud de

Receso.

Pleho

No asistió el señor Mini

Pelayo, por estar haciendo uso

haber integrado Comisiones de Doy

4{\
SECRETARíE CEUCNAL DE ACUERDOS

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN
NúM. roTo/2oos

El martes diez de abril de dos mil siete el señor

Ministro Azuela G ifestó que los proyectos de los

amparos di en ievisión números 107012005 y

listados bajo su ponencia en la

, fueron elaborados en

dos mil cinco y en dos mil respectivamente, por el

señor Ministro, ahora Preside iz Mayagoitia; que el

Consejo de la Judicatura F es el quejoso en el

primero, con él está í acionado el segundo;

de impedimento tantoy por considerar que
i

para conocer de lo para ser ponente,

a fin de tramitar lo

en ca

José de

de va

LEPG'gvd.

,'.ü
,b

I solicitó autorizacibn

1678t2005, q

Lista Ordinaria
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\- .,r*\ . _ IMPEDIMENTO 4t2007-PL.
poD€RruorralotrAffi¡¡' IpnO¡OVENTE: M¡NISTRO
SuPRrMA (or(lt Dt xJsIrÁYtf¡ lrAtryrr,. i\.,: AZUELA GU¡TRON.

¡EaFma Corte de Justicia de la Nación,

IODERi1'¡t l-rr r!:!.-,^ -.-

Hrffi?itT.i:¡ l:
t({oó! DE a}¡p¡,i:)

VIS v

RESU AND

presentado el primero de

nte la Oficialía de Partes de la Sala

oso Administrativo del Estado

de Nuevo León, Rebeca Hernández, en su carácter de

representante legal del Consejo de la Judicatura Federal,

promovió juicio de amparo en contra de la sentencia de

veinticuatro de septiembre de dos mil cuatro, dictada en los autos

del recurso de revisión interpuesto en el juicio contencioso

administrativo 251 12003 y acumulado 51 /2003.

SEGUNDO. Por cuestión de turno, la demanda de mérito fue

al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

rto Circuito, cuyos integrantes emitieron resolución el

MARIANO

MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONáLEZ SALAS.
ARIO ADJUNTO: JONATHAN BASS HERRERA.

ribunal Pleno

I tt

§+,

Ne,

Nlr
3"9
,b-

:attza{l

Med

novienrbiQ{é¡(ts mil cuatr- nttr.r tflf'I¡r
Superior del Tribunal de lo



IMPEDIMENTO 4¡2OO i -PL.

t-

'ÚN\CO.- La iusticia de la Unión AMPARA Y

PROTEGE a la pañe queiosa Conseio de la
Judicatun Federal, en contra del acto + por la

autoridad precisada en el resultando príinero de

*ta resolución, por los motivos y para los efectos r,
indicados en et último considerando de la misma". §t
TERCERO. lnconforme con dicha resolución, A|{¡SSP O"

Guadalupe Martínez Garza, en su carácter de apodiho del^

tercero perjudicado Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey

(organismo descentralizado), interpuso recurso de revisión,

respecto del cual, en proveído de veintidós de iynio de*dos mil

cinco, el Presidente de este Alto Tribur{al §fró la

incompetencia del Pleno, por lo que ordenó el envp ffis autos

a la Segunda Sala. I . q
út¡r¡¡:n,r
/¡ctt:!i' D

En proveído de veintiocho de junio de d#tEil Glnco, el

Presidente de la Segunda Sala admitió a trámite el recurso de

revisión antes señalado; por otra parte, en diverso acuerdo de

seis de julio del citado año tuvo por recibido el recurso de revisión -
interpuesto por el Gobernador del Estado de Nuevo León, en su

carácter de tercero perjudicado.

Mediante acuerdo de nueve de agosto de dos mil cinco se

turnaron los autos a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos

para la elaboración del proyecto respectivo, quien fue declarada

legalmente impedida para conocer del asunto, según se

desprende de la resolución emitida el trece de septiembre

2,-



M

\\IDOS Í,.\
nl L

IMPEDIMENTO 1I2OO7 -PL.

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Güitrón planteó su impedimento

toD:í. .

l)f¿:li- -'
¡lEif(;l i' " : _

i'' _ 
''n_ ¡' ':-'r '

f"f:tffifttrffiffi los autos del expediente 2/2005-SS.

o de la resolución anterior, en proveído de veintiocho

de dos mil cinco se returnaron los autos al Ministro

l. Ortiz Mayagoitia para la n del proyecto de

úción respectivo; sin embargo, en de que fue electo el

¡QEü enero de dos mil siete Presidente de este AltoLr@
rllEl, en diverso acuerdo de

remitió el expediente al Ministro

de enero de dos mil siete se

ano Azuela Güitrón para que

continuara actuando como po

,Ü

Mediante

Mariano

men de diez de abril de dos mil

siete,

para r del referido recurso de revisión en los siguientes

términq m,cr(lr.
.n tr tclfrr

"...Del análisis de las constancias gue integran el

presente asunto se advie¡te que: a) El Conseio de

ta Judicatura Federal, a tnvés de Rebeca López

Hemández, en su carácter de titular de aqué|, el

uno de noviembre de dos mil cuatro promovió

amparo directo contra actos de la Sala Superior del

Tribunat de lo Contencioso Administ¡ativo del

Estado de Nuevo León y otras autoridades, el cual

fue radicado por el Presidente del Segundo

'Tribunal Colegiado en Materia Administntiva del

Cuatto Circuito bajo el núme¡o 328/2004; b) En

sesión de uno de abril de dos mil cinco el citado

'ODIIE 
D¡

3



IMPED¡MEN ¡ A 4t¿ütti-PL.

órgano coleg¡ado resolvió dicho iuicio de

garantías; Y, c) lnconforme con la anterior 1
determinación la empresa tercera peri$dicada

Servrcíos de Agua y Drenaie de Monterrey, por

conducto de su apoderado legal, interpuso el

presente recu¡so de revisión. 
.,.

l. r

Con base en ,os antecedente,s que han quedado

precisados, considero gue se actualiza el motivo de

impedimento contemplado en et a¡tículo 66Í_

fracción lll, de la Ley de Amparo, por habfl
gestionado anteriormente el asunto, en la fecha' '

precisada en el inciso a), en mi caráctet$.l)'
Presidente del Consejo de la Judicatura Feder*vtt'
través de la seruidora publica mencionaila en el

propio inciso...". I '.anÍ
I
:

QUINTO. Por acuerdo de once de abril dd dos

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de$ rdenó

formar y registrar el expediente relativo al ini¡f§diinérRE antes

referido bajo el número 412007-Pl-, así como turnarlo al Ministro

José Fernando Franco González Salas para la elaboración del

proyecto de resolución respectivo.

CONS¡DERANDO:

PRIMERO. ElTribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación es competente para resolver el presente asunto, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, fracción lll, de la

, , '."...^;

4'
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'r"-lr i'

POD€R ruOlchT D€

5UPrrtMA (ofllt 6ia ¡"6"rac¡ón; y 7, fracción lll, del Reglamento lnterior

de Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues se trata de un

IMPEDIMENTO 4I2OO7.PL.

Amparo; 10, fracción Vl, de la Ley Orgánica del Poder
)

SEGUNDO. Antes de abordar elestudio mento que

plantea, es necesario tener presente que artículo 17, párrafo

ndo, de la Constitución Política los Estados Unidos

¡mpÚimento plgnteado para conocer un amparo directo en

reviiión.quef encuentra radicado en el Tribunal Pleno.

iJffinRricuLo 
17. t...1

Toda persona tiene a que se le administre

que estarán expedidos

impaftirla en losfplazos y términos que fijen

emitiendolsus resoluciones de manera

, completa lgparciat. Su seruicio será

g&r*tfr,' consecuencia, prohibidas
{ NACIO!.
Isro¡fas

El precepto I transcrito, en la porción normativa

indicada, alberga el

el cual se traduce en

o fundamental de acceso a la justicia,

posibilidad real y efectiva que tienen en su

favor los gobernados acudir ante los tribunales a dilucidar sus

pretensiones, y el lativo deber jurídico de éstos de tramitarlas

y resolverlas en los inos frjados por las leyes relativas.

qsticia por los

De igual

subgarantías
¡9_.

gJi-: .

L.*'tr:)r l,-.'',' , '. .

forma, dicho precepto hace referencia a cuatro

que deberán observar los órganos respectivos al

Ntr

DO5.. ñ\
S

establece lo siguiente:

;.RÚI



momento de resolver las

justicia pronta, 2) justicia

justicia gratuita.

De manera esPecífica, la justicia

juzgador emita una resolución no sólo

l§I á=.

imparcial signiflfr que el

apegada a derecho, sino,

primordialmente, que no dé lugar a considerar 
ÉHP 

existió

inclinación o emulación respecto de alguna de l$partes o

arbitrariedad en su sentido.

ITIPEDIMENTO 4I2OO7 -PL,

controversias planteadas, a saber: 1)

completa, 3) justicia imparcial y 4)

el Poder Reformador señaló en la

17 dela Constitución Federal, Pu

Federación el diecisiete de mal

siete, lo siguiente: I

Sobre este tema

de reforma det articulo

el Diario Oficial de la

novecientos ochenta Y

"...La impañición de iusticia que merece el

de México debe ser pronta, porque procesos lentos-

y resoluciones tardías no realizan el valÓr'd
justicia; debe ser gratuita, para asegurar a fod§ffi
libre acc*o a ella; debe ser imparcial, para lofi{
que se obietive en senÚencias esÚnciff¡ggffi.

apegadas a las normas y debe ser honesta,tÉ§ffi{

juzgador se confía el destino de la libertad y

patrimonio aienos. Una condición esencial de la

tegitimidad y la eficacia de la iusticia modema

reside en la independencia e imparcialidad de los

órganos de iusticia, de sus integrant* y, en

/' consecuencia, de las resoluciones que dicten"'"'

6

Pil

)a

, .i



,-z IfúPEDlirlENTO 4|2OO7-PL.

\gW
POD€R n OrclAr OG.E¡+.e*¡mOf\¡
ffiJffi;b§Büñlñtl¿¡ "lttar¡t" 

y decisión de los asuntos que se sometan a
'-_ .i

la qptbstad de los órganos jurisdiccionales, porque también debe

codprender ciertos matices que permitan suponer que el fallo no

*""Írlqo*o.er9de 
advertirse, la eficacia del acceso a la justicia no

§
estg,afegtadp de imparcialidad objetiva o subjetiva.

t-i: , -.':,¡+j I

cp¡ '_,- + ?,,

Se asevera lo anterior, porque la justigla imparcial que debe

prevalecer para dirimir un conflicto su entre varios sujetos

de derecho se traduce, por una parte la clara observancia de

totalidad de las normas jurídicasfue regulan el caso, pues su

umplimiento produce diversaslóonsecuencias que afectan de

do cierto a alguno de los en que intervienen en el proceso,

.Jnweciendo al otro con esa ón y, por otra parte, el ánimo

,'P[trzsador debe estar

se debaten, sin crearse

o al estudio de los aspectos que

mientos de repugnancia o simpatía

por los datos probatorios que se

jurídica, las leyes establecen diversos

a los que los gobernados pueden acudir en

que sea imparcial el fallo que dirima la

mente la misma legislación permite que los

de impartir justicia puedan hacer patente su

el fallo que dicten, lo que los inhibe de su

n de cumplir con la máxima constitucional

ha na de las

p

suJe ecir, las

de

)E LA NAo1OT.

iun Dt lü[r¡'t
Bajo esa

medios y mecan

aras de garantizar

contienda, pero ig

titulares e

posible parcialidad

conocimiento con el

de nÉrib.

o por el miento externo de las conductas del

deben ser honestas en cuanto al

¡,',¡- r', '
7



¡MPEDIMENTO 1I2OO7.PL,

Expuesto lo anterior, conviene precisar que el Ministro

Mariano Azuela Güitrón formula impedimento, argumentando que

se surte la causa establecida en el artículo 66, fracción lll, de la

Ley de Amparo, que disPone: tr

','

'ARTICIILO 66.- ñlo son recusables los minisgos

de ta Suprema Co¡te de Justicia, los Magistrados

de los Tribunales Colegiados de Circui§u,- los

jueces de Distrito, ni las autoridades que co[bzcan

de tos juicios de amparo conforme al a¡tículo 37;

pero deberán manif*tar que están impedidos para

conocer de los iuicios en que íntetvengan, en los

casos stguíenúes;

1..1

ttl.- Si han sido abogados o apoderados de alguna

de las partes, en el mismo asunto o en el iuicío dSrn 
_

amparo;...', 
=; :'

De conformidad con el precepto trasunto, u.n

judicial se encuentra impedido para conocer de un asu

hubiere sido apoderado de alguna de las partes en

asunto o en eljuicio de amParo. trupneu¡'
,IrrsTt.rA :

*.üÉ¡sl §

Ahora bien, de las constancias del amparo directo en revisión

1O7O12OOS se desprende que en la época en que el Consejo de la

Judicatura Federal presentó la demanda de amparo (primero de

nov'rembre de dos mil cuatro), el Ministro Mariano Azuela Güitrón

fungía crmo su Presidente, para lo cual debe tomarse en

1

dt\

l#-r:.'- - ' -

ll'to. '-\ i " - 
-

l!É'erj i _' -: 'r - -

'"''' ' t : ' '
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ITPEDIMENTO 1I2OO7 -PL.

rie it

POD€R ¡I¡OK¡AT O€ t¡ rTDEIÁOÓN

sup*M^cor*olasLey,Org¡nica del Poder Judicial de la Federación, que señalan:
,i., -.

I

"ARTíCIíLO 71. Et Consejo de la Judicatu¡a Federal

estará presidido por el presidente de la Suprema

Co¡te de Justicia, quien ejercerá las atribucíones

que le confiere el a¡tículo 85 de esúa

ARTíCULO 85. Son atribucion* presidente del

Consejo de la Judicatura r, hs siguientes:

'. Representar al de la Judicatura

Federal;...".

,

c<jnsideración lo dispuesto en los artículos 71 y 85, fracción l, de

en la fecha en que se promovió

--él juicio de amparo, el Mi Mariano Azuela Güitrón fungió

nte del q Consejo de la Judicatura Federal,

la causa de impedimento prevista

66, fracción il, de Ley de Amparo, por lo que debe

É-de leoal.
c4- - I Er

E '-'-: r.li?tr'
..rr. :; lüLirllG
Por lo expuesto y

Útl¡co. Se cali de legal el impedimento planteado por el

Güitrón para conocer del amparo directo

deducido del juicio de amparo 32812004,

proriurido por el

.

de la Judicatura Federal.

.. .::rf-:-'li3::i 
I

' i. ,;: ':' :::-- i! i:': i1'r
..-:.[r;,.9i iiuEPi"X

:. ';r".!(É

lqffi* at
,¡¡r-s, Eteste sent¡do, toda

--

que se

Ministro Mariano Azu

en revisión 107012

ndado, se

r..i,
t i---tlr':. '.

debe

en el



IMPEOIMEN iO 4/2uiri -i'L.

i é' :-

Notifíquese; agréguese testimonio de esta resolución al

amparo directo en revisión 107012005, y remítase el expediente a 1
la Presidencia de este Alto Tribunal, para que determiq.e el returno

.5i'.
procedente.
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SEcRETARh cenemL DE AcuERDos

IMPEDIMENTo núu. 4t2ool
-T,

t El lunes veintitrés de abril de dos mil siete el

Secretario General de Acuerdos dio cuenta de este asunto

alTribunal Plen imento número 412007, planteado

por el señor fi4lnistro Mariano Azuela Güitrón respecto del

conocimiento f Oet amparo directo en revisión número

107012005, ovido por el io de la Judicatura

Federal. En el§oyecto por el señor Ministro

José Fernando Franco Salas se propuso:

"ÚNlco.- Se califica el im imento planteado

por el Ministro M Gü para conocer del

005, deducido deljuicio amparo directo,

juicio de amparo 3 por el Consejo de

la Judicatura F

Puesto el p , se aprobó por

animidad o de los

Diaz, Lu

Pimentel,

señores Ministros

Ramos, Franco

107

6- Aouirre AnouiariCOR?E'D¡ ' , 
'; LA Nl§(ff7ález Salas, Valls Hernández,

Cossí

ora
rrl !E lcffn i

Silva Meza yTPreside Ortiz Mayago

EI eñor Ministro residente

Mayagoitia declaró que el asunto se

términos pr cisados.

La lseñora Ministra Olga Sánchez Cordero de

García Villebas llegó durante la No asistió el señor

Ministro José de Jesús Gudiño Pe

uso de vacaciones en virtud

estar haciendo

uillermo

resolvió

l. Ortiz

en los

n revisió

Comisiones de Receso.-

integrado



d:'
A';tá a

;B¡

'{,,tt

!oDsn;. - -l*"ro,,
\trsrc";

*.t{j ^

tltlnr 'l¡u¡ftclÁ I'
trIfl¡ c.



7-,
iolv,I

/n
,"..1,.,.'',

¡.¡

lmpedimento número 412007, planteado por el señor
Ministro Mariano Azuela Güitrón respecto del
conocimiento del amparo d¡recto en revisión número
107012005, promovido por el Consejo de la Judicatura

7.ü
,b

POO€R lrorlAl DE

5UYÍIIMA CORTf D€ ruS

stl
,E L' ¡iACIol[
:tH[ Dt lcutR!§:

Puesto a votación el proyecto; se aP

los señores Ministros Aguirre
González Salas, Góngora
Presidente Ortiz Mayagoitia.

oRtrrz MA GOITIA

por animidad de ocho votos de
Anguiano, Díaz, Luna Ramos, Franco
Pimentel, Val Silva Meza y

t.i_

* 
Federal.

SESI lgLlcn DEL TRIBUNAL PLENO del lunes veintitrés de abril de
dos

A

cossro

LUNA
FRANCO

GUDI PELAYO
asistió, por estar haciendo uso
vacaciones en virtud de haber

Comisioner de Receso.

ü¡rnór causa de

NDEZ

CORDERO

MEZA

duranbhsesiút.

. CC)RTE.D!

LEPG'gvd

,..,§l
r' ."¡cor{l
.r. . (iÁr\o;,
:,i. - ,

lt.lünu¡"c3l]t
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PODER .IDICTAL DE tA E'BAOÓÍ{
SUPRÍ MA COR]T DE ruSIKIA D€ LA NAMN

L

VISTO

loñTE t!
\A HAeIU¡j I

ccüÉglFu^, /
pÁrhEno.

IMPEDIMENTO 4/2007-PL.
PROMOVENTE: MINISTRO
AZUELA CÜ¡rnÓ¡¡.

RESU

Media

MARIANO

PO
SE,

.ffi ,tt*oJosÉFERNANDof RAILc-o-ggNIÁLEZsALAS.
Ao¡ur,¡to: ¡gysIfiAN BAss HERRERA.

í.fUnX¡qn, Distrito Federal. Acue nalpo de la

§uÑ.efffirte de Justicia de la N iente al día
¿',tAq
intitrés de abrilde dos mil siete. o

m
Cou

ar'! ri1

VIST v'n
i,r I')iatfñlazg¡ lr

Tri

oñ
ltl
ier

!
§
f\,(rl

c

dH
r>O

§ei\9E
\\ -S

,

>
IED
F
t\)
)

\

i
n de dos mil Oficialía de rtes de la Sala

S ribunal d Admin ivo del Estado

deN n,R ández, en su carácter de

legal de la Judi ta Federal,

en contra de sentencia de

de d& mil cuatro, di en los autos

del *"r*Qf r:rl:l n interp en el juicio contencioso

administrativo 25112 y acumulado 51/2003.

SEGUNDO. Por de turno, la demanda de mérito fue

remitida al Segundo Tri unal Colegiado en Materia Administrativa

Circuito, integrantes emitieron resolución el

,Pnmefo¡tb abril de dos

resolutivo:

presentado el primero de

p'o'.nqyffillbitds ,
veinticsátü #S%,

mil cinco, al tenor del siguiente punto



IMPEDiMENTO 4I2OO7.? I.

'ÚNtcO.- La iusticia de la llnión AMPAR! Y ^
f

PROTEGE a la parte queiosa Conseio l" la

Judicatura Federal, en contra del acto y por,la

autoridad precisada en el resultando primero de

esta resolución, por los motivos y para tos e,[e9tos

indicados en el último considerando de la mifina;'.

2"

TERCERO. lnconforme con dicha resolución, Alfredo de

Guadalupe Martínez Ga¡za, en su carácter de apoderado del

tercero perjudicado Servicios de Agua y Drenaje de Monterre¡

(organismo descentralizado), interpuso recurso de

respecto d'el cual, en proveído de veintidós de junio de

cinco, el Presidente de este Alto Tribunal

incompetencia del Pleno, por lo que ordenó el envío da.log.IrE§'

a ta segunda sata. #"J;

i=¡
seis de julio del citado año tuvo por recibido a refi¡¡¡pdenevisión

interpuesto por el Gobernador del Estado ae ru,1#5..i.# .n ",

En proveído de veintiocho de junio de #s Ñ**hco, el

Presidente de la Segunda Sala admitió a trámfte ftffirso de

revisión antes señalado; por otra parte, en divbrso ffirdo de

carácter de tercero perjudicado.

Mediante acuerdo de nueve de agosto de dos mil cinco se

turnaron los autos a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos

para la elaboración del proyecto respectivo, quien fue declarada
'legalmente impedida para conocer del asunto, según se

desprende de la resolución emitida el trece de septiembre

B-:-
Itr*:r.

¡tÉ¡i:;'i :'

(ñ



TMPEDIMENTO 4I2OO7 -PL.

l\

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

Derúado de la resolución anterior, en proveído de veintiocho

de septiembre de dos m n se returnaron los autos al Ministro

Guillermé l. Ortiz oitia la elaboración del ProYecto de

de que fue electo el

dos de enero de dos mil siete @ste Alto

Tribunal, en diverso acuerdo de

itió elexpediente al Ministro Mari

inuara actuando como Ponente.

e abril de dos mil

pla su impedimento

para conocer del referido revis en los siguientes

térmi

que integran el

: a) El Conseio de

tnvés de Rebeca LóPez

Hbif',¿tllÜ€¿ én su de titular de aqué|, el

mil cuatro Promovió

amparo directo acfos de la Sala SuPerior del

Tribunal de lo Administrativo del

Estado de Nuevo l. y otras autoridad*, el cual

fue radicado et Presidente del Segundo
t, en Materia Administrativa det

Guia?ro Circuito baio et número 328/2001; b) En

\- sesión de uno de abrit de dos mil cinco el citado

E¡tffi:'..?"T,""',":::;;:'ffi

3

los autós del expediente 2/2005-SS.

dos mil siete se

para que

análisis

asunto



órgano colegiado

garantías; y, c)

determinación la

resolvió dicho

lnconforme con

IMPEOIMEñ¡TO 4i2OÚ I.PL.

juicio de

la anterior

.l-. t

interpuso pl
'i

lor,sb

ElTribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia

competente para resolver el presente asunto, de

lo dispuesto en los artículos 66, fracción lll, de la

de laiNación es

confernidad con

-':#
' daardE. -- .í.a

ts"'
I tTli;(_

3¡"'' - "
4

empresa tercera periudi¡ada

Servrcíos de Agua y Drenaje de Monterrey¡ pg
conducto de su apoderado legal,

presente recurÍto de revisión.

Con base en los antecedentes que han quryilo
precisados, considero gue se actualiza el motivo de

impedimento contemplado en el artículo 64

fracción lll, de la Ley de Amparo, por

gestionado anteriormente el asunto, en la
precisada en el inciso a), en mi carácter

Presidente del Consejo de la Judicatun Fe@_ry{*j'-';-Ñr-dÉüa - 
':

través de la se¡vidora publica mencionadá§¡flf,I5P I i:
i+lflie¿¡¡tB I

propio inciso...".

QUINTO. Por acuerdo de once de abril de dos #ti"t", 
"t

Presidente de la Suprema Corte de Justicia Oe fa Uacffi ordenó

formar y registrar el expediente relativo al impedime.rft antes

referido bajo et número 4t2oo7-pt, así como trrnú!ffd#inistro
José Fernando Franco González Salas para la elálE$Seión del

proyecto de resolución respectivo.

CONSIDERANDO:
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IMPEDIMENTO 1I2OO7.PL, I

de Amparo; 10, fracción Vl, de la Ley Orgánica del Poder

ffiffi.trffiffit Fedqación; y 7, fracción lll, del Reglamento lnterior

irlanteado para conocer un amparo directo en

en elTribunal Pleno.

]i.ii

;l;gffNao.
li.rrS, párraro-- se plantea, es necesario que

segundo, de la Constitución
§aaos 

Unidosítica d

establece lo siguiente:

itl Dl
NAelo!'
la4fnr

'ARTiCttLO 17.t...1

Toda persona tiene

iusticia por los

para impartirla en

io del imento que

le administre

expedidos

que fijen

de manera

Su seruicio será

uencia, prohibidas

transcrito, en la porción normativa

furi ntal de acceso a la justicia,

ibilidad realy efectiva que tienen en su

indicada, at@a et

el cual se traduce en

favor los gobernados de ir ante los tribunales a dilucidar sus

pretensiones, y el co deber jurídico de éstos de tramitarlas

y resolverlas en los térmi fijados por las leyes relativas.

l

Dé,, igual forma, dicho precepto hace referencia a cuatro

subgardntías que deberán observar los órganos respectivos al

Cort'e de Justicia de la Nación, pues se trata de un

Hi"t,'S
El:precepto



IMPEDIMENTO 4I2OÚ I.II L.

momento de resolver las controversias planteadas' a saber: 1)

justicia pronta, 2) justicia completa, 3) justicia imparcial y 4)

justicia gratuita.
.r

.:

De manera específica, la justicia imparcial signif¡§a que el

juzgador emita una resolución no sólo apegada a dereforo, sino,

primordialmente, que no dé lugar a considerar que existió

inclinación o emulación respecto de alguna de $s;partes o

arbitrariedad en su sentido. "t=''o-

Sobre este tema, el Poder Reformador señaló en

de reforma delartículo 17 de la Constitución Federal,

el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de

novecientos ochenta y siete, lo siguiente:

mafzo

.:'

Tes,i^r&
"...La impaftición de justicia que merece el pueblo

de México debe ser pronta, porque procesos lenúos

y resoluciones tardías no realizan el vator-§ la

iusticia; debe ser gratuita, para asegurar a toi§ el

libre acceso a ella; debe ser imparcial, pan lill{ar
que se objetive en senfencras est{ffi¡rfe
apegadas a las normas y debeser tronestffi at

juzgador se confía el destino de la libeñad y

patrimonio ajenos. Una condición esencial de la

legitimidad y la eficacia de la justicia moderna

reside en la independencia e imparcialidad de los

órganos de justicia, de sus integrantes y, en

consecuencia, de las resoluciones que dicten...".

Fr1::..¿ ', .:l
- ::,1 .a ) -'.' ' .'.t

6
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r*rr'F?:z-''- 
Como puede advertirse, la eficacia del acceso a la justicia no

PooER rDrrA[ D€ Lr roeudt
suparMA.oRñDest(íliiait¡ds al trámite y decisión de los asuntos que se sometan a

defios órganos jurisdiccionales, porque también debe

ciertos matices que permitan suponer que el fallo no

ado de imparcialidad objetiva o subjetiva.

ue la justicia imparcial que debe

b rr""¡t"oo Au.rM. sujetos

-rrflüffirenoo 
ar olro con esa

tt"ffiador debe estar orie

derecho se traduce, por u

ad de las normas jurídicas

mplimiento produce diversas que afectan de

ll$ogf"rto a alguno de los entes nen en el proceso,

otra parte, el ánimo

de los aspectos que

se debaten, sin crearse de rlepugnancia o simpatía

hacia de las rlosd probatorios que se

por el externo de las conductas del

sujeto, las ser honestas en cuanto al

órg ode
ó §o{tr
DE¡trt NA

Btt$r Jur ica, l\ leyes establecen diversos

medios y nismos a que los rnados pueden acudir en

aras de garantizar que imparcial el fallo que dirima la

contienda, pero igualme la misma legislación permite que los

titulares encargados de impartir justicia puedan hacer patente su

posible parcialidad en el fallo que dicten, lo que los inhibe de su

conocirniento con el fin de cumplir con la máxima constitucional

de mérito.

7

, $§aséY"ra lo anf
r,E AgJEli3.;

prevaEder para dirimir



IMPED¡MENTO 4IZOO I.PL.

' .Y. i

Expuesto lo anterior, conviene precisar que el Ministro

Mariano Azuela Güitrón formula impedimento, argumentando que 1
se surte la causa establecida en el artículo 66, fracción llf de h

Ley de Amparo, que dispone, | ,f

"ARTICIILO 66.- Alo son recusables los ministrqs

de la Suprema Cofte de Justicia, los Magistliafi,

de los Tribunales Colegiados de Circuito, Ios

jueces de Distrito, ni las autoridades que conozcan

de los juicios de amparo conforme al artículo 37;

pero deberán manife^star que están impedidos

conocer de los juicios en que interuengan, ih'
casos siguienúes;

L..1 F "-*rU p nel,ix (

judicial se encuentra impedido para conocer de ur¡3¡u¡[L cuando

hubiere sido apoderado de alguna de las parte§rEfl.ll mismo

asunto o en eljuicio de amparo.

Ahora bien, de las constancias del amparo directo en revisión

107012005 se desprende que en la época en que el Consejo de la

Judicatura Federal presentó la demanda de amparo (primero de

n§Ihnbre de dos mil cuatro), el Ministro Mariano Azuela Güitrón

como su Presidente, para lo cual debe tomarse en

.*
,. .cÉ

-..t*

,o¡ 8-

de las part*, en el mismo asunto o en el iuicio de

amparo;...".

De conformidad con el precepto trasunto, un
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IMPEDIMENTO 4I2OO7.PL.

dispuesto en los artículos 71 y 85, fracción l, de

déhpoder Judicial de la Federación, que señalan:

Fedeml

ARTICULO 85. Son atribuc

Consejo de la Judicatun

l. Representar al udicatura

POD€tr

'óbEÉlderación lo

¡Os

el jui

como

debe

en el

SUPNEMA COR]I

en que se promovió

carincaffi!§ru

..

;i r,:,
!r_'- -J -:" '

-.. -,'.)

Por lo furesto y trnor[o, ."

Ú¡¡lcO. Se califica da, I gal el impedimento planteado por el

Ministro Mariano Azuela Gü ón para conocer del amParo directo

en revisión 1070/2005, dedü ido del juicio de amparo 32812004,

promov-rrJo por el Consejo de

' r-., .:i"'i
. l.-I ¡ l:'r§l-i

,...,- ,- ;'i ¡rjf;¡Og
. i . 'i:,-'-\2i

I

:oirs rfg¿aral:...".
rt trr---r
llE

En este sentido, toda vez q

paro, el Mi riano Azuela Güitrón fungió

def de la Judicatura Federal,

de impedimento prevista

Amparo, por lo que debeartíqdeff

la Judicatura Federal.

,*.,F:faO presidido por el presidente de la Suprema

g. tff".t" de+Justicia, quien eiercerá las atribuciones
üo';§

de esta ley.etitude ¿bnfiere el

N



IMPEDIMENTO üzúul-PL.

Notifíquese; agréguese testimonio de esta resolución al

amparo directo en revisión 107012005, y remítase el expediente a

la Presidencia de este Alto Tribunal, para que determine el returno

procedente. I C
' 

/§'(
Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nábión

funcionando en Pleno, por unanimidad de ocho votos de los
loo¡

señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Lun*Bámos,
ko,

Franco González Salas, Góngora Pimentel, Valls Hernández,

Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. El señor Ministro

Gudiño Pelayo no asistió, por estar haciendo uso de

en virtud de haber integrado Comisiones de Receso.
f

Ministro Azuela Güitrón en causa de impedimento. Ausentc

señora Ministra Sánchez Cordero durante la vista del asunto.

.!
- -',¿-

Fue ponente

González Salas.

el señor Ministro José Fernando

Firman el Ministro Presidente y el Ministro Po

Secretario General de Acuerdos que autoriza y dfJge¡s!,
, rt sTICrA

r3_ctrIlRit-

PRESIDENTE DE SUPREMA CORTE
DE JUSTIC LA NACIÓN

MINISTRO GU¡ MAYAGO!TIA

IA
B:
st

PON

¿

iDEB JUDICIAL DE Lr. ñil¡ü:' '

i nncoxrt orlu<-c -'.'-'
l¡aú¡ctErAdA GENEF-ú -- '

t@ta oa a+P¡r'rr

fficoner

O JOSE FERNA
,O#mlco 

GoNáLEz SALAS

l0
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FODER IDIOAL DE IA EXNAOÓil

IMPED¡MENTO 4I2OO7 -PL.

en el

fallado

Güitrón

supRÉM^ co8rE oE ,fii$tl?ru.ÉN

I

{

Esta hoja pertenece a la parte final de unciada

412007-PL, promovido por el Min no Azuela Güitrón,

veintitrés de abril de dos mil siete, en

de legal el impedimento planteado Ministro Mar¡ano

del amparo directo en 2$r?oos, deducido del

lN¡¿¡catura Federal. Cc

de

a *¡üáflQezoo4, promovido por ei
efill.

=

:''rqji:Jb- puÁ
EEA

01 t'lAY0
FñrERtoR A Los i¡i

ARTlcuLos 28. FRACG
r!-.;;' rS t),. -C'li';C

-:.\;. iE t; 9i \f T Flca' LA RESOLUCü{
f>| .t-r-'¡ 'i: i.\3r-ECDO EN LOE

Pa,r r, r3rr1 DE LA

tlt.'t )-': i':t:{,t-
;t.,¡ :,¡,¡,,,r't1¡ '¡¡;Y ¡¡.

ffi ' 
o Fi.Ctt^ 1,'r'l I aS [;D'a AI)A Y EN VIRTUO OE NO l.lABSR

¡ I ¡ i...r; S A ó fi ri¡_\ t, it.:;,¡6rc,¡ir. s f ;É i,t NE POR_H F_CllPllH
ó c úr'-1,§..in iicolroel'ri,p co¡ LrJ ESTABLEooo ll L(X

í'r"vle ¡ücLibirrl, D$¿¿fuslMPAFo ooY FE,

1',|

;-
+-|\

¿r- DE ¡.

",.rr*. '
, úEIEM.
)N Eáü¡',*1.

."nGgrsigri"nte: ú¡¡red

,tít't
,Aitú,- '.:

'i:.:¿1."
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PODER ruDrclAl D€ LA FEDER¡OON

SUIRTMA CORTT D6 /UsIKIA D€ LA NACON

IMPEDIMENT O: 412007 -PL
PROMOVENTE: MINISTRO
MAR¡ANO MUELA GÜITRÓN

-§^
§..§.2'§\*' ,-:\-§ x' '!
te
¡lé:
-¿a

F-
I r-,:. . _.1!¡

cL(:'' (
¡l O. -.r.Oi
MFANO6

Gertifico que la presente es cop¡a fiel

compulsada de su or¡g¡nal que obra en el impedimento

''4IZAO7-PL, promov¡do por e! MINISTRO MARIANO

'IAZUELA CÜlfnÓ¡l; va constante de siete fojas útiles

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas y se
,'

expiden para agregarse como testióonio al amparo
i

directo en revisión 1O7OI2OO5, del índice de este AIto

Tribuna!.- Doy fe.

a siete de mayo de

r¡at

,OOER JUDlCTL4EUIMEBACí*\¡

México, Distrito

milsiete.

i

Federal
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PoDER iUDIC¡,AL DE LA FEDERAoÓN

SUPREMA CORÍE DE JUSTICIA DT LA NACÉN

QUEJOSO: CONSEJO
FEDERAL
AMPARO DIRECTO EN
1070t2005 i

SUBSECRETARíA
ACUERDOS ;

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS,
CONTRADICGIONES DE TESIS Y DEMÁS
ASUNTOS 

i

Pleno de este
Conste.

,¡l

DE LA JUDICATURA

REVISIÓN NÚMERO:

GENERAL DE

CONTE ¡¡
.^l^.^lr?ir: En México, Distrito Federal, a diez de mayo de dos
mil siete, 

-se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación con el esiado qr" gr@h los presentes
autos y con la copia certificada:de la resolucióñ de veintitrés de
abril del año en curso, emitida por ellibunal
órgano jurisdiccional en el impedimento 

@Z-ef-.tu(ü
'3'

,m¿ 1

!raüc]rF¡ll'
siete.

Visto el estado O&" asunto, y toda vez que en la
,

resolución emitida por el Qgno de este Alto Tribunal el veintitrés

de abril de dos mil si§/ en él impedimento 412OO7-PL, se

concluyó con el sig¡lente punto résolut¡vo: "ÚrVrCO. Se calificatU
de legal el impedilñnto planteado por el Ministro Mariano

Azuela Güífróqrgara conocer delamparo directo en revisión

1970t2005.- IVofFíguese,'..."; con fundamento en los artículos 14,

ffacción ll, primer párrafo, de la Ley,Orgánica del Poder Judicial

de la Federación; 34, fracción XXll y 81, del Reglamento lnterior

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el dieciocho de septiembre de dos

mil seis, para regular el turno de expedientes, retúrnese el

presente expediente al Ministro José Fernando Franco González

Salas, quien continuará actuando como ponente en este sumario.

Notifíquese por lista.

\
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México, Distrito Fedeffidiez de mayo de
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AÍI,IPARO DIRECTO EN REVISIÓN 'IO7OI2OO5

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, licenciado Guillermo l. Ortiz

Mayagoitia, quien actúa con el Subsecretario General de

Acu qu Qq fe, licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz..
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
SEcRETARIA TEcNIcA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y AMPARo

OFICIO DGAJ/2495 t2007 r'
México, D.F., 15 de mayo de 2007

Pñ-RlmAruffirdr{
\, 

,€ro DE ra ñrorcaIUM IEDERAL

Asunto.- Amparo directo en revisión
107012005,: derivado del juicio de amparo
directo 329J2004.

t.l,/

t-
1,1'r(

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación .
Presente. L J

aa
ú
5

=Éá5

I
u
o

\-. É
a,
ol¡¡
§l

Marino Castillo Vallejo, Titular de la Dirécción General de Asuntos Jurídicos
del Consejo de la Judicatura Federal i y representante de este Órgano

BB personalidad que se acredita en términos del nombramiento que se
en copia certificada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

104, X del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Reglamenta la Organizáción y Funcionamiento del propio

en el Diario Oficial dé la Federación el tres de octubre de

Pleno en sesión privada celebrada el nueve de abril del presente
la propuesta de modificar elipunto Xll del acta relativa a la sesión
ero Quince, Ordinaria, de fecha veintiséis de mazo de este año,
como sigue: :

I.. ACUERDO PARA REGULhRIZAR EL PROCEDIMIENTO
EL EXPEDIENTE VARIOS IU,IIUERO 670/2OO6.PL, Y VISTA
LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN REI-ATIVOS'.

l

acuerdo se dispuso, entre ótras cuestiones, resolver en la misma
los asuntos relativos á .' los amparos en revisión números

y 167812005.

El asunto 1)7)tz}Os,tiene como antecáentes la demanda de amparo directo
por esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en representac¡ón

lo de la Judicatura Federal, pnte la Sala Superior del Tribunal de lo
so'Administrativo del Estadb de Nuevo León, en la cual se señaló

t
r¡J
F
ñ
!¿l
'rt
x

¡ reclamado, la resolución que emitió el citado Tribunal Administrativo
24 de septiembre de 2004, en la cual, en síntes¡s, se confirma la

eI

de exención del pago del servicio de agua potable de los inmuebles
.él 'número 241, de la avenida Constitución Poniente en el
-Monterrey, y el número 221 de la calle Diagonal de Santa

Lomas de San Francisco, en el Municipio de San
García, en esa entidad federativa.
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De la demanda antes c¡tada tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Admin¡strativa del Cuarto Circuito, regishándola con el número D.A.-
32912004, y mediante sesión celebrada el uno de abril de dos mil cinco, por
mayoría de votos, dicho tribunal resolvió que la Justicia de la Unión ampara y
protege al Consejo de la Judicatura Federal.

con la mencionada resolución, el Gobernador del Estado de
y el lnstituto Público Descentralizado denominado Servicios de

Drenaje de Monterrey, en su carácter de terceros perjudicados en
interpusieron recurso de revisión, solic¡tando que las actuaciones

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde, se
y registraron bajo el número Amp. Dir. Rev.- 1070/2005.

abril del año en curso, aún óuando se listó el asunto, se retiró
que planteó paq conocer de este recurso el señor

Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, poi lo que se turnó el 12 de abril del
citado año a la ponencia del señor Minisúo José Fernando Franco González

t.+o. Salas, para que formule la resolución I con motivo de la procedencia o
F.i+1 improcedencia de dicho impedimento, regi§trándolo bajo el número 412007.-: \ (r.:t-,i .,¡ 1 |

f,{l i i'-t '': tPar, rrtrá narte en distinln o",,r,rt..' oi"f 'j ,,. 'Por otra parte, en distinto asunto, e§ta Dirección General promovió el
-:,' veinticinco de agosto de dos mil seis, de¡nanda de amparo d¡recto en contrau'7 del rribunal de lo contencioso Administrftivo del Estado de Aguascalientes,

respec'to de la negativa de exención del pago de derechos por consumo de: {.:..-:3F,3dgu¿ potable, alcantarillado y saneamienb lel inmueble ubicado en Avenida
l";;;)flSUua9ca lientes Su r número 603, f raccionámiento Ja rdines de Aguascalientes,
tlg .P.20270, en esa ciudad.

Previos los trámites de ley, el Segundo Tritjunal Colegiado del Vigésimo Tercer
Circuito, resolvió el once de enero de dos mil siete en el amparo directo
A.D.A.- 631/2006, solic¡tar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que
ejercitara su facultad de atracción para conocer de este juicio.

En sesión celebrada el once de abril del año que transcurre, la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió ejercer la facultad de
atracción 3|2OO7-PL, para resolver el juicio de amparo directo A.D.A.-
63r/2006.
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P.*RtDxutlf, LA ER dr¡
\/ ,EO DE rA ruDrcarLna fÉorRAL

Por tanto, se advierte que los asuntos antes descr¡tos se encuentran
relacionados con motivo de la interpretación del artículo 115, fracción lV, inciso

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se
' que están exentos los bienes de dominio público de la Federación, en

relativo al pago de los derechos por el servicio de suministro de agua

uiente, con fundamento en lo previsto en el artículo 65 de la Ley de
se solicita se someta a consideración del Pleno o de las Salas del'Am , que cuando se resuelva el amparo d irecto en revisión

É hambién se analice el amparo directo A.D.A.- 631/2006, relativo de
{t atracción 3l2OO7 -PL, ya que en ambos juicios existe la similitud

del tema a tratarse, relativo a la exención del pago por concepto del servicio de
agua potable en los inmuebles del dominio público de la Federación.

o$o expuesto:
ir.:, 1.,1

H. Suprema Corte de Justicia dó la Nación, atéht¡rrente.qolici,tq.se

Castillo Vallejo

v:xr{x#*"

que comparezco.
t

- En su oportunidad, acordar debonformidad lo solicitado.
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RAMOIII
PoDER JUD¡c¡AL DE LA reoeneclÓrr¡

ecclót¡ GENERAL DE BEcuRsos HUMANoS

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL'

Presupuesto de Egresos'

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes'

México' D F ' a 16 de enero de 2007'

ELPRESIDEIITEDeIcoN$¡opelAJUDICATUzu{FEDER'\I

Núm.1981

Exp. 73382

-ffinr 
rrlltad que le confiere el artfculo 81' fracciÓn xv aplicada ': Tiil;.ll-l 

t"'

ffiffir 
Judiciat de la Federación' y de conbrm¡dad con los articulos 22 y 26 fracciÓn lv '

del Acuerdo General del Pleno del Conse'o de la Judicátura Federal' que "*rn:::li::t::::""

ff#il ,.0," ""*"r, 
en sesión ordinaiia cerebrada el diez de enero de dos mil siete

haten¡doabiennombraraustedenelcargodeDlrectorGeneral'adscr¡toalaDirecciónGen::lde

, 
Asuntos Jurídicos, con efectos a partir del d¡ec¡séis de enero al treinta de iunio de dos mil siete' con

ras atribuciones que marca ra Ley y con el suerdo que asigna a ese empleo la partida respectiva del

Vc. Ai11o3o

"l::-9-.',
I

tTzrrcY.rcofft-r

PRESENTE

.*:g:"J"X:ff-ff:":ffi-
r ¡gp 2007

s

iJHT"("\
oNES l¡BORAtfs ,(

W



En la ciudd de Méxco' D F a 16de enero de 20o7 ' alaceptar er puesto a que-se refiere er nombram¡ento que m-nsta 
"n5¡'rnr"r.o.

declaro HABER PRorEsrADo confom-e 
" 

lo o¡.prl.in rii'i Ji,ll","'izg ¿" ,. consritución porir¡ca de ros Estados unidos.¿ex,:,rnosEu¿rdar ésta y tas teyes que de e,a errn"n: qr" ná o";#ü;!";.pteo y tengo 51 años (cumptidos) de edad.
i Con esta fe
ldet puesto ;
¡ 
a cuyo favor

l,
I u,-1-
lñrsrn

E¡.; EL CAI
PROMOYIDC
de lo cont¡-¿rio

:lil p-r9yi? ¡a prorña oe ldtornaElEs¿-
rque se rertere este nombramiento, la person.
lue expedido

éxico, D.F., a 16 de enero de 2002.

PRESTDEN]F DEL CO\-SEJO pE LA
JL DICAfURA FEDERÁL-

It\
U),\@

i?. ??-3Xi,5i".?:i:fff ,,xi.ll :13:
crucense los castlleros.

e

RAMO OFICINA EMPLEO

xxx xxx xxx

C L A V E: AA.O4.1OO.t t03. CFtOl06_001

SUELDO MENSUAT COMPACTADO: §21 ,2OB.O2

DO}IICILIO:

:.E^gr\rDA CERRADA DE LOS CORCELES NúMERO 33COLINAS DEL SIJR
ALV'.{RO OBREGóN. o¡srn¡ro rro¡ul
0t.t30

FtttActófu: cAvM-sstots_A73 
.* 

...
.É tA "É[fi

Fro'
u#u
o{ABR

P.J,

Enrpleos qr:e desenrpcrio.

Eded declar¿da con ¡rtcfiondad. par¡ los et.e¡cros de la Lc) ijcl Inrtr:u1,, .:(Scqundld y Señ.rc¡os Soc,ales de lo5 Trabajador.s det Esr¡do

aios

1a. Cop¡a.- Exped¡ente personal (OGRH)
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TRES D&"ó§iffiÉ DE DOS MIL SEIS, ADICIONADO MEDIANTE EL SIMILAR
puBLrq[qe'iñ;EiREFERTDO DrARro oFrcrAL, EL vErNTrDÓs DE DICIEMBRE

DE Do§ üri-§Éis; EL DIRECToR GENERAL.DE RECURSoS HUMANoS'

CERTIFICA QUE LA PRESENTE COPTA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE UNA

FoJA.ESFIELYEXACTADELDoCUMENToQUEoBRAENELEXPEDIENTE
pdñ§bNnr_ NúMER. 73382, .oRRES.oNDIENTE AL LICENCIADo MARINo

ITO FEDERAL, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, EN

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 102, FRACCIÓN XX, DEL

ecüsti&f#f,NERAl DEL PLENo DEL coNsEro DE LA JU?lc4JYll-re-oñrEdiúrn¡crevn¡r¡,LAoRGANIZACIÓNYFLINCIoNAMIEII9-?IL

pnoproe6Ñ+El<i'¡uarrceooENELDIAI|I!)-9II9-111D--E¿+-*P?yS.t3.):-t

cAS*¿Lo ve,il¡¡o.- coNSrE.-

<+t""' ,,,,oi, 
-'"bN

q,- oElÁl.!"r : ,.180fi.a[R ?)

AGUILAR L DE BECUFf

09 A8R 2007

P.J. F.
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PODER JUDICIqL DE LA FEDERACION

5UPRIMA CORTE OE ]USTICIA OT TA NACIÓN

¡ffrrmsra't
rlñÉ¡a DE l,a lr¡Ú
lÍrp¡re¡É
üúErn

A CORTE 
'¡:*t-fffi En México, Distritot[¡[ f ffi

dos mil siete, se da cuenta al
ederal, a dieciocho de mayo de
sidente de l@prema Corte de
DGAJ/2405¡2Ú7, de quince de

tNt

ñe
,¿s'.w
-'t:?'

ooi
,Y \j(

3:t«
{t >§
§i \-(

"qü

I

lar de la Dirección General de
de la Ju@ura Federal, recibido
la en la SWsecretaría General de

México, Distrito o de mayo de dos

milsiete.

Agréguense que surtan sus efectos legales

consiguientes el ofi@rn"$ de cuenta. Ahora bien, atento a su

contenido dígase al Directoi General de Asuntos Jurídicos del

Consejo de la$icatura Federal, que sus manifestaciones se

tomarán en cuenta al momento de dictar resolución en el sumario

en que se actúa, por tanto, devuélvase el presente expediente a

la atención del Ministro José Fernando Franco González Salas,

designado como ponente mediante auto de Presidencia de diez

de mayo de dos mil siete, lo anterior, con fundamento en el

artículo 14, fracción ll, párrafo primero, primera parte, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Notifíquese por

lista.

9:p-

QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL
AMPARO DIRECTO EN REVSIÓN NÚMERO:
1070t2005
SUBSECRETARíA i GENERAL DE
ACUERDOS i'
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS,
CONTRADICCIOI,ÚES DE TESIS Y DEMÁS
ASUNTOS ,i

Justicia de la Nación, con el
mayo del referido año, del

ñ

N



ATIIPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1O7O/2005

l¡ur*"*i
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III5¡ e1ql

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, licenciado Guillermo l. Ortiz

Subsecretario General deactúa con el

da fe, licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz.

MAE

Mayagoitia,

a. r)¡: ar
i. -, " :- l -rl.l
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CONTROL DE SEGUITIENTOS DE EXPEDIENTES
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FECHA Y HORA A SECRETARIO AUXILIAR
SECRETARIO AUXILIAR)

PASA A REVISOR (DDV ENS)

FECHAY HORAOUE PASA A FIRMAAL LIC. ESPARZA O.
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO i'E}¡CIONE

EL NúfúERo Y tá oFtctNA euE Lo crRó

\- c. suBSECRETARTo cENERAL DE AcuERDos
poD€R.[rDrcr,ArD€rA FE)ER^CION DE LA PRIMERA SAI_A DE LA SUPREMA CORTE
supREMA coRrE oE rusTrclc DE rA NACróN DE JUSTICIA Og U ¡.¡RCtófl\l

PRESENTE.

En el reconocimiento de inocencia que se menciona al margen, el

Presidente en funciones de esta Primera Sala dictó el acuerdo siguiente:

'México, Distrito Federal, a diecis¡ete de mayo de dos mil siete. ---- - ---
AgrQ¡uese a los autos para los efectos legales a que haya lugar, el oficio

- DGAJ|2406I2OO7, signado por el Director General de Asuntos Jurídicos del

Tjl:#m{. Consejo de la Judicatura Federal; v¡sto su contenido del que se desprende
lúlñóó§ -- solicita a esta Suprema Corte de Just¡c¡a de la N_¡rc!ón, se le reconozca la

ArMcclÓN 3¡2007-el -5\¡-oetz006, relacionado con la facultad de atr-acción en que se actúa, ya que en

oi ,!. ffiBry;;¿::'ff.:;l'J"di:llll1,ii""',lsü";N::' l?',llll,3ol3."l:i::l:iJxxx-21e-P WÍottohco de la Federación. Acúsese recÚo. -

infórmesele al Director General of¡c¡ante, que el amparo directo en revisión

r ;úÉñoos 
- - solicita a esta Suprema Corte de Justicia de la Njnión, se le reconozca la* personalidad con la que comparece, así como se É6ñ*a a consideración del

P?H?[YBBE* i,leno o de las Salas de este Alto Tribunal, que cJtQ§!/se resuelva el amparo
FAcULTAD DE tf,L . directo en revis¡ón 107012005, también se analice Ef amparo d¡recto A.D.A.-

g-§ Ahora bien, en atenc¡ón al ofiñ de cuenta, con fundamento en el arlículo
99l.lIEIo-:- ^ . - . *+ 25, fracción l, de la Ley Orgánica O{(Podr ¡uOicial de la Federación, infórmesele
coPlAFcERrlFlcADA 

: o3T3pt¡¡;q le reconoce la persónalidad N#qr" comparece de Director General de
DGAJ/2406/2007 y sus.,A t{¡dhtos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, la cual acredita con la

álTP":.i§$ilr-.""- 'i-t lffi¡t *rtificada que acomp{Q del nombramiento correspondiente, expedido por- - ' el Director General de Re$os Humanos del citado órgano; asimismo,

'107012005, se encugitra radicado en el Tribunal Pleno, en la Ponenc¡a del
Ministro José !¿¡a(!{gFranco González Salas y el amparo directo 631/2006, del

\dice del Segundo T$unal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, con fecha
de abril de dos mil'siete, esta Pnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia
Nación
de

rrminó ejercer la facultad de atracción, para resolver el referido
el cual se registró como amparo d¡recto 1l2OO7, y se turnó a la

Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Por , remítase copia certificada del oficio que se acuerda y su anexo

a la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la
Nación, a fin de que determine lo procedente en relación al amparo directo en
revisión 1070/2005. - - - -

Not¡fíquese.
Así lo proveyó y firma el ISINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, Pres¡dente

en funciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación,
ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio
Escudero Contreras."

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que

México, .F., a 17 de mayo de 2007 .

DE ACUERDOS DE LA
SALA

.TPE,EIdA CORTE D\
I¡TICIA DE L IIO.IFHTiICISCO

' a!{¡AHr Dl ACLIIRDG ..fnrlrxrrr serr

W*ú-

VIO ESCUDERO CONTREMS
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SOL¡CITUD DE EJERCICIO DE LA
FACULTAD DE ATRACCIÓN 3/2007-PL

COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO DGAJ/2406/2007, DE
FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL SIETE, EN CUATRO
FOJAS ÚITES, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO
N ACUERDO DE DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL

CORTEI-L--
: I 1 I\tAC¡Ol.
ilt !f lcu[mt
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México, D.F., 1S de mayo de 2007

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
SECRETARIA TECNICA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y AMPAROPooB rDo^r x t-A EB¡oó{

corfuo 0t ta ,¡<^[na EDE¡a

Asunto.- Facultad de atracción 3/20o7-pr
planteada por el§eg¡¡pdoJ¡ib¡¿qa¡Coles¡ado_\

)\\
\\t \

a. 
. 

1.{
:: li

del._Vjgéstme..-Tsse¡.sire!¡fie, derivado del
juicp de amparo d¡recto D.A.- t2006.

H. Supiema Corte de Jusücia de Nación
nte.

llo Vallejo, Titular
de la Judicatura

,.personalidad que se
en. copia certificada,

cado en el Diario
dos mil seis, en los autos de la

I prec¡san, con el debido

Tribunal Pleno en sesión
, aprobó la propuesta

número Quince,
quedar como sigue:

esa ciudad.

la de Asuntos Jurídicos
ederal de este Órgano

ita términos nombramiento que se
lo dispuesto en el artículo
Consejo de la Judicatura

Funcionamiento del propio
el tres de octubre de

cuyos datos al rubro se
expóngo:

el nueve de abril del presente
Xll del acta relativa a la sesión

veintiséis de mazo de este año,

EL PROCEDIMIENTO
,MERO 670/2OO6.PL, Y VISTA
UCIÓN REIáTIVOS'.

cuestiones, resolver en la misma
los amparos en revisión números

promovió el veinticinco de agosto de

:\,-..'\ ,-
\\
-\-
§

del Acuerdo
Reglamenta la
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*rnro¡-oe u mrco¡
coMgo Dt ta luolcaTufa ¡ÉotRAr

En sesión celebrada el once de
de la Suprema Corte de Justicia
atracc¡ón 312007-PL, para
63r/2006.

tanto, se advierte que en
o con motivo de la

r Const¡tuc¡ón Política de
están exentos los

relativo al pago de los

, con fundamento
solicita se someta a
, que cuando se

, también se analice el

similitud en el tema a tratarse,
servicio de agua potable en
Federación.

Por lo expuesto:

A esa H. Suprema Corte de
s¡rva:

Primero.- Tenerme por

Segundo.- En su

transcure, la Primera Sala
resolvió la facultad de
de directo A.D.A.-

se encuentrEt
115, fracción lV, inciso

Mexicanos, en el que se
ico de la Federación, en

de suministro de agua

en el artículo 65 de la Ley de
del Pleno o de las Salas del

el amparo directo en revisión

Previos los hámites de ley, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer
Circuito, resolv¡ó el once de enero de dos mil siete en el amparo directo
A.D.A.- 63112))06, solic¡tar a la Suprema Corte dÉ Justicia de la Nación que
eiercitara su facultad de atracción oara conocer dé este iu¡cio.ejercitara su

irecto A.D.A.- 631/2006. relativo de
, ya que en añbos juicios existe

i.t'_
Iexención del pago por concepto del

del dominio público de la

de la Nación, atentamente sollcito se

la personalidad con la que comparezco.

de conformidad lo solicitado. 
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Nú¡n. 1981
Y

73382

),..1,F,i.
t

F.o.

c.c. 7A111030'j del Acuerdo General del Pleno del cons'

''.\
del ProPio Conseio' en: 'a: y funcionamiento

.r.,'.n.f ha tenldo a bien nombrar a usted en el c

t .¡ Asuntos Jurld¡cos, con efectos a Partk d

las atribuciones que marca la Ley y con

Presupuesto de Egresos'.' ..:
i,'_.Js i;
§é-La

s:lgtr"s}:s#";:iff}"

PRESENTE

RAMOIII
PODER JUDICIAL DE

coPTE rr!
] LA ¡;.I"C: I3
"o,rq 

qe-&.ultad que le confiere el

Orgánica del Poder Judicial de la

ECCIÓN GENERAL DE URSOS

LA FEDERACIÓN

SEJO D¿ LA JUDICATURA FEDERAL'

artlculo 81, XV. aplicáda Por analogía' de la LeY

,yde los artlculos 22 Y 26 fracción lv '

de que reglamenta la organ¡zación

el diez de enero de dos mil s¡ete

, adscrito a la Dirección General de

al tre¡nta de iunio de dos mil siete' con

asigna a ese empleo la partida respectiva del

a usted Para su conocimiento y f¡nes consigu¡entes'

/ ,ur,"o, D.F., a 16 de enero de 2oo7'

DE LA ruDICATLTRA FEDER\I



i:En Ia c¡udad de México' D F a 16 de enero de 2007, al aceptar el puesto a que se ref¡ere er nombramiento que constr en er ?^.verso.declaro HABER PROTESTADo conforme a lo disouesi. pái 
"í "iñlÜrze de ra consütuc¡ón porítica de ros Esrados un¡dos Mexic¡nos.guafdar ésta y ras .eyes que de e,a emaneni que no oe"dmpáno om ámpteo y ten90 5t años (cumpridos) de edad.

Enplaos qur deser¡peñd

s

s

Edad d6¡or¡d¿ con anterioridad, para tos cfeclos de l¡ Lly dcl lnsl,rutl tt(Scglridad y Scn iclos Soci¡¡cs dc tos Tr¿b.j¡dorrs dct EsradoI

,1q1
'.*.

Nombrc delpadrc:.-l

C L A V E: AA.O4.tOO.t t03. CFlOt06_001

SUELDO MENSUAL COMpACTADO: §21 ,2OA.O2

DOMICILIO:
SE.GT.INDA CERR{)A DE LOS CORCELES IYÚMERO 33COLINAS DEL SIJR
ALVARO OBRXGÓ¡i. DISTRITO FEDERAL
01430

F I L I A C I ó N: CAVM_ss1015-A73

a:'

''itEM;
'''l'r. Di

' 
Jfl!1ii,ffi

Utr-i¡J.ü D
'iLAolohÉl' IAB

09 ABR

É.J.ll

Con esla fecha y prev¡aE pñGlu d-6Gil6ñá
del puesto a que se reriere 

"st" 
norOr"r'¡ánio, i"';;;;

a cuyo favor fue expedido

Méx¡co, D,F., a 16 de enero de 2007.

:I^.q!.g§g DE QUE Et_ EMPLEADo HAYA s¡Do
PROMOVIDO DE OTRO pUEsTO. s. daán tos siguicrrtcs daoi
de lo conir¿rio cñce¡sc lqs casil¡eros.

MINISTRO GUILLERMO I.

Noñbc dlClltl¡l

'f a. Cop¡a.- Exped¡ente personal (DGRH)

^.i-\j
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FEDERAL, A NUEVE
LO DISPUESTO EN EL

DEL PLENO DEL

DE DOS MIL SIETE, EN
102, FRACCTóN )Oq DEL
O DE LA JTJDICATURA

AL LICENCIADO MARINO

8? t?\ ?007

P.J"F.

REGLAMENTA LA OR N Y FUNCIONAMIENTO DEL
O, PUBLICADO EN EL D FICIAL DE LA FEDERACIÓN ELPROP

" PER§QNAL ¡nÍUenO 73382, CORRES
;, . CASTILLO VALLEJO.. CONSTE... -...

1

Ír
:ri' '.,.

DE DOS MIL SEIS, NADO MEDI-ANTE EL SIMILAR
PUB
DE

REFERIDO DIARIO O EL VEINTIDÓS DE DICIET"BRE

CERTIFICA QT]E LA PRESENTE COPIA
DE RECIJRSOS HTJMANOS,

Áucn coNsrÁNre op LrNe
; EL DIRECTOR

FOJA, ES FIEL Y EXACTA DEL QUE OBRA E.N EL DGEDIENTE



LA PRESENTE COPIA ES FIEL, QUE SE OBTUVO DE SU ORIGINAL

QUE TUVE A LA VISTA Y SE CERTIFICA EN CUATRO FOJAS ÚILES' DE

CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN PROVE|DO DE ESTA FECHA,

PARA SER REMITIDA A LA SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL

SIETE.

SECRETARIO D
PRITE

¡Blhr.¡r I I@BFEAIOSCO OcTAvtq E UDERO CONTRERAS.
,*T¡ü ¡. DL LA ÑACtr
GE¡AI]I.T )L ACUI¡DOE 

'

COTEJÓ:
LIC. MA. SOLEDAD NÁJERA PAREDES.
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POD€R ruDlclAL D€ LA FEOER¡CIOI.¡

SUIRIMA CORTT OE rusIl(IA OE LA ?IACON

PONENTE: MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONáLEZ SALAS
SECRETARIOS: PAULA MARíA GARCíA ULLEGAS, ANTONIO
ESPINOZA RANGEL, BERTíN VÁZQUEZ GONáLEZ E ISRAEL
FLORES RODRíGUEZ

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la

correspondiente al díade Justicia de la Nación,

lS T O S;Y,

REÁULTANDO:

PRIMERO. Por escrito presentado el uno de noviembre de

dos mil cuatro, en la Oficialía de Partes de la Sala Superior del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo

León, el CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, a través de

su representante Rebeca López Hernández, solicitó el amparo y

protección de la Justicia Federal contra las siguientes autoridades

y actos reclamados:

u5. Autoridad ordenadora: SaIa Superior del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Estado de Nuevo León. 6. Autoridades

AMPARO DIRECTO EN REVEIÓN 1O7O/2005
QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL

./*

)/in;t u gn n

[i

1§
Er.¡
C,



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO/2005

ejecutoras: -- a) Secretaría de Finanzas del Estado

(Palacio de Gobierno), con domicilio en la calle 5 de

Mayo, entre Zaragoza y Zuazua Centro, C.P. 64009,

en Monterrey, Nuevo León.-- b) Tesorería General

de Estado (Palacio de Gobierno), con domicilio en

la calle 5 de Mayo, entre Zaragoza y Zuazua Centro,

C.P. 64009, en Monterrey, Nuevo León. c)

Tesorería Municipal de Monterrey (Palacio

Municipal) con domicilio en la calle de Ocampo y

Zaragoza, Zona Centro, C.P. 64000, en Monterrey,

Nuevo León.-- d) Tesorería Municipat de San Pedr .oSlI ÁrÉ
Ga¡za García (Palacio Municipal), con domicf" 

9,...}
la calle de Juárez y Libeñad s/n, Zona Centró, C.ru
66200, en San Pedro Gana García, Nuevo te56V7,.,,

Actos reclamados: -- a) De la Sala Superhfls.dll

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Estado de Nuevo León, se reclama la ilegal

sentencia dictada el veinticuatro de septiembre de

dos mil cuatro, en los autos del recurso de revisión

interpuesto por el Consejo de la Judicatura Federal,

a través de su repr*entante legal, parte actora

dentro del Juicio Contencioso Administrativo

251/2003 acumulado al 051/2003, en la cual se

resolvio:-- PRIMERO: No ha procedido el recurso

de revisión recibido en fecha 22-veintidós de abril

del 2004-dos mil cuatro, interpuesto por el

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, a través

de su representante legal, la C. REBECA LÓPEZ

2
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AMpARo DtREcro en RevlslóN loTo/2005

DIRECTORA DE REG'STRO

I

f,llL?ff# ff ,f^'jPJffiffim o N A L, E N c A R c A D A D E L D Es p Ac H o D E

i

LA oneCCñ¡,1 GENERAL DE ASUA,TOS

uaiorcos DEL ctTADo co^rsEJo, parte actora

dentro del juicio contencioso administrativo

número 251/2003 acumulado al 051/2003, en contra

de la sentencia definitiva de fecha 30-treinta- de

marzo del año en curso, dictada por la Magistrada

de la Primera Sala Ordinaria de este H. Tribunal, en

la cual se declaró el sobreseimiento del iuicio
gobernador del Estado y del acto

consisúenúe en la amenaza de corte o

al

del seruicio de agua potable que

en las facturas

''TAAlg.lfrC y 700131126, emitidas por la lnstitución
í r.l *, i'' .l¿

P(tblica Descentralizada denominada Agua y
Drenaje de Monteney; la nulidad de las facturas

700114085, T00121863, T00131509 y T00134126, así

como de la amenaza de corte o suspensión del

seruicio de agua potable y drenaie contenida en la

factura T00114085, emitidas por la ya citada

institución pública descentralizada y la validez de

la r*olución contenida en el oficio 179-R10'1/2003,

emitida por el Director General de la mencionada

paraestatal, en fecha 05- cinco de diciembre de

2002-dos mil dos y de la negativa ficta configurada

en torno a la solicitud de fecha 29- veintinueve de

enero de 2003 (dos mil tres), que se elevara al

súpfá-s-fpmente se contenían



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO/2005

gobernador del Estado donde se negara la
exención del pago del seruicio de agua potable.--

SEGUIIIDO; Se confirma la resolución señalada en

el punto resolutivo anterior, por los motivos y

fundamentos expuesúos en el considerando tercero

de la presente r*olución.--- b) De las autoridad*

ejecutoras se reclama el cumplimiento que

pretendan dar a la sentencia reclamada para

realizar el indebido cobro del crédito fiscal por el

seruicio de agua potable y alcantarillado, así como

la amenaza que conlleva su cobro para que se

suspenda dicho seruicio, derivado de las facúud;
TOO1315og, T00194126, T00121863, 7o0rr4oS5i§

T00137699 que fueron ordenadas por la lnsftucrá§

Pública Descentralizada Servicios ae ftgane¡r
Drenaje de Monterrey, l.P.D., respecto de, i*cü*¡¡ \
gue se proporciona en los inmuebl* ubicados en

calle Diagonal Santa Engracia número 221 de la

Colonia Lomas de San Francisco del Municipio de

San Pedro Garza García, y el de la avenida

Constitución Poniente número 241, en la ciudad de

Monterrey, ambos en el Estado de Nuevo León, en

los cuales se encuentran funcionando órganos

jurisdiccionales del Poder Judicial de la

Federación."

SEGUNDO. La quejosa estimó violados en su perjuicio, los

derechos constitucionales que se encuentran consagrados en los

t



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1070/2005

áiiículos 14, 16 y 31, fracción lV, de la Constitución Federal
PoDER JuDrclar D€ LA rtotnxÓ¡¿

'","""i*"oexprmÁlos 
antecedentes de los actos reclamados y, señaló como

conceptos de violación, los siguientes:

1) En su primer concepto de violación, manifiesta que la

sentencia reclamada, viola en su perjuicio los derechos

constitucionales de legalidad y de seguridad jurídica, toda vez que

incurre en contradicción al, por una parte, reconocer la validez de

la solicitud de exención del pago del servicio de agua potable y

alcantarillado de los inmuebles propiedad del Consejo de la

Judiql¡rg Federal y declararse incompetente para estudiar la

idad del artículo 9' del Acuerdo que expidió el

Gobeffit[el Estado de Nuevo León, y por otra, determinar en

SU , que no se había reclamado en el escrito de

deman€foFtpillDnstitucionalidad planteada.
: LA''NACIOT,
¡,ilt f lGUiltü

2) Asimismo, señala que la sentencia recurrida, viola en su

perjuicio los derechos constitucionales anteriormente citados, en

virtud de que se omitió que las solicitudes de exención del servicio

de agua potable y alcantarillado, fueron fundadas en el artículo

115, fracción lV, incisos a) y c), de la Constitución Federal, así

como en la jurisprudencia 22197 de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 'DERECHOS

POR EL SERVICIO DE AGIJA POTABLE PRESTADO POR tOS

MTTNICIPIOS PARA BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO.

QUEDAN COMPRENDIDOS EA' LA EXENCIÓ¡I Oru ARTíCULO

115 CONSTITaJCIONAL", por lo que, conforme a lo dispuesto por

.):j

N*,,g:.?
-r*@

DoSrl$l

5



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO/2005

el artículo 192 de la Ley de Amparo, debió resolverse con apoyo

al criterio jurisprudencial referido.

3) Aduce, en su segundo concepto de violación, que la Sala

Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado

de Nuevo León, empleó razonamientos falsos al declarar

infundado su cuarto concepto de invalidez, toda vez que

consideró que el pago de servicios de agua y drenaje no

constituye una contribución y sí un aprovechamiento, al derivar

esta obligación de un contrato administrativo de adhesión y no de

un derecho.

4) Precisa además, que los gravámenes co, ll ,$#
cubre el pago de los servicios aludidos, al contribuir af ffi
público de manera proporcional y equitativa, tal como lldifrqpft
el artÍculo 31, fracción lV, constitucional, reciben el n

"derechos".

5) Por otra parte, en su cuarto concepto de violación, estimó

que el Tribunal responsable, debió haber revocado la sentencia

del A quo, toda vez que, por una parte, no valoró que los

inmuebles que albergan los órganos jurisdiccionales del Poder

Judicial de la Federación, son bienes de dominio público según su

destino y, por lo tanto, que están exentos del pago de los

derechos por los servicios de agua potable y alcantarillado, con

fundamento en el artículo 115, fracción lV, constitucional, y por

otra, no consideró que la aplicación de una norma de carácter

constitucional prevalece por encima de una norma sustantiva

Y-
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q 3.tb,o
l, conforme al artículo 133 de la

PoDER JUoroAr- ot LA FEDER¡(ÓN

;,;;;.;;;; d¡sng¡ÁÁ¿lb re la su p remacía d e I p rop ¡o

Constitución Federal, que

ordenamiento legal.

6) Sigue aduciendo, que la sentencia reclamada viola en su

perjuicio los derechos constitucionales de legalidad y seguridad

jurídica, al no haber considerado que el Director General de

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, carecía de

competencia legal para resolver las peticiones de exención del

pago de servicios de agua potable y alcantarillado, facultad que,

en virtud de la naturaleza de las cuotas por el citado servicio,

corresponde al Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo

por tener el carácter de autoridad flscal en términos de lo

por los artículos 34, fracción l, y 41, fracción l, ambos

igo Fiscaldel mismo Estado.

CON,TE D¡

,ilrl*ffi§"nala, en su quinto concepto de violación, que es ilegal

el sobreseimiento que declaró la Sala Superior responsable, al

considerar que se respetó el derecho constitucional de audiencia

al Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que su solicitud de

exención ya referida, fue remitida a la lnstitución Pública

Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, pues

no basta que la exención sea decretada por un organismo público

perteneciente a una institución pública descentralizada del

Estado, del cual el Gobernador es el Presidente del consejo de

Administración, ya que los actos de molestia y privación deben

ser emitidos por autoridad competente'

7
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!r

8) En el sexto concepto de violación, aduce que es ilegal la

sentencia reclamada, al confirmar la validez de la negativa ficta

que se demandó en eljuicio de amparo, toda vez que no tomó en

cuenta, que el único facultado para decretar la exención del pago

de la cuota de servicios de agua potable y alcantarillado, es el

Gobernador Constitucional del Estado, y que al no haber dado

respuesta conforme al plazo que establece el artículo 39 del

Código Fiscaldel Estado de Nuevo León, se configuró la negativa

ficta, misma que debió declararse nula con apoyo en el artículo

115, fracción lV, de la Constitución Federal.

9) En el séptimo concepto de violación, manifiesta,

indebido cumplimiento que se pretenda dar a la

reclamada o la probable suspensión del servicio de agua

y alcantarillado, viola en su perjuicio tos derechos constitug¡ggle¡

de legalidad y seguridad jurídica, porque desde un in¡cFFrl6'$:

facturas de las que requirió el pago Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey, se encontraban viciadas, imposibilitándose su

ejecución jurídica de forma legal.

10) Finalmente, en el octavo concepto de violación, señala

que el artículo 9' del Acuerdo Tarifa 2003, expedido por el

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, publicado

en el Periódico Oficial del Estado el veintiséis de febrero de dos

mil tres y su fe de erratas del veintisiete de ese mes y año, es

inconstitucional porque contraviene el artículo 115, fracción lV,

incisos a) y c), de la Constitución Federal que dispone la exención

8
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áIós bienes deldomirnto pupúblico de la Federación, de la obligación
PoDER ruDclAr DE LA r¡o¡n¡róru
sur¡t^¡¡ co*r¡ otdG4@archs contribuciones ya referidas.

TERCERO. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Cuarto Circuito, por auto del uno de diciembre

de dos mil cuatro, admitió a trámite la demanda de amparo

directo, misma que registró con el número 32812004.

Seguido el juicio en todos sus trámites legales, el Tribunal

Colegiado de Circuito, en sesión de uno de abril de dos mil cinco,

resolvió elasunto en elsentido siguiente:

'tco. La justicia de la Unión AMPARA Y

la pañe quejosa Consejo de la
lTl_Judieatura Federal, en contra del acto y por laI,COE?E, D¡
:E Lr rSplQf,jy'Bd precisada en el resultando primero de.IEI'¿ DT TCUEIIü

esúa resolución, por los motivos y para los efecúos

indicados en el último considerando de la misma."

\- Las consideraciones en que se basó el Tribunal Colegiado

de Circuito, fueron, en la parte que interesa, las siguientes:

- Estimó que la existencia del acto reclamado quedó

acreditada con el informe justificado rendido por la responsable y

las actuaciones que remitió para justificarlo, y que como una

cuestión previa alestudio de los conceptos de violación, se debía

aludir a la naturaleza del Consejo de la Judicatura Federal, parte

quejosa en el juicio de amparo, a fin de determinar que este

,)',:

TEGE a
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órgano está legitimado en el juicio y que, además, no existe

relación de dependencia entre el Tribunal Colegiado del

conocimiento y ese órgano técnico-administrativo.

- Consideró que el Consejo de la Judicatura Federal, no es

un órgano de naturaleza jurisdiccional, sino meramente

administrativo encargado de la administración, vigilancia y

disciplina de los órganos jurisdiccionales federales, con excepción

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

- Además, los Magistrados de Circuito, así como los

de Distrito, cuentan con autonomía e independencia res

dicho organismo, conservando íntegras sus facu

interpretación y decisión alemitir sus fallos.

..

- Tal es la independencia que se suscita entre los

referidos, que el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución

Federal dispone que las decisiones que tome el Consejo de la

Judicatura Federal sobre designación, adscripción, ratificación y

remoción de magistrados y jueces, podrán ser revisadas por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de verificar su

adecuación a la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación,

misma que consagra el principio de independencia e

imparcialidad de los juzgadores federales con el fin mantener una

aplicación adecuada del derecho'

- En el mismo sentido, manifestó que el hecho de que la

parte quejosa pretenda obtener una decisión favorable en cuanto

t0
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á- la exención del pago de servicios de agua potable Y
POOER .IUDICNT D€ LA TTOTN¡TP¡¡

;";;;;;;á¡mntáriltado, no implica que el Tribunal Colegiado del

conocimiento vea afectada la imparcialidad de su dicho, dado que

aun si se llegara a estimar fundada la pretensión, ningún beneficio

se generaría al propio órgano jurisdiccional; menos aún, podría

formularse consulta al Consejo de la Judicatura Federal, para que

brinde asistencia técnica-jurídica para la resolución del asunto,

toda vez que éste, constituye una de las partes que intervienen en

eljuicio de amparo.

,-¡ lndicó, que no se puede perder de vista, que en términos

lo 13 de la Ley de Amparo, cuando el promovente del

mparo tenga reconocida su personería ante la autoridad

, la misma será admitida en eljuicio citado para todos

&§rmrlegales, siempre que se compruebe esa circunstancia

r€Uf{ Egrutñstancias respectivas, lo que en el caso sucede, por lo

que este tema no puede introducirse oficiosamente a la /ffrs

constitucional.

r-.

- Por lo tanto, concluyó que el presente juicio de amparo

resulta procedente, al ser promovido por el órgano facultado para

acudir en defensa de los bienes que forman parte del Poder

Judicial de la Federación, y que se destinan al servicio público

federal de impartición de justicia.

- Por otra parte, en cuanto al tema de la exención del pago

de servicios públicos de agua potable y alcantarillado y, con

fundamento en el artículo 1 15, fracción lv, inciso c) constitucional,

11
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estimó que la cons¡deración de preservar la Hacienda Municipal

frente a las decisiones de política fiscal de las Legislaturas

Estatales, originó que no se autorizara la exención de las

contribuciones reservadas a la Hacienda Municipal y que sólo por

excepción, procedían aquellas referentes a los bienes de dominio

público de la Federación, los Estados y los propios Municipios.

- Consideró necesario identificar la naturaleza de las fuentes

de ingreso reservadas al municipio, que se enumeran en el

b)- participaciones federales --c).- ingresos D

prestación de seruicios públicos --De esúas
EE¡

categorías, interesan para la resolución del

presente asunto las descritas en los rncisos a) y c),

que son las vinculadas a las contribuciones sobre

propiedad inmobiliaria y a las contribuciones

causadas con motivo de los servicios públicos

pr*tados por la administración municipal. --Sobre

esos ingresos de la Hacienda Municipal, la fracción

lV del aftículo 115 constitucional, dispone

expre:tamente: 'Las leves federales no limitarán la

facultad de los Estados para establecer las

contribuciones a que se refieren los incisos a) v d. ni

concederán exenciones en relación con las mismas. . .

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de

v

il;::J*.1ffiJ;":T: 
c)' de a consttucón'l:ffi

" a). - c o ntri b u c i o n es so b re p ro p i ed ad--oOrfirf- E

12
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la Federación. de /os Esfados o de los Municipios,
¡oDER ruorclAr DE tA ÍEDERÁ(ÓN

;;*" ;;;;,;,'*^osaÁ@nQUe tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por parficulares, baio cualquier titulo,

para fines administrativos o propóslfos drstrnfos a /os

de su objeto público.'--De ello se infiere que el autor

de la norma, al disponer que los brenes de dominio

público de la Federación se encontrarán exentos

municipios, se refirió tanto a las derivadas de la

inmobiliaria, como a las que surgen de

captados por la hacienda municipal por la

de se¡vicios ptiblicos. ---Luego, si a

-estai dos categorías de ingresos tributarios se

;^"ffie# claramente el autor de la norma, cuando
* * 

§#llbrioe que sólo se autorizarán las exenciones

por los bienes de dominio público, r*ulta por tanto

claro para este tribunal colegiado, que el caso de

las contribuciones (derechos) por el seruicio de

agua que presta el Municipio, se halla

efectivamente inctuido en el supuesto de exención

de mérito, con independencia de que el seruicio

público de agua potable y alcantarillado lo preste

directamente el municipio, o lo haga por medio de

un organismo descentralizado *tatal, como en el

caso to es §ervicíos de Agua y Drenaie de

Monterrey'..."

rJ \J i
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- De esta manera, manifestó que las bases de organización

política y administrativa municipal, que tienden a asegurar la

libertad hacendaria, consisten en que los municipios tengan a su

cargo, entre otras funciones, la prestación del servicio de agua

potable y alcantarillado, y que únicamente cuando a juicio del

ayuntamiento respectivo sea necesario, podrá celebrar convenios

con el Estado para que de forma directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo temporalmente de algunos de

ellos. Así, en este aspecto, resolvió que:

" ... Por lo tanto, no es óbice lo que

autoridad responsable en la sentencia

en el sentido de que el supuesto de ex

establecido en el artículo 115, fracción lV, inc

no se su¡úe en el caso, porque no es eI

quien pr*ta el seruicio público de agua potable y
drenaje, sino que el mismo es prestado por un

organismo público descentralizado del Estado,

denominado 'Servrbios de Agua y Drenaje de

Monteney'; pues tal como ya se ha señalado, las

cuotas que pagan los pañiculares por la prestación

del se¡¡ticio publico de agua y drenaje forman parte

de los recurlsos municipales por propia disposición

constitucional, y participan de las características

de los derechos, con independencia de que el

seruicio lo pr*te directamente el municipio, o lo
haga por medio de un organismo descentralizado

estatal, porque la coordinación celebrada con el

14
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POD€R ruOclAT fX LA fEOER¡CÉN;;;;,;;;^ jlá,.frnorganismo como el señalado, que fue creado

exclusivamente para ese fin, no es perpetua sino

temporal por mandato de la norma suprema, y no

debe afectar la calidad de 'recursos municipales'

que corresponde a esas cuotas, sino que es

factible reveftirla cuando los municipios tengan la

capacidad de hacerse cargo directamente de la
prestación del seruicio ptiblico."

el tnismo sentido, mencionó que en los artículos 119,

, todos ellos de la Constitución Política del Estado de

, también se dispuso la libertad hacendaria de los

mLnbfre$fe la Entidad, y que la prestación del servicio público
. :¡¿ l¡rCfó¡i:denq*tffi trata queda a cargo de los mismos, de manera

exclusiva y temporal. Así, no es posible sostener que Servicios de

Agua y Drenaje de Monterrey, sea una institución pública

descentralizada totalmente independiente del Estado y de los

municipios que conforman el área metropolitana, dado que no se

debe perder de vista, que es un organismo estatal, y que por

disposición de la Constitución Federal, la prestación del servicio

corresponde originariamente a los Municipios, quienes se pueden

coordinar con el Estado para que éste se encargue de prestarlo

por sí mismo o por conducto del organismo creado para tal

función.

- Además, estimó que conforme al artículo 3' del Código

Fiscal del Estado de Nuevo León, las contribuciones locales se

.)ü:)
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clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales,

donde los derechos son contribuciones que establece la ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del

Estado, así como por percibir servicios que presta el Estado en

sus funciones, dentro de las cuales se halla el servicio de agua y

alcantarillado, por lo que sus cuotas no pueden ser consideradas

como un aprovechamiento sino como un derecho. Señaló que:

"Mientras que los derechos siempre son tngresos

gue constlsten en surnas de dinero, que el Ttad3#
cobra a las pe^tonas gue se benefician d"t $.ffi
prestación de un seruicio en funciones de

ptiblico, como lo es se¡vicio de

alcantarillado, o bien Por el uso o

de bíenes de dominio público, esfo 6, una

remuneración legal, por un seruicio, uso o

aprovechamiento de bienes proporcionados por el

Estado; los aprovechamientos son tngresos gue

derivan de otro tipo de funciones de derecho

público, como las multas y los recargos, pero no

constituyen una cantidad que se entrega a cambio

de un beneficio prxtado por el Estado-'

- Adujo, que es necesario precisar, que la pertenencia de los

bienes al dominio pÚblico de la Federación en el presente caso,

se acreditó, a través de las constancias correctamente exhibidas

en el juicio contencioso administrativo, con la demostración de

que éstos forman parte del patrimonio de la quejosa y que se

:{.1 (

hDE
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:";,,*;;,;[n¡ñteh,iñ6" de justicia, por lo

exención ya aludido, previsto

c), constitucional.
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un servicio público como lo es la

que encuadran en el supuesto de

en el artículo 1 15, fracción lV, inciso

ll ¡ ..,

- lndicó que al resultar fundados los conceptos de violación

en materia de constitucionalidad, era innecesario estudiar los

referentes a cuestiones de legalidad, pues la parte quejosa no

podría obtener mayor beneficio que el alcanzado. Lo anterior,

ró que le asistía la ¡azon a la parte quejosa, ya

o de Tarifa 2003 reclamado viola en su perjuicio lo

por el artículo 1 15 tantas veces citado, al pretender que

federal que opera con bienes inmuebles del

de la Federación, pague los derechos por el

agua y alcantarillado.

CUARTO. lnconforme con dicha sentencia, Servicios de

Agua y Drenaje de Monterrey, a través de su representante

Alfredo de Guadalupe Martínez Ga¡za, quien tiene el carácter de

tercero perjudicado en el presente juicio de amparo, interpuso el

catorce de junio de dos mil cinco recurso de revisión, mismo que

por acuerdo de presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de

la Nación de veintidós de junio de dos mil cinco, se remitió su

conocimiento a la Segunda Sala de este órgano jurisdiccional, por

declararse elTribunal Pleno, legalmente incompetente para ello.

Por proveído de veintiocho de junio de dos mil cinco' el

entonces presidente de la Segunda Sala de este Alto Tribunal,

17
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admitió el recurso de revisión de referencia en el que además, se 1

ordenó la notificación a la autoridad responsable, al tercero

perjudicado y al Procurador General de la República para la

formulación del pedimento respectivo.

Asimismo, el Gobernador Constitucional de! Estado de

Nuevo León, José Natividad González Parás, autoridad que

también tiene el carácter de tercero perjudicado, interpuso recurso

de revisión el veintisiete de junio de dos mil cinco.

Recurso, que por acuerdo de seis de julio

el entonces Presidente de la Segunda Sala de

de Justicia de la Nación, lo admitió.

¡.

ffu"rnit§;H
El Agente del Ministerio Público de la Federación formuló

pedimento en el sentido de confirmar la sentencia recurrida.

Por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil cinco y, en

acatamiento a lo acordado por los señores Ministros integrantes a
de la Segunda Sala, en sesión pública de once de noviembre de

dos mil cinco, se remitió el asunto al Tribunal Pleno de estia

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por diverso acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil

cinco, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación, ordenó devolver los autos al señor Ministro Guillermo

Ortiz Mayagoitia para que formulara el proyecto respectivo y diera

cuenta con él al Pleno delAlto Tribunal.

de dos mÍ[
,§;
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Por proveído de tres de enero de dos mil siete
PoDER n Drcnr D€ LA FEofRfÉ¡l
;#;?",-ilfrlá ñl.ffior M i n istro G u i llermo ortiz Mayagoitia

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de

returnó el expediente al señor Ministro Mariano

para que actuara como ponente en el mismo.

Azuela Güitrón

§
ú ;it 3: i

En sesión de veintitrés de abril

Pleno resolvió por unanimidad de

número de expediente 412007-PL, en

y, en virtud de

fue designado

la Nación, se

de dos mil siete, el Tribunal

ocho votos, el imPedimento

elsentido de:

't¡,ltCO. 
Se califica de legal el impedimento

por el señor Ministro Mariano Azuela

para actuar como ponente para conocer del

i#Ee directo en revisión 1070/2005, deducido del

'n filcifff, ¿" amparo 928/2004, promovido por el

Consejo de la Judicatura Federal."

CONSIDERANDO

PRIMERO. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de

Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el

presente recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 107, fracción Vlll, inciso a), de la Constitución; 84,

fracción l, inciso a), de la Ley de Amparo, y 10, fracción ll, inciso

a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en

relación con el punto Tercero, fracción ll, del Acuerdo General

número 5t2OO1, del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de

Justicia de la Nación, de fecha veintiuno de junio de dos mil uno,

19
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toda vez que se promueve en contra de una sentencia dictada por

un Tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo,

en la cual se declararon fundados los conceptos de violación, en

los que se interpreta directamente el artículo 115, fracción lV,

inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

SEGUNDO. Los recursos de revisión fueron interpuestos en

tiempo, toda vez que la sentencia recurrida se notificó a las partes

el diez de junio de dos mil cinco (fojas 287 y 288 del expediente

del juicio de amparo) y los recursos de revisión del ServicioTt

Agua y Drenaje de Monterrey y del Gobernador Con

Estado de Nuevo León, se interpusieron,

catorce y veintisiete de junio de dos mil cinco, esto

plazo concedido en la Ley de Amparo para ello.

En efecto, el plazo de diez días hábiles con que cuentan los

recurrentes para interponer el recurso de revisión, de conformidad

con el artículo 86 de la Ley de Amparo, comenzó a correr el

catorce de junio de dos mil cinco, y concluyó el veintisiete del

mismo mes y año, debiéndose descontar los días dieciocho,

diecinueve, veinticinco y veintiséis por ser inhábiles, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de

Amparo.

TERCERO. Las autoridades recurrentes están legitimadas

para interponer recurso de revisión en su carácter de terceros

perjudicados que les fue reconocido en el juicio de amparo, en

es,
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del artículo 5", fracción lll, de la Ley de

PODER I'DKIAL D€ LA EDERÁOON

;;;;;;;qÁte"&téinn parte contraria del q uejoso en el ju icio

proviene la sentencia reclamada.

Amparo, dado

natural del que

Sirve de apoyo a la consideración anterior, el criterio

sostenido por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en la tesis

jurisprudencialde rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"REVISIÓN EN

PERJUDICADO

AMPARO DIRECTO. EL TERCERO

ESTÁ LEGITIMADO PARA

DICHO RECURSO CUANDOER

TA EL ESTUDIO DE UN TEMA

ENTE CONSTITUCIONAL QUE AFECTE

ESFERA JURíD\CA. Los a¡tículos 107, fracción

=W b constitución Potítica de los Estados
I Üffit Mexicanos y 83, fracción V, de ta Ley de

Amparo, que regulan lo relativo a la tramitación del

recutso de revisión contra sentencias dictadas por

Tribunales Colegiados de Circuito al resolver

amparos directos, disponen que tal recurso

procede siempre que exista un tema propiamente

constitucional y se colmen los requisitos de

fijación de un criterio de importancia y

trascendencia a iuicio de la Suprema Co¡te de

Justicia de la Nación y conforme a los acuerdos

generales que al efecto expida, sin que de su texto

se advie¡ta restricción alguna para que

legítimamente cualquiera de las partes del iuicio de

21
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garantías, entre ellas, el tercero perjudicado, pueda 1

hacerlo valer. En esfas condicion*, tomando en

consideración lo sosfenido por el Tribunal en Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la

úesís P. DOOV/2000, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época, Tomo Xl, junio de 2000, página 42, en el

sentido de que el tercero periudicado puede .\
interponer el recurso de revisión en amparo

indirecto donde se cuestione la

inconstitucionalidad de una ley, se concluye

como tal aspecúo de legitimación no

problema exclusivo del amparo indirecto,

reglas deben hace¡se extensivas al directo y)

ende, el tercero perjudicado, en su calidad de 
1

en el juicio de garantías, está legitimado

recurrir la sentencia dictada en amparo directo por

un Tribunal Colegiado de Circuito QU€, con

afectación a su esfera jurídica, resuelva un tema

propiamente constitucional." (Novena Época,

Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, tomo )ffi| marzo de 2007, tesis 2a./J.

18/2007, página 513)

CUARTO. En los agravios hechos valer, el aduce recurrente

tercero perjudicado, Servicios de Agua y Drenaie de Monterrey,

a través de su representante Alfredo de Guadalupe Martínez

Ga¡za, en esencia, que:

EZA
IDE

8¡rt
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A) La ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo, es
PoD€R.uotclAt DF LA ÍEDEB fÉN
;;[;II;,üHetoiñÚ"contraria a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de

Amparo, toda vez que el Tribunal Colegiado del conocimiento, no

realizó el análisis de la causa de improcedencia relativa a que los

actos reclamados fueron consentidos, motivo suficiente para que

de acuerdo con el artículo 73, fracción Xl, de la Ley de Amparo,

se sobresea en eljuicio.

B) Los funcionarios públicos, Víctor Manuel Mendicuti y

Alejandro Romero Gudiño, carecen de legitimación y personería

demandar en juicio, en virtud de que sus demandas fueron

a los acuerdos plenarios números 2512004 y 4612004

de la Judicatura Federal, requeridos para que dicho
'déi poOer Judicial de la Federación, pudiera iniciar los

iuffi^ffiéctivos, hecho que representa una causal de

¡mpÉd6tiltrcia no prevista en la resolución de la sentencia

recurrida.

C) Los juzgadores se avocaron a hacer un estudio a favor

\-' del Consejo de la Judicatura Federal, violando en su perjuicio las

disposiciones de orden público dispuestas en el artículo 73 de la

Ley de Amparo.

D) La sentencia recurrida es imprecisa, incongruente y está

incorrectamente fundamentada y motivada, por otro lado,

tampoco contiene una interpretación exacta del artículo 115

constitucional.

23
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E) Los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado de

Circuito del conocimiento, debieron haber sobreseído en el juicio

de amparo directo, ya que el Acuerdo de Tarifa Agua 2003, no

constituye el primer acto de aplicación para el Consejo de la

Judicatura Federal, en virtud de que entró en vigor el uno de

febrero del mismo año y hasta el año de dos mil tres, promovió el

juicio contencioso administrativo, por lo que el juicio de amparo

debió sobreseerse por improcedente.

F) La sentencia recurrida viola en su perjuicio los, artículos
-.t

14,16,103 y 107, todos ellos de la Constitución Federa

de que varia la acción legal del Consejo de la Judicatu

y modifica la /,T,s, al introducir situaciones pa

consideradas en las demandas originalmente p

relación con el artículo 9'delAcuerdo de Tarifa 2003,

el Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Nuevo León, del veintiocho de febrero de dos mil tres.

G) Finalmente, señala que conforme al artículo 40 de la

Constitución Federalque dispone que los Estados de la RepÚblica

están legalmente facultados para emitir sus propias leyes, la

legislación local del Estado de Nuevo León, podía legislar en

relación con la prestación del servicio público de agua potable y

drenaje sanitario en el sentido de que está a cargo de Servicios

de Agua y Drenaje de Monterrey; así como que el artículo 9" del

Acuerdo de Tarifa 2003 es constitucional, por lo que la parte

quejosa sí está obligada al pago de cuotas y tarifas del servicio

en

,¡t
pr
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en términos de lo disouesto en el artículo 29 de la Ley de

l|"-,'jl:ffiffgtá,Tffi$le y Saneamiento para el Estado de Nuevo León.

QUINTO. Por su parte, los agravios hechos valer por el

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, son los

siguientes:

A) En el primero, que es inusitado e inconveniente el

esfuerzo del tribunal A quo por justificar su independencia e

imparcialidad frente al quejoso Consejo de la Judicatura Federal,
ü3

ropósito es erróneo al observarse la clara dependencia

de dicho órgano jurisdiccional al Consejo de la

Federal, tal como se advierte de los artículos 94,

ndo, de la Constitución Federal y 81 de la Ley

Poder Judicial de la Federación, particularmente en

lo que hace a los aspectos operativos, administrativos, de

vigilancia e incluso personales.

Continúa manifestando, que al estar a cargo del Consejo oe

la Judicatura Federai, la administración, vigilancia y disciplina dei

Poder Judicial de la Federación, salvo de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, no es posible que el Consejo de la

Judicatura Federal promueva un juicio de garantías y un Tribunal

Colegiado de Circuitc resuelva concederle el amparo, pues

técnica y jurídicamente resulta paradójico que éste se haya

concedldo por el Poder Judicial de la Federación, a través del

Tribunal Colegiado de Circuito, a favor de uno de sus órganos

integrantes, ccmo es el Consejo de la Judicatura Federal.

p

v

J
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B) En el segundo agravio hecho valer, estima que el hecho 1

de que el tribunal A quo haya abordado el estudio de lo que se

consideró como el fondo de la litis constitucional, viola en su

perjuicio, el artículo 73, último párrafo, de la Ley de Amparo,

porque omitió analizar la existencia de causales de improcedencia

como es la referente a que elAcuerdo de Tarifa Agua 2003, es un

acto derivado de otro consentido.

\
Asimismo, aduce que elTribunal Colegiado de Circuito debió

1
detectar que la parte quejosa en su demanda de amparo, en torno

a la supuesta inconstitucionalidad del Acuerdo impugnado;

formuló propiamente un concepto de violación, por lo tanto,,

declarar sus argumentos inoperantes y sobreseer en el'juicideclarar sus argumentos inoperantes y sobreseer en eljuiciQ§t
efecto, señala que debió sobreseerse en el juicio-O,Lag¡pgñ,

porque en contra de los actos reclamados a las a

Estado de Nuevo León, la parte quejosa pudo

controversia constitucional contemplada en el

fracción l, de la Constitución Federal.

IFTIIE.
promover la

artículo 105,

Considera que el juicio de amparo está creado únicamente

para los gobernados y, el Consejo de la Judicatura Federal, al ser

un órgano sin personalidad jurídica, no tiene la titularidad de

derechos constitucionales; por lo tanto, no podía presentar la

demanda de amparo.

C) En el tercer agravio, la parte recurrente menciona, que la

sentencia recurrida contiene una serie de incongruencias, tanto

de orden procesal como de fondo, mismas que trascendieron al -\

26
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;";;;;,,1á'-#f,'§Áiávor del Consejo de la Judicatura Federal, para abordar

el estudio de la constitucionalidad del Acuerdo impugnado,

aseverando que en ésta se hallan fundados, tanto el acto

impugnado en el procedimiento contencioso de origen, como en la

sentencia reclamada en eljuicio de amparo.

AMPARO DIRECTO EN REVISIóN IOTO/2005

ééntido del propio fallo, en su perjuicio. Alega que se distorsionó

Sigue manifestando, que el Tribunal A quo, no advirtió la

verdadera pretensión del Consejo de la Judicatura Federal al

promover los juicios contenciosos administrativos cuya segunda

ró la sentencia reclamada en el juicio de amparo,

ón de nulidad tiende a que sea precisamente el

Constitucional del Estado de Nuevo León, y no el

General de la lnstitución Pública Descentralizada
;ffi-

ua y Drenaje de Monterrey, quien resuelva la

solicitud de exención formulada en el oficio correspondiente.

D) En el cuarto agravio y en cuanto a las cuestiones

constitucionales, aduce el recurrente que la concesión del amparo
\- constituye un desacierto, así como una equívoca interpretación y

aplicación delartículo 115, fracción lV, de la Constitución Federal,

en virtud de que el Tribunal A quo manifestó que la exención

prevista en el artículo citado, se actualiza cuando el servicio lo

preste el municipio, lo que no acontece en la especie, pues el

servicio lo presta Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey.

Asimismo, estima que la ilegalidad de la sentencia

combatida surge al considerar que las cuotas que pagan los
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part¡culares por la prestac¡ón del servicio de agua y drenaje,

forman parte de los recursos municipales por disposición del

artículo 115 de la Constitución Federal, cuando en realidad, este

precepto constitucional alude a que la libertad hacendaria de los

municipios aplica a los ingresos que reciban por los servicios que

efectivamente presten, y no a que se deba recibir

indiscriminadamente los ingresos de la prestación del servicio de

agua potable, aunque no sea el Municipio quien brinde tal

servicio.

En el mismo sentido, señala que resulta inexplicable q

la sentencia recurrida se haya declarado incon

artículo 9 del Acuerdo de Tarifa Agua 2003, al

dispuesto por el artículo 115 constitucional, bajo el arg

que este numeral, exenta a la Federación del pago del

agua potable, cuando lo que verdaderamente dispone, es que

respecto de los ingresos que perciba el Municipio por los servicios

que preste, los bienes de la Federación estarán exentos, sin que

sea dable estimar que los ingresos que reciban otras

dependencias u organismos pertenezcan a los Municipios,

aunque éstos no presten elservicio.

También indica, que la exención no puede otorgarse a favor

de la Federación, porque las tarifas de agua y drenaje,

constituyen un aprovechamiento y no una contribución (derecho),

debido a que entre los usuarios del servicio de agua potable y

alcantarillado y la institución pública descentralizada, no existe

una relación tributaria. De esta forma, el servicio no lo presta

!

te
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álbuna Secretaría o dependencia del Estado, sino un organismo
POD€R Jt DlCt¡A! DC LA ftOfR¡rÓru
surnrueconrtdpSfÉlB§kliáJy por lo que los ingresos que se obtienen por el pago

del servicio de agua y drenaje, forman parte de dicho organismo.

Además, las cuotas y tarifas que aplican al organismo operador

del servicio público de agua potable, no son establecidas como

contribuciones por el Congreso de la Unión.

Finalmente, manifiesta que la deficiente interpretación del

artículo 115 constitucional, colisiona gravemente con el sistema

fede ido en el artículo 40 de la Constitución Federal, pues

el interés de la Federación con el de los Estados

con las entidades municipales, desconociendo la

jurídico-política de su existencia y la individualidad de
i. GoRTE ,Dr

sus -prefrpi&Sy¿s y de su patrimonio, careciendo de sustento

pretSfffeT {cWbervicios de Agua y Drenaje de Monterrey deba

brindar gratuitamente sus servicios institucionales, a costa de sus

recursos financieros.

SEXTO. Previo el estudio de los agravios hechos valer por

\-' las recurrentes, es menester analizar la procedencia del recurso

de revisión.

Elartículo 107, fracción lX, de la Constitución Generalde la

República, establece los casos excepcionales en que procede el

recurso de revisión en amparo directo:

se

fed

Dicho numeral dispone lo siguiente:

29
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'ARTíCIíLO 107. Todas las controversias de que

habla el artículo 103 se suietarán a los

procedimientos y tormas del orden iurídico que

determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:

--- lX. Las resolucíones que en materia de amparo

directo pronuncien los Trihunales Colegiados de

Circuito no admiten recurso alguno, a menos de

que decidan sobre la inconstitucionalidad de una

ley o establezcan la interpretación directa de un

precepto de la Constitución cuya r*olución, a

juicio de la Suprema Cofte de Justicia y confomte a ,
acuerdos general*, entrañe la fiiación ae, un,fl
criterio de importancia y trascendencia. Sóló ""S
esúa hipót*is procederá ta revisión ant|.'la t

Suprema Corte de Justicia, limitándos" l, -rffffi|#
del recurso exclusivamente a la decisión de f,gun

cuesfiones propiamente constitucionales."

La exposición de motivos de la reforma constitucional al

artículo 107, iracción lX, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el once de junio de mil novecientos noventa y nueve,

señala que las facultades discrecionales que se otorgan a la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para resolver sobre la

procedencia de las instancias planteadas ante ella dentro del

juicio de amparo, entre otras, respecto del recurso de revisión

interpuesto contra sentencias dictadas por los Tribunales

Colegiados de Circuito, tiene por objeto que este Alto Tribunal

deje de conocer de aquellos asuntos en los que no deba entrar al
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un criterio de importancia y trascendencia, con lo
PoffR r¡DnAr D€ LA FEoER.AoóN

;,;;;;;*ütatJa¿eúorma pretende fortalecer el carácter de máximo órgano

jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

congruencia con el carácter uniinstancial del amparo directo, a fin

de que por excepción se abra y resuelva la segunda instancia,

sólo en aquellos casos que resulte imprescindible la intervención

de este Alto Tribunal, pues éste debe concentrar todos sus

- esfuerzos en el conocimiento y resolución de aquellos asuntos

- inéditos o que comprenden un alto nivel de importancia y

\-' trascendencia y que, por tal razón, impactan en la interpretación y

orden jurídico nacional.

en lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema

usticia de la Nación, emitió el Acuerdo 5/1999,

puUrffiffiffiffiiario Oficialde la Federación elveintidós de junio

de ffiffrrlbüEBBhtos noventa y nueve, cuyo punto primero

establece que para la procedencia del recurso de revisión en

amparo directo, se requiere que se reÚnan los siguientes

supuestos:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho

pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley, tratado

internacional o reglamento, o se establezca la interpretación

directa de un precepto constitucional, o que, habiéndose

planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo,

se haya omitido su estudio, y

;;;
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b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación

de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de

la Sala respectiva.

En relación con el segundo de los requisitos antes

mencionados, el punto primero del Acuerdo en cita señala, que,

por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de

importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el

problema de constitucionalidad hecho valer en la demanda de

garantías, así como cuando no se hayan expresado agravios o,

en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, inateqdibles o

insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la

casos anárosos. 
i t§

Ahora bien, en el caso, si bien por lo que hace i**a#
T¡,SflCT{ D

argumentos hechos valer en los agravios {ue se analizalÚrn d
siguiente considerando-, no hay materia de constitucionalidad

alguna, pues tienden a señalar la existencia de causas de

improcedencia que el Tribunal Colegiado de Circuito del

conocimiento a juicio de las recurrentes, debió advertir y, en otros

se señalan cuestiones de legalidad, lo cierto es que, también en

los agravios, se hacen valer cuestiones de constitucionalidad.

De manera que el presente recurso sí es procedente pues

es necesario determinar si conforme al artículo 115, fracción lV,

inciso c), constitucional, los bienes del dominio público de la

Federación están exentos del pago de las contribuciones por los

L
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ótinceptos de agua potable y drenaje, cuando dichos
PODER iJOICIAI D€ LA FEDERÁCION

s,rn¡u¡ co*r oepÍQ§tadosf or u n organ ismo pú bl ico descentral izado

servicios son

del Estado.

Además, se actualiza la excepción a la regla general relativa

a que las sentencias dictadas en el juicio de amparo directo no

admiten recurso alguno, salvo supuestos como el presente si se

toma en cuenta que se plantea la interpretación directa al artículo

115, fracción lV, inciso c), constitucional; por lo tanto, el recurso

de revisión es procedente.

,§'^^SÉPT!MO. En relación con los agravios resumidos en los

A); B), C), E) y F) del quinto considerando, así como los

marcados con los incisos A), B) y, C) en el sexto

ndo, este Tribunal Pleno estima que son aspectos de

EShfC4Sor lo tanto, ha lugar a declararlos inoperantes, pues no
LA NAcIoi.

mne¡ph$en a la materia de estudio de los amparos directos en

revisión, que es propiamente la materia de constitucionalidad, tal

como se advierte de la tesis de jurisprudencia número 2"1J.53198,

de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación, cuyo criterio se comparte, y con el rubro, texto y datos de

identificación que a la letra dicen lo siguiente:

"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ¿OS AGRAVIOS

DE LEGALIDAD SON INOPERANTES. Conforme a

los artículos 107, fracción lX, constitucional y 83,

fracción V, de la Ley de Amparo, que regulan el

recurso de revisión en amparo directo, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en esta instancia

33
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deberá examinar las cuesúíones propiamente

constitucional*; por consiguiente, si en el recursio

se plantean, al lado de agravios sobre

constitucionalidad de normas generales o de

interpretación directa de un precepto de la
Constitución, argumenfos de mera legalida4 ésúos

deben desesúimarse por inoperant*." (Novena

Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, tomo Vlll, agosto de 1998,

tesis 2a./J. 53/98, página 326)

En efecto, la recurrente Servicios de Agua y

Monterrey, en sus agravios, estima esencialmente que

se actualizaba la causa de improcedencia prevista en

73, fracción Xl, de la Ley de Amparo, porque los fu

Consejo de la Judicatura Federal que promovieron elj

de legitimación; además de que elTribunal Colegiado de Circuito

desvió la litis constitucional al estimar situaciones particulares no

consideradas en la demanda de amparo.

Estos argumentos al no contener cuestión de

constitucionalidad alguna, no son materia del presente recurso,

por lo que deben declararse inoperantes.

Lo mismo sucede con los siguientes agravios hechos valer

por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León,

quien en esencia considera que existe una dependencia entre el

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento y el Consejo de la

I
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fJú',b-

'Tdft[rrur"Federal, por lo tanto, no es posible que éste órgano del

.,JJ

1"ffi:ffihtá?iffiHdal de la Federación haya interpuesto el juicio de

amparo.

Además, señala que para resolver el asunto, pudo haber

presentado una controversia constitucional, contemplada en el

artículo 105, fracción l, de la Constitución Federal.

Por otro lado, aduce que el Tribunal Colegiado de Circuito

debió analizar la causa de improcedencia contemplada en el

3, fracción Xll de la Ley de Amparo, porque la parte

Consejo de la Judicatura Federal, consintió la ley

(es un acto derivado de otro consentido), y que se

la litis porque no advirtió la verdadera razón del

, de haber presentado la demanda de amparo.

Pues bien, los argumentos antes resumidos, son de

legalidad, de manera que al no corresponder su estudio a la

materia de constitucionalidad, se declaran inoperantes.

OCTAVO. No obstante lo inoperante de dichos agravios,

este Tribunal Pleno estima necesario precisar si la quejosa puede

promover en contra del cobro de contribuciones locales juicio de

amparo y si los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la

Federación pueden tramitarlo y resolverlo con total independencia.

En primer lugar, debe precisarse que las personas morales

oficiales pueden promover juicio de garantÍas según las bases del

t"^
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artículo 9" de la Ley de Amparo, cuyo precepto legal nació desde

la vigencia de la ley publicada el diez de enero de mil novecientos

treinta y seis, para distinguir la forma como podrían promoverlo

las personas morales privadas y las oflciales, en los siguientes

términos:

"ARTíCIILO So. Las perconas moral* p
podrán pedir amparo por medio de sus legítimos

representantes."

'ARTíCIILO 9o. Las personas morales ofi

podrán ocurrir en demanda de amparo,i

conducto de los funcionarios o representanteE

{

t:"*i;it:,:iiii:;ii§,
aquéllas."

Como puede observarse, la Ley de Amparo distinguió entre

personas morales privadas y personas morales oficiales, para los

efectos de su representación, por lo que es básico señalar que el

único ordenamiento que define a las personas morales también

llamadas colectivas o jurídicas es la Convención lnteramericana

sobre personalidad y capacidad de las personas jurídicas en el

derecho internacional privado, publicada el diecinueve de agosto

de mil novecientos ochenta y siete, de la siguiente forma:

'ARTíCLILO 1". La Presente Convención se aplicará

a las perconas iurídicas constituidas en cualquiera
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de los Esfados Partes, entendiéndose por oersona
PoDER.IJDICI¡A! DE tA FEDER¡(ÓN

surRrMA coR.t D€ ,usrr ^oi!E!
responsabilidad propias, distintas a las de sus

miembros o fundadores, v que sea calificada como

persona iurídica seqún la lev del luqar de su

constitución-- Se aplicará esta convención sin

perjuicio de convenciones específicas que tengan

por objeto categorías especiales de peñionas

jurídicas."

personas jurídicas, a título enunciativo, están previstas

Segundo del Código Civil Federal, de la forma siguiente:

SEGUNDO.-- De las personas morales.---

ULO 25. Son perconas morales:--- l. La

Nación, los Esfados y los Municipios;-- ll. Las

demás corporaciones de carácter público

reconocidas por la ley;-- lll. Las socíedades civiles

o mercantiles;--- lV. Los sindicatos, las

asociaciones profesionales y las demás a que se

refiere la fracción Wl del artículo 123 de la
Constitución Federal;-- V. Las sociedades

cooperativas y mutualistas;-- Vl. Las asociaciones

distintas de las enumeradas gue se propongan

fines politicos, científtcos, aftísticos, de recreo o

cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren

d*conocidas por la ley.-- Vll. Las personas

JJJ
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morales extranjeras de naturaleza privada. en los

términos del a¡tículo 2736."

Del anterior precepto se advierte que el Código Civil Federal

no define el tipo de personas jurídicas colectivas, pero sí enuncia

a las de "carácter público" y "de naturaleza privada", que en la

doctrina se pretenden definir de la siguiente forma:

*C L AS E S -- 5,f Clases. --- Las personas jurídicas l
pueden ser.' públicas (de Derecho público) o
privadas (de Derecho privado);

fundacion*; de interés público o de

privado.-- 6) Públicas y privadas.-- Se

es el criterio ace¡tado para distinguir las

en públicas y privadas. En nuestn

teniendo personalidad están encuadradas en la
orqanización *tatal, formando parte de la misma

en uno u otro sector. Por eiemplo, una provincia.

un municipio, una Universidad, el lnstituto Nacional

de lndustria, el Patrimonio forestal del Estado v

otras muchas Entidades autónomas.--- La

existencia, además del Estado, de pluralidad de

personas públicas se debe a que aquél para la

consecución de sus fines ha de servírse de

organismos colaboradores y auxiliar*, y, por ello,

aceptar la existencia de entes menores o, a vecesi,

crearlos él mismo o, incluso en ocasiones,

38
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;-,"^;;;;;;;*ooexj§úhn desde anúes como organizacion*

privadas.-- Personas jurídicas privadas son las oue

no forman pa¡te de la oroanización *tatal. como

un club de recreo o una sociedad mercantil." (La

Persona Jurídica. Manual Albaladejo García.

Civitas. España 1974).

"CAPíTITLO V LA PERSOIVA MORAL.

CORPORACIO'VES. FUNDACIONES.

DE PERSONAL MORAL.... EN

anterior fijamos el concepto de persona

partiendo del punto de que la percona es el

de derechos y obligaciones, en virtud
:está dotada de razón y voluntad.-- Para el

el

persona moral e indispensable

conocer primeramente las más
'tgffiffi de b

examinar y

importantes personas morales marcadas en

nuestra legislación.-- Nu*tro Código Civil vigente,

en su artículo 25, nos enumera guiénes son

personas morales. Son perconas morales:-- l. La

Nación, los Estados y los Municipios;-- ll. Las

demás corporaciones de carácter público

reconocidas por la Ley;-- lll. Las sociedades civiles

o mercantiles;--- lV. Los sindicatos, las

asociaciones prof*ionales y las demás a que se

refiere la fracción XVI del artículo 123 de la
Constitución Federal; (la fracción XVI del 123

AMPARO DTRECTO EN REVISTÓN IOTO/2005, 3 S 7
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constitucional previene: "Tanto los obreros como

los empresarios tendrán derecho para coaligarse

en defensa de sus respecfívos infereses, formando

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.").-- V.

Las sociedades cooperativas y mutualistas;-- Vl.

Las asociaciones distintas de las enumeradas gue

se propongan fines políticos, científicos, aftísticos,

de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que

no fueran desconocidas por la Ley-- Las personas

morales comorendidas en la fracción I del artículo

§iÉ
,f,§

t

Público. Dado la brevedad de esfe trabajo, trrto C§
explicar en ét únicamente a la persona morll dé,li
Derecho Privado, no estudiaré ni anatizarétliáTj
Nación, a los Estados y a los Municipios, ,rf ct## q

a las demás corporaciones de carácter público

comprendidas en la fracción ll del citado artículo

25.' (Tesis pan obtener el grado de licenciado en

derecho de Rubén Talamantes P., titulada

"Naturaleza de las pe tonas morales", Escuela

Libre de Derecho).

En tal virtud, las personas jurídicas públicas son aquellas

entidades que teniendo personalidad están comprendidas en la

organización estatal, formando parte de ella en uno u otro sector y,

por exclusión, son personas jurídicas privadas aquellas que, por

su naturaleza, no tienen estas características. Entre las primeras,
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ubican las señaladas en las fracciones I y ll del artículo 25 del

f:,':1tr#trtrátrffit[ Federat, y tas sesundas, tas restantes que se enuncian

en este numeral.

Bajo esa óptica, la persona jurídica pÚblica recae en un ente

indeterminado denominado Estado-Gobierno, el cual se compone

de diversos órganos públicos que dependen de él; por ende, para

analizar si alguno de estos últimos, por su estructura, constituye

una persona moral pública, debe atenderse a sus particularidades

\-' esenciales, dado que la actuación estatal es demasiado compleja

par

ser

isar en un solo postulado cuándo reÚne los matices para

a persona moral pública.

ffi lar p"rsonas jurídicas públicas -nombre jurídicamente
corTE 'D! -.:-:-r-^ ^. ¡^

"ort#,tffiién 
son llamadas personas jurÍdicas oficiales, que

"n 
#"ñ.l5lE!tán referidas a la entidad Estado-Gobierno'

Esta concepción genérica fue adoptada en la Ley de Amparo'

en especial, en su artículo 9', que actualmente, dice:

*ARTiCttLo 90. Las

podrán ocurrir en demanda de amparo, por

conducto de los funcionarios o representantes que

designen las leyes, cuando el acto o la ley que se

reclame

aouéllas.--

3!5

exioe a las Da¡tes."
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El párrafo segundo delartícuro transcrito se reformó mediante

Decreto publicado el uno de enero de mil novecientos ochenta y

ocho, en cuya exposición de motivos, se estableció:

"Exposición de motivos.-- Entre esúas I'mpo ftantes
apoñaciones son especialmente relevantes:_-- La
adición del segundo párrafo det articulo go, para
que las personas morales oficiales estén exentas
de otorgar las garantías gue la Ley de Amparo
exige, en congruencia con lo dispuesto por el

{-

Por su parte, el señalado artículo 4" del Códig

Procedimientos Civiles, prevé: TI'.II,DE
tr¡ rBr&

'ARTiCttLO 40. Las instituciones, seryicios y
dependencias de la Administnción púbtica de la

otra pa¡te cualouiera; pero nunca podrá dictarse,
en su contra, mandamiento de ejecución ni
providencia de embargo, y estarán exentos de
prestar las garuntías gue este Código exija de las
pañ*.-- Las resolucrones dictadas en su contra
serán cumplimentadas por las autoridad*
corr*pondientes, dentro de los limites de sus

":;;:: ,: det código Federat ae eroceaif"F,.g
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7ü
"b'atribuciones.-- La interuención que, en diversos

PoDER,UDICIA! D€ tA FEDER¡OÓN

;;;;;,.,'*;;CIa§o,i, ordena la ley que se dé al Ministerio Público,

no tendrá lugar cuando, en el procedimiento,

interuenga ya el Procurador General de la
República o uno de sus Agentes, con cualquier

carácter o representación."

Con base en lo expuesto puede concluirse que las personas

morales oficiales pueden actuar en un doble carácter como entes

dotados de poder público, y esencialmente, c¡mo personas morales

.li9

mientras que

particulares,

de la misma

privado. En el primer caso, su acción proviene del
!'
facultades de que se hayan investidos,

os obran en condiciones similares a los

lE+*gf¡h"* obligaciones y adquieren derechos

natrf-álé-Ef en la misma forma que los individuos.
LfFil

Lo anterior significa que las personas morales oficiales, por

regla general, tratándose de asuntos del orden civil en el que sean

demandadas, al incorporarse con está calidad en eljuicio, lógico

es que tienen la misma situación que el actor particular; por ende,

actúan como persona moral de derecho privado, siendo evidente

que contra las determinaciones que les sean desfavorables puede

promover juicio de amparo y, de igual manera, por la naturaleza

de la relación tributaria, el contribuyente, aunque sea una persona

moral oficial, puede promover también juicio de amparo contra el

cobro respectivo, ya que actúa en un plano de derecho privado al

quedar ceñido al cumplimiento de las obligaciones fiscales.
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Además, la afectación a los intereses patrimoniales no debe
verse como una situación estricta vinculada a la privación de algún
derecho de propiedad o posesión, sino en sentido amplio cualquier
situación especial que pudiera afectar esos intereses, por tanto, si
al consejo de la Judicatura Federal se le pretenden cobrar tributos
de carácter local o municipal es indudable que se ubica en la regla
prevista en el artículo 9' de la Ley de Amparo, porque se trata de
una persona moral oficial perteneciente a un poder público, el que

no desarrolla su objeto al tener la calidad de obligado tributario en

un determinado ordenamiento legal, es decir, tiene la calid

cualquier otro contribuyente de derecho privado. c

i.

Luego, el Consejo de la Judicatura Federal es una pe

moral oficial, por lo que en caso de que estime que se

intereses patrimoniales, en términos del artículo 9. de la
Amparo puede acudir como parte quejosa a un juicio de garantías,

siempre que actúe como personal oficial de derecho privado como
puede suceder tratándose del cobro de contribuciones, ya que lo
hace en su calidad de sujeto pasivo, sin que se soslaye que desde

la Quinta Época hasta la actual la suprema corte de Justicia de la
Nación ha considerado que las contribuciones no forman parte del

patrimonio privado del Estado en su carácter de persona moral al

no ubicarse en la Ley General de Bienes Naciones y, por ende, el

juicio de amparo que intente es improcedente, lo cual obedece a

que lo promueve como un ente dotado de poder público, esto es,

con su calidad de sujeto activo de la relación tributaria, siendo por

estos matices que no estaría en aptitud legal de promover eljuicio
a diferencia de la presente hipótesis donde el quejoso actúa en un

,I

ad de

d;
a¡j fll*s

rs&e
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ño tributario de subordinación; además debe tenerse en cuenta
PoDfR ruuoAr DE LA rEDER¡oÓi¡

,"".,];;;;Su€*ñq,Rilun órgano legitimado para promover una controversia

constitucional, porque es incontrovertible que no se encuentra en

alguna de las hipótesis descritas en el artículo 105, fracción l, de

la Constitución Federal, ya que este último señala:

"ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de

la Nación conocerá, en los términos que señale la

ley reglamentaria, de los asunúos siguientes:-- l. De

Ias controversias constitucionales QUé, con

de las gue se refieran a la materia

y a lo establecido en el artículo 46 de esta

, s€ susciúen entre:--- a).- La
'l§plErjgiOn y un Estado o el Distrito Federal;-- b).-

;iqáiffi"ración y un municipio;-- c).- Et Poder

Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y

cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la

Comisión Permanente, sean como órganos

federates o del Distrito Fedenl;-- d).'Un Estado y

otro;-- e).- Un Estado y el Distrito Federal;-- D.' El

Distrito Federal y un municipio;-- g).' Dos

municipios de díversos Esfados;-- h).' Dos

Poderes de un mismo Estado, sobre la
constitucionalidad de sus acúos o dísposíciones

general*;-- 0.- Un Estado y uno de sus

municipios, sobre la constitucionalidad de sus

acúos o disposicioneÍt generales;-'i). Un Estado y

un municipio de otro Estado, sobre la
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constitucionalidad de sus acúos o dísposiciones

generales; y-- k).- Dos órganos de gobierno del

Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus

acúos o dísposiciones generales.-- Siempre que las

controvercias ve¡sen sobre disposiciones

generales de los Esfados o de los municipios

impugnadas por la Federación, de los municipios

impugnadas por los Esfados, o en los casos a que

se refieren los íncísos c), h) y k) anterior*, y la
resolución de la Suprema Corte de Justicia las

declare inválidas, dicha resolucion tendrá efecúos

generales cuando hubiera sido aprobada por -C{
mayoría de por lo menos ocho votos.--- En rrSX
demáscasosr, las r*oluciones de ta Suprema Corte§

d e J u sti c i a te n d rá n efectos ú n i c a m e nte r""p"{od"t "
Ias parfes en la controversia." H;--.

NOVENO. Por lo que hace al segundo aspecto, es decir,

respecto de la naturaleza del Consejo de la Judicatura Federal y

su relación con los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de

la Federación, este Tribunal Pleno estima que la naturaleza del

Consejo de la Judicatura Federal estriba en ser un órgano

administrativo del Poder Judicial de la Federación, pues sus

atribuciones no están encaminadas a resolver jurisdiccionalmente

conflictos, sino que posee facultades de organización interna y de

administración, reglamentarias, de designación, de organización

jurisdiccional, de disciplina y carrera judicial.

,L
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-\iffi4" anteriores atribuciones se encuentran consagradas en et

l?:':Tf#tr{tfftráHd párrafo sesundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que dispone, en la parte que interesa,

que "La administración, vigilancia y disciplina del Poder

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte

de Justicia de la Nacion, estarán a cargo del Conseio de la

Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases

que señala esta Constitución, establezcan las leyes...", es

decir, el citado Consejo tiene atribuciones administrativas y no de

\- orden jurisdiccional, como sí las tienen esta Suprema Corte de

Justicia de la Nación, Tribunales Colegiados y Unitarios de

ci zgados de Distrito.

parte, con fundamento en el artículo 100

consttgflgg{,¡ el Consejo de la Judicatura Federal cuenta con

indqffitd{mtécnica, de gestión y paru emitir sus resoluciones,

particularidades paralelas a sus atribuciones de administración,

vigilancia y disciplina que son únicamente de carácter

administrativo y no jurisdiccional.

Asimismo, el artículo constitucional referido en el párrafo

anterior, establece la integración del Consejo, los requisitos y

cualidades que deben reunir los consejeros, eltiempo que dura su

encargo, que se ejercerá con independencia e imparcialidad, que

sólo pueden ser removidos en los términos del Título Cuarto de la

Constitución Federal, que funciona en pleno o en comisiones, así

como las facultades del pleno para resolver sobre la designación,
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adscripción y remoción de los Magistrados y Jueces, y diversos

asuntos que la ley secundaria determine.

Es también, atribución del órgano referido, propiciar la

autonomía, independencia e imparcialidad de los órganos

restantes del Poder Judicial de la Federación, tal como lo señala

el artículo 68 de la Ley Orgánica de este Poder, que a letra dice:

"ARTíCIíLO 68. La administnción, vigilancia,

disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de laor
Federación, con excepción de la Suprema Cqtefiffi
Justicia y et Tribunal Electoral, estarán a cafuo rqFH
Consejo de la Judicatura Federal, en los tér¡rnolB
que establecen la Constitución Potítica iBY,iH'j.
Esúados Llnidos Mexicanos y esta tey. --E CoiS?B srdE

de la Judicatura Federal velará, en todo momento,

por la autonomía de los órsanos del Poder Judicial

de la Federación v por la independencia e

i ...."

,|

Por lo anterior, no es posible estimar que exista una relación

de jerarquía entre el Consejo de la Judicatura Federal y los

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, toda

vez que el primero es un órgano administrativo que realiza las

tareas de vigilancia, administración, disciplina y carrera judicial del

Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral y, por ende,

no guarda relación jerárquica con los segundos.

48



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO/2005 ,tJ2

Tf:tffiffdffffHflbnstituc¡ón Federal, publicada en el Diario oficial de la

Federación el once de junio de mil novecientos noventa y nueve,

en donde se aclaró que entre el Consejo de la Judicatura Federal

y los demás órganos del Poder Judicial de la Federación, no

existe supremacía jerárquica de aquél frente a éstos últimos, tal

como se advierte en la parte considerativa de la exposición de

motivos de la citada reforma, que dice:

,. esfps Comisiones Unidas de Gobernación y

Ello fue precisado por el legislador en la reforma del artículo

osiConstitucionales y de Justicia advertimos

de aprobarse la reforma constitucional en

'tudio, se perteccionaría la relación existente

;qfI&B¡, Suprema Corte de Justicia de ta Nación,

L Eüffináximo interprete de nuestro ordenamiento

jurídico, y et Conseio de la Judicatura Federal, cuya

función constitucional es la correcta

administnción, vigilancia y disciplina del Poder

Judiciat de la Federación, con excepción de la

Suprema Co¡te.-- D. El Presidente de la República

propuso adicionar en la úttima pafte del párrafo

primero del artículo 94, la mención de que el

Conseio de ta Judicatura Federal sea un órgano del

Poder Judiciat de ta Federación. El obietivo

perseguido en la iniciativa presidencial fue deiar en

claro que el Conseio de ta Judicatura Federal, si

bien Íorma pañe det Poder Judicial de la
Federación, tiene una naturaleza iurídica diferente

49
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consistente en que los Tribunales Colegiados de

Circuito *tán impedidos para conocer de los

asuntos en los que interuiene el Conseio de la

Judicatura Federal como su suPerior

administrativo. --- En efecto, en principio debe

decirse, en relación con la competencia originaria

de los Tribunales Colegiados de Circuito que, tal y

como lo aducen los Magistrados del Segundo

Tribunat Colegiado del Décimo Sexto Circuito,

dicha competencia tiene su fundamento en los-5p

artículos 107, fracción V, inciso b), Qe {#
Constitución Potítica de los Esfados U.nraffi
Mexicanos en relación con los artículos 158ile la§
Ley de Amparo y 37, fracción l, inciso b), deilffitrJ$,

Orgánica det Poder Judiciat de la Federtt8rf eit

porque el acto reclamado consisÚe en la sentencia

definitiva dictada por un órgano iurisdiccional en

materia administrativa, dispositivos que a

continuación se transcriben: '-- Constitución

Política de los Estados llnidos Mexicanos- (Se

transcribe) -- Lev de Amparo. (Se transcribe) .-'Lql
(se

transcribe) --
tJnidos Mexicanos. (Se transcribe) Lev de

Amparo. (Se transcribe) -' Lev Oroánica del Poder

Judicial de ta Federación. (Se transcribe) -'Una vez

precisado lo anterior, requiere determinarse si

asisúe o no razón a los Magistrados integrantes del
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Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexfo
PoDER ruuoA¡. Dt LA FEDER¡(óN

,r^'"".o""r,'tr"^oGiúwito cuando aducen que el asunto gue se

plantea en el caso reviste la importancia y

trascendencia que iustifique gue esfe Alto Tribunal

ejeza su facultad de atracción, apoyándose para

arribar a dicha conclusión, sustancialmente, en que

al ser el juicio de garantías promovido por el

_ Conseio de la Judicatun Federal como superior

administrativo de los Tribunales Colegiados de

impide su conocimiento por Pañe de

órganos colegiados constituyendo una

de trascendencia universal Para

i los Tribunal* Colegiados de Circuito del

;iflá&P definir tat aspecto. -- No cabe duda que ta

'L 
¡f¡tÜff/ón del Conseio de la Judicatura Fede¡al como

quejoso constituye una característica particular del

asunto que, por sí sólo, iustifica gue se t¡ata de un

asunto de interés y trascendencia por su

originalidad, perc no por las razones que señalan

los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito

que soticita el eiercicio de la facultad de atracción-

--- En principio, cabe precisar que respecto a las

acepciones gramaticales de interés y trascendencia

a que se refieren los artículos 107, fracción V,

inciso d), segundo párrafo, de la Constitución

Federat y 21, fracción lll, inciso b), de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, como

causa para el eiercicio de la facultad de atracción
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los

amparos directos cuya competencia originaria

corresponde a los Tribunal* Colegiados de

Circuito, conviene precisar que la Segunda Sala del

Alto Tribunal ha definido el alcance de la expr*ión

trascendencia al analizar la procedencia del

recursto de revisión fiscal ante la propia Suprema

Co¡te de Justicia de la Nación conforme a los

a¡tículos 240, 242 y 244 del Código Fiscal de la

Federación vigente en mil novecientos seseriia y3{
nueve; que por lo demás dicho recu¡so ya nb €Ñ
competencia de la Suprema Corte de Justicia Ue ta§
Nación síno de los Tribunal* Cotegiado$14.,n

Circuito en términos de lo dispuesto por et artffio
104, fracción l-B de la Constitución Fede¡al:

consideraciones gue se contienen en la úesis

visible a fojas 74, tomo 7, Tercera Parte, Séptima

Época, compilada en el Semanario Judicial de la

Federación, que dice: -- "REV|S|ÓN FISCAL ANTE

LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA Y

IRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA tOS

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO."

(Se transcribe) -- En cuanto al enunciado'interés',

el Diccionario de la Real Academia de la Lengua

Española, lo define como: "--- (Del lat. interesse,

importar). M. Provecho, utilidad, ganancia. 2. Valor que

en sí tiene una cosa. (...) 4. lnclinación más o menos

vehemente del ánimo hacia un objeto, persona,
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naffación, etc. (...)" -- De lo anterior se tiene que la

ya que ni la Constitución Federal ni la

de Amparo establecen disposición sobre el

TgAqf¿éAlFr. Lo anterior fue precisado por la anterior

;if#ffi Sala det Máximo Tribunal, en la tesis de

jurísprudencia 3a./J. 43/91, visible a foias 62, tomo

Vlll, noviembre, Octava Época, compilada en el

Semanario Judiciat de la Federación, que señala: ''
"ATRACCIÓN, FACULTAD DE. SU EJERCICIO POR

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ES

DISCREC|ONAL." (Se transcribe) Una vez

precisado lo anterior, se tiene que en la especie las

razones expuesÚas por el Tribunal Colegiado de

Circuito pa¡a considerar de especial interés y

consecuencia el amparo directo de que se trata,

resultan incorrectas por lo siguiente'

Efectivamenúg es inexacto que el Conseio de la

Judicatura Federat sea un órgano ierárquicamente

superior a los Tribunales Colegiados de Circuito'

'¡U')

PODER T'OICIAI Df LA FEDERAOOiI;;:;;;;,"^ "tiáWaleza excepcional de un asunto, por su

entidad y consecuencia, es una razón que iustifica
el ejercicio de la facultad de atracción de la
Suprema Coñe de Justicia de la Nación, pues ello

derivará cuando el propio órgano iurisdiccional

estime que un asunto reviste características

especlales que así lo ameriten, esto es, gue por su

interés, excepcionalidad y trascendencia deba

de él; sin embargo, dicha facultad es
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eventualidad que, de suyo, d*autoriza el criterio
propu*to para solicitar a esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación el ejercicio de ta facuttad de
atracción. -- Para arribar a la anterior conclusión,
se hace nec*ario referirse a lo dispuesto por los
artículos 94 y 100 de ta Constitución Federal que
establecen y regulan las atribuciones del Consejo
de la Judicatura Federal. -- (Se transcibe) -_ Como
se desprende de la lectura integrat de los preceptos
constitucional* transcritos con antelación, es ¡¡na -¿r
determinación de ta Ley Suprema que el C"r1"i"Ét$
de la Judicatura Federal tiene la naturaleza de ¿;a3Ñ
autoridad de carácter administrativo, ,o §
iurisdiccional. -- Así es, en el primer párrafoforffi,,
aftículo g4 constitucional se esúablece que furm e

deposita el ejercicio del poder Judiciat de ta
Federación en la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, el Tribunal Federal Electoral, Tribunates
Colegiados y llnitarios de Circuito y Juzgados de
Distrito, esúo es, en él se determina la estructura e
integración del Poder Judicial de ta Federación. _-_

En el segundo párrafo del propio numeral, se
puntualiza que la administracion, vigilancia y
disciplina del propio poder Judicial de ta
Federación, con excepción de la Suprema Co¡te de
Justicia de la Nación, está a cargo det Consejo de
la Judicatura Federal conforme a las óases
previstas en la misma Ley Suprema y en las demás
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leyes; por tanto, es indudable que la competencia

;::,':::ffif,flTffffibonseio se timita at orden administrativo,

máxime sí se toma en consideración que esas

atribuciones originalmente correspondían a este

Alto Tribunal y la reforma constitucional de mil

novecientos noventa y cuatro tuvo como uno de

sus objetivos principales ésq es decir, quitar

funciones administ¡ativas a la Co¡te y otorgárselas

al Consejo. -- En efecto, la reforma constitucional

en el Diario Oficial de la Federación el

y uno de diciembre de mil novecientos

y cuatro, modificó de manera impoñante la

del Poder Judicial de la Federación.

:^Emr.l reorsanización se traduio,

ar ñzfllXilentalmente, en una nueva composición de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyas

facultades como tribunal constitucional fueron

ampliadas y refonadas, así como en la creación del

Consejo de la Judicatu¡a Federal como órgano

especializado de gobierno, administración y

disciplina del Poder Judicial de la Federación, con

independencia técnica y de gestión para emitir sus

resoluciones Dichas funciones fueron

plasmadas en el a¡tículo 100 constitucional que,

como se dijo, señala la integración, estructura y

funcionamiento del Conseio de la Judicatura

Federat al señalar las disposiciones generales

sobre la función central del mismo, que es la
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administración, vigitancia y disciplina det poder
Judicial de la Federación. Asimismo, el dispositivo
constitucional que se comenta, estabtece ta
integración del Consejo, los requisitos y cuatidades
que deben reunir los conseT.e ros, el tiempo que
dura su función, que ejercerán con independencia e
imparcialidad, y el hecho de que sóto pueden ser
removidos en los términos det Título Cua¡to de la
Constitución Federal, et funcionamiento del
Consejo en pleno o en comisiones, y las facuttades
del pleno para resolver sobre designación, 

.

adscripción y remoción de los Jueces lrrrfiü
Magistrados así como diyersos asunfos que la,r*€O§
secundaria determine. -- En esfe senúído, llr. §
artículo OB y 81 de ta Ley Orgánica det p{prreu
Judiciat de ta Federación, precisan las funcio@llf.
del Consejo de la Judicatura Federat dispuesfas
por la Constitución Federal antes señaladas. _- Se
desprende de todo lo anterior, que el Consejo de ta
Judicatura Federal es un órgano administrativo del
Poder Judicial de la Federación, con funciones y
ubicación jerárquica distinta a la Suprema Co¡te de
Justicia de la Nación, al Tribunat Federat Electoral,
a los Tribunales Colegiados y ttnitarios de Circuito
y a los Juzgados de Distrito, sin que entre aquél
órgano y ésúos exista un orden jerarquizado ni de
índole administrativa ni mucho menos
jurisdiccional, pues sus funciones están
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claramente delimitadas por la Constitución Federal
PODER.I'DICIAI- D€ TA FEDEEACION

supRrMA co*rr o€ rusr(^ oÁ encom endar al Consejo de la J udicatura Federal,

una función meramente administrativa con

singulares funcion* de vigilancia y sanción, sin

que de ningún modo pueda derivar de ellas alguna

función superior a su esfera administrativa frente a

los órganos jurisdiccionales que componen el
- Poder Judicial de la Federación. -- Ello fue

explicitado por el legislador al modificar el artículo
\-' 94 de ta Constitución Federal pubticada en et Diario

de la Federación el once de junio de mil
noventa y nueve, donde el legislador

precisamente que entre el Consejo de la
Federal y los demás órganos del Poder

WM de la Federación, no existe supremacía; tA lfAclo!.
aui@Üfta de aquél frente a ésúos tiltimos. --- En

efecto, en la exposición de motivos propuesta a la

Cámara de Origen (Senadores) eI se¡ls de abril de

mil novecientos noventa y nueve, en la pañe que

informa el asunto, dice: (Se transcribe) -- Mediante

dictamen de veintisiete de abril de mil novecientos

noventa y nueve, elaborado por la Cámara de

Senadores en relación con la reforma en comento,

en lo relativo, se expuso; -- (Se transcribe) --
Finalmente, en la discusión de la reforma,

verificada en la Cámara de Senadores en la misma

fecha del citado dictamen, en la parte relativa, se

indicó: (Se transcribe) -- Por lo tanto, y debido a

,".... 

.., ,
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que, como se expuso, el Consejo de la Judicatura

Federal no es superior administrativo de los

Tribunales Colegiados de Circuito, circunstancia

relevante en la que se áasa la solicitud de tacultad

de atracción del Tribunal Colegiado de Circuito,

este Tribunal Pleno estima que, por lo que se

refiere a dicho aspecto, no debe eiercer la facultad

de atracción para conocer del iuicio de amparo

promovido por el Conseio citado contra los acfos

reclamados del Juez Administrativo Municipal en el

Estado de Guanajuato, pu* tales argum""t&'A
revelan interés y trascendencia del asunto.'--

Justicia de la Nación, cuyos criterios se comparten

por *ta Segunda Sala. -- Tesis 3a./J.45/91 y 3a-/J.

46/91, respectivamente, visibl* a foias 60, tomo

Vlll, noviembre, Octava Época, compiladas en el

Semanario Judicial de la Federación, que dicen: "-
'ATRACCIÓN, FACIJLTAD DE. SU EJERCICIO DEBE

HACERSE RESTRTCTTVAMENTE-" (Se franscribe) --
"ATRACCIÓN, FACIJLTAD DE. SÓLO DEBE

EJERCERSE CIJANDO SE FUNDE EN RAZONES

QUE NO PODRíAN DARSE EN LA MAYORíA N/ EN

LA TOTALIDAD DE LOS ASUNTOS." (Se

transcribe)..."

apoyo a to anterior, cahe citar las fesí; deEq

jurisprudencia emitidas por la Tercera Salaffiu
anterior integración de *ta Suprema CorFEt§rEl

,\.
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l"ffiltrttr§#flttrá sala de este Alto Tribunal, cuyo rubro, texto y datos

de identifi cación dicen:

*CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
'VO 

ES

UN ÓRGANO JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR A

IOS óRONruOS JURISDICCIONALES QUE

INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACTÓ¡,I. Oe la interpretación integral de lo

en los artículos 91 y 100 de la
Política de los Esúados Unidos

, así como 68 y 81 de la Ley Orgánica del
.Judicial de la Fede¡ación se desprende que

ocffierb en cita es un órgano administntivo del
1Nr,€tü¡
Poú- Judicial de la Federación, con funciones

distintas a las de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, a las del Tribunal Electoral, a las de los

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y a
las de los Juzgados de Distrito, Dor lo oue entre

aouel óroano v éstos no existe un orden

ie¡arquizado de naturaleza iurisdiccional. toda vez

oue sus atribuciones están plenamente delimitadas

por la mencionada Constitución Federal. al

encomendar a tal conseio una actividad meramente

administrativa con singulares funciones de

vigilancia y sanción. Lo anterior se confirma con el

contenido de la exposición de motivos de seis de

abril de mil novecientos noventa y nueve, así como
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del dictamen de veintisiete de abril siguiente I

elaborado en la Cámara de Senadores del

Congreso de la Unión y de su discusión, respecto

de la reforma al citado artículo 94 de la

Constitución Federal, la cual fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación de once de junio del

mencionado año, en el sentido de que la
modificación introducida en esúe precepto precisa A
el sentido de las reformas constitucionales de 1994,

en tanto hace evidente que no existen jerarqtíqs *4 -
orgánicas al interior det Poder Judicial, ifi61ft
f u n d a m e nta I m e nte u n a d i stri b u c i ó n d e f u n c i o n*. t-q
(Novena Época, Segunda Sala, OOU#S:ff
actualización 2002, tomo Vll, conflftost ¡
competenciáIes, úesís 20, página 66) lnri*r ea

En consecuencia, este Tribunal Pleno considera necesario

subrayar, que aun cuando no es materia de la /ffls en este asunto,

no existe dependencia ni sumisión de órgano jurisdiccional alguno

al Consejo de la Judicatura Federal, pues su naturaleza como

órganos del Poder Judicial de la Federación, es distinta y no hay

razón para considerar que existe una posición jerárquicamente

subordinada en elcaso concreto, del Tribunal Colegiado a la parte

quejosa, Consejo de la Judicatura Federal, y con ello, pretender la

decisión favorable en cuanto a la exención del pago de servicios

de agua potable y alcantarillado, tal como se advierte de los

argumentos vertidos a lo largo de este considerando.
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OÉC¡MO. Para dar respuesta a los agravios vinculados con
PoD€R rJDtctA¡. DE LA FEDER.AoóN

'*--""i*""ti¡'prohJome 
de constitucionalidad, es pertinente señalar que de la

demanda de amparo se advierte que la quejosa manifestó que el

artículo 9' del Acuerdo Tarifa Agua 2003 o Acuerdo por el que se

aprueba la nueva estructura de cuotas y tarifas para la prestación

de los servicios públicos de agua potable, de drenaje sanitario y

saneamiento, incluyendo en su precio el25o/o veinticinco porciento

por concepto de cuota de drenaje, expedido por el Gobernador

del Estado de Nuevo León, y publicado elveintiocho de febrero de

en el órgano oficial informativo estatal, que prevé las

a los servicios de agua potable y alcantarillado en

de Monterrey y San Pedro Garza García -lugares

encuentran inmuebles pertenecientes al Consejo de la

Judiáftmüfueral-, contraviene las bases del artículo 115 de la

cori&¡ffidffii'Federal, porque no establece la exención atinente a

los bienes de dominio público de la Federación.

Dicho artículo dispone:

'ARTíCL,LO 9o. La Federación, el Estado, los

Municipios, las empresas de participación estatal,

los organismos descentralizados, las institucion*

de asistencia pública o privada, universidades,

colegios, escuelas y demás centros de enseñanza,

oficiales y privados y cualquier otra institución o

entidad públíca, *tán obligados a pagar sus

consumos de agua potable y seruicio de drenaie

sanitario de acuerdo a las tarifas y cuotas que les

;;;
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sean aplicables de acuerdo a lo establecido en los

a¡tículos 27, 29, 40 inciso "a" y 43 de la Ley de

Agua Potable y Saneamiento para el Estado de

Nuevo León."

Estos servicios públicos no son prestados por los Municipios

sino por un organismo público descentralizado llamado Servicios

de Agua y Drenaje de Monterrey, perteneciente al Poder Ejecutivo

del Estado, el cual recauda los ingresos que derivan de la aludida

prestación de servicios municipales, de acuerdo con I

2",3" y 10 de la ley que crea esa institución pública,

15,40 y 41 de la Ley de Agua Potable y Saneamiénto

LEY QUE cREA UNA INSTITUCIÓN PÚBLICtrI** 
Tt,O

DESCENTRALIZADA CON PERSONALIDAD JURíD¡CA
PROPIA Y CON DOMICILIO EN LA C¡UDAD DE MONTERREY
QUE SE DENOMINARÁ ..SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE

DE MONTERREY"

'ARTiCttLO 2o. La lnstitución tendrá por obieto

prxtar los servicios ptiblicos de agua potable, no

potable, residual tratada y agua negra, saneamiento

de las aguas residuales y drenai* sanitario y

pluvial..."

"ARTíCIíLO 3o. El patrimonio de Se¡vicios de Agua

y Drenaje de Monterrey se integrará en la siguiente
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\- forma:--- a)-- c) Con las cuotas percibidas por la
PoD€R iJDrclAt D€ LA FEDER¡(ÉN

;,;;;;;,;;;^nréÁ:facrón de los servícíos de agua y drenaje..."

'ART1CIhLO 10. Las tarifas que hayan de someferse

a la aprobación del Estado se elaborarán con el
propósito de lograr que sus productos sean

basúanfes para cubrir los gasfos de operación y
mantenimiento, la depreciación, amoftización de

instalaciones y equipos, la amo¡lización de

e infereses de empréstitos a cargo de la

las reseryas adecuadas para

normales del sistema y aquellas otras

aconseje una prudente

¡r rcdlr¡

LEY DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

*ARTiCttLO 3o. Para los efecúos de esfa Ley, se

entenderá por:-- a)-- e) Organismos Operadores:

Organismos públicos descentralizados del Estado

o de los Municipios cuyo objetivo general será la

prestación de los seryrcios públicos de agua

potable y saneamiento..."

*ARTiCttLO 5o. La administración de los Servrcrbs

Públicos de Agua Potable y Saneamiento en el

,r e1iJ
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Estado se llevará a cabo por:--- l.--- ll. Los

O rga n i sm os O perado res Estatal*... "

*ARTiCttLO 6o. La administración a gue se refiere

el aftículo anterior comprenderá las siguientes

acciones, conforme a la distribución de

competencia prevista en esta Ley:-- l.-- lll. La

prestación de los servícíos públicos de agua

potable, drenaje sanitario y saneamiento en la
entidad..." -

'ARTicllLo 15. En la zona conurbada ,",fir§F,
Metropolitana que comprende los Municip-s ffi
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Juy"rez,\4

Monterrey, San Nicotás de los Garza, Sr" ltff.Al.'l
Garza García, Sanúa Catarina y el parque ciJt##'t s¿ 

^-.'

lndustrial Mitras, en García, ñ1.L. los serviclos se

prestarán por el organismo p(tblico estatal

descentralizado denominado "Seruicíos de Agua y

Drenaje de Monterrey" l.P.D. No obstante' y por

circunstancias más favorables de carácter

financiero, de eficiencia en la prestación de los

servicíos y de beneficio comunitario, los seruicios

que actualmente presta "Selvrcíos de Agua y

Drenaje de Monterrey", l.P.D. podrán ser

concesionados a los particular*, conforme a las

prescripciones establecidas en el A¡tículo 7

fracción V y en el Capítulo V de esta ley-- El

66



t:Y.#LY
\.)ilt\Yrlr',2-
-#té.\

\- Organismo Público denominado '§eryrcíos de
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til

r.á

f,f::ffiffi'ffiffi y Drenaje de Monterrey-, t.p.D., efectuará ta

operación, mantenimiento y administración de las

fuent* de abasto de agua subtenánea y superticial

gue se aprovechan para el suministro del área

metropolitana de Monterrey, con sus respectivos

acueductos, y podrá en su caso, celebrar

convenios con los Municipios donde se originan

las fuentes de abasto o los que esúén aledaños a

los acueducúos gue conducen el agua al área

para entregarles agua en bloque, de

a la dotación gue *tablezca la Comisión

de Agua y Saneamiento y conforme a las

que tenga *tablecidas para tal efecto

:f§áffi* de Agua y Drenaje de Monterrey-, t.P.D.'
.ir tL tcl[tln

'ARTiCttLO 40. Las cuotas y tarifas que aptiquen

los distintos organismos operadores, serán

aprobadas por las srguienfes instancias:-- a) En las

zonas conurbadas cuyos seruicios se presten por

los organismos públicos descentralizados o

concesionarios, su aprobación será por el Estado,

a través del Ejecutivo a pnopuesta del Consejo de

Administración, en los términos de lo dispuesto en

la Ley de Administnción Financiera del Estado.'

*ARTíCIíLO 41. Las cuotas y tarifas deberán ser

suficientes para cubrir los cosúos de operación,
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administración, mantenimiento, depreciación, costo

financiero y una reserua par¿, rehabilitación y
mejoramiento del sistema. Entendiéndose por
cosúo financiero el derivado del servicio de la
deuda."

De igualforma, cabe puntualizar que elartículo 115, fracción

lll, inciso a), de la Constitución Federal, prevé que los municipios

tendrán a su cargo los servicios públicos siguientes:

Municipios

servícíos

potable,

disposición

De lo anterior se desprende claramente que la prestación de

los servicios públicos, entre otros, de agua potable, alcantarillado

y drenaje, son estrictamente municipales, aunque el inciso i), de la

misma norma constitucional autoriza a que "cuando a juicio del

ayuntamiento respectivo, sea necesario, podrán celebrar

convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a

través del organismo correspondiente, se haga cargo en

forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o

ejezan coordinadamente por el Estado y el propio

municipio."

"ARTiCttLO 115.-- t.-- til. Los

su cargo las funciones y
siguientes:-- a) Agua

alcantarillado, tratamiento y
aguas residuales..."

J\
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Lo anterior evidencia que los servicios públicos municipales
POOER ruOrchT DC LA 

'EDER.AC¡ON
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prestados temporalmente por el Estado en sí o por el

organismo que precise (centralizado o descentralizado), por lo
que en ambos casos el Estado lleva a cabo la función pública, sin

que por este hecho pierda la calidad de servicio público municipal,

ya que actúa auxiliarmente en su prestación, a cambio de recibir

los ingresos derivados de ella.

Ahora bien, elartículo 115, fracción lV, inciso c), de la Carta

Fundamental, prevé:

115.-- lV. Los Municipios

libremente su hacienda, la cual se

los rendimientos de los bienes que le

.',o-l,T[Ql"rezcan, así como de las contribucion* y.r¡ ¡r:.1-ClglJ.
t T ft¿5d5§ rngresos que las legislaturas establezcan a su

favor, en todo caso.'- a)-- c) Los ínqresos

derivados de la prestación de seruicio públicos a

su caroo.- Las ley* federales no limitarán la

facultad de los Esúados para establecer las

contribuciones a gue se refieren los rncisos a) y gL

ni concederán exenciones en relación con las

mismas. Las leyes esúaúales no establecerán

exenciones o subsidios en favor de percona o

institución alguna respecto de dichas

contribuciones. SóIo estarán exentos los óíenes de

dominio p(tblico de la Federación, de los Esfados o

los Municipios, salvo que tales bienes sean
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utilizados por entidades paraestatales o por
particulares, bajo cualquier titulo, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su

objeto público..."

De una cuidadosa lectura del anterior artículo, se podrá

notar que expresamente señala que las contribuciones o ingresos

que dimanen de los servicios públicos a cargo del Municipio, esto

es, que los preste propiamente esta entidad de gobierno, podrán

ser materia de exención, entre otros, sobre bienes de dominio

público de la Federación, pero nada se destaca cuando los

mencionados servicios públicos municipales no están a

Municipio sino que en un plano de colaboración los

Estado en sí mismo o a través de un organismo público

En ese sentido, tiene especial importancia significat ffiXsTi
ingresos que recibe el Municipio por prestar servicios púUiB§tBfic

su demarcación territorial tienen la calidad de contribuciones o de

ingresos tributarios según el propio artículo 1 15, fracción lV, inciso

c), de la Constitución Federal, pero igualmente tienen esa calidad

los ingresos que recauda el Estado o el organismo descent¡alizado

local al prestar tales servicios públicos municipales, si se pondera

que se trata de una prestación pública patrimonial porque puede

ser exigida por un órgano del Estado y recae sobre los recursos o

la fuente de riqueza de los sujetos obligados, que se establece de

forma unilateraly coactiva ya que se impone su cumplimiento aun

contra la voluntad delgobernado, sin darle garantía de audiencia.
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Se expone que dichos ingresos provienen de una prestación

ilf::ffiffitráHffilimoniatde carácter unitateraty coactiva, pues et mismo

artículo controvertido señala que los particulares y las entidades de

gobierno 'están obligados a pagar sus consumos de agua potable

y el servicio de drenaje sanitario', además de que el artículo l6 de

la ley que crea el organismo público descentralizado Servicios de

Agua y Drenaje de Monterrey establece que los adeudos se harán

- efectivos a través del procedimiento económico coactivo; de ahí

que desde el punto de vista constitucional se trata de un tributo o

\- contribución, ya que no pierde esta calidad por el hecho de que los

servicios públicos los preste un órgano del Estado de Nuevo León.

de apoyo a lo anterior, en sentido contrario, la tesis de

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que

r rubro, texto y datos de localización, los siguientes:
A .CO,R,TE DI
DE LA I{A6T0!,ry ttllf¡s coMpENsAroR As. No TIENEN

NATURALEA JIIR1DICA DE CONTRIBITCIONES,

EN VIRTTTD DE QUE SU ESTABLECIMIENTO ESTÁ

CONDICIONADO AL DESARROLLO DE UN

PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE ESCUCHE A LAS

PARTES 
"VTERESADAS 

E, INCLUSO, AL

ACREDITAMIENTO DE QUE LAS IMPORTACIONES

SUJETAS A INVESTIGACIÓN SE REALIZARON EN

CONDICIONES DE DISCRIMINACIÓN DE PREC'OS

Y CAUSARON O AMENAARON CAUSAR DAÑO A

LA PRODUCC//ÓN NACIONAL. De to dispuesto en el

contexto normativo que rige el establecimiento de

t- .'\'l
' At 

'
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Ias cuotas compensatorias *tablecidas para

contrarrxtar las impoñaciones realizadas en

condiciones de dumping, se advierte que la
atribución que al respecto se confiere a la

Secretaría de Comercio y Fomento lndustrial

(actualmente Secretaría de Economía), no es una

expresión de la potestad tributaria conferida

originalmente en sede constitucional al Congreso

de la Unión y a las Legislaturas Locales, menos

aún, de la que al tenor del artículo 131, párrafo

segundo, de la Constitución Política de los Esúados

Unidos Mexicanos, el referido Congreso puqle -6¡t
autorizar al titular det Eiecutivo Federal, y" qu! d flÉ
encontrarce condicionada al d*arrollo de 'up EE
procedimiento en el que se escuche a las pan¡s 

-§A

que puedan verse afectadas con ftllt*
establecimiento, al acreditamiento de que ,*ts'Is'r §il

importaciones respectivas se realizaron baio la

citada práctica d*leal y causaron o amenazaron

causar daño a la producción nacional, y existir la

posibilidad de que aun cuando se reúnan esúos

elementos, la autoridad deba abstenerse de crear la

respectiva prestación patrimonial o revocar la fiiada

provisionalmente, si los exportadores extranieros

asumen el compromLso de revisar sus precios o el

nivet de sus expoñacion* dirigidas hacia la

República mexicana, resulta patente gue las citadas

cuotas no tienen las finalidades propias de una
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contribución, que justifican gue su esúabrecimiento
POD€R T,UCTAI- DE LA TIOTNXPT¡

r",^,'"i"-"*"rr*^oflA^c,oFSÚé condicionado a requisitos de esa

naturaleza, ni pueden considerarse, válidamente,

como una expresión de la potestad tributaria del

Estado, dado que ésta constituye una

manifestación unilateral emitida en ejercicio del

poder de imperio cuya expresión principal

^ constituye el dictado de normas a fin de crear

tributos." (Novena Epoca, Segunda Sala,

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

tomo XlV, agosúo de 2001, t*is 2a. CnOl/2001,

220)

mismo tiempo, debe aclararse que con ¡ndependencia de

rúlinación que les dé el legislador ordinario a los ingresos

fiFfiIát$"be atenderse a su verdadera naturaleza a partir de los

éteñffi estructurales que los configuran, con el propósito de

evidenciar qué tipo de prestación pública se estableció, ya sea de

carácter tributaria (contribuciones) o no tributaria (productos y en

general cualquier aprovechamiento), de acuerdo con la siguiente

jurisprudencia:

",A'GRESOS PÚBLICOS. PARA VERIFICAR SU

APEGO A tOS PRINCIPIOS QUE CONFORME A LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE tOS ESTADOS

UNIDOS ME)0CANOS RIGEN SU

ESTABLECIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y COBRO,

DEBE ATENDERSE A SU NATURALEA, CON
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INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE LES

DÉ EL LEGISLADOR ORDINARIO. Si biEN ES CiErtO

que el legislador ordinario puede definir en cada

época cuáles son las contribuciones necesarias

para cubrir el gasto público, de acuerdo con las

circunstancías socíales y económicas que existan

en cada momento, atendiendo a la evolución de la

administración pública y a las responsabilidad*
que el Estado vaya asumiendo en la pr*tación y
mantenimiento de los seruicios públicos crue

aseguren el desarrollo integral de los individuos

que componen la sociedad, también lo es quegllo <s
no obsta para que la Suprema Co¡te de Justicilr",#
la Nación, al analizar la constitucionalidad de üní!ffi
prestación patrimonial de carácter público, cón -fB

independencia de que formalmenfe se le consr'{ffiffi}j
como contribución o ingreso no ¡¡¡6u¡¿rbf .flclw

d*entrañe su verdadera naturaleza y, conforme a

ésta, verifique si el contexto normativo que rige su

*tablecimiento, liquidación y cobro se sujeta a las

prerrogativas y obligaciones gue se prevén en la

Constitución Política de los Esúados Unidos

Mexicanos, tanto para los gobernados como para

las autoridades consúituidas, dependiendo de su

naturaleza tributaria o no tributaria." (Novena

Época, Segunda SaIa, Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo Wll, marzo de 2003,

tesis 2a./J. 19/2003, página 301)
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En ese tenor, es innegable que los ingresos generados por

f,f:ffi$Htrá$Hflffi n de servicios públ icos mu n icipales son contri buciones

aunque materialmente intervenga un organismo público

descentralizado del Estado de Nuevo León, y no

aprovechamientos, tanto es así que se tratan de derechos que es

una especie de tributo, y para demostrar tal aserto, es menester

cono@r los atributos que distinguen a los aprovechamientos y a

\ los derechos.

Los atributos que identifican a los derechos; son:

1. Prestaciones públicas patrimoniales impuestas por el

forma unilateral y coactiva.

imponible está vinculado a la realización de un

e,trRl&tfiidad a cargo de la administración pública, de carácter

itr\ilüffrFdivisible, de modo que si no se lleva a cabo, no habrá

nacido la obligación pecuniaria de pago (no debe confundirse con

la época de pago).

3. Los particulares se ven beneficiados con la realización de

los servicios públicos o por el uso o aprovechamiento de bienes

de dominio público de la Nación, siendo aquella realización o uso

la que el legislador identifica como fuente de riqueza aislada, pues

no es reflejo de una disponibilidad económica real, al no poderse

advertir claramente.

75
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4. Los ingresos públicos que recibe el Estado se destinan a ^
cubrir los gastos públicos indivisibles (no debe confundirse con el

gasto público específico).

Respecto de los aprovechamientos, la doctrina es muy

escasa; sin embargo, se ha sostenido que ordinariamente derivan

estos ingresos no tributarios de las facultiades admonitorias y

sancionatorias de las autoridades, por la inobservancia, violación o

abuso de deberes jurídicos a cargo de los particulares, tal como

se advierte de la siguiente transcripción:

"APROVECHAMIENTOS.--- que en el caso de fs
sanciones pecuniarias, puede asumir también anql

Eusebio González García, Christoph To"tkffi*r,o
Tratado de Derecho Tributario, Tomo 5"gr§;*,
Editorial Themis, Bogotá-Colombia 2001, página 6).

No obstante la anterior generalidad, dichos ingresos pueden

dimanar de cualquier otra función de derecho público que realice

el Estado, distinta a su potestad tributaria, como se patentiza con

el análisis literal del rubro de aprovechamientos que prevé la Ley

de lngresos para el Estado de Nuevo León.

Por estas razones, los aprovechamientos son ingresos que

el Estado no puede tipificar e identificar plenamente al realizar su

función pública, dentro de alguna contribución; por tanto, han sido

"receptáculo de todos los ingresos que no pueden encontrar
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*=. fLo
§ .lh
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,,p
'(tliá cabida técnica en el concepto de contribuciones, ni en

f,nffiflt#Sffip" por financiamiento a los que alude ta Ley de

lngresos de la Federación, ni los que obtengan los

organismos descentralizados y las empresas de pañicipación

estatal..." (Segun la Enciclopedia Jurídica Mexicana del

lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas de la Universidad

Nacional Autonoma de México, Tomo l, Editorial Porrúa,

2002).

En ese contexto, es evidente que los ingresos que recauda el

organismo público descentralizado Servicios de Agua y Drenaje

por la prestación de tales servicios tienen la calidad

, y no de aprovechamientos como lo sostiene la parte

i naOiOa cuenta que el hecho imponible está vinculado a

ión de una actividad de la administración pública estatal
1 CONTE D¡

qLÉ¡frenú¡t en lo individual a los particulares, sin que tenga como

"ffirit,f 
,mservancia, violación o abuso de deberes jurídicos a

cargo de los particulares para que puedan identificarse dentro del

ámbito de los aprovechamientos, de ahí que si son una especie de

contribución pueden incluirse figuras minoritarias como la exención

en la legislación que regula altributo.

Entonces, al quedar evidenciado que por la prestación de los

servicios públicos municipales -ya sea por el Ayuntamiento o por

la Entidad Federativa- se genera una contribución, en particular,

el pago de un derecho por servicio, procede ahora examinar si en

la hipótesis de que se trata puede hacerse extensivo el beneficio

de la exención prevista en el artículo 115, fracción lV, inciso c), de

7'L
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la Constitución Federal, cuando los servicios públicos municipales

no están a cargo del propio Municipio, sino temporalmente los

proporciona el Estado, pues quedó establecido que este supuesto

no está instituido expresamente en esa norma constitucional.

En la exposición de motivos del Decreto de reformas de ese

precepto, publicado el tres de febrero de mil novecientos ochenta

y tres, se estableció sobre el particular, lo siguiente:

"Como una disposición importante para la

sequridad de los ingresos municioales. se consigna

*ta manera a nivel constitucional las prácticas de

exentar a diversas per:ionas o empresas del seftr*-e-rar
Ftl'-¡'* r

público, de esúas contribuciones que sftr*rq
consubstancrales para la vida de los Municipíos. Sin

embarqo, por imperativas razones de orden público,

oue por sí solas se explican, se exceptuó de estas

reqlas a los bienes de dominio público de la
F ..."

Por su parte, en la discusión de las reformas publicadas el

veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se dijo

lo siguiente:

la obligación del pago de sus contribuciones para

toda persona, física o moral o institucior*.:r"1,":l
o privadas, sin exenciones ni subsidios, evitandó
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'i:g
,9
"...Diputada Aurora Bazan López (PVEM)... Srn

POD€R iJDKl T DE LA T¡OTN¡OOI'¡

',Á,^io*,.oi,'n 
añff.áÉrlo, aun así no coincidimos completamente

con esúe criterio, en tanto que los bienes donde se

desanollan actividades productivas o de seruicios

inmediatas como mediatas. requiere de una

infraestructura que a su vez necesita de constantes

recursos del municipio ... por lo que a la exención

constitucional debe darce un enfoque adecuado en

tanto que debe favorecerse el régimen hacendario

de los municipios simultáneo con la necesidad de

facilitar los servrcíos necesarios que requiere la

,:lftfd*ll asi, la prerrogativa no tendrá fundamento ni
,"tnL ¡b|lffiión."

Como puede verse, la exención hizo referencia a los ingresos

tributarios como los derechos por servicios pÚblicos municipales,

porque en principio al ayuntamiento corresponde originariamente

su prestación, pero si el Poder Reformador al pretender fortalecer

la hacienda del Municipio realizó la anterior acotación, con mayor

razón aplica la exención cuando los ingresos deriven de prestar el

servicio público municipal por el Estado o un organismo, por no

perder su objeto público los citados bienes de la Federación, ni el

servicio público municipal, al ser prestado por el Estado.

trffiñ? tI r
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De esa forma si los servicios oúblicos municipales prestados

por el Estado de Nuevc León a favor de inmuebles pertenecientes

al Consejo de la Judicatura Federal, pretenden ser gravados por el

primero, como bien se estableció en la sentencia recurrida, serán

inconstitucionales los ingresos tributarios que se cobren, pues se

goza de la referida exención al tratarse de un servicio público de

orden municipal, en el que los bienes de dorninio público de la
Federación no pierden su objeto público, tal co¡no lo interpretó el

Alto Tribunal de! País en los siguientes ci"iterios:

ESTATA L D E ATRI BUC'O'VES CONSTITUC'OA'AIM
PRIVATIVAS DE LA FEDERAGIÓN Y, E,

CONSECUENCIA, NO SE SURTE LA COMPETENCIA

DEL PLENO. El a¡tículo 115 eanstltucional, en su
fracción lV, inciso c), no consagra una facultad
privatíva de la Federación al seüalat gutp los bienes

inmuebles de ésfa no podrán -ser qravados con

canstituir el límite ¡le_le_atribucion oue tienen las

Leqislaturas de los Estados v autoridadx
munícipales _ pare establecer v recaudar.

respectivamente. ios impuesto,* oue afecten los
imDutebles ubicades dentro de sug iurisdicciones;

'¡.¡

'ART¡CULO 115, FRACC//ÓN tV, r rCrSO C), DE t#t a
cousrtrttctóN FEDERAL, EL +LANTEAMr;NII §*
DE V\OLAC\ÓN AL, NO tMpLtCA EL pOSrB¿-4 tQ
EJERCIC'O POR PARTE DE LA AUTORr,Aó N
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luego entonces, de ning(tn modo puede
PODER Jt'O'OAT DE LA TEOTN¡Oq

,,;;;;;;***afrgrciderarse que la posible inobseruancia de la
exención prevista en el a¡tículo 115, f¡acción lV,

inciso c), de la Constitución Fedenl, se traduzca en

el ejercicio, por parte de la autoridad *tatal, de una

atribución ¡eseruada a la Federación, pues oomo se

üjo, ni siquiera dicha disposición contempla una'

verdadera faculhd a favor de aquélla, sino que

únicamente delimita el.campo de aplicación de las

leyes, ,{lScates localés dirigidas a gravar la
td inmobiliaria. Así pues, aun cuando

fundados los conceptc de violación

por la pañe quejosa, en el aspecto antes

ello signiiicaría únicamente gue el cobro

; iidá&A&uesfo prediat rectamado * viotatorio de

"'" §#8[lÍtas por su oposición a lo xtabt*ido en el

artículo.115 constitucional, fracción lV, inciso c);

pero no porque dicho cobro invada el ámbito de

atribucion* de la autoridad federal-" (Séptima

Época, Plené, Semanario Judicial de la Federación,

tomo 20§2ñ primera parte, página 19).

,DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA

POTABLE PRESTADO POR tOS MUNICIPIOS PAM

BIENES DEL DOMNrc PÚBLICO. QUEDAN

COMPRENDIDOS EN.. LA E)(.F¿NCIÓN DEL

ARTíCULO 115 CONSTITUCIONAL. El penúltimo

párrafo de la base lV del artículo 115 constitucional,

81



AMPARO DIRECTO EN REUSIÓN 1070/2005

al cual remite el texto vigente del artículo 122, base

primera, fracción V, inciso b), del mismo

Ordenamiento Fundamental, se debe interpretar en

el sentido de que dentro de la exención autorizada
para bienes del dominio ptiblico de la Federación y
los Esúados, quedan comprendidos los organismos

descentralizados como titulares de los inmuebl*
descritos en el artículo 34, fracción Vl, de la Ley

General de Bien* Nacionales, por los servícíos
que pr*te el Municipio en materia de agua potable,

toda vez oue el autor del preceoto constitucional, al

^,

4.inmobiliaria, sino también a los inor*os oue

contribuciones causadas por aquellos seruicios

oue se presten en relación con los bienes de

dominio público en favor de la Federación, Estados

u oroanismos descentralizados. en razón de la
importancia oue atribuvó a la función desarrollada

a través de la afectación v destino de tales bienes

sometidos al résimen de protección de oue se

!tg!g." (Novena Época, Segunda Sala, Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V,

mayo de 1997, t*is 2a./J. 22/97, página 247).

82

EVi
1t

GE



,Sffiñ%I
AMpARo DtREcro ex nev¡s¡óN lo7ol2oos

'- En consecuencia, los ingresos estatales que pretende cobrar
POD€R ruDrcNL D€ tA TEDER¡OON

,,,**"o.o*,,o,QÁ,ofganiomo público descentralizado Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey, al Consejo de la Judicatura Federal por los servicios

públicos municipales de agua potable y alcantarillado prestados a

los inmuebles ubicados en Monterrey y San Pedro Garza García,

son inconstitucionales, algozarse de la exención establecida en el

citado artículo 115, fracción lV, inciso c), párrafo segundo, de la

r' Constitución Federal, si se pondera que el Poder Reformador, a

pesar de que garantizó ampliamente la hacienda municipal, hizo
\- una excepción acerca del objeto público de la actividad estatal que

está ligada a la utilización de bienes de dominio público, ya que no

ible, desde el punto de vista social y económico, que el

I quede paralizado por falta de pago de tributos, por

mismas razones pueden aplicarse tratándose de las

FyF¡EF. estatales que dimanan de los servicios públicos en

ta f§ffie que subsiste elorden público, no existe afectación al

erario municipal ni pierde la calidad de municipal dicho servicio

público, pues sólo constituye una modalidad en su prestación que

no altera los fines que consideró el Poder Reformador al prever la

exención tributaria de que se trata.

Es corolario de lo anterior que es inconstitucional el artículo

9' del Acuerdo por el que se aprueba la nueva estructura de cuotas

y tarifas para la prestación de servicios públicos de agua potable,

drenaje sanitario y saneamiento, conocido como Acuerdo Tarifa

de Agua 2003, expedido por el gobernador del Estado de Nuevo

León, y publicado en el periódico oficial el veintiocho de febrero

de dos mil tres, toda vez que contraviene la teleología establecida

' ¡r i.J
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en elartículo 115, fracción lV, inciso c), de la constitución Federal, ^
al no permitir la exención de los bienes de dominio público de la
Federación afectos a su objeto público, en la especie, respecto de
la labor jurisdiccional encomendada constitucionalmente al poder

Judicial de Ia Federación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. En Ia materia de la revisión, se

sentencia recurrida.

CONFI

ar consejo de la Judicatura Federal, contra la sentencia Bgt*por la sala superior del rribunal de lo contencioso Adminislrativo

del Estado de Nuevo León, en eljuicio contencioso administrativo

25112003 acumulado at 051t2003

NOTIFíQUESE; con testimonio de la ejecutoria, devuélvanse

los autos al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca

en que se actúa como asunto concluido.
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sUPRTMA CORTT D€ rus]TLA DE LA NACION

EXPEDIENTILLO 14l2008

AMPARO DIRECTO EN
REVSrÓN 107o/2005

- QUEJOSO:
CONEJO DE LA JUDICATURA

FEDERAL,

CoR?E: D¡i r,A NAqo¡.
,IA1 Df ffETTI

En tres de abril
escrito rec¡bid
Gonzále2 E

González Evari

Franco Gonzá

de Acuerdos de I

Nación. Doy fe.

mil ocho, se da cuenta con el
de hoy de Nélida Jannette
su carácter de delegada del

a Corte de Justicia de la

ional del Estado de Nuevo
León, do en,el amparo directo en
revisión

de dos milocho

el escrito de Nélida Jannette

, en su carácter de delegada del

Gobernador

León, tercero

nstitucional del Estado de Nuevo

judicado en el amparo directo en

revisión 107 , en el que solicita copia simple del

problemario q se acompañó al proyecto elaborado

del señor Ministro José Fernando

Salas, con fundamento en el Punto

en la

Único del

Pleno de

o General 1812006 del Tribunal

Suprema Corte de Justicia de la

Nación, y en acordado por el propio Pleno en su

sesión privada

dos mil siete

da el veintinueve de enero de

problemario,

proporciónesele copia del citado

n efectos exclusivamente informativos

y con las s a que se refiere el párrafo segundo

de dicho Pu

Lop el Secretario General

LVP

a tres de abril
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POD€R T'DICIA¡, DE LA FEDERACION

sUP¡UMA COR]T OE ruSI(IA DI I.A NAC¡ON

:ONTE D¡''
LA NÁC¡OI;
l¿ Df lcl,ttt¡

RMÓN n

trece horas

dos mil och

Secretaría

Corte de Ju

número dos,

Jannette Gon

la credencial

expedida por

del Gobierno

aparece su f
fisonómicos y

problemario el

Distrito Federal, siendo las

minutos del tres de abril de

te en el local que ocupa la

Íal de Acuerdos de la Suprema

de la Nación, sito en Pino Suárez

ia Centro, segundo piso, Nélida

lez Evaristo, quien se identifica con

n número de empleado 506670,

la Procuraduría General de Justicia

Estado de Nuevo León, en la que

rafía que coincide con sus rasgos

manifiesta que recibe copia del

borado en el amparo directo en

revisión 107 005, quejosa Consejo de la

Judicatura F l, constante de cuatro fojas que

contienen las

"copia simple

yendas "Documento de Trabajo" y

n efectos informativos".- Co;ryite.
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SALAS
ANTONIO

E ISRAEL

a4J

AMPARO DI
QUEJOSO: C
FEDERAL

PONENTE: MINISTRO JOSÉ
SECRETAR!OS: PAULA
ESPINOZA RANGEL, BERTíN

ODRIGUEZ

CONTE
LA

lr¿ Dt tcuilr

I

REVTS!ÓN 1o7ot2o}5
DE LA JUDICATURA

(\

FRANCO
ía vr

G

Rlo:

ra Federa!, está

ñtar una demanda de

SS

(.ilQ¡W, en glRSlél cobro de contribuciones

, \\§);= too(Nr et uso de asua)?

-\:)

;,",;;;;,;§#,-;,;"] ;;;" ; "; " ;;,;,-".
amparos/ (N*."n ros rrfounales Colegiados de Circuitos,

órganos )diig$§Cionales que tlmbién son parte del Poder Judicial

Grado de difiéiihidñúe lla preounta: Regular, porque el

Consejo de la Jud§$[§pederflforma parte del Poder Judicial de

la Federación_, Viri$p-órgand de administración, vigilancia y

f

de la Federación por lo que háce a al ejercicio del Poder Judicial

de la Federación (artículo 94 de la CF)

Resouesta en el provecto: El Consejo de la Judicatura

Federal sí está legitimado para presentar la demanda de amparo,

\..
S\



PROBLEMARIO ADR 1070/2005 +

porque aún siendo persona moral of¡cial, puede actuar como

persona moral de derecho pr¡vado, caso en el que se estima, que

se afectan sus intereses patrimoniales, en términos del artículo 9'

quejosa a un juicio de garantías. §

¿Existe sum ún órgano

del Poder laF al Cinseio de

la Judi pida que los

pnme

que unta anterior, es decir, porque

que de la Judicatura Federal es en el

r parte del Poder Judicial de la

Fed de administración, vigilancia y disciplina

del mismo uelve, como en el caso, los amparos

directos ribunales Colegiados de Circuitos, órganos

jurisdicci úe también son parte del Poder Judicial de la

Fed lo que hace al ejercicio del Poder citado. (artículo

Respuesta en el provecto: Estas dudas (si en el caso, el

CJF está siendo juez y parte) se resuelven, en primer lugar, pues

su naturaleza como órganos del Poder Judicial de la Federación,

esdistintaynohayrazónparaconsiderarqueexisteunaposición

andas op "rfñto
de ta Juaié_({ra

r+
Étu¡*"*

negura?S¡áhrFs

2

lt.

parte
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#PROBLEMARIO ADR'IO7OI2OO5

jerárquicamente subordinada

Colegiado a la parte quejosa.

en el caso concreto, del Tribunal

En segundo lugar, no existe depe

sumisión de órgano ju(sdi lguno al

Judicatura Federal, porque lad
Corte de Justicia de la Nación, unció

resolver por unanimidad de, en dieciocho

de enero del año dos sol éjercicio de la

e atracción

Federal

AI

o Consejo de la

José Vicente

que el pleno

éervicios públicos de agua

alcantarillado, tratamiento y

us aguas residuales sean

un organismo público

!a administración pública

Y, en u caso, ¿Pierde la calidad de

§el
istro

one.:W
lll. 

_ 
q't§)bsible

.l§w-'*, .i
\ )ísnosi

..Noooi:::

Y'='o 
Pub¡rc

cuando es prestado por un

descentralizado?

Grado de dificultad: Reg

,al

Respuesta en el provecto:



PROBLEMARIO ADR 1070/2005 +

En el caso del Estado de Nuevo León, los servicios públicos

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

de sus aguas residuales, no son prestados por los Municipios sino

por un organismo público descentralizado lla

Agua y Drenaje de Monterrey, perteneciente
§cios 

de

jecutivo

del Estado, el cual recauda la aludida

prestación de servicios m lde los artículos

2",3" y 10 de la ley qu in

15,40y41 delaL P

Estado de Nuevo emás,

públicos de ag d

disposición

organrsmo

nda pregunta formulada, se estima

ulo 115, fracción lll, inciso a), de la

que los municipios tendrán a su cargo

entre otros, cios públicos de agua potable, drenaje, -
alcantaril iento y disposición de sus aguas residuales y

prestados temporalmente por el Estado en sí o

por (, mo que precise (centralizado o descentralizado),

público municipal, ya que actúa auxiliarmente en su prestación, a

cambio de recibir los ingresos derivados de ella.

"dqÑ; ambos casos el Estado lleva a cabo la función

públiü)sin que por este hecho pierda la calidad de servicio

4

miento oara el
a.d

Ñia" que to]."Hffi"
*tarillado, ,rJ"rffi,
sean prestaoos'pffin

vez

que

Mun

la admin



PROBLEMARIOADR.IOTO/2005 
¡

tv. ¿ Están exentos Ios bienes del dominio público

de la Fed c n prestados no por e!

Municipio, ta!

fracción lV, in

sino por un o

Grado de dificultad. R

artículo 1

omo

dimanea dq
: I A NACIOI:

ser matelh
(

al, no contempla la hipótesis

cuándo los servici municipales no están a cargo

Municipio, sino de colaboración los presta

Estado en si m¡s!fib' 
*

de un organismo público estatal.

de

del

el

'"'eé&\que tos Wr+l*.)
públicos en su demarca

nod uesto por la Constitución, se precisa

que reci el Municipio por prestar servicios

territorial tienen la calidad de

contribuciones o de ingreso§ tributarios, pero igualmente tienen

esa calidad los ingresos que recauda el Estado o el organismo

descentralizado local al prestar tales servicios públicos

municipales. Esto es así, porque los ingresos provienen de una

pla el artícr(€» 115,

Constitució

blico desce

.S*§

§

del

sobre

c), de la Carta

o ingresos que

Municipio, pueden

bienes de dominio

{ ¿.i

público ae@F$

,\:]N>

r

rtal,



PROBLEMARIO ADR 1070/2005 r

prestac¡ón pública patrimonial de carácter unilateral y coact¡va,

pues por una parte, el artículo 9 del ordenam¡ento legal

impugnado, señala que los particulares y las entidades de

artículo 16 de la Ley Crea el

Descentralizado v
establece que los

procedimiento econ

vista constituciona eun

pierde esta cal hecho

preste un ó d

agua

otra, el

Público

Monterrey

a través del

desde el punto de

e la denominaciófrTl6 l4Fdé

públicos, debe atenderse a

los elementos estructurales

de evidenciar qué tipo de

gobierno 'están obligados a pagar trs "o"t¡(§
potable y el seruicio de drenaje sanitario'NÑ;

Ad I

el

su

legi inario

natu rtir de

propósito

npú leció, ya sea de carácter tributaria

utaria (productos y en general cualquier

irye que los ingresos que recauda el organismo

tralizado Servicios de Agua y Drenaje de

y por la prestación de tales servicios tienen la calidad de

derechos, y no de aprovechamientos, porque el hecho imponible

está vinculado a la realización de una actividad de la

administración pública estatal que beneficia en lo individual a los

particulares, sin que tenga como origen la inobservancia, violación

figu

6
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)r

el

(i&
(s:i

PROBLEMARTO ADR 1070/200t Eli\

o abuso de deberes jurídicos a cargo de los particulares para que

puedan identificarse dentro ito de los aprovechamientos,

de ahí que si son una

figuras minoritarias

altributo.

V. ¿El artículo 9" 2003 o

Acuerdo por se t'"1" nueva

estructura yta prestación

de Ios se /úbtic a potable, de

drenaj rio y iento, incluyendo

ens 25 nco por ciento por

RTE DI
HACI(,lO
'f tctfill (

naje, expedido por el

o de Nuevo León, y

de febrero de dos mil tres

nformativo estata!, que prevé

a los servicios de agua

potabl tarillado en los Municipios de

Mo n Pedro Garza García -lugares
)-

d nc n inmuebles pertenecientes al

( .:'
de la Judicatura Federal-, contraviene

del rtículo 115 de !a Constitución

haber establecido la exenciónral, por

atinente a los bienes de dominio público de !a

Federación.?

Grado de dificultad: Regular

\IFÉ
.\§s

7



PROBLEMARIO ADR 1070/2005 ^

Si por la prestación de los serv¡cios públicos municipales -ya

sea por el Ayuntamiento o por la Entidad Fede
ó 

genera

una contribución, en particular, el pago de por

servicio, entonces sí puede exte de la

exención prevista en el a so c), de la

municipalesConstitución Federal,

no están a cargo d

proporciona el Es

Por lo

por el Es

al

pnme los ingresos tributarios que se

co referida exención al tratarse de un

úblico municipal, en el que los bienes de

doni ración no pierden su objeto público.públ

.¡

Respuesta en el provecto:

municipales

inmuebles

, pretenden ser

8



SEcRETARíI oetenaL DE AcuERDos

AMPARo DtREcro EN Revrsrór rúmeno
1070t2005

El veintidós de junio dos mil nueve el Secretario General

PoDER JUDIctAL DE LA FEDERACóN

SUPRÉMA CORTT D€ IUSTICIA DI LA NACIÓN

de Acuerdos dio cuenta al Tribunal Pleno con el

directo en revisión número 107012005, promovido

amparo

por el

Consejo de la Judicatura Federal en contra de la ntencia

de veinticuatro de septiembre de dos mil cuatro, a por

la Sala Superior del Tribunal de lo

Administrativo del Estado de Nuevo León, en

revisión derivado del juicio contencioso administrativo

lnterpretaciónnúmero 25112003 y acumulado 051

directa del artículo 1 15, fracción lV, c), de la

Constitución Federal, para determinar i opera o no la

if,*r" ,.exención en beneficio de los bienes del inio público de la

recurso de

derivados de la

y drenaje. En el

rA NAc¡or; Federación, respecto de
r¿ Df lffm--- prestación del servicio p9

tng

de

proyecto formulado por el rM istro José Fernando

Franco González Sal : "PRIMERO. En la

materia de la revisió¡1, la sentencia recurrida.

SEGUNDO. La Justi de la Unión no ampara ni protege al

Consejo de la Jud

por la Sala Su

ra Federal, contra la sentencia dictada

Administrativo del

rior del Tribunal de lo Contencioso

Estado de Nuevo León, en el juicio

contencioso ad

o51t2003."

inistrativo 25112003 acumulado al

se

SE

En rel

recurrentes y

consignados

con la legitimación de las autoridades

causas de improcedencia, en los términos

el acta y en la versión taquigráfica

respectivas hi ron uso de la palabra los señores Ministros

Presidente en nciones Góngora Pimentel, quien sugirió

eliminar el iento contenido en las páginas cuarenta y

cuatro y cuarenta y cinco, relativo a que el Consejo de la
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO
1070t2005

Judicatura Federal no es un órgano legitimado para promover

controversia constitucional, ya que la procedencia delamparo

no se surte por la exclusión de otros medios de control

constitucional sino porque se reúnen los extremos del artículo

9 de la ley de la materia; Valls Hernández, Cossio Diaz,

Gudiño Pelayo, Aguirre Anguiano, ponente Franco González

Salas, Silva Meza y Luna Ramos.

A sugerencia del señor Ministro ponente Franco

González Salas el Tribunal Pleno acordó que el asunto se

vea en la sesión que se celebre mañana, martes veintitrés de

junio en curso, a fin de reflexionar en relación con los

argumentos expresados por elseñor Ministro Cossío Díaz en

relación con el consentimiento de la norma materia de

impugnación, a la falta de personalidad jurídica del Consejo

de la Judicatura Federal y a su titularidad de derechos

constitucionales.

Previo aviso,

Presidente Guillermo

Güitrón.- Doy fe.

no asistieron los señores Ministros

l. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela

1,'{É
&r*r',^.pnc:." ot
lru¡r cilt



PODER .,UDICIAL DE LA FEDER.AIIÓN

5UPREMA COSIT DE ]USIICIA O€ LA NAC¡ON

.. ,{.2.j .,

Amparo directo en revisión número 107012005, promovido por el
Consejo de la Judicatura Federal en contra de la sentencia de 24
de septiembre de 2004, dictada por la Sala Superior del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, en el
recurso de revisión derivado del juicio contencioso administrativo
número 25112003 y acumulado 051/2003. lnterpretación directa del
artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Constitución Federal, para
determinar si opera o no la exención en beneficio de los bienes del
dominio público de la Federación, respecto de los ingresos
derivados de la prestación del servicio público de agua y drenaje.

proyecto modificado, se aprobó por mayoría de seis
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González
ez, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente

SESIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL PLENO dEI MATICS VEiNtitréS junio de dos
mil nueve.

- PRoYEcro VS.

1AGU¡RRE ANGUIANO

COSSíO DíAz

LUNA
FRANC

+SALAS/
: UT NACIC 6 GÓ MEN PRESIDENTE EN FUNCIONES

NO PE YO

No asistió, previo aviso UELA GU

ALLS HERNÁruOCZ

No asisüó, previo

SÁNCHEZ CORDERO

SILVA MEZA

ORTIZ MAYAGOITIA

3

Puesto a votación
votos de los
Salas, Valls
en funciones ora Pimentel; los señores Ministros Aguirre Anguiano y
Silva Meza vota en contra y porque se concediera el amparo al quejoso;

el señor Ministro
juicio de amparo.

porqGudiño Pelayo votó en contra y es imorocedente el
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SEcRETARíI oerueneL DE AcuERDos

AMPARo DrREcro EN Rev¡s¡ótl
1070t2005

MERO

opera o no la

nio público de la

PoDER rJoloA¡. D€ tA FEDERÁoÓN

supRt...r^ CORtt O€ MI|C!{ Ot u NACOiT

cGRT.Éüt
IA.NATIiCI

t¡r ,r ttufih

El martes veintitrés de junio dos mil nueve el

General de Acuerdos dio cuenta al Tribunal con el

amparo directo en revisión número 107012005,

por el Consejo de la Judicatura Federal en de la
sentencia de veinticuatro de septiembre de mil cuatro,

dictada por la Sala Superior del Tribunal de lo

Administrativo del Estado de Nuevo León, en recurso de

revisión derivado del juicio contencioso administrativo

lnterpretaciónnúmero 25112003 y acumulado 0511200

directa del artículo 115, fracción lV, ¡ c), de la

Constitución Federal, para determinar

exención en beneficio de los bienes deld

Federación, respecto de los ing derivados de la

y drenaje. En elprestación del servicio ico de ag

proyecto formulado por M José Fernando

Franco González Sa : "PRIMERO. En la
materia de la revisión la sentencia recunida.

SEGUNDO. LA J de la U, no ampara ni protege al

se

se

Consejo de la

por la Sa/a

Federal, contra la sentencia dictada

del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Nuevo León, en el iuicio

contencioso

051/2003."

251/2003 acumulado al

EI Ministro ponente Franco González Salas

a las observaciones formuladas enmanifestó en atención

la sesión ayer por el señor Ministro Cossío Díaz, se

elimina las consideraciones que estimen inoperantes

argumentos de la autoridad recurrente; precisará

'desestima la causa de improcedencia relativa a que el

acto de aplicación fue consentido, ya que el Consejo

que

Judicatura Federal no impugnó el acuerdo-tarifa desde

d
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN
NÚMERo lorot2oos

su entrada en v¡gor (que no es propiamente un acto de

aplicación), además de que la Ley de Amparo permite

impugnar una disposición de observancia general desde la

entrada en vigor del primer acto de aplicación y que en el

expediente no existen pruebas de aplicación anterior; y

adicionó un punto resolutivo, el Tercero, en los siguientes

términos: "TERCERO. Se devuelve su jurisdicción alTribunal

Colegiado del conocimiento para que conoz€ de los

conceptos de violación sobre legalidad cuyo estudio omitió."

En relación con la legitimación del Consejo de la

Judicatura Federal para promover eljuicio de amparo contra

del cobro de contribuciones locales, en los términos

consignados en el acta y en la versión taquigráfica

respectivas hicieron uso de la palabra los señores Ministros

Gudiño Pelayo, Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos,

Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas.

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros

Aguirre Anguiano, Cossío Diaz, Luna Ramos, Franco

González Salas, Valls Hernández, Sánchez Cordero de

García Villegas, Silva Meza y Presidente en funciones

Góngora Pimentel, se determinó que el Consejo de la

Judicatura Federal sí está legitimado para promover eljuicio

de amparo; el señor Ministro Gudiño Pelayo votó en contra y

por la improcedencia del juicio de amparo y reservó su

derecho para formular voto particular.

Puesto a votación el proyecto modificado, se aprobó por

mayoría de seis votos de los señores Ministros Cossío Díaz,

Luna Ramos, Franco González Salas, Valls Hernández,

Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Presidente en

funciones Góngora Pimentel; los señores Ministros Aguirre

Anguiano y Silva Meza votaron en contra y porque se

¡

I

UPREMA
irsTr't,{ DE
Ertlmll s¿tE
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concediera
poDER JUDrCrAr. DE LA FEDER CóFrelayo votó
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE TA NACION

amparo.

el amparo al quejoso;

en contra y porque es

- 3-

AMPARO DIRECTO
NÚMERo lototzoos

.B á.3iJ. ,,

EN REVISION

Ministro Gudiño

nte eljuicio de

funciones Genaro David

en losI asunto se resolvió

no Azuela

El señor Ministro

Góngora Pimentel decl

términos precisados.

Presidente Guillermo l.

Güitrón.- Doy fe.

Previo aviso, asistieron los señores Ministros

.. contE,Dl
: _ rA NAqor.
\_ t¿ tf ffuit G

Ortiz
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Amparo directo en revisión número 1O7OI2OO5, promovidü por:á1
Consejo de la Judicatura Federal en contra de la sentencia de 24
de septiembre de 2004, dictada por la Sala Superior del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, en el
recurso de revisión derivado del juicio contencioso administrativo
número 25112003 y acumulado 051/2003. lnterpretación directa del
artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Constitución Federal, para
determinar si opera o no la exención en beneficio de los bienes del
dominio público de la Federación, respecto de los ingresos
derivados de la prestación del servicio público de agua y drenaje.

DEL TRIBUNAL PLENO del martes veíntitrés de junio de dosSESIÓN PÚBLICA
mil nueve.

PROYECTO

1

VS.

AGUIRRE ANGUIANO

COSSíO DíAZ

LUNA RAMOS
GO

PRESIDENTE EN FUNCIONES

NOP

ELA GÜIRóN

LS HERNÁNDEZ

NCHEZ CORDERO

ILVA MEZA

No asisüó, previo aviso MAYAGOITIA

Por mayoría de ocho de los señores Ministros Aguirre Anguiano,
Cossío Díaz, Luna , Franco González Salas, Valls Hernández,
Sánchez Cordero de Ga a Villegas, Silva Meza y Presidente en funciones
Góngora Pimentel, se inó que elConsejo de'la Judicatura Federalsí
está legitimado para r eljuicio de amparo; el señor Ministro Gudiño
Pelayo votó en contra y por la improcedencia deljuicio de amparo y reservó

tv

--lrlü {lEñP,. previo aviso

su derecho para formular voto particular.

l .rñrpn'F r-
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\-, -V//>I*:Z'¿. EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA,
poDcRrro|oAloGLAfEDEwÉfsEcRETARlO GENERAL DE ACUERDOS DE LA
;";;;;;";'"Kt D€taN coGUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:

ár"","""1;;;;.,"t01"T"'"';,"""r3,;;;;-;;¿;;;
señores Ministros copia del engrose elaborado por el señor
Ministro José Fernando Franco González Salas de la
resolución dictada el veintitrés de junio de dos mil nueve en
el amparo directo en revisión 107012005 promovido por el
Consejo de la Judicatura Federal para que estén en aptitud,
en su caso, de formular dentro del plazo de cinco días, las
observaciones que estimen pertinentes, y que dicho plazo

il nueve.-
agosto de dos mil

conTE rl
; t¿t NActol;
rlt tf lcl,iltr

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA,
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:

-CERTIFICA:----
Que transcurrió el término de cinco días y que mediante
escrito recibido eltrece de agosto de dos mil nueve elseñor
Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, a través de la

licenciada Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de
Estudio y Cuenta adscrita a su ponencia, formuló
observaciones al engrose elaborado por el señor Ministro
José Fernando Franco González Salas de la resolución
dictada el veintitrés de junio de dos mil nueve en el amparo
directo en revisión 107012005 promovido por el Consejo de
la Judicatura Federal, en la inteligencia de que el referido
escrito se remitió al Ministro ponente el trece de agosto de
dos mil nueve.-
México, Distrito Federal, a diecinueve de agosto de dos

fl;#*ffi,ñ%I

el dieciocho deconcluirá
México, Distrito Federal, a
nueve.-
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PODER ruDlctAL DE LA FEDERAOÓN

SUPREMA CORTE DE ,U5fIC!A DE TA NAC¡ÓN

AMPARO DIRECTO EN

QUEJOSO: CONSEJO
FEDERAL

REVISTÓN r07

DE LA JU TURA

PONENTE: MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO LEZ SALAS
SECRETARIOS: PAULA MARíA GARCíA ULLEG RGE LUIS
REVILLA DE LA TORRE, BERTíN VAZQUEZ
FLORES RODRíGUEZ Y FANUEL MARTíNEZ L

,ANDO

SATAS

, Distrito Federal. o del ribunal Pleno

" §rffiñ; corte de Justicia rrespondiente

veintitrés de junio de dos an
m
(-)

(];'.1

¡.¡ó:l
C:-m>

o=l/rñ
E

COTEJADO.

VISTOS;Y,
ESULTANDO:

PRIMERO.

dos mil cuatro,

escrito presentado el uno de noviembre de

la Oficialía de Partes de la Sala Superior del

Tribunal de lo ntencioso Administrativo del Estado de Nuevo

León, el DE LA JUDICATURA FEDERAL, a través de

arl
a)

o;o

!:i:

()z
L: ñt

--Jb
f

de la

al día

o
-..1 I i

B 
^.1 

sFo,">
N,'Jf!(n t, =i.^ >nl\ .i:'lJ C\ -eñ *;si

¡l
is

SU Rebeca López Hernández, solicitó el amparo y

DoS

co
: L/i
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protección de la Justicia Federal contra las siguientes autoridades

y actos reclamados:

u5. Autoridad ordenadora; Sala Superior del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Estado de Nuevo León. 6. Autoridad*

ejecutoras: -- a) Secretaria de Finanzas del Estado

(Palacio de Gobierno), con domicilio en la calle 5 de

Mayo, entre Zaragoza y Zuazua Centro, C.P. 64009,

en Monteney, Nuevo León.-- b) Tesorería General

de Estado (Palacio de Gobierno), con domicilio en, -

la calle 5 de Mayo, entre Zaragoza y Zuazua Centrol

C.P. 64009, en Monterrey, Nuevo León. ,J

Tesorería Municipat de Monterrey (Palacig

Municipal) con domicilio en ta catle de Ocampo yt f:*::' -¡.¡usrr:IA

Zaragoza, Zona Centro, C.P. 64000, en Monterrey, +cluBB

Nuevo León.-- d) Tesorería Municipal de San Pedro

Ga¡za García (Palacio Municipal), con domicilio en

la calle de Juárez y Libertad s/n, Zona Centro, C.P.

66200, en San Pedro Gana García, Nuevo León.--

7. Actos reclamados: -- a) De la Sala Superior del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Estado de Nuevo León, se reclama la ilegal

sentencia dictada el veinticuatro de septiembre de

dos mil cuatro, en los autos del recurso de revisión

interpuesto por el Consejo de la Judicatura Federal,

21
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,tt- ea:a@¡Úgncioso

üiffffinfp utado at 051

facturas

lnstitución

JURíDICOS

deljuicio

251/2003

de la sentencia

a través de su representante legal, parte

dentro del Juicio Contencioso A

251/2003 acumulado al 051/2003, en la se

der*olvió:-- "PRIMERO: No ha procedido el

revisión rccibido en fecha 22-veintidós de abril del

20044os mil cuatrc, interpuesto por el

LA JUDICATURA FEDERAL, a tra de su

LÓPEZrepresentante legal, la C. REBE

HERNANDEZ, DIRECTORA REG/SIRO

TRIMONIAL, ENCARGADA DEL ,ACHO DE

DIRECCIÓN GENE

L CITADO CONSEJO actora
e

definitiva de fecha de ma¡zo del año en

curso, dictada Magistrada de la Primera Sala

Ordinaria de esfe Tribunal, en la cual se declaró el

juicio respecto al gobemador del

Estado y impugnado consrsfenfe en la
,r"n"fu" o suspensrón del seruicio de agua

potable que stamente se contenían en /as

131509 y 700134126, emitidas por la
ica Descentralizada denominada Agua

v de Monteney; la nulidad de las facturas

i, 700121863, T00131509 y T00134126, asíT0011

la amenaza de co¡te o suspensón del seruicio

3
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de agua potable y drenaje contenida en la factura

700114085, emitidas por la ya citada institución

pública descentralizada y la validez de la resolución

contenida en el oficio 179-R10-1f2003, emitida por el

Director General de la mencionada paraestatal, en

fecha 05- cinco de diciembre de 2002-dos mil dos y de

la negativa ficta configurada en tomo a la solicitud de

fecha 29- veintinueve de enero de 2003 (dos mil tres), _\
gue se elevara al gobemador del Estado donde se

negara la exención del pago del se¡vicio de agua

potable.-

señalada

motivos y fundamenfos expuesfos en el considerando'

tercero de la presente resolución".--- b) De '{g§

autoridad* ejecutoras se reclama el cumptimr##i-'S,
que pretendan dar a la sentencia reclamrd, prl#'u'n*
realizar el indebido cobro del crédito fiscal por el

se¡vicio de agua potable y alcantarillado, así como

la amenaza que conlleva su cobro para que se

suspenda dicho seruicio, derivado de las facturas

T00131509, 700134126, T00121863, 700114085 y
T00137699 que fueron ordenadas por la lnstitución

Pública Descentralizada Seryícios de Agua y
Drenaje de Monterrey, l.P.D., respecto del seruicio

gue se proporciona en los inmuebl* ubicados en

calle Diagonal Santa Engracia número 221 de la

SEGUNDO: Se confirma la resolu¡!ón 
,

en el punto resolutivo anterior, porl tost

1

4
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Colonia Lomas de San Francisco del M

San Pedro Garza García, y el de la
Constitución Poniente número 241, en la ci, de

Monterrey, amhos en el Estado de Nuevo

los cuales se encuentnn funcionando
jurisdiccionales del Poder Judicial

Federación."

v)
l¡J

lt.,

tefr

9UNDO. La quejosa est¡mó violad@r
constitucionales que

:f,m&i" de viotación, tos

incurre en contradbción

la solicitud O" "*P.,

reso

14, 16 y 31,

los antecedentes

perjuicio, los

rados en los

Federal,

os y, señaló como

ul.E ,cEllt

1) En su primer

sentencia reclamada,

de violación, manifiesta que la

en su perjuicio los derechos

constitucionales de y de seguridad jurídica, toda vez que

, por una parte, reconocer la validez de

del pago del servicio de agua potable y

alcantarillad@dg tos-¿t inmuebles propiedad del Consejo de la
declararse incompetente para estudiar laJudicatura Federal

constitucionalidad del artículo 9' del Acuerdo que expidió el

Gobernador del o de Nuevo León, y por otra, determinar en

que no se había reclamado en el escrito de

demanda, la constitucionalidad planteada.

dw
,b'

5
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2) Asimismo, señala que la sentencia recurrida, viola en su

perjuicio los derechos constitucionales anteriormente citados, en

virtud de que se omitió que las solicitudes de exención del servicio

de agua potable y alcantarillado, fueron fundadas en el artículo

115, fracción lV, incisos a) y c), de la Constitución Federal, así

como en la jurisprudencia 22197 de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 'DERECHOS

POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO POR tOS

MUNICIPIOS PARA BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO.

Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado

de Nuevo León, empleó razonamientos falsos al declarar

infundado su cuarto concepto de invalidez, toda vez que

consideró que el pago de servicios de agua y drenaje no

constituye una contribución y sí un aprovechamiento, al derivar

esta obligación de un contrato administrativo de adhesión y no de

un derecho.

4) Precisa además, que los gravámenes con los

cubre el pago de los servicios aludidos, al contribuir

público de manera proporcional y equitativa, tal como lo

que se

al gasto

dispone

6

QUEDAN COMPRENDIDOS EA' LA EXENCIÓN OEt

115 CONSTITUCIONAL', por lo que, conforme a lo d

el artículo 192 de la Ley de Amparo, debió resolverse con
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jurídica, al no

el artículo 31, fracción lV, constitucional, reciben el n de

'derechos"
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sentencia

ue los

del Poder

5) Por otra parte, en su cuarto concepto de viol

que el Tribunal responsable, debió haber revocado

ión, estimó

del A quo, toda vez que, por una parte, no

inmuebles que albergan los órganos jurisdiccio

§alde la Federación, son bienes de dominio p ico según su

pago de los

por los servicios de llado, con

en el artículo 115 stitucional, y por

tffiffi;,Pnsideró que la norma de carácter

norma sustantiva4üiÉffi|ünal prevalece

estatal, conforme al artícu 33 de la Constitución Federal, que

dispone sobre la propio ordenamiento legal.

6) Sigue aduciend f que la sentencia reclamada viola en su

"nfu

pefluicio los dere@; constitucionales de legalidad y seguridad

considerado que el Director General de

y Drenaje de Monterrey, carecía deServicios d%g
competencia para resolver las peticiones de exención del

pago de se de agua potable y alcantarillado, facultad que,

en virtud de I naturaleza de las cuotas por el citado servicio,

corresponde I Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo

León, por el carácter de autoridad fiscal en términos de lo

y, por lo tanto, que están

7
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dispuesto por los artículos 34, fracción l, y 4| fracción l, ambos 1

del Código Fiscaldel mismo Estado.

7) Señala, en su quinto concepto de violación, que es ilegal

el sobreseimiento que declaró la Sala Superior responsable, al

considerar que se respetó el derecho constitucional de audiencia

al Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que su solicitud de

exención ya referida, fue remitida a la lnstitución Pública 'i
Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, pues 1
no basta que la exención sea decretada por un organismo.¡úb.li

perteneciente a una institución pública descentral

Estado, del cual el Gobernador es el Presidente del

Administración, ya que los actos de molestia y privación

ser emitidos por autoridad competente.

8) En el sexto concepto de violación, aduce que es ilegal la

sentencia reclamada, al confirmar la validez de la negativa ficta

que se demandó en eljuicio de amparo, toda vez que no tomó en

cuenta, que el único facultado para decretar la exención del pago

de la cuota de servicios de agua potable y alcantarillado, es el

Gobernador Constitucional del Estado, y que al no haber dado

respuesta conforme al plazo que establece el artículo 39 del

Código Fiscal del Estado de Nuevo León, se configuró la negativa

ficta, misma que debió declararse nula con apoyo en el artículo

I 15, fracción lV, de la Constitución Federal.

8



AMPARO DIRECTO EN REVI 1070t2005 -,3 i

que el

PODER ruUOAL DE tA FEDERAOÓN

SUPREMA CORIE OE JUSTICIA OE TA NACION

mil tres y su fe de

9) En el séptimo concepto de violación, ma

indebido cumplimiento que se pretenda da¡ a
reclamada o la probable suspensión del servicio

y alcantarillado, viola en su perjuicio los derechos

de legalidad y seguridad jurídica, porque

facturas de las que requirió el pago por
\ 

Drenaje de Monterrey, se en@ntraban viciadas,

gjecución jurídica de forma legal.

) Finalmente, en el concepto

'el artículo 9" del T

violación, señala

, expedido por el

o de/.luevo León, Publicado

htiséis de febrero de dos

la sentencia

agua potable

itucionales

un inicio, las

Vngua v

imoosibilitándose

\

(DoüstEor Constitucional

,E Tiffii,,odico oficiat de/

inconstitucional porque

incisos a) y c), de la Federal que dispone la exención

a los bienes deldomiñio úblico de la Federación, de la obligación

de pagar las co ya referidas.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa el Cuarto Circuito, por auto del uno de diciembre

de dos mil , admitió a trámite la demanda de amparo

directo, miqtha que registró con el número 32812004.

;ás dpl veintisiete de ese mes y año, es

ton§i"n" el artículo 115, fracción lV,

I
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Seguido el juicio en todos sus trámites legales, el Tribunal

Colegiado de Circuito, en sesión de uno de abril de dos mil cinco,

resolvió el asunto en elsentido siguiente:

"ÚN\CO. La justicia de la llnión AMPARA Y

PROTEGE a la parte quejosa Conseio de la
Judicatura Federal, en contra del acto y por la
autoridad precisada en el r*ultando primero de

*ta resolución, por los motivos y para los efecúos

indicados en el último considerando de la misma."

Las consideraciones en que se basó

de Circuito, fueron, en la parte que interesa,

acreditada con el informe justificado rendido por la resp

las actuaciones que remitió para justificarlo, y que c

cuestión previa al estudio de los conceptos de violación, se debía

aludir a la naturaleza del Consejo de la Judicatura Federal, parte

quejosa en el juicio de amparo, a fin de determinar que este

órgano está legitimado en el juicio y que, además, no exlste

relación de dependencia entre el Tribunal Colegiado del

conocimiento y ese órgano técnico-administrativo.

2) Consideró que el Consejo de la Judicatura Federal, no es

un órgano de naturaleza jurisdiccional, sino meramente

administrativo encargado de la administración, vigilancia y

el Tribunal $o
las siguient{s:

l0

1) Estimó que la existencia del acto reclamado
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disciplina de los órganos jurisdiccionales federales, con

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Además, los Magistrados de Circuito, así como

de Distrito, cuentan con autonomía e independencia

Jueces

dicho organismo, conservando íntegras sus

\ interpretación y decisión alemitir sus fallos.

de

de

Tal es la independencia susci los órganos

Constituciónque el artículo 100,

ispone que las sejo de la

Federal sobre

de magistrados y j revisadas por la

?§ffihm corte de Justicia la Naci fin de verificar su

Orgáni I Poder Judicial de la Federación,

principio de independencia e

de los j

elderecho.

I hecho de que la parte quejosa pretenda

ble en cuanto a la exención del pago

de servicios de ag potable y alcantarillado, no implica que el

I conocimiento vea afectada la imparcialidadTribunal Colegiad

de su dicho,

pretensión, n

que aun si se llegara a estimar fundada la

ún beneficio se generaría al propio órgano

menos aún, podría formularse consulta al Consejo

una aplicación adgcuada

s/t

que se

párrafo

raüJúffiüon a

misma que

imparcialidad

la Ley

federales con el fin de mantener

jurisdiccion

11

tome el

, ratificación y
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delaJudicaturaFederal,paraquebrindeasistenciatécnica-
jurídica para la resolución del asunto, toda vez que éste,

constituye una de las partes que intervienen en el juicio de

amparo.

lndicó, que no se puede perder de vista, que en términos del

artículo 13 de la Ley de Amparo, cuando el promovente deljuicio

de amparo tenga reconocida su personería ante la autoridad

responsable, la misma será admitida en eljuicio citado para todos

los efectos legales, siempre que se compruebe esa circunstan-qiq

con las constancias respectivas, lo que en el caso 
"r""1", dffi

que este tema no puede introducirse oficiosamente a lá*ffi
constitucionat. §b

Por lo tanto, concluyó que el presente juicio

resulta procedente, al ser promovido por el órgano facultado para

acudir en defensa de los bienes que forman parte del Poder

Judicial de la Federación, y que se destinan al servicio público

federal de impartición de justicia.

3) Por otra parte, en cuanto altema de la exención del pago

de servicios públicos de agua potable y alcantarillado y, con

fundamento en el artículo 1 15, fracción lV, inciso c) constitucional,

estimó que la consideración de preservar la Hacienda Municipal

frente a las decisiones de política flscal de las Legislaturas

Estatales, originó que no se autorizara la exención de las

A

12
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contribuciones reservadas a la Hacienda Municipal

ñ§tNl]I¡//
Dtú*.Y/
"úr:]rb-
t:ét--

(,Hry$§
§r +(i.f:.-*,
*rriÉñ

"<ir.»

que sólo por

excepción, procedían aquellas referentes a los de dominio

público de la Federación, los Estados y los propios unrcrpros.

Consideró necesario identificar la de las fuentes

umV en el

artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Federal. Al

mencionó que son las:

'a).- contribuciones sobrc propiedad

*);',:"*.1o,,:-nu :.o"o'":.§/:'* o: oo: o
;;rffitación de servicios pyblicos l-De *tas tr*
4*H4llbgorías, @ hf resotución det

1. presente asunto lasldp\rths enflos lncisos a) y c),

Yr
de ingreso reservadas al municipio, que se

que son las

propiedad

causadas con

sobre

y a las contribuciones

de los servicios ptiblicos

presfados adm i n istrac i ón m u n i c i pal. ---S obre

esos rngresos la Hacienda Municipal, la fracción

tv ulo 115 constitucional, dispone

'Las leyes federales no limitarán la

exenciones en relación conconcede

'x

de los Esfados o de los Municipios,

13
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salvo que tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título,

para fines administrativos o propóslfos disúinfos a /os

de su objeto público.'--De ello se infiere que el autor

de la norma, al disponer que los blenes de dominio

público de la Federación se encontrarán exentos

del pago de las contrihuciones previstas para los

municipios, se refirió tanto a las derivadas de la

propiedad inmobifiarta, como a las que surgen de

mgresos captados por la hacienda municipal por la-

prestación de seruicios públicos. --Luego, "ri; 
,'¡fá

estas dos categorías de ingresos tributarios \é
refiere claramente el autor de ta norma, cuando

prescribe que sólo se autorizarán las exenciorfitrnrnr,
por los bienes de dominio público, resultaporúai&H;
claro para este tribunal colegiado, que el caso de -\;

las contribuciones (derechos) por el seruicio de

agua que presta el Municipio, se halla

efectivamente incluido en el supuesúo de exención 1
de mérito, con independencia de que el seruicio

públíco de agua potable y alcantarillado lo preste

directamente el municipio, o lo haga por medio de

un organismo d*centralizado estatal, como en el

caso lo es §eryícíos de Agua y Drenaje de

Monterrey'..."

14
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De esta manera, manifestó que las bases de

política y admin¡strativa municipal, que tienden

libertad hacendaria, consisten en que los municip

asegurar la

cargo, entre otras funciones, la prestación del io de agua

potable y alcantarillado, y que ún¡camente a juicio del

5?
ayuntamiento respectivo sea necesario, podrá

Srvenios
con el Estado para que de forma directa o a delorganismo

correspondiente, se haga cargo temporal algunos de

í, en este aspecto, resolvió que:

Por lo tanto, no

^-[orqgtg¡idad
reclamada,

]i;*jYlffit, sentido cte {ue ef$&¡uest' de exención

establecido en el arlirylo 115, fhCción lV, inciso c),

no se surte en el (aÉolporque no * el municipio

quien pr*ta elg{gício público de agua potable y

drenaje, sino q(d el mismo es pr*tado por un

organismo(ylfilico descentralizado del Estado,

denominado - 
lSeruicios de Agua y Drenaje de

uonte@ o/es u como ya se ha señalado, las

cuotas que los particular* por la prestación

del público de agua y drenaje forman parte

de los i¡rsos municipales por propia disposición
,,Y participan de las características

con independencia de que el

directamente el municipio, o lo

anización

tengan a su

la

derechos,

lo pr*te

15
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haga por medio de un organismo descentralizado

*tatal, porque la coordinación celebrada con el

Estado para que ésúe preste el seruicio por medio

de un organismo como el señalado, que fue creado

exclusivamente para *e fin, no es perpetua sino

temporal por mandato de la norma suprema, y no

debe afectar la calidad de 'recursos municipales'

que corresponde a esas cuotas, slno que es

factible reve¡úirla cuando los municipios tengan la

capacidad de hacerse cargo directamente & ta

prestación det servicio público." i 
I

León, también se dispuso la libertad hacendaria de los municipios

de la Entidad, y que la prestación del servicio público de que se

trata queda a cargo de los mismos, de manera exclusiva y

temporal. Así, no es posible sostener que Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey, sea una institución pública descentralizada

totalmente independiente del Estado y de los municipios que

conforman el área metropolitana, dado que no se debe perder de

vista, que es un organismo estatal, y que por disposición de la

Constitución Federal, la prestación del servicio corresponde

originariamente a los municipios, quienes se pueden coordinar con

el Estado para que éste se encargue de prestarlo por sí mismo o

por conducto del organismo creado para tal función.

En el mismo sentido, mencionó que en los artículoffi=ffi
y 132, todos ellos de la Constitución Política del Estado'Büétr

16
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Además, estimó que conforme

Fiscal del Estado de Nuevo León, las

clasifican en impuestos, derechos y

al artículo ' del Código

contrib nes locales se

contribuci especiales,

la ley por eldonde los derechos son contribuciones que

uso o aprovechamiento de los bienes del

Estado, así como por percibir servicios que

nciones, dentro de las se halla

rillado, por lo que sus nop

aprovechamiento si un de

conrE'lt
¡,,r N.rcfflientras que los
tr rlr ffut[l

ser consideradas

. Señaló que:

gue conslsten en

cobra a las gue se benefician por la
prestación de un en funciones de derecho

alcantarillado, o

es seruicio de agua y
por el uso o aprovechamiento

de bienes dominio público, esfo €s, una

remuneracton legal, por un seruicio, uso o
de bienes proporcionados por el

aprovechamientos son ingresos que

otro tipo de funciones de derecho

las multas y los recargos, pero no

una cantidad que se entrega a cambio

prestado por el Estado."

17

ros sle./pre son ingresos
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Adujo, que es necesario precisar, que la pertenencia de los

bienes al dominio público de la Federación en el presente caso,

se acreditó, a través de las constancias correctamente exhibidas

en el juicio contencioso administrativo, con la demostración de

que éstos forman parte del patrimonio de la quejosa y que se

destinan a la realización de un servicio público como lo es la

impartición de justicia, por lo que encuadran en el supuesto de

exención ya aludido, previsto en el artículo 1 15, fracción lV, inciso

c), constitucional.

lndicó que al resultar fundados los conceptos de

en materia de constitucionalidad, era innecesario

referentes a cuestiones de legalidad, pues la parte

podría obtener mayor beneficio que el alcanzado. Lo anterior,

quejosa

porque consideró que le asistía la razón a la parte q

que el Acuerdo de Tarifa 2003 reclamado viola en su perju

dispuesto por el artículo 1 l5 tantas veces citado, al pretender que

una dependencia federal que opera con bienes inmuebles del

dominio público de la Federación, pague los derechos por el 1
servicio de agua y alcantarillado.

CUARTO. lnconforme con dicha sentencia, Servicios de

Agua y Drenaje de Monterrey, a través de su representante

Alfredo de Guadalupe Martínez Garza, quien tiene el carácter de

tercero perjudicado en el presente juicio de amparo, interpuso el

catorce de junio de dos mil cinco recurso de revisión, mismo que

M
{
h(

18



1070t2005 -¡\;AMPARO DIRECTO EN

PoDER ruDrcrAl DE LA FEDERAcIóN

sUPREMA CORTE DE JUSNC|A O€ LA NACION

por acuerdo de presidencia de esta Suprema Corte

la Nación de veintidós de junio de dos mil cinco,

conoc¡m¡ento a la Segunda Sala de este órgano juri

declararse elTribunal Pleno, legalmente i

Por proveído de veintiocho de junio de

entonces Presidente de la Segunda Sala de

admitió el recurso de revisión de referencia en

notificación a la autoridad

y al Procurador

Justicia de

remitió su

iccional, por

para ello.

nco, el

Alto Tribunal,

además, se

le, al tercero

de la epública para la

§

ional del Estado de

González Parás, autoridad que

perjudicado, interpuso recurso

junio de dos milcinco.

acuerdo de seis de julio de dos mil cinco,

de la Segunda Sala de la Suprema Corte

, lo admitió.

del Ministerio Público de la Federación formuló

sentencia recurrida.pedimento el sentido de confirmar la

Por de catorce de noviembre de dos mil cinco y, en

los señores Ministros integrantes

delpedimento

{ coBg4bmsmo. el
DE Iá Ñ.f,CIOT.

4fr¡áPElfón, José

también tiene elca

de revisión elvei

Recurso, q

el entonces P

de Justicia

EI

acatami a lo acordado por

19
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de la Segunda Sala, en sesión pública de once de noviembre de

dos mil cinco, se remitió el asunto al Tribunal Pleno de esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por diverso acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil

cinco, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación, ordenó devolver los autos al señor Ministro Guillermo

Ortiz Mayagoitia para que formulara el proyecto respectivo y diera

cuenta con él al Pleno delAlto Tribunal.

Por proveído de tres de enero de dos mil siete y, en vihud

que el señor Ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia fue

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

returnó el expediente al señor Ministro Mariano Azuela

para que actuara como ponente en el mismo.

En sesión de veintitrés de abril de dos mil siete, el Tribunal

Pleno resolvió por unanimidad de ocho votos, el impedimento

número de expediente 412007-PL, en el sentido de:

'... ÚN\CO. Se califica de legat el impedimento

planteado por el señor Ministro Mariano Azuela

Güitrón para actuar como ponente para conocer del

amparo directo en revisión 1070/2005, deducido del

juicio de amparo 328/2004, promovido por el

Consejo de la Judicatura Federal."

20
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. El Tribunal Pleno de esta Su Corte de

Justicia de la Nación es competente para conocer

presente recurso de revisión de conformidad con lo

los artículos 107, f¡acnián Vlll, inciso a), de la

fracción l, inciso a), de la Ley defqparo, y 10, ll, inciso

Ja Ley Orgánica del iciat 
@[a

eración, en

con el punto Tercero ll, del General

512001, del Tribunal leno Corte de

$e.la Nación, de veinti dej io de dos mil uno,

Dfrtb\ñ#ü¡e se oromueveeEtl r ¡crftrh
.o,fu", ncia dictada por

un Tribunal Colegiado de

en la cual se declararon

los que se plantea la ad del artículo 9" delAcuerdo

por el que se aprueba ueva estructura de cuotas y tarifas para

la prestación d públicos de agua potable, drenaje

sanitario y saneam , conocido como Acuerdo Tarifa de Agua

2003, exped@or gobernador del Estado de Nuevo León, y

resolver el

en un juicio de amparo directo,

los conceptos de violación, en

ico oficial elveintiocho de febrero de dos milpublicado en el

tres.

SEGUN Los recursos de revisión fueron interpuestos en

tiempo, tod{vez que la sentencia recurrida se notificó a las partes

unio de dos mil cinco (fojas 287 y 288 del expedienteel diez

21
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deljuiciodeamparo)ylosrecursosderevisióndelServiciode

Agua y Drenaje de Monterrey y del Gobernador Constitucional del

Estado de Nuevo León, se interpusieron, respectivamente, el

catorce y veintisiete de junio de dos mil cinco, esto es, dentro del

plazo concedido en la Ley de Amparo para ello.

En efecto, el plazo de diez días hábiles con que cuentan los

recurrentes para interponer el recurso de revisión, de conformidad

con el artículo 86 de la Ley de Amparo, comenzó a correr el

catorce de junio de dos mil cinco, y concluyó el veinti$et" M
mismo mes y año, debiéndose descontar los días diecioQoÉl

diecinueve, veinticinco y veintiséis por ser inhábiles, '§
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de ,",ffü**ro
Amparo. ES¿

TERCERO. Las recurrentes están legitimadas para

interponer recurso de revisión en su carácter de terceros

perjudicados que les fue reconocido en el juicio de amparo, en

términos del artículo 5', fracción lll, de la Ley de Amparo, dado

que fueron parte contraria del quejoso en eljuicio natural del que

proviene la sentencia reclamada.

Sirve de apoyo a la consideración anterior, el criterio

sostenido por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en la tesis

jurisprudencial de rubro, texto y datos de identificación siguientes:

1

22
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*REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL

PERJUDICADO ESTÁ LEGITIMADO

INTERPONER DICHO RECURSO CU,

PODER ruDICIAL DE tA FEDERATóN

SI]PREMA CORTE DE,'USTICIA DE I.A NACIÓN

con?E Dr
E u\N^Alügaros ditectos,

SUBSISTA EL ESTUDIO DE UN ,A

PROPIAMENTE CANSTITUCIONAL QUE

SU ESFERII JUR1D\CA. Los articulos 107,

lX, de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos y 83, frcción V, de Ley de

que regulan lo a ta@n del

urso de revisión por

Tribunales

,DO

resolver

recurso

TE

v
un

i
¡Etll Dr tcüÉilr

Prcrcecte stemPre

constitucional

fijación de

trascendencia

Justicia de la

delaS
úesís

tema propiamente

olmen los requisitos de

rio de impoúancia y

de la Suprema Co¡te de

y conforme a los acuerdos

generales efecto expida, sin que de su texto

se adviefta restricción alguna para que

cualquiera de las paftes del juicio de

garantías, ellas, el tercero perjudicado, pueda

hacerlo En esúas condiciones, tomando en

lo sostenido por el Tribunal en Pleno

Co¡te de Justicia de la Nación en la

DO0V/2000, publicada en el Semanario

de la Federación y su Gaceta, NovenaJ,

23
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Época, Tomo Xl, junio de 2000, página 42, en el

sentido de que el tercero periudicado puede

interponer el recurso de revisión en amparo

indirecto donde se cuestione la

inconstitucionalidad de una ley, se concluye que

como tal aspecto de legitimación no es un

problema exclusivo del amparo indirecto, aquellas

reglas deben hacerse efensivas al directo Y, Por

ende, el tercero perjudicado, en su calidad de parte

en el iuicio de garantías, está legitimado PTa *ó
recurrir la sentencia dictada en amparo directo p", {#
un Tribunal Cotegiado de Circuito que, "o"'{§

propiamente constitucional." (Novena epoí,
ÉIH¡

CB. D

Segunda Sala Semanario Judicial de la Federacicj
eql

y su Gaceta, tomo DOl, marzo de 2007, tesis 2a./J.

18/2007, página 513)

-<r-

CUARTO. En los agravios hechos valer, aduce la recurrente 1
tercero perjudicado, Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey,

a través de su representante Alfredo de Guadalupe Martínez

Ga¡za, en esencia, que:

A) La ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo, es

violatoria y contraria a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de

Amparo, toda vez que el Tribunal Colegiado del conocimiento, no

'-a.
24
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realizó el análisis de la causa de improcedencia relativa

actos reclamados fueron consentidos, motivo suficiente

de acuerdo con el artículo 73, fracción Xl, de la Ley d

se sobresea en eljuicio.

B) Los funcionarios públicos,

Alejandro Romero Gudiño, carecen

Víctor Manuel icuti y

de legitimac!.ón personería

demandar en juicio, en virtud de que sus ndas fueron

a los acuerdos núme y 4612004

que dicho

iniciar los

de la Judicatura

del Poder Judicial laF

que los

que

Amparo,

una causal de

de la sentencia

iera

oue reore!

";fu".")Eirf,rffiflencia no

recurrida.

C) Los juzgad

del Consejo de la J

disposiciones de

Ley de Amparo.

D) La se recurrida es imprecisa, incongruente y

fundamentada y motivada, por otro

tampoco una interpretación exacta del artículo

avocaron a hacer un estudio a favor

está

lado,

115

in

constitu

25
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E) Los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado de

Circuito del conocimiento, debieron haber sobreseído en el juicio

de amparo directo, ya que el Acuerdo de Tarifa Agua 2003, no

constituye el primer acto de aplicación para el Consejo de la

Judicatura Federal, en virtud de que entró en vigor el uno de

febrero del mismo año y hasta el año de dos miltres, promovió el

juicio contencioso administrativo, por lo que el juicio de amparo

debió sobreseerse por improcedente.

F) La sentencia recurrida viola en su perjuicio los artículos

14, 16,103 y 107, todos ellos de la Constitución Federal, en-vjrtud -

de que varía la acción legal del Consejo de la Judica,rra td"4f;l
y modifica la /lT,s, al introducir situaciones particulares ft
consideradas en las demandas originalmente plantead.a, JF¡
relación con el artículo 9" delAcuerdo de Tarifa 2003,

el Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico

Estado de Nuevo León, delveintiocho de febrero de dos miltres.

G) Finalmente, señala que conforme al artículo 40 de la

Constitución Federal que dispone que los Estados de la República

están legalmente facultados para emitir sus propias leyes, la

legislación local del Estado de Nuevo León, podía legislar en

relación con la prestación del servicio público de agua potable y

drenaje sanitario en el sentido de que está a cargo de Servicios

de Agua y Drenaje de Monterrey; también aduce, que el artículo

9' del Acuerdo de Tarifa 2003 es constitucional, por lo que la

26



,a.aa 

, , sAMPARO DTRECTO EN REVISIÓN

PoDER ruDrcler DE u reo¡n¡clór'¡
SUPREMA COflTT DE,IUSTICIA DE I.A NACION

parte quejosa sí está obligada al pago de

servicio referido, en términos de lo dispuesto

cuotas del

en el lo 29 de

el de Nuevola Ley de Agua Potable y Saneamiento para

León.

QUINTO. Por su parte, los agravios

Gobernador Constitucional del Estado de

siguientes:

c/
usitado e trnconveniente el

vp por el

León, son los

independencia e

En el primero, que

del tribunal A q por

Apgdt talpropósito es
DE Le ñAqor.

Judicatura Federal, trl/*#Nre aov¡elte de los artículos 94,

ialidad frente al q de la udicatura Federal,

clara dependencia

párrafo segundo, de fl\.Constitución Federal y 81 de la Ley

Orgánica del Poder J/diüal de la Federación, particularmente en

lo que hace a 4éá aspectos operativos, administrativos, de

vigilancia e incluso les.

%
Continúa nifestando, que al estar a cargo del Consejo de

la Judicatura ederal, la administración, vigilancia y disciplina del

Poder Jud I de la Federación, salvo de la Suprema Corte de

la Nación, no es posible que el Consejo de la

Jud Federal promueva un juicio de garantías y un Tribunal

de Circuito resuelva concederle el amparo, puesColeg

27
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técnica y jurídicamente resulta paradójico que éste se haya

concedido por el Poder Judicial de la Federación, a través del

Tribunal Colegiado de Circuito, a favor de uno de sus órganos

integrantes, como es el Consejo de la Judicatura Federal.

B) En el segundo agravio hecho valer, estima que el hecho

de que el tribunal A quo haya abordado el estudio de lo que se

consideró como el fondo de la litis constitucional, viola en su

perjuicio, el artículo 73, último párrafo, de la Ley de Amparo,

porque omitió analizar la existencia de causales de improcedencia

como es la referente a que elAcuerdo de Tarifa Agua 2OO{e. Sü
acto derivado de otro consentido. t ; 

§
Asimismo, aduce que elTribunal Colegiado de Circuitcir.f¡ftlsu

detectar que la parte quejosa en su demanda de amparo, "o$ml
a la supuesta inconstitucionalidad del Acuerdo impugnado, no

formuló propiamente un concepto de violación, por lo tanto, debió

declarar sus argumentos inoperantes y sobreseer en eljuicio. En

efecto, señala que debió sobreseerse en el juicio de amparo,

porque en contra de los actos reclamados a las autoridades del

Estado de Nuevo León, la parte quejosa pudo promover la

controversia constitucional contemplada en el artículo 105,

fracción l, de la Constitución Federal.

Considera que el juicio de amparo está creado únicamente

para los gobernados y, el Consejo de la Judicatura Federal, al ser

28
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un órgano s¡n personalidad jurídica, no

derechos constitucionales; por lo tanto,

demanda de amparo.

tiene la titu
no podía

de

rla

C) En el tercer agravio, la parte recurrente men , que la

sentencia recurrida contiene una serie de incongru , tanto

de orden procesal como de fondo, mismas que ieron al

sentido del propio fallo, en su perjuicio. Alega distorsionó

a favor del Consejo de icatura t, para abordar

io de la del impugnado,

que en ésta , tanto el acto

en elprocedi , como en la

ff"qm"damada en el

Servicios de

solicitud de e

icio

lÑ", Tribunal A quo, no advirtió laSigue man

verdadera pretensión Consejo de la Judicatura Federal al

promover los juicios administrativos cuya segunda

instancia generó

pues su acción

reclamada en el juicio de amparo,

nulidad tiende a que sea precisamente el

Gobernador del Estado de Nuevo León, y no el

Director Gene de la lnstitución Pública Descentralizada

y Drenaje de Monterrey, quien resuelva la

n formulada en el oficio correspondiente.

el cuarto agravio y en cuanto a las cuestiones

delamparo

ua

D)

nales, aduce el recurrente que la concesión

29
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constituye un desacierto, así como una equívoca interpretación y

aplicación del artículo 115, fracción lV, de la Constitución Federal,

en virtud de que el Tribunal A quo manifestó que la exención

prevista en el artículo citado, se actualiza cuando el servicio lo

preste el municipio, lo que no acontece en la especie, pues el

servicio lo presta Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey.

Asimismo, estima que la ilegalidad de la sentencia

combatida surge al considerar que las cuotas que pagan los

particulares por la prestación del servicio de agua y drenaje,

forman parte de los recursos municipales por disOofión

artículo 115 de la Constitución Federal, cuando en realiáad,

precepto constitucional alude a que la libertad hacendaria

municipios aplica a los ingresos que reciban por los servfg§e{F1

efectivamente presten, y no a que se o"u".B,$lfüüi
indiscriminadamente los ingresos de la prestación del servicio de

agua potable, aunque no sea el municipio quien brinde tal

servicio.

En el mismo sentido, señala que resulta inexplicable que en

la sentencia recurrida se haya declarado inconstitucional el

artículo 90 del Acuerdo de Tarifa Agua 2003, al contravenir lo

dispuesto por el artículo 115 constitucional, bajo el argumento de

que este numeral, exenta a la Federación del pago del servicio de

agua potable, cuando lo que verdaderamente dispone, es que

respecto de los ingresos que perciba el municipio por los servicios

z)
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que preste, los bienes de la Federación estarán

sea dable estimar que los ingresos que reci

los

srn que

otras

a favor

dependencias u organismos pertenezcan a

aunque éstos no presten el servicio.

También indica, que la exención no puede

Hggt§""retaría o d del

de la Federación, porque las tarifas de y drenaje,

n (derecho),constituyen un aprovechamiento y no una

$o á que entre los u servicQ[e a potable y

arillado y la in públ\a descentral , no existe

relación tributaria. De esta no lo presta

un organismo

"?dffiH"l, 
por lo que ingr"fu por el pago

del servicio de agua y d , forman parte de dicho organismo.

Además, las cuotas y aplican al organismo operador

potable, no son establecidas comodel servicio público

contribuciones por el reso de la Unión.

Finalmente, ifiesta que la deficiente interpretación del

artículo 115

federal acog

ional, colisiona gravemente con el sistema

el artículo 40 de la Constitución Federal, pues

se confunde interés de la Federación con el de los Estados

federados con las entidades municipales, desconociendo la

jurídico-política de su existencia y la individualidad de

y de su patrimonio, careciendo de sustento

que Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey deba

autonomí
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brindar gratuitamente sus servicios institucionales, a costa de sus

recursos financieros.

SEXTO. Previo el estudio de los agravios hechos valer por

las recurrentes, es menester analizar la procedencia del recurso

de revisión.

Elartículo 107, fracción lX, de la Constitución Generalde la

República, establece los casos excepcionales en que procede el

recurso de revisión en amparo directo: ñ
,*,€

,tt
*ARTicttLo 107. Todas tas controvercrhs de afiifffIi
habla et a¡tículo l\g se sujetarán a lots* q

procedimientos y formas del orden jurídico que

determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:

-- lX. Las resoluciones que en materia de amparo

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de

Circuito no admiten recursto alguno, a menos de

que decidan sobre la inconstitucionalidad de una

ley o establezcan la interpretación directa de un

precepto de la Constitucíón cuya resolución, a

juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a

acuerdos general*, entrañe la fijación de un

criterio de importancia y trascendencia. Sólo en

a
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esúa hipótesis procederá la revisión

Suprema Co¡le de Justicia, limitándose la

del recurso exclusivamente a la
cuesúiones propiamente constitucionales.",

lasde

La exposición de motivos de

artículo 107, fracción lX, publicada

esfuerzos

nal al

Oficial de la

recurso de revisión

la reforma

en el

ederación el once de junio de mil y nueve,

llA:que las facultades se otorgan a la

Corte de Justicia la Nl resolver sobre la

dencia de las i ella dentro del

cjuicüa Elc amparo, entre
, LA NAclOT.
r¡riúe¡greto contra ás por los Tribunales

Colegiados de Circuito, por objeto que este Alto Tribunal

deje de conocer de aq los en los que no deba entrar al

fondo para ftjar un de importancia y trascendencia, con lo

lecer el carácter de máximo órganocual, la reforma

jurisdiccional de prema Corte de Justicia de la Nación, en

congruencra con óarácter uniinstancialdel amparo directo, a fin

de que por se abra y resuelva la segunda instancia,

sólo en aquel casos que resulte imprescindible la intervención

de este Tribunal, pues éste debe concentrar todos sus

el conocimiento y resolución de aquellos asuntos

que comprenden un alto nivel de importancia y

y que, por tal razón, impactan en la interpretación y

inéditos

del orden jurídico nacional.

33

dw
,b'



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN IOTO/2005

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, emitió el Acuerdo 5/1999,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de junio

de mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto primero

establece que para la procedencia del recurso de revisión en

amparo directo, se requiere que se reúnan los siguientes

supuestos:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho

pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley, tratado

internacional o reglamento, o se establezca la i

directa de un precepto constitucional, o que, hab

planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de

se haya omitido su estudio, y

¿

rya omrlloo su esruoro, y

*'"tl
b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fúal#'

de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de

la Sala respectiva. 1

En relación con el segundo de los requisitos antes

mencionados, el punto primero del Acuerdo en cita señala, que,

por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de

importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el

problema de constitucionalidad hecho valer en la demanda de

garantías, así como cuando no se hayan expresado agravios o,

u
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en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes,

insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de

casos análogos.

Ahora bien, no pasa desapercibido para Tribunal

Pleno, que por lo que hace a ciertos argumentos en

los agravios -que se analizarán en el siguiente

hay materia de constitucionalidad alguna, pues

siderando-, no

la existencia de causas de que el Tribunal

do de Circuito del las recurrentes,

ir y, en otros de legalidad, sin

es necesano a

ibles o

ueJa, o en

a señalar

v
A 'coBTÉ,DI
Ds ¡¡Á ñAcBé manera qUe el
EIE} If 

'OUil,.es necesario determi

inciso c), bienes del dominio público de la

Federación están del pago de las contribuciones por los

conceptos de ag ble y drenaje, cuando dichos servicios son

prestados por un anismo público descentralizado del Estado.

Así, se liza la excepción a la regla general relativa a

dictadas en el juicio de amparo directo noque las

admiten

toma en

rso alguno, salvo supuestos como el presente, si se

que se plantea la interpretación directa al artículo

1 15, lV, inciso c), constitucional; por lo tanto, el recurso

lrpte recurso sí es procedente, pues

si coYforme al artículo 115, fracción lV,

de n es procedente.
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SÉPT¡MO. En relación con los agravios resumidos en los

incisos A), B), C), E) y F) del CUARTO considerando, así como

los diversos marcados con los incisos A), B) y, C) en el QUINTO

considerando, este Tribunal Pleno estima lo siguiente.

La recurrente Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, en

sus agravios, aduce esencialmente que en el caso, se actualizaba

la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xl,

de la Ley de Amparo, porque los funcionarios del Consejo de la

Judicatura Federal que promovieron el juicio care@n d-e

legitimación; además de que el Tribunal Colegiado de

desvió la litis constitucional al estimar situaciones particu

consideradas en la demanda de amparo.

Nuevo León, en esencia considera que existe una dependencia

entre el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento y el

Consejo de la Judicatura Federal, por lo tanto, no es posible que -
éste órgano del Poder Judicial de la Federación haya interpuesto

eljuicio de amparo.

Además, señala que para resolver el asunto, pudo haber

presentado una controversia constitucional, contemplada en el

artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

iipr"*"]
Por su parte, el Gobernador Constitucional del Est#iffiü
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Por otro lado, aduce que el Tribunal Colegiado de Circuito

lada en eldebió analizat la causa de improcedencia

artículo 73, fracción Xll de la Ley de Amparo,

quejosa, Consejo de la Judicatura Federal,

ue la parte

ió la ley

impugnada (es un acto derivado de otro ido), y que se

distorsionó la litis porque no advirtió la ve rapon oet

Consejo citado, de haber presentado la §e amparo.

De lo anterior, en advie tres aspectos a

ef.ar, el primero, a leg del Consejo de

ra Federal acudir al lde amparo, el segundo,

intió el artículo ugnado lo 90 del Acuerdo de

icial de la F,

de la Judicatura F

asuntos en los que

quejosa.

Por lo

presentó la

de

que

de la Jud Federal, fue la Directora General Jurídica del

citado Co Ijo, Rebeca López Hernández, acreditando su

personalid con copia certificada de su nombramiento, de diez

de mayo

Qpnsejo de la Judicatura Federal sea parte
¿i\-
\

al primer aspecto, cabe precisar, que quien

de amparo en representación del Consejo

dos mil cuatro, tal como se aprecia a foja 29 del juicio

32812004, pues los licenciados Víctor Manuel

Gómez y Alejandro Romero Gudiño, no presentaron laMend

37
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y 2003 y, el cero, "§; órganos jurisdiccionales del

ración, están subordinados al Consejo

Ár ello no pueden conocer de los
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demanda de amparo, sino que presentaron respectivamente

juicios de nulidad, en su carácter el primero, de encargado de la

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la

Judicatura Federal, acreditando tal nombramiento con el oficio

SEP/PLE/00518667120O2 de veintitrés de septiembre de dos mil

dos, que obra en copia certificada a foja 18 del juicio de nulidad

051/2003 del índice del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Estado de Nuevo León y el segundo como Director Generalde _-.,

Asuntos Jurídicos, cargo que acreditó con la copia certificada de

la foja 3 del Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal de treinta de abril de dos mil tres, que obra , tf ,,

expediente del juicio de nulidad 25112003 del TriburÉl.t

Contencioso Administrativo citado.

Respecto al juicio de amparo, que es el que aquíi

para efectos de la legitimación y personería para demandár en el

juicio de garantías, Rebeca López Hernández, Directora General

de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, tal

como lo acreditó con su nombramiento, sí cuenta con la
legitimación y personería requeridas, pues ello se desprende de

los artículos 37 y 38 de los Acuerdos Plenarios números 2512004

y 4612004, este último que reformó el artículo 38, fracción lX, del

primero de los citados acuerdos, ambos del Consejo de la

Judicatura Federal, que respectivamente disponen lo siguiente:

"Artículo 37. Objetivo. La Dirección General de

Asuntos Jurídicos se encargará de llevar a cabo

al

la

38
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Judicatun Federal: de participar en la

de la normatividad del propio consejo; así

brindar asesoría y asistencia P.
órganos jurisdiccionales y áreas

lo integtan, a efecto de que los que

úicen se aiusten al marco normaQg
actuación."

úodas las

regula

General de

siguientes

atrtbuciones: ... lX. acuerdo del

consejo y en su de las

facultad* y de sus

integrantes, sec ejecutivas y órganos, en

jurídicas en que ésúe sea

pafte y con los derechos procesales que las

leyes

tanto

a las perconas físicas y morales,

presentar demandas como para

y reconvenir a la contrapafte, ejercitar

y oponer excepcion*, formular

y querellas, coadyuvar con el Ministerio

cuando así proceda, interponer toda clase

las

que

de ursos y desrlsúirse de ellos, incluso del juicio

39
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de amparo y otorgar el perdón si procediere, previa

autorización del consejo transigir, comprometer en

árbitros, absolver y añicular posiciones, recibir

pagos, ofrecer y rendir toda clase de pruebas,

recusar Jueces infertores y superiores, apelar,

interponer juicio de amparo y los recurstos

previstos por la ley de la materia y, en general, para

que promueva o realice todos los acúos permitidos

por las leyes que favorezcan a los derechos del

Consejo de la Judicatura Federal. Por vi¡tud de -.-
esfa drlspos ición, se entenderá ratificado por di{to-#S
órgano cotegiado todo to gue se haga, 

"r, 
lotfiffi

términos de ley, por la Dirección General de a$d
Asunfos Jurídicos y los representanúes i¡rnsua
delegados que d*igne, quienx gozarán ¿e to¿ffiü
las facultad* anúes enunciadas; ..."

Esta última fracción transcrita, fue modificada por el diverso

Acuerdo 4612004, para quedar como sigue: 1

Ú¡,ltCO.-Se modifica la fracción lX del a¡tículo 38

del Acuerdo General 5/2000 del Pleno del Conseio

de la Judicatura Federal, para quedar como slgue;

'... lX. lntewenir, en representación del conseio,

sin perjuicio de las facultadx y atribuciones

40
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exclusivas de sus integrantes,

ejecutivas y órganos, en todas las

a

oponer

jurídicas en que ésúe sea parte y con los

derechos procesales que las leyes a las

personas físicas y morales, tanto para

demandas como para contestarlas y
la contraparte, ejercitar acciones

excepciones, formular denuncias y

amParo y

pagos,

coadyuvar con el Ministerio Ptibt¡@.
interponer clase de

de ellos, i,

perdón si previa

as,

v

ceR?E..,,}r
¡,r lr¡cdrl consejo,
U T.TETlt

absolver y
en árbitros,

ofrecer y rendir de pruebas, recusar

superiores, apelar, interponer

juicio de am recursos previstos por la ley

de la en general, para que promueva o

actos permitidos por las leyes querealice todos

r"nonfu los der*hos def Consejo de la
Judicatura Por vi¡tud de esúa disposición,

se ratificado por dicho órgano colegiado

todo lo se haga, en los términos de ley, por la

General de Asuntos Jurídicos y los

o delegados gue designe, quienes

tíesísúírse

otorgar el

de todas las facultades anúes enunciadas,

41
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debiendo, en todo caso, informar al Pleno de las

a ctu ac i o n * rea I i zad as de m a n e ra c u atri m estral ;

De la transcripción anterior se advierte, que la Dirección

General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura

Federal, está facultada para intervenir, en representación del

Consejo, en todas las controversias jurídicas en que éste sea

parte y con todos los derechos procesales que las leyes

reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar

demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte,

ejercitar acciones y oponer excepciones, formular denuncia; y
r,l

querellas, coadyuvar con el Ministerio Público 
"r"ng$,p¡

proceda, interponer toda clase de recursos y desistirse de:Hlo¡

incluso del juicio de amparo y otorgar el perdón si procediere, -
previa autorización del Consejo, transigir, comprometeÉ¡¡rre,

árbitros, absolver y articular posiciones, recibir pagos, ofre

rendir toda clase de pruebas, recusar Jueces inferiores y

superiores, apelar, interponer juicio de amparo y los recursos

previstos por la ley de la materia, entre otros. ..

Por lo tanto, si quien presentó la demanda de amparo fue la

Directora General Jurídica del Consejo de la Judicatura Federal,

Rebeca López Hernández, actuando en su representación, es

claro que cuenta con legitimación procesal para ello.
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En relación con el segundo aspecto, este Tribunal

estima que ha lugar a desestimar la causa de imp

relativa a que el primer acto de aplicación fue con idó, toda

vez que las recurrentes lo hacen derivar de que el de la

Judicatura Federal no impugnó 'desde la entada en el

acuerdo de tarifa, el cual no es propiamente un acto dd ón,

a,-¡ú !

leno

ar una

vrgor o a

del primer acto de debi@Fse agregar que

existe prueba de

inalmente, en relación Itimo aspecto, la

MSffifufifosa, consejo de icatura- Federal, sí puede

-\- qfürñrurun contra del contribuciones locales, juicio de

amparo, pues los órganos iccionales del Poder Judicial de la

Federación sí

independencia.

y resolverlo con total

además de que la propia Ley de Amparo permilp in

disposición de observancia generaldesde s, entr)

I
Lo anterior porqy'e las personas morales oficiales pueden

promover juifue g ntías según las bases del artículo 9" de la

Ley de Amparo,

ley publicada el

para distinguir

precepto legal nació desde la vigencia de la

iez de enero de mil novecientos treinta y seis,

forma como podrían promoverlo las personas

morales y las oficiales, en los siguientes términos:

43
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'ARTíCIhLO 8o. Las personas morales p

podrán pedir amparo por medio de sus legítimos

repr*entantes."

"ARTICIíLO 9o. Las perconas morale,s oficial*
podrán ocurrir en demanda de amparo, por

conducto de los funcionarios o represtentantes que

'::,';:'' :; :::*;" i :::: ;": ": ;: ::;,,r p;, 
&aquéllas." E§

Como puede observarse, la Ley de Amparo o¡st¡ngutfiffi#j
personas morales privadas y personas morales oficiales, pffio
efectos de su representación, por lo que es básico señalar que el

único ordenamiento que define a las personas morales también

llamadas colectivas o jurídicas es la Convención lnteramericana

sobre personalidad y capacidad de las personas jurídicas en el

derecho internacional privado, publicada el diecinueve de agosto

de mil novecientos ochenta y siete, de la siguiente forma:

"ARTiCttLO 1". La presente Convención se aplicará

a las personas jurídicas constituidas en cualquiera

de los Esúados Partes, entendiéndose por oersona

iurídica toda entidad oue tenqa existencia v
responsabilidad orooias. distintas a las de sus

miembros o fundador*, v oue sea calificada como

M
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los M

tu

las enume¡adas que se propongan

científicos, a¡tísticos, de recreo o

otro fin lícito, siempre gue no fueren

por la ley.-- Vll. Las peñtonas

ertranjeras de naturaleza privada. en los

del a¡áículo 2736.'

constitución-- Se aplicará esf;a convención

perjuicio de convenciones específicas que

de la

e
25. Son

Esúados

:-- l. La

;-- ll. Las

lll. Las sociedades civiles

Y Los sindicatos, las

y las demás a gue se

)Oll del aftículo 123 de la

rJJ

por objeto categorias especíales de

jurídicas."

personas jurídicas, a título enunciativo

Segundo del Cod(¡o Civil

;"*.ú4NLO SEGUNDO.---

,fffiÉIr¡"r.o
Nación, los

demás

reconocidas por la

o mercantiles;---

asoc,ac,onesi

refiere la

cooperativas

45
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Del anterior precepto se advierte que el Código Civil Federal 1

no define el tipo de personas jurídicas colectivas, pero sí enuncia

a las de "carácter público" y "de naturaleza privada", que en la

doctrina se pretenden definir de la siguiente forma:

'C L A S E S -- 5) Clases. -- Las personas jurídicas

pueden ser.' públicas (de Derecho público) o

privadas (de Derecho privado); asociaciones o

fundacion*; de interés público o de interés

privado.-- 6) Públicas y privadas.-- Se discute cuál

es el criterio ace¡úado para distinguir las pe^¡onas

#teniendo personalidad están encuadradas en la IG
_ E¡

un municipio, una Universidad, el lnstituto Nacional

de lndustria, el Patrimonio forestal del Estado v

otras muchas Entidades autónomas.--- La

existencia, además del Estado, de pluralidad de

personas p(tblicas se debe a que aquél para la

consecución de sus fines ha de se¡virse de

organismos colaboradores y auxiliar*, y, por ello,

aceptar la existencia de ent* menore:i o, a veces,

crearlos él mismo o, incluso en ocasiones,

incorporar a la maquinaria estatal, enúes que

\_,
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existían desde anúes como

privadas.-- Personas jurídicas privadas

no forman parte de la omanización estatal.

un club de recreo o una sociedad

Persona Jurídica. Manual Albaladejo

Civitas. España 1974).

'CAP|TIILO V LA PERSONA

(La

s.

En el

coRPoRACíOTVES.
'NICIÓN DE

estudio de la
examinar y

FU

anterior Persona

física, partiendo del es eI

,ffffiÉÍAito capaz de hos en virtud

\- tll;E,lffir§ue astá dotada razón y voluntad.-- Para el

importantes

moral e indispensable

primenmente las más

morales marcadas en

nuestra .-- Nuestro Código Civil vigente,

en su 25, nos enumera quiénes son

Son perconas morales:-- l. La

Nación,

demás

Esúados y los Municipios;-- ll. Las

de carácter público

por la L"y;-- lll. Las socíedades civil*
;-- lV. Los sindicatos, las

profesionales y las demás a gue se

de lala fracción )Oll del artículo 123
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Constitución Federal; (a fracción Wl del 123

constitucional previene: "Tanto los obreros como

los empr*arios tendrán derecho para coaligarce

en defensa de sus respectivos lnfereses, formando

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.").-- V.

Las socíedades cooperativas y mutualistasr- Vl.

Las asociaciones distintas de las enumeradas gue

se propongan fines políticos, científicos, artísticos, ¿1

de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que

no fueran desconocidas por la Ley.-- Las oersonas

morales comprendidas en la fracción I del a¡tículo

:\

25 oue acabo de transcribir encaian dentro de Üi. §
"r""rO"""r[, 

O" o"oon"" ,o, ¡,u O. * f-Ñ
Púbtico. Dado ta brevedadde esúe ,oU"¡o, rr"ro * 1B

explicar en él únicamente a la persona moral d"flpr""*
Derecho Privado, no *tudiaré ni analizaré a laffitl¡tur.
Nación, a los Esúados y a los Municipios, así como

a las demás corporaciones de carácter público

comprendidas en la tracción ll del citado artículo

25.' (Tesis pam obtener el grado de licenciado en

derecho de Rubén Talamantes P., titulada

"Naturaleza de las perconas morales", Escuela

Libre de Derecho).

En tal virtud, las personas jurídicas públicas son aquellas

entidades que teniendo personalidad están comprendidas en la

48
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- en este numeral.

en esencia, están

%
genérie¡ fue adoptada en la Ley de Amparo,

en especial, en artículo 9', que actualmente, dice:

O 9o. Las personas morale.s ofici

en demanda de amparo, por

funcionarios o representant* que

ocurrrr

a la entidad Estado-Gobierno.

organización estatal, formando parte de ella en uno u

por exclusión, son personas jurídicas privadas aquéll

sector y,

que, por

su naturaleza, no tienen estas características. Entre primeras,

se ubican las señaladas en las fracciones I y ll del ículo 25 del

Código Civil Federal, y las segundas, las restantes se enuncran

§>
\t

Bajo esa óptica, la persona j dica pública en un ente

indeterminado denominado se compone

órganos públicos q él; por ende, para

si alguno de estos ú ctura, constituye

moralpública, a sus particularidades

dado que la es demasiado compleja

r en un solo cuándo reúne los matices para

ser considerada persona iblica.

Así, las personas iídicas públicas -nombre jurídicamente

correcto-, tamb llamadas personas jurídicas oficiales, que

:J /

de los

49
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designen las leyes, cuando el acto o la ley gue se

reclame afecte los intereses patrimoniales de

aouéllas.-- Las oerconas moralx oficiales estarán

exentas de or*tar las oanntías oue en esta lev se

exlgg@tr@-"

El párrafo segundo del artículo transcrito se reformó mediante

Decreto publicado el uno de enero de mil novecientos ochenta y

ocho, en cuya exposición de motivos, se estableció:

"Exposición de motivos.-- Entre *tas importantf..

apoftaciones son especialmente relevant""r-- [d
adición del segundo pánafo del artículo 9o, parat

que las personas moral* oficial* estén ex

de otorgar las garantías que la Ley de

exige, en congruencia con lo dlspuesto por

artículo 40 del Código Federal de Procedimientos

Civiles..."

Por su parte, el señalado artículo 4' del Código Federal de

Procedimientos Civiles, prevé:

'ARTiCttLO 40. Las instituciones, seruicios y

dependencias de la Administración Pública de la

Federación v de las entidades federativas. tendrán

dentro del procedimiento iudicial. en cualouier

¡A
D

s¡
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pañes.-- Las r*oluciones dictadas en

serán cumplimentadas por las

correspondientes, dentro de los

atribuciones.-- La

ordena la ley

tendrá lugar

ya elinteruenga

otra pa¡úe cualouiera: pero nunca podrá

en su contra, mandamiento de ejec

providencia de embargo, y estarán ex'

prestar las garantías gue este Código de las

caaaRDDública o uno
E r-áüAgorl.

v,a

divercos

P(tblico,

t

de la

cualquier

\,-, fl¡'r:IüIñcter o

Con base en lo puede concluirse que las personas

morales oficiales pu ar en un doble carácter como entes

dotados de poder , y esencialmente, como personas morales

de derecho

ejercicio de

En el primer caso, su acción proviene del

de que se hayan investidos, mientras que

los segundos en condiciones similares a los particulares,

esto es, obligaciones y adquieren derechos de la misma

naturaleza y la misma forma que los individuos.

nterior significa que las personas morales oficiales, por

ral, tratándose de asuntos del orden civil en el que seanregla

5l
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demandadas, al incorporarse con esta calidad en eljuicio, lógico

es que tienen la misma situación que el actor particular; por ende,

actúan como persona moral de derecho privado, siendo evidente

que contra las determinaciones que les sean desfavorables puede

promover juicio de amparo y, de igual manera, por la naturaleza

de la relación tributaria, el contribuyente, aunque sea una persona

moral oficial, puede promover también juicio de amparo contra el

cobro respectivo, ya que actúa en un plano de derecho privado al

quedar ceñido al cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Además, la afectación a los intereses patrimoniales no Cebe

verse como una situación estricta vinculada a la privación

derecho de propiedad o posesión, sino en sentido amplio

situación especial que pudiera afectar esos intereses, por

al Consejo de la Judicatura Federal se le pretenden cobrar lfrlrt*,
de carácter local o municipales indudable que se ubica en 

'&'fflr:prevista en el artículo 9' de la Ley de Amparo, porque se trata de

una persona moral oficial perteneciente a un poder público, el que

no desarrolla su objeto altener la calidad de obligado tributario en

un determinado ordenamiento legal, es decir, tiene la calidad de

cualquier otro contribuyente de derecho privado.

Luego, el Consejo de la Judicatura Federal es una persona

moral oficial, por lo que en caso de que estime que se afecten sus

intereses patrimoniales, en términos del artículo 9'de la Ley de

Amparo, puede acudir como parte quejosa a un juicio de garantías,

-1,
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bordinación.

t5.l

siempre que actúe como personalof¡cialde derecho p como

puede suceder tratándose del cobro de contribuciones,

hace en su calidad de sujeto pasivo, sin que se soslaye

que lo

desde

na

la Quinta Epoca hasta la actual, la Suprema Corte de ia de

la Nación ha considerado que las contribuciones no

del patrimonio privado del Estado en su carácter

n parte

moral al no ubicarse en la Ley General de ales y,

por ende, eljuicio de amparo que intente es i , lo cual

..a que lo promueve como un de poder

, esto es, con su calid sujeto de la relación

, siendo por estos a en aptitud legal

eljuicio a di cia hipótesis donde

6r#ir.o actúa en un
s tA r.IcEI.

\ ila r r0Er
Por lo que hace

Federal y su relació los órganos jurisdiccionales del Poder

Judicial de la Fede I este Tribunal Pleno estima que aquélla

-la naturaleza del jo de la Judicatura Federal- estriba en ser

un órgano ad del Poder Judicial de la Federación,

no están encaminadas a resolverpues sus

jurisdiccion conflictos, sino que posee facultades de

organ interna y de administración, reglamentarias, de

de organización jurisdiccional, de disciplina y cafieÍadesig

n#,"=" delConsejo de la Judicatura

judicial.
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Las anteriores atribuciones se encuentran consagradas en el

artículo 94, pánafo segundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que dispone, en la parte que interesa,

que 'ta administración, vigilancia y disciplina del Poder

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la

Judicatura Federal en los términos que, confonne a las bases

que señala *ta Constitución, establezcan las leyes...", es

decir, el citado Consejo tiene atribuciones administrativas y no de

orden jurisdiccional, como sí las tienen esta Suprema

Justicia de la Nación, Tribunales Colegiados y U

Circuito y Juzgados de Distrito.

lzl
l.Por otra parte, con fundamento en el artíc$nd00 c

constitucionat, et Consejo de ta Judicatura Federat "rffióBnt
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, '-
particularidades paralelas a sus atribuciones de administración,

vigilancia y disciplina que son únicamente de carácter

administrativo y no jurisdiccional. 1

Asimismo, el artículo constitucional referido en el párrafo

anterior, establece la integración del Consejo, los requisitos y

cualidades que deben reunir los consejeros, eltiempo que dura su

encargo, que se ejercerá con independencia e imparcialidad, que

sólo pueden ser removidos en los términos del Título Cuarto de la

Constitución Federal, que funciona en pleno o en comisiones, así
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a cargo del

como las facultades del Pleno para resolver sobre la d nacton,

adscripción y remoción de los Magistrados y Jueces y diversos

asuntos que la ley secundaria determine.

Es también, atribución del órgano referido, propiciar la

autonomía, independencia e imparcialidad de l§iórsanos
restantes del Poder Judicial de la Federación, lo señala

el artículo 68 de la Ley Orgánica de este Poder, q letra dice:

e
vigilancia,

r¡udicial ial de la

>nre ¡f..ederación, con ef,cepció4d{ta S Co¡te de

7 en los términos

que Política de los

Esúados y esÚa ley.-- El Conseio

Por lo fiterior, no es posible estimar que exista una relación

de jerarqup entre el Consejo de la Judicatura Federal y los

órganos jy'risdiccionales del Poder Judicial de la Federación, toda

vez que/el primero es un órgano administrativo que realiza las

tareas/e vigilancia, administración, disciplina y carrera judicial del
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Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 1

Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral y, por ende,

no guarda relación jerárquica con los segundos.

Ello fue precisado por el legislador en la reforma del artículo

94 de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el once de junio de mil novecientos noventa y nueve,

en donde se aclaró que entre el Consejo de la Judicatura Federal

y los demás órganos del Poder Judicial de la Federación,

existe supremacía jerárquica de aquél frente a estos últimos,

como se advierte en la parte considerativa de la exposición

motivos de la citada reforma, que dice:

estas Comislone.s Unidas de Gobernación

Puntos Constitucionales y de Justicia adverúímo{¡nsun

que de aprobarce la reforma constitucior¿ "rffiü
estudio, se perteccionaría la relación existente

entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

como máximo interprete de nuestro ordenamiento

jurídico, y el Consejo de la Judicatura Federal, cuya

función constitucional es la correcta

administración, vigilancia y disciplina del Poder

Judicial de la Federación, con excepción de la
Suprema Corte.-- D. El Presidente de la República

propuso adicionar en la última pafte del párrafo

primero del artículo 94, la mención de que el

no

tal
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Consejo de la Judicatun Federal sea un

Poder Judicial de la Federación. El

perseguido en la iniciativa presidencial fue

claro que el Consejo de la Judicatura

bien forma parte del Poder Judicial de la
Fedención, tiene una naturaleza jurídica

en tanto lleva a cabo funciones de

las *trictamente jurisdiccionales. Al

dictamen, las de la
t¡asladar del

en

el primer párnfo del el propósito

en

si

del Consejo y

interior del Poder Judicial
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En adelante, deberá ouedar claro oue mientras la

Suprema Co¡te de Justicia, los Tribunales v

Juzoados del Poder Judicial de la Federación

tienen encomendadas las funcion* de impartición

de iusticia, el Conseio de la Judicatun tiene a su

caroo las tareas de administración. vioilancia v

disciplina de los óroanos v de los individuos del

Poder Judicial de la Federación. exceoción hecha

de ouienes laboren en la Suorema Co¡te o en el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación.--- En segundo término, se propone que

se traslade la definición del Conseio de

Judicatu¡a Federal contenida en el primer

del añículo 100 en vigor, al segundo párrafo

a¡lículo §M, ambos de la Constitución.
ETJI A (

DE,
q&

de reforma. se determina oue el Conseio. en su

carácter de óroano del Poder iudicial de la

Federación. contará con independencia técnica. de

eestión v Dara emitir sus ."

Además de todo lo anterior, la Segunda Sala de esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se pronunció en ese

aspecto, al resolver por unanimidad de cinco votos, en sesión del

dieciocho de enero del año dos mil dos, referente a la solicitud de

ejercicio de la facultad de atracción 10/2001, siendo quejoso el
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Consejo de la Judicatura Federaly ponente el señor Mi

Vicente Aguinaco Alemán.

En la parte que interesa señaló lo siguiente:

*CUARTO.-- Ahon bien, puntualizado lo

se esúr'ma procedente, en primer lugar,

i¡cuito oara conocer.l: ,

en que

están

asunf(x; en los

,iffo$iaicatu'e,
( E lctEoüdministrativo. -- En

Sexfo

juicio de garantías,

de los

de la
su supenor

, en principio debe

con la competencia originaria

de

decirce, en

como lo

Tribunal

de los Tt de Circuito que, tal y

los Magistrados del Segundo

del Décimo Sefo Circuito,

dicha tiene su fundamento en los

a¡tículos 07, fracción V, inciso b), de la

Política de los Esfados Unidos

en relación con los artículos 158 de la

Amparo y 37, fracción l, inciso b), de la Ley

del Poder Judicial de la Federación,

Ley

el acto reclamado consísúe en la sentencia

59

idel Segundo Tribunal Colegiado

Circuito



AMPARO DIRECTO EN REVIS¡ÓN 1070/2005

definitiva dictada por un órgano iurisdiccional en

materia administrativa, dispositivos que a

continuación se tmnscriben: --- Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. (Se

transcribe) --- Lev de Amparo. (Se transcribe) -- LqL

Orsánica del Poder Judicial de la Federación. (Se

transcribe) -- Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. (Se transcribe) Lev de

Amparo. (Se transcribe) -- Lev Oraánica del Poder _'

Judicial de la Federación. (Se transcribel -- Una $21la
precisado lo anterior, requiere determinarse

i
asisfe o no razón a los Magist¡ados integrant* dél

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo

Circuito cuando aducen que el asunto que -iiúq
plantea en el caso reviste la importancia y
trascendencia que justifique gue esúe Alto Tribunal.

ejena su facultad de atracción, apoyándose para

arribar a dicha conclusión, sustancialmente, en que

al ser el juicio de garantías promovido por el

Consejo de la Judicatura Federal como superior

administrativo de los Tribunales Colegiados de

Circuito, impide su conocimiento por pañe de

aquellos órganos colegiados constituyendo una

circunstancia de tmscendencia universal para

todos los Tribunales Colegiados de Circuito del

país el definir tal aspecto. -- No cabe duda que la
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Is

mención del Consejo de la Judicatura Federal

q u ejoso co nstituye u na catacterístic a pa rtic ul ar

asunto que, por sí sólo, justifica que se trata

asunto de interás y t¡ascendencia por

originalidad, pero no por las razon* que

los Magistndos del Tribunal Colegiado de

que solicih el ejercicio de la facultad de

-"fn principio, cabe precisar que

I acepciones gramaticales de interés
: .^.a que se refieren los 107, ión V,

lo87E d), segundo

v 21, de la Ley

Orgánica del Poder ión, como

causa paru el

de la Suprema

amparos cuya competencia originaria

corresponde Tribunal* Colegiados de

Circuito, precisar que la Segunda Sala del

Alto Tribunal definido el alcance de la expresión

al analizar la procedencia del

recurco de fiscal ante la propia Suprema

Corte de usticia de la Nación conforme a los

a¡tículos 210, 242 y 244 del Código Fiscal de la

vigente en mil novecientos sesenúa y
que por lo demás dicho recu¡so ya no es

un

SU

de la Suprema Co¡le de Justicia de la

61
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Nación sino de los Tribunales Colegiados de

Circuito en términos de lo díspuesfo por el a¡tículo

104, fracción l-B de la Constitución Federal:

consideraciones gue se contienen en la fesis

visible a fojas 74, tomo 7, Tercera Patte, Séptima

Época, compilada en el Semanario Judicial de la

Federación, gue dice: -- "REV|S!ÓN F/SCAI ANTE

LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA Y

IRASCE /DENCIA DEL ASUNIO PARA LOS . ¡.
.:.1 f

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO."ái'1

(Se transcrtbQ -- En cuanto al enunciado

el Diccionario de la Real Academia de la

Española, lo define como: "-- (Del lat. inte

impoñar). M. Provecho, utilidad, ganancia. 2. Valor üB**^?
en sí tiene una cosa. (...) 4- tnctinación más o,,"ffi&Í
vehemente del ánimo hacia un objeto, persona,

nanación, etc. (...)" -- De lo anterior se tiene que la

naturaleza excepcional de un asunto, por su

entidad y consecuencia, es una razón que justifica

el ejercicio de la facultad de atracción de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ello

derivará cuando el propio órgano jurisdiccional

estime que un asunto reviste caracteristicas

especiales que así lo ameriten, esúo es, que por su

interés, excepcionalidad y trascendencia deha

conocer de él; sin embargo, dicha facultad es
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discrecional ya que ni la Constitución ni la
Ley de Amparo establecen disposición el

particular. Lo anterior fue precisado por la

Tercera Sala del Máximo Tribunal, en la de

jurisprudencia Sa./J. 43/91, visible a fojas tomo

Vlll, noviembre, Octava Época, com, V",
Semanario Judicial de la Federación, que,
,ATRACCIÓN, FACTJLTAD DE. SU EJE POR

IA SUPREMA CORTE DE IA ES

DJSoREC/oNAL." r,Se
¡U )

I precisado lo anterior,
t:
f,razones expuestas ¡

§r
iH#I.ófo uito para

Una vez

especie las

Colegiado de

interás y
'* I ffitons ecuencia el

Judicatun

superior a

se

de que se trata,

resultan por lo siguiente.

Efectivamente, que el Consejo de la

sea un órgano jerárquicamente

Tribunales Colegiados de Circuito,

eventualidad de suyo, desautoriza el criterio

,roou"fu solicitar a esfa Suprema Co¡le de

Justicia la Nación el ejercicio de la facultad de

-- Para arribar a la anterior conclusión,

necesario referirse a lo dispuesto por los

94 y 100 de la Constitución Federal que

y regulan las atribuciones del Consejo

artíc

Judicatura Federal. -- (Se transcribe) --- Como

63
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se desprende de la lectura integral de los preceptos

constitucionales transcritos con antelación, es una

determinación de la Ley Suprema que el Conseio

de la Judicatun Federal tiene la naturaleza de una

autoridad de carácter administrativo, no

jurisdiccional. -- Así es, en el primer pármfo del

a¡tículo 94 constitucional se esúablece gue se

deposita el ejercicio del Poder Judicial de la
Federación en la Suprema Co¡te de Justicia de la

Nación, el Tribunal Fedenl Electoral, Tribunal*

Distrito, esfo es, en él se determina la estructu- [,.#
integnción del Poder Judicial de la Federación'-:¡

En el segundo párnfo del propio numeral, se

puntualiza que ta administración, vigilancia l¡¡7¡¡Eu¡
disciptina det propio Poder Judiciat de ,ffiü
Federación, con excepción de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, está a cargo del Consejo de

la Judicatura Federal conforme a las óases

previstas en la misma Ley Suprema y en las demás

leyes; por tanto, es indudable que la competencia

del Consejo se limita al orden administrativo,

máxime sí se toma en consideración que esas

atribuciones originalmente correspondían a esúe

Alto Tribunal y la reforma constitucional de mil

novecientos noventa y cuatro tuvo como uno de
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Federación.

\ra¿ujo,

sus objetivos principal* ése, es

funciones administrutivas a la Coñe y

al Consejo. --- En efecto, la reforma

publicada en el Diario Oficial de la el

treinta y uno de diciembre de mil ientos

noventa y cuatro, modificó de manera

organización del Poder Judicial de

Dicha reorganización se

fundamentalmente, en una nueva de

Suprema Co¡úe de Jt§ticia de Nación cuyas

fueron

bmpliadas y
j?ou;Ér"lÉeio de ta

la creación del

como órgano

ü-*rláffif eciatizado í administración y

disciplina del de la Federación, con

independencia y de gestión para emitir sus

resolucion*. Dichas funciones fueron

plasmadas artículo 100 constitucional que,

como se dlo, señala la integración, estructura y

del Consejo de la Judicatura

Federal señalar las disposiciones generales

sobre función cent¡al del mismo, que es la

, vigilancia y disciplina del Poder

de ta Federación. Asimismo, el dispositivo

que se comenta, establece la

del Consejo, los requisitos y cualidades
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que deben reunir los consejeros, el tiempo que

dura su función, que ejercerán con independencia e

imparcialidad, y el hecho de que sólo pueden ser

removidos en los términos del Título Cuarto de la

Constitución Federal, el funcionamiento del

Consejo en pleno o en comisiones, y las facultades

del pleno para resolver sobre designación,

adscripción y remoción de los Jueces y
Magistrados así como diyercos asunúos que la ley

secundaria determine. -- En esúe senúído, los

artículo 68 y 81 de la Ley Orgánica del Pofr
Judiciat de ta Federación, precisan tas funcio¡*s

del Conseio de la Judicatura Federal aisfuesta{
por la Constitución Federal antes señaladas. -- Sé

d*prende de todo lo anteríor, que el consejod" ffi#St
Judicatura Federal es un órgano administ¡ativo d#Gnrfl '-'-

Poder Judicial de la Federación, con funciones y
ubicación jerárquica distinta a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, al Tribunal Federal Electoral,

a los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito

y a los Juzgados de Distrito, sin que entre aquél

órgano y ésúos exista un orden jerarquizado ni de

índole administntiva ni mucho menos

jurisdiccional, pues sus funciones están

claramente delimitadas por la Constitución Federal

al encomendar al Consejo de la Judicatura Federal,
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una función meramente

singulares funciones de vigilancia y
que de ningún modo pueda derivar de

función superior a su esfera

los órganos jurisdiccionales que

Poder Judicial de la Federación.

explicitado por el legislador al

94 de la Constítución Fedenl

Ofrcial de la

nóvecientos noventa

áclaró precisamente

de mil

el legislador

de la
del Poder

supremacía

elaborado por la Cámara de

con

sín

alguna

frente a

el

er§nrc
el artículo

"ñir"'"

7.=r- -lPdicatun Fedenl Y,

t't:'t'$r¿¡"ial de lau tr tcut¡

norrn fu
Senadores

en lo

jerárquica de a ésúos tiltimos. -- En

efecto, en la de motivos propuesta a la

Cámara de enadores) eI seis de abril de

mil y nueve, en la pañe que

informa el , dice: (Se transcribe) -- Mediante

dictamen de de abril de mil novecientos

relación con la reforma en comento,

, se expuso: -- (Se transcribe) --
en la discusión de la reforma,

en la Cámara de Senador* en la misma

fecha/del citado dictamen, en la pañe relativa, se

; (Se franscribe) -- Por lo tanto, y debido a
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que, como se expuso, el Conseio de la Judicatura

Federal no es superior administrativo de los

Tribunal* Colegiados de Circuito, circunstancia

relevante en la que se basa la solicitud de facultad

de atracción del Tribunal Colegiado de Circuito,

este Tribunal Pleno *tima que, por lo que se

refiere a dicho aspecto, no debe eiercer la facultad

de atracción para conocer del iuicio de amparo

promovido por el Conseio citado contra los acúos

reclamados del Juez Administntivo Municipal en el 
r:l

Estado de Guanajuato, pues tales argumenfos rlo ¿*:I'
revelan interés y trascendencia del asunty. 

: 
,:tk,

apoyo a to anterior, cabe citar las úesls ,#
jurisprudencia emitidas por la Terceru Sala de lái,

anterior integración de esúa Suprema Cofte de

Justicia de la Nación, cuyos criterios se comparten ffi,
por *ta Segunda Sala. - Tesis 3a./J.45/91 y 3a./J.'jrull
46/91, respectivamente, visibles a fojas 60, tomo

Vlll, noviembre, Octava Epoca, compiladas en el

Semanario Judicial de la Fede¡ación, que dicen: ---
"ATRACCIÓN, FACIJLTAD DE. SU EJERCICIO DEBE

HACERSE RESIR,CITVAMENTE." (Se transcibe) -
'ATRACCIÓN, FACULTAD DE, SÓLO DEBE

EJERCERSE CUANDO SE FUNDE EN RAZONES

QUE NO PODRIAN DARSE EN LA MAYOR|A IV/ EN
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LA TOTALIDAD

transcribe)..."

AMPARO DIRECTO EN REUSIÓN IOTO/2005 t6 7

DE LA

DE tOS ASUNTOS." (se

De las consideraciones transcritas derivó la aislada de

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, cuyo rubro, y datos

de identificación dicen:

"CONSEJO DE LA JUDICATURA ,rrO ES

UN ÓRGANO JERÁRQTIICAMEN

ros óRonruos

,NTEGRAN EL

QUE

ctÓN. De ta de lo

díspuesfo en los 100 de la

de los Unidos
)E,rÁ-NAG¡91.
¡g¡1 DÍ $ucilexrcan(xr, as, 81 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial

el consejo en

Federación se desprende que

'es un órgano administrativo del

Poder J de la Federación, con funciones
'de la Suprema Corte de Justicia de la

del Tríbunal El*toral, a las de los

y Unitarios de Circuito y a
las de Juzgados de Distrito, pglJgglp

distintas a

Nación%
Tribunales
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encomendar a tal consejo una actividad meramente

administrativa con singulares funciones de

vigilancia y sanción. Lo anterior se confirma con el

contenido de la exposición de motivos de seis de

abril de mil novecientos noventa y nueve, así como

del dictamen de veintisiete de abril siguiente

elaborado en la Cámara de Senadores del

Congreso de la Unión y de su discusión, repecto
de la reforma al citado artículo 94 de la
Constitución Federal, la cual fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación de once de junio del

mencionado año, en el sentido de que f
modificación introducida en este precepto preci§a 

.

el sentido de las reformas constitucionales de I
en tanto hace evidente que no existen

orgánicas al interior del Poder Judicial,

fundamentalmente una distribución de

(Novena Época, Segunda Sala

actualización 2002, tomo Vll,

funciones.

Apéndice

conflictos

competenciales, úesis 20, página 66)

En consecuencia, este Tribunal Pleno considera necesario

subrayar, que no existe dependencia ni sumisión de órgano

jurisdiccional alguno al Consejo de la Judicatura Federal, pues su

naturaleza como órganos del Poder Judicial de la Federación, es

distinta y no hay razón para considerar que existe una posición
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jerárquicamente subordinada en el caso concreto,

Colegiado a la parte quejosa, Consejo de la Judicatu

.+

OCTAVO. Ahora

el que en esencia se

por lo que

Colegiado de Circu en la

el Tribunal

de este

en

derecho, el

determinó

la quejosa se le

por suministro del

Federal, y

con ello, pretender la decisión favorable en cuanto la exención

del pago de servicios de agua potable y alcantaril

advierte de los argumentos vertidos a lo

considerando.

, talcomo se

que

hace al

cor@

el amparo para

la exención por

efecto

C087lE.Dl
r<- lA *flitluye un desacierto

I I rc*n¡--'y'ápli-cación del artí

asÍ^omo una equivocada interpretación

tt fracc¡on lV, de la Constitución

de agua , dicha concesión

Federal, pues de ndado, haría innecesario el estudio de

los demás agravios.

Afinde el problema jurídico planteado consistente

en determi conforme al artículo 115, fracción lV, de la

Constitución

Federación,

l, los bienes de dominio público de la

exentos del pago de la contribución por

concepto servicio de agua potable, cuando dicho servicio es

materialmente por un organismo público

, es necesario tener en cuenta que Don

suministrado

71
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Venustiano Carranza, al presentar el proyecto de Constitución

ante el Congreso Constituyente, en relación con el Municipio, dijo:

"El Municipio lndependiente, gue es sin disputa

una de las grandes conquistas de la revolución,

como que es la base del Gobiemo libre, conquista

que no sólo dará lihe¡tad política a la vida

municipal, sino que también le dará independencia

eco nó m i ca, supuesfo q ue tendrá fond os y recursol¡. rt
propios para la atención de todas sus necesida¿uft'§3
:: ;:; ; ; ; ;; ;; 

" 
o" 

", " 
v o ra c i d a d,, 

", ";; ;' ;;; ;j,. 
q§

ordinario han demostrado los gobernadores..." " '

En ta sesión det veinticuatro de enero de mit novec¡ffiSei
diecisiete, el diputado Heriberto Jara, señaló:

"ñlo se concibe la libe¡tad política cuando la
libertad económica no está asegurada, tanto

individual como colectivamente, tanto refiriéndose

a pueblos como refiriéndose a entidades en lo
general."

De lo anterior se ve, que desde el origen de la actual

Constitución, se puso de manifiesto la importancia de la

autonomía económica como un medio para asegurar la

autonomía política; pues, según se sustentó, sin libertad
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económica, el Municipio Libre, base de la organ política de

México, es una ficción irrealizable.

Cabe precrsar, que la fracción

al texto

lV del artículo 115

constitucional se rncorporo I mediante

reforma de dos de febrero de mil novecientos tres,1

bleciéndose en la Constitución un conjunto reglas básicas

a fortalecer y preservar al M Libre y,

ficamente, su Hacienda Municipal, a de garantizarle

de ingresos por d , según se explica

AMPARO D¡RECTO EN REVISION IOTO/2005

el Decreto de

y sustentación en

'' cehtE ¡ilticiativa pres
,E lilit§¡cxoü.

toda la cons

necesaria de la economía

t En la reforma, se ¡ncluyó, otrós, b fracción lV del artículo 115 de Ia Constitución Federal,
que quedó en los

su hacienda, la cual se formaná de los rendimientos de los"V. Los municipios

se concluyó en la

a).- Percibirán las

propiedad fiaccionamiento, diüsión, consoliüción, traslación y mejora asl como las que

tengan por base el valo¡ de los inmuebles.

Los municipios celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las

funciones bon la administración de esas contribuciones.
b).- Las feder¿les, que seÉn cubiertas por Ia Federación a los Municipios con arreglo a las

bases, montos y que a¡uaknente se determinen por las Legislaturas de los Estados.

c).- Los ingresos de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las leyes no limitanán la facultad de los Estados Para establecer las contribuciones a que se refieren

ni concedenán exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales no estableceránlos incisos a) y
exenclones o idios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas fisicas o morales, ni

de oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio oúblico de la Feder¿ción. de los Estados o de

Las de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuengrs

presupuestos de egreso serán aprobados Por los ayuntamientos con base en sus ingresos

de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a

incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la

Er¡Fitinm, que en la parte

" .,. Por su

bienes que les pertenezcan,

su favor, y en todo caso:

prlblicas.
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municipal, entendiendo, como asi también lo
proclamaron los Gonstituyentes de Querétaro, crue

no podrá haber cabal libeñad política en los

Municipios mientras ásúos no cuenten con

autosuficiencia económica. Por ende, en esúe

renglón, fundamental paru la subsisúencrb y

desanollo de los Municipios, consignamos en la

fracción lV de la iniciativa, en primer término, como

concepto originarto del a¡tículo 115 la libre

administración de su Hacienda por parte de los

Municipios, pero por otra pañe, en una fórmula de

descentralización, de conecta redistribución le
competencias en materia fiscal, estimamLs

conveniente asignar a las comunidades¡

municipal* los impuestos o contribucionesi

'§

como de su fraccionamiento, división,

consolidación, traslado y mejora y las que tengan

por base el cambio de valor de los inmuebles,

previendo en casos de carencia de capacidad para

la recaudación y administración de fales

contribuciones gue los Municipios podrán celebrar

convenios con los Esúados para que ésfos se

hagan cargo de algunas de las funcíones

relacionadas con la mencionada administración

inclusive con fasas adicional*, ctue esúaótezca!$ffi1. '\
tos Estado.s sobre la propiedad inmobiliaza as-ltlu crut
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contributiva. Se atribuyen igualmente

Municipios los rendimrenúos de sus bien*
así como de las otras contribuciones y

ingresos que las Legislaturas

favor, y fundamentalmente también los

._._ provenientes de la presbción de los

ptiblicos a su cargo. Por último, en

hacendaria, se elevo a la categoría

personas empresas del sector público,

área

rango

constitucional el derxho de los a

en su Gaso

de las

las

óases, montos y los cuales la

,.- §|,13,.P¡l Federación debe a los dichas

I tr lclrñpa ñicipaciones. disposición impoftante

para la Ios íngresos municipales, se

consigna la del pago de sus

toda percona, física o moral o

instituciones o privadas, sin exenciones o

suosi@ de esfa manena a nivel

las prácticas de exentar a divercas

de esfas

contri, que son consustanciales Para la

vida los Municipios. Sin embarao. Por

75
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bienes de dominio ptiblico de la Federación,

Estados v Municipios. Además, como

consecuencia lógica del principio de la libre

administración de la Hacienda Municipal, se

propone que los presupuesúos de egresos de los

Municipios deban ser aprobados sólo por los

Ayuntamientos con base en los mgresos

disponibles y evidentemente de acuerdo con los

rngresos gue se les hubiesen autorizado."

La decisión de preservar la Hacienda Municipal ,r"J,"
decisiones de política fiscal de las Legislaturas Estatales, arfi

evitar que aquélla fuera gravemente afectada por cualqu

género de exenciones en favor de sujetos determinado", ffiár:
que en la iniciativa presidencial de que se trata y #lB.q
dictámenes elaborados por las comisiones respectivas de los

órganos legislativos, se sentara con toda claridad que el propósito

del órgano reformador fue disponer, como regla general, que no

se autorizaban exenciones en el pago de contribuciones

reservadas a la Hacienda Municipal y que sólo por excepción

procedían aquéllas referentes a los bienes de dominio público de

la Federación, los Estados y los propios municipios, como se

corrobora con la lectura de los dictámenes formulados por las

Cámaras de Diputados y Senadores sobre la iniciativa de

reformas, de los cuales se transcriben las partes de interés:

- :.r
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esúudrados por las comisiones los

términos en que la iniciativa redactó fracción lV

del artículo 175, sobre la que fue el número

de aportaciones y comentarios de

senadores. Por principio, en

orienta lo que por origen ha siempre

' a ,os Municipios, o sea,

ciudadanos

fracciSe

@rye 
en los

de

: términos del proyecto

conformarla con

il,láff,fi, e et propio bno
.¡¡ lctEil';erevancia las

sobre la propiedad,

por todos los

sentido de

que los

revie¡tan

predios y
valor

ya no sujeto, una vez e,stablecida la vigencia

de esúa , a reverción de ningún tipo. Como

de congruencia y también de justicia,

parte de la Hacienda Municipal los

que provengan por la pr*tación de los

públicos a cargo de los Municipios. Cabe

notablemente al

pañicipaciones

particular

por contribuciones

y su tasa adicional

Se esúaólece así un

en materia fiscal, que hace

por impuestos prediales se

de la localidad en la que los

propiedad inmobiliaria adquieran

por su uso y circulación, lo cual

ro.¡^ 
^.aa

N 1070/2005 '-¡ I
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destacar que, según el texto de la iniciativa, de su

exposición de motivos y de las explicaciones

escuchadas durante la comparecencia del

ciudadano secretario de Gobemación, los mgresos

municipales no quedan limitados a lo que

expresamente consigna la fracción lV, sino que las

Legislaturas Locales podrán agregar ofros

renglones importantes como aprovechamientos,

productos, financiamientos, cooperaciones

divercas, y otros rubros cuya terminología varía

con la dinámica del propio d*arrollo V no es ef
ello susceptible de quedar consignado en un

precepto de rango constitucional. Quedó entendido!

asimismo que la distribución de las participacior$pr"r"i
que la Federación entrega a los Municipios habdE9l3f.

FI$l eÜr

de realizarce a través de ías normas que expidan

los Congresos Locales, Ios cuales adecuarán en

forma equitativa lo que corresponda a cada uno de

ellos, con lo gue se eliminan arbitrariedades,

caprichos y desórdenes. lUovedad que fo¡Íalece al

Municipio es la autorización para que con el

gobierno de su Estado conce¡te convenios de

coordinación y 6ste ejecute alguna de las funciones

relacionadas con la administración impositiva,

nec*idad de organización compañida que no deba

gravitar sobre los recu ¡os municipales ni
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entende¡se como forma obligatoriamente

sino susceptible de eliminarse en la en gue

la autosuficiencia municipal acceda al de su

capacidad administntiva. -- la de

los impu*tos cuya r*audación al

Municipio así como de cíerfos der*
limitativos los renglones de ingresos

inicialmente, conocer con cefteza

p¡imarias propias e del

deestableciendo ta

Estado que éste haga

funciones

nope
í prmite,| flPermtte,

tas\uenres

M
loR?E;lp!,,
¡A NAerp[¿g ntri b u c i o nes.
[ ¡t &tül.r

municipal,

con el

algunas de las

de esas

de su autonomía

es¡ que sus de eg/resos serán

aprobados

con base en

por los Ayuntamientos

os dísponíbles."

Una vez lo anterior, se tiene que el artículo 115,

fracción lV, di

"Articulo 115.- Los Esfados adoptarán, para su

régimen, ', la forma de gobierno republicano,

', popular, teniendo como base de su

territorial y de su organización política y

el Municipio Libre, conforme a las

siguientes: --- lV.- Los municipios

79
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administrarán libremente su hacienda, la cual se

formará de los rendimiento.s de los bienes gue les

peftenezcan, así como de las contribuciones y

otros ingresos gue las legislaturas establezcan a

su favor, y en todo caso.' c).- Los íngresos

derivados de la prestación de servicios públicos a

su cargo. -- Las leyes fede¡ales no timitarai la

facultad de los Esfados pal,a establecer las

contribuciones a gue se refreren los rncísos a) y c),

ni concederán exenciones en relación con ffiHJ;li.
mismas. Las tey* esúafales no esúablecelffru edin

exenciones o subsídíos en favor de persona o

institución alguna respecto de dichas

contrtbuciones. Sólo *tarán exenfos los bienes de

dominio público de la Fedención, de los Esúados o

Ios Municipios, salvo que tal* bienes sean

utilizados por entidades paraestatales o por

pafticulares, bajo cualquier título, pa¡a fines

administrativos o propósitos distintos a los de su

objeto ptiblico. --- ..."

En la parte que interesa, la fracción lV, inciso a), señala que

los municipios percibirán las contribuciones incluyendo las tasas

adicionales que establezcan los Estados, sobre la propiedad

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación,
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traslación y mejora así como las que tengan por

de valor de los inmuebles.

Por su parte, el inciso c) dispone que percibi los ingresos

de la prestación de servicios públicos a cargo.

En un párrafo aparte, contempla que las tSans no

imitarán la facultad de los Estados para establecer las

rnrcq¡úribuciones a que se refieren los incisos a) y ), hi concederán
NtrcIot.

!r lÉnioiones en relación

el cambio

estatales no

de persona o

, sólo estarán

establecerán exenciones

iríbtitución alguna

su

de dich

tos en
^\

s é§lf,b
exentos los bienes del io pÉ a Federación, de los

Estados o los Municip , salvo q bienes sean utilizados

por entidades

para fines admi

público.

Deloa
inciso c), de

advierte, que el artículo 115, fracción lV,

Constitución Federal, dispone una regla general

consistente prohibir todo tipo de exención sobre las

contrib municipales, pues señala que las leyes federales,

no limitar a los Estados la facultad de establecer

contrib sobre la propiedad inmobiliaria o sobre los

ing derivados de la prestación de servicios públicos

les.

s&or particulares bajo cualquier título

o propósitos distintos a los de su objeto

mun

81

ñt
Vi"W',;:p-



AMPARO DIRECTO EN REUSIÓN IOTO/2005

Asimismo establece que las leyes federales no pueden 1

conceder exenciones sobre los mismos; es decir, sobre la

propiedad inmobiliaria o sobre los ingresos derivados de la

prestación de servicios públicos municipales.

Y finalmente, que las leyes estatales no pueden conceder

exenciones a favor de persona o institución alguna respecto df"
los mismos conceptos -la propiedad inmobiliaria o los ingres<is

derivados de la prestación de servicios públicos municipales-.

También contempla una excepción a

de exentar, al señalar que:

la prohibición general

f¡
"Sólo estarán exentos los bienes de dominio

público de la Federación, de los Esúados o los

Municipios, salvo que tales bien* sean utilizados

por entidad* paraestatal* o por particulares, bajo

cualquier título, para fin* administrativos o

propósitos distintos a los de su objeto priblico".

Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en relación al alcance del artículo 115,

fracción lV de la Constitución Federal, un primer momento,

sustentó la tesis de jurisprudencia2a.lJ.22l9T, que dice:
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(Noveña Epoca - No. Registro: 198730 - lnstanc¡a:

- Jurisprudencia -- Fuente: Semanario Judicial de la F

su Gaceta V, Mayo de 1997 - Materia(s):

Administrativa - Tesis: 2a.1J.22197 - Página:247)

"DERECHOS POR EL SERVICIO AGUA

POTABLE PRESTADO POR ¿OS M
,

PARA BIE'VES DEL DOMINIO PUBLIC 'AN

COMPRENDIDOS EN LA DEL

ARTíCULO 115 CONS penúltimo

ffi :"::."!,L::,,'"", ::;" *,il*
W', artículo tzz, otase pr¡fu, ¡r",
coETE cmismo

i LA NAClOr. -

-*¡lr ¡¡ xuuinteryretar en

exencton

comprendidos organismos d*centralizados

de los inmuebles descnúos en el

ión Vl, de la Ley General de Bienes

Municipio

por los servicíos que prcste el

materia de agua potable, toda vez que

el autor precepto constitucional, al autorizar la

del ulo 115

vigente del

', inciso b), del

! se debe

dentro de la
del dominio

y los Esúados, quedanpúblico de la

artículo 34,

¡,lac¡o¡t6P.,

f
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sionifica oue se refirió a las contribuciones

causadas por aquellos seruicios oue se oresten en

relación con los bienes de dominio público en

favor de la Federación, Estados u orsanismos

descentralizados. en razón de la importancia oue

atribuvó a la función desarrollada a través de la

afectación v destino de tales bienes sometidos al

réqimen de orotección de oue se t¡ata."

es viable la exención a los ingresos que obtenga el

los servicios públicos a su cargo.

Sin embargo, el criterio contenido en la tesis antes trqnscrit

ha dejado de tener aplicación, toda vez que en términos

dispuesto actualmente, por el mismo precepto consti

munrclprc

.D'BEMA C

lFltClA DE I¡

IFT SflI¡
En efecto, al momento de resolverse la contradicción de \

tesis 53/96, entre las sustentadas por el Tercero y Cuarto

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer

Circuito, por la misma Segunda Sala y que dio origen a la tesis
1

jurisprudencial antes transcrita, el segundo párrafo de la fracción

lV del artículo 115, disponía después de la reforma constitucional

publicada en el Diario Oficial de la Federación de tres de febrero

de mil novecientos ochenta y tres, lo siguiente:

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los

Esúados para establecer las contribuciones a que

se refieren los lncísos a) y c), ni concederán

84
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exencione:, en relación con las mismas.

locales no establecerán exenciones o

respecto de las mencionadas

favor de personas físicas o
instituciones oficiales o privadas.

dichas contribuciones."

final del

bienes de

r

relatan los incisos a fracción lV, en relación con

derivados de la prestaciónel impuesto predia/y

de servicios públ mente.

De el desprende que hasta antes de la reforma, se

que los inmuebles de dominio público se

encontra

predial a

exentos no solo del pago por concepto del impuesto

ue se refiere el inciso a), sino también de los derechos

por públicos prestados en relación con esos inmuebles

" ,"§"r" a las contribuciones a que se

yA.de la propia

ñ-". ingresos

)t

iR"rf,}§{rE§tados o de los
á D¡Acttftr?'.

.Ü f;Blhtbuciones.

El vocablo "dich

podía i

icip

,a
ni de

, establecía que

de la Federación, de

esta an exentos de dichas

menci os en el inciso c).
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Ciertamente, el Constituyente lo que estaba determinando -
era que los bienes del dominio público pueden estar exentos de

las contribuciones mencionadas en el párrafo anterior.

No obstante lo anterior, el párrafo en comento, fue

modificado según Decreto promulgado en el Diario Oficial de la

Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa

y nueve; en tal virtud, la fracción lV del artículo 1 15 constitucional,

cuya transcripción es necesaria volver a realizar, en la parte que

interesa actualmente señala lo siguiente: t

" ... Las leyes federales no limitarán la facultad de los

Estados para *tablecer las contribuciones a gue se

refieren los incrcos a) y c), ni concederá, "r"r".r"ffi§,
en relación con las mismas. Las leyes esúafales ,¡f tslli!

establecerán exenciones o subsidios en favor de

persona o insütución alguna respecto de dichas

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de

dominio público de la Federación. de los Estados o los

Municipios. salvo oue tales bienes sean utilizados oor

entidades paraestatales o por pa¡ticulares. baio

cualouier título. para fines administraüvos o prooósitos

distintos a los de su obieto público. ..."

De esto se desprende, que anteriormente se establecia "sólo

/os blenes del dominio público estarán exentos de dichas

contibuciones" y a partir de la reforma de noventa y nueve se

^{
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potable, drenaje, alcantaril

aguas residuales, por el hecho de

agua- ocupe un i de dominio

Federación, del Estadd munrcrpro.

AMpARo DrREcro EN REuslóN toTo/200s'"'"^ul:s

,,, es

*.?i,fi,$,,NÑ%

dispone; "sólo estarán exentos /os blenes de dominio

decir, se suprimió la remisión que se hacía a las

que se refieren los incisos a) y c), para simplemente

la exención abarca única y exclusivamente a los in

dominio público; por tanto, la reforma introducida

i, r párrafo de la fracción lV del artículo 115

por sísola, el alcance de la exención en estudio,

usivamente a los inmuebles respecto de

sobre la propiedad raí2, y no

nes

alar que

del

segundo

precrso

lse refiere

impuestos

las demás

rse extensiva a

público de agua

y disposición de sus

que -+l usuario del

público, sea de la

Lo anterior§
quince de ju2io de

la Comisión%L (

nfirma con la lectura del dictamen de

I novecientos noventa y nueve, emitido por

y Puntos Constitucionales, de la

se desprende, que la exención se

impuestos sobre la propiedad

Cámara de

refiere úni

inmobiliaria.

del que

a los

DERACTONES "- (...)
reformarse, atentos

4.4. La fracción lV

las motivacionesa
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expresadas en las iniciativas en estudio. -- En

efecto, el segundo párrafo debe ser modificado en

relación a la prohibición para exentar u otorgar

subsidio r*pecto de las contribucion*
municipales a las que dicho párrafo se refiere, para

dejar el término amplio de "personas" con lo cual

se entiende gue se tnta de personas físicas o

morales indistintamente, lo mismo crue la
denominación genérica "institttción", ya que nos

referimos a "instituciones públicas o privadas". --
Por tal razón,los óíenes del dominio público de los

úres órden* del gobierno, que utilicen las

entidades paraestatales o cualquier forma de

concesión, contrato o autorización medianúe los'-iul{eo^ .
cuales particular* hagan uso de dichos bienes¡lsr oe t

para actividades acceso rias al objeto público.-- t;I[If Eltr{ \
anterior responde al hecho de que dichos bíenes e

instituciones o personas que los utilizan demandan

los mrbmos seruicios municipalx que otros bienes

que no tienen la calidad de bienes del dominio

público v oue sin embarqo. tributan imouesto

predial. -- Además del principio equidad, se busca

fo¡talecer el ámbito municipal en lo que se refiere a

sus rngresos propios, por lo que a partir de la
presente reforma, debe verificarse en contrapartida

un esfuerzo recaudatorio municipal en donde la
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tasa y los valores que le siruan de base
justos, y no se concedan subsidrbs, (como

previene la Constitución en el párrafo

reforma en su parte subsistente) y las fasas

pauta de los principios de

equidad para los causants. ..."

Lo que se buscó con esta reforma fud , que la
Federación y sus orga tuvieran que

impuestos sobre la

presas, refinerías y,

por las grandes

, pero no dejar de

por el servicio de ua haje, alcantarillado,

9 Rrfr4flnriento v disoosición
A NACCT,*'

sus uales.

1Ü fftmcr

lo

se

la

v

Así, el hecho de

a las reformas al artí
"&. discusiones que giraron en torno

115 constitucional, en mil novecientos

ochentaytresymil noventa y nueve, respecto del

tema de las ex a las contribuciones municipales, éstas se

refieren al im ial, supuesto en que la calidad de bien

del dominio or¡ sí es determinante para el surgimiento de la

figura i y no se refiere a la exención de pago de

por la prestación de servicios públicos, por lo que

es claro qu respecto de éstos no puede entenderse la exención.

lo anterior se sigue, que la exención no se da en

al sujeto y tampoco se otorga en atención a la función u
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objeto público, salvo que se trate de las entidades paraestatales y

de los particulares.

En este orden de ideas, la exención se otorga atendiendo a

la calidad de bien de dominio público; y en este sentido, aunque la

Federación sea el sujeto pasivo de la obligación tributaria y el bien

inmueble esté afecto a un objeto público, no se puede hacer

extensiva la exención, si no se tratia de un bien de dominio

público.

En este tenor, si la calidad de bien de dominio público es la

que hace surgir la exención, entonces, dicho elemento objeti

deberá ser determinante para la configuración de la fig

tributaria.

Con el objeto de advertir cuándo es determinante y ctÉffiMA

no lo es, es conveniente hacer una comparación "n¡ffiüfi*)-
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria (entre otras,

impuesto predial) y las contribuciones derivadas de la prestación

de servicios públicos.

Así tenemos que, en el caso del impuesto sobre bienes

raíces, el aspecto objetivo del hecho imponible, consiste en la

propiedad o posesión de un bien inmueble necesaria en este

supuesto para el nacimiento de la obligación tributaria.

En cambio, en los derechos, el hecho imponible consiste en

la recepción del servicio público de agua y, por tal motivo, la

.
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cal¡dad de un bien inmueble, ya sea de dominio públi

la calidad de bien de
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rio de la

indiferente para la configuración deltributo; lo anterior

o no, es

explica a

través del distinto papel que juega el bien de dominio público en

cada tipo de contribución. En el primer caso, la iedad o

posesión de dicho bien inmueble, es el elemento

figura tributaria, que hace nacer la obligación, por

dominio público, impedirá que ésta naza, ya goza de la

exención constitucional; en cambio, en el seg

inmueble no es parte de la figura na, ada le afecta si

lo que nace laúblico,

igación tributaria y no ra la

sólo proceden

o o n rtih¡taria es determi nante

qSi es de

iento de la figura

jurídico, relacionado

rl oara el,"&
AA NACÍOX

!\*rX Fnlhun bien inmueble de

posesión.

Sin que sea a la conclusión arribada, el hecho de

que sea un descentralizado quien preste el servicio

nte corresponde al municipio, porque lapúblico que orig

de que se trata, prohíbe exentar a los bienes

deldominio púb que requieran de tales servicios municipales.

Por tod lo anterior, es válido interpretar que las exenciones

sólo ope respecto del inciso a) del artículo 115 constitucional;

es decir, respecto de las contribuciones sobre la propiedad

inmobil[ári , por ser éste el único caso en el que la calidad de bien

nio público es determinante para el surgimiento de laded

91
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obligación, pues sólo aquí un acto o un hecho jurídico, -
relacionado con la propiedad inmobiliaria, influirá en el nacimiento

de la obligación tributaria, impidiendo que ésta nazca, y haciendo

procedente la exención.

De allí que este Tribunal Pleno estime, que es constitucional

el artículo 9' del Acuerdo por el que se aprueba la nueva estructura

de cuotas y tarifas para la prestación de servicios públicos de

agua potable, drenaje sanitario y saneamiento, conocido como

Acuerdo Tarifa de Agua 2003, expedido por el gobernador del

Estado de Nuevo León, y publicado en el periódico oficial

veintiocho de febrero de dos miltres.

En atención a que existen conceptos de violación hg$pgy¡
valer sobre cuestiones de legalidad, ha lugar a devolver el affiñffi
al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento para que los \
analice.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Se REVOCA la sentencia recurrida.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI

PROTEGE al Consejo de la Judicatura Federal, contra la

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, en eljuicio

contencioso adm in istrativ o 251 I 2003 acumulado al 05 1 /2003.

-t,

ñ
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TERCERO. Se devuelve su jurisdicción al

Colegiado del conocimiento para que conozca de los

de violación sobre legalidad cuyo estudio omitió.

NOT¡FíQUESE; con testimonio de la ejecutoria,

los autos al lugar de origen y, en su oportunidad, a

en que se actúa como asunto concluido.

Tribunal

Así lo resolvió el Tribunal Pleno de I

de la Nación, por a

Jo, #igrgtros Aguirre Anguiano,

n|riffiffiulez salas, Valls H Q;a

lvanse

eltoca

rema Corte de

de los señores

o ,'L Ramos, Franco

ch Cordero de García

Villegas, Silva Meza y ente en func\eíes Góngora Pimentel;

por lo que hace a que el de la Judicatura Federal sí está

legitimado para el juicio de amparo; el señor Ministro

Gudiño Pelayo votó y porque es improcedente deljuicio

de amparo y derecho de formular voto particular y, por

mayoría de seis de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna

Ramos, Fr

Cordero de

onzález Salas, Valls Hernández, Sánchez

a Villegas y Presidente en funciones Góngora

Pimentel; los res Ministros Aguirre Anguiano, y Silva Meza

votaron en y porque se concediera el amparo al quejoso.

no asistieron los señores Ministros Azuela Güitrón y

Ortiz Mayagoitia.- Doy fe.'
,

Presid
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Firman los señores Ministros Presidente en funciones y

Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da

fe.

MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES:

GORA PIMENTEL.

PONENTE:

fu__:-z_
JOSE

Esta hoja forma parte del Amparo Directo en Revisión 1070/2005. Que,oso: Consejo de la
Jud¡c€tura Feder¿|. Fallado en la sesión de veintitrés de junio de dos m¡l nueve, en el sentido
s¡gu¡ente: PR|mERO. Se REVOCA la sentencia recunida. SEGUNDO. La Justicia de la Un¡ón NO
AmPARA Nl PROTEGE al Consejo de la Judicatura Federal, contra la sentencia dictada por la
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Admin¡strat¡vo del Estado de Nuevo León, en el ju¡cio

contencioso admin¡strativo 25112003 acumulado al 051/2003. TERCERO. Se devuelve su
jurisd¡cción al Tribunal Colegiado del conocimiento para que conozca de los conc€ptos de v¡olac¡ón
sobre legalidad cuyo estud¡o om¡tió. Conste.

t\

iuruno lqs cAroRCE HoBAS DE LA FECHA ANTES lNDlcAoA Y EN vIRTUD DE i!0 IIABER

ctir,rpnn¡cloo Los TNIERESADos A 0iR NoTltlcACroNE! !! ]q!lo¡ -1!UiPrlll.NO;i;ñAiId¡iPOñ 
r,.IiOrO O¡ LI.TA DE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECJDO iII TOS

iñiicuiózs, FnÁccióñ rlr v zg FRACcIóN lll, DE LA LEY 0E AMPARo' 00Y tr'

SECRETAR¡O GEN DE ACUERDOS:

@r,ttsm ruc¡n, sr l¡oTltl!9 U lE-sqlt]q

Áñnnl0n n ioS TNIIRESAD0S DE C0NF0Ri|IDAD Co¡¡ t0 ESTffiuClD0 El\l LoS

mricÚio zs mncclói{ lli Y 29 IRACCIÓN lll' DE lt LEY DE At,tPABo DoY FE'
94 \ -'\,
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Constancia de captura de engrose en la red
de informática Jurídica

Tipo de asunto: AMPARO DIRECTO e¡¡ ReVlSlÓ¡l

No. expediente: 01070/2005-00

Pertenece: PLENO

Materia: ADMINISTMTIVA

QUEJOSO: CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.
SUJETO RELACIONADO: REBECA LÓEZ HERNÁNDEZ (REPRESENTANTE LEGAL DE

LA PARTE QUEJOSA).
TERCERO PERJUDICADO:GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
TERCERO PERJUDICADO: DIRECTOR GENERAL DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICO
DESCENTRALIZADA DENOMINADA SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE DE
MONTERREY,.
SUJETO RELACIONADO:ALFREDO DE GUADALUPE MART|NEZ GARZA (APODERADO

GENERAL DE LA PARTE TERCERO PERJUDICADA).
RECURRENTE: TERCERO PERJUDICADO

ACtO TECIAMAdO: TA SENTENCIA DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DICTADA EN

EL EXPEDIENTE NÚMERO 25112003 Y SU ACUMULADO 051/2003

Acto recurr¡do:

Motivo del conflicto:

Autoridad responsable: SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTMTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

Autoridad emisora del acto:

Garantías violadas:

TCMA: INTERPRETACIÓN DEL ARTíCULO 115, FRACCIÓN V, INCISO C),

CONSTTTUCTONAL PARA DETERMINAR Sl OPERA O NO LA EXENCIÓN RESPECTO DE

áleÑeS DE DOMINto púBLtcO DE LA FEDERAcIóN, cUANDO EL SERVlclo PÚBLICO

LO PRESTA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO.

F. turno a ponencia: 1010712007

MiNiStTO: JOSE FERNANDO FRANCO GONáLEZ SALAS

Secretario proyectista: ISRAEL FLORES RODRíGUEZ

SCNtidO dC IA TESOIUCióN: REVOCA, NO AMPARA NI PROTEGE, SE ORDENA DEVOLVER

AUTOS

F. resolución: 2310612009

F. ingreso engrose: 2510812009

EL SUSGRITO LIC. RAFAELCOELLO CETINA, SECRETARIOGENERAL DE ACUERDOS'
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Constancia de captura de engrose en la red

de informática JurídicaPODER JIII'II L\L DE L{
ILr)r-ir. raION

HAcE collsrAReuE EN EsrA FEcHA se pRoceoó a INGRESARA l-A RED DE
rrroRmÁlce¿uníolcl EL ENGRoSE DE LA REsoLUclót¡ oe FECHA 23 DE JUNIo
DE 2009, DICTADAPOR EL PLENO EN EL PRESENTEASUNTO, DE CONFORMIDAD
coN Lo DtspuEsro e¡¡ el anÍcuLo 62, FRAcctóN xvl oel REGLAMENTo
tNTERtoR DE LA supREitA coRTE DE JUSTtctA oe u uclón.

- l-i , :
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OE Á

\

n¡ExIco, DISTRITo FEDERAL, A 25 DE o DE 2009.
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oFtcto NÚM. SGA-MMS/0276/2009

z*ry- 1
roDErruDrc¡ LDE rÁ FEDF-x¡oo¡i I

surrrr¡¡ co¡rE DE ¡'sncu IDEI¡\¡.,ó\l

sEÑoR LTCENCTADO I
MAR|O ALBERTO ESPARZA ORT|Z I
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERD@S
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTTCTA O(m NACIÓN
PRESENTE I

I
I
!, De conform¡dad con lo establecido eú el artículo 67, fracción XlV,

l

del Reglamento lnterior de la Suprema Córte de Justicia de la Nación,
I

me perm¡to rem¡t¡rle el expediente dellamparo directo en revisión
I

107012005, incluido el engrose correspoq\diente, para su notificación y
,I

la continuación del trámite respectivo. j

i
i

Sin otro particular le reiterci mi aterita y distinguida consideración.

I
I

México, D. F., a 25 de ffosto de 2009
I

i

1

!

Atentamehte

i!
I

Lrc

RCC/MAAS/mmmj
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QUEJOSO: CONS
FEDERAL
AMPARO DIRECT
107012005
SUBSECRETAR
ACUERDOS
SECCIÓN DE

r ü.:

O DE LA JUDICATURA

EN REVSIÓN NÚMERO:

GENERAL DE

PoDER ruDrctAl DE LA rto¡n¡cró¡¡
SUPRTMA CORfE DE IUSTICIA DE LA NACION

' Dt r'.

"*i#"nb$K«'-
B'W

"/z'

o
v

'1

TRÁMITE DE
NES DE TESIS

AMPAROS,
Y DEMÁS

\

CONTRADICC
ASUNTOS

En México, Distrito
de dos mil nueve, se da cuenta al
de Justicia de la Nación, con lo uiente:

Las constancias a
Subsecretaría General de
que transcurren. Conste.

México,

dos milnueve. Y

ral, a veintiocho de agosto
residente de la Suprema Corte

riores se recibieron en la
el¡einticinco del mes y añoI

',2>..
\Y'

, r ..:

Fede a veintiocho de agosto de

bien, toda vez que con fecha veintitrés de junio de dos mil nueve,

el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación emitió resolución en el presente asunto, cuyos puntos

resolutivos son del tenor siguiente'. "PRIMERO. Se REVOCA la

sentencia recurrida.- SEGUTVDO. La Justicia de la Unión NO
\- - AMPARA Nt PRoTEGE at Conseio de la Judicatura Federal,

contra la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal

agosto de dos mil nueve, del licenciado
Secretario General de Acuerdos de este
2. Amparo directo en revisión 107012005.

3. Juicio de amparo di¡edo 32812004.

4. Expediente 25112003 acumulado al 05

5. Expediente 051/2003.

autos de cuenta, para los efectos consiguientes. Ahora

1. Oficio número
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de to Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León,

en el juicio contencioso administrativo 251/2003 acumulado

at 051/2003.- TERCERO. Se devuelve su iurisdicción al

Tribunat Colegiado del conocimiento para que conozca de los

conceptos de violación sobre legalidad cuyo estudio omitió.'

Notifíquese..."; por tanto, con fundamento en el artículo 14,

fracción ll, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, remítanse dichos autos, al

órgano jurisdiccional del conocimiento, los pliegos originales de

expresión de agravios de los recursos de revisión hechos valer,

debiéndose dejar en autos copias certificadas de los mismos, así .-1r
como copia certificada de la sentencia de mérito; en su § ,,i

{? r'"
oportunidad, archívese el presente asunto como totalmente SS §.t:
concluido. Notifíquese por lista. 

ft

cortede,.,,:;"1i"::'""'J[1"ff"","t"J':,1;,:"1':ffi:';
quien actúa con el Subsecretario General de

Acuerdos da fe, licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz.

,o(otñuur7\ Y
q_

a

I
fl
A,:

LA RESOLUC
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SECCIÓN DE TRAMITE DE
SUBSECRETARIA GEN DE ACUERDOS.

CONfRADICCIONES DE Y DEMAS ASUNTOS.

POD€R nJONAt DC LA FEDTRAOÓN

SUPRÍ i,tA COflTt O€ rusIKlA Dt LA NACON

AMPARO DIRECTO

EN REVISIÓN

NÚMERo

1070t2005

QUEJOSO:
JUDICA

AMPARO

DE LA

REVISlON
lv'FEDERAL
óro EN
070t2005NÚMERO:

En la misma fecha notificar el acuerdo que
antecede, se giró el siguiente

oF.
COLEGIADO
DEL

..SEGUNDO TRIBUNAL
MATERIA ADMINISTRATIVA
CIRCUITO. MONTERREY,

NUEVO LEON

fqe,

NK
,,1ff
j'.tt
..á¡t'
,t

.oEq"r,r,

"i4r;

México, Distrito Federal, a vei de agosto de dos mil

rmdm

i"frgffir

\
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚmERo Y I-A oFICINA OUE Lo GIRÓ

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS.
SECCIÓN DE TMMITE DE AMPAROS, CONTRAOICCIONES OE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS

POO€n ruOloAr. Dt tA rEDER^oÓi¡
SUPflEMA CORTE DI .,UsNC!C DE LA NAOÓN

a |oq

AMPARO DIRECTO EN

nevrsrón

01070,2005

ANEXOS:
. R.ECURSO DE REVTSION

DE 14 DE JIJNIO DE 2OO5

CONSTANTE DE 16

FOJAS Y UNA COPTA
DEL M¡SMO

- RECURSO DE REVISION
DE 25 DE JI,'NIO DE 2OO5

CONSTANTE DE 125
FOJAS,

- COPIA CERTIFICADA DE
rA REsoLUctóN DE 2l
DE JTJNIO DE 2OO9

CONSTANTE DE 38
FOJAS,

. AUTOS DEt. JUICIO DE
AMPARO DIRECTO
3282004 CONSTANTE DE
337 FOJAS.

- AUTOS DEL
EXPEDIENTE 251¡2001
CONSTANTE DE 259
FOJAS

- AUTOS DEL
EXPEDIENTE 

'IDOO3CONSTANTE DE 194
FOJAS

- AUTOS DEL
EXPEDIENTE 25INOO1
ACUMULADO DEL
5I2OO3 CONSTANTE DE
98 FOJAS

OF. SSGA.V]¡6690'2009.§EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA ADMINISTMTIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
MoNTERREY, ¡luevo leóru.

En el expediente que se menciona al margen, el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el
acuerdo siguiente:

'I¡éxico, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil
nueve

Agréguese a los autos el oficio de remis¡ón de los autos de
cuenta, para los efectos legales consigu¡entes. ADñien, toda vez que con
fecha ve¡nt¡trés de junio de dos m¡l nueve, el lTri¡u)ül en Pleno de esta
Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón emitió\flución en el presente
asunto, cuyos puntos resolutivos son del tenor s¡guiente: "PRIMERO. Se
REVOCA la sentencia rec de la Unión NO
AMPARA Nl PROTEGE a deral, contra la
sentencia dictada por la lo Contencioso
Ad¡ninistrativo del Estado de Nuevo León, en el juicio contencioso
administrativo 251/2003 acumu)rño al 051/2003.- TERCERO. Se devuelve
su juisdicción at Tribunal Co({gia{§ del conocimiento para que conozca
de los conceptos de viotaciubre legatidad cuyo estudio oñit¡ó.-
Notifíquese...'', por tanto, con fundamento en el artículo 14, fracc¡ón ll,
párrafo primero, primera parté, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federac¡ón, remítanse Q\os autos, al órgano ¡urisdiccional del conocimiento,
ios pliegos orig¡nales de é+res¡ón de agrav¡os de los recursos de rev¡sión

QUEJOSO: CONSEJO DE
JUDICATURA FEDERAL

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN
NúMERo: oioTo/2005

efectos legales consigüientes, y en vía de notificación del auto
inserto.

Protestl a usted m¡ atenta y distinguida
consideracíón. \

México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil
nueve.

LIC. MARIO ALBERTO
SUBSECRETARIO GENERAL

I

ARZA ORTIZ
ACUERDOS DE LA

oÉi
I'HBfl
¡rlr

VPMM

{\

SUPREMA IA DE LA NACIÓN

en autos cop¡as cert¡ficadas de los mismos,
la sentencia de mér¡to; en su oportunidad,

hechos valer, debiéndose
asr como

Lo proveyó y de la Suprema Corte de Justicia de la

Subsecretario General
l. Ortiz Mayagoitia, qu¡en actúa con el
erdos que da fe, licenc¡ado Mario Alberto

OFICINA DE CEBIIfEAEPi

¡u9rctAU f corm§r0ñlrilCIlt
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\DER JUD{CAI DE LA FEDERÁCIOI{

Zo l») J o ü Fe r)
8231.. SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE la ¡'¡lC¡óX.

8232.- MAGISTRADO DE LA SALA SUPERIOR Y PRESIOENTE OEL TRIBUNAL OE
LO CONTENCIOSO ADi'IINISTRATIVO EN EL ESTADO.

8233.- coBERNADoR DEL EsrADo oe ¡¡uevo leóru.

8234.- suBPRocuRADoR JURÍDtco

DE AGUA Y DRENAJE DE

8236.- AGENTE oEL MrNtsrERto púBLtco

EN EL AMPARO

Montérey,

En
tribunal se avoca al

DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO NUEVo LEÓN.

DENOMINADA SERVICIOS

ADSCRITO.

A LA LETRA DICE:

328/200¿l SE DICTO UN AUTO OUE

León, a once de septiembre de dos mrl

a lo ordenado por la superioridad este
iento de los conceptos de violación sobre

nueve.
V¡sta la que antecede; con fundamento en los

artículos 20 y 30 de la Ley de y 2'19, 220 y 221 del Código Federal de
Procedimrentos Civ¡les apl¡cado agréguese a los autos el
ofiaio .-.Jrnero 09, sBnado por el slrhsecretario General de

de Just¡cia de la Nación, medianle el queAcuerdos de Ia Suprema
rem¡te copia certificada de la
nueve dictada en el amparo

de veintitrés de jun¡o de dos m¡l
en revisión '107012005 del índice del

Tribunal Pleno del Alto T , en la que se resolvió negar e¡ amparo y
nión a la quejosa Consejo de la Jud¡caturaprotección dé la iusticia de la

Federal, as¡mismo, ordenó devolución de la jurisdicción a este Tribunal
Colegiado, para que de los conceptos de violación sobre legalidad
cuyo estudio se omilió.

lega¡idad de la demanda de ruo promovida por Rebeca López Hernández,
de la Judicatura Federal, en contra de laen representación del

sentencia de veinticuatro sept¡embre de dos m¡l cuatro, dictada por la Sala
Superior del Tribunal Admrnistrativo en el Estado. dentro de los
autos del iuicio administrativo 251 12003 acumulado al 5 1 /2003,
con fundamenlo en los en los artículos 107 , ltacción V, inciso b de
la Constitución Política de
179 de la Ley de Amparo,
Judicial de la Federac¡ón.

Estados Unidos lvlexicanos, 13, a6. 158. 167 y

, fracción l, inciso b de la Ley Orgánica del Poder

En a lo solicitado por la superioridad, acúsese el
iecibc coiÍes pc nC iente.

las anotaciones correspondientes en e Libro de
Gobierno.

Por último, atento a lo dispuesto por los artículos 8, 13 y
'18, fracc¡ón ll, de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón
Pública Gubernamental y 2, 5, 6, 7, I y 9, Título Segundo del Reglamento de
la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación y del Consejo de la Judicatura
Federal, para la aplicación de la citada ley federal, es pública la ¡nformación
resguardada en este tr¡bunal coleg¡ado; y conforme a los preceptos rnvocados
las partes pueden oponerse a la publ¡cación de sus datos personales en los
térm¡nos a que se refieren los artículos citados, en la inleligencia de que al
existir una solicrtud de acceso a la misma y en cumplimiento a lo ordenado en
dichos preceptos, se generará una versión pública, en la que se suprimirán
además de los datos personales, los datos sensibles que esa información
resguardada pueda contener, como son los que revelan, entre otros, el origen

51/2003

8235.- INSTITUCIóN PÚBLICA



étnico o rel¡gioso, así como el estado de salud, etcétera, esto aÚn cuando
dichas pañes no elerzan tal oposición.

Notifíquese peEonalmente a la parte quejosa y por
medio de of¡cio a las autoridades resPonsables, not¡fíquese además al
agente del Minister¡o Públ¡co de la Federación adscrito, y al magistrado
de la Sala Superior y pres¡dente del Tribunal de lo Contencioso
Adm¡n¡strativo en el Estado.

Así lo acordó y firma el mag¡strado pres¡dente del Segundo
Tribunal Coleg¡ado en lvateria Administrativa del Cuarto C¡rcu¡to hcenc¡ado

Hugo Alelandro Bermúdez lvlanrique, ante el secretario de Acuerdos, que

autor¡za y da fe. Doy fe.

FIRMAS.-LO QUE ME PERMITO COMUNICARLE PARA SU

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE SE CONTRAE EL
FRCVEIDO ¡ÑSERTO.

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE SEPTIEMBRE OE 2009.

EL ACTUARIO JUDICIAL SEqUNDO TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIA A DEL CUART

QU EVEDO.

PODER JUUCIAL DE LA FEOERAüIL^
¡EGlr{OO I RlSu NAr coLEGlAoo E Ñ t¡lAfE Rl¡

A0lr¡tsrMllvr 0Et CuARfo clRculro
UONfERREY. NUEVO LEÓN

DI

't.lt

RICIBI POR CORR[0, SIII ANEXOS,

COII EL YIBRE QUE SE AGRICA.

n, :)

t t Por acur
Ia Nasión, cl s:
Alberto LEpsrza

F,ara los efecfcs

i(:cnte de ir Suprema Corle de iusticia da
..ri,,::c ( !:i.c: sl, da .4cuerdos, Llc. t,:aaio

,a la p¡eser e promocióa al expediente

SUIS.€GflE TARIA GE}tEI^l

.-.-".._lcuERDot
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.c,l)
SECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS

OFICIO NUM. SGA-MAAS/056/2009.

¡oDEr¡rücr L o€ rr FEDETJTooN
surrErar @ifE D€ lrsnctÁ

oE u Nr.,ó\

SEÑOR LICENCIADO
MARIO ALBERTO ESPARZA ORTIZ
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRESENTE

De conformidad con lo establecido en los artículos 67, fracción XlV,

. del Reglamento lnterior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y

197-A de la Ley de Amparo, me permito remitirle en original el voto

. particular formulado por el señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo en

ttt el amparo cl¡recto en revisffi/2005, para su integración en el

. expediente respectivo, que previamente le fuera remitido mediante oficio

.:: SGA-MAA5127612009 desde el pasado veinticinco de agosto de dos milrf- ,J
' '-*dt¡éve.

Sin otro particular le reitero m¡ atenta y distinguida consideración.

México, D. F., a 13 de enero de 2010.

ATENTAMENTE

-;l
I

LIC. RAFAEL COELLO ñE¡IT COR?I DJ
fusliclf DE t¡ NAct.It

+ ¡ ¿ E'ñiiir,f+
¡lJlSECtSTa A GEH!!^¡¡t rcoElre¡ ,
.a<-*+.- 5

RCC/maas
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VOTO PARTICULAR

JOSÉ DE JES
DIRECTO E

QUE FORMULA EL MINISTRO
PELAYO, EN EL AMPARO
1070t2005

S GUDIÑO
REVISIÓN

No comparto el criterio adoptado por el T al Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al el amparo en

revisión 1O7O|2OO5, en el sentido de que el Consej de la Judicatura

de amparo enFederal sí está legitimado para presentar dema

contra del cobro de contribuciones locales, po¡ las razones que

enseguida expondré.

1. Antecedentes

L

'..

¡i, ; El orimero de'tt .-- -

Judicatura Federal -de ah

representante legal, sol

Federal, contra actos

Contencioso Admin

de dos mil cuatro el Consejo de la

en adelante "el Consejo"-, a través de su

el amparo y protección de la Justicia

la Sala Superior del Tribunal de lo

del Estado de Nuevo León -entre otras

autoridades-, de la que la sentencia dictada el veinticuatro de

septiembre de dos mil , en los autos del recurso de revisión, en

el que se resolvió, entre puntos, la negativa a la exención del

pago del servicio de agua

2. Conceptos de violac

La entonces legal del Consejo argumentó que la

solicitud de exención del servicio de agua potable y alcantarillado

debió concederse conforme al criterio jurisprudencial emitido por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro:



VOTO PARTICULAR EN EL AMPARO

DTRECTO EN REVTSTóN tO7OlzOOs

,DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO

POR tOS MTINICIPIOS PARA B'E'VES DEL DOMINIO PÚBLICO.

QUEDAN COMPRENDIDOS E'V LA E-)1€NCIÓN DEL ARTíCULO 115

CONSTITUCIONAL'.1

bienes de dominio público según

exentos del pago de los derechos

por los servicios de agua potable y alcantarillado, con fundamento en

Por otra parte, estimó que el Tribunal responsable debió haber

revocado la sentencia del A Quo, toda vez que, por una parte, no

valoró que los inmuebles que albergan los órganos jurisdiccionales del

Poder Judicial de la Federación, son

su destino y, por lo tanto, que están

el artÍculo 115, fracción lV, constitucional,2 y por otra, no consideró que

la aplicación de una norma de carácter constitucional prevalece sobre
É' +t§od-Il

I 
El p€núltimo párrafo de la base lV delartículo 115 constrtucional, al cual remite eltexto v¡gente delarticúb¡Z2, U.t" . d

pr¡mera, fracción V, rnciso b), del mirmo Ordenam¡ento Fuñdamental, se debe ¡nterpretar en el sentido Ae fie tentro (
de la exención autorizad¿ para bienes del dominio públ¡co de la Federación y los Estados, quedan qompr§üidos los .l
or3aniimos descentral¡zados como titulares de los ¡nmuebles descritos en el artículo 3a, rr".iijn vr. O"E Lavft*.r a" I
B¡enes Nac¡onales, por los servic¡os que preste el Mun¡cipio en mater¡a de agua potable, toda vez que efftl.Uef {
precepto const¡tucional, al autor¡zar la exención, clarameñte la hace extens¡va no sólo a los tr¡butos sobre la fiopic{tá{-." ,.,§
¡nmobiliar¡a, sino tamb¡én a los ¡ngresos que obtenga el Munic¡p¡o por los serv¡cios públ¡cos a su cargo, lo cual siSn¡fica r (
que se refir¡ó a las contribuciones causadas por aquellos serv¡c¡os que se presten en relación con los bieneSfifq&)ü r -'
públ¡co en favor de la Federac¡ón, Estados u organismor descentral¡zados, en razón de la importancia que ltrfrgi¡1le t
función desarrollada a través de la afectación y destino de tales b¡enes somet¡dos al régimen de oroteccióñS{fifuii §',r

'Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su rég¡men interior, la forma de gob¡erno republicano, representativo,
popular, ten¡endo como base de su d¡visión territorial y de su organización política y administrativa el Mun¡cipio L¡bre,

conforme a las bases 5¡gu¡entes: [...1

lV. Los munic¡p¡os administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rend¡m¡entos de los b¡enes que les

pertene¿can, así como de las contr¡buc¡ones y otros ¡ngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

al Perc¡b¡ráñ las contr¡buc¡ones, incluyendo tasas ad¡cionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad

¡nmob¡l¡aria, de su fraccionam¡ento, d¡v¡sión, consol¡dación, traslación y mejora así como las que tengan por base el

cambio de valor de los ¡nmuebles.
Lo5 munic¡pios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones
relacionadas coñ la adm¡n¡strac¡ón de esas contr¡buciones.

b) Las part¡cipaciones federales, que serán cub¡ertas por la Federación a los Mun¡cip¡os con arreglo a las bases, montos y

plazos que anualmente 5e determinen por las Legislaturas de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 5u cargo. Las leyes federales no l¡mitarán la facultad de
los Estados para establecer las contr¡buc¡ones a que se refieren los inc¡sos a) y c), ni concederán exenciones en relacrón

con las m¡smas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsid¡os en favor de persona o inrt¡tución alguna

respecto de d¡chas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de domin¡o público de la Federación, de los Estados o
los Munic¡pios, salvo que tales b¡enes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier

título, para fines admin¡strativos o propósitos distintos a los de su obieto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su

competencia, propondrán a las leg¡slaturas estatales las cuotas y tar¡fas apl¡cables a ¡mpuestos, derechos,

contribuc¡ones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcc¡ones que sirvan de ba5e para el cobro de

las coñtr¡buc¡ones sobre la prop¡edad ¡nmobiliar¡a.
Las leg¡slaturas de los Estados aprobarán las leyes de iñSresos de los muñ¡c¡pios, rev¡sarán y f¡scal¡zarán sus cuentas

públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntam¡entos con base en 5u5 ¡ngresos disponibles, y

deberán ¡ncluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perc¡ban los servidores públ¡cos

municipales, sujetáñdose a lo d¡spuesto en elartículo 127 de esta Const¡tución.
Los recursos que ¡ntegran la hac¡enda municipal serán ejercidos en forma d¡recta por los ayuntamientos, o bien, por

quien ellos autoriceñ, conforme a la ley;

t...1.

2



VOTO PARTICUIáR EN Et AMPARO

DTRECTO EN REvlSrÓN tO7Ol2OOs

una norma sustantiva estatal, conforme al artículo 133 de la
PoD€RruucAt D€ LA rEoERÁoóN

,,r^,,r .o*r, *Gqr§fttlckin Federal'

3. Gonsideraciones de la sentencia del Tribunal
Circuito

iado de

El Tribunal del conocimiento, previo al estudio

de violación propuestos por la representante legal de

atendió a la naturaleza del Consejo, a fin de

legitimado en el juicio de garantías; y, si existe o

dependencia entre el Tribunal Colegiado y el

administrativo.

Y consideró que el no

iccional, sino ad

administración, vigilancia y plina de I

sí está o no

una relación de

órgano técnico-

de naturaleza

encargado de la

jurisdiccionales

a Suprema de Justicia de la

íntegras sus facultades de

se suscita entre los órganos

noveno, de la Constitución

que tome el Consejo sobre la

y remoción de magistrados y

los conceptos

parte quejosa,

--- #
'- fedg¡ales, con excepción de

.*¡táÚ[tn; además, de que

de dicho orqanismo,

interpretación y decisión al itir sus fallos.

Que tal es la i a que

referidos, que el artículo

Federal dispone que las

designación, adscripción,

, párrafo

jueces, podrán ser por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, a fin de verificar su[adecuación a la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, misma que consagra el principio de

independencia e imparcialidad de los juzgadores federales con el fin

mantener una aplicación adecuada del derecho.

)

,"v^).i



VOTO PARTICUTAR EN EL AMPARO
DTRECTO EN REV§]óN rO7Ol2ú5

La circunstancia de que la parte quejosa pretenda obtener una

decisión favorable en cuanto a la exención del pago de servicios de

agua potable y alcantarillado, no implica que elTribunal Colegiado del

conocimiento vea afectada la imparcialidad de su dicho, dado que aún

si se llegara a estimar fundada la pretensión, ningún beneficio se

generaría al propio órgano jurisdiccional; menos aún, podría

formularse consulta al Consejo para que brinde asistencia técnica-

jurídica en la resolución del asunto, toda vez que éste constituye una

de las partes que intervienen en el juicio de amparo.

En adición, consideró que en términos del artículo 13 de la Ley

de Amparo, cuando el promovente del juicio de amparo tenga

constancias

tema no puede
: -r¡?EMA'c]-, _.,¡ ¿r C..-.IA nr' , "_! ¡J^

ñtiÁ,lt¡ 0fltn& i

reconocida su personería ante la autoridad responsable, la mi#na:...g,irq

admitida en eljuicio citado para todos los efectos legales, siempiqtue S
se compruebe esa circunstancia con las

que en el caso sucede, por lo que este

oficiosamente a la litis constitucional.

Por lo tanto, concluyó que el juicio de amparo resulta

procedente, al ser promovido por el órgano facultado para acudir en

defensa de los bienes que forman parte del Poder Judicial de la

Federación, y que se destinan al servicio público federal de impartición

de justicia.

Por otra parte, el Tribunal Colegiado concedió el amparo y

protección de la Justicia Federal a la parte quejosa, al considerar

sustancialmente que conforme al artículo 115, fracción lV, inciso c)

constitucional, se debe preservar la Hacienda Municipal frente a las

decisiones de política fiscal de las Legislaturas Estatales, en ese

sentido, no se autoriza la exención de las contribuciones reservadas a

la Hacienda Municipal, y sólo por excepción, proceden aquellas

4
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VOTO PARTICUTAR EN ETAMPARO

DTRECTO EN REVTSTóN tOTOlzOOs

a los bienes de dominio público de la Federación, los

con la determinación del T
y Drenaje de Monterrey, medi

Gobernador Constitucional del

de terceros perjudicados, inte

Colegiado,

su legítimo

de Nuevo

recurso de

Estado de Nuevo

Quo justificó su

-Consejo de la

que el

frente q

Federal-, sin emba , de los art 94, párrafo segundo,

de la Constitución Federal y 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

en lo que hace a los aspectos

rloerativos, administrativos, de vigilancia e incluso personales, se

sumisión de dicho órgano jurisdiccional aldesprende la dependencia

Consejo.

Que al estar a

disciplina del Poder

cargo del quejoso la administración, vigilancia y

I de la Federación, salvo de la Suprema

Corte de Justicia de la , no es posible que promueva un juicio

de garantías y un Tribunal Colegiado resuelva concederle el amparo,

pues técnica y jurí resulta paradójico que éste se haya

concedido por el Poder J cial de la Federación, a través del Tribunal

Colegiado, a favor de uno de sus órganos integrantes, como es el

propio Consejo.

5

PODER ruUC|AI DE I¡ FEDER.ACION;;;¿il *Estadp§,&hs propios Municipios.

4. Agravios expuestos en el recurso de revisión

lnconformes

Servicios de Agua

representante, y el

León, en su calidad

revisión.

Ppr su parte, el Gobernador

xpresó, entre otros

cia e imparciali

6*la' Federación, particul
)r,



VOTO PARTICUTAR EN EL AMPARO
DIRECTO EN REVEIÓN tOTOl2OOs

5. Criterio adoptado por el Tribunal PIeno

El Consejo de la Judicatura Federal sí puede promover en contra

del cobro de contribuciones locales el juicio de amparo, pues los

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación sí pueden

tramitarlo y resolverlo con total independencia.

Lo anterior, porque las personas morales oficiales pueden

promover juicio de garantías según las bases del artículo 9' de la Ley

de Amparo, cuyo precepto legal nació desde la vigencia de la ley

publicada el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, para

distinguir la forma como podrían promoverlo las personas morales

privadas y las oficiales. *

Luego si, el Consejo

moral oficial, en caso de

patrimoniales, en términos

de la Judicatura Federal es una

que estime que se

del artículo 9' de la

afecten sus i

Ley de Amparo,

acudir como parte quejosa a un juicio de garantÍas, siempre qd,&tts I

como personal oficial de derecho privado como puedet'§,18éAef "'

tratándose del cobro de contribuciones, ya que lo hace en su calidad

de sujeto pasivo, sin que se soslaye que desde la Quinta Época hasta

la actual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado

que las contribuciones no forman parte del patrimonio privado del

Estado en su carácter de persona moral al no ubicarse en la Ley

General de Bienes Nacionales y, por ende, el juicio de amparo que

intente es improcedente, lo cual obedece a que lo promueve como un

ente dotado de poder público, esto es, con su calidad de sujeto activo

de la relación tributaria, siendo por estos matices que no estaría en

aptitud legal de promover el juicio a diferencia de la presente hipótesis

donde el quejoso actúa en un plano tributario de subordinación.

6
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Por lo que hace a la naturaleza del Consejo de la

f'mlffitrtffiAiffiu relación con los órsanos jurisdiccionales

Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno estima que

naturaleza del Consejo de la Judicatura Federal- estriba

órgano administrativo del Poder Judicial de la F

atribuciones no están encaminadas a resolver ju

conflictos, sino que posee facultades de organización

administración, reglamentarias, de designación, de

jurisdiccional, de disciplina y carrera judicial.

se encuentran

Judicatura

del Poder

uélla -la

ser un

pues sus

almente

rna y de

rganización

radas en el

de los Estados

que 'La

Las anteriores atribuciones

artículo 94, párrafo segundo, de la

Unidos Mexicanos que dispone,

eilffizcan /as /eyes...", es ir, el citado Consejo tiene atribuciones

PolÍti

que

, vigilancia y Judicial de la

, con excepción de Suprema de Justicia de la

, estarán a cargo del jo de la Judicatura Federal en los

términos que, conforme a /as bases gue señala esta Constitución,

*rinistrativas y no de jurisdiccional, como sí las tienen esta

Suprema Corte de Justicia la Nación, Tribunales Colegiados y

Unitarios de Circuito y J os de Distrito.

Por otra parte, con fu

el Consejo de la Judicatura

en el artículo 100 constitucional,

I cuenta con independencia técnica,

de gestión y para emitir s resoluciones, particularidades paralelas a

sus atribuciones de admi istración, vigilancia y disciplina que son

únicamente de carácter nistrativo y no jurisdiccional.

Asimismo, el artículo constitucional referido en el párrafo

anterior, establece la integración del Consejo, los requisitos y

cualidades que deben reunir los consejeros, el tiempo que dura su
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encargo, que se ejercerá con independencia e imparcialidad, que sólo

pueden ser removidos en los términos del Título Cuarto de la

Constitución Federal, que funciona en pleno o en comisiones, así

como las facultades del Pleno para resolver sobre la designación,

adscripción y remoción de los Magistrados y Jueces, y diversos

asuntos que la ley secundaria determine.

Es también, atribución del órgano referido, propiciar la

autonomía, independencia e imparcialidad de los órganos restantes

del Poder Judicial de la Federación, tal como lo señala el artículo 68 1
de la Ley Orgánica de este Poder.3

Por lo anterior, no es posible estimar que exista una relación de

jerarquía entre el Consejo de la Judicatura Federal y los órganos

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, toda veTue el

primero es un órgano administrativo que ¡ealiza las tar8fs 
-CPT

vigilancia, administración, disciplina y carrera judicial del PoderlJurg'fl..$(

de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia

Nación y el Tribunal Electoral y, por ende, no guarda q[ REM,, i
jerárquica con los segundos. .'o.i"ll,f ;;

Ello fue precisado por el legislador en la reforma del artículo 94 a
de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, en

donde se aclaró que entre el Consejo de la Judicatura Federal y los

demás órganos del Poder Judicial de la Federación, no existe

supremacía jerárquica de aquél frente a estos últimos, tal como se

advierte en la parte considerativa de la exposición de motivos de la

citada reforma.

' ¡RtfCULO 68. La administración, vig¡lancia, discipl¡na y carrera jud¡c¡al del Poder Judicial de la Federación,

con excepción de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Electoral, estarán a cargo del Conseio de la

Jud¡cature Federal, en los térm¡nos que establecen la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos

y esta ley. -- El Conseio de la Judicatura Federal velafá. en todo momento, por la autonomía de los órqanos

del Poder Judicial de la Federación v oor la indeoendencia e ¡moarc¡alidad de los miembros de este último.

8
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Además de todo lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema
PoDER JTJDIGAI- DC LA r¡orn¡oót'¡
,,,^,,,o.*,,*G6lfltB,daJusticia de la Nación, ya se pronunció en ese ,al

resolver por unanimidad de cinco votos, en sesión del

enero del año dos mil dos, referente a la solicitud de

facultad de atracción 1012001, siendo quejoso el

Judicatura Federal y Ponente el señor Ministro José

Alemán.

Aguinaco

Del asunto en cuestión derivó la tesis aislada, cuyo

datos de identificación dicen:

bro, texto y

"CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAI. NO ES UN
JERARQUICAMENTE SUPER/OR A IOS
JURISDICCIONATES QUE INTEGRAN EL PODER

de

de la

de la

Unidos Mexicanos, así como 68 la Ley
Poder Judicial de la Federación

FEDERACTÓN. De la interpretación de
los a¡tículos 94 y 100 de la

del
a /as dd

Senadores del Congreso
respecto de la reforma al

loc
¡de

DE LA
sto en

Esfados

que elconsejo en
de la
Co¡fe

del

.,..k"
,: '-4

S',.,t
:.-+
*l}

dé¿ Justicia de la Nación, a las d{t Tibunal Etectoral, a /as de /os
Tiibunales Colegiados y Unitafios de Circuito y a las de los
Juzgados de Distito, por lo entre aquel órgano y éstos no
existe un orden jeraryuizado {e naturaleza jurisdiccionat, toda

?lre, que sus atribuciones plenamente delimitadas por lai.

al encomendar a tal consejo\¿\r, tott.Ltv,\)t, t svprar, a, 9trvvtttgttwo, a aa, vvrróvlv* W una actividad meramente I administrativa con singulares
funciones de vigilancia y . Lo anteior se confirma con el
contenido de la exposición ft motivos de sels de abril de mit
novecientos noventa y , así como del dictamen de

elaborado en la Cámara de
la Unión y de su discusión,

veintisiete de abril

Federal, la cual fue
arlículo 94 de la Constitución
en el Diario Oficial de la

Federación de once de junioldel mencionado año, en el sentido
de que la modificación
sentido de las reformas

en esfe precepto precisa el
de 1994, en tanto hace

evidente que no existen ías orgánicas al inteior del
Poder Judicial, sino fundainentalmente una distribución de
funciones." (Novena Época, Segunda Sala, Apéndice
actualización 2002, tomo Vll, conflictos competenciales, tesis
20, página 66)

c{a es un órgano admit
Féderación, con funciones

..-!
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En consecuencia, no existe dependencia ni sumisión de órgano

jurisdiccional alguno al Consejo de la Judicatura Federal, pues su

naturaleza como órganos del Poder Judicial de la Federación, es

distinta y no hay raz6n para considerar que existe una posición

jerárquicamente subordinada en el caso concreto, del Tribunal

Colegiado a la parte quejosa, Consejo de la Judicatura Federal, y con

ello, pretender la decisión favorable en cuanto a la exención del pago

de servicios de agua potable y alcantarillado, tal como se advierte de

los argumentos vertidos con antelación.

6. Opinión delsuscrito

No comparto la determinación adoptada por el Tribunal Pleno en

el sentido de que el Consejo de la Judicatura Federal sí ti-e¡d!
legitimación para acudir aljuicio de amparo. '§- ,i?

q''§
}*¿.-5,Al respecto, es preciso atender al contenido del artículo 100 de

Constitución Federal, producto de la reforma de treinta yq§,Hffi ,'

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, que dispone' ''¡llTARrr Gtrctu

"Attícuto 100.- La administración, vigilancia y disciplina del Poder
Judicial de la Federación, con excepciÓn de la Suprema Coñe
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Conseio de la
Judicatura Federal en los términos que, conforme a /as bases
que señala esta Constitución, establezcan /as /eyes.

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno
será el Presidente de la Suprema Cofte de Justicia, quien

también lo será del Conseio; un Magistrado de los Tibunales
Cotegiados de Circuito, un Magistrado de los Tribunales
lJnitarios de Circuito y un Juez de Distito, quienes serán electos
mediante insaculación; dos Conseieros designados por el
Senado y uno por el Presidente de la RepÚblica. Los tres
últimos, deberán ser personas gue se hayan distinguido por su
capacidad, honestidad y honorabilidad en el eiercicio de las
actividades jurídicas. Los Conseieros deberán reunir los
requlslfos señalados en el aftículo 95 de esta ConstituciÓn.

10
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El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno
PoDERnlDrcnrD€LAFEn0tl9Ürá sobre la designaciÓn, adscripciÓn y remoción de
suPRtMA co8lt D€ 

'usrK^ 
DlllH§f$lado s y jueces, así como de los demás asunfos que la ley
determine.

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros
cinco años en su catgo, serán substituidos de
escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo

Los ConseT'eros ejercerán su función con
imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser
en los términos del Título Cuaño de esta Constitución.

La ley establecerá las bases para la formación y
funcionarios, asi como para el desanollo de la canera

de
la

cual se regirá por los principios de excelencia,
imparcialidad, profesionalismo e independencia.

El Consejo estará facultado para expedir acuerdos
para el adecuado ejercicio de sus
lo que establezca la ley.

de

'lgs decisiones del Consejo serán
t$ que se refieran a la áesignac

al,

sido adoptadas conforme a reglas que la ley

,n _, _lrgánica 
respectiva.

su propio presupuesto y
resto del Poder Judicial de la

Federación. Con ambos se el presupuesto del Poder
Judicial de la Federación que remitido por el Presidente de

" ^¡i?: 
s^uorerya Coñe de Justicia

-el 
Consejo lo hara para el

magistrados y jueces, las
Suprema Corte de Justicia,

la Suprema Coñe para
Presupuesto de Egresos de

salvo
de

podrán por la
para que hayan

inclusión en el proyecto de
Federación. La administración de

cia se obtienen las

la Suprema Coñe de Justicia sponderá a su Presidente".

Del precepto en

conclusiones:

a) El Consejo es un órgano Poder Judicial de la Federación.

El Pleno del Consejo resolverá sobre la designación, adscripción,
ratificación y remoción de jueces y magistrados.

El Consejo está facultado para emitir acuerdos generales para el
mejor ejercicio de sus funciones, y,

11
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d) El Consejo elaborará el presupuesto de egresos del Poder
Judicial de la Federación, salvo el de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Desde un punto de vista constitucional, el Consejo es un órgano

del Poder Judicial de la Federación, encargado del nombramiento,

adscripción, ratificación y remoción de los titulares de juzgados y

tribunales; tiene la facultad de emitir la normatividad que le es

aplicable y determina el monto y los conceptos de gasto público de

dichos órganos jurisdiccionales.

¿No son éstas acaso algunas de las facetas del poder

jerárqulco? En efecto, si acudimos a la doctrina advertimos que la

jerarquía se expresa a través del poder de mando o poder jerárquico

que prácticamente, y en términos generales, se concreta en lo

siguiente:a
- .^s

Posibilidad de que elsuperior jerárquico dirija e impulse;r"S #

"órdenes" generalmente no surge en forma expresa

ordenamiento positivo, pero es una consecuencia imptifrPisv ]' *{qTI'-l! 
,-

poder jerárquico.

It. Posibilidad de dictar normas de carácter interno, de

o de actuación, tales como instrucciones, circulares,

tBlil i{i'Á Gr

organización

etcétera.

ilt. Posibilidad para el superior

órganos inferiores, así como

concreta de su competencia.

de nombrar los integrantes de los

formalizar los contratos en la rama

lV. Posibilidad de avocación de facultades de competencia.

o unRlENHorr, Miguel S. frotodo de Derecho Administtotivo- Tomo l. Ed. Abeledo-Perrot. Qu¡nta edición.

Buenos Aires, Argentina. Página 613 y 614.

t2

del inferior dando las órdenes pertinentes. Esta potestad de
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POD€R ruOQAL D€ LA TEDfR¡IÉN
suf,ruM^ coR]t D6 

^rsTKlA 
D§I pe6lor,

de vigilancia de control

deoficiooapetición
o de fiscalización por parte del

o sobre

de las sentencias dictadas por los

la Federación, ni mucho menos les

ello en nada le beneficia porque se

de parte sobre

personas.

Vl. Facultad de resolver los conflictos o cuestiones

que se produzcan entre órganos inferiores.

competencia

Por tanto, el Consejo tiene en su haber el jerárquico de

nombramiento y remoción, de vigilancia, disciplina y lización, de

del Poder

conflictos

emisión de normatividad aplicable, el control

Judicial, e incluso, tiene la potestad de

competenciales por razones de turno.5

A mi parecer, éstas son para influir en el

ánimo jurídico de un órgano ju e sujeto a su

';qdirección, lo que conduce a acudir al juicio

amparo.

Es cierto, que desde un de vista có-nstitucional, el Consejo

c - ,rTo &.un revisor del
L: )>
¡r -óI8úÉ del Poder Judicial

indica la directriz a seguir,

conservan otros vínculos de

con el Consejo.

uía entre los juzgadores y tribunales

En efecto, antes de

cuatro, la Suprema Corte

de mil novecientos noventa y

Justicia de la Nación encabezaba la

pirámide del Poder Judicial ocupaba de manera integral, de la

organización del Poder J de la Federación; por ello, en la

exposición de motivos de dieciocho de abril de mil novecientos

s Acuerdo General l3l2OO7, del Pleno del Consejo de la Jud¡catura Federal, publ¡cado en el Diar¡o of¡cial de la
Federac¡óñ el catorce de mayo de dos m¡l s¡ete.

13
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noventa y cinco, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, producto de la reforma, se sostuvo lo siguiente:

1...1 Como consecuencia, las reformas constitucionales, un buen
número de las atibuciones administrativas y disciplinarias que
ejercitaba la Suprema Corte, fueron conferidas al Conseio de Ia
Judicatura Federal; sin embargo, es impoftante destacar que el
Consejo, habrá de administrar el Poder Judicial de la FederaciÓn

t .l'.

Así el Constituyente permanente, refrenda la naturaleza jurídica

del Consejo de la Judicatura, como un órgano que ejerce el control

administrativo y disciplinario del Poder Judicial de la Federación, esto

último no se logra ni se entiende, sino es a través de los vínculos de

jerarquía ya referidos en el presente voto.

En la exposición de motivos de la Ley en cuestión, se a$egLlpe!
:Y §'l

siguiente: 'ü 'ij
t?

"t...1 Se desanollan las facuttades constitucionales del Conseio \.§
impoftantes y numerosas tareas que se le encomiendan, de e§iqrPREM \
manera, podrá tlevar a cabo una gama muy vaiada dé¡srlct¡ i-ll

atibuciones en materia de organizaciÓn, administraciÓrrcflttARllGtl
presupuesto, reglamentaciÓn de los Órganos iuisdiccionales de
caÍrera judiciat y de disciplina en pañicular respecto de leyes
orgánicas anteriores, destaca la previsiÓn expresa del
conocimiento de los conflictos de trabaio, entre el Poder Judicial
de la Federación y sus servrdores públicos, la direcciÓn de
política informática y estadística para todo el Poder Judicial de la
Federación, la determinación de las bases de celebraciÓn de las
licitaciones y concursos de obra, la administraciÓn de la carera
judicial, la dirección de su Defensoría de Oficio, la coordinaciÓn y
supervisión de un sistema permanente de vigilancia de los
Tibunates de Circuito y iuzgados de Distrito entre otras, [' ' ']".

El trabajo legislativo expuesto, me persuade en que la vocación

del Consejo es la de ejercer poderes jerárquicos para la mejor

dirección y funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la

Federación, toda vez que no es un órgano ajeno al Poder Judicial, ni

tampoco es un órgano de consulta, es nada más y nada menos que el

t4
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no que dirige el rumbo del referido Poder Judicial y para hacer
PoDER ruoloAr Df LA fEDER^GÉN

sur*ucoar:orQ[l{IpkGzu§,determinaciones emite la normatividad aplicable, vigila su

cumplimiento, aplica medidas disciplinarias en de infracción,

nombra y remueve a los servidores públicos que ld integran, en fin,

como lo previó el propio Constituyente perma , el Consejo ha

asumido las funciones que en el pasado ejercía l{ propia Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

Por las razones expuestas, estimo que

Judicatura Federal no está legitimado para acudir

Consejo de la

ljuicio de amparo,

los cuales ejercepues éstas se deben incluir entre los órganos

funciones administrativas, vigilancia y disciplina, y por lo tanto, se

puede concluir que la falta de legltiqación, rad en que existe un

$tj¡nnortante grado de subordi los que integran el

Judicial hacia é1.

Con lo anterior, no q decir que de la Judicatura

del Poder Judicial de la Federación,

para hacer valer las prerrogativas que

en su favor concede la Federal y en general los derechos

que le asisten a este Poder.

Me parece que por su delicada situación dentro de

la organización del Estado,

Judicial de la Federación, i

que la propia Ley Orgánica del Poder

rma que existe un medio de defensa a

su alcance sul génens -si quiere-, que es el previsto en el artículo

11, fracción XX, que di lo siguiente:

"Attículo 11.- El Pleno derla Suprema Coñe de Justicia velará en
todo momento por la autonomía de los órganos del Poder
Judicial de la Federación y por la independencia de sus
miembros; y tendrá /as srgulentes atibuciones:
t...1

15
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W.- Para conocer sobre la interpretación y resolución de los
conflictos gue se deiven de contratos o cumplimiento de
obligaciones contraídas por particulares o dependencias
públicas con la Suprema Co¡te de Justicia o con el Conseio de la
Judicatura Federal; [...]".

Creo que debe efectuarse una interpretación amplia del referido

precepto, para incluir en él cualquier controversia que pudiera

suscitarse entre la Suprema Corte y otros Poderes públicos, con el fin

de analizar toda clase de actos, normas generales o cuestiones que

restrinjan su esfera de competencia.

Esta interpretación amplia se hace necesaria a fin de que el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia pueda cumplir de manera

efectiva, con el deber de velar por la autonomÍa y la independencia de

sus miembros, pues se trata de controversias que de otro modo no

podrían ser resueltas.
;#'

Mi apreciación se refuerza con la exposición de

dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, de la

la Ley Orgánica que nos ocupa, en la que se precisó lo siguienEnREMÁ (
1J§TICIA DE }
{CltI¡Rr¡ ctr;R¡

"[...] Por otra pañe, se dota expresamente a la Suprema Corte,
de dos nuevas atibuciones de carácter jurisdiccional; en
segundo lugar, la atibución necesaria para interpretar y resolver
las controversias derivadas de /os contratos y convenios
celebrados con cualquier órgano del Poder Judicial de la
Federación con un tercero, con lo cual se evita que el Consejo
de la Judicatura Federal, se constituya en juez y pañe respecto
de los contratos que celebre con entidades públicas o
pañiculares. [...]".

Con lo anterior se da respuesta a la interrogante planteada en

cuanto a que si el Consejo está siendo juez y parte en el presente

juicio de amparo; y, estimo que sí, pues al ocupar el punto más alto de

la pirámide organizacional del Poder Judicial de la Federación, existe

16
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tal

Ley ica del

I

grado de dependencia y sumisión administrativa con respecto a

completa escisión, i

Cabe agregar que de la interpretación del artículo

Amparo, se desprende que las personas morales

de la Ley de

legitimadas para acudir aljuicio de amparo, cuando colocan en la

misma situación de los particulares; es decir, cuando se afectan sus

Sin embargo, el

defensa, cuyo trámite

Nación, ante quien sí

imparcialidad.

intereses patrimoniales; sin emba

excepciones expresas previstas en la

Por lo que

fracción XX, del

espécie se trata

una dependencia

Consejo tiene a su alcance un medio de

compete a

guarda una

la Suprema Corte de usticia de la

están

reviste

Poder

de lospropra raleza

reitero que interpretarse de forma amplia la

artículo 11 de la ey Orgánica, toda vez que en la

y exigidas por

Consejo.

de obligaciones ntraídas por la Ley

pública con la prema Corte o con el

Si se considera que s

patrimoniales del Consejo éste

pre que se violen los derechos

recurrir al amparo, entonces no

tendrÍa sentido el referido

Bajo ese mismo orden de i , cabe preguntarse lo siguiente: si

de la Suprema Corte de Justiciase violan los derechos patri

de la Nación ¿también esta última podrá acudir al juicio de amparo?

Considero que no, pues sería absurdo, por lo que reafirmo mi punto de

\, vista.

t7

, ii i')u\/
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Este es el sentido de mi voto y las consideraciones que lo

sustentan.

JESUS GUDI

L COELL
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QUEJOSO: CONSEJO DE l-A
JUDICATURA FEDERAL
AMPARO EN REVISIÓX ruÚUCRO:
1070t2005
SUBSECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE
AMPAROS, CO RADICCIONES DE
TESIS Y DEMÁ ASUNTOS

En México, Distrito Federal
dos mil diez, se da cuenta al Presid
Justicia de la Nación, con lo siguiente:

el Secretario General de Acuerdos

esta Subsecretaría General de Acuerdos, el voto particular que

formula el Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, en la sentencia

emitida el veintitrés de junio pasado en el presente asunto; con

fundamento en el artículo 14, fracción ll, párrafo primero, primera

I

Contenido: '\1, Presentado en:

1. Oficio número SGA-MAAS/056/2009, de treée de enero del
presente año, del licenciado Rafael Coello C¡{ina, Secretario
General de Acuerdos de este Máximo Tribuná{/f

Original.

,1. Voto particular que formula el Ministro
budiño Pelavo.

JYsé de Jesús Original

Íores se recibieron en la
el catorce del mes y año que

Tr, "*or..,r.9qSubsecretaría General de fuuerdosf
transcurren.conste.¡¿¿¡fu)t I

I3-) \
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Agréguense para que

consiguientes el oficio y anexo de c

a dieciochó de enero de dos
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s\rtan sus efectos legales

enia, a través de los cuales

de estelAlto Tribunal remite a
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parte de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

remítase copia certificada del mencionado voto al Segundo

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito,

para los efectos legales consiguientes; en su oportunidad,

devuélvase el presente asunto al Archivo de este Alto Tribunal.

Notifíquese por lista.

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema

de Justicia de la Nación, licenciado Guillermo l. Ortiz

M itia, quien actúa con el Subsecretario General de

Acu que da fe, licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz.

\
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r
PODER ruOClAI DC LA FEDERATPN

SUPIiIMA COfift O€ .IUSTKIA DE LA NACION

En la misma fecha,
antecede, se giró el siguiente oficio:

notificar el acuerdo que

oF. sscA-vt-3356r201 o.§EGU TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA ADMI

QUEJOSO: CONSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL

AMPARo DtREcro e¡¡ RevlsróH
¡¡úueno: otototzoos /

iSTRATIVA DEL CUARTO
REY, NUEvo nón./

dc Acluarb ..-. ,4»46

AMPARO DIRECTO

e¡¡ nev¡srór.¡

r.¡úueno

l-A i':Dr:¡a íh¡,
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\

ctRcutTo.

Distrito Federal, a d de enero de dos mil diez. ¿
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NUmERo Y LA oFtctNA ouE Lo ctRó

SUBSECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS.
sEcctóN DE TRÁMrrE DE AMpARos, coNTRADrccroNES DE TESIs y DEMAS AsuNTos.

QUEJOSO: CONSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO:
0107012005

i'§b

"b'
Pqá.UDICIAT DE I.A TEDEB¡CÉN

SUPRIMA CO8TT DE ,,USNCIA DE LA NACÓN

AMPARO EN REVISIÓN

0r070/2005

ANEXO: VOTO PARTICUTAR OUE

i ronrraule E-L MrNtsTRo JosÉ DE
JESUS GUDINO PELAYO

oF. sscA-vr+sflIore.€EGuNDo TRIBUNAL
- MATERIA ADiIINISTRATIVA DEL

iTNTERREY, NUEVO LEÓN.

xt; I
En el expediente que se menciona al margen, el

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el

acuerdo siguiente:

?titéxico, D¡str¡to Federat, a a @ de enero de dos mit

COLEGIADO EN
CUARTO CIRCUITO.

drez.
Agréguense para que surtan sus efectos legales

consigu¡entes el oficio y anexo de cuenta§1través de los cuales el Secretario
General de Acuerdos de este Alto Tribu\bl remite a esta Subsecretaría
General de Acuerdos, el voto particular que formula el M¡nistro José de Jesús

I ve¡ntitrés de iunio pasado en el
articulo 14, fracción ll, pánafo

el Poder Judicial de la Federac¡ón,
ado voto al Segundo Tr¡bunal

Colegiado en Mater¡a Administrativa del Cuarto Circu¡to, para los efectos
legales consiguientes; eR su oportunidad, devuélvase el presente asunto al
Arch¡vo de este Alto TribN Not¡fiquese por lista.
Lo proveyó y fima el Pre§idente de la Suprema Corte de Justic¡a de la
N illermo l. Ortiz Mayago¡tia, quien actúa con el
S de Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto
EO

inserto.

consideración.

rcDER JO ERAOOII

L-¡ riAolh{
.ri:PD(t

^ 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y

efef,kr/egales consiguientes, y en vía de notificación del auto

Protesto a usted mi atenta y distinguida

México, Dishito Federal, a dieciocho de enero de dos mil diez.

Sccrat uxilícr dc Acuerdos cn
funclonit'ffi
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